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I 

(Resoluciones, recomendaciones y dictámenes) 

DICTÁMENES 

COMITÉ DE LAS REGIONES 

95 o PLENO DE LOS DÍAS 3 Y 4 DE MAYO DE 2012 

Dictamen del Comité de las Regiones — Estrategia de ampliación y principales retos 2011-2012 

(2012/C 225/01) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— señala que todos los países incluidos en la estrategia de ampliación ( 1 ) han ratificado formalmente el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y la Carta Europea de la Autonomía Local, y les anima a 
cumplir y aplicar estos compromisos; 

— llama la atención sobre la importancia crucial de la formación y el desarrollo de la gobernanza 
multinivel, la independencia de los medios de comunicación y la sociedad civil en los países candi
datos y les insta a promover el respeto por las libertades civiles y los procedimientos democráticos en 
la vida política; 

— destaca la importancia de un procedimiento de consulta formal entre las autoridades nacionales 
competentes y los entes locales y regionales en todas las etapas del proceso de ampliación de la 
UE. Esto amplía la participación ciudadana, contribuye a aplicar el principio de subsidiaridad y 
cohesiona a los ciudadanos. Además, facilita la aplicación de la legislación y contribuye a utilizar 
mejor el IAP cuando los representantes locales y regionales están bien informados sobre el proceso de 
integración; 

— insta a la creación o el refuerzo de organizaciones que agrupen a entes locales y regionales, así como 
a la cooperación con sus homólogas de otros Estados miembros de la UE, lo que puede servir para 
intercambiar experiencias y apoyar el proceso de integración. 

— valora positivamente el proceso de integración en curso en los países candidatos, que también debería 
aprovecharse como elemento en un proceso de descentralización basado en una aplicación trans
parente; 

— hace hincapié en la importancia fundamental de respetar el principio de relaciones de buena vecindad 
entre los Estados miembros de la UE, los países candidatos y otros países, así como en la función y la 
importancia de impulsar una cooperación transfronteriza y regional entre estos países;
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Ponente Stanisław SZWABSKI (AE/PL), Presidente del Consejo Municipal de Gdynia 

Texto de referencia Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo - Estrategia de 
ampliación y principales retos 2011-2012 

COM(2011) 666 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Recomendaciones generales 

1. señala que el objetivo de la ampliación de la UE es exten
der la zona de desarrollo y cooperación pacíficos en Europa; 
por lo tanto, la Unión Europea está abierta a cualquier país 
europeo que desee adherirse, respete los valores democráticos, 
esté comprometido con ellos y cumpla los criterios de adhesión; 
afirma que una ampliación solo es posible si se garantiza el 
éxito de la integración del país candidato en la Unión Europea; 

2. señala que todos los países incluidos en la estrategia de 
ampliación ( 2 ) han ratificado formalmente el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos y la Carta Europea de la Autonomía 
Local, y les anima a cumplir y aplicar estos compromisos; 

3. acoge favorablemente la propuesta de la Comisión de 
utilizar en mayor medida el Instrumento de Ayuda de Preadhe
sión (IAP) para promover y acelerar los esfuerzos de reforma 
orientados a los resultados. Implicar, en los casos en que sea 
pertinente, a los entes locales y regionales puede servir para 
impulsar la capacidad de absorción y el desarrollo de capacida
des de los países beneficiarios, lo que a su vez permitirá utilizar 
de manera más eficaz los recursos del IAP; 

4. hace hincapié en que el proceso de ampliación está con
cebido para asegurar la estabilidad y una mayor prosperidad de 
los ciudadanos de la UE y los países candidatos, así como para 
garantizar una responsabilidad compartida en el desarrollo de 
un espacio cada vez más amplio de paz, libertad, seguridad y 
justicia, dotado de un mercado interior y que persiga objetivos 
como la cohesión económica, social y territorial, la no discri
minación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad 
entre hombres y mujeres; 

5. señala que unos esfuerzos de reforma constantes y eficaces 
deben abarcar todos los niveles de la sociedad. La buena gober
nanza –incluida la modernización del sector público coordinada 
a nivel nacional, regional y local– contribuye a establecer me
jores condiciones para una democracia más amplia y fuerte, una 
mayor transparencia y unos sistemas que estén acosados en 
menor medida por la corrupción y el nepotismo. Un sistema 
descentralizado aumenta la responsabilidad pública y facilita la 
participación de los ciudadanos en los procesos decisorios; 

6. llama la atención sobre la importancia crucial de la for
mación y el desarrollo de la gobernanza multinivel, la indepen
dencia de los medios de comunicación y la sociedad civil en los 
países candidatos y les insta a promover el respeto por las 
libertades civiles y los procedimientos democráticos en la vida 
política; 

7. destaca la importancia de un procedimiento de consulta 
formal entre las autoridades nacionales competentes y los entes 
locales y regionales en todas las etapas del proceso de amplia
ción de la UE. Esto amplía la participación ciudadana, contri
buye a aplicar el principio de subsidiaridad y cohesiona a los 
ciudadanos. Además, facilita la aplicación de la legislación y 
contribuye a utilizar mejor el IAP cuando los representantes 
locales y regionales están bien informados sobre el proceso de 
integración; 

8. insta a la creación o el refuerzo de organizaciones que 
agrupen a entes locales y regionales, así como a la cooperación 
con sus homólogas de otros Estados miembros de la UE, lo que 
puede servir para intercambiar experiencias y apoyar el proceso 
de integración; 

9. valora positivamente el proceso de integración en curso en 
los países candidatos, que también debería aprovecharse como 
elemento en un proceso de descentralización basado en una 
aplicación transparente; 

10. destaca el hecho de que el avance y el éxito del proceso 
de ampliación dependen en buena medida de que los países 
candidatos hagan progresos auténticos en la aplicación de las 
reformas destinadas a cumplir los criterios de Copenhague; 

11. pone de relieve la oportunidad de acelerar el proceso de 
aprobación, por parte del Consejo Europeo, de la estrategia 
macrorregional adriático-jónica que tiene como valor añadido 
el hecho de fortalecer y hacer más fluidos los procesos de 
adhesión a la UE de los países candidatos o potenciales candi
datos del EEE, lo que constituye también una oportunidad para 
promover la consolidación de los procesos democráticos en 
territorios que forman parte de la más amplia región medite
rránea; 

12. hace hincapié en la importancia fundamental de respetar 
el principio de relaciones de buena vecindad entre los Estados 
miembros de la UE, los países candidatos y otros países, así 
como en la función y la importancia de impulsar una coopera
ción transfronteriza y regional entre estos países;
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13. solicita a las autoridades de los países que aspiran a 
formar parte de la UE que establezcan reglamentos y estrategias 
nacionales coherentes en colaboración con organismos adminis
trativos a nivel local y regional, y que faciliten a los entes locales 
y regionales los medios necesarios para llevar a cabo estrategias 
destinadas a la integración de grupos marginados; 

14. destaca la necesidad de una información exhaustiva y 
equilibrada en los países candidatos acerca de la UE, sus ins
tituciones, el proceso de integración y los cambios que este 
proceso implica para cada país, así como los retos y las opor
tunidades para los ciudadanos. Esta información, que debe ser 
facilitada en su mayor parte por las autoridades de los países 
candidatos a la adhesión, es fundamental para que los ciudada
nos puedan participar activamente en la integración de su país 
en la UE y reconocer las ventajas de la potencial adhesión; 

15. insta a los países candidatos a que participen en el desa
rrollo y el refuerzo de la UE y sus instituciones, en la medida de 
sus posibilidades formales; 

16. destaca la necesidad y la importancia de que la UE con
firme con claridad y sin ambigüedades su compromiso con el 
proceso de ampliación para admitir a los países candidatos que 
cumplan los criterios de adhesión; 

CROACIA 

Avances de Croacia en el proceso de adhesión a la UE 

17. acoge con satisfacción la firma del Tratado de adhesión 
con Croacia, que marca un momento importante en la integra
ción europea; sujeto a que se concluyan los procedimientos de 
ratificación, el Comité de las Regiones ansía dar la bienvenida a 
Croacia como nuevo miembro a partir del 1 de julio de 2013; 

18. está sumamente satisfecho de los avances realizados por 
Croacia en el cumplimiento de los criterios de adhesión a la UE 
desde la presentación de su candidatura en 2003 hasta la con
clusión con éxito de las negociaciones en junio de 2011 y el 
dictamen favorable de la Comisión a la adhesión de Croacia a la 
UE emitido en octubre de 2011; 

19. acoge favorablemente que Eslovenia y Croacia hayan 
acordado presentar el «problema de frontera abierta» a un tri
bunal de arbitraje y espera con impaciencia la aplicación del 
acuerdo bilateral de arbitraje fronterizo; 

20. subraya el alto nivel de preparación de Croacia para la 
adhesión y al mismo tiempo pide a este país que consolide y 
aplique plenamente el acervo de la UE, especialmente en lo que 
se refiere al sistema judicial, la lucha contra la corrupción, la 
aplicación de una legislación antidiscriminatoria, la política so
bre la competencia y la libertad y el pluralismo de los medios 
de comunicación; 

21. acoge con satisfacción el resultado positivo del referén
dum sobre la adhesión de Croacia a la UE, celebrado en enero 
de 2012; 

ISLANDIA 

Avances del país candidato 

22. acoge favorablemente los avances realizados en las ne
gociaciones para la adhesión de Islandia; pone de relieve la muy 
constructiva cooperación entre Islandia y la UE en el marco del 
EEE y de la zona Schengen; 

23. cree que Islandia podría adherirse a la UE en un futuro 
próximo basándose en el «principio de méritos propios» y 
anima a que se continúe de forma oportuna con la adaptación 
en los demás ámbitos políticos; 

24. muestra su satisfacción por el hecho de que Islandia haya 
superado en cierta medida sus dificultades económicas y haya 
perseverado en la aplicación de las reformas necesarias; 

25. muestra su preocupación por la disminución del apoyo 
de los ciudadanos al proceso de integración; 

ANTIGUA REPÚBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA 

Avances del país candidato de la región de los Balcanes 
Occidentales 

26. valora positivamente los esfuerzos realizados por la an
tigua República Yugoslava de Macedonia en el proceso de ad
hesión; 

27. acoge favorablemente las medidas adoptadas por el gGo
bierno de la antigua República Yugoslava de Macedonia para 
promover su adhesión a la UE, pero muestra su preocupación 
por la falta de acción efectiva para encontrar una solución 
satisfactoria a la cuestión formal de la denominación del país; 
es esencial mantener relaciones de buena vecindad, incluida la 
negociación de una solución mutuamente aceptable sobre la 
denominación del país bajo la égida de las Naciones Unidas; 

28. valora positivamente los pasos que se están dando para 
adaptar el sistema jurídico nacional a la legislación de la UE; sin 
embargo, subraya la necesidad de más reformas en los ámbitos 
de la justicia, los derechos fundamentales de las mujeres y las 
minorías y la administración pública; 

29. llama la atención sobre la necesidad de hacer frente al 
elevado nivel de corrupción y garantizar la libertad de expresión 
en los medios de comunicación; 

30. reconoce los avances en la cooperación entre las institu
ciones de gobierno, los diferentes niveles de gobierno local y las 
organizaciones no gubernamentales; 

31. acoge favorablemente los avances en la aplicación de la 
Ley sobre las lenguas, la descentralización y la representación 
equitativa, y anima a que continúen los esfuerzos para abordar 
retos actuales como la educación y las relaciones armoniosas 
entre todas las comunidades;
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MONTENEGRO 

Avances del país candidato de la región de los Balcanes 
Occidentales 

32. con vistas a la intención del Consejo de iniciar las ne
gociaciones de adhesión en junio de 2012, acoge favorable
mente las medidas adoptadas para cambiar y adaptar la legisla
ción de Montenegro en lo que se refiere a la reforma de la 
administración pública, la realización de estadísticas nacionales, 
la libertad de los medios de comunicación y la lucha contra la 
corrupción y la delincuencia organizada; también se han regis
trado ciertas mejoras en la observancia de los derechos huma
nos, la igualdad de género y el respeto de los derechos de las 
minorías étnicas; 

33. acoge favorablemente las iniciativas para reducir el nivel 
de corrupción y recomienda que se actúe más para luchar con
tra la corrupción, especialmente en los ámbitos de la privatiza
ción, la ordenación territorial, la educación y los servicios sani
tarios, así como en los entes locales y regionales; 

34. muestra gran satisfacción por los avances registrados en 
la protección de los derechos de las minorías y su representa
ción en órganos estatutarios y de autogobierno; 

35. acoge favorablemente la decisión de constituir un Comité 
Consultivo Mixto (CCM) que funcione como un foro para el 
diálogo entre el Comité de las Regiones de la UE y los entes 
locales de Montenegro; 

TURQUÍA 

Avances del país candidato 

36. acoge favorablemente los cambios destinados a democra
tizar la vida política y la sociedad en Turquía; destaca la obli
gación que tiene Turquía de mantener relaciones de buena ve
cindad y la exhorta a evitar actuaciones dirigidas contra los 
Estados miembros y sus derechos soberanos, según se estipula 
en los criterios de Copenhague y en el marco de negociación 
UE-Turquía de 3 de octubre de 2005; expresa su descontento 
por las declaraciones de Turquía sobre su intención de paralizar 
sus relaciones con la Presidencia de la UE durante el segundo 
semestre de 2012 y confía en el desarrollo de la cooperación 
regional; 

37. expresa su decepción porque Turquía sigue sin aplicar el 
Protocolo adicional al Acuerdo de asociación CE-Turquía e insta 
a este país a que lo aplique de modo íntegro; 

38. señala con preocupación el bajo nivel de aplicación de la 
legislación aprobada de conformidad con los criterios de Co
penhague; considera lamentable la falta de avances claros en el 
desarrollo de la gobernanza local y de la sociedad civil, pero 
confía, no obstante, en que el proceso de reforma constitucional 
en curso permita realizar avances significativos; afirma que la 
instauración de un comité consultivo mixto compuesto por el 
Comité de las Regiones y los entes locales y regionales turcos 
podría contribuir a la integración de los requisitos de la UE en 
materia de descentralización; 

39. muestra su preocupación por los insuficientes avances 
realizados en los ámbitos de la libertad de expresión, la libertad 
de los medios de comunicación, la libertad religiosa, los dere
chos de las mujeres, el respeto de los derechos de las minorías 
étnicas y la búsqueda de una solución justa a la cuestión de 
Chipre; insta al Gobierno turco a que apoye activamente el 
mantenimiento de las negociaciones y actúe con el objetivo 
de resolver la cuestión de Chipre; 

40. muestra su preocupación por la observancia de los dere
chos y las libertades fundamentales, tanto de hecho como de 
derecho, e invita a Turquía a mejorar al respecto; las restriccio
nes que se imponen en la práctica a la libertad de los medios de 
comunicación, los enjuiciamientos de escritores, periodistas, aca
démicos, representantes políticos elegidos y defensores de los 
derechos humanos, y las frecuentes prohibiciones de sitios de 
Internet suscitan graves inquietudes a las que habrá de dar 
respuesta el Gobierno turco; 

41. insta a Turquía a acelerar la reforma administrativa local 
con el fin de impulsar la descentralización y utilizar de forma 
más eficaz los niveles locales y regionales de gobierno. Entre los 
factores clave figuran una financiación mayor y más justa del 
sector local, sistemas de consulta entre los distintos niveles en 
línea con los principios de la gobernanza multinivel y un mayor 
respaldo a la integración del nivel local en la UE; 

42. muestra su preocupación por la acusada disminución del 
interés y la confianza del público y los medios de comunicación 
en la adhesión de Turquía a la UE; anima, por consiguiente, a la 
Unión Europea a proseguir con el proceso de negociación, en 
particular a través de la «agenda positiva», que debe finalizarse 
en cuanto Turquía cumpla los criterios de adhesión; 

43. valora positivamente la propuesta de la Comisión de 
ampliar la cooperación entre los entes locales y regionales de 
los Estados miembros de la UE y sus homólogos turcos; 

44. destaca el interés del CDR en que se utilicen los meca
nismos existentes para la cooperación entre la UE y Turquía, los 
programas transfronterizos, la cooperación regional y la coo
peración entre las instituciones del gobierno local, con vistas a 
desarrollar el gobierno local e incrementar el ámbito de aplica
ción del principio de subsidiariedad y la democratización; 

ALBANIA 

Avances del país candidato potencial 

45. insta a las autoridades albanesas a continuar las reformas, 
porque las que se han realizado hasta ahora solo contribuyen en 
alguna medida a que el país esté más cerca de cumplir los 
criterios de Copenhague; 

46. llama la atención sobre la gran importancia para el pro
ceso de integración de aplicar el principio de relaciones de 
buena vecindad y cooperación regional y de crear procedimien
tos democráticos, un gobierno local y una sociedad civil;
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47. anima al Gobierno y la oposición de Albania a reanudar 
y mantener un diálogo político constructivo a fin de reforzar el 
buen funcionamiento y la independencia de las instituciones 
democráticas fundamentales; exhorta a las autoridades albanesas 
a intensificar sus esfuerzos para promover y poner en marcha 
las reformas necesarias para el proceso de preadhesión, especial
mente en lo que se refiere a los derechos humanos, la igualdad 
de género, la protección de las minorías, los derechos de pro
piedad, la lucha contra la corrupción y la delincuencia organi
zada y la aplicación de una política de emigración constructiva; 

48. señala con preocupación que no se actúa con decisión 
para luchar contra la corrupción que afecta a una serie de 
ámbitos de la vida pública; en el futuro, esta corrupción puede 
plantear un serio problema para el desarrollo del país; 

49. insta al Gobierno albanés a trabajar activamente con las 
partes interesadas relevantes para promover la descentralización 
y la integración en la UE; 

BOSNIA Y HERZEGOVINA 

Avances del país candidato potencial 

50. acoge favorablemente las reformas que están llevando a 
cabo las autoridades de Bosnia y Herzegovina; sin embargo, 
llama la atención sobre el margen existente para aumentar el 
nivel de coordinación entre todos los niveles de gobierno, in
cluidos el de la Federación de Bosnia y Herzegovina y el de la 
República Srpska; 

51. opina que las autoridades de Bosnia y Herzegovina deben 
redoblar los esfuerzos para aplicar estas reformas; llama la aten
ción sobre el hecho de que la aplicación de reformas de acuerdo 
con los criterios de Copenhague será posible a medio plazo solo 
si las autoridades participan de manera significativa, mientras 
que las reformas en el ámbito del medio ambiente solo serán 
posibles a largo plazo; 

52. muestra su preocupación por el estancamiento político 
en el país y la incapacidad para superar los intereses particulares 
de los diferentes grupos políticos, que están retrasando consi
derablemente el proceso de adhesión de Bosnia y Herzegovina. 
Gracias a una participación más amplia y concreta de los agen
tes implicados, en particular los entes locales, los recursos del 
IAP podrán utilizarse de manera más eficaz y, por tanto, bene
ficiar más claramente a los ciudadanos, lo que a su vez hará más 
notorias las ventajas de un acercamiento a la UE para los par
ticulares; 

53. comparte el análisis de la situación efectuado por la 
Comisión respecto al conflicto, el punto muerto y la parálisis 
política de Bosnia y Herzegovina, y pone, por tanto, de relieve 
las observaciones al respecto que formuló en 2010 ( 3 ). Como 
país dividido, Bosnia necesita un liderazgo que pueda reconciliar 
a las partes en conflicto y poner en marcha soluciones colecti
vas. La UE tiene que dejar claro que la única opción real es una 
política que abra el país a las cuatro libertades del mercado 
interior; 

54. destaca la debilidad de la cooperación entre los distintos 
niveles administrativos del país, algo que se debería rectificar 
con el claro apoyo de todas las fuerzas políticas del país; 

55. señala que, para desarrollar un clima de cooperación 
constructiva en el país, necesita disponer de una estructura 
administrativa funcional en la que los distintos niveles políticos 
se complementen entre sí y concilien sus divisiones. El CDR 
reitera que el gobierno nacional de Bosnia y Herzegovina debe 
reforzarse en varios ámbitos, y que es preciso respaldar a las 
fuerzas impulsoras de la reforma que están promoviendo simul
táneamente un Estado más fuerte y un proceso de descentrali
zación con entes locales reforzados; 

56. está convencido de la necesidad de aumentar la coopera
ción transfronteriza práctica, así como la cooperación entre las 
autoridades centrales, regionales y locales; 

KOSOVO ( 4 ) 

Avances del país candidato potencial 

57. acoge con satisfacción el compromiso de Kosovo con su 
trayectoria europea, en el proceso de integración europea; 

58. expresa su esperanza de que la falta de un consenso 
amplio entre los Estados miembros de la UE sobre el estatus 
oficial de Kosovo no constituya un obstáculo para desarrollar 
las relaciones mediante un acuerdo entre la UE y Kosovo, y 
considera que en la situación actual cabría examinar y promover 
soluciones prácticas ad hoc, basadas en un enfoque neutral, con 
respecto al estatus de Kosovo; 

59. hace hincapié en que la UE, de conformidad con los 
principios que ha adoptado, mantiene un compromiso inequí
voco en favor de una perspectiva europea para los Balcanes 
Occidentales, incluido Kosovo; 

SERBIA 

Avances del país candidato 

60. acoge favorablemente la recomendación de la Comisión 
en el sentido de conceder a Serbia el estatus de país candidato a 
la UE; 

61. acoge favorablemente la decisión del Consejo Europeo de 
conceder a Serbia el estatus de país candidato a la UE e insta a 
Serbia a continuar las reformas sistémicas y estructurales; su
braya la necesidad de tomar medidas para normalizar las rela
ciones con Kosovo, con arreglo al proceso de estabilización y 
asociación, respetando plenamente los principios de la coopera
ción regional y con la participación de todas las partes intere
sadas; al mismo tiempo, espera que no se adopte ninguna me
dida que pueda poner en peligro su perspectiva europea; 

62. anima a las autoridades serbias a proseguir los pasos 
constructivos que han dado para promover la cooperación y 
la estabilidad en la región;
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63. muestra su satisfacción por los avances realizados por 
Serbia en el proceso de preadhesión, con ajustes en una amplia 
serie de ámbitos como los derechos humanos, el sistema judi
cial, la libertad de los medios de comunicación y los criterios de 
Helsinki; 

64. llama la atención sobre la gran importancia para el pro
ceso de integración de aplicar el principio de relaciones de 
buena vecindad y la cooperación regional, así como crear 

procedimientos democráticos, derechos para las minorías y el 
gobierno local, y una sociedad civil; 

65. valora positivamente la protección de los derechos lin
güísticos de las minorías tradicionales, la aprobación en sep
tiembre de 2011 de la ley de propiedad privada y la trans
ferencia de algunas competencias a la provincia de Voivodina 
y a los entes locales. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO

ES C 225/6 Diario Oficial de la Unión Europea 27.7.2012



Dictamen del Comité de las Regiones — Libro Verde sobre la reunificación familiar 

(2012/C 225/02) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— hace hincapié en que la necesidad de afrontar el problema de la reunificación familiar en todos sus 
aspectos se manifiesta al mismo tiempo que la atención prestada a la nueva Agenda Europea para la 
Integración (CDR 199/2011), así como a una cultura europea de la gobernanza multinivel (CDR 
273/2011), que requiere de modo particular la iniciativa del Comité de las Regiones; 

— constata que, según indica el Libro Verde, la aplicación de la directiva se utiliza en algunos casos 
como elemento disuasorio, y subraya que la disciplina de la reunificación familiar no debe entenderse 
como un instrumento de contención de los flujos migratorios; son finalidades específicas de la 
reunificación una mejor integración del migrante regular y el respeto del derecho a la familia; 

— subraya que el derecho de los individuos a una vida común en el seno de la unidad familiar, así como 
el derecho, pero también el deber, a mantener, instruir y educar a los hijos, y, por tanto, a tenerlos 
con ellos, son derechos y deberes fundamentales, independientemente de la ciudadanía, y recuerda que 
ello está reconocido por numerosas declaraciones nacionales e internacionales, convergentes a este 
respecto; 

— recuerda que la acción práctica de los Estados debe desarrollarse de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad y subsidiariedad, tanto para aplicar más decididamente las iniciativas de las regiones 
y de los entes locales en materia de aplicación de las prácticas de integración como para darles un 
marco de referencia estable y jurídicamente sólido; 

— solicita una mayor participación del nivel local en una gobernanza multinivel, condición sine qua non 
para una política coherente de inmigración, respetuosa de los derechos fundamentales e idónea para 
promover el bienestar de las comunidades de acogida de los inmigrantes.
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Ponente Sergio SOAVE (IT/PSE) Alcalde de Savigliano (CN) 

Texto de referencia Libro Verde sobre el derecho a la reunificación familiar de los nacionales de 
terceros países que residen en la Unión Europea (Directiva 2003/86/CE) 

COM(2011) 735 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

Marco de referencia 

1. Acoge favorablemente la iniciativa de la Comisión de en
tablar un debate sobre la reunificación familiar, que ya fue 
objeto específico de la Directiva 2003/86/CE, a fin de evaluar 
algunos problemas que han surgido a la hora de aplicar dicha 
directiva y examinar más detenidamente las críticas vertidas por 
varias partes (ONG, entes locales y mundo académico). 

2. Considera oportuna la decisión de basar el debate en el 
«Libro Verde» que, al subrayar algunos aspectos esenciales de la 
directiva, plantea una serie de interrogantes. Asimismo, aprueba 
que, solo al término de la consulta, la Comisión Europea decida 
eventualmente las medidas concretas que cabría adoptar. 

3. Recuerda que los entes locales y regionales desempeñan 
un papel esencial en la gestión de las políticas de integración y 
cohesión social, y en este sentido deben participar plenamente 
en el debate en torno a la aplicación de las normas sobre la 
reunificación familiar, a fin de facilitar tanto la plena integración 
de los inmigrantes en los países de destino como una eventual 
reforma de la directiva. 

4. Subraya que tal iniciativa debe seguir las indicaciones del 
programa de Estocolmo, de diciembre de 2009, así como del 
Pacto europeo sobre inmigración y asilo, de septiembre de 
2008. 

5. Hace hincapié en que la necesidad de afrontar el problema 
de la reunificación familiar en todos sus aspectos se manifiesta 
al mismo tiempo que la atención prestada a la nueva Agenda 
Europea para la Integración (CDR 199/2011), así como a una 
cultura europea de la gobernanza multinivel (CDR 273/2011), 
que requiere de modo particular la iniciativa del Comité de las 
Regiones. 

Contexto político del dictamen 

6. Tiene debidamente en cuenta que la crisis económica que 
está sacudiendo tan seriamente a Europa puede distorsionar la 
opinión sobre la directiva, sobre todo si paralelamente se pro
duce la entrada de nuevos inmigrantes en Europa como conse
cuencia, por ejemplo, de los efectos del movimiento político 
-sin embargo, grande y positivo- conocido como «Primavera 
árabe», que afecta al mismo tiempo a muchos países de la orilla 
meridional del Mediterráneo. 

Principios y evaluaciones 

7. Constata que, según indica el Libro Verde, la aplicación de 
la directiva se utiliza en algunos casos como elemento disuaso
rio, y subraya que la disciplina de la reunificación familiar no 

debe entenderse como un instrumento de contención de los 
flujos migratorios, un problema que ha de afrontarse, desde 
un primer momento, por otras vías. En cambio, sí son finali
dades específicas de la reunificación una mejor integración del 
migrante regular y el respeto del derecho a la familia, un prin
cipio sancionado por todas las Cartas de derechos. 

8. Subraya que el derecho de los individuos a una vida co
mún en el seno de la unidad familiar, así como el derecho, pero 
también el deber, a mantener, instruir y educar a los hijos, y, 
por tanto, a tenerlos con ellos, son derechos y deberes funda
mentales, independientemente de la ciudadanía, y recuerda que 
ello está reconocido por numerosas declaraciones nacionales e 
internacionales, convergentes a este respecto. En particular, el 
artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos de 1948 califica a la familia de «elemento natural y funda
mental de la sociedad» y le reconoce el «derecho a la protección 
de la sociedad y del Estado», mientras que el artículo 9 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
incluye el derecho a la familia entre los derechos fundamentales 
del individuo. 

9. Espera que las políticas de gestión de la inmigración res
peten totalmente estos derechos fundamentales de acuerdo con 
las declaraciones de los Tribunales de Justicia de Estrasburgo y 
Luxemburgo que se han pronunciado claramente y en reiteradas 
ocasiones a este respecto. 

10. Por otra parte, en el plano práctico, insta a evaluar los 
efectos de la reunificación familiar; la directiva afirma que con
tribuye a crear una estabilidad sociocultural que facilita la inte
gración, al permitir el fomento de la cohesión económica y 
social, lo que redunda en beneficio de los entes locales de 
acogida; conviene reconocer que el ejercicio del derecho a la 
reunificación familiar representa un salto cualitativo de las po
líticas migratorias, que se muestran más maduras en la atención 
prestada a la estabilización de la presencia de inmigrantes como 
instrumento indispensable para una efectiva integración socioe
conómica en el país de acogida, lo que también parece ser un 
paso decisivo –a efectos prácticos- para contribuir a contener la 
inmigración clandestina y reducir formas peligrosas de exclusión 
social. 

11. Subraya que, en todas las constituciones europeas, se 
considera que el vínculo familiar es una fuente de deberes es
pecíficos de solidaridad económica y social; la valorización de 
tal vínculo en el caso de las familias inmigrantes, a través de un 
mayor reconocimiento del derecho a la reunificación familiar, 
constituye, por tanto, un instrumento específico de fomento de 
la percepción, por parte de los extranjeros, de que las numero
sas obligaciones que se les imponen (de carácter administrativo 
y organizativo) no son el simple fruto de políticas represivas
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o instrumentos de policía, sino parte de un proyecto más ge
neral dirigido al desarrollo global de la sociedad, al que ellos 
mismos están llamados a participar activamente, no solo reivin
dicando derechos, sino reconociendo los propios deberes que 
alimentan los principios de lealtad cívica y responsabilidad res
pecto al prójimo. 

12. En tal perspectiva, desea que se preste una atención par
ticular a la protección de la llamada «familia nuclear», que ya 
constituye el nivel de máxima atención por parte de la directiva, 
y que, en ese marco de referencia, se considere en particular el 
derecho a la reunificación para los menores, que merecen una 
protección específica y superior. Por lo que respecta a otras 
formas de familia y en cuanto a las normas y costumbres del 
país del que procede el inmigrante, considera oportuno dejar a 
los Estados miembros la evaluación de las situaciones individua
les o de los diferentes casos generales. Pero si, como resultado 
de la consulta, la Comisión Europea concluye que sería necesa
rio adoptar una definición común de «familia» a nivel europeo, 
dicha definición tiene que ser coherente con las definiciones 
incluidas en otros instrumentos de la UE. 

13. Dada la importancia de tales principios generales y eva
luaciones, no considera necesario pasar a una limitación sustan
cial de los márgenes de apreciación en los diferentes Estados 
reconocidos por la directiva y confirmados por el Tratado de 
Lisboa. Sin embargo, recuerda que la acción práctica de los 
Estados debe desarrollarse de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad y subsidiariedad, tanto para aplicar más deci
didamente las iniciativas de las regiones y de los entes locales en 
materia de aplicación de las prácticas de integración como para 
darles un marco de referencia estable y jurídicamente sólido. 

II. CUESTIONES PLANTEADAS POR EL LIBRO VERDE 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Concepto de familia y requisitos en materia de vínculos 
familiares 

14. Considera que, sin perjuicio del derecho a la reunifica
ción familiar de todos los nacionales de terceros países que 
residan legalmente en la UE, es comprensible someter dicho 
derecho a determinadas condiciones siempre y cuando se pre
serve el espíritu de la directiva, que tiene como objetivo facilitar 
la integración y estabilización. 

15. Estima que la actual formulación de la directiva puede 
generar incertidumbre jurídica e interpretativa, y solicita que se 
evalúe la conveniencia de establecer a nivel europeo una dura
ción mínima de la estancia que responda, a la vez, a la necesi
dad de estabilidad y al respeto del derecho a la vida familiar, 
asumiendo modelos análogos a los de la migración circular en 
caso de que los interesados se acojan a un programa de repa
triación voluntaria. 

16. Sugiere que la edad mínima prevista para autorizar la 
reunificación con el cónyuge corresponda en general con la 
mayoría de edad del cónyuge de acuerdo con la legislación 
nacional del país de acogida, salvo derogaciones excepcionales 

que autoricen una edad inferior, a fin de garantizar la máxima 
uniformidad posible y evitar posibles discriminaciones por ra
zones de edad. 

17. Hace hincapié en que, como quiera que las dos deroga
ciones previstas al derecho a la reunificación familiar para los 
hijos menores (artículo 4, apartado 1, último párrafo, y apar
tado 6) han tenido un escaso interés práctico, se podrían abolir. 
En cualquier caso recomienda que las decisiones en la materia se 
adopten sistemáticamente considerando el interés superior del 
hijo y la protección de los derechos del menor; por otra parte, 
recomienda que, por las mismas razones, el derecho a la reu
nificación de los hijos menores se garantice también en ausencia 
de vínculo matrimonial entre los padres, a fin de excluir cual
quier forma de discriminación entre hijos legítimos y naturales. 

18. Por lo que respecta a las cláusulas facultativas relativas a 
otros familiares distintos del cónyuge o pareja de hecho regis
trada y de los hijos, considera oportuno dejar a los Estados 
miembros un margen de apreciación a la hora de definir los 
criterios de elegibilidad; por otra parte, subraya que la directiva 
vigente no aclara –y debería hacerlo- las consecuencias para los 
familiares del reagrupante en caso de muerte o nulidad del 
matrimonio, divorcio o salida del Estado miembro de éste o 
en caso de contestación de la paternidad avalada por los tribu
nales. 

Medidas de integración 

19. Recomienda un control preventivo de la eficacia de las 
diversas medidas ya puestas en práctica (medidas previas a la 
emigración y medidas aplicadas en el país de acogida). Sobre la 
base de este primer examen, recomienda no obstante evitar 
medidas previas a la emigración que no sean viables para los 
familiares del reagrupante a causa del analfabetismo, costes ma
teriales, lejanía de los centros urbanos u otros motivos que les 
priven, en la práctica, del derecho a la reagrupación. Además, se 
considera oportuno que, cuando se exija tras la llegada al país 
de acogida la asistencia a cursos de lengua (y/o de educación 
cívica y/o de conocimiento de la historia y de la cultura de la 
sociedad de acogida), tales cursos se ofrezcan gratuitamente para 
evitar discriminaciones basadas en la renta y se lleven a cabo 
recurriendo, en particular, a los módulos europeos de integra
ción. 

Tiempo de espera y capacidad de acogida 

20. Al evaluar otras condiciones materiales impuestas al re
agrupante residente por parte del Estado miembro (disponibili
dad de vivienda, seguro de enfermedad, suficientes recursos 
estables), recomienda que sean conformes al principio de pro
porcionalidad y no se traduzcan en restricciones arbitrarias; en 
particular, espera que, al aplicar la directiva, los Estados miem
bros adopten una disciplina que base la verificación del cum
plimiento de esas condiciones en criterios objetivos y compro
bables, y no en cláusulas genéricas y susceptibles de una inter
pretación arbitrariamente restrictiva.
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21. Sugiere eliminar el criterio de la «capacidad de acogida» 
del Estado miembro como elemento de evaluación de la con
veniencia de conceder la reunificación, porque se configura 
como instrumento de control añadido de los flujos migratorios 
en contradicción con los principios del Derecho de la Unión 
Europea. 

22. Considera que la duración del permiso de residencia de 
los familiares del reagrupante debe ser la misma que la del 
propio reagrupante, considerando la posibilidad de adoptar so
luciones en línea con los modelos de la migración circular en el 
caso de acogerse a programas de retorno voluntario. 

Cuestiones relacionadas con el asilo 

23. Por lo que respecta a la reunificación familiar de los 
nacionales de terceros países que están acogidos a formas par
ticulares de protección (asilo, estatus de refugiado, protección 
subsidiaria), considera que, de conformidad con las exigencias 
enunciadas en el programa de Estocolmo, los diferentes estatus 
deberían tratarse a través de normas específicas y autónomas 
que tengan en cuenta la particular situación (incluso desde el 
punto de vista de las dificultades prácticas para responder a la 
demanda de información y la presentación de documentos) en 
que se encuentran la personas que gozan de esas formas de 
protección. Por consiguiente, la directiva relativa a la regulación 
general de las reunificaciones no debería aplicarse a los familia
res de extranjeros acogidos a formas de protección, mientras 
que las reunificaciones familiares de estos últimos deberían ser 
objeto de una normativa autónoma, que también tenga en 
cuenta los vínculos familiares contraídos eventualmente después 
de entrar en el territorio del Estado de acogida. 

Fraudes, abusos y cuestiones procesales 

24. Considera que la decisión de algunos Estados de intro
ducir la prueba del ADN para la identificación de los hijos, a 
menos que se aplique como último recurso, puede constituir 
una violación del principio de proporcionalidad, así como de los 
derechos fundamentales, como el derecho al respeto a la vida 
privada y familiar (artículo 8 del Convenio Europeo de los 
Derechos Humanos). 

25. Sobre los temidos fraudes que se producirían con los 
matrimonios de conveniencia, solicita a la Comisión y/o los 
Estados miembros que recaben datos sobre la magnitud real 
del fenómeno. Si no se dispone de datos específicos, considera 
oportuno que se efectúen estudios específicos en todos los Es
tados miembros para averiguar con mayor precisión la realidad 

de este fenómeno y promover las buenas prácticas a fin de 
combatir estos problemas. 

26. En cuanto a los costes de la reunificación familiar a 
cargo del reagrupante, señala el riesgo de que algunos Estados 
miembros aumenten artificialmente los costes administrativos 
para utilizarlos como instrumento que permita limitar arbitra
riamente las entradas, lo que está en total contradicción con el 
principio de proporcionalidad, que exige que los medios se 
adapten a los fines; ahora bien, el objetivo es favorecer el ejer
cicio del derecho considerado y no impedirlo; por consiguiente, 
sería oportuno pedir a los Estados miembros que fijen el im
porte de los gastos de manera tal que no haga imposible toda 
aplicación concreta de la directiva. 

27. Considera que habría que recomendar a los Estados 
miembros que respeten el plazo previsto por la directiva para 
adoptar una decisión sobre la solicitud de reunificación familiar. 
Todo procedimiento de derogación establecido por un Estado 
miembro para prolongar este plazo más allá de lo razonable 
constituye un obstáculo a la plena aplicación de la directiva. 

Respeto de las cláusulas horizontales 

28. Por lo que respecta a las dificultades alegadas para res
petar las cláusulas horizontales obligatorias previstas en la di
rectiva, espera que la Comisión Europea adopte todos los ins
trumentos y medidas previstos por los Tratados y directivas 
para asegurar el pleno respeto del Derecho de la UE por los 
Estados miembros. 

III. CONSIDERACIONES FINALES 

29. El Comité solicita una mayor participación del nivel local 
en una gobernanza multinivel, condición sine qua non para una 
política coherente de inmigración, respetuosa de los derechos 
fundamentales e idónea para promover el bienestar de las co
munidades de acogida de los inmigrantes. En muchas regiones y 
comunidades de Europa se han registrado experiencias ejempla
res de integración, y no pocas ambigüedades de las legislaciones 
nacionales en la interpretación concreta de la directiva se han 
resuelto positivamente, gracias a la experiencia práctica de las 
instituciones locales. El CDR subraya la necesidad de obtener la 
máxima información en esta materia y ofrece su total coopera
ción a los Estados miembros y las demás instituciones europeas 
a la hora de recabar y difundir informaciones y buenas prácticas 
donde quiera que estos datos estén disponibles a nivel local o 
regional. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Revisión de la política de la UE en materia de calidad del 
aire y emisiones 

(2012/C 225/03) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— observa que la tendencia correspondiente a una ralentización de la evolución positiva de la calidad del 
aire se deriva, en gran parte, del carácter excesivamente timorato de la política de la UE basada en la 
fuente y de falta de normas nacionales. Se hace pesar sobre los entes locales y regionales grandes 
cargas y responsabilidades para solventar las dificultades. Es necesario adoptar un enfoque multinivel, 
en el que cada uno de los niveles (europeo, nacional, regional y local) debe asumir sus responsabi
lidades y adoptar las medidas que pueden y deben tomarse a la escala correspondiente; 

— insiste en que las políticas de la UE de inmisión y emisión han de coordinarse entre sí. A tal fin, es 
conveniente, en la fase de elaboración de la política, definir unos niveles de ambición similares y unos 
calendarios sincronizados para la política de la UE en materia de inmisiones; 

— recomienda que se refuerce la política de la UE sobre emisiones, en particular mediante una revisión 
de la Directiva sobre techos nacionales de emisión que sea suficientemente ambiciosa como para 
reducir las tasas de concentración de fondo; reforzar las normas Euro sobre los vehículos en lo 
referente al NO 2 , al NO x y a las partículas finas; eliminar las diferencias existentes entre las normas 
europeas aplicables a las emisiones de vehículos y las emisiones efectivas de los vehículos en condi
ciones reales mediante la gestión de las emisiones procedentes de la navegación y del tráfico aéreo, así 
como las emisiones de amoniaco originadas por la agricultura; 

— recomienda reducir mediante la revisión de las Directivas sobre la calidad del aire (2008/50/CE y 
2004/107/CE), en particular, el número de sustancias así como el de los niveles objetivo y de los 
techos centrándose en las sustancias más contaminantes y los indicadores que mejor reflejan los 
aspectos relativos a la salud pública; que se evalúe si la concentración de partículas y el hollín podrían 
ser indicadores más adecuados, y de qué manera cabría incluirlos en la Directiva; que se analice la 
posibilidad de emplear los límites medios anuales relativos al PM 10 sobre la base de medias de 
concentraciones plurianuales; ampliar la posibilidad de conceder excepciones adicionales para rebajar 
los niveles de NO 2 en circunstancias específicas; imponga, además, normas más específicas sobre la 
implantación de las estaciones de medición, a fin de garantizar la comparabilidad de los datos 
medidos.
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Ponente Cor LAMERS (NL/PPE), Alcalde de Houten 

Referencias Escrito del Vicepresidente de la Comisión Europea del 19 de julio de 2011 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

A. Observaciones generales 

1. Toma nota de que la Comisión tiene previsto presentar en 
2013 una revisión completa de la política europea en materia 
de calidad del aire, acompañada de nuevos objetivos a largo 
plazo para el período posterior a 2020. Se trata, concretamente, 
de una revisión pormenorizada que abarca los aspectos siguien
tes: 

— la revisión de la estrategia temática sobre la contaminación 
atmosférica [COM(2005) 446]; 

— el refuerzo de la política de la UE de reducción de emisiones 
en la fuente: 

— la fusión de las siguientes Directivas en una sola: 

— la versión revisada de las Directivas relativas a la calidad 
del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 
Europa (Directivas 2008/50/CE y 2004/107/CE); 

— la versión revisada de la Directiva sobre techos naciona
les de emisión (Directiva 2001/81/CE). 

2. Se congratula de que la Comisión le haya pedido que 
elabore un dictamen exploratorio sobre el futuro de la política 
de la UE en materia de calidad del aire. 

3. Precisa que el presente dictamen ( 1 ), por ser prospectivo y 
elaborarse durante la fase de recolección de información del 
proceso decisorio europeo, aborda tanto cuestiones políticas y 
de gestión como técnicas (recomendaciones dirigidas al legisla
dor, así como propuestas relativas a los procedimientos). 

4. Observa que la calidad del aire influye en la vida cotidiana 
y la salud de los ciudadanos, tanto de las ciudades como de las 
zonas rurales. En materia de mejora de la calidad del aire, los 
aspectos prioritarios son la salud de las personas y el medio 
ambiente. Al mismo tiempo, se debe aspirar a un equilibrio 
entre el desarrollo económico y la lucha contra la contamina
ción atmosférica. La mejora de la protección del medio am
biente y de la salud pública puede suponer un impulso para 
la economía y reducir los costes económicos que suponen las 
cargas derivadas de las enfermedades y los perjuicios para la 
salud. 

5. Se congratula de que la calidad del aire en la UE haya 
mejorado sensiblemente gracias a una combinación entre las 
políticas europeas en este ámbito, por una parte, y las políticas 
y normas de los Estados miembros (de alcance nacional, 

regional y local), por otra. Se congratula de que la calidad del 
aire en la UE haya mejorado sensiblemente gracias a una com
binación entre las políticas europeas en este ámbito, por una 
parte, y las políticas y normas de los Estados miembros (de 
alcance nacional, regional y local), por otra. 

6. Observa que la contaminación atmosférica provoca los 
problemas y las congestiones de mayor gravedad en las aglo
meraciones urbanas. Observa que la contaminación atmosférica 
provoca los problemas y las congestiones de mayor gravedad en 
las aglomeraciones urbanas. 

7. Observa, por otra parte, que las zonas rurales y la periferia 
de las zonas urbanas también se ven afectadas por la contami
nación atmosférica lo cual acarrea consecuencias nada desdeña
bles para el medio ambiente, los cultivos y los espacios natura
les. 

8. Afirma que es necesario reducir la contaminación del aire 
por motivos de salud pública, pero conservando la buena diná
mica social y económica de nuestras ciudades. En la mayoría de 
los Estados miembros, una de las principales fuentes directas de 
puntos negros en materia de contaminación atmosférica por 
NO 2 es el tráfico motorizado, tanto de vehículos particulares 
como de transporte de mercancías, que utiliza mayoritariamente 
gasóleo y gasolina. Por consiguiente, es indispensable actuar 
más eficazmente que en la actualidad, tanto en lo relativo a 
las normas de emisiones como a la gestión del tráfico. 

9. Considera que la clave de la revisión de la política sobre la 
calidad del aire en la UE reside en la manera en que la legisla
ción de la UE puede suscitar una mejora de la calidad del aire, 
es decir qué tipo de legislación y normas convienen. A este 
respecto, cabe resaltar al menos los aspectos siguientes: un 
enfoque de gobernanza multinivel, un enfoque global y la apli
cación efectiva de la legislación de la UE en los Estados miem
bros. Conviene dar prioridad a la aplicabilidad de la directiva 
europea y a los problemas que plantea su puesta en práctica a 
nivel local y regional. 

10. Afirma que la gobernanza ha de ser un elemento esencial 
de la aplicación de la nueva reglamentación de la UE en materia 
de calidad del aire. La contaminación atmosférica tiene aspectos 
transfronterizos y nacionales, lo cual requiere la adopción de 
medidas a todos los niveles de gobierno (europeo, nacional, 
regional y local). El Comité recomienda un enfoque multinivel 
con arreglo al cual cada esfera de poder asuma sus responsabi
lidades y se abstenga de intervenir, salvo si constituye el nivel 
más adecuado para ello. 

11. Insiste en la necesidad de imprimir un enfoque global al 
proceso de elaboración de la nueva legislación europea. Se trata 
de prevenir en la medida de lo posible la contaminación atmos
férica. Es esencial determinar las fuentes de contaminación y 
gestionar las emisiones en la fuente, de la manera más eficaz 
económicamente y más respetuosa posible del medio ambiente.
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12. Afirma que para mejorar la salud pública se requiere una 
política europea ambiciosa sobre la calidad del aire. No obs
tante, una política europea en materia de inmisiones, que in
cluya techos relativos a las sustancias contaminantes, debe com
pletarse imperativamente con una política eficaz en materia de 
emisiones, basadas en medidas de ámbito europeo encaminadas 
a la reducción en la fuente. Por consiguiente, el nivel de exi
gencia de la Directiva revisada ha de articularse minuciosamente 
con la severidad de los techos de emisión nacionales y de la 
política de la UE en materia de emisiones (política de reducción 
en la fuente). A tal efecto, el Comité considera que la fusíón de 
las Directivas sobre la calidad del aire (2008/50/CE y 
2004/107/CE) con la Directiva relativa a los límites nacionales 
de emisión (2001/81/CE) favorecerá la armonización de sus 
respectivos niveles de exigencia. 

B. La estrategia temática sobre la contaminación atmosférica 
y su aplicación en los Estados miembros 

La estrategia temática 

13. Estima que la estrategia temática sobre la contaminación 
del aire ha contribuido a disminuir la exposición de los ciuda
danos a los contaminantes atmosféricos y a mejorar la situación 
del medio ambiente. 

14. Lamenta que no todas las medidas de reducción basadas 
en la fuente integradas en la estrategia temática hayan sido 
llevadas efectivamente a la práctica. Entre las principales normas 
de reducción basadas en la fuente que se han incumplido figu
ran: 

— el establecimiento de un enfoque global para el ciclo del 
nitrógeno; 

— la revisión de la directiva relativa a los límites nacionales de 
emisión (2001/81/CE), que son importantes para limitar las 
«concentraciones de fondo», pero que se ha aplazado en 
varias ocasiones. 

Puesta en práctica en el ámbito local y regional 

15. Observa que los entes locales y regionales hacen grandes 
esfuerzos por mejorar la calidad del aire, mediante la adopción 
de medidas como: 

— el fomento de formas mas sostenibles de transporte, por 
ejemplo, transporte público más eficaz y atractivo, pistas 
para ciclistas, acceso restringido para los automóviles o ca
miones (los más contaminantes), áreas medioambientales y 
el fomento de vehículos (más) limpios mediante un acceso 
preferencial y/o la política de estacionamiento; 

— la mejora de la gestión del transporte, mayor fluidez de la 
circulación mediante la imposición de limitaciones de velo
cidad y el desarrollo de conceptos logísticos innovadores 
para la distribución de mercancías en los cascos urbanos; 

— la prevención de la reemisión de partículas, mediante la 
mejora del firme de las carreteras y la prohibición de los 
neumáticos con clavos en las calles del centro de las ciuda
des; 

— las infraestructuras y la construcción, mediante, por ejemplo, 
normas municipales sobre las calefacciones (si la legislación 

nacional lo permite), la reducción de las emisiones produci
das por las calefacciones domésticas, el fomento de los sis
temas públicos de calefacción urbana, la modernización de 
las instalaciones de calefacción, la ampliación de la distancia 
entre las carreteras y las viviendas y el aumento de la su
perficie de los espacios verdes. En cuanto a esto último, cabe 
observar que los espacios verdes situados en las cunetas y 
medianas de las carreteras (aislamiento vegetal) no son nada 
eficaces. Solo los grandes espacios verdes, entre otros los 
parques y los bosques, aportan un valor añadido compro
bable. 

16. Observa que la política europea en todos los niveles 
debería impulsar aún más la reducción cuantitativa, así como 
la transferencia geográfica y sectorial, del tráfico motorizado, 
tanto de vehículos particulares como de transporte de mercan
cías. Es preciso señalar, no obstante, que únicamente con estas 
medidas no es posible garantizar que se respeten los valores 
límite de los PM 10 , los PM 2,5 y el NO 2 . Ello se debe principal
mente a razones correspondientes a tres categorías: influencia 
limitada, posibilidades limitadas y margen de maniobra limitado 
(véanse los puntos 17, 19 y 22). 

17. Considera que los entes locales y regionales pueden in
fluir poco por sí mismos, desde un punto de vista geográfico, 
en la mejora de la calidad del aire en su ámbito territorial 
(primera categoría de escollos). Las políticas local y regional 
están encaminadas hacia la reducción de las emisiones proce
dentes de fuentes locales, mientras que, en particular, las con
centraciones de partículas finas (PM 10 y PM 2,5 ) y las concen
traciones de ozono a escala local proceden precisamente en 
gran parte de emisiones transfronterizas o suprarregionales. 

18. Observa que el nivel comprobado de concentración de 
fondo de las partículas contaminantes y las numerosas insufi
ciencias en la transposición y revisión de la Directiva relativa a 
los límites nacionales de emisión (2001/81/CE) pueden limitar 
las perspectivas de éxito de los entes locales y regionales para 
cumplir las normas de la UE sobre calidad del aire. Las emisio
nes acumuladas (a escala local, regional, nacional e internacio
nal) constituyen las denominadas concentraciones de fondo. 
Estas pueden ser tan elevadas que en cuanto se produce una 
contaminación débil en la esfera local, la tasa de contaminación 
se aproxima al techo o incluso lo rebasa. En estos casos, el 
margen de maniobra de las ciudades y regiones afectadas es 
obviamente muy escaso. 

19. Concluye que las posibilidades de que disponen los entes 
locales y regionales para adoptar medidas son limitadas (se
gunda categoría de escollos). Las políticas de las ciudades se 
centran sobre la movilidad, el ordenamiento territorial y la 
adopción de medidas específicas para lograr que desaparezcan 
los denominados «puntos negros». En general, las autoridades 
locales raramente pueden adoptar medidas eficaces basadas en 
las características de la fuente. 

20. Pone de relieve que, al elaborar sus políticas sobre la 
calidad del aire, los entes territoriales han anticipado las ventajas 
a que se aspira mediante la imposición de normas a escala de la 
UE basada en la fuente. A posteriori, se infiere forzosamente 
que una política basada en la fuente demasiado timorata –que 
además no siempre ha arrojado los resultados esperados en 
cuanto al transporte por carretera en la UE– es uno de los 
principales factores del rebasamiento de los límites al nivel local 
y regional.
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21. Observa que rebajar las concentraciones en el ámbito 
local requiere normas de alcance meramente local que pueden 
tener una gran influencia en la vida diaria y entrañan unos 
costes considerables. Precisamente, se trata de recursos de los 
que frecuentemente carecen los entes locales y regionales, y para 
los cuales no tienen competencia formalmente en todos los 
Estados miembros. Además, una política internacional y euro
pea de reducción de las emisiones en la fuente resultaría mucho 
más eficiente en cuanto a los costes. 

22. Observa que las competencias de los entes locales y 
regionales son limitadas (tercera categoría de escollos) y lamenta 
que en muchos Estados miembros las medidas de apoyo de 
alcance nacional sean inexistentes o insuficientes, lo cual perju
dica aún más a los entes territoriales. Por ejemplo, no todos los 
Estados miembros han establecido un plan sobre la calidad del 
aire. En general, no han optado por un enfoque global de la 
calidad del aire vinculante para todos los niveles de gobernanza. 
En ciertos casos, los responsables nacionales desaconsejan, o 
incluso llegan a prohibir, a los entes locales y regionales que 
emprendan medidas adicionales o más restrictivas. Por ejemplo, 
en algunos Estados miembros, los entes locales no están auto
rizados a instaurar zonas de baja tasa de emisiones, sino que 
ello incumbe a las autoridades nacionales. De igual modo, las 
normas del mercado interior de la UE limitan el abanico de 
opciones de que disponen las políticas locales y regionales. En 
efecto, la libre circulación de bienes y personas se obstaculiza 
con el establecimiento de zonas ambientales demasiado extensas 
(por ejemplo, regionales) y el cierre de carreteras y de puentes. 
Por esta misma razón, la prohibición de vehículos contaminan
tes a nivel nacional es imposible. 

23. Señala que en varios Estados miembros se están elabo
rando legislaciones nacionales que permitirán trasladar a los 
entes locales y regionales las sanciones pecuniarias impuestas 
a raíz de los requerimientos de la UE. Los entes territoriales han 
de velar por el respeto de los límites partiendo de los medios y 
posibilidades limitados de que disponen. Los responsables de 
ámbito nacional y europeo disponen de instrumentos y medios 
mucho más amplios y eficaces. Por consiguiente –en caso de 
rebasamiento de los límites establecidos– sigue incumbiendo a 
los Estados miembros la obligación de asumir el pago de las 
multas. El Comité considera injusto cualquier traspaso de multas 
a los entres locales y regionales, razón por la cual se opone a 
ello. 

Enfoque de gobernanza multinivel 

24. observa que la tendencia correspondiente a una ralenti
zación de la evolución positiva de la calidad del aire se deriva, 
en gran parte, del carácter excesivamente timorato de la política 
de la UE basada en la fuente y de falta de normas nacionales; se 
hace pesar sobre los entes locales y regionales grandes cargas y 
responsabilidades para solventar las dificultades; 

25. Observa, igualmente, que la lucha contra la contamina
ción del aire no está suficientemente coordinada entre los Esta
dos miembros. Por ejemplo, los umbrales de información y de 
alerta no son iguales para todos los países vecinos, el intercam
bio de información en tiempo real entre Estados miembros en 
caso de incidente grave de contaminación no está organizado y 
los planes de acción no están coordinados entre ellos en las 
grandes áreas de contaminación comunes a varios Estados. 

26. Hace hincapié en que un solo nivel de gobernanza no es 
capaz de solventar todos los problemas sobre la calidad del aire 
ni poner en práctica la política europea. Es necesario adoptar un 
enfoque multinivel, en el que cada uno de los niveles (europeo, 
nacional, regional y local) debe asumir sus responsabilidades y 
adoptar las medidas que pueden y deben tomarse a la escala 
correspondiente. 

27. Destaca que los entes locales y regionales dependen en 
parte de las normas de alcance nacional e internacional basadas 
en la fuente para reducir sustancialmente las concentraciones de 
fondo mediante la limitación de las emisiones. Sobre esta base, 
los entes locales y regionales pueden formular sus propias po
líticas, por ejemplo, mediante el refuerzo de los requisitos de 
acceso a las zonas de interés medioambiental. 

28. Considera que la aplicación de la legislación sobre la 
calidad del aire no es una cuestión meramente jurídica (de 
incorporación al ordenamiento nacional). Si la estructura ins
titucional interna del Estado miembro lo permite, el Comité 
recomienda la instauración de planes sobre la calidad del aire 
y/o programas de reducción nacionales y/o federales basados en 
un enfoque integrado y coordinados entre ellos, que tengan en 
cuenta los aspectos transnacionales del fenómeno que debe 
contrarrestarse. Aboga por una orientación multinivel y reco
mienda la creación en los Estados miembros de equipos inter
ministeriales, en los cuales los expertos de distintos niveles de 
gobernanza elaboren conjuntamente planes y programas nacio
nales ( 2 ) Esta medida puede favorecer la coherencia global y la 
coordinación entre las medidas nacionales, regionales y locales. 

29. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por la 
Comisión Europea para poner de relieve las mejores prácticas 
de los entes locales y regionales; pide, además, que se prosiga 
con esta política. 

30. Reconoce la importancia de la coherencia y la sinergia 
con las iniciativas a escala internacional; destaca que los límites 
sobre las emisiones instaurados en el marco de la revisión del 
Protocolo de Gotemburgo han de considerarse el complemento 
indispensable de la revisión de la Directiva de la UE sobre 
techos nacionales de emisión (2001/81/CE). 

C. Coherencia y sinergia entre las políticas de la UE sobre 
emisiones e inmisiones 

Hacia un enfoque global ( 3 ) 

31. Considera importante garantizar la coherencia y la siner
gia entre las medidas relativas a los distintos contaminantes. A 
tal efecto, es esencial imprimir un enfoque global a las políticas 
de la UE sobre la calidad del aire y demás políticas medioam
bientales, a saber, sobre el clima, la industria, el transporte, la 
vivienda o la energía. Reforzar la sostenibilidad de la política de 
transportes e introducir modos de producción y de consumo de 
energía sostenibles pueden desembocar en una reducción signi
ficativa de la contaminación del aire. Vinculación entre las po
líticas de la UE sobre emisiones e inmisiones
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32. Lamenta que las sinergias entre las distintas medidas 
brillen a menudo por su ausencia. Algunas medidas que tienen 
efectos positivos en algunos ámbitos pueden tener efectos per
judiciales en otros. Así, por ejemplo, el empleo creciente de 
biomasa, tal como el biodiésel en instalaciones pequeñas, puede 
hacer que aumenten las emisiones de hollín, lo cual pone en 
riesgo la calidad del aire y la salud pública. El aumento del 
número de vehículos diésel, aunque puede suponer una dismi
nución de las emisiones de CO 2 , incide negativamente en la 
emisión de partículas finas. A su vez, las técnicas de reducción 
de las emisiones de partículas finas pueden incidir negativa
mente en cuanto a las emisiones de NO 2 de los vehículos diésel, 
lo cual retrasaría (como ya ha sido el caso) la evolución a la baja 
de las concentraciones de NO 2 . Conviene prevenir en la medida 
de lo posible dichas consecuencias negativas mediante la inte
gración reforzada de las políticas. A tal efecto, se recomienda 
orientarse en los ámbitos de actuación de que se trate hacia 
situaciones en las que todos ganen o al menos establecer crite
rios sobre cuándo es preferible priorizar un objetivo u otro. 

33. Observa que sería conveniente vincular la política de 
mejora de la calidad del aire con la política de fomento del 
uso de fuentes de energía alternativas. El uso de energías alter
nativas (por ejemplo, instalaciones para la utilización de la geo
termia, paneles fotovoltaicos, etc.) contribuiría notablemente a 
mejorar la calidad del aire. 

34. Destaca la falta de integración entre las políticas de lucha 
contra el cambio climático y las políticas sobre la calidad del 
aire. Hace hincapié en las sinergias entre las políticas climática y 
sobre la calidad del aire. La política sobre la calidad del aire 
influye positivamente en la lucha contra el cambio climático. 
No obstante, el impacto de la política climática sobre la conta
minación atmosférica es limitado. En efecto, la política climática 
tiene una dinámica y un calendario propios. 

35. Considera que las políticas sobre la calidad del aire y 
sobre ruido ambiental ofrecen grandes posibilidades de estable
cer sinergias, en particular cuando se puede lograr disminuir el 
tráfico, y que, a este respecto, conviene aspirar a una situación 
en la que todos ganan en ambos ámbitos de actuación ( 4 ). 

36. Pide que se amplíe la relación de las emisiones e inmi
siones mediante un sistema de «supervisión integrada», con una 
consideración y una evaluación coordinada de las emisiones, 
una ampliación del abanico de los contaminantes, siempre 
que se demuestre adecuadamente que realmente afectan a la 
salud de las personas o al medio ambiente, o bien, en caso 
de evaluación, se restrinja al seguimiento por modelización y 
la creación de modelos de dispersión, así como la evaluación de 
la contaminación y del impacto espacial y temporal, siempre y 
cuando esto no suponga un aumento excesivo de las cargas 
administrativas. 

Vinculación entre las políticas de la UE sobre emisiones e inmisiones 

37. En efecto, las inmisiones se derivan siempre de los nive
les de emisión, la procedencia de las emisiones, así como las 

condiciones en que se produce su transmisión, es decir, su 
difusión. Además, una política sobre emisiones ambiciosa puede 
ser el medio más eficaz para reducir las inmisiones (niveles de 
concentración). 

38. Observa que la ambiciosa política de inmisiones de la UE 
no se ha plasmado automáticamente en una política europea de 
emisiones igualmente ambiciosa, lo cual ha suscitado un dese
quilibrio entre ambas; por tanto, en muchos Estados miembros 
las dificultades de aplicación (véase apartado B) y la ralentiza
ción de la mejora de la calidad del aire se deben en gran medida 
a, entre otras, incoherencias entre las políticas de la UE de 
inmisión y de emisión, que deberán, por tanto, abordarse en 
cualquier futura modificación de las políticas y medidas en este 
ámbito, con el fin de restaurar el equilibrio necesario: 

a) El nivel de exigencia de la Directiva sobre la calidad del aire 
no es equiparable al nivel de exigencia y a los resultados 
logrados en la práctica mediante las normas de la UE basadas 
en la fuente (véase apartado D), por lo que es necesario 
adecuar estos dos objetivos. 

b) Los efectos de las normas Euro (sobre emisiones) solo serán 
perceptibles y evaluables pasados unos años. Por definición, 
dichas normas Euro solo se aplican a una pequeña parte del 
parque automovilístico, a saber, los vehículos nuevos. Las 
nuevas normas de emisión solo inciden en caso de sustitu
ción de un vehículo. Dicha renovación del parque automo
vilístico (al igual, por tanto, que las repercusiones de las 
nuevas normas) lleva varios años (ya que se trata de mejoras 
del «mundo real»). 

c) El Comité pide a la Comisión Europea que indique en la 
estrategia temática revisada cuál es el plazo necesario para 
el ciclo de renovación de las medidas previstas de reducción 
en la fuente, es decir, dicho de otra forma, que comunique 
en qué plazo después de la instauración de las medidas de 
reducción en la fuente se podrán cumplir los valores límite 
en condiciones reales. Asimismo, es importante proceder a 
una evaluación del tiempo necesario para sustituir el parque 
automovilístico por vehículos más limpios. Los ajustes en la 
política de inmisiones deberían adaptarse al ciclo de renova
ción. 

39. Afirma que los nuevos objetivos relativos al nivel de
seado de calidad del aire (establecimiento de límites más exigen
tes) han de ser realistas y alcanzables; por tanto, han de conju
garse con normas (sobre las emisiones basadas en la fuente) que 
logren reducir eficazmente las emisiones en todo el territorio de 
la UE. A tal fin, es conveniente, en la fase de elaboración de la 
política, definir unos niveles de ambición similares y unos ca
lendarios sincronizados para la política de la UE en materia de 
inmisiones (véase el punto anterior). El Comité pide que tam
bién se preste atención a la fase de aplicación, durante la cual 
podría resultar que no se adopten determinadas medidas de 
reducción en la fuente, anunciadas en la estrategia temática 
revisada, o que en la práctica no conduzcan al objetivo de 
reducción de las emisiones (previsto en la política en matera 
de emisiones). El Comité sugiere que, en este caso, la Comisión 
Europea tome medidas de compensación, que permitan evitar
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que las actuales incoherencias entre las políticas de la UE en 
materia de emisiones e inmisiones vuelvan a producirse y obli
guen a los entes locales y regionales a afrontar una misión 
imposible. 

40. Propone, a efectos de la elaboración de la nueva política 
europea sobre la calidad del aire -con arreglo a la necesaria 
coherencia entre las políticas de inmisión y emisión– el calen
dario siguiente: 

a) a principios de 2013, presentación de la estrategia temática 
sobre la calidad del aire, la cual, en 2013, pasará a integrarse 
en el proceso decisorio de la UE; 

b) a finales de 2013, presentación de la revisión de la Directiva 
sobre la calidad del aire y las normas de la UE basadas en la 
reducción en la fuente; 

c) en 2017, evaluación intermedia y posibilidades de ajuste, 
basándose en nuevos indicadores (véase apartado E). 

D. Política sobre emisiones 

Política de la UE de reducción en la fuente 

41. Observa que la contaminación atmosférica se debe, en 
gran medida, al tráfico por carretera y aéreo, la navegación, la 
calefacción, los hogares, la industria y la ganadería intensiva. Por 
consiguiente, una política ambiciosa de reducción en la fuente 
de contaminación resulta indispensable ( 5 ). No obstante, en este 
contexto es necesario tener en cuenta que el tráfico por carre
tera motorizado es uno de los responsables directos de la con
taminación del aire en las zonas urbanizadas. 

42. Se congratula, en aras de la calidad del aire, del nivel de 
exigencia al que se aspira en el Libro Blanco «Hoja de ruta hacia 
un espacio único europeo de transporte: por una política de 
transportes competitiva y sostenible» [COM(2011) 144 final]. 
No obstante, para alcanzar el nivel indispensable de calidad 
del aire, el Comité aboga por el establecimiento de un plan 
de acción europeo que incluya objetivos intermedios, medidas 
concretas (como las medidas europeas de reducción en la fuen
te) y evaluaciones intermedias ( 6 ). 

43. Pide que la UE, además de procurar disminuir las emi
siones de cada fuente móvil o fija, se ocupe más sistemática
mente que antes de reducir el volumen total de las emisiones 
que emanan de las diferentes fuentes. Hasta ahora, buena parte 
de esas medidas de política cuantitativa se ha dejado en manos 
de los entes locales y regionales. En un primer momento, la 
contribución de la UE podría comprender las siguientes medi
das: 

— dar preferencia al transporte público en detrimento del 
transporte privado a la hora de planificar y fomentar el 
desarrollo de las redes transeuropeas; 

— ampliar el concepto de calidad de los productos de la UE, 
que hasta ahora se centraba en las consecuencias sanitarias y 
medioambientales (ecodiseño) de los productos, para incluir 
el componente de la reducción del consumo de energía y 
materias primas. 

44. Considera que la política de la UE sobre emisiones ha de 
apoyarse en normas (junto con acciones basadas en objetivos y 
en una normativa al respecto) para no frenar otras innovaciones 
de carácter técnico. 

45. Recomienda la introducción de una norma de preven
ción similar al marco jurídico en materia de residuos y que 
permita explotar en consecuencia los recursos disponibles. 

46. Señala que el incumplimiento generalizado de los valores 
límite de NO 2 debe atribuirse fundamentalmente a la insuficien
cia y los retrasos de la UE para limitar las emisiones (de los 
vehículos de motor) y, por tanto, recomienda que se refuercen 
las normas Euro sobre los vehículos en lo referente al NO 2 , al 
NO x y a las partículas finas. Es importante respetar escrupulo
samente los plazos señalados a efectos de la introducción de las 
normas Euro 6. 

47. Recomienda, asimismo, reforzar las normas sobre las 
emisiones procedentes de otras fuentes móviles, como, por 
ejemplo, la maquinaria fuera de carretera (off-road), la instala
ción de filtros en vehículos ya en circulación (retrofit) o la 
actualización de las normas europeas para las motocicletas, 
entre otros. 

48. Señala las diferencias existentes entre la reglamentación y 
las emisiones efectivas de los vehículos. Las normas Euro 5 eran 
(y siguen siendo) ambiciosas. Sin embargo, esta ambición no se 
ve reflejada en una reducción importante de la contaminación 
atmosférica. Esto se explica principalmente por las diferencias 
existentes entre la realidad jurídica de la reglamentación europea 
y las emisiones efectivas del tráfico por carretera. A raíz de la 
introducción de las normas Euro 3 sobre los camiones quedó 
patente que las emisiones del tráfico real eran mucho más 
elevadas de lo previsto y no correspondían a la reducción pro
gramada de la tasa de emisiones. Este problema se volvió a 
observar en relación con las normas 4 y 5 sobre, respectiva
mente, los camiones y los automóviles que funcionan con ga
sóleo y, en menor medida, en cuanto a las emisiones de NO x 
procedentes de los automóviles. Para concretar las ambiciones 
de la legislación europea, es necesario asegurar que la norma 
Euro 6 que se aplica a las emisiones de los vehículos durante el 
ciclo de ensayo se corresponda en mayor medida con las emi
siones reales de un desplazamiento urbano de tipo medio. 

49. El Comité llama la atención también sobre el hecho de 
que, en la práctica, los camiones nuevos son a menudo objeto 
de adaptaciones técnicas. En consecuencia, las emisiones de 
óxidos de nitrógeno y de partículas finas en condiciones reales 
son más elevadas que las previstas sobre la base de las pruebas 
de homologación. En la medida de lo posible, conviene evitar y 
sancionar esta práctica en el momento de la introducción de los 
camiones que cumplan las normas Euro VI. Para prevenir este 
problema, el Comité pide a la Comisión Europea y a los Estados 
miembros que refuercen la legislación, la homologación de los 
camiones y las inspecciones en la materia. También convendrá 
estudiar si se pueden impedir estas adaptaciones técnicas en el 
futuro. 

50. Pide que se preste particular atención a los vehículos 
pesados (autobuses y camiones), que generalmente son los 
que más contaminan. Los de tipo medio (en particular, los
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destinados a las entregas o suministros) también emiten niveles 
de NO x claramente por encima de la media de los vehículos de 
transporte de viajeros. Por tanto, la política de la UE en materia 
de emisiones debe prestar especial atención a hacer más estrictas 
las normas de emisiones aplicables a los vehículos pesados y de 
categoría intermedia, pero también a los automóviles que fun
cionan con motor de gasóleo, acompañándolas de medidas 
adecuadas de gestión de la logística comercial y de incentivación 
y mejora del transporte público local. 

51. Observa que el desgaste de los neumáticos y de los 
discos de los frenos, junto con el desgaste del pavimento y la 
resuspensión de las partículas de las vías de circulación, con
tribuye a elevar la concentración de partículas finas y reco
mienda que, en el Programa marco de la UE sobre investigación, 
se emprendan estudios para reducir este tipo de emisiones. 
Observa que en Europa sigue correspondiendo al sector indus
trial una cuota importante de las emisiones globales. El Comité 
propone, asimismo, elaborar una guía de buenas prácticas con 
recomendaciones sobre métodos para retener las partículas y 
evitar que las sustancias contaminantes vuelvan a difundirse 
nuevamente en el aire. 

52. La reducción de dichas emisiones está regulada mediante 
la Directiva sobre las emisiones industriales (2010/75/UE). Am
biciosos documentos de referencia sobre las mejores técnicas 
disponibles (BREF) y las conclusiones que se extraigan de ellos 
son instrumentos determinantes para reducir las concentracio
nes de fondo. Para seguir empleando en el futuro las mejores 
tecnologías disponibles (MTD) es necesario actualizar periódica
mente los BREF, incluidas sus conclusiones, los cuales han de 
ser suficientemente ambiciosos como para reducir las tasas de 
concentración de fondo en toda Europa. Igualmente conviene 
recurrir lo menos posible a las excepciones ( 7 ). 

53. Observa que las explotaciones agrarias originan parte de 
la contaminación atmosférica. Las emisiones de amoniaco con
tribuyen en gran medida a la acidificación y eutrofización. Para 
alcanzar los objetivos en materia de protección de la naturaleza, 
en particular para la conservación de las zonas Natura 2000, se 
requiere seguir reduciendo los niveles de NH 3 . La disminución 
de dichas emisiones está regulada por la Directiva sobre las 
emisiones industriales (2010/75/UE). Por otra parte, para las 
grandes explotaciones agrarias con una producción de tipo in
dustrial también es importante poder seguir empleando en el 
futuro las mejores técnicas disponibles y, para ello, es necesario 
actualizar periódicamente los documentos de referencia sobre 
las mejores técnicas disponibles (BREF). 

54. Observa que el impacto de las emisiones del transporte 
marítimo sobre las concentraciones de contaminantes atmosfé
ricos puede llegar a ser considerable en las ciudades y zonas 
portuarias, y en las vías navegables interiores con mucho tráfico, 
así como en las ciudades y regiones costeras. El Comité insta a 
los responsables políticos nacionales a velar por la aplicación de 
las directrices de la Organización Marítima Internacional (OMI) 
respecto al conjunto de las aguas costeras europeas. Deberían 
establecerse medidas para reducir las emisiones, tanto de partí
culas como de NO x , para los barcos de la navegación interior. 

55. Observa que las emisiones del transporte aéreo contribu
yen a la concentración de fondo de las partículas contaminan
tes. El Comité exhorta a la UE y a las autoridades nacionales a 

que adopten las medidas necesarias y hagan más rigurosos los 
requisitos sobre emisiones del transporte aéreo. 

Revisión de la Directiva sobre techos nacionales de emisión (Directiva 
2001/81/CE) 

56. Subraya que la Directiva sobre techos nacionales de emi
sión es el instrumento por excelencia para reducir las concen
traciones de fondo. La contaminación atmosférica transfronte
riza constituye una parte importante de las concentraciones de 
fondo en numerosos Estados miembros y puede llegar a repre
sentar más del 50 % (de media nacional) en el caso de deter
minadas sustancias contaminantes. El Comité considera esencial 
que la revisión de la referida Directiva sobre techos nacionales 
de emisión sea suficientemente ambiciosa como para reducir las 
tasas de concentración de fondo en toda Europa. A tal efecto, la 
política local y regional sobre calidad del aire ha de ser realista y 
viable. 

57. Observa que la Directiva sobre techos nacionales de emi
sión es un instrumento importante para forzar a los Estados 
miembros a adoptar normas de reducción en la fuente. A tal fin, 
no obstante, es esencial equiparar el nivel de exigencia de la 
revisión de la Directiva sobre techos nacionales de emisión así 
como de la política de la UE sobre reducción basada en la 
fuente, por un lado, con el grado de severidad de las Directivas 
sobre la calidad del aire (2008/50/CE y 2004/107/CE). Los 
objetivos estrictos de las Directivas sobre la calidad del aire 
solo podrán alcanzarse si los dos primeros actos legislativos 
persiguen el mismo nivel de exigencia. A tal respecto, el Comité 
considera que la fusión de la Directiva sobre techos nacionales 
de emisión con las Directivas sobre calidad del aire favorecerá la 
armonización deseada de los distintos niveles de exigencia. 

58. Expresa su preocupación por el bajo nivel de ambición 
que muestran los Estados miembros en relación con la revisión 
en curso del Protocolo de Gotemburgo (que recoge los acuerdos 
internacionales suscritos en cuanto a los techos de emisión). 
Dicha revisión influye en la de la Directiva sobre los techos 
nacionales de emisión y, por tanto, en el nivel de exigencia 
que impondrá la Directiva sobre la calidad del aire. El Comité 
anima a los Estados miembros a optar por un nivel de exigencia 
más estricto en el marco de la revisión del Protocolo de Go
temburgo. 

59. Pide que, al menos, se confeccione un inventario de las 
emisiones de carbono elemental u hollín y se organice un se
guimiento para identificar los nuevos contaminantes atmosféri
cos que puedan entrar en el futuro en el ámbito de aplicación 
del Protocolo. 

E. Política de inmisiones: Revisión de las Directivas relativas a 
la calidad del aire ambiente (Directivas 2008/50/CE y 
2004/107/CE) 

Principios generales relativos a la revisión de las Directivas 

60. Observa que las Directivas sobre la calidad del aire 
(2008/50/CE y 2004/107/CE) son instrumentos esenciales 
para atenuar la exposición de los ciudadanos y del medio am
biente a la contaminación atmosférica. La determinación de los 
niveles mínimos de protección ha generado en todos los Esta
dos miembros medidas encaminadas a reducir las emisiones y a 
atenuar las concentraciones en las proximidades de los puntos 
críticos. La reducción de las emisiones en un país engendra 
simultáneamente la disminución de la contaminación atmosfé
rica transfronteriza, de manera que los países vecinos se ayudan 
mutuamente a respetar los umbrale máximos.
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61. Considera que la mejora de la salud pública y la protec
ción del medio ambiente deben ser el fundamento de la revisión 
de las Directivas sobre calidad del aire. Se debería reforzar el 
nivel de exigencia al respecto para la mejora de la salud pública. 
No obstante, el Comité impone como requisito al respecto que 
el nivel de ambición de la revisión ha de articularse cuidadosa
mente con el grado de exigencia de los techos nacionales de 
emisión y de la política de la UE sobre emisiones (política 
basada en la reducción en la fuente), tal como se ha señalado 
arriba (punto 57). 

62. Observa que las Directivas sobre la calidad del aire con
tienen actualmente 27 techos y niveles objetivo. El Comité 
observa, asimismo, que los distintos techos se solapan (por 
ejemplo, los techos diarios y anuales relativos al PM 10 y los 
techos anuales referidos al PM 10 y al PM 2,5 ). Por otra parte, 
varios techos llevan bastantes años sin alcanzarse en gran parte 
de la UE. Por consiguiente, el Comité propone que se analice si 
el concepto de niveles objetivo aporta un valor añadido en el 
caso de las sustancias respecto de las cuales las Directivas esta
blecen ya techos. 

63. Observa que la redacción de informes, exigidos por las 
Directivas, sobre las concentraciones registradas y sobre la evo
lución de la puesta en práctica de los programas sobre calidad 
del aire requiere mucho tiempo e impone una carga adminis
trativa adicional a los entes locales y regionales. 

64. Estima que en aras de la salud pública y de la investiga
ción científica, así como del objetivo de legislar mejor, de re
ducir las cargas administrativas y de facilitar la comunicación 
con los ciudadanos, cabría reducir el número de sustancias así 
como el de los niveles objetivo y de los techos. Ello puede 
lograrse centrándose en las sustancias más contaminantes y 
los indicadores que mejor reflejan los aspectos relativos a la 
salud pública. 

Carbono elemental/hollín 

65. Recomienda, en cuanto a la contaminación derivada del 
tráfico, escoger el indicador que refleja mejor los aspectos rela
tivos a la salud pública. A este respecto, la Directiva en vigor 
establece normas sobre los PM 10 , los PM 2,5 y el NO 2 . No obs
tante, algunos estudios indican que el carbono elemental (hollín) 
y la concentración de partículas (aerosoles relacionados con la 
combustión) son mejores indicadores en cuanto a los compo
nentes de la contaminación atmosférica vinculada con el tráfico 
de vehículos de motor con repercusiones para la salud pública. 
El hollín es la fracción del carbono que se libera a raíz de la 
combustión de cualquier combustible a base de carbono (entre 
otros, el gasóleo y la gasolina), en particular mediante motores 
de vehículos y navíos. Por consiguiente, el Comité recomienda 
asimismo que se analice la posibilidad de introducir una norma 
nueva sobre la concentración de partículas y el hollín 

66. Observa que conceder mayor atención al hollín podría 
ajustarse a las recomendaciones del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Convenio sobre 
la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia. 

67. Propone incluir en la Directiva la posibilidad de adapta
ción intermedia (mediante un procedimiento de refundición). En 
caso de que los estudios (véase el punto 65) y los resultados 
positivos concretos de los experimentos muestren que la norma 
basada en el carbono elemental es la más indicada para servir de 
indicador, convendría examinar si conviene incluirla como 
norma en la directiva y de qué manera. 

Contaminación atmosférica por partículas 

68. Señala que la Directiva en vigor establece tres techos y 
un objetivo de reducción sobre partículas finas (PM 10 y PM 2,5 ). 
Prevé, además, respecto de las partículas finas distintos límites, 
algunos de ellos valores medios anuales o diarios, lo cual com
plica su aplicación en la práctica e implica cargas administrati
vas injustificadas. El Comité es consciente del debate en curso 
sobre la simplificación de esta situación mediante el abandono 
de una de las normas sobre partículas finas, ya sea sobre los 
PM 10 o los PM 2,5 , siempre que esté adecuadamente justificado 
por estudios de efectos sobre la salud y el medio ambiente. El 
Comité no se pronuncia al respecto. 

69. Reconoce que en algunos lugares es muy difícil respetar 
los techos relativos a los PM 10 . Aunque ello puede deberse a las 
circunstancias, a las especificidades de las fuentes locales, o bien 
a determinadas circunstancias meteorológicas específicas coin
cide con periodos de contaminación atmosférica a gran escala. 
El transporte de mercancías de larga distancia también puede 
contribuir en gran medida a la contaminación total. Para garan
tizar la deseable flexibilidad, el Comité propone que se analice si 
la evaluación basada en los límites medios anuales podría re
alizarse sobre la base de medias de concentraciones plurianuales. 

70. Observa que la introducción de una norma relativa a los 
PM 2,5 se percibe como algo positivo, ya que probablemente 
implica una mejor correlación con los efectos que en la salud 
tienen los PM 10 . No obstante, existen muy distintos techos 
respecto de los PM 2,5 , al igual que para la exposición en general 
y la tasa de reducción. Ello representa un obstáculo para que los 
responsables políticos respeten dichos límites en todas sus face
tas. No está claro aún si los entes locales y regionales pueden 
respetar satisfactoriamente los techos ni las tasas de reducción 
relativos a los PM 2,5 . La información al respecto sigue siendo 
insuficiente y no se pueden evaluar los efectos de dichas medi
das. El Comité recomienda tener en cuenta la ausencia de dicha 
información a la hora de evaluar las normas sobre los PM 2,5 y 
analizar la posibilidad de señalar un plazo más largo para el 
cumplimiento de las normas en determinadas situaciones. 

NO x – NO 2 

71. Propone que, a la espera de los estudios sobre una for
mulación alternativa de la norma, la Comisión Europea recon
sidere la necesidad de imponer una norma sobre la concentra
ción media horaria de los NO 2 , dado que los límites anuales 
parecen ser aún más «estrictos» y que es inconcebible adoptar 
normas de ámbito local para limitar las concentraciones medias 
horarias de NO 2 . 

72. Propone que la Directiva sancione el derecho de los 
ciudadanos a que se establezca un plan de acción en caso de 
superarse los límites de las emisiones contaminantes. 

73. Considera que, habida cuenta de las dificultades específi
cas para rebajar los niveles de NO 2 en la atmósfera, conviene 
ampliar las posibilidades de prolongar los plazos (excepciones 
adicionales). El requisito para conceder dicha prolongación es 
que los Estados miembros afectados demuestren que, pese a 
haber adoptado todas las medidas razonablemente necesarias,
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en particular para limitar las distancias recorridas por los vehí
culos de motor, no han logrado respetar el techo fijado por la 
UE debido a que los motores de los vehículos no se ajustan a 
los niveles de emisión establecidos por las normas Euro (en 
otras palabras, en virtud de una política europea de reducción 
en la fuente defectuosa). 

Ozono 

74. Indica que el ozono (O 3 ) se transforma en la atmósfera 
como consecuencia de la irradiación solar, como reacción de los 
denominados «compuestos precursores»: óxidos de nitrógeno, 
metano y otros compuestos orgánicos volátiles. Se registran 
concentraciones elevadas de ozono en distintas ciudades, en 
particular del sur de Europa. Los entes locales, pese a no poder 
influir en las concentraciones de ozono que se dan en su te
rritorio, pueden no obstante contribuir a reducir las concentra
ciones de otros lugares mediante la reducción de las emisiones 
del tráfico. El Comité considera que la reducción de las concen
traciones elevadas de ozono en las áreas urbanas debería cons
tituir una prioridad, sobre todo para las políticas nacionales y 
europea sobre calidad del aire. Se considera que una política de 
emisiones relativa a los compuestos orgánicos volátiles es la 
medida más eficaz. 

75. Se remite a un estudio del Instituto Real de los Países 
Bajos para la Salud Pública y el Medio Ambiente (Nederlandse 
Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu) ( 8 ), en el que se 
muestra que los Estados miembros tienen poca influencia en 
la media anual de las concentraciones de ozono y casi no 
pueden actuar respecto de los picos de ozono que se produzcan 
en su territorio. Al mismo tiempo, las concentraciones de fondo 
a gran escala parecen aumentar ligeramente. El Comité consi
dera que hay que tener en cuenta esta evolución en el marco de 
la evaluación de los niveles objetivo de ozono (objetivos a largo 
plazo) y de las consecuencias que tiene para la elaboración de 
las políticas y de los informes. En especial para los países me
ridionales, sometidos a mayor número de horas de sol -mayor 
radiación solar- y una mayor temperatura media, fenómenos 
que favorecen la formación de ozono troposférico, el cumpli
miento de los niveles objetivo de ozono a largo plazo es difícil 
de respetar. El CDR recomienda analizar si cabe considerar este 
fenómeno como un tipo de contaminación natural de manera 
que reciba igual trato que la sal marina o la arena del Sahara. 

76. Recomienda que, para reducir las concentraciones de 
ozono, se haga hincapié especialmente en la reducción de las 

emisiones de gases que ocasionan la formación de ozono me
diante la revisión de la Directiva relativa a los límites nacionales 
de emisión (2001/81/CE) y el refuerzo de la normativa sectorial 
sobre las principales fuentes. 

Flexibilidad 

77. Subraya que la situación atmosférica puede ejercer una 
influencia negativa considerable en los niveles de contaminación 
atmosférica. Así, la sequía extrema observada durante los pri
meros meses de 2011 en gran parte de Europa occidental aca
rreó concentraciones elevadas de PM 10 . Esta influencia solo 
puede mitigarse mediante normas de ámbito local y regional, 
lo cual ha de tenerse en cuenta a efectos de la normativa de la 
UE previendo disposiciones relativas a los años extremos desde 
el punto de vista meteorológico, por ejemplo, mediante la ins
tauración de una media plurianual. 

78. Subraya, a este respecto, la vinculación existente entre las 
tendencias económicas y la contaminación atmosférica, que de
bería tenerse en cuenta en la elaboración de futuras políticas. La 
crisis económica actual hace que disminuya la actividad econó
mica (movilidad, industria y navegación), lo cual desemboca en 
una baja de las emisiones. Al mismo tiempo, los recursos fi
nancieros disponibles para innovar son, por otra parte, muy 
limitados, tanto a nivel privado (por ejemplo, la renovación 
de sistemas de calefacción o vehículos) como a nivel industrial. 
En el momento en que vuelva a activarse la economía, es muy 
posible que estas tendencias vuelvan a invertirse. 

Seguimiento (medición) y modelización (cálculo) 

79. Señala que el tipo de implantación de las estaciones de 
medición puede variar en función de los Estados miembros. 
Dado que cada implantación posee particularidades geográficas 
diferentes, que pueden influir en los valores de la calidad del 
aire, el Comité recomienda que el seguimiento siga siendo obli
gatorio, pero que se mejore gracias a normas más específicas en 
la implantación de las estaciones de medición, a fin de garan
tizar la comparabilidad de los datos medidos. 

80. Propone, a este respecto, la creación de una plataforma 
de intercambio de información en tiempo real sobre los niveles 
de contaminación atmosférica, así como una armonización de 
los umbrales de información y de alerta para coordinar mejor 
las acciones emprendidas por los Estados miembros en situa
ciones urgentes en caso de incidente grave de contaminación. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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( 8 ) RIVM, «Dossier Ozon 2011: een overzicht van de huidige stand van 
kennis over ozon op leefniveau in Nederland» (Expediente sobre el 
ozono de 2011: conocimientos actuales de la situación troposférica 
de los Países Bajos), junio de 2011.



Dictamen del Comité de las Regiones — «Propuestas legislativas sobre la reforma de la política 
pesquera común» 

(2012/C 225/04) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— apoya las medidas de la Comisión Europea, encaminadas a limitar la reducción actual de numerosas 
poblaciones y garantizar la explotación de los recursos biológicos marinos a unos niveles que 
permitan alcanzar un máximo de capturas sostenibles hasta el año 2015, en la medida de lo posible; 

— considera que cuando sea posible, debería introducirse gradualmente una prohibición de los descartes, 
que afecte sobre todo a las especies industriales y sin embargo permita tirar por la borda aquellos 
organismos marinos que puedan sobrevivir una vez devueltos al mar; 

— señala a la atención los riesgos potenciales y los efectos negativos que puede presentar la introducción 
obligatoria de un sistema de concesiones de pesca transferibles y recomienda que estos sistemas sean 
voluntarios y competan a cada Estado miembro; 

— reconoce que la importancia económica y estratégica de la acuicultura justifica su impulso a través de 
un reglamento independiente; 

— solicita una mayor regionalización de la Política Pesquera Común; apoya plenamente el estableci
miento de un proceso que tenga en cuenta las especificidades y necesidades de las regiones, incluida la 
colaboración con los consejos consultivos regionales (CCR), con el fin de adoptar medidas técnicas y 
de conservación para la aplicación de la Política Pesquera Común que permitan a esta adecuarse mejor 
a las realidades y particularidades de las pesquerías individuales, problemas transfronterizos incluidos; 

— celebra que el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP) vaya a formar parte del nuevo marco 
estratégico común y articularse con los demás fondos regionales y rurales; solicita, no obstante, 
garantías para las financiaciones que beneficiarán a la pesca y la acuicultura y la participación de 
las regiones en su aplicación estratégica.
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Ponente Mieczysław STRUK (PL/PPE), presidente del voivodato de Pomerania 

Textos de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece la organización común de mercados en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura 

COM(2011) 416 final 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones – Reforma de la 
Política Pesquera Común 

COM(2011) 417 final 

Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Econó
mico y Social Europeo y al Comité de las Regiones relativo a las obligaciones 
de notificación derivadas del Reglamento (CE) n o 2371/2002 del Consejo, de 
20 de diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sostenible de 
los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común 

COM(2011) 418 final 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre la dimensión 
exterior de la Política Pesquera Común 

COM(2011) 424 final 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
Política Pesquera Común 

COM(2011) 425 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Gestión a largo plazo 

1. Considera que la Política Pesquera Común debe contribuir 
a unas condiciones medioambientales, económicas y sociales 
sostenibles a largo plazo. Además, debe hacer posible un mejor 
nivel de vida para el sector pesquero y un mercado estable, y 
asegurar la disponibilidad de recursos y el abastecimiento de 
productos a los consumidores a precios razonables. 

2. Apoya las medidas de la Comisión Europea derivadas de la 
declaración de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni
ble celebrada en Johannesburgo en 2002, encaminadas a limitar 
la reducción actual de numerosas poblaciones y garantizar la 
explotación de los recursos biológicos marinos a unos niveles 
que permitan alcanzar un máximo de capturas sostenibles hasta 
el año 2015, en la medida de lo posible. 

3. Señala que es especialmente acuciante acometer medidas 
para alcanzar el objetivo en relación con algunas poblaciones, y 
esta urgencia puede conllevar consecuencias socioeconómicas 
adversas. Es esencial que, al mismo tiempo que se emprenden 
medidas restrictivas y de protección, se lleve a cabo una labor 
activa de adaptación con aportaciones en ámbitos como, por 
ejemplo, el desarrollo de la vida económica, la formación y la 
seguridad en las condiciones de jubilación. La financiación de 
esta labor deberá recabarse tanto a nivel nacional y regional en 
la medida de sus posibilidades y competencias, como de la UE. 

4. Está de acuerdo en que la explotación sostenible de los 
recursos biológicos debe basarse en un enfoque centrado en la 
precaución y el medio ambiente, con el fin de limitar el impacto 
de la actividad pesquera sobre el medio ambiente y de reducir y 
eliminar progresivamente las capturas no deseadas. 

5. Insta a que el objetivo de la explotación sostenible de los 
recursos biológicos se logre mediante un planteamiento pluria
nual para la gestión de la pesca, estableciendo como prioridad 
planes plurianuales que reflejen las especificidades de las distin
tas pesquerías e incluyan mecanismos que garanticen la posibi
lidad de adoptar las decisiones necesarias en caso de imprevis
tos. 

6. Considera, como parte del enfoque del ecosistema, que los 
planes plurianuales deben abarcar en la medida de lo posible 
múltiples poblaciones cuando estas sean explotadas conjunta
mente. En el caso de las poblaciones para las que no se haya 
establecido un plan plurianual, es necesario garantizar índices de 
explotación que produzcan el rendimiento máximo sostenible, a 
través de la fijación de límites de capturas o de esfuerzo pes
quero. 

a. Los planes plurianuales deberán marcar objetivos claros, pe
riodos para conseguirlos, trayectorias y chequeos periódicos. 
Tanto el período como la trayectoria deben adecuarse a la 
dinámica de la especie que se trate. 

b. En la aplicación y diseño de los planes se propondrán me
didas que deberán estar basadas en la prudencia económica 
teniendo en cuenta la necesidad de efectuar gradualmente las 
oportunas adaptaciones y evitando la imposición de plazos
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excesivamente cortos cuando no haya una necesidad de ur
gencia, que deberá estar basada en razonamientos objetivos y 
deberá asimismo resultar asumible desde el punto de vista 
socioeconómico. Se elaborará en paralelo un estudio de im
pacto socioeconómico que deberá de estar abierto a las con
tribuciones de los actores afectados o sus representaciones 
legalmente reconocidas. 

7. Reconoce que una gestión de la pesca respaldada por los 
mejores dictámenes científicos disponibles, que tengan en 
cuenta los conocimientos ecológicos tradicionales adquiridos 
por los pescadores a lo largo de generaciones dedicadas a la 
pesca, exige disponer de conjuntos de datos armonizados, fia
bles y exactos, y llama la atención sobre la necesidad de coo
perar con el sector pesquero en materia de recogida de datos. 
Insta a la Comisión Europea y a los Estados miembros a que 
concedan los recursos apropiados para la investigación y la 
adquisición de competencias; destaca el papel del Comité Cien
tífico, Técnico y Económico de Pesca (CCTEP), como organiza
ción científica capaz de respaldar la actuación de la Comisión en 
favor de una gestión sostenible de la pesca. 

8. Considerando que la recogida de datos es necesaria para la 
evaluación económica y socioeconómica de las empresas activas 
en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la transformación 
de productos de la pesca y de la acuicultura, así como datos 
sobre la evolución del empleo en estos sectores, la UE debería 
asignar recursos adecuados a los organismos regionales y nacio
nales para la recogida de dichos datos. 

Acceso a las aguas costeras 

9. Acoge favorablemente el punto de vista de la Comisión 
Europea de que las normas vigentes que restringen el acceso a 
los recursos situados dentro de las zonas de 12 millas marinas 
de los Estados miembros han resultado satisfactorias, obrando 
en beneficio de la conservación al limitar el esfuerzo pesquero 
en las zonas más sensibles de las aguas de la Unión. El Comité 
de las Regiones considera, por lo tanto, que estas normas de
berán seguir aplicándose. 

10. Insiste en que debe seguirse protegiendo especialmente 
los recursos biológicos marinos en torno a las regiones ultra
periféricas, ya que contribuyen a preservar su economía local, 
dada su situación estructural, social y económica. 

11. Recuerda el principio establecido en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar por el que se rige el 
país de desove e insta a los Estados miembros a cumplir sus 
disposiciones en sus respectivas zonas comerciales, al objeto de 
mantener la vitalidad de las poblaciones naturales de peces 
anádromos. 

12. Considera asimismo que conviene permitir que, en su 
zona de 12 millas marinas, y habida cuenta de las connotacio
nes medioambientales y socioeconómicas a nivel de la subárea 
geográfica (GSA) o a escala inferior, los Estados miembros adop
ten medidas de conservación y gestión aplicables a todos los 
buques pesqueros de la Unión, a condición de que, cuando se 
apliquen a los buques pesqueros de otros Estados miembros, las 
medidas adoptadas no sean discriminatorias, hayan sido consul
tadas previamente con otros Estados miembros interesados y 

comunicadas a estos últimos de manera adecuada, y la Unión 
no haya adoptado medidas encaminadas específicamente a la 
conservación y gestión en esa zona. 

Reducción de los descartes 

13. Está de acuerdo en que son necesarios recursos para 
reducir y, si es posible, eliminar el elevado volumen actual de 
capturas no deseadas y descartes, que representan un desperdi
cio considerable y repercuten negativamente en la explotación 
sostenible de los recursos biológicos y los ecosistemas marinos, 
así como en la viabilidad económica de la pesca. En este con
texto, cree que debería fomentarse el aumento de la selectividad 
de los artes de pesca y la mejora de las técnicas de pesca para 
reducir en la medida de lo posible los descartes, y, cuando sea 
posible, introducirse gradualmente una prohibición de los des
cartes, que afecte sobre todo a las especies industriales y sin 
embargo permita tirar por la borda aquellos organismos mari
nos que puedan sobrevivir una vez devueltos al mar. 

14. Considera que los operadores no deben obtener pleno 
provecho de las ventajas económicas de los desembarques de 
capturas no deseadas y que la transformación en harinas ani
males no responde adecuadamente a los objetivos medioam
bientales de la Comisión. 

15. Señala, además, que el Reglamento de base no parece el 
medio adecuado para una lista detallada de las especies cuyo 
desembarco es obligatorio. Esta obligación podría precisarse 
mejor en los diferentes planes de gestión por especie (mono 
o multiespecíficos). 

Acceso a los recursos 

16. Considera que la normativa actual autoriza ya a los Es
tados miembros que lo deseen a imponer a su flota sistemas de 
cuotas individuales transferibles, con las consecuencias ya cono
cidas en materia de especulación y concentración. Habida 
cuenta de todo ello, no conviene imponer a todos los Estados 
miembros la obligación de introducir derechos de pesca trans
feribles o sujetos a arrendamiento. 

17. Cree asimismo que la duración de todo sistema de con
cesiones de pesca transferibles debe quedar en manos de los 
Estados miembros. 

18. Señala a la atención los riesgos potenciales y los efectos 
negativos que puede presentar la introducción obligatoria de un 
sistema de concesiones de pesca transferibles y recomienda que 
estos sistemas sean voluntarios y competan a cada Estado 
miembro. 

19. Insta a los Estados miembros a que, antes de introducir 
un sistema voluntario de concesiones de pesca transferibles, 
adapten sus propias normas jurídicas a fin de garantizar la 
protección adecuada de los intereses de la pesca artesanal y 
protegerse al mismo tiempo de los efectos negativos de la in
troducción del sistema, como, por ejemplo, la concentración o 
especulación excesivas. 

20. Recuerda, respecto de la eliminación del exceso de capa
cidad, las experiencias positivas de las ayudas al desguace.
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21. Considera que las características específicas y la vulnera
bilidad socioeconómica del sector en muchos Estados miembros 
y las divergencias en las prioridades de la política socioeconó
mica entre los Estados miembros respecto de la pesca implican 
que el sistema obligatorio de concesiones de pesca transferibles 
es inadecuado y que el método para la asignación de las posi
bilidades de pesca junto con toda norma sobre su transferencia 
deberían seguir siendo competencia de los Estados miembros. 

22. Insta asimismo a que se tomen en consideración las 
condiciones específicas de las regiones ultraperiféricas a la 
hora de fijar los límites de la capacidad de pesca para la flota 
artesanal manteniendo los niveles de referencia actuales. 

Dimensión exterior 

23. Pide a la Unión Europea que promueva los objetivos de 
la Política Pesquera Común a nivel internacional. Con este fin, 
debe esforzarse por mejorar la actuación de las organizaciones 
regionales e internacionales en relación con la conservación y 
gestión de las poblaciones internacionales de peces, promo
viendo la toma de decisiones basada en los dictámenes científi
cos y en la mejora del cumplimiento, así como una mayor 
transparencia y participación de las partes interesadas, especial
mente los pescadores, y combatiendo la pesca ilegal, no decla
rada y no reglamentada (pesca INDNR). 

24. Coincide en que los acuerdos con terceros países sobre la 
gestión sostenible de la pesca deben garantizar derechos de 
acceso a cambio de una contribución financiera de la Unión, 
y además deben contribuir a establecer un marco de gobernanza 
de alta calidad en dichos países a fin de garantizar medidas 
eficaces de seguimiento, control y supervisión de la explotación 
sostenible de los recursos pesqueros. Considera asimismo que 
los acuerdos con terceros países deben proporcionar a la flota 
pesquera de la Unión que depende de estos acuerdos un esce
nario de estabilidad, viabilidad y rentabilidad que garantice su 
futuro. 

25. Insta a que los acuerdos de asociación pesquera con 
terceros países establezcan un marco legal, económico y me
dioambiental para las actividades pesqueras llevadas a cabo por 
buques de la UE o para las inversiones realizadas por operado
res de la UE en el campo de la pesca de acuerdo con las 
medidas pertinentes adoptadas por organizaciones internaciona
les incluyendo las ORP. Los acuerdos pesqueros estarán desti
nados entre otras cosas a garantizar que las actividades de pesca 
en los terceros países se desarrollen en condiciones de durabi
lidad y según modalidades mutuamente satisfactorias. 

Acuicultura 

26. Reconoce que la importancia económica y estratégica de 
la acuicultura justifica su impulso a través de un reglamento 
independiente que aborde las directrices de la Unión para los 
planes estratégicos nacionales con el fin de promover la com
petitividad del sector acuícola, apoyando su desarrollo e inno
vación en favor de la sostenibilidad ecológica económica y 
social en toda la cadena de producción y comercialización, 
incentivando el perfeccionamiento y la diversificación locales 
y, de ese modo, promoviendo también la mejora de la calidad 
de vida de las zonas rurales y costeras. También es importante 

establecer mecanismos para el intercambio de información y de 
buenas prácticas entre los Estados miembros, a través de un 
método abierto de coordinación de las medidas nacionales re
lativas a la seguridad de las empresas, el acceso a las aguas y al 
espacio de la Unión, con especial atención a la compatibilidad 
de la conservación del entorno y el desarrollo de la actividad en 
zonas catalogadas dentro de la Red Natura 2000, y la simplifi
cación administrativa del proceso de concesión de licencias y 
autorizaciones. 

27. Reconoce la necesidad de crear un comité consultivo 
sobre acuicultura, que pueda hablar realmente en nombre del 
sector y que comprenda, por consiguiente, una necesaria repre
sentación del mundo productivo (asociaciones profesionales, 
organizaciones de productores o cámaras de comercio). 

Mercado pesquero 

28. Está de acuerdo en que, dada la imprevisibilidad de las 
actividades pesqueras, resulta apropiado establecer un meca
nismo de almacenamiento de los productos de la pesca desti
nados al consumo humano, a fin de contribuir a una mayor 
estabilidad en los mercados e incrementar el rendimiento obte
nido por los productos, en particular mediante la creación de 
valor añadido. Este mecanismo debería ampliarse también a los 
productos de la acuicultura. 

29. Reconoce que la aplicación de normas comunes de co
mercialización debe permitir abastecer el mercado de productos 
sostenibles, desarrollar plenamente el potencial del mercado 
interior de productos de la pesca y de la acuicultura, y facilitar 
las relaciones comerciales basadas en una competencia leal, 
contribuyendo así a mejorar la rentabilidad de la producción. 

30. Considera que es esencial que, dada la creciente variedad 
de productos de la pesca y de la acuicultura, se facilite, de forma 
clara, inteligible y asimilable, a los consumidores una informa
ción obligatoria mínima acerca de las características principales 
de los productos. 

31. Insta a que la organización común de mercados se apli
que de conformidad con los compromisos internacionales de la 
Unión, en particular en lo que respecta a la Organización Mun
dial del Comercio, sin menoscabo de la instauración de estable
cer la uniformidad y homologación de medidas higiénico – 
sanitarias para los productos procedentes de terceros países y 
de desarrollar una práctica comercial marítimo – pesquera que 
favorezca la erradicación de la pesca INDNR. 

32. Solicita la instauración, cuando sea posible, de una cer
tificación pública de los productos del sector pesquero de la UE 
para garantizar que procedan de pesquerías gestionadas de ma
nera apropiada. 

Regionalización 

33. Solicita una mayor regionalización de la Política Pesquera 
Común, de modo que los conocimientos y la experiencia de 
todas las partes interesadas, en particular los entes locales y 
regionales, puedan aprovecharse en la Política Pesquera Común, 
y subraya la importancia de las estrategias macroeconómicas.
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34. Subraya las interacciones cada vez mayores entre la pesca 
de recreo, los pescadores profesionales y las comunidades pes
queras. 

35. Apoya plenamente el establecimiento de un proceso que 
tenga en cuenta las especificidades y necesidades de las regiones, 
incluida la colaboración con los consejos consultivos regionales 
(CCR), con el fin de adoptar medidas técnicas y de conservación 
para la aplicación de la Política Pesquera Común que permitan a 
esta adecuarse mejor a las realidades y particularidades de las 
pesquerías individuales, problemas transfronterizos incluidos. 

36. Asimismo, considera que los CCR u otras estructuras 
asociativas similares deberían fortalecerse para garantizar que 
las comunidades locales no sólo sean objeto de consulta, sino 
que participen realmente en la gestión de sus recursos pesqueros 
locales. 

37. Insta a que en la aplicación de la Política Pesquera Co
mún se tengan en cuenta las interacciones con otros asuntos 
marítimos, reconociéndose la interrelación entre todas las cues
tiones relacionadas con los mares y océanos de Europa, incluida 
la ordenación del espacio marítimo potenciando la Política Ma
rítima Integrada. 

38. Subraya que, en la aplicación de la PPC, no se puede 
prescindir de la protección de los ecosistemas acuáticos en su 
complejidad e interacción, dada la fragilidad de las aguas de 
transición y de los corredores ecológicos fluviales y lacustres, 
así como de las correspondientes poblaciones de peces, con 
particular atención al mantenimiento y potenciación de las es
pecies consideradas en peligro de extinción y con una referencia 
específica a las especies anádromas y catádromas. 

Fondo Europeo de Actividades Marítimas y Pesca 

39. Es consciente de que, sin un apoyo financiero adecuado, 
los objetivos de la Política Pesquera Común no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros de
bido a los problemas surgidos en el desarrollo y la gestión del 
sector pesquero y a los recursos financieros limitados de los 
Estados miembros. 

40. Por los motivos expuestos, insta a la creación de una 
ayuda financiera plurianual adecuada de la UE, centrada en las 
prioridades de la Política Pesquera Común a fin de contribuir a 
lograr estos objetivos, en particular mejorar la eficiencia econó
mica del sector y en particular de la flota pesquera, crear nuevos 
puestos de trabajo e introducir una modernización e innova
ción, con el desarrollo de buques seguros y sostenibles. 

41. Insta a que vuelvan a introducirse las ayudas financieras 
para la renovación y la modernización de la flota pesquera de 
las regiones ultraperiféricas en el período 2014-2020. 

42. Considera que la ayuda financiera de la Unión debe estar 
supeditada al cumplimiento por los Estados miembros y por los 
operadores de las normas de la Política Pesquera Común. Por 
consiguiente, se debería interrumpir, suspender o corregir esta 
ayuda en caso de incumplimiento de las normas de la Política 
Pesquera Común por parte de los Estados miembros y en caso 
de infracciones graves reiteradas de dichas normas por parte de 
los operadores. 

43. Celebra que el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 
(FEMP) vaya a formar parte del nuevo marco estratégico común 
y articularse con los demás fondos regionales y rurales para 
facilitar marcos de desarrollo local integrado y mejorar la sim
plificación del acceso a los fondos a nivel local y regional. 
Solicita, no obstante, garantías para las financiaciones que be
neficiarán a la pesca y la acuicultura y la participación de las 
regiones en su aplicación estratégica. 

44. Reconoce el valor biológico, productivo e histórico del 
patrimonio ictiológico y de los hábitats de los lagos y ríos y, 
por tanto, considera necesario que la Unión Europea propor
cione asistencia financiera a este sector, incluso con vistas a 
disminuir la pesca marina, reducir las importaciones y aumentar 
la competitividad territorial. 

Poderes de la Comisión Europea 

45. Reconoce que, para alcanzar los objetivos de la Política 
Pesquera Común, conviene delegar en la Comisión poderes para 
adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del Tratado 
con vistas a completar o modificar elementos no esenciales del 
acto legislativo de base. Recomienda, no obstante, que un re
curso tan amplio por parte de la Comisión a los actos delegados 
sea objeto de una evaluación atenta y profunda desde el punto 
de vista jurídico y político, y se garantice que este poder quede 
claramente definido en lo que respecta a los objetivos, conteni
do, alcance y duración de la delegación de poderes. 

46. Insta a la Comisión a que, durante los trabajos prepara
torios para la adopción de actos delegados, efectúe las consultas 
oportunas, incluidas consultas a expertos y a los entes regiona
les. 

47. Considera que, en la fase de preparación y elaboración de 
actos delegados, la Comisión debe garantizar una transmisión 
simultánea, oportuna y adecuada de los documentos pertinentes 
al Parlamento Europeo y al Consejo. 

48. Apoya firmemente y fomenta el uso del «Desarrollo local 
participativo», tal como se establece en el Reglamento General 
de la Comisión sobre el marco estratégico común, como mé
todo para que el nivel local y regional pueda obtener recursos 
del Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (FEMP) –junto a los 
de los Fondos Estructurales y de Desarrollo Rural–. La coordi
nación de los fondos deberá hacerse en un marco flexible y 
permitir reforzar las posibilidades de intervención de dichos 
fondos. Los entes descentralizados deberán participar en la ela
boración del marco estratégico y de los programas operativos. 

49. Subraya que el éxito de la Política Pesquera Común de
pende de un sistema efectivo de control, inspección y ejecución 
que incluya la lucha contra la pesca INDNR. Conviene promo
ver la utilización de tecnologías modernas en el ámbito del 
régimen de control, inspección y ejecución de la Unión. Los 
Estados miembros o la Comisión deben tener la posibilidad 
de llevar a cabo proyectos piloto sobre nuevas tecnologías de 
control y sistemas de gestión de datos. 

50. Opina que la observancia del Reglamento de la UE debe 
ser objeto de una supervisión cada cinco años.
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II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Documento COM(2011) 425 final 

Enmienda 1 

Considerando 5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(5) En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni
ble, celebrada en Johannesburgo en 2002, la Unión y sus 
Estados miembros se comprometieron a luchar contra la 
disminución continua de muchas poblaciones de peces. Por 
consiguiente, la Unión debe mejorar su Política Pesquera 
Común para garantizar, con carácter prioritario, el restable
cimiento y mantenimiento de los recursos biológicos ma
rinos en niveles capaces de producir el rendimiento má
ximo sostenible de las poblaciones explotadas, de aquí a 
2015. En los casos en que esté disponible menos informa
ción científica, puede ser necesario utilizar aproximaciones 
representativas del rendimiento máximo sostenible. 

(5) En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sosteni
ble, celebrada en Johannesburgo en 2002, la Unión y sus 
Estados miembros se comprometieron a luchar contra la 
disminución continua de muchas poblaciones de peces. Por 
consiguiente, la Unión debe mejorar su Política Pesquera 
Común para garantizar, con carácter prioritario, el restable
cimiento y mantenimiento de los recursos biológicos ma
rinos en niveles capaces de producir, cuando sea posible, el 
rendimiento máximo sostenible de las poblaciones explo
tadas, de aquí a 2015. En los casos en que esté disponible 
menos información científica, puede ser necesario utilizar 
aproximaciones representativas del rendimiento máximo 
sostenible. 

Exposición de motivos 

El Acuerdo de Johannesburgo de 2002 reconoció que para algunas especies y poblaciones podría no ser 
posible alcanzar el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015 e incluyó la expresión «cuando sea 
posible» para cubrir esta posibilidad. La UE no debe intentar ir más allá de sus obligaciones internacionales. 

Enmienda 2 

Considerando 6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(6) Los objetivos pesqueros se establecen en la Decisión 
adoptada por la Conferencia de las Partes relativa al Con
venio sobre la Diversidad Biológica del Plan Estratégico 
para la Biodiversidad 2011-2020; la Política Pesquera Co
mún debe garantizar la coherencia con los objetivos para la 
biodiversidad adoptados por el Consejo Europeo, y las me
tas de la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia 
de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro 
de vida y capital natural», con vistas a alcanzar el rendi
miento máximo sostenible de aquí a 2015. 

(6) Los objetivos pesqueros se establecen en la Decisión 
adoptada por la Conferencia de las Partes relativa al Con
venio sobre la Diversidad Biológica del Plan Estratégico 
para la Biodiversidad 2011-2020; la Política Pesquera Co
mún debe garantizar la coherencia con los objetivos para la 
biodiversidad adoptados por el Consejo Europeo, y las me
tas de la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia 
de la UE sobre la biodiversidad hasta 2020: nuestro seguro 
de vida y capital natural», con vistas a alcanzar, cuando sea 
posible, el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015. 

Exposición de motivos 

El Acuerdo de Johannesburgo de 2002 reconoció que para algunas especies y poblaciones podría no ser 
posible alcanzar el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015 e incluyó la expresión «cuando sea 
posible» para cubrir esta posibilidad. La UE no debe intentar ir más allá de sus obligaciones internacionales.
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Enmienda 3 

Considerando 15 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Resulta necesario seguir protegiendo especialmente los re
cursos biológicos marinos en torno a las Azores, Madeira y 
las Islas Canarias, ya que contribuyen a preservar la econo
mía local de dichas islas, dada su situación estructural, 
social y económica. Por consiguiente, debe mantenerse la 
limitación de determinadas actividades pesqueras en esas 
aguas a los buques matriculados en los puertos de dichas 
islas. 

Resulta necesario seguir protegiendo especialmente los re
cursos biológicos marinos en torno a las Azores, Madeira y 
las Islas Canarias regiones ultraperiféricas, ya que contribu
yen a preservar la economía local de dichas islas, dada su 
situación estructural, social y económica. Por consiguiente, 
debe mantenerse la limitación de determinadas actividades 
pesqueras en esas aguas a los buques matriculados en los 
puertos de dichas islas regiones ultraperiféricas. 

Exposición de motivos 

Las regiones ultraperiféricas (RUP) se encuentran en situaciones difíciles, por lo que conviene tenerlas en 
cuenta en su totalidad para acompañar mejor su desarrollo, que está muy estrechamente vinculado al buen 
estado de los recursos marinos y del medio marino en general. Así pues, esta enmienda tiene en cuenta a 
todas las RUP de la Unión Europea. 

Enmienda 4 

Considerando 18 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(18) Es necesario adoptar medidas para reducir y elimi
nar los elevados niveles actuales de capturas no deseadas y 
de descartes. En efecto, las capturas no deseadas y los 
descartes representan un desperdicio considerable y reper
cuten negativamente en la explotación sostenible de los 
recursos biológicos y los ecosistemas marinos, así como 
en la viabilidad económica de la pesca. Resulta necesario 
establecer la obligación de desembarcar todas las capturas 
de las poblaciones gestionadas, efectuadas durante las acti
vidades de pesca ejercidas en aguas de la Unión o por 
buques pesqueros de la Unión y prever su aplicación gra
dual. 

(18) Es necesario adoptar medidas para reducir y elimi
nar los elevados niveles actuales de capturas no deseadas y 
de descartes. En efecto, las capturas no deseadas y los 
descartes representan un desperdicio considerable y pueden 
repercutiren negativamente en la explotación sostenible de 
los recursos biológicos y los ecosistemas marinos, así como 
en la viabilidad económica de la pesca. Cuando así lo 
aconsejen los pequeños porcentajes de supervivencia, será 
Resulta necesario establecer la obligación de desembarcar 
todas las capturas de las poblaciones especies gestionadas, 
efectuadas durante las actividades de pesca ejercidas en 
aguas de la Unión o por buques pesqueros de la Unión y 
prever su aplicación gradual. 

Enmienda 5 

Considerando 29 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Es necesario introducir, de aquí al 31 de diciembre de 
2013, un sistema de concesiones de pesca transferibles 
para la mayoría de las poblaciones gestionadas al amparo 
de la Política Pesquera Común, aplicable a todos los buques 
de eslora igual o superior a 12 metros y a todos los otros 
buques que faenen con artes de arrastre. Los Estados miem
bros pueden excluir de las concesiones de pesca transferi
bles a los buques de eslora igual o inferior a 12 metros 
distintos de los buques que utilicen artes de arrastre. Este 
sistema debe contribuir a reducciones de la flota por ini
ciativa del sector y mejorar los resultados económicos, al 
tiempo que establece concesiones de pesca transferibles, 
exclusivas y jurídicamente seguras, de las posibilidades de 
pesca anuales de un Estado miembro. Puesto que los recur
sos biológicos marinos son un bien común, las concesiones 
de pesca transferibles deben limitarse a establecer derechos 
del usuario en relación con una parte de las posibilidades 
de pesca anuales de un Estado miembro, que pueden reti
rarse de conformidad con las normas establecidas. 

Es necesario Puede introducirse , de aquí al 31 de diciem 
bre de 2013, un sistema de concesiones de pesca trans
feribles para la mayoría de las poblaciones gestionadas al 
amparo de la Política Pesquera Común, aplicable a todos 
los buques de eslora igual o superior a 12 metros y a todos 
los otros buques que faenen con artes de arrastre. Los 
Estados miembros pueden excluir de las concesiones de 
pesca transferibles a los buques de eslora igual o inferior 
a 12 metros distintos de los buques que utilicen artes de 
arrastre que pesquen poblaciones reguladas. Este sistema 
debe contribuir a reducciones de la flota por iniciativa 
del sector y mejorar los resultados económicos, al tiempo 
que establece concesiones de pesca transferibles, exclusivas 
y jurídicamente seguras, de las posibilidades de pesca anua
les de un Estado miembro. Puesto que los recursos bioló
gicos marinos son un bien común, las concesiones de 
pesca transferibles deben limitarse a establecer derechos 
del usuario en relación con una parte de las posibilidades 
de pesca anuales de un Estado miembro, que pueden reti
rarse de conformidad con las normas establecidas.
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Exposición de motivos 

La introducción de las concesiones de pesca transferibles debe ser competencia de los Estados miembros y 
no obligatoria. 

Enmienda 6 

Considerando 31 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Las características específicas y la vulnerabilidad socioeco
nómica de algunas flotas de pesca artesanal justifican la 
limitación del sistema obligatorio de concesiones de pesca 
transferibles a los grandes buques pesqueros. El sistema de 
concesiones de pesca transferibles debe aplicarse a las po
blaciones respecto de las cuales se han asignado posibilida
des de pesca. 

Las características específicas y la vulnerabilidad socioeco
nómica de algunas flotas de pesca artesanal justifican la 
limitación privilegiar del sistema obligatorio de concesiones 
de pesca transferibles a los grandes buques pesqueros. El 
sistema de concesiones de pesca transferibles debe aplicarse 
a las poblaciones respecto de las cuales se han asignado 
posibilidades de pesca. 

Exposición de motivos 

Este considerando se modifica en aras de la coherencia con el artículo 27.1 y confirma el carácter voluntario 
de las CPT. 

Enmienda 7 

Artículo 2 (2) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Objetivos generales 
1. La Política Pesquera Común deberá garantizar que las 
actividades de la pesca y la acuicultura crean condiciones 
medioambientales, económicas y sociales sostenibles a 
largo plazo y contribuyen a la disponibilidad de productos 
alimentarios. 
2. La Política Pesquera Común aplicará el criterio de 
precaución a la gestión pesquera y procurará asegurar 
que, de aquí a 2015, la explotación de los recursos bioló
gicos marinos vivos restablezca y mantenga las poblaciones 
de especies capturadas por encima de niveles que puedan 
producir el rendimiento máximo sostenible. 

3. La Política Pesquera Común aplicará a la gestión de la 
pesca un enfoque ecosistémico a fin de garantizar que las 
actividades pesqueras tengan un impacto limitado en el 
ecosistema marino. 

4. La Política Pesquera Común deberá integrar los requi
sitos de la normativa medioambiental de la Unión. 

Objetivos generales 
1. La Política Pesquera Común deberá garantizar que las 
actividades de la pesca y la acuicultura crean condiciones 
medioambientales, económicas y sociales sostenibles a 
largo plazo y contribuyen a la disponibilidad de productos 
alimentarios. 
2. La Política Pesquera Común aplicará el criterio de 
precaución a la gestión pesquera y procurará asegurar 
que, de aquí a 2015, cuando sea posible, la explotación 
de los recursos biológicos marinos vivos restablezca y man
tenga las poblaciones de especies capturadas en o por en
cima de niveles que puedan producir el rendimiento má
ximo sostenible 
3. La Política Pesquera Común aplicará a la gestión de la 
pesca un enfoque ecosistémico a fin de garantizar que las 
actividades pesqueras tengan un impacto limitado en el 
ecosistema marino. 

4. La Política Pesquera Común deberá integrar los requi
sitos de la normativa medioambiental de la Unión. 

Exposición de motivos 

El Acuerdo de Johannesburgo de 2002 reconoció que para algunas especies y poblaciones podría no ser 
posible alcanzar el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015 e incluyó la expresión «cuando sea 
posible» para cubrir esta posibilidad. La UE no debe intentar ir más allá de sus obligaciones internacionales. 

Enmienda 8 

Artículo 2(3) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La Política Pesquera Común aplicará a la gestión de la pesca 
un enfoque ecosistémico a fin de garantizar que las activi
dades pesqueras tengan un impacto limitado en el ecosis
tema marino. 

La Política Pesquera Común aplicará a la gestión de la pesca 
un enfoque ecosistémico, en consonancia con las obliga 
ciones internacionales, a fin de garantizar, cuando sea po 
sible, que las actividades pesqueras tengan un impacto li
mitado en el ecosistema marino.
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Exposición de motivos 

El Acuerdo de Johannesburgo de 2002 reconoció que para algunas especies y poblaciones podría no ser 
posible alcanzar el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015 e incluyó la expresión «cuando sea 
posible» para cubrir esta posibilidad. 

Enmienda 9 

Artículo 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Objetivos específicos 

Para alcanzar los objetivos generales contemplados en el 
artículo 2, la Política Pesquera Común deberá, en particular: 
(a) eliminar las capturas no deseadas de poblaciones co

merciales y garantizar gradualmente el desembarque 
de todas las capturas de dichas poblaciones; 

b) crear condiciones para actividades pesqueras eficientes 
en el ámbito de un sector pesquero económicamente 
viable y competitivo; 

c) promover el desarrollo de actividades acuícolas en la 
Unión, a fin de contribuir a la seguridad alimentaria y 
el empleo en las zonas rurales y costeras; 

d) contribuir a asegurar un nivel de vida adecuado a aque
llos que dependen de las actividades pesqueras; 

e) tener en cuenta los intereses de los consumidores; 

f) garantizar la recopilación y la gestión sistemáticas y 
armonizadas de los datos. 

Objetivos específicos 

Para alcanzar los objetivos generales contemplados en el 
artículo 2, la Política Pesquera Común deberá, en particular: 
a) eliminar gradualmente las capturas no deseadas de 

poblaciones especies comerciales y garantizar gra 
dualmente que, siempre que sea conveniente habida 
cuenta de su reducida tasa de supervivencia, se de 
sembarquenel desembarque de todas las capturas de 
dichas poblaciones especies, así como procurar una 
mejora continua en la selectividad de las artes utili 
zadas y promocionar actividades dirigidas al aprove 
chamiento de estas especies; 

b) crear condiciones para actividades pesqueras eficien
tes en el ámbito de un sector pesquero económica
mente viable y competitivo; 

c) promover el desarrollo ecológicamente sostenible de 
actividades acuícolas en la Unión, a fin de contribuir 
a la seguridad alimentaria y el empleo en las zonas 
rurales y costeras; 

d) contribuir a lograr y mantener un buen estado me 
dioambiental; 

e) promover el mantenimiento y potenciación de las 
especies de peces de interés conservacionista o co 
mercial, en peligro de extinción y sometidas a exce 
sivas capturas, a través de la realización y desarrollo 
de actividades ictiogénicas; 

d) f) contribuir a asegurar un nivel de vida adecuado a 
aquellos que dependen de las actividades pesqueras, 
teniendo en cuenta las diferentes peculiaridades socia 
les y geográficas, en particular la situación de las 
regiones ultraperiféricas y la problemática de la mujer 
en el sector pesquero; 

e) g) tener en cuenta los intereses de los consumidores; 

f) h) garantizar la recopilación y la gestión sistemáticas y 
armonizadas de los datos.; 

i) alcanzar un mercado único europeo para los produc 
tos del mar y promover una armonización efectiva de 
las normas internas y la adecuada equiparación de los 
criterios y requisitos establecidos para los productos 
procedentes de terceros países. 

Enmienda 10 

Artículo 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Principios de buena gobernanza 

La Política Pesquera Común se guiará por los siguientes 
principios de buena gobernanza: 

(a) una definición clara de las competencias a nivel de la 
Unión y a escala nacional, regional y local; 

Principios de buena gobernanza 

La Política Pesquera Común se guiará por los siguientes 
principios de buena gobernanza: 

(a) una definición clara de las competencias a nivel de la 
Unión y a escala nacional, regional y local;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(b) establecimiento de medidas conformes a los mejores 
dictámenes científicos; 

(c) una perspectiva a largo plazo; 

(d) una amplia participación de los interesados en todas las 
fases, desde la concepción de las medidas hasta su 
aplicación; 

(e) la responsabilidad principal del Estado del pabellón; 

(f) coherencia con la política marítima integrada y con 
otras políticas de la Unión. 

(b) establecimiento de medidas conformes a los mejores 
dictámenes científicos y teniendo en cuenta la necesi 
dad de efectuar gradualmente las oportunas adaptacio 
nes; 

(c) establecimiento de medidas aplicables de manera gra 
dual y transitoria; 

(cd) una perspectiva a largo plazo; 

(de) una amplia participación de los interesados, en parti 
cular los Consejos consultivos, en todas las fases, 
desde la concepción de las medidas hasta su aplica
ción; 

(ef) la responsabilidad principal del Estado del pabellón; 

(fg) coherencia con la política marítima integrada y con 
otras políticas de la Unión. 

Exposición de motivos 

Consideramos que debe respetarse la discrecionalidad política del Consejo y del Parlamento en la aplicación 
de objetivos y principios a la hora de adoptar las decisiones en esta materia, para garantizar una buena 
gobernanza. 

Añadir un nuevo punto c) a los principios de buena gobernanza de la Política Pesquera Común. Es 
indispensable que la Política Pesquera Común atienda a criterios de transitoriedad y gradualidad. 

Se trata de recordar la importancia de la regionalización en la PPC otorgando un papel más importante a los 
Consejos consultivos regionales. 

El apartado g) nos desconcierta, ya que situa la Política Marítima Integrada a igual nivel de cercanía con la 
PPC que las restantes Políticas de la Unión. En nuestra opinión, la PPC es parte integrante de la Política 
Marítima Integrada y lo que rige es una coherencia interna en el marco de la misma Política bajo los 
mismos responsables. 

Enmienda 11 

Artículo 5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

— «aguas de la Unión», las aguas bajo soberanía o juris
dicción de los Estados miembros, con excepción de las 
aguas adyacentes a los territorios relacionados en el 
anexo II del Tratado; 

— «recursos biológicos marinos», las especies marinas 
acuáticas vivas, disponibles y accesibles, incluidas las 
especies anádromas y catádromas, durante todas las 
fases de su ciclo de vida; 

— «recursos biológicos de agua dulce», las especies acuáti
cas de agua dulce vivas, disponibles y accesibles; 

— «buque pesquero», cualquier buque equipado para la 
explotación comercial de los recursos biológicos mari
nos; 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

— «aguas de la Unión», las aguas bajo soberanía o juris
dicción de los Estados miembros, con excepción de las 
aguas adyacentes a los territorios relacionados en el 
anexo II del Tratado; 

— «recursos biológicos marinos», las especies marinas 
acuáticas vivas, disponibles y accesibles, incluidas las 
especies anádromas y catádromas, durante todas las 
fases de su ciclo de vida; 

— «recursos biológicos de agua dulce», las especies acuáti
cas de agua dulce vivas, disponibles y accesibles; 

— «buque pesquero», cualquier buque equipado para la 
explotación comercial de los recursos biológicos mari
nos;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

— «buque pesquero de la Unión», un buque pesquero que 
enarbola pabellón de un Estado miembro y está matri
culado en la Unión; 

— «rendimiento máximo sostenible», la cantidad máxima 
de capturas que puede extraerse de una población de 
peces por un tiempo indefinido; 

— «criterio de precaución de la gestión de la pesca», el 
enfoque en base al cual la falta de información científica 
suficiente no sirve de justificación para posponer o para 
no adoptar medidas de gestión destinadas a conservar 
las especies principales, así como las especies asociadas 
o dependientes, las especies acompañantes y el medio 
en el que se encuentran; 

— «enfoque ecosistémico de la gestión de la pesca», el 
enfoque que procura asegurar que los beneficios deri
vados de los recursos acuáticos vivos sean elevados, 
pero que las repercusiones directas e indirectas de las 
operaciones de pesca en los ecosistemas marinos sean 
reducidas y no perjudiquen el funcionamiento, la diver
sidad y la integridad futuros de esos ecosistemas; 

— «índice de mortalidad por pesca», las capturas de una 
población efectuadas en un periodo determinado, ex
presadas como proporción de la población media dis
ponible para la pesca en ese periodo; 

— «población», un recurso biológico marino con caracte
rísticas distintivas existente en una zona de gestión 
determinada; 

— «límite de capturas», el límite cuantitativo de los desem
barques de una población o grupo de poblaciones en 
un periodo concreto; 

— «puntos de referencia de conservación», los valores de 
los parámetros de las unidades poblacionales (como la 
biomasa o el índice de mortalidad por pesca) utilizados 
en la gestión pesquera, por ejemplo, con respecto a un 
nivel aceptable de riesgo biológico o a un nivel deseado 
de rendimiento; 

— «salvaguardia», una medida de precaución destinada a 
proteger de algún acontecimiento indeseado o a evitar 
su aparición; 

— «medidas técnicas», las medidas que regulan la compo
sición de las capturas por especies y tallas y sus efectos 
en los ecosistemas como resultado de las actividades 
pesqueras, a través del establecimiento de condiciones 
relativas a la utilización y la estructura de los artes de 
pesca y restricciones de acceso a zonas de pesca; 

— «posibilidad de pesca», el derecho legal cuantificado de 
pesca, expresado en capturas y/o en esfuerzo pesquero, 
y las condiciones vinculadas funcionalmente al mismo 
que son necesarias para cuantificarlo en un determinado 
nivel; 

— «buque pesquero de la Unión», un buque pesquero que 
enarbola pabellón de un Estado miembro y está matri
culado en la Unión; 

— «rendimiento máximo sostenible», la cantidad máxima 
de capturas que puede extraerse de una población de 
peces a largo plazo explotando una población de peces 
o una pesquería mixta a efectos del total de capturas en 
su conjuntopor un tiempo indefinido; 

— «criterio de precaución de la gestión de la pesca», el 
enfoque en base al cual la falta de información cientí
fica suficiente no sirve de justificación para posponer o 
para no adoptar medidas de gestión destinadas a con
servar las especies principales, así como las especies 
asociadas o dependientes, las especies acompañantes y 
el medio en el que se encuentran; 

— «enfoque ecosistémico de la gestión de la pesca», el 
enfoque que procura asegurar que los beneficios deri
vados de los recursos acuáticos vivos sean elevados, 
pero que las repercusiones directas e indirectas de las 
operaciones de pesca en los ecosistemas marinos sean 
reducidas y no perjudiquen el funcionamiento, la diver
sidad y la integridad futuros de esos ecosistemas; 

— «índice de mortalidad por pesca», el índice de elimina 
ción de individuos o biomasa dentro de la población 
por medio de una operación de pesca las capturas de 
una población efectuadas en un periodo determinado, 
expresadas como proporción de la población media 
disponible para la pesca en ese periodo 

— «población», la subpoblación de una especie concreta 
para la cual los parámetros intrínsecos –crecimiento, 
aumento de la población, mortalidad natural y morta 
lidad por pesca– son los únicos factores que afectan a la 
dinámica de las reservas, mientras que los parámetros 
extrínsecos (inmigración y emigración) se consideran 
insignificantes un recurso biológico marino con carac 
terísticas distintivas existente en una zona de gestión 
determinada; 

— «límite de capturas», el límite cuantitativo de los desem
barques de una población o grupo de poblaciones en 
un periodo concreto; 

— «puntos de referencia de conservación», los valores de 
los parámetros de las unidades poblacionales (como la 
biomasa o el índice de mortalidad por pesca) utilizados 
en la gestión pesquera, por ejemplo, con respecto a un 
nivel aceptable de riesgo biológico o a un nivel deseado 
de rendimiento; 

— «salvaguardia», una medida de precaución destinada a 
proteger de algún acontecimiento indeseado o a evitar 
su aparición; 

— «medidas técnicas», las medidas que regulan la compo
sición de las capturas por especies y tallas y sus efectos 
en los ecosistemas como resultado de las actividades 
pesqueras, a través del establecimiento de condiciones 
relativas a la utilización y la estructura de los artes de 
pesca y restricciones de acceso a zonas de pesca; 

— «posibilidad de pesca», el derecho legal cuantificado de 
pesca, expresado en capturas y/o en esfuerzo pesquero, 
y las condiciones vinculadas funcionalmente al mismo 
que son necesarias para cuantificarlo en un determi
nado nivel;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

— «esfuerzo pesquero», el producto de la capacidad y la 
actividad de un buque pesquero; tratándose de un 
grupo de buques, la suma de los esfuerzos pesqueros 
de todos los buques del grupo; 

— «concesiones de pesca transferibles», los derechos revo
cables de utilización de una parte específica de las po
sibilidades de pesca asignadas a un Estado miembro, o 
establecidas en planes de gestión aprobados por un 
Estado miembro de conformidad con el artículo 19 
del Reglamento (CE) n o 1967/2006 ( 1 ), que el titular 
puede transferir a otros titulares elegibles de dichas 
concesiones de pesca transferibles; 

— «posibilidades de pesca individuales», las posibilidades 
de pesca anuales asignadas a los titulares de concesiones 
de pesca transferibles de un Estado miembro en función 
de la proporción de las posibilidades de pesca pertene
cientes a ese Estado miembro; 

— «capacidad pesquera», el arqueo de un buque expresado 
en GT (arqueo bruto) y su potencia expresada en kW 
(kilowatios), tal como se definen en los artículos 4 y 5 
del Reglamento (CEE) n o 2930/86 del Consejo ( 2 ); 

— «acuicultura», la cría o el cultivo de organismos acuáti
cos con técnicas encaminadas a aumentar la producción 
de los organismos en cuestión por encima de las capa
cidades naturales del medio; dichos organismos son, a 
lo largo de toda la fase de cría o cultivo y hasta el 
momento de su recogida, propiedad de una persona 
física o jurídica; 

— «licencia de pesca», una licencia tal como se define en el 
artículo 4, apartado 9, del Reglamento (CE) 
n o 1224/2009; 

— «autorización de pesca», una autorización tal como se 
define en el artículo 4, apartado 10, del Reglamento 
(CE) n o 1224/2009; 

— «pesca», la recogida o captura de organismos acuáticos 
vivos en su medio natural, o la utilización intencional 
de medios que permitan dicha recogida o captura; 

— «productos de la pesca», los organismos acuáticos resul
tantes de la actividad pesquera; 

— «operador», la persona física o jurídica que explota o 
posee una empresa dedicada a una actividad vinculada a 
cualquiera de las fases de las cadenas de producción, 
transformación, comercialización, distribución y venta 
al por menor de productos de la pesca y de la acuicul
tura; 

— «infracción grave», una infracción tal como se define en 
el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 1005/2008 del Consejo y en el artículo 90, apartado 
1, del Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo; 

— «usuario final de datos científicos», el organismo que 
tiene un interés científico o de gestión en el análisis 
científico de los datos del sector pesquero; 

— «esfuerzo pesquero», el producto de la capacidad y la 
actividad de un buque pesquero; tratándose de un 
grupo de buques, la suma de los esfuerzos pesqueros 
de todos los buques del grupo; 

— «concesiones de pesca transferibles», los derechos revo
cables de utilización de una parte específica de las po
sibilidades de pesca asignadas a los un Estados miem
bros, o establecidas en planes de gestión aprobados por 
un los Estados miembros de conformidad con el artí
culo 19 del Reglamento (CE) n o 1967/2006 ( 1 ), que el 
titular puede transferir a otros titulares elegibles de 
dichas concesiones de pesca transferibles; 

— «posibilidades de pesca individuales», las posibilidades 
de pesca anuales asignadas a los titulares de concesio
nes de pesca transferibles de un los Estados miembros 
en función de la proporción de las posibilidades de 
pesca pertenecientes a esose Estados miembros; 

— «capacidad pesquera», el arqueo de un buque expresado 
en GT (arqueo bruto) y su potencia expresada en kW 
(kilowatios), tal como se definen en los artículos 4 y 5 
del Reglamento (CEE) n o 2930/86 del Consejo ( 2 ); 

— «acuicultura», la cría o el cultivo de organismos acuáti
cos con técnicas encaminadas a aumentar la producción 
de los organismos en cuestión por encima de las capa
cidades naturales del medio; dichos organismos son, a 
lo largo de toda la fase de cría o cultivo y hasta el 
momento de su recogida, propiedad de una persona 
física o jurídica; 

— «licencia de pesca», una licencia tal como se define en el 
artículo 4, apartado 9, del Reglamento (CE) 
n o 1224/2009; 

— «autorización de pesca», una autorización tal como se 
define en el artículo 4, apartado 10, del Reglamento 
(CE) n o 1224/2009; 

— «pesca», la recogida o captura de organismos acuáticos 
vivos en su medio natural, o la utilización intencional 
de medios que permitan dicha recogida o captura; 

— «productos de la pesca», los organismos acuáticos resul
tantes de la actividad pesquera; 

— «operador», la persona física o jurídica que explota o 
posee una empresa o un colectivo dedicadoa a una 
actividad vinculada a cualquiera de las fases de las ca
denas de producción, transformación, comercialización, 
distribución y venta al por menor de productos de la 
pesca y de la acuicultura; 

— «infracción grave», una infracción tal como se define en 
el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 1005/2008 del Consejo y en el artículo 90, apartado 
1, del Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo; 

— «usuario final de datos científicos», el organismo que 
tiene un interés científico o de gestión en el análisis 
científico de los datos del sector pesquero;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

— «excedente de capturas admisibles», la parte de las cap
turas admisibles que un Estado costero no tiene capa
cidad de capturar; 

— «productos de la acuicultura», los organismos acuáticos 
en todas las fases de su ciclo de vida, resultantes de una 
actividad de acuicultura; 

— «biomasa de población reproductora», la estimación de 
la masa de peces de un recurso particular que se repro
duce en un momento concreto e incluye tanto a los 
ejemplares machos y hembras como a las especies vi
víparas; 

— «pesquerías mixtas», la pesca ejercida en una zona de 
pesca en la que están presentes varias especies suscepti
bles de ser capturadas con los artes de pesca; 

— «acuerdos de pesca sostenible», los acuerdos internacio
nales celebrados con otro Estado con el fin de obtener 
el acceso a los recursos o a las aguas a cambio de una 
compensación financiera de la Unión. 

_____________ 
( 1 ) ABl. L 409 vom 30.12.2006, S. 11. 
( 2 ) ABl. L 274 vom 25.9.1986, S. 1. 

— «excedente de capturas admisibles», la parte de las cap
turas admisibles que un Estado costero no tiene capa
cidad de capturar; 

— «productos de la acuicultura», los organismos acuáticos 
en todas las fases de su ciclo de vida, resultantes de una 
actividad de acuicultura; 

— «biomasa de población reproductora», la estimación de 
la masa de peces de un recurso particular que se re
produce en un momento concreto e incluye tanto a los 
ejemplares machos y hembras como a las especies vi
víparas; 

— «pesquerías mixtas», la pesca ejercida en una zona de 
pesca en la que están presentes varias especies suscepti
bles de ser capturadas con los artes de pesca; 

— «acuerdos de pesca sostenible», los acuerdos internacio
nales celebrados con otro Estado con el fin de obtener 
el acceso a los recursos o a las aguas a cambio de una 
compensación financiera de la Unión. 

— «Pesca Costera Artesanal»: la pesca practicada por bu 
ques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros que 
no utilicen los artes de arrastre mencionados en el 
cuadro 3 del anexo I del Reglamento (CE) no 26/2004 
de la Comisión, de 30 de diciembre de 2003, relativo al 
registro comunitario de la flota pesquera, con excepción 
de aquellas peculiaridades regionales o locales que exi 
jan una definición adaptada; 

— «Actividades ictiogénicas»: actividades llevadas a cabo en 
las aguas públicas para conservar e incrementar las 
poblaciones piscícolas, incluidas las actividades de pro 
ducción de peces para la repoblación de todo estadio 
vital. 

_____________ 
( 1 ) ABl. L 409 vom 30.12.2006, S. 11. 
( 2 ) ABl. L 274 vom 25.9.1986, S. 1. 

Exposición de motivos 

El sector pesquero se extiende con nuevas modalidades de actividad. No hay motivos para restringir la 
definición de «operador» a la persona física o jurídica que explota o posee una empresa, ya que también 
existen asociaciones y colectivos de otro tipo. En algunas partes de Europa, por ejemplo, la pesca de recreo 
reviste gran importancia por captura de recursos pesqueros. A medida que se generaliza el proceso de 
urbanización, las actividades de pesca recreativa brindan grandes posibilidades de dar a conocer la naturaleza 
entre los ciudadanos. Esta modalidad de pesca atrae a las personas hacia el entorno natural y las anima a 
preocuparse en mayor medida por su salud y bienestar físico y psíquico. Asistimos a un incremento de la 
pesca con guía y, en general, del turismo de pesca, tanto por su volumen como por su significación 
económica. La pesca supone también una importante aportación al desarrollo de la actividad turística y, 
de ese modo, ayuda a mantener la vitalidad de las comunidades costeras y fluviales. Por todo ello, se debe 
ampliar la definición de «operador», algo que también puede justificarse si tenemos en cuenta que, por 
ejemplo, la pesca recreativa ya forma parte de la política pesquera común, tanto a través del reglamento de 
supervisión como de los nuevos planes de explotación y gestión de las especies pesqueras. 

Para tener en cuenta la diversidad y las especificidades de las pesquerías en las distintas regiones europeas, es 
importante introducir flexibilidad respecto de una eventual definición europea de la «Pesca Costera Artesa
nal». 

La actividad ictiogénica está asumiendo un papel fundamental en el mantenimiento de las poblaciones 
piscícolas de gran valor mediante la repoblación, combatiendo las especies exóticas que ocupan nichos 
importantes de los hábitats.
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Enmienda 12 

Artículo 6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Normas generales de acceso a las aguas 
1. Los buques pesqueros de la Unión gozarán de igual
dad de acceso a las aguas y a los recursos en todas las 
aguas de la Unión, con excepción de las referidas en los 
apartados 2 y 3, a reserva de las medidas adoptadas de 
conformidad con la parte III. 
2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022, 
se autorizará a los Estados miembros, en las aguas com
prendidas hasta las 12 millas marinas desde las líneas de 
base que estén sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 
restringir la pesca a los buques pesqueros que tradicional
mente faenen en esas aguas y procedan de los puertos 
situados en la costa adyacente, sin perjuicio de las disposi
ciones aplicables a los buques pesqueros de la Unión que 
enarbolen el pabellón de otros Estados miembros en virtud 
de las relaciones de vecindad existentes entre los Estados 
miembros ni de las disposiciones del anexo I, en el que se 
fijan, para cada Estado miembro, las zonas geográficas si
tuadas dentro de las franjas costeras de los demás Estados 
miembros en que se realizan actividades pesqueras y las 
especies afectadas. Los Estados miembros informarán a la 
Comisión de las restricciones establecidas en virtud del 
presente apartado. 
3. Del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022, 
se autorizará a los Estados miembros en cuestión, en las 
aguas comprendidas hasta las 100 millas marinas desde las 
líneas de base de las Azores, Madeira y las Islas Canarias, a 
restringir la pesca a los buques matriculados en los puertos 
de estas islas. Estas restricciones no se aplicarán a los bu
ques de la Unión que tradicionalmente pescan en esas 
aguas, siempre que no rebasen el esfuerzo pesquero tradi
cionalmente ejercido. Los Estados miembros informarán a 
la Comisión de las restricciones establecidas en virtud del 
presente apartado. 
4. Las medidas relativas a las disposiciones contempla
das en los apartados 2 y 3 deberán adoptarse el 31 de 
diciembre de 2022 a más tardar. 

Normas generales de acceso a las aguas 
1. Los buques pesqueros de la Unión gozarán de igual
dad de acceso a las aguas y a los recursos en todas las 
aguas de la Unión, con excepción de las referidas en los 
apartados 2 y 3, a reserva de las medidas adoptadas de 
conformidad con la parte III. 
2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022, 
se autorizará a los Estados miembros, en las aguas com
prendidas hasta las 12 millas marinas desde las líneas de 
base que estén sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 
restringir la pesca a los buques pesqueros que tradicional
mente faenen en esas aguas y procedan de los puertos 
situados en la costa adyacente, sin perjuicio de las disposi
ciones aplicables a los buques pesqueros de la Unión que 
enarbolen el pabellón de otros Estados miembros en virtud 
de las relaciones de vecindad existentes entre los Estados 
miembros ni de las disposiciones del anexo I, en el que se 
fijan, para cada Estado miembro, las zonas geográficas si
tuadas dentro de las franjas costeras de los demás Estados 
miembros en que se realizan actividades pesqueras y las 
especies afectadas. Los Estados miembros informarán a la 
Comisión de las restricciones establecidas en virtud del 
presente apartado. 
3. Del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2022, 
se autorizará a los Estados miembros en cuestión, en las 
aguas comprendidas hasta las 100 millas marinas desde las 
líneas de base de las Azores, Madeira y las Islas Canarias 
regiones ultraperiféricas a restringir la pesca a los buques 
matriculados en los puertos de estas islas. Estas restriccio
nes no se aplicarán a los buques de la Unión que tradicio
nalmente pescan en esas aguas, siempre que no rebasen el 
esfuerzo pesquero tradicionalmente ejercido. Los Estados 
miembros informarán a la Comisión de las restricciones 
establecidas en virtud del presente apartado. 
4. Las medidas relativas a las disposiciones contempla
das en los apartados 2 y 3 deberán adoptarse el 31 de 
diciembre de 2022 a más tardar. 

Exposición de motivos 

Las regiones ultraperiféricas (RUP) atraviesan situaciones difíciles, por lo que es conveniente tenerlas en 
cuenta en su totalidad para acompañar mejor su desarrollo, que está estrechamente vinculado al buen estado 
de los recursos marinos y del medio marino en general. Así pues, esta enmienda tiene en cuenta la totalidad 
de las RUP de la Unión Europea. 

Enmienda 13 

Artículo 8 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Tipos de medidas técnicas 
i) las modificaciones o los dispositivos adicionales para 

mejorar la selectividad o reducir el impacto en la zona 
béntica; 

Tipos de medidas técnicas 
i) las modificaciones o los dispositivos adicionales para 

mejorar la selectividad o reducir el impacto en la zona 
béntica en el medio ambiente marino; 

Exposición de motivos 

No siempre es beneficioso aumentar la selectividad (N. del T.: La primera parte de la enmienda no afecta a la 
versión en español. Se sustituye el término original polaco, que significa «aumentar», por el equivalente 
polaco de «mejorar»). El artículo 8 no se limita exclusivamente a la zona béntica, sino que también incluye la 
zona pelágica y las artes de pesca utilizadas en esta zona.
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Enmienda 14 

Artículo 9 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Planes plurianuales 

1. Se establecerán con carácter prioritario planes pluria
nuales que contendrán medidas de conservación destinadas 
a mantener o restablecer las poblaciones de peces por en
cima de niveles capaces de producir el rendimiento máximo 
sostenible. 

2. Los planes plurianuales proporcionarán: 

(a) la base para fijar las posibilidades de pesca de las po
blaciones de peces consideradas, con arreglo a puntos 
de referencia de conservación determinados de antema
no; y 

(b) medidas que impidan eficazmente el incumplimiento de 
los puntos de referencia de conservación. 

3. Siempre que sea posible, los planes plurianuales se 
referirán a la pesca de una sola población o a la pesca 
que explote una combinación de poblaciones y tendrán 
debidamente en cuenta las interacciones entre las poblacio
nes y la pesca. 

4. Los planes plurianuales se basarán en el criterio de 
precaución de la gestión pesquera y tendrán en cuenta las 
limitaciones de los datos disponibles y de los métodos de 
evaluación, así como todas las fuentes de incertidumbre 
cuantificadas con arreglo a un método científicamente va
lidado. 

Planes plurianuales 

1. Previa consulta a los Consejos consultivos, Sse esta
blecerán con carácter prioritario planes plurianuales que 
contendrán medidas de conservación destinadas a mantener 
o restablecer las poblaciones de peces en o por encima de 
niveles capaces de producir, cuando sea posible, el rendi
miento máximo sostenible. 

2. Los planes plurianuales proporcionarán: 

(a) la base para fijar las posibilidades de pesca de las po
blaciones de peces consideradas, con arreglo a puntos 
de referencia de conservación determinados de antema
no; y 

(b) medidas que impidan destinadas a impedir eficazmente 
el incumplimiento de los puntos de referencia de con
servación. 

(c) objetivos de reducción de los descartes desglosados a 
nivel regional;. 

d) medidas para restablecer y preservar el buen estado del 
medio ambiente. 

3. Siempre que sea posible, los planes plurianuales se 
referirán a la pesca de una sola población o a la pesca 
que explote una combinación de poblaciones y tendrán 
debidamente en cuenta las interacciones entre las poblacio
nes y la pesca así como los desafíos que plantea el ecosis 
tema en las zonas marinas protegidas. 

4. Los planes plurianuales se basarán en el criterio de 
precaución de la gestión pesquera y tendrán en cuenta las 
limitaciones de los datos disponibles y de los métodos de 
evaluación, así como todas las fuentes de incertidumbre 
cuantificadas con arreglo a un método científicamente va
lidado. 

Exposición de motivos 

Los comités consultivos regionales fueron creados en 2004 por la Unión Europea para aportar la claridad 
pertinente sobre un enfoque regionalizado de la política pesquera común. Conviene asociarlos más la toma 
de decisiones pidiéndoles que emitan un dictamen sobre los planes plurianuales. De este modo, estos 
últimos serán mejor aceptados por los profesionales y, por lo tanto, aplicados más fácilmente. 

El Acuerdo de Johannesburgo de 2002 reconoció que para algunas especies y poblaciones podría no ser 
posible alcanzar el rendimiento máximo sostenible de aquí a 2015 e incluyó la expresión «cuando sea 
posible» para cubrir esta posibilidad. La UE no debe intentar ir más allá de sus obligaciones internacionales. 
Los planes plurianuales establecen objetivos para la reducción gradual de los descartes, mediante medidas 
adoptadas a nivel regional. Estas medidas de reducción deberían basarse en una variedad de instrumentos 
que podrían ser presentados por las partes interesadas: selectividad, gestión espaciotemporal, introducción de 
cuotas de capturas para determinadas especies vulnerables en determinadas zonas. Las partes interesadas 
deberían desempeñar un papel fundamental en este ámbito por medio de los consejos consultivos regio
nales. Los planes plurianuales deben tener en cuenta de manera formal los aspectos relacionados con las 
zonas marinas protegidas, ya que en algunas de ellas se pesca a gran escala. Los planes plurianuales también 
deben incluir un enfoque ecosistémico como garantía para el mantenimiento de las poblaciones de peces. 

Es importante precisar que los planes plurianuales también deben prever medidas para restablecer el buen 
estado del medio ambiente; de lo contrario, este último podría seguir degradándose en detrimento de las 
capacidades naturales de producción de los ecosistemas marinos. 

La buena gestión de las zonas marinas protegidas es uno de los objetivos de la convención sobre la 
diversidad biológica. Por lo tanto, es natural que la política pesquera común las tenga en cuenta.
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Enmienda 15 

Artículo 10 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Objetivos de los planes plurianuales 

1. Los planes plurianuales adaptarán el índice de morta
lidad por pesca de modo que este permita restablecer y 
mantener todas las poblaciones por encima de niveles ca
paces de producir el rendimiento máximo sostenible de 
aquí a 2015. 

2. Cuando no sea posible determinar un índice de mor
talidad por pesca que permita restablecer y mantener las 
poblaciones por encima de niveles capaces de producir el 
rendimiento máximo sostenible, los planes plurianuales dis
pondrán medidas de precaución que garanticen un grado 
comparable de conservación de las poblaciones considera
das. 

Objetivos de los planes plurianuales 

1. Los planes plurianuales adaptarán el índice de morta
lidad por pesca de modo que este permita restablecer y 
mantener todas las poblaciones por encima de niveles ca
paces de producir el rendimiento máximo sostenible de 
aquí a 2015, en la medida de lo posible. Establecerán 
asimismo los objetivos de reducción de los descartes des 
glosados a nivel regional. 

2. Cuando no sea posible determinar un índice de mor
talidad por pesca que permita restablecer y mantener las 
poblaciones por encima de niveles capaces de producir el 
rendimiento máximo sostenible, los planes plurianuales dis
pondrán medidas de precaución que garanticen un grado 
comparable de conservación de las poblaciones considera
das. 

Enmienda 16 

Artículo 11 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Contenido de los planes plurianuales 

Los planes plurianuales incluirán: 

(a) su ámbito de aplicación, en términos de poblaciones, 
pesquerías y ecosistemas marinos; 

(b) objetivos coherentes con los establecidos en los artícu
los 2 y 3; 

(c) objetivos cuantificables en términos de: 
i) índices de mortalidad por pesca y/o 

ii) biomasa de población reproductora, y 

ii) estabilidad de las capturas. 
(d) plazos precisos para alcanzar los objetivos cuantifica

bles; 
(e) medidas técnicas que incluyan medidas relativas a la 

eliminación de las capturas no deseadas; 

(f) indicadores cuantificables para el seguimiento y la eva
luación periódicos de los progresos alcanzados en la 
consecución de los objetivos del plan plurianual; 

(g) medidas y objetivos específicos relativos a la parte del 
ciclo de vida en agua dulce de las especies anádromas y 
catádromas; 

(h) medidas para reducir al mínimo los efectos de la pesca 
en el ecosistema; 

(i) salvaguardias y criterios de activación de estas; 

(j) cualquier otra medida adecuada para alcanzar los obje
tivos de los planes plurianuales; 

Contenido de los planes plurianuales 

Los planes plurianuales incluirán: 

a) su ámbito de aplicación, en términos de poblaciones, 
pesquerías y ecosistemas marinos; 

b) objetivos coherentes con los establecidos en los artícu
los 2 y 3; 

c) objetivos cuantificables en términos de: 
i) índices de mortalidad por pesca y/o 

ii) biomasa de población reproductora, y 

ii) estabilidad de las capturas. 
d) plazos precisos para alcanzar los objetivos cuantifica

bles; 
e) medidas técnicas que incluyan medidas relativas a la 

eliminación de las capturas no deseadas; 

f) indicadores cuantificables para el seguimiento y la eva
luación periódicos de los progresos alcanzados en la 
consecución de los objetivos del plan plurianual; 

g) medidas y objetivos específicos relativos a la parte del 
ciclo de vida en agua dulce de las especies anádromas y 
catádromas; 

h) medidas para cuantificar la pesca de las poblaciones de 
peces migratorios en peligro, de modo que sea posible 
adaptarla en función de la sostenibilidad de cada po 
blación; 

hi) medidas para reducir al mínimo los efectos de la pesca 
en el ecosistema; 

ij) salvaguardias y criterios de activación de estas; 

jk) cualquier otra medida adecuada para alcanzar los obje
tivos de los planes plurianuales; 

l) mecanismo de acción para situaciones imprevistas; 
m) evaluación de los efectos socioeconómicos en la flota 

afectada y medidas para reducir al mínimo los efectos 
negativos.
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Exposición de motivos 

Para garantizar la diversidad natural y un sector pesquero sostenible es imprescindible adoptar medidas 
destinadas a las poblaciones de peces migratorios. La política pesquera común de la UE debe hacer una 
distinción con las especies anádromas, es decir, aquellas que remontan los ríos para desovar. Así, esta 
política debe diferenciar entre la gestión de las poblaciones de peces anádromos y los principios de gestión 
de las demás poblaciones. Los principios de las disposiciones pesqueras para las poblaciones migratorias han 
de respetar la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que, en el artículo 66 de su 
parte V, estipula que la gestión de las poblaciones anádromas ha de llevarse a cabo al margen de las demás 
poblaciones pesqueras. 

La gestión de los recursos vivos es un proceso dinámico y a veces es necesario adoptar decisiones rápidas, 
algo que, dada la naturaleza muy burocrática y lenta del procedimiento de codecisión, puede resultar 
especialmente arduo, como se vio ya en el pasado en el caso del Báltico o del Mar del Norte. Los planes 
plurianuales incluyen una cláusula para su revisión en un plazo de tres a cinco años. Sin embargo, no se ha 
creado ningún mecanismo formal de reacción rápida para situaciones imprevistas que requieran una inter
vención inmediata. Debería corresponder a los Estados miembros determinar en qué momento debería 
intervenirse en esas situaciones, y mediante qué acciones. 

Enmienda 17 

Artículo 15 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Obligación de desembarcar todas las capturas 

1. Todas las capturas de las siguientes poblaciones de 
peces sujetas a límites de captura, efectuadas durante las 
actividades pesqueras en aguas de la Unión o por buques 
de la Unión fuera de aguas de la Unión deberán almace
narse y mantenerse a bordo de los buques pesqueros, así 
como registrarse y desembarcarse, excepto cuando sean 
utilizadas como cebo vivo, de conformidad con el siguiente 
calendario: 

(a) a partir del 1 enero 2014 a más tardar: 
— caballa, arenque, jurel, bacaladilla, ochavo, boque

rón, pejerrey, alacha, capelán; 
— atún rojo, pez espada, atún blanco, patudo, otros 

espadones. 
(b) a partir del 1 de enero de 2015 a más tardar: bacalao, 

merluza, lenguado; 
(c) a partir del 1 enero 2016 a más tardar: eglefino, mer

lán, gallo, rape, solla, maruca, carbonero, fogonero, 
falsa limanda, rodaballo, rémol, maruca azul, sable ne
gro, granadero, reloj anaranjado, fletán negro, brosmio, 
gallineta nórdica y poblaciones demersales mediterrá
neas. 

2. Deberán establecerse tallas mínimas de referencia para 
la conservación, basadas en los mejores dictámenes cientí
ficos disponibles, para las poblaciones contempladas en el 
apartado 1. La venta de las capturas de estas poblaciones de 
peces por debajo de las tallas mínimas de referencia para la 
conservación estará restringida a la fabricación de harinas 
de pescado o piensos para la alimentación animal. 
3. Las normas de comercialización de las capturas que 
excedan de las posibilidades de pesca fijadas se establecerán 
de conformidad con el artículo 27 del [Reglamento sobre la 
organización común de mercados de los productos de la 
pesca y de la acuicultura]. 
4. Los Estados miembros velarán por que los buques 
pesqueros de la Unión que enarbolen su pabellón dispon
gan del equipo necesario para documentar plenamente to
das las actividades de pesca y de transformación, a fin de 
comprobar el cumplimiento de la obligación de desembar
que de todas las capturas. 

Obligación de desembarcar todas las capturas Estable 
cimiento de planes de reducción de los descartes 
1. Los planes fijarán objetivos de reducción progresiva 
de los descartes de Todas las capturas de las especies indi 
cadas a continuación siguientes poblaciones de peces suje
tas a límites de captura, efectuadas durante las actividades 
pesqueras en aguas de la Unión o por buques de la Unión 
fuera de aguas de la Unión deberán almacenarse y mante 
nerse a bordo de los buques pesqueros, así como registrarse 
y desembarcarse, excepto cuando sean utilizadas como 
cebo vivo, de conformidad con el siguiente calendario: 
(a) a partir del 1 enero 2014 a más tardar: 

— caballa, arenque, jurel, bacaladilla, ochavo, boque
rón, pejerrey, alacha, capelán; 

— atún rojo, pez espada, atún blanco, patudo, otros 
espadones. 

(b) a partir del 1 de enero de 2015 a más tardar: bacalao, 
merluza, lenguado; 

(c) a partir del 1 enero 2016 a más tardar: eglefino, mer
lán, gallo, rape, solla, maruca, carbonero, fogonero, 
falsa limanda, rodaballo, rémol, maruca azul, sable ne
gro, granadero, reloj anaranjado, fletán negro, brosmio, 
platija, gallineta nórdica y poblaciones demersales me
diterráneas. 

2. Deberán establecerse tallas mínimas de referencia para 
la conservación, basadas en los mejores dictámenes cientí
ficos disponibles, para las poblaciones contempladas en el 
apartado 1. La venta de las capturas de estas poblaciones de 
peces por debajo de las tallas mínimas de referencia para la 
conservación estará restringida a la fabricación de harinas 
de pescado o piensos para la alimentación animal. 
3. Las normas de comercialización de las capturas que 
excedan de las posibilidades de pesca fijadas se establecerán 
de conformidad con el artículo 27 del [Reglamento sobre 
la organización común de mercados de los productos de la 
pesca y de la acuicultura]. 
4. Los Estados miembros velarán por que los buques 
pesqueros de la Unión que enarbolen su pabellón dispon
gan del equipo necesario para documentar plenamente to
das las actividades de pesca y de transformación, a fin de 
comprobar el cumplimiento de la obligación de desembar 
que de todas las capturas respeto de los objetivos de los 
planes plurianuales.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

5. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de las obli
gaciones internacionales. 
6. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta a la especificación de las medidas establecidas en el 
apartado 1 con objeto de cumplir las obligaciones interna
cionales de la Unión. 

5. El apartado 1 se entenderá sin perjuicio de las obli
gaciones internacionales. 
6. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta a la especificación de las medidas establecidas en el 
apartado 1 con objeto de cumplir las obligaciones interna
cionales de la Unión. 
7. Deberá establecerse un mecanismo que permita el 
establecimiento de excepciones a la obligación de desem 
barcar todas las capturas en todos aquellos casos en que, 
por razones de insularidad u otras similares, no sea posible 
hacerlo. En estos casos se establecerán mecanismos para 
favorecer la substitución, de forma gradual, de los artes 
por otros más selectivos. 
8. Se orientará la pesca con vistas a un uso de artes y 
otras técnicas más selectivas que las actuales para evitar 
capturas no deseadas. 

Exposición de motivos 

La enmienda sugiere el establecimiento de planes plurianuales de reducción de los descartes, pero los 
documentos objeto de examen no contienen ninguna propuesta en este sentido. La Comisión propone 
adoptar una decisión que imponga, a partir de una fecha dada, la obligación de desembarcar todas las 
capturas de especies comerciales. Las medidas de aplicación de la decisión de la Comisión las adoptarían los 
consejos consultivos regionales o los Estados miembros, en función de la situación. Por este motivo, resulta 
inapropiado hablar de planes plurianuales, ya que este tipo de planes debería tener una perspectiva mucho 
más a largo plazo. 

Es frecuente, por motivos diversos, que se terminen arrojando peces de vuelta al mar. Desarrollando las 
prácticas de pesca y mejorando la selectividad de las capturas con soluciones técnicas se pueden reducir las 
capturas no intencionadas. La idea de esta enmienda se recoge como posición del CDR en las recomenda
ciones políticas que figuran al comienzo del dictamen, por lo que conviene también incluirla entre las 
enmiendas. 

Enmienda 18 

Artículo 16 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Posibilidades de pesca 

1. Las posibilidades de pesca asignadas a los Estados 
miembros garantizarán a cada uno de ellos la estabilidad 
relativa de las actividades pesqueras en relación con cada 
población de peces o pesquería. Cuando se asignen nuevas 
posibilidades de pesca se tendrán en cuenta los intereses de 
cada Estado miembro. 

2. Podrán reservarse posibilidades de pesca para capturas 
accesorias dentro de las posibilidades de pesca totales. 

3. Las posibilidades de pesca deberán cumplir los obje
tivos cuantificables, calendarios y márgenes establecidos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, y con el artí
culo 11, letras b), c) y h). 

4. Previa notificación a la Comisión, los Estados miem
bros podrán intercambiar entre sí la totalidad o parte de las 
posibilidades de pesca que les hayan sido asignadas. 

Posibilidades de pesca 

1. Las posibilidades de pesca asignadas a los Estados 
miembros garantizarán a cada uno de ellos la estabilidad 
relativa de las actividades pesqueras en relación con cada 
población de peces o pesquería. Cuando se asignen nuevas 
posibilidades de pesca se tendrán en cuenta los intereses de 
cada Estado miembro. 

2. Podrán reservarse posibilidades de pesca para capturas 
accesorias dentro de las posibilidades de pesca totales. 

3. Las posibilidades de pesca deberán cumplir los obje
tivos cuantificables, calendarios y márgenes establecidos de 
conformidad con el artículo 9, apartado 2, y con el artí
culo 11, letras b), c) y h). 

4. Previa notificación a la Comisión, los Estados miem
bros podrán intercambiar entre sí la totalidad o parte de las 
posibilidades de pesca que les hayan sido asignadas. 

5. Los Estados miembros decidirán, en relación con los 
buques que enarbolan su pabellón, el método de asignación 
de las posibilidades de pesca que les hayan sido atribuidas 
de conformidad con el derecho de la Unión. El Estado 
miembro comunicará a la Comisión el método de asigna 
ción.
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Exposición de motivos 

La inclusión de este nuevo apartado refleja el Reglamento vigente sobre la PPC. La asignación de las 
posibilidades de pesca debe seguir siendo competencia de los Estados miembros dado que es el principal 
instrumento disponible para influir en la estructura y rendimiento del sector pesquero. Se trata de prefe
rencias que deben decidirse a nivel nacional en función de las prioridades socioeconómicas correspondien
tes. 

Enmienda 19 

Artículo 17 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Medidas de conservación adoptadas de conformidad 
con planes plurianuales 

1. En el marco de un plan plurianual establecido de 
conformidad con los artículos 9, 10 y 11, podrá autori
zarse a los Estados miembros para que adopten medidas, de 
conformidad con dicho plan plurianual, que especifiquen 
las medidas de conservación aplicables a los buques que 
enarbolen su pabellón en relación con las poblaciones en 
aguas de la Unión para las que se les hayan asignado 
posibilidades de pesca. 
2. Los Estados miembros garantizarán que las medidas 
de conservación adoptadas con arreglo al apartado 1: 
(a) sean compatibles con los objetivos establecidos en los 

artículos 2 y 3; 
(b) son compatibles con el ámbito y los objetivos del plan 

plurianual; 
(c) cumplen eficazmente los objetivos y las metas cuanti

ficables establecidos en el plan plurianual; y 
(d) no son menos estrictas que las previstas en la norma

tiva de la Unión. 

Medidas de conservación adoptadas de conformidad 
con planes plurianuales 
1. Los planes plurianuales y las medidas de conservación 
tomadas para su aplicación se establecerán después de co 
nocer el dictamen de los Consejos consultivos. 
1.2. En el marco de un plan plurianual establecido de 
conformidad con los artículos 9, 10 y 11, podrá autori
zarse a los Estados miembros para que adopten medidas, 
de conformidad con dicho plan plurianual, que especifi
quen las medidas de conservación aplicables a los buques 
que enarbolen su pabellón en relación con las poblaciones 
en aguas de la Unión para las que se les hayan asignado 
posibilidades de pesca. 
2 3. Los Estados miembros garantizarán que las medidas 
de conservación adoptadas con arreglo al apartado 12: 
(a) sean compatibles con los objetivos establecidos en los 

artículos 2 y 3; 
(b) son compatibles con el ámbito y los objetivos del plan 

plurianual; 
(c) cumplen eficazmente los objetivos y las metas cuanti

ficables establecidos en el plan plurianual; y 
(d) no son menos estrictas que las previstas en la norma

tiva de la Unión. 

Exposición de motivos 

Los Comités consultivos regionales fueron creados en 2004 por la Unión Europea para ofrecer aclaraciones 
pertinentes sobre un enfoque regional de la política pesquera común. Convendría que se asociaran más a la 
toma de decisiones solicitándoles un dictamen sobre los planes plurianuales. De este modo, estos planes 
serán mejor aceptados por los profesionales y se aplicarán por lo tanto más fácilmente. 

Enmienda 20 

Artículo 21 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Medidas técnicas 
En el ámbito de un marco de medidas técnicas establecido 
de conformidad con el artículo 14, podrá autorizarse a los 
Estados miembros para que adopten medidas, de confor
midad con dicho marco, que especifiquen las medidas téc
nicas aplicables a los buques que enarbolen su pabellón, en 
relación con las poblaciones de sus aguas para las que se 
les hayan asignado posibilidades de pesca. Los Estados 
miembros se cerciorarán de que estas medidas técnicas: 

(a) son compatibles con los objetivos establecidos en los 
artículos 2 y 3; 

(b) son compatibles con los objetivos establecidos en las 
medidas adoptadas de conformidad con el artículo 14; 

Medidas técnicas 
En el ámbito de un marco de medidas técnicas establecido 
de conformidad con el artículo 14 y previo dictamen de los 
Consejos consultivos, podrá autorizarse a los Estados 
miembros para que adopten medidas, de conformidad 
con dicho marco, que especifiquen las medidas técnicas 
aplicables a los buques que enarbolen su pabellón, en re
lación con las poblaciones de sus aguas para las que se les 
hayan asignado posibilidades de pesca. Los Estados miem
bros se cerciorarán de que estas medidas técnicas: 
(a) son compatibles con los objetivos establecidos en los 

artículos 2 y 3; 
(b) son compatibles con los objetivos establecidos en las 

medidas adoptadas de conformidad con el artículo 14;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

(c) cumplen eficazmente los objetivos establecidos en las 
medidas adoptadas de conformidad con el artículo 14; 
y 

(d) no son menos estrictas que las previstas en la norma
tiva de la Unión. 

(c) cumplen eficazmente los objetivos establecidos en las 
medidas adoptadas de conformidad con el artículo 14; 
y 

(d) no son menos estrictas que las previstas en la norma
tiva de la Unión. 

Exposición de motivos 

Los Consejos consultivos regionales fueron creados en 2004 por la Unión Europea para ofrecer aclaraciones 
pertinentes sobre un enfoque regional de la política pesquera común. Convendría que se asociaran más a la 
toma de decisiones pidiéndoles que emitan un dictamen sobre los planes plurianuales. De este modo, estos 
planes serán mejor aceptados por los profesionales y se aplicarán por lo tanto más fácilmente. 

Enmienda 21 

Artículo 27 (1) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2013, cada Es
tado miembro establecerá un sistema de concesiones de 
pesca transferibles para: 

(a) todos los buques pesqueros de eslora igual o superior a 
12 metros; y 

(b) todos los buques pesqueros de eslora total inferior a 12 
metros que faenen con artes de arrastre. 

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2013, cCada 
Estado miembro establecerá podrá establecer un sistema 
voluntario de concesiones de pesca transferibles para: 
(a) todos los buques pesqueros de eslora igual o superior a 

12 metros; y 
(b) todos los buques pesqueros de eslora total inferior a 12 

metros faenen con artes de arrastre que pesquen espe 
cies reguladas. 

Exposición de motivos 

Debería fomentarse la introducción de concesiones de pesca transferibles, pero debería ser competencia de 
los Estados miembros y cada uno a su ritmo. Estas concesiones de pesca transferibles englobarían las 
poblaciones reguladas y es sabido que el tamaño de los buques no es importante para el porcentaje de 
explotación de estas poblaciones. 

Enmienda 22 

Artículo 27 (2) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Los Estados miembros podrán ampliar el sistema de con
cesiones de pesca transferibles a los buques pesqueros de 
eslora total inferior a 12 metros que utilicen artes distintos 
de los artes de arrastre e informarán de ello a la Comisión. 

Los Estados miembros podrán ampliar el sistema de con
cesiones de pesca transferibles a los buques pesqueros de 
eslora total inferior a 12 metros que utilicen artes distintos 
de los artes de arrastre e informarán de ello a la Comisión. 

Exposición de motivos 

(N. del T: La enmienda propuesta no afecta a la versión española del texto de la Comisión.) 

Enmienda 23 

Artículo 28 (1) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Asignación de concesiones de pesca transferibles 
1. Las concesiones de pesca transferibles conferirán el 
derecho a utilizar las posibilidades de pesca individuales 
concedidas de conformidad con el artículo 29, apartado 1. 

Asignación de concesiones de pesca transferibles 
1. Cuando un Estado miembro decida aplicar un sistema 
de concesiones de pesca transferibles tal como se establece 
en el artículo 27, Llas concesiones de pesca transferibles 
conferirán el derecho a utilizar las posibilidades de pesca 
individuales concedidas de conformidad con el artículo 29, 
apartado 1.
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Exposición de motivos 

El establecimiento de un sistema de concesiones de pesca transferibles debería ser optativo para los Estados 
miembros. Si se acepta esta propuesta, conviene modificar el texto con el fin de reflejar que el marco de 
gestión de las concesiones de pesca transferibles sólo es aplicable cuando se ha elegido esta opción. 

Enmienda 24 

Artículo 28 (2) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Cada Estado miembro asignará las concesiones de pesca 
transferibles con arreglo a criterios transparentes para 
cada población o grupo de poblaciones respecto de los 
que se hayan asignado posibilidades de pesca de conformi
dad con el artículo 16, exceptuando las posibilidades de 
pesca obtenidas en virtud de acuerdos de pesca sostenible. 

Cada Cuando un Estado miembro decida aplicar un sistema 
de concesiones de pesca transferibles tal como se establece 
en el artículo 27, apartado 1, el Estado miembro asignará 
las concesiones de pesca transferibles con arreglo a criterios 
transparentes para cada población o grupo de poblaciones 
respecto de los que se hayan asignado posibilidades de 
pesca de conformidad con el artículo 16, exceptuando las 
posibilidades de pesca obtenidas en virtud de acuerdos de 
pesca sostenible. 

Enmienda 25 

Artículo 28 (5) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Asignación de concesiones de pesca transferibles 

5. Los Estados miembros podrán limitar la validez de las 
concesiones de pesca trasferibles a un período mínimo de 
15 años, con el fin de reasignar dichas concesiones. 
Cuando los Estados miembros no hayan limitado el pe
ríodo de validez de las concesiones de pesca transferibles, 
podrán retirar dichas concesiones con una notificación pre
via de al menos 15 años. 

Asignación de concesiones de pesca transferibles 

5. Los Estados miembros podrán limitar la validez de las 
concesiones de pesca trasferibles a un período mínimo de 
15 años, con el fin de reasignar dichas concesiones. 
Cuando los Estados miembros no hayan limitado el pe 
ríodo de validez de las concesiones de pesca transferibles, 
podrán retirar dichas concesiones con una notificación pre 
via de al menos 15 años. 

Exposición de motivos 

Es preferible que las modalidades de transferencia de las concesiones de pesca sean competencia de cada 
Estado miembro. Tanto Letonia como otros Estados miembros de la Unión Europea disponen ya de una 
legislación que regula las concesiones de pesca, y este dispositivo funciona eficazmente. La creación de un 
nuevo sistema daría lugar a más burocracia, requeriría recursos financieros suplementarios y no garantizaría 
necesariamente un funcionamiento más eficaz que el del mecanismo existente. 

Enmienda 26 

Artículo 28 (6) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Los Estados miembros podrán retirar las concesiones de 
pesca transferibles con una antelación menor en caso de 
comprobar una infracción grave cometida por el titular de 
las concesiones. Dicha retirada deberá realizarse de modo 
que dé pleno efecto a la Política Pesquera Común, al prin
cipio de proporcionalidad y, en su caso, con efecto inme
diato. 

Los Estados miembros podrán retirar las concesiones de 
pesca transferibles con una antelación menor en caso de 
comprobar una infracción grave de las condiciones de con 
cesión cometida por el titular de las concesiones. Dicha 
retirada deberá realizarse de modo que dé pleno efecto a 
la Política Pesquera Común, al principio de proporcionali
dad y, en su caso, con efecto inmediato.
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Enmienda 27 

Artículo 28 (7) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6, 
los Estados miembros podrán retirar las concesiones de 
pesca transferibles que no hayan sido utilizadas por un 
buque pesquero durante un período de tres años consecu
tivos. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 5 y 6, 
los Estados miembros podrán retirar las concesiones de 
pesca transferibles que no hayan sido utilizadas por un 
buque pesquero durante un período de tres dos años con
secutivos, salvo derogación del Estado miembro (duración 
de los trabajos, imponderables como la contaminación, 
etc.). 

Exposición de motivos 

El período de tres años propuesto es demasiado largo y ya se está convirtiendo en un elemento de 
especulación. Conviene disponer de cierta flexibilidad en la duración para no poner en peligro la supervi
vencia de empresas que se encuentren en situaciones particulares. 

Enmienda 28 

Artículo 28 (8) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Añádase un nuevo punto: 

8. Al introducir un sistema de concesiones de pesca 
transferibles, los Estados miembros deberán adaptar sus 
propias normas jurídicas para proteger los intereses de la 
pesca artesanal y proteger al mismo tiempo ante posibles 
aspectos negativos del sistema, de forma que se implanten 
las salvaguardas oportunas que garanticen una relación en 
tre la posesión del derecho y la capacidad de pesca, asegu 
rando que los derechos quedan en propiedad de los pesca 
dores, así como una limitación en la posibilidad de acumu 
lar estos derechos de pesca. 

Enmienda 29 

Artículo 29 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Asignación de las posibilidades de pesca individuales 

1. Los Estados miembros asignarán posibilidades de 
pesca individuales a los titulares de concesiones de pesca 
transferibles, tal como se contempla en el artículo 28, sobre 
la base de las posibilidades de pesca asignadas a los Estados 
miembros, o establecidas en planes de gestión adoptados 
por los Estados miembros de conformidad con el artí
culo 19 del Reglamento (CE) n o 1967/2006. 

2. Los Estados miembros determinarán las posibilidades 
de pesca que, sobre la base de los mejores dictámenes 
científicos disponibles, podrán asignarse a los buques pes
queros que enarbolan su pabellón en relación con las es
pecies respecto de las cuales el Consejo no haya fijado 
posibilidades de pesca. 

3. Los buques pesqueros no podrán emprender las acti
vidades pesqueras hasta que dispongan de las suficientes 
posibilidades de pesca individuales para cubrir todas sus 
capturas potenciales. 

Asignación de las posibilidades de pesca individuales 

1. Los Estados miembros asignarán posibilidades de 
pesca individuales a los titulares de concesiones de pesca 
transferibles, tal como se contempla en el artículo 28, so 
bre la base de las posibilidades de pesca asignadas a los 
Estados miembros, o establecidas en planes de gestión 
adoptados por los Estados miembros de conformidad con 
el artículo 19 del Reglamento (CE) n o 1967/2006. 

2. Los Estados miembros determinarán las posibilidades 
de pesca que, sobre la base de los mejores dictámenes 
científicos disponibles, podrán asignarse a los buques pes 
queros que enarbolan su pabellón en relación con las es 
pecies respecto de las cuales el Consejo no haya fijado 
posibilidades de pesca. 

3. Los buques pesqueros no podrán emprender las acti 
vidades pesqueras hasta que dispongan de las suficientes 
posibilidades de pesca individuales para cubrir todas sus 
capturas potenciales.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

4. Los Estados miembros podrán reservar hasta el 5 % 
de las posibilidades de pesca. Deberán establecer objetivos y 
criterios transparentes para la asignación de esa reserva de 
posibilidades de pesca. Las posibilidades de pesca solo po
drán asignarse a los titulares elegibles de concesiones de 
pesca transferibles tal como se establece en el artículo 28, 
apartado 4. 

5. Cuando asigne concesiones de pesca transferibles de 
conformidad con el artículo 28 y cuando asigne posibili
dades de pesca de conformidad con el apartado 1 del 
presente artículo, el Estado miembro podrá conceder incen
tivos a los buques pesqueros que utilicen artes de pesca 
selectivos que eliminen las capturas accesorias no deseadas 
dentro de las posibilidades de pesca asignadas a ese Estado 
miembro. 

6. Los Estados miembros podrán fijar cánones por la 
utilización de posibilidades de pesca individuales con el 
fin de contribuir a los costes relacionados con la gestión 
de la pesca. 

4. Los Estados miembros podrán reservar hasta el 5 % 
de las posibilidades de pesca. Deberán establecer objetivos y 
criterios transparentes para la asignación de esa reserva de 
posibilidades de pesca. Las posibilidades de pesca solo po 
drán asignarse a los titulares elegibles de concesiones de 
pesca transferibles tal como se establece en el artículo 28, 
apartado 4. 

51. Cuando asigne concesiones de pesca transferibles de 
conformidad con el artículo 28 y cuando asigne posibili
dades de pesca de conformidad con el apartado 1 del 
presente artículo, el Estado miembro podrá conceder incen
tivos a los buques pesqueros que utilicen artes de pesca 
selectivos que eliminen las capturas accesorias no deseadas 
dentro de las posibilidades de pesca asignadas a ese Estado 
miembro. 

62. Los Estados miembros podrán fijar cánones por la 
utilización de posibilidades de pesca individuales con el fin 
de contribuir a los costes relacionados con la gestión de la 
pesca. 

Exposición de motivos 

La asignación de concesiones de pesca debe seguir siendo competencia de los Estados miembros. 

Enmienda 30 

Artículo 31 (1) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Transferencia de concesiones de pesca transferibles 
1. Estará autorizada la transferencia de una parte o de la 
totalidad de las concesiones de pesca transferibles dentro de 
un Estado miembro entre titulares elegibles de dichas con
cesiones. 

2. Un Estado miembro podrá autorizar la transferencia 
de concesiones de pesca transferibles hacia y desde otros 
Estados miembros. 
3. Los Estados miembros podrán regular la transferencia 
de las concesiones de pesca transferibles mediante el esta
blecimiento de las condiciones de dicha transferencia sobre 
la base de criterios transparentes y objetivos. 

Transferencia de concesiones de pesca transferibles 
1. Cuando un Estado miembro haya introducido un sis 
tema de concesiones de pesca transferibles tal como se 
establece en el artículo 27, eEstará autorizada la transferen
cia de una parte o de la totalidad de las estas concesiones 
de pesca transferibles dentro de un Estado miembro entre 
titulares elegibles de dichas concesiones. 
2. Un Estado miembro podrá autorizar la transferencia 
de concesiones de pesca transferibles hacia y desde otros 
Estados miembros. 
32. Los Estados miembros podrán regular la transferen
cia de las concesiones de pesca transferibles mediante el 
establecimiento de las condiciones de dicha transferencia 
sobre la base de criterios transparentes y objetivos 

Exposición de motivos 

El sistema de concesiones de pesca transferibles debe tener carácter facultativo para los Estados miembros. El 
marco de gestión de las CPT solo es aplicable cuando se ha hecho uso de esta facultad. 

Las CPT pueden ser transferidas dentro de un Estado miembro, pero solo por razones de mantenimiento de 
la estabilidad relativa a la que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 16. No cabe prever que se 
permitan transferencias de concesiones so pena de poner en entredicho este principio general e indiscutible 
de la estabilidad relativa. 

Enmienda 31 

Artículo 32 (2) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Arrendamiento de posibilidades de pesca individuales 
1. Las posibilidades de pesca individuales podrán ser 
total o parcialmente arrendadas dentro de un Estado miem
bro. 

Arrendamiento de posibilidades de pesca individuales 
1. Las posibilidades de pesca individuales podrán ser 
total o parcialmente arrendadas dentro de un Estado miem
bro.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. El Estado miembro podrá autorizar el arrendamiento 
de las posibilidades de pesca individuales hacia y desde 
otros Estados miembros. 

2. El Estado miembro podrá autorizar el arrendamiento 
de las posibilidades de pesca individuales hacia y desde 
otros Estados miembros. 

Exposición de motivos 

Las CPT pueden ser arrendadas dentro de un Estado miembro, pero solo por razones de mantenimiento de 
la estabilidad relativa a la que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 16. No cabe prever que se 
permitan arrendamientos de concesiones so pena de poner en entredicho este principio general e indiscu
tible de la estabilidad relativa. 

Enmienda 32 

Artículo 35 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Gestión de la capacidad pesquera 
1. Las flotas de todos los Estados miembros estarán 
sujetas a los límites máximos de capacidad pesquera fijados 
en el anexo II. 

2. Los Estados miembros podrán pedir a la Comisión 
que los buques pesqueros sujetos a un sistema de conce
siones de pesca transferibles establecido de conformidad 
con el artículo 27, sean excluidos de la aplicación de los 
límites máximos de capacidad pesquera fijados con arreglo 
al apartado 1. En ese caso, volverán a calcularse los límites 
máximos de capacidad pesquera con el fin de tener en 
cuenta los buques pesqueros no sujetos a un sistema de 
concesiones de pesca transferibles. 
3. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta al nuevo cálculo de los límites máximos de capacidad 
de la flota de conformidad con los apartados 1 y 2. 

Gestión de la capacidad pesquera 
1. Las flotas de todos los Estados miembros estarán 
sujetas a los límites máximos de capacidad pesquera fijados 
en el anexo II. No obstante, para tener en cuenta las espe 
cificidades de la flota pesquera de las regiones ultraperifé 
ricas, se mantendrán los actuales niveles de referencia a la 
hora de fijar los límites de la capacidad de pesca para estas 
regiones. 
2. Los Estados miembros podrán pedir a la Comisión 
que los buques pesqueros sujetos a un sistema de conce
siones de pesca transferibles establecido de conformidad 
con el artículo 27, sean excluidos de la aplicación de los 
límites máximos de capacidad pesquera fijados con arreglo 
al apartado 1. En ese caso, volverán a calcularse los límites 
máximos de capacidad pesquera con el fin de tener en 
cuenta los buques pesqueros no sujetos a un sistema de 
concesiones de pesca transferibles. 
3. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta al nuevo cálculo de los límites máximos de capacidad 
de la flota de conformidad con los apartados 1 y 2. 

Exposición de motivos 

La estructura de la flota de las regiones ultraperiféricas se caracteriza sobre todo por embarcaciones de 
pequeñas dimensiones dedicadas fundamentalmente a la pesca litoral, el carácter artesanal del ejercicio de la 
actividad y su rendimiento precario. Los nuevos niveles de referencia propuestos, establecidos tomando 
como base la situación de la flota a 31 de diciembre de 2010, comprometerán de manera decisiva la 
viabilidad de la actividad pesquera en las regiones ultraperiféricas. 

Enmienda 33 

Artículo 53 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Funciones de los consejos consultivos 
1. Los consejos consultivos podrán: 
(a) presentar a la Comisión o al Estado miembro intere

sado recomendaciones y sugerencias sobre cuestiones 
relacionadas con la gestión de la pesca y la acuicultura; 

(b) informar a la Comisión y a los Estados miembros 
acerca de problemas relativos a la gestión de la pesca 
y la acuicultura en sus zonas de competencia respecti
vas; 

Funciones de los consejos consultivos 
1. Los consejos consultivos podrán: 
(a) serán consultados para que emitan un dictamen sobre 

los planes plurianuales y las medidas técnicas estable 
cidas de conformidad con los artículos 9 y 14 y sobre 
las propuestas de medidas reglamentarias relativas a su 
zona de competencia; 

(b) propondrán herramientas de gestión aplicables a su 
zona de competencia para permitir una gestión óp 
tima de los recursos en relación con la conservación 
de los recursos biológicos marinos;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(c) contribuir, en estrecha cooperación con los científicos, 
a la recogida, suministro y análisis de los datos nece
sarios para la elaboración de medidas de conservación. 

2. La Comisión y, en su caso, el Estado miembro inte
resado, responderán dentro de un plazo razonable a toda 
recomendación, sugerencia o información recibidas de con
formidad con el apartado 1. 

(c) presentarán a la Comisión o al Estado miembro inte
resado recomendaciones y sugerencias sobre cuestio
nes relacionadas con la gestión de la pesca y la acui
cultura; 

(db) informarán a la Comisión y a los Estados miembros 
acerca de problemas relativos a la gestión de la pesca 
y la acuicultura en sus zonas de competencia respec
tivas; 

(ec) contribuirán, en estrecha cooperación con los cientí
ficos, a la recogida, suministro y análisis de los datos 
necesarios para la elaboración de medidas de conser
vación. 

2. La Comisión y, en su caso, el Estado miembro inte
resado, responderán dentro de un plazo razonable a toda 
recomendación, sugerencia o información recibidas de con
formidad con el apartado 1. 

Exposición de motivos 

Se debe fomentar la instauración de una gobernanza descentralizada, que debería crearse en el marco de la 
elaboración de las normas de la Política Pesquera Común, mediante un fortalecimiento del nivel regional, 
tanto en la fase de elaboración de las normas propiamente dichas como, sobre todo, en la fase de su puesta 
en práctica. Los Consejos consultivos regionales (CCR) deberían desempeñar un papel central en el contexto 
de esta gobernanza descentralizada (mayores competencias para formular propuestas, mejor consideración 
de sus dictámenes), que también requiere una mayor participación de los Estados y de las distintas partes 
que intervienen en sus trabajos. Los CCR estarían así mejor legitimados para poder representar un marco 
adecuado donde iniciar discusiones con enfoques centrados en cada pesquería y podrían organizar segui
mientos científicos en función de las situaciones regionales. Los CCR deberán ir acompañados de las ayudas 
financieras previstas en el Reglamento FEMP y la composición de los CCR se ampliará a los Estados 
miembros y a los institutos científicos pertinentes. En el marco de este nuevo esquema, un dictamen del 
CCR «ampliado» a los Estados Miembros y al conjunto de partes interesadas se aprobaría por consenso. Por 
último, la Comisión presentaría al legislador una nueva propuesta teniendo en cuenta los dictámenes 
emitidos. Llegado el caso, los CCR también podrán hacer propuestas de reglamentación a la Comisión. 

Enmienda 34 

Artículo 54 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Composición, funcionamiento y financiación de los 
consejos consultivos 

1. Los consejos consultivos estarán compuestos por or
ganizaciones que representen a los operadores del sector 
pesquero y otros grupos interesados afectados por la Polí
tica Pesquera Común. 

2. Cada consejo consultivo estará compuesto por una 
asamblea general y un comité ejecutivo y adoptará las 
medidas necesarias para su organización y para garantizar 
la transparencia y el respeto de todas las opiniones expre
sadas. 

3. Los consejos consultivos podrán solicitar la ayuda 
financiera de la Unión en su calidad de organismos que 
persiguen un fin de interés general europeo. 

4. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta a la composición y el funcionamiento de los consejos 
consultivos. 

Composición, funcionamiento y financiación de los 
consejos consultivos 

1. Los consejos consultivos estarán compuestos por re 
presentantes de los Estados miembros interesados, organi
zaciones que representen a los operadores del sector pes
quero, organismos científicos reconocidos y otros grupos 
interesados afectados por la Política Pesquera Común. 

2. Cada consejo consultivo estará compuesto por una 
asamblea general y un comité ejecutivo y adoptará las 
medidas necesarias para su organización y para garantizar 
la transparencia y el respeto de todas las opiniones expre
sadas. 

3. Los consejos consultivos podrán solicitar la ayuda 
financiera de la Unión en su calidad de organismos que 
persiguen un fin de interés general europeo. 

4. De conformidad con el artículo 55, la Comisión es
tará facultada para adoptar actos delegados en lo que res
pecta a la composición y el funcionamiento de los consejos 
consultivos.
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Exposición de motivos 

Para ser más eficaces y legítimos, los CCR deberán ampliarse a los Estados miembros y a los institutos 
científicos pertinentes, lo que permitirá debates más fructíferos y útiles para la problemática regional de las 
pesquerías. 

Documento COM(2011) 416 final 

Enmienda 35 

Artículo 8 

Texto de la Comisión Enmienda del CDR 

b) optimización del aprovechamiento de las capturas no 
deseadas de poblaciones comerciales a través de: 

— la utilización de los productos desembarcados que 
no se ajusten a las tallas mínimas de comercializa
ción contempladas en el artículo 39, apartado 2, 
letra a), para fines distintos del consumo humano; 

— la introducción en el mercado de los productos de
sembarcados que se ajusten a las tallas mínimas de 
comercialización contempladas en el artículo 39, 
apartado 2, letra a); 

— la distribución gratuita de los productos desembar
cados para fines filantrópicos o benéficos. 

b) optimización del aprovechamiento de las capturas no 
deseadas de poblaciones comerciales a través de: 

— la utilización de los productos desembarcados que 
no se ajusten a las tallas mínimas de comercializa
ción contempladas en el artículo 39, apartado 2, 
letra a), para fines distintos del consumo humano; 

— la introducción en el mercado de los productos de
sembarcados que se ajusten a las tallas mínimas de 
comercialización contempladas en el artículo 39, 
apartado 2, letra a); 

— la distribución el acceso gratuitoa a los productos 
desembarcados para fines filantrópicos o benéficos. 

Exposición de motivos 

Existe una diferencia fundamental entre la distribución gratuita (sus costes los soportan las organizaciones 
de productores) y el acceso gratuito (pueden correr con sus costes las organizaciones de productores o los 
destinatarios). 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Envejecimiento activo: Innovación — Salud inteligente — 
Mejores vidas 

(2012/C 225/05) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— solicita a la Comisión Europea que lance un Pacto de los Alcaldes sobre el cambio demográfico como 
contribución al Año Europeo 2012 para congregar a los entes locales y regionales interesados en 
fomentar soluciones para la innovación, la salud inteligente y mejores vidas en apoyo del envejeci
miento activo y saludable así como para brindar respaldo administrativo y financiero al Pacto; 

— está de acuerdo con la visión de la coalición de socios del Año Europeo 2012 de una sociedad para 
todas las edades en la que toda persona pueda desempeñar un papel activo así como disfrutar de los 
mismos derechos y oportunidades en cualquier etapa de su vida independientemente de su edad, sexo, 
raza u origen étnico, religión o creencias, situación social u económica, orientación sexual, condición 
física o mental o necesidades asistenciales; 

— insiste en la importancia de consultar e involucrar activamente a las personas mayores junto con sus 
cuidadores en la descripción de sus necesidades, el desarrollo de soluciones y la evaluación de sus 
logros; 

— recomienda que la Comisión Europea involucre de manera más activa a los entes locales y regionales 
en el proceso de evaluación del impacto social a nivel de la UE de las distintas iniciativas que se 
emprendan para respaldar el envejecimiento activo y saludable con vistas a asegurarse de que se 
evalúa adecuadamente el impacto en los hombres y mujeres mayores de la localidad.
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Ponente general Arnoldas ABRAMAVIČIUS (LT/PPE), Alcalde del Distrito Municipal de Zarasai y 
Miembro del Consejo Municipal 

Texto de referencia / 

I. INTRODUCCIÓN 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

1. Acoge con satisfacción la iniciativa de la Presidencia da
nesa de integrar a las autoridades subnacionales en el diálogo a 
escala de la UE sobre la manera de afrontar el reto demográfico 
y de optimizar las oportunidades del envejecimiento de la po
blación. Como afirmaba el CDR en su Dictamen sobre el tema 
«Abordar los efectos del envejecimiento de la población de la UE» ( 1 ) y 
con arreglo al Informe del Parlamento Europeo sobre el Año 
Europeo 2012 ( 2 ), en muchos Estados miembros los entes loca
les y regionales disponen de competencias clave en los tres 
ámbitos en los que se basa el Año Europeo del Envejecimiento 
Activo y la Solidaridad Intergeneracional, a saber: el empleo, la 
participación en la sociedad y la vida independiente. 

2. Hace hincapié en que afrontar los retos del envejecimiento 
de la población constituye uno de los objetivos de la Estrategia 
Europa 2020. En la medida en que los entes locales y regionales 
están en primera línea en cuanto a las necesidades de los ciu
dadanos y les incumbe prestar la mayoría de los servicios que 
requieren las personas mayores para gozar de una vejez digna, 
su participación directa en todos los debates de la UE sobre el 
envejecimiento es por tanto esencial para lograr los objetivos de 
Europa 2020 y podría contribuir a reforzar la cohesión social, 
económica y territorial. 

3. Acoge con satisfacción la Cooperación de innovación eu
ropea en el campo del envejecimiento activo y saludable me
diante la que se aspira a movilizar gran variedad de partes 
interesadas de todos los niveles para ampliar en dos el número 
de años de «esperanza de vida con buena salud» (indicador 
denominado «Healthy Life Year») e insiste en que los entes locales 
y regionales disponen de competencias clave en los tres pilares 
de la referida Cooperación, a saber: prevención, detección y 
diagnóstico temprano; asistencia sanitaria y restablecimiento; y 
envejecimiento activo y vida independiente. 

4. Está de acuerdo con la visión de la coalición de socios del 
Año Europeo 2012 de una sociedad para todas las edades en la 
que toda persona pueda desempeñar un papel activo así como 
disfrutar de los mismos derechos y oportunidades en cualquier 
etapa de su vida independientemente de su edad, sexo, raza u 
origen étnico, religión o creencias, situación social u económica, 
orientación sexual, condición física o mental o necesidades asis
tenciales. 

5. Recomienda adoptar un enfoque positivo respecto del en
vejecimiento y está de acuerdo en que la innovación puede 
contribuir a prestar mejores servicios a nuestra población que 
está envejeciendo. No obstante, insiste en subrayar que no se 

debería aspirar a la innovación para introducir cambios sino 
como un factor fundamental para mejorar la calidad y rentabi
lidad de la respuesta a las necesidades crecientes y cambiantes 
durante una fase de restricciones financieras. 

6. Considera que la crisis económica y financiera hace más 
urgente que nunca revisar profundamente la manera en que 
funciona nuestra sociedad y hacer cuanto esté en nuestra 
mano por posibilitar que cualquier persona, joven o mayor, 
contribuya activamente al mercado laboral y a sus respectivas 
comunidades, desarrollando una vida independiente el mayor 
tiempo posible. La mejor manera de abordar el envejecimiento 
demográfico es fomentar comunidades amigables para las per
sonas de edad en las cuales los espacios públicos, el transporte, 
el alojamiento y los servicios locales se conciban teniendo en 
cuenta las necesidades de todas las generaciones y en las que se 
potencie la solidaridad y la cooperación intergeneracionales. 
Además, tales comunidades suelen ser más respetuosas con el 
medio ambiente y fomentar una mayor cohesión social y la 
participación en la sociedad de otros colectivos vulnerables. 

7. Insiste en la importancia de consultar e involucrar activa
mente a las personas mayores junto con sus cuidadores en la 
descripción de sus necesidades, el desarrollo de soluciones y la 
evaluación de sus logros. Este enfoque participativo favorece la 
inclusión social y garantiza que los servicios prestados respon
den lo mejor posible a las necesidades reales de sus prestatarios. 

8. Constata que en la última década, el concepto de «econo
mía plateada» ha emergido en varias zonas de Europa. Aspira, 
además, desarrollar una amplia variedad de productos y servi
cios destinados a un número creciente de personas mayores con 
necesidades sanitarias y asistenciales, movilidad reducida y limi
taciones en cuanto a las actividades de su vida cotidiana. La 
economía plateada se ha ampliado a otros segmentos de mer
cado, entre otros, el bienestar físico y psicológico, el ocio, los 
viajes, la cultura, la comunicación, el entretenimiento y, en 
consecuencia, las TIC. Además, en distintos Estados miembros 
muchas PYME y clústers de empresas se están especializando en 
tecnologías para personas de edad, por ejemplo en materia de 
domótica, lo cual brinda magníficas posibilidades de crecimien
to. No obstante, conviene resaltar, asimismo, que aunque reco
nocen la demanda de productos y servicios especializados para 
personas con necesidades específicas, la mayoría de las personas 
mayores prefieren poder acudir a los bienes y servicios norma
les. Por consiguiente, debería fomentarse un enfoque más am
plio basado en el concepto de diseño universal –en el que se 
tengan en cuenta las necesidades y expectativas de las personas 
mayores y de las discapacitadas– junto con el desarrollo de 
productos altamente especializados correspondientes a necesida
des muy específicas. 

9. Pone de relieve la tendencia seguida por cada vez más 
entes locales y regionales de buscar innovación social y solu
ciones de TIC para mejorar la calidad y rentabilidad de sus 
servicios sanitarios y asistenciales de larga duración en áreas
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tanto urbanas como rurales de manera que dichas soluciones 
contribuyan a prestar servicios esenciales a las personas mayores 
a un coste más sostenible para los presupuestos público y pri
vado. No obstante, dichas iniciativas requieren un cierto grado 
de inversión y se han de emprender acciones en otros niveles de 
gobernanza para evolucionar desde proyectos pilotos hasta mo
delos a gran escala que han de desplegarse a nivel nacional o en 
otros lugares de la UE. En este ámbito los entes locales y 
regionales requieren todo el respaldo posible de su gobierno 
nacional o de la UE. 

10. Insiste en que, aunque en el ámbito local existen muchos 
ejemplos de medidas innovadoras que fomentan el envejeci
miento activo y saludable siendo, además, las incubadoras so
ciales a menudo iniciativas locales cercanas a las necesidades 
que pretenden satisfacer, un planteamiento basado en proyectos 
no siempre es eficaz para alcanzar una masa crítica y una 
sostenibilidad a largo plazo. Hace falta una visión estratégica 
global que abarque cuestiones de todos los ámbitos para lograr 
entornos inclusivos y favorables. Un claro ejemplo es la inno
vación social lanzada por el Ayuntamiento de Fredericia (Dina
marca) encaminada a, mediante la prevención, la rehabilitación, 
la tecnología y las redes sociales, mantener o reintroducir la 
solidaridad entre aquellas personas mayores que necesitan ayuda 
para realizar sus actividades cotidianas. Su enfoque se basa en 
un cambio de paradigma en la manera en que perciben a las 
personas mayores que pasan de pacientes «desamparados» a 
«ciudadanos con recursos». Esta iniciativa fue respaldada en su 
fase piloto por el Ministerio de Hacienda de Dinamarca y se 
convertirá en un modelo para otros municipios daneses. 

11. Insiste en que los retos del envejecimiento de la pobla
ción tienen una marcada dimensión de género que requiere 
prestar especial atención al impacto que puedan tener las refor
mas en curso de la protección social y de los recortes aplicados 
actualmente a los servicios sociales (en particular, a la atención a 
la infancia y a las personas mayores) en la empleabilidad de las 
mujeres así como en la brecha de género en cuanto a los 
salarios y las pensiones, en la medida en que la carga de asis
tencia a los familiares dependientes recaerá aún más en auxilia
res domésticos informales –en su mayoría mujeres– y correrán, 
además, un mayor riesgo de sufrir pobreza y exclusión social en 
el futuro si no se hace nada por contrarrestar estas desigualda
des. Asimismo, los problemas de estrés y carga de trabajo que 
se registran en el sector sanitario y asistencial, predominante
mente femenino, pueden traducirse en el futuro en nuevas com
plicaciones para las mujeres de edad avanzada. 

II. RECOMENDACIONES DEL CDR AL CONSEJO Y A LA CO
MISION EUROPEA 

12. Considera necesario coordinar mejor de los distintos ni
veles involucrados en desarrollar soluciones para el envejeci
miento activo y saludables así como reforzar la gobernanza 
multinivel en este ámbito. Los entes locales y regionales no 
deberían ser considerados como meros agentes de ejecución 
sino ser llamados a participar en todo el proceso decisorio y 
de evaluación. 

13. Alega que la UE aportaría un auténtico valor añadido si 
instaurase un marco que permitiera a las autoridades públicas y 

a las personas interesadas de cualquier nivel aprovechar las 
experiencias mutuas, recabar datos sobre iniciativas exitosas y 
aprender de los fallos, lo cual les permitiría evitar recaer en los 
mismos errores y les ayudaría a invertir sus recursos limitados 
en soluciones innovadoras que hayan demostrado su eficacia. 

14. Recomienda que se invite al Comité de las Regiones a 
participar en el Grupo de Dirección de la Cooperación de in
novación europea en el campo del envejecimiento activo y 
saludable (CIEEAS) para asegurar una adecuada representación 
de los entes regionales y locales en el proceso decisorio de la 
CIEEAS. Anima, asimismo, a que se deje actuar al CDR como 
difusor para movilizar a una amplia variedad de entes locales y 
regionales que participen en la puesta en práctica de la CIEEAS 
ya que tienen competencias correspondientes a cada uno de los 
seis ámbitos clave de acción. 

15. Respalda la propuesta realizada en el marco de la CIEEAS 
de crear una red europea de entornos amigables para las per
sonas de edad y acoge con satisfacción la «AGE Platform Europe» 
y los esfuerzos desplegados por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) para lanzar dicha red. El CDR recomienda que se 
asignen fondos de la UE para desarrollar adecuadamente dicha 
red europea en estrecha cooperación con la OMS. 

16. Propone que la Comisión haga prioritaria la investigación 
relativa a las personas ancianas –un grupo en parte nuevo y 
sobre el que varios partes interesadas necesitan más conoci
mientos. Se requiere más investigación para evaluar la eficacia 
y la relación coste-eficacia de las medidas de fomento de la 
salud y prevención a lo largo de toda la vida, pero en particular 
durante su última fase. Asimismo, es necesario redoblar los 
esfuerzos de investigación para entender cómo se puede incitar 
a las personas mayores menos accesibles a que introduzcan 
cambios en sus hábitos y modo de vida. Las estadísticas y la 
investigación deben incluir datos sobre las personas ancianas, y 
los resultados de la investigación deben hacerse llegar a quienes 
trabajan sobre el terreno con estas personas. 

17. Solicita a la Comisión Europea que lance un Pacto de los 
Alcaldes sobre el cambio demográfico como contribución al 
Año Europeo 2012 para congregar a los entes locales y regio
nales interesados en fomentar soluciones para la innovación, la 
salud inteligente y mejores vidas en apoyo del envejecimiento 
activo y saludable así como para brindar respaldo administrativo 
y financiero al Pacto. 

18. Constata que las competencias fundamentales respecto 
del envejecimiento activo incumben a los Estados miembros y 
a sus entes locales y regionales. La Unión Europea puede legislar 
en materias que afectan al funcionamiento del mercado interior 
para eliminar obstáculos a la libre circulación de las personas, 
fomentar la libre prestación de servicios y garantizar una ade
cuada protección a los consumidores. La ratificación por la UE 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
las personas con discapacidad genera nuevas obligaciones lega
les para la Unión que deberá velar por que las personas con
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discapacidad y las personas mayores con discapacidad puedan 
ejercer sus derechos a la libre circulación y participar en la vida 
económica y social de sus comunidades al igual que los demás 
ciudadanos. Ello requiere una actuación de la UE para asegurar 
una respuesta coordinada en la esfera europea, nacional y local 
o regional. Además, la UE puede facilitar el intercambio trans
nacional de experiencia y fomentar medidas indicativas como 
códigos de buenas prácticas para fomentar el respeto de las 
libertades fundamentales consagradas por los Tratados de la UE. 

19. Toma nota de que la Comisión Europea tiene previsto 
presentar una propuesta de acta de la accesibilidad e insiste en 
la necesidad de un marco legal europeo para garantizar la ac
cesibilidad en toda la UE de los bienes y servicios esenciales e 
instaurar condiciones competitivas equitativas en cualquier sec
tor, incluidas las PYME. Dicha propuesta deberá ser proporcio
nada, sin que añada cargas administrativas adicionales a las 
PYME. La instauración de un marco amplio de normalización 
de la UE también ayudará a respaldar al sector industrial y a 
crear un mercado único eficiente de bienes y servicios de diseño 
universal. Se establecerá un sistema de seguimiento para velar 
por la aplicación de la legislación que se acompañará de planes 
de acción para las autoridades nacionales, regionales y locales, 
así como de apoyo a los agentes locales y las PYME. 

20. Recuerda que un marco legal adecuado en materia de 
contratación pública es esencial a nivel europeo, nacional y local 
para asegurarse de que la inversión pública fomenta la accesi
bilidad para todos. La accesibilidad debería convertirse, asimis
mo, en un requisito previo fundamental para recabar financia
ción de la UE (estructural, por proyectos o para la investiga
ción). Además, se requiere ayuda para respaldar a las regiones 
menos adelantadas en cuanto a la aplicación de la legislación y 
de las normas de la UE. Se debe analizar la posibilidad de 
instaurar incentivos para mejorar la accesibilidad, en particular, 
para que las autoridades públicas acondicionen los edificios y 
alojamientos existentes así como para fomentar las inversiones 
en soluciones innovadoras. 

21. Insiste en la necesidad de sensibilización para acompañar 
las iniciativas jurídicas clave y hacer que se conviertan en re
alidad. Ésta debería dirigirse a los entes locales y regionales, los 
fabricantes, los proveedores y los prestadores de servicios así 
como a los ciudadanos en general. Las políticas de educación y 
de formación son importantes para reforzar y respaldar la ac
cesibilidad: asegurarse de que los ingenieros, arquitectos, diseña
dores de sitios web, constructores, urbanistas, etc. disponen de 
la formación adecuada para incorporar las cuestiones relativas a 
la accesibilidad y emplear el diseño universal como requisito 
clave. 

22. Recuerda que el aprendizaje permanente y el volunta
riado son factores clave del envejecimiento activo y saludable. 
La formación de adultos y el voluntariado de las personas ma
yores debería fomentarse a nivel europeo, nacional y local para 
ayudar a prolongar la vida laboral, favorecer la jubilación activa 
y contribuir a la vida independiente. 

23. Por consiguiente, recomienda que los objetivos del Año 
Europeo 2012 del Envejecimiento Activo y de la Solidaridad 
Intergeneracional y la CIEEAS se incorporen a los principales 
instrumentos nuevos de financiación de la UE, incluidos los 
fondos estructurales, y se simplifiquen los procedimientos apli
cables a los entes locales y regionales. Acoge con satisfacción el 
Día Europeo de la Solidaridad entre las Generaciones, que ocupa 
un lugar particularmente significativo dentro del Año Europeo 
2012 y fomenta los proyectos intergeneracionales entre escola
res y personas de edad avanzada, de manera que aporta una 
notable contribución al diálogo intergeneracional. 

24. Acoge con satisfacción el lanzamiento en 2014 de las 
Comunidades de Conocimiento e Innovación (CCI) dedicadas a 
la innovación para una vida saludable y un envejecimiento 
activo y recomienda que el Instituto Europeo de Innovación y 
Tecnología (EIT) haga todo lo posible para que los entes locales 
y regionales así como las partes interesadas locales y regionales 
participen en la puesta en marcha de dichas CIC. 

25. Recomienda que la Comisión Europea involucre de ma
nera más activa a los entes locales y regionales en el proceso de 
evaluación del impacto social a nivel de la UE de las distintas 
iniciativas que se emprendan para respaldar el envejecimiento 
activo y saludable con vistas a asegurarse de que se evalúa 
adecuadamente el impacto en los hombres y mujeres mayores 
de la localidad. 

26. Recuerda que el envejecimiento activo y saludable es un 
objetivo clave de Europa 2020 que queda, además, respaldado 
por varias iniciativas emblemáticas (la Agenda de nuevas cuali
ficaciones y empleos, la Plataforma Europea contra la Pobreza y 
la Agenda Digital) así como gran variedad de instrumentos de 
financiación de la UE al alcance de los entes locales y regionales 
como se pone de relieve en el folleto publicado conjuntamente 
por el Comité de las Regiones, la Comisión Europea y la AGE 
Platform Europe sobre «How to promote ageing well in Europe: 
instruments and tools available to local and regional actors» (Fomen
tar un buen envejecimiento en Europa: instrumentos y medidas 
al alcance de los agentes locales y regionales) ( 3 ). 

27. Concluye, por consiguiente, que no parece haber duda en 
cuanto a la adecuación de las iniciativas propuestas a los prin
cipios de subsidiariedad y proporcionalidad como se enuncian 
en los Tratados de la UE. 

III. RETOS 

28. Recuerda que se considera que antes de 2060 la pobla
ción joven disminuirá en los 27 Estados miembros en un 
9 % ( 4 ) y la población en edad laboral (de entre 15 y 64 años) 
en un 15 %. Además, se calcula que el número de personas 
mayores experimentará un salto de un 79 %. Estos cambios 
demográficos son el resultado de fenómenos variados como
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los bajos niveles de fertilidad, el aumento de la esperanza de 
vida, la migración neta total y el envejecimiento de los nacidos 
durante el «baby boom» de después de la Segunda Guerra Mun
dial. Es evidente que estas tendencias demográficas tienen un 
significativo impacto económico, social y presupuestario a es
cala tanto nacional como regional y local. En su estudio titulado 
«Envejecimiento activo: Soluciones locales y regionales» ( 5 ), el CDR 
explica muy claramente sus repercusiones al afirmar que «se 
reducirá la mano de obra y el empleo, dificultando el creci
miento económico, mientras que aumentará la demanda de 
servicios para las personas mayores». Además, se prevé que el 
gasto público aumente para prestar servicios de calidad a una 
población que envejece mientras se ha de financiar asimismo la 
asistencia sanitaria y las pensiones de un número creciente de 
personas de edad. No obstante, la mayoría de los entes locales y 
regionales han sufrido restricciones presupuestarias drásticas de 
manera que les resulta extremadamente difícil prestar servicios 
sociales modernos y dinámicos de calidad adecuada. 

29. Pone de relieve las enormes divergencias existentes entre 
países y regiones en cuando a la esperanza de vida de hombres 
y mujeres, los indicadores de «esperanza de vida con buena 
salud», la edad media y las tasas de dependencia. Se prevé un 
envejecimiento demográfico en casi todas las 281 regiones de la 
EU-27. Además, en 2030 solo habrá siete regiones, a saber, 
Viena (Austria), Hamburgo y Tréveris (Alemania), Grecia Conti
nental y el Peloponeso (Grecia) así como Midlands Occidentales 
y Escocia Nororiental (Reino Unido ( 6 )), en las que no habrá 
aumentado la edad media. En 2008, las tasas de dependencia 
variaba entre regiones prácticamente de una a tres (entre el 
9,1 % y el 26.8 %). En 2030, la oscilación será de casi una a 
cuatro (entre el 10,4 % y el 37,3 %) ( 7 ). Ello significa que las 
regiones no son iguales en términos de envejecimiento activo lo 
cual, combinado con la crisis económica actual, afecta más a 
algunos entes locales y regionales que a otros. 

30. Pone de relieve las enormes divergencias existentes entre 
países y regiones en materia de deuda soberana. Además, algu
nos sufren recortes presupuestarios muy drásticos que podrían 
impedirles acogerse a la financiación de la UE a través de los 
fondos estructurales o de programas conjuntos sobre envejeci
miento. 

31. Recuerda que, como afirmaba en su Dictamen titulado 
«En pos de unos sistemas de pensiones europeos adecuados, sostenibles 
y seguros» ( 8 ), los entes locales y regionales seguirán siendo el 
mayor empleador del sector público y, por consiguiente, las 
pensiones públicas seguirán desempeñando un papel fundamen
tal para garantizar unos sistemas de pensiones. No obstante, 
dichas pensiones se verán cada vez más afectadas por las me
didas y reformas presupuestarias. Por consiguiente, la capacidad 
de los entes locales y regionales de compensar dicho efecto se 
debe de tener en cuenta para poder proporcionar a todos los 

hombres y mujeres de edad ingresos adecuados incluso me
diante asistencia y servicios sanitarios prestados en especie. 
Para contrarrestar dichos efectos, el Comité de las Regiones 
propone añadir una dimensión social a la supervisión macroe
conómica. 

32. En el Dictamen sobre «Envejecer mejor en la sociedad de la 
información» ( 9 ), el Comité afirmaba que las TIC pueden aumen
tar la productividad de los servicios sociales y sanitarios y siem
pre que se adapten adecuadamente a las necesidades de las 
personas de edad. Recuerda que los entes locales y regionales 
deberían participar en los programas de investigación nacionales 
y de la UE sobre soluciones de TIC para el envejecimiento dado, 
a menudo, los entes locales y regionales son los principales 
usuarios de sus resultados. 

33. Insiste, no obstante, en que los entes locales y regionales 
no pueden respaldar por si solos el envejecimiento activo y 
saludable. Para alcanzar los objetivos precisan de un marco 
jurídico, financiero y estructural favorable para lo cual se han 
de emprender iniciativas a escala nacional y de la UE. Por 
ejemplo, para desplegar iniciativas de TIC que fomenten la in
novación, la salud inteligente y mejores vidas en todas las re
giones de la UE, se requiere inversión estructural en la esfera 
nacional y de la UE para ampliar el acceso a la banda y legis
lación europea para armonizar los criterios y las normas de 
interoperabilidad. 

34. Hace hincapié en que el número creciente de requisitos 
previos así como de procedimientos contables, financieros y de 
auditoría a los que está supeditada la percepción de subsidios 
con cargo a los fondos estructurales hay llevado a que cada vez 
más proyectos se encaminen a obtener resultados tangibles, en 
detrimento de los proyectos más innovadores y orientados al 
riesgo los cuales, de hecho, tardan más en arrojar resultados 
positivos y son más difíciles de evaluar. En realidad, la innova
ción social afronta actualmente obstáculos vinculados frecuen
temente con auditorías desfavorables o culturas reglamentarias. 
En efecto, Esta cuestión está relacionada no solo con el empleo 
de los fondos estructurales sino que plantea dificultades asi
mismo respecto de muchos otros instrumentos de financiación 
nacional o de la UE. 

35. Reconoce, no obstante, que se necesita modificar la ma
nera de ejecutar los fondos estructurales mediante la inclusión 
de requisitos con base documental justificativa para no socavar 
los esfuerzos por aumentar el valor añadido y la eficiencia de 
los fondos de la UE en este ámbito. Dinamarca y Suecia han 
instaurado este tipo de procedimientos con base documental 
justificativa para evaluar los resultados a la luz de una serie 
de indicadores acordados y retrotraer la información al sistema 
de seguimiento para seguir mejorando la calidad y la rentabili
dad de los servicios que prestan y financian. El gobierno del 
Reino Unido ha creado recientemente un bono de impacto 
social mediante el que aspira a atraer nuevas inversiones hacia 
contratos basados en los resultados que son beneficiosos para 
los ciudadanos y las comunidades. Mediante el bono de impacto 
social, se recurre a la inversión privada para pagar intervencio
nes que realizan prestadores de servicios con trayectoria reco
nocida. La rentabilidad financiera para los inversores la genera el
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sector público sobre la base de la mejora de los resultados 
sociales. Si no mejoran los resultados, los inversores no recu
peran lo invertido ( 10 ). 

IV. OPORTUNIDADES 

36. Constata que los países con normas de accesibilidad exi
gentes en cuanto al entorno construido, el transporte y las TIC 
son aquéllos con tasas más elevadas de empleo tanto de mujeres 
como de hombres mayores y los que arrojan mejores resultados 
a la luz de los indicadores de esperanza de vida con buena 
salud. Precisamente, son también los países que presentan las 
tasas más elevadas de empleo de mujeres y de personas con 
discapacidad y que presentan mejores resultados respecto de los 
indicadores de igualdad de género (brecha de género en cuanto 
a los ingresos y las pensiones, etc.). Ello demuestra que fomen
tar entornos locales amigables para las personas de más edad no 
perjudica a la economía sino que, al contrario, beneficia a la 
sociedad y a la economía en general. Dichos entornos facilitan 
la vida de todo el mundo y fomentan la integración en el 
mercado laboral de las mujeres, los trabajadores de más edad 
y las personas con discapacidad así como la participación activa 
y productiva de las personas jubiladas en sus comunidades. 
Respaldan, asimismo, a auxiliares domésticos informales y les 
permiten conciliar más fácilmente sus obligaciones laborales y 
asistenciales. 

37. Se congratula de que participen ya en el programa de la 
Organización Mundial de la Salud «Ciudades Amigables con los 
Mayores» cientos de entes locales y regionales de toda la UE y 
de que algunos Estados miembros hayan lanzado programas 
nacionales para respaldar a los entes locales y regionales que 
deseen integrarse en la red de la OMS de ciudades amigables. 

38. Dado el aumento en el número de personas mayores que 
sufren Alzheimer u otro tipo de demencia, acoge con satisfac
ción la iniciativa de algunos entes locales y regionales de crear 
entornos amigables para las personas con Alzheimer con vistas 
a fomentar una mejor integración en la comunidad de las per
sonas mayores con demencia y de sus auxiliares domésticos 
informales. 

39. Insiste en que se comprobado la rentabilidad de crear 
entornos de diseño universal y de fomentar la vida indepen
diente de las personas mayores con discapacidad o limitaciones 
de actividad. La experiencia sueca demuestra que el retroceso en 
la demanda de ayuda observado en Suecia en los últimos quince 
años no puede imputarse a una mejora en términos de salud 
pues no existen pruebas de tal mejoría en las personas mayores 
durante dicho período en Suecia. La explicación más plausible 
de la disminución de la demanda de asistencia a personas ma
yores está relacionada con el refuerzo de las normas de accesi
bilidad a los edificios y transportes así como el mejor acceso a 

la tecnología de asistencia que facilita el desenvolvimiento de las 
personas mayores sin ayuda. Vale la pena observar que Suecia es 
el Estado miembro de la UE con mejores tasas de empleo de 
trabajadores mayores y mujeres de edad. 

40. Insiste, no obstante, en que pese a incumbir a los entes 
locales y regionales un papel importante como compradores de 
bienes y servicios, en particular mediante contratación pública, 
lo que les permite actuar como fuerzas motrices políticas para 
fomentar un enfoque positivo del envejecimiento, debe subsa
narse la fragmentación de los mercados existentes y emergentes 
para soluciones innovadoras que fomenten el envejecimiento 
activo y saludable con vistas a crear un auténtico mercado único 
para la economía plateada y permitir a los licitadores y consu
midores hacer economías de escala. La anunciada acta de acce
sibilidad deberá intentar eliminar los obstáculos que impiden la 
creación de un mercado europeo en el cual las soluciones in
novadoras locales o regionales puedan diseñarse y desplegarse 
más fácilmente a mayor escala en las demás regiones de la UE. 
A menudo las PYME son punteras en materia de innovación y 
más próximas a los mercados locales. No es raro que presten 
servicios personalizados y adaptados a las necesidades de los 
consumidores. Las PYME se verían beneficiadas por normas y 
reglamentaciones claras que garanticen su acceso a un mercado 
europeo amplio y faciliten la interoperabilidad con otros bienes 
y servicios en pos de un resultado óptimo. 

V. CONCLUSIONES 

41. Concluye que garantizar el desarrollo de entornos accesi
bles y favorables basados en el concepto de diseño universal 
ayudaría a los trabajadores mayores y a las mujeres a prolongar 
su vida laboral y a reducir la demanda de cuidados y asistencia 
por parte del colectivo en constante aumento de las personas 
mayores. El CDR confía en que la acción de la UE para fomen
tar el envejecimiento activo y la solidaridad entre las generacio
nes impulse la innovación y el potencial de crecimiento en el 
conjunto de la UE, generando beneficios económicos para los 
agentes tanto públicos como privados en la esfera local, nacio
nal y europea. 

42. Está de acuerdo con el enfoque de la Presidencia danesa 
sobre el envejecimiento e insiste en que para emplear la inno
vación social en respuesta al envejecimiento de nuestra sociedad 
resulta de la mayor importancia que la UE establezca un marco 
común que en el futuro permita aprovechar plenamente el 
potencial de la innovación social. En efecto, un marco europeo 
común que respalde la innovación social supondría para los 
innovadores sociales de toda la UE una facilidad para actuar, 
recabar fondos, establecer redes y desarrollar sus empresas. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Eficiencia energética en las ciudades y las regiones, incluido 
un estudio sobre las diferencias entre las zonas rurales y urbanas 

(2012/C 225/06) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— exige que la eficiencia energética sea un elemento fundamental e integrante de las políticas energéticas 
y que ocupe un lugar importante entre las prioridades de la política energética; 

— aboga por una mejor agrupación de las medidas de ayuda financiera a la eficiencia energética y la 
conservación de energía en los futuros programas de financiación de la UE; 

— pide medidas más robustas que permitan influir en el comportamiento humano y en los patrones de 
consumo de energía, y sugiere para ello medidas que combinen sanciones y recompensas, exponiendo 
los argumentos económicos y haciendo mayor hincapié en las disposiciones obligatorias cuando sea 
necesario; 

— reconoce que la prioridad política actual consiste en que las ciudades alcancen los objetivos políticos 
actuales, si bien subraya la necesidad de abordar, de manera más exhaustiva y coordinada, los retos y 
las oportunidades que tienen ante sí las zonas rurales en el ámbito del consumo y la producción de 
energía 

— pide a los entes locales y regionales que procedan a un intercambio de mejores prácticas en materia de 
eficiencia y conservación de la energía y que mejoren la resiliencia energética planificando y orien
tando la prestación de sus servicios con un consumo energético mínimo.
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Ponente Bryan MEANEY (IE/AE), miembro del Consejo del Condado de Clare y del Consejo 
Regional del Medio Oeste 

Texto de referencia Consulta de la Presidencia danesa de 12 de enero de 2012. 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

A. Introducción 

1. hace hincapié en que la Estrategia Europa 2020 considera 
con acierto que la eficiencia energética es un aspecto esencial 
del objetivo de un crecimiento inteligente, sostenible e integra
dor, para lo cual es necesaria la transición a una economía que 
utilice eficazmente los recursos. La eficiencia energética no 
busca reducir la producción o la actividad económica, sino 
más bien mantener el mismo nivel de producción pero redu
ciendo el consumo de energía por unidad de producción. Ello 
implica la identificación y la supresión de usos innecesarios de 
energía, así como unos métodos de producción más eficientes; 

2. observa con preocupación que, según las previsiones, la 
UE solo logrará para 2020 la mitad del ahorro propuesto del 
20 % del consumo de energía primaria. La consecución de los 
objetivos fijados para 2020 exige un esfuerzo coordinado a 
nivel nacional, regional, local y de la UE. La eficiencia energética 
es una prioridad clave que requiere políticas reforzadas a todos 
los niveles; 

3. reitera que para alcanzar su objetivo de un abastecimiento 
energético sostenible, competitivo y seguro, la UE debe actuar 
colectivamente, de manera solidaria y eficaz, para identificar y 
desplegar los avances tecnológicos existentes y emergentes, y 
propiciar un cambio de comportamiento que favorezca y au
mente la eficiencia energética; en este sentido, la UE debe dar 
prioridad en el corto y medio plazo a la implantación de las 
tecnologías más eficientes y que comercialmente sean más com
petitivas; 

4. destaca que gracias principalmente a los organismos de 
energía locales y regionales, las ciudades, las regiones y los entes 
locales están llamados a desempeñar un papel primordial a la 
hora de facilitar, fomentar y regular una utilización más efi
ciente de la energía en sus propias actividades e infraestructuras, 
así como entre los consumidores y productores de energía. El 
CDR reconoce que las autoridades deben estar capacitadas, en 
términos financieros y de apoyo, para poder desempeñar este 
papel y contribuir a la aplicación de medidas de mejora de la 
eficiencia energética; 

5. destaca el papel de las administraciones regionales y loca
les como elementos de ejemplarización, tracción de inversiones 
y generación de empleo, e insta a la UE a fomentar la elabora
ción de planes regionales y locales en materia de de eficiencia 
energética que contribuyan a los objetivos energéticos naciona
les y europeos, la mejora de los sistemas de información ener
gética y la introducción de mecanismos de apoyo a estas acti
vidades; 

6. celebra la iniciativa de las Naciones Unidas en favor del 
«Año Internacional de la Energía Sostenible para Todos», dado 
que brinda una valiosa oportunidad para sensibilizar sobre la 
importancia que reviste la mejora de la eficiencia energética y de 
la energía renovable a nivel local, regional, nacional e interna
cional. La falta de acceso a una energía limpia, asequible y fiable 
dificulta el desarrollo humano, social y económico y constituye 
un importante obstáculo a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. La evolución hacia una plena transición 
a las energías renovables debe ir acompañada de un mayor 
empeño para reducir el consumo de energía y del desarrollo 
de nuevas fuentes de energía, lo cual conducirá asimismo a 
reducir la dependencia de la importación de combustibles fósi
les; 

7. observa, asimismo, que las economías de la India y China 
no han hecho más que empezar a «calentar motores» y que la 
demanda de energía de esta última aumentará, según las previ
siones, en un 75 % de aquí a 2035 ( 1 ); el aumento resultante de 
la competencia por el porcentaje de energía que actualmente 
importa la UE podría generar problemas de abastecimiento, 
distribución y coste, que podrían tener graves consecuencias 
económicas y sociales a múltiples niveles. Para responder a 
esta evolución deben elaborarse planes de acción concretos y 
viables, a fin de cubrir las necesidades, con la mayor celeridad 
posible, de las fuentes locales de energía renovable disponibles. 
Los entes regionales, locales y municipales deberían participar 
plenamente en la elaboración de este plan; 

8. señala que la sociedad se podría ver beneficiada de pro
yectos de ecologización en los municipios y regiones y subraya 
a este respecto que la Comisión Europea y los gobiernos nacio
nales deben reservar importantes fondos de financiación para 
incrementar la eficiencia energética de los edificios públicos; 

9. toma nota del debate en curso sobre la Directiva sobre 
eficiencia energética y pide que se apruebe un texto coherente y 
ambicioso. Las ciudades y regiones se beneficiarán, sin duda, de 
una mayor eficiencia energética y de una reducción de su con
sumo de energía, ya que podrán reducir su dependencia del 
combustible importado, crear hasta dos millones de puestos 
de trabajo a nivel local mediante obras de construcción y re
acondicionamiento ( 2 ) y permitir a las familias ahorrar conside
rablemente en sus facturas de energía. Además, la UE estaría en 
condiciones de reducir aún más sus emisiones de gases de efecto 
invernadero y plantearse objetivos aun más ambiciosos en este 
ámbito. Así pues, la Directiva propuesta es el primer paso, 
positivo, de una iniciativa encaminada a aliviar la crisis actual. 
No obstante, en términos generales es demasiado limitada, ya 
que sus objetivos son fundamentalmente de carácter económico 
(la reducción de las importaciones de petróleo y gas y la reo
rientación de los miles de millones de euros ahorrados hacia
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las economías de la UE), ya que no desarrolla simultáneamente 
las correspondientes ideas concretas para la necesaria y masiva 
expansión de las fuentes de energía renovables. Para la conse
cución de estos objetivos es indispensable permitir que cada 
Estado miembro actúe en función de sus particularidades, de 
modo que se adopten las medidas más eficaces para cada país; 

10. lamenta concretamente, en este contexto, la falta tanto 
de una visión coherente a largo plazo para la renovación del 
parque inmobiliario habitable que requiere renovación, como de 
compromisos de asistencia financiera explícitos y específicos 
para los entes locales y regionales destinados a fomentar las 
inversiones en eficiencia energética a nivel local y regional. En 
este sentido, es importante tener en cuenta la diferencia entre 
los objetivos de interés público y los empresariales. Para la 
empresa, la renovación de un edificio se rige por las posibilida
des que se ofrecen desde el punto de vista económico, mientras 
que la sociedad debe velar por la consecución de los objetivos 
de interés público; 

11. recomienda que la UE potencie los sistemas de informa
ción en materia de eficiencia energética, que incluya informa
ción tanto a nivel de políticas de eficiencia energética nacionales 
como regionales; sistemas de valoración de contabilizaciones 
territoriales de ahorros; indicadores de eficiencia energética; ba
ses de datos de estándares de medidas de ahorro aplicables, 
guías de buenas prácticas; estándares de actuación etc.; coincide 
con la Asociación europea de entes locales Energy Cities en que 
la financiación es «crucial» para la aplicación de las medidas 
propuestas. Además, el CDR toma nota de que la Directiva 
sobre eficiencia energética carezca de objetivos vinculantes, no 
contemple un proceso de evaluación significativo y contenga 
posibilidades sencillas de autoexclusión. Por ello, el CDR valora 
positivamente la preocupación de las Presidencias polaca y da
nesa de incluir las necesarias medidas financieras y otros ele
mentos que siguen faltando en la propuesta. El CDR apoya el 
trabajo de la Presidencia danesa destinado a lograr un compro
miso político que asegure que los poderes públicos pueden 
seguir adelante en su tarea de incrementar la eficiencia energé
tica de sus inmuebles teniendo en cuenta las circunstancias 
locales y regionales de los Estados miembros. Se acoge con 
especial beneplácito la propuesta de obligar a las empresas 
energéticas a realizar cada año un ahorro de energía del 1,5 %; 

12. subraya que la eficiencia energética no se podrá conse
guir por medio de iniciativas rígidas decididas de manera cen
tralista que no tengan en cuenta las circunstancias locales y 
regionales de los Estados miembros; pide, por tanto, que exista 
la posibilidad de aplicar estrategias alternativas para cumplir los 
objetivos de menor consumo de energía, siempre que se logre el 
mismo nivel de reducción del consumo de energía, y que los 
municipios y regiones tengan la posibilidad de proponer estra
tegias de ahorro de energía; 

13. toma nota de que en la UE impera la compartimentación 
en la política y la reflexión en materia de energía. Se trata de un 
terreno acotado por los diferentes sectores (transporte, cons
trucción, etc.) en detrimento de la toma en consideración de 
las desigualdades y potencialidades espaciales y territoriales que 
deben abordarse si se quiere que avance la Unión en su con
junto. 

14. pide que junto con las medidas de mejora de la eficiencia 
energética se desarrollen medidas de gestión/conservación de la 
energía apropiadas y se establezcan objetivos de gestión/conser
vación de la energía al objeto de reducir el consumo de energía 
y reforzar y superar los objetivos de reducción del consumo 
establecidos mediante la mejora de la eficiencia energética; 

15. pide a la Presidencia danesa de la UE que reconozca el 
papel que desempeñan los entes locales y regionales en la con
secución de los objetivos de eficiencia energética de la Estrategia 
Europa 2020. El actual proyecto de documento de negociación 
del Consejo sobre la futura Directiva sobre eficiencia energética 
y la Comunicación de la Comisión Europea sobre la Hoja de 
Ruta de la Energía para 2050 apenas hacen referencia a los 
entes locales y regionales. Considera, además, que los programas 
nacionales de reforma revisados y las recomendaciones especí
ficas por país deben reflejar en mayor medida los compromisos 
contraídos en materia de eficiencia energética; 

16. valora positivamente el programa de financiación Energía 
Inteligente Europa (EIE) y los esfuerzos realizados en este marco 
para superar las barreras de mercado. El programa EIE debería 
centrarse en medidas que fomenten un cambio de comporta
miento. No obstante, el Comité pide que se dé traslado de 
forma más decidida (información, normativa, etc.) de los resul
tados y recomendaciones de los proyectos de EIE a toda la UE, y 
asimismo se asegure la financiación 2014-2020 del programa 
de EIE o programas que lo sustituyan; 

17. desea señalar, en lo que respecta a la dimensión especí
ficamente territorial del problema, que: 

— las zonas rurales de la UE utilizan fuentes de energía más 
contaminantes que las de las zonas urbanas, por lo que 
debería respaldarse especialmente la sustitución de combus
tibles fósiles muy contaminantes por combustibles fósiles 
menos contaminantes como solución transitoria y, después, 
predominantemente por energías renovables, 

— a pesar de la recuperación del retraso de las zonas rurales, su 
nivel de desarrollo económico sigue siendo inferior a la 
media de la UE, sobre todo en comparación con las zonas 
urbanas. La diferencia entre las zonas rurales y urbanas es 
especialmente evidente en Europa oriental y central y es 
todavía más preocupante si se tiene en cuenta su aumento 
entre 2000 y 2007 como consecuencia de una rápida ex
pansión de las grandes ciudades y capitales; 

B. Entes regionales, locales y municipales 

18. reitera su llamamiento a favor de un mayor equilibrio 
entre zonas urbanas y rurales en las políticas de energía soste
nible en toda la UE y hace hincapié en la necesidad de aprove
char el potencial de las zonas rurales en relación con la conse
cución de los objetivos de eficiencia energética de la Estrategia 
Europa 2020. Sin duda, existe un potencial considerable en las 
zonas rurales tanto para la producción de energía como para la 
reducción del consumo (solo en el campo pueden encontrarse 
espacios suficientemente grandes para parques eólicos o centra
les de energía solar). Al mismo tiempo, el funcionamiento de la
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agricultura moderna requiere importantes cantidades de energía. 
Sin embargo, por lo general se subestima el potencial de ahorro 
energético y del desarrollo de nuevas fuentes de energía; 

19. destaca la existencia de diferencias sustanciales entre las 
zonas urbanas y rurales. La situación de la eficiencia energética 
en las zonas rurales es crítica, por lo que debe abordarse ur
gentemente. Las familias y las pequeñas empresas rurales se 
encuentran en una situación de desventaja en lo que respecta 
a su consumo energético, especialmente debido a las caracterís
ticas de las familias y la calidad del parque inmobiliario. Los 
edificios rurales son bastante más antiguos y su renovación 
representa un coste más elevado y a menudo inasequible para 
sus propietarios. Una razón de esto es la densidad de población: 
el aislamiento de las viviendas rurales individuales no puede 
beneficiarse de las mismas economías de escala que las viviendas 
urbanas con múltiples inquilinos. Esta situación, que se repite en 
todos los Estados miembros en distintos grados, hace que pro
porcionalmente el coste de la energía sea más elevado en las 
zonas rurales, donde la renta per cápita es inferior en entre un 
21 % y un 62 % ( 3 ); 

20. hace hincapié, no obstante, en que la política energética 
de la UE ha estado determinada por las necesidades de las 
grandes ciudades. Los inversores siguen centrando su atención 
casi exclusivamente en infraestructuras para las zonas urbanas; 

21. subraya que, en general, el acceso a la energía es más 
costoso en las zonas rurales y en las regiones ultraperiféricas. 
Observa que la eficiencia energética es menor debido a la escasa 
difusión de tecnologías limpias y al inadecuado aislamiento de 
las viviendas, y pide soluciones de gobernanza y financiación 
apropiadas que permitan a las zonas rurales de toda la UE 
reducir las diferencias con las zonas urbanas en lo que a estos 
aspectos se refiere, en particular, teniendo en cuenta el potencial 
que presentan el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y el enfoque Leader. Ciertamente, ya hay numerosos 
ejemplos de buenas prácticas y de proyectos piloto llevados a 
cabo en toda la UE, que han demostrado claramente que las 
zonas rurales tienen capacidad para satisfacer sus propias nece
sidades energéticas a partir de diferentes fuentes como las fuen
tes de energía sin emisiones de gases de efecto invernadero y 
neutras en carbono, la biomasa, las pilas de combustible, etc.; 

22. considera que el apoyo del FSE al desarrollo de capaci
dades y, en particular, a la mejora de las competencias de los 
trabajadores, que pueden referirse también a la utilización de 
técnicas tradicionales con materiales característicos de la región, 
debería reconocer y tener en cuenta las distintas necesidades de 
las zonas urbanas y rurales para no dejar atrás a los trabajadores 
de las zonas rurales. De lo contrario, faltarán las competencias 
necesarias para aplicar las tecnologías más adaptadas a las zonas 
rurales y se agudizará la brecha energética entre estas zonas y 
las urbanas; 

23. destaca que la política educativa puede desempeñar un 
importante papel sensibilizando sobre la eficiencia energética e 
incidiendo en los cambios de comportamiento humano reque
ridos; propone una evaluación comparativa de las iniciativas 
educativas existentes al objeto de identificar las mejores prácti
cas y desarrollar planes de estudios que puedan incorporar es
tudios en materia de sostenibilidad en las fases más tempranas 

del proceso de aprendizaje formal; pide que el próximo pro
grama «Erasmus para todos» desarrolle alianzas en materia de 
conocimientos entre el sector universitario y las «empresas ver
des» para desarrollar nuevos planes de estudios que permitan 
colmar las lagunas en materia de innovación y competencias 
que presenta el sector de la eficiencia energética y la conserva
ción; 

24. hace hincapié en que los entes locales y regionales tam
bién pueden contribuir al aumento de la eficiencia energética 
integrando consideraciones medioambientales en los procedi
mientos de contratación pública. Acoge favorablemente la pro
puesta de Directiva sobre nuevas normas en materia de con
tratación pública que ha aprobado la Comisión ( 4 ). Según esta 
propuesta, los entes locales y regionales deberán tener en cuenta 
factores medioambientales como, por ejemplo, la eficiencia 
energética, en los procedimientos de contratación pública. Se 
debería animar a los entes locales y regionales a evaluar las 
ofertas utilizando el criterio de la oferta económicamente más 
ventajosa a fin de tener en cuenta el ahorro de energía realizado 
durante el período de validez de la propuesta. 

C. Consumidores 

25. subraya que también existe una dimensión social, a sa
ber, que la pobreza energética podría perjudicar especialmente a 
los grupos de renta baja, en algunos países más que en otros. 
Incluso en lo que respecta a los motivos y consecuencias de la 
pobreza energética existen importantes diferencias entre las zo
nas urbanas y rurales que deben tenerse en cuenta para tomar 
medidas apropiadas, y que no guardan una correlación necesaria 
con la eficiencia energética general de determinados países o 
regiones 

26. pide que se tomen medidas que ayuden a poner a los 
consumidores en sus tratos con los productores o proveedores 
en situación de negociar ventajas a cambio de modificaciones de 
sus pautas de consumo, es decir, cuando usuarios individuales 
trasladan su consumo de forma masiva a las horas de menor 
actividad, deberían contar con ayuda para lograr los descuentos 
que suelen recibir los compradores al por mayor. Asimismo, 
debería respaldarse como un bien público la utilización de tec
nologías avanzadas de redes inteligentes de medición del con
sumo y facturación, que permitan incrementar los niveles de 
eficiencia energética de los suministradores (mediante la gestión 
eficiente de la red, la mejora del mantenimiento de redes y 
equipos, etc.) y de los consumidores (a través de un mejor 
conocimiento de las lecturas de consumo, facturación, servicios 
de contratación, servicios de red, consumo interactivo inteligen
te, etc.). Además, no debería tolerarse resistencia comercial al
guna a su implantación y debería adelantarse su puesta en 
marcha generalizada antes de lo actualmente previsto. Es im
portante velar por que los consumidores no sufran aumentos 
importantes de las tarifas como consecuencia de la instalación 
de dispositivos avanzados de medición; 

27. acoge favorablemente que se renueve y siga aplicando el 
programa de etiquetado Energy Star asociado con la propuesta 
de etiquetado de eficiencia energética para los equipos ofimáti
cos y observa que la propuesta de Reglamento COM(2012) 109 
final prevé la renovación del Acuerdo Energy-Star en relación 
con una Decisión del Consejo sobre la concertación de un
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acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos de América y 
la Unión Europea sobre la coordinación de los programas de 
etiquetado de eficiencia energética para los equipos ofimáticos 
(COM(2012) 108 final). Debería promoverse la utilización del 
etiquetado Energy Star. Toma nota de que el alto coste de la 
energía fomentará la venta de aparatos con un alto nivel de 
eficiencia energética. Además, la Comisión debería considerar 
la introducción de una etiqueta que incluya la energía que con
lleva el proceso de fabricación. 

D. Financiación 

28. recuerda el dictamen sobre el cambio climático y el fu
turo presupuesto de la UE ( 5 ), y expresa una vez más su preo
cupación por la posibilidad de que la importancia otorgada en 
estos momentos a las medidas de austeridad relegue a un se
gundo plano las cuestiones que afectan a la economía real en el 
contexto del futuro presupuesto de la UE para 2014-2020, en 
particular el aumento urgente del presupuesto de la UE dispo
nible para las inversiones en energía sostenible a nivel local, 
regional, urbano y rural, solicitado en anteriores dictámenes 
del CDR; se congratula, no obstante, de la inclusión del «paso 
a una economía baja en carbono en todos los sectores» entre las 
prioridades de inversión del Marco Estratégico Común (MEC) ( 6 ), 
si bien subraya que los fondos de este último deben utilizarse 
para abordar los retos regionales identificados, procurando al 
mismo tiempo mantener un equilibrio entre la producción sos
tenible y la eficiencia energética; 

29. lamenta que la asignación de fondos, como los destina
dos a la eficiencia energética a nivel nacional, no haya sido 
considerada por el Consejo como una disposición que debe 
incluirse en el texto de la Directiva sobre eficiencia energética; 
destaca la necesidad de impulsar de forma decidida el papel del 
Banco Europeo de Inversiones (BEI) a través de las entidades 
crediticias nacionales y locales para financiar inversiones en 
eficiencia energética; 

30. pide que la Presidencia danesa se asegure de que las 
futuras subvenciones al fomento de medidas de eficiencia en 
la calefacción y climatización de locales estén vinculadas a la 
evaluación del ahorro de consumo de energía realizado para 
cada instalación individual; 

31. pide que la Comisión Europea prevea la aplicación de la 
Directiva sobre eficiencia energética en el próximo presupuesto 
de la UE y garantice la asignación de fondos suficientes a la 
eficiencia energética en las viviendas rurales; 

32. subraya que la capacidad de los entes locales y regionales 
para acceder a fondos ya existentes representa un problema 
significativo: 

— mecanismos financieros (ELENA; etc.) y fondos dedicados a 
la eficiencia energética (FEEE, etc.), 

— la experiencia del actual ejercicio financiero muestra que, 
por una serie de diversos motivos, los recursos que se asig
nan en los Fondos Estructurales a eficiencia energética no 

podrán aprovecharse plenamente. Por ello, en el marco fi
nanciero 2014-2020, que prevé un porcentaje aun más 
elevado de recursos para eficiencia energética, deberá facili
tarse el acceso de los entes locales y regionales a dichos 
recursos; 

33. subraya que hay otros instrumentos financieros, tales 
como los contratos de rendimiento energético, las asociaciones 
público-públicas y los fondos de eficiencia energética nacionales 
o regionales, que favorecen los trabajos de eficiencia energética 
en un momento en que escasea el dinero público. Ciertamente, 
dada la situación actual de recursos públicos limitados y las 
dificultades a que se enfrentan numerosas pymes, debería pres
tarse especial atención a la necesidad de garantizar el mayor 
equilibrio posible en el gasto de la UE entre las infraestructuras 
a gran escala y la producción descentralizada de energía, que es 
la esencia misma de la energía rural; también insta a que la UE 
fomente y regule a nivel europeo la figura de las empresas de 
servicios energéticos como agentes de financiación de inversio
nes en eficiencia, y además poder acceder así a fondos europeos 
dedicados; 

34. estima que para mejorar el acceso a la financiación, se 
requieren instrumentos capaces de ayudar a los consumidores y 
las autoridades públicas a cumplir los requisitos de cofinancia
ción y elaborar planes innovadores atractivos para las entidades 
de crédito; 

35. recuerda que la encuesta de la Plataforma de Seguimiento 
Europa 2020 del CDR realizada a principios de 2010 sobre la 
política energética sostenible puso de relieve que las iniciativas 
locales y regionales suelen ser acciones multisectoriales integra
das que al mismo tiempo contribuyen a la competitividad, el 
crecimiento y el empleo. Por consiguiente, es importante que 
esta realidad se vea suficientemente reflejada en la futura confi
guración del presupuesto de la UE; 

36. pide que los entes locales y regionales estén capacitados 
para integrar la eficiencia energética en sus requisitos de plani
ficación rural y urbana; 

E. Logística 

37. hace hincapié en la importancia que reviste desarrollar 
sistemas de logística a nivel de la UE capaces de aumentar la 
eficiencia del transporte de mercancías como, por ejemplo, el 
Central European Logistics System (Sistema de logística de Europa 
central - CELS). Para ello, sería necesario crear un sistema de 
cartografía unificado, que integrara el conjunto de los modos de 
transporte europeos (transporte ferroviario, vial, aéreo, marítimo 
y fluvial) en una sola representación; 

38. considera que el CELS podría prestar la asistencia en 
materia de representación visual y análisis de costes necesaria 
para fomentar una interconexión ecológica, económica y efi
ciente del transporte intermodal. Se trataría de un directorio 
en línea del transporte de mercancías que, gracias a la inscrip
ción de operadores de transporte ferroviario, vial, aéreo, marí
timo y fluvial, se podría convertir en el directorio más completo 
de operadores de transporte de mercancías. También sería
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capaz de identificar los itinerarios más apropiados para el trans
porte combinado junto con los trayectos por carretera más 
cortos posibles; 

39. subraya el valor de unas políticas intersectoriales de ener
gía integradas y sostenibles para las zonas rurales, que abarquen, 
entre otras cosas, la eficiencia energética en los edificios y la 
producción descentralizada de energías renovables; 

E. Conclusiones 

40. estima, en este contexto, que la Política de Cohesión 
puede proporcionar un marco apropiado para la adopción de 
un enfoque coordinado ante este desafío complejo; las interco
nexiones existentes entre los objetivos de la Estrategia Europa 
2020 exigen que los responsables políticos de la UE sean ple
namente conscientes de que pueden realizarse mejoras en todos 
los ámbitos cubiertos por la Estrategia Europa 2020 si se apli
can las medidas de fomento de la eficiencia energética en todo 
el territorio de la UE; 

41. destaca la necesidad de propiciar un mejor equilibrio 
entre las dimensiones interior y exterior del aprovisionamiento 
energético de la UE, fomentando la investigación y la aplicación 
de la eficiencia energética en al menos la misma medida que las 
inversiones en nuevos medios de transporte de combustibles 
fósiles procedentes de terceros países, y recuerda a la Comisión 
Europea que la eficiencia energética aún requiere inversiones por 
valor de miles de millones de euros en los sectores de la vi
vienda y el transporte. La gestión/conservación de energía tam
bién debe reconocerse como una necesidad constante y abor
darse en consecuencia; 

42. reitera que los Estados miembros deberían organizar un 
proceso de consulta con los agentes regionales y locales durante 
la elaboración de los planes nacionales de eficiencia energética 
(enfoque de abajo arriba), permitiendo así el establecimiento de 
planes nacionales coherentes con los objetivos y los medios 
regionales y locales; asimismo, se insta a que se incluya la 
participación de los agentes regionales y locales en la fase de 
seguimiento, como autoridades competentes en su desarrollo; 

43. destaca una vez más la iniciativa del Pacto de los Alcal
des, que constituye una prueba tangible del compromiso de la 
Administración local con el fomento de la eficiencia energética 
y la lucha contra el cambio climático, si bien observa que los 

signatarios del Pacto carecen de una metodología común para la 
presentación de informes. El Pacto de los Alcaldes es una ini
ciativa en cuyo marco las regiones comunican sus resultados en 
materia de eficiencia energética con arreglo a criterios de noti
ficación comunes y estrictos ( 7 ); 

44. insta a la Comisión a adoptar rápidamente medidas que 
permitan llevar a la práctica la idea de las redes interconectadas 
de distribución de energía para toda la UE. De esta manera se 
garantizaría un abastecimiento energético fiable a todos los 
ciudadanos de la Unión. Se trata asimismo de una cuestión 
importante desde la perspectiva de la política de seguridad, 
pues permitiría disminuir la dependencia europea de combusti
bles fósiles procedentes de países con regímenes autoritarios; 

45. Mensajes clave – Medidas concretas 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

a) exige que la eficiencia energética sea un elemento fundamen
tal e integrante de las políticas energéticas y que ocupe un 
lugar importante entre las prioridades de la política energé
tica; 

(b) aboga por una mejor agrupación de las medidas de ayuda 
financiera a la eficiencia energética y la conservación de 
energía en los futuros programas de financiación de la UE; 

(c) pide medidas más robustas que permitan influir en el com
portamiento humano y en los patrones de consumo de 
energía, y sugiere para ello medidas que combinen sanciones 
y recompensas, exponiendo los argumentos económicos y 
haciendo mayor hincapié en las disposiciones obligatorias 
cuando sea necesario; 

(d) reconoce que la prioridad política actual consiste en que las 
ciudades alcancen los objetivos políticos actuales, si bien 
subraya la necesidad de abordar, de manera más exhaustiva 
y coordinada, los retos y las oportunidades que tienen ante 
sí las zonas rurales en el ámbito del consumo y la produc
ción de energía; 

(e) pide a los entes locales y regionales que procedan a un 
intercambio de mejores prácticas en materia de eficiencia y 
conservación de la energía y que mejoren la resiliencia ener
gética planificando y orientando la prestación de sus servi
cios con un consumo energético mínimo. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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III 

(Actos preparatorios) 

COMITÉ DE LAS REGIONES 

95 o PLENO DE LOS DÍAS 3 Y 4 DE MAYO DE 2012 

Dictamen del Comité de las Regiones — Propuesta de Reglamento general sobre los fondos del 
Marco Estratégico Común 

(2012/C 225/07) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— pide un presupuesto ambicioso para la próxima política de cohesión (2014-2020) para dar respuesta 
a los objetivos del Tratado y de la Estrategia Europa 2020; pide, asimismo, que se tengan en cuenta 
otros criterios complementarios al del PIB en la evaluación del nivel de desarrollo y el reparto de los 
recursos; 

— apoya la arquitectura propuesta por la Comisión, concretamente la fijación de solo dos objetivos, 
(«inversión en crecimiento y empleo» y «cooperación territorial»), el mantenimiento del FSE en el 
ámbito de la política de cohesión, así como la creación de una nueva categoría de «regiones de 
transición» que aporte la red de seguridad para aquellas regiones que ya no son un objetivo de total 
convergencia; 

— exige una mayor flexibilidad en el reparto de los Fondos Estructurales, basada en una adecuación más 
realista a las necesidades territoriales, gracias a una implicación directa de los entes locales y regio
nales; este planteamiento flexible debería aplicarse al reparto entre el FEDER y el FSE, así como a la 
concentración de los Fondos en determinados objetivos temáticos de la Estrategia Europa 2020; pide, 
a este respecto, que los umbrales mínimos previstos en los reglamentos específicos se reduzcan 
considerablemente o se flexibilicen; 

— suscribe el planteamiento estratégico del Marco Estratégico Común consistente en integrar el conjunto 
de los fondos con vocación territorial, lo cual contribuirá a una mejor coordinación con el FEADER y 
el FEMP; apoya, asimismo, una mayor toma en consideración del principio de cohesión territorial por 
medio de acciones urbanas, acciones de desarrollo local, inversiones territoriales integradas y planes de 
acción conjuntos, si bien desearía que se preste especial atención a las zonas en plena transición 
industrial o que sufren desventajas de índole demográfica; 

— pide que se brinde la posibilidad de programas operativos con cargo a varios fondos (FEDER, FSE, 
Fondo de Cohesión, FEADER y FEMP) y que la Comisión Europea adopte cualquier medida encami
nada a la predisposición y ejecución de estos programas, respetando debidamente el principio de 
proporcionalidad; 

— rechaza la condicionalidad macroeconómica y la reserva de rendimiento, puesto que obran en de
trimento del objetivo principal de la política de cohesión; apoya, por el contrario, la creación de una 
reserva de flexibilidad constituida con recursos de liberación automática para financiar iniciativas 
experimentales; suscribe, asimismo, el principio de condiciones ex ante aligeradas y más preventivas 
que represivas; 

— exige una verdadera simplificación de las normas de gestión, en particular en lo que respecta a las 
autoridades de control y auditoría, las operaciones generadoras de ingresos y la categorización de los 
costes.
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Ponente Catiuscia MARINI (IT/PSE), Presidenta de la Región de Umbría 

Texto de referencia Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, incluidos en el 
Marco Estratégico Común, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y 
al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 

COM(2011) 615 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

A. Presupuesto comunitario y asignación de los fondos 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Por un presupuesto comunitario coherente y equilibrado 

1. Recuerda que la Unión Europea ha de poder contar con 
un presupuesto de la entidad suficiente para asegurar la eficacia 
de la política de cohesión y dar respuesta a las ambiciones de 
la Estrategia Europa 2020; 

2. solicita que, cuando menos, se mantengan en las ayudas 
para cada categoría de región los mismos niveles de contri
bución de la UE previstos en el actual periodo de programa
ción; 

3. subraya que la actual situación de grave crisis económica, 
financiera y social está determinando en Europa la consolida
ción de una situación prolongada de subempleo, con un potente 
impacto, aun con diferencias, en todos los territorios de la 
Unión Europea. En este contexto, los fondos estructurales re
presentan una fuente de financiación imprescindible para com
batir la crisis y apoyar el desarrollo de los territorios europeos; 

Limitar las dificultades de absorción 

4. solicita a la Comisión que emprenda iniciativas válidas a 
fin de atenuar las dificultades de absorción que encuentran 
algunos Estados miembros, mejorando la gestión de los fondos 
comunitarios –especialmente a la hora de simplificar e innovar 
los sistemas de gestión y control– y estimulando la orientación 
hacia los resultados; 

Por unos criterios de distribución más justos y equilibra
dos 

5. considera que la crisis económica y financiera hace más 
necesario el recurso a cifras del PIB oportunas y comparables y 
a otros indicadores complementarios para determinar de ma

nera más correcta el nivel real de desarrollo de las regiones 
europeas ( 1 ), sin perjuicio de una concentración de recursos 
adecuada en favor de las regiones menos desarrolladas; 

6. considera que, con vista a la distribución de los recursos, 
se debe plantear adecuadamente la peculiaridad que presentan 
aquellos Estados miembros caracterizados por una fuerte dispa
ridad económica interna; en particular, expresa su inquietud por 
el criterio de reparto de los recursos para la Política Agrícola 
Común (PAC) –véase la propuesta de Marco Financiero Pluria
nual–, en la medida en que deben tenerse presentes las diferen
cias sociales, económicas y estructurales; 

B. Arquitectura de la política de cohesión 

Una arquitectura simplificada 

7. comparte el establecimiento de dos grandes objetivos 
–«inversión en crecimiento y empleo» y «cooperación territo
rial»– que contribuirán a simplificar la arquitectura de la política 
de cohesión; 

8. aprueba la creación de una categoría de «regiones de 
transición» –que, en particular, se deberá financiar con re
cursos procedentes de aquellas regiones y países que hayan 
salido de la convergencia y del Fondo de Cohesión–, sin que 
ello signifique reducir el nivel de apoyo a las otras dos catego
rías de regiones, y da la bienvenida asimismo a la red de segu
ridad propuesta para aquellas regiones que ya no son un obje
tivo de total convergencia. De hecho, la nueva categoría permi
tirá apoyar mejor a aquellas regiones que salen del objetivo de 
convergencia e igualmente a las demás regiones cuyo PIB por 
habitante esté comprendido entre el 75 y el 90 % de la media 
de la UE. La nueva categoría también permitirá modular el 
apoyo de la UE en función del distinto nivel de desarrollo y 
atenuar los efectos de umbral que se han observado en el actual 
período de programación. Esta normativa debería servir para 
todos los Fondos del MEC (Marco Estratégico Común); 

9. considera que también las Directrices sobre las ayudas 
estatales de finalidad regional para 2014-2020 deben ser cohe
rentes con la estructura de la futura política de cohesión y que, 
al establecer el mapa de las regiones asistidas, no puede haber 
contradicciones entre la política de cohesión y el derecho de la 
competencia;
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Por un papel apropiado del Fondo Social Europeo en la 
política de cohesión 

10. acoge con satisfacción el mantenimiento del Fondo 
Social Europeo en el ámbito de la política de cohesión 
como instrumento esencial para el empleo, la mejora de las 
competencias individuales y la inclusión social; 

11. pide, no obstante, que la elección de las prioridades de 
inversión y el reparto de los Fondos Estructurales entre el 
FEDER y el FSE recaiga en los entes regionales y locales com
petentes, de acuerdo con el principio de subsidiariedad; 

C. Principios comunes a todos los fondos 

Por una asociación y gobernanza multinivel reforzadas 

12. exige que, de acuerdo con el principio de gobernanza 
multinivel y conforme al reparto de competencias establecido a 
nivel nacional, los entes territoriales de cada Estado miembro 
participen plenamente en la elaboración, negociación y aplica
ción de los distintos documentos estratégicos, a saber, el Marco 
Estratégico Común y, en particular, el contrato de asociación. 
Los pactos territoriales entre las autoridades locales, regionales y 
nacionales también deberían ser una opción disponible para 
formalizar medidas de colaboración junto con los gobiernos 
nacionales; 

13. considera injusto que, en los temas relacionados con la 
asociación, los entes locales y regionales se vean asimilados a 
los interlocutores socioeconómicos cuando aquéllos, como re
presentantes de los intereses generales de las comunidades ad
ministradas, son los cogestores, dado el marco institucional de 
los Estados miembros, y cofinanciadores de los proyectos de la 
política de cohesión; 

Por una tasa de cofinanciación acorde con el nivel de desa
rrollo de las regiones 

14. reafirma su apoyo al principio de cofinanciación eu
ropea que garantiza la asunción de responsabilidades por parte 
de los agentes territoriales; 

15. considera que el IVA no recuperable debería ser sub
vencionable; 

16. considera que debería distinguirse entre las partes intere
sadas de la sociedad civil y los socios del sector público. Los 
entes locales y regionales competentes, o sus representantes, 
deberían formar parte integrante del proceso de negociación 
relativo a la preparación del contrato o acuerdo de asociación 
a nivel nacional y no únicamente a nivel regional; 

D. Vínculos entre la política de cohesión y la estrategia europa 
2020 

Por una concentración temática armoniosa y flexible 

17. toma nota del principio de concentración temática en 
los objetivos clave de la Estrategia Europa 2020 y en los obje
tivos mencionados en el artículo 174 del TFUE, articulados en 
torno a un menú temático comunitario, si bien hace también 

patente su preocupación por la falta de flexibilidad a la hora de 
elegir los objetivos temáticos que deberían establecerse sobre la 
base de un análisis territorial; 

18. solicita, por lo tanto, una flexibilidad real para todos 
los fondos del MEC, permitiendo que cualquier autoridad ges
tora el mayor margen posible para establecer los objetivos te
máticos en los que concentrar los recursos, además de pedir, en 
líneas generales, una reducción considerable o una flexibiliza
ción de los umbrales mínimos previstos en los reglamentos 
específicos; 

E. Enfoque estratégico y gobernanza de la política de cohesión 

El Marco Estratégico Común: hacia una mayor integración 
de los fondos de vocación territorial 

19. aboga por una mejor integración de los fondos y 
acoge con satisfacción la inclusión en el Marco Estratégico 
Común del FEADER y el FEMP, aun manteniendo las par
ticularidades de cada fondo; 

20. considera oportuno que el Marco Estratégico Común sea 
aprobado por el Parlamento Europeo y por el Consejo Europeo, 
al considerar que este documento debe aprobarse con el con
curso máximo de las instituciones comunitarias, razón por la 
que apoya la inclusión de este Marco como anexo del Regla
mento general; 

21. cree necesario que los mecanismos esbozados en el 
Marco Estratégico Común sean lo suficientemente flexibles 
para permitir una verdadera integración con las políticas regio
nales y de desarrollo local; 

22. considera que el MEC debería facilitar, ante todo, un 
planteamiento territorial ascendente y la integración de la 
financiación. Las recomendaciones del MEC no deberán ser 
excesivamente prescriptivas, a fin de prever un margen de fle
xibilidad suficiente en la elección de los medios de consecución 
de los objetivos temáticos y las prioridades de inversión con 
arreglo a lo dispuesto en los reglamentos relativos a los Fondos 
Estructurales y de Cohesión; 

23. hace hincapié en que el Marco Estratégico Común debe
ría establecer un vínculo apropiado entre los objetivos temáticos 
del artículo 9 del Reglamento general y las prioridades de in
versión enumeradas en los reglamentos relativos al FEDER, al 
FSE, al Fondo de Cohesión, al FEADER y al FEMP, aportando 
seguridad jurídica sobre la compatibilidad de las prioridades y 
evitando lagunas o solapamientos entre las mismas a fin de que 
los proyectos prioritarios multifondo y multitemáticos puedan 
aplicarse de manera integrada y armoniosa; 

El contrato de asociación: más contrato que asociación 

24. pide que, de acuerdo con los respectivos ordenamientos 
institucionales, en su calidad de financiadores y ejecutores de la 
política de cohesión, los entes locales y regionales compe
tentes participen plenamente en la elaboración, negociación, 
ejecución y modificación de los contratos de asociación (art. 
13.2);
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25. exige, en particular, que, de acuerdo con los respectivos 
ordenamientos institucionales, en el marco de este contrato, los 
entes regionales se impliquen directamente en todo lo relacio
nado con la definición de las condiciones internas y las san
ciones que se deriven de ellas (art. 14); 

26. muestra su preocupación por los retrasos que pudiera 
causar la obligación de presentar al mismo tiempo el contrato 
de asociación y los programas operativos y, a este respecto, 
solicita la presentación de los programas en los seis primeros 
meses a partir de la presentación del contrato; 

Programas operativos: por una gestión regionalizada e in
tegrada 

27. recomienda que los entes regionales y locales, de acuerdo 
con los respectivos ordenamientos institucionales, participen 
plenamente en la gestión de los fondos europeos y aboga 
firmemente por que se recurra a programas con cargo a varios 
fondos; 

28. hace constar que una mejor armonización de las dis
posiciones comunes relativas a la aplicación de los distintos 
fondos favorecería su integración e incrementaría la eficacia y 
el impacto de su intervención, y reduciría la carga administrativa 
que pesa sobre el usuario final; 

29. exige que la Comisión pueda elaborar una valoración 
sobre el funcionamiento, los efectos y el valor añadido de las 
estrategias macrorregionales actualmente en funcionamiento; 

F. Una programación orientada a los resultados y a la eva
luación 

Condicionalidad macroeconómica: una doble sanción para 
los Estados miembros 

30. rechaza enérgicamente las propuestas encaminadas a vin
cular la política de cohesión con el Pacto de estabilidad (condi
cionalidad macroeconómica), y considera que esta condiciona
lidad macroeconómica debe responder a objetivos distintos a 
los de la política de cohesión; 

31. opina, por lo tanto, que los entes territoriales autóno
mos no pueden verse penalizados por el incumplimiento por 
parte de algunos Estados miembros de sus compromisos, espe
cialmente en materia de déficit público nacional (art. 21); 

Por unas condiciones ex ante aligeradas y más preventivas 
que represivas 

32. no obstante, comparte el principio de las condiciones 
ex ante, entendidas como la presencia de unas condiciones 
previas fundamentales que resultan necesarias para llevar a 
cabo de manera eficaz las inversiones –incluida la evaluación 
de experiencias anteriores. En este contexto deberá velarse por 
evitar cargar tanto la política de cohesión de responsabilidades 
que no le corresponden como gravar aun más la carga adminis
trativa; 

33. muestra su preocupación, no obstante, por el hecho de 
la condicionalidad referida a terceros (véase la falta de trans
posición de directivas comunitarias) pueda prejuzgar la elabora
ción y ejecución de programas y proyectos a nivel local y 

regional. Por ello, considera que las condicionalidades ex ante 
deben circunscribirse a elementos que se refieran directamente a 
la aplicación de la política de cohesión; 

34. pide, además, a la Comisión que estas condiciones ex 
ante no conduzcan a ninguna suspensión de pagos o correc
ciones financieras, salvedad hecha de aquellas condiciones que 
el Estado miembro se haya comprometido a cumplir; 

Reserva de rendimiento 

35. muestra su inquietud por la creación de una reserva de 
rendimiento a nivel nacional, ya que teme que un mecanismo 
de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con 
resultados especialmente modestos y, por lo tanto, de fácil cum
plimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financia
ción suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco 
ambiciosos y desalentar la innovación. Llama la atención sobre 
el Dictamen del Tribunal de Cuentas 7/2011, en el que se señala 
que «una reserva de rendimiento similar existió durante el pe
ríodo 2000-2006, pero su éxito fue limitado debido al reducido 
nivel de los gastos que se habían efectuado en el momento del 
examen intermedio y a la falta de una metodología idónea para 
evaluar los avances logrados por los programas»; 

36. apoya, por el contrario, la creación de una reserva de 
flexibilidad constituida con recursos de liberación automática 
para financiar iniciativas experimentales en materia de creci
miento inteligente, sostenible o integrador, o bien para interve
nir en casos de crisis; 

El marco del rendimiento como instrumento de orienta
ción 

37. hace constar que el marco de examen del rendimiento 
incluye el establecimiento de objetivos por etapas para cada una 
de las prioridades entre los años 2016 y 2018. En opinión del 
Comité, debe tratarse de un mecanismo de orientación y control 
de los objetivos que se persiguen durante todo el periodo de 
programación, sin que ello dé lugar a la aplicación de correc
ciones financieras con respecto a los ejes prioritarios de que se 
trate cuando no se cumplan los objetivos fijados con arreglo al 
informe de evolución final, dado que el incumplimiento de los 
objetivos podría deberse a circunstancias socioeconómicas y a 
los necesarios cambios políticos realizados por los entes locales 
y regionales; 

38. considera que esta nueva disposición viene a sumarse, 
de modo innecesario, a las distintas condiciones (macroeco
nómica, ex ante y ex post) propuestas por la Comisión y al 
sistema de control antes, durante y después, al igual que la 
definición de objetivos cuantificados y de indicadores de resul
tado, por lo que desea un mayor vínculo con las actividades de 
evaluación a las que se refieren los artículos 48, 49 y 59; 

Por un incremento de los anticipos 

39. acoge favorablemente la propuesta encaminada a impo
ner a las autoridades gestoras el pago a los beneficiarios previa
mente a la solicitud de reembolso a la Comisión, en aras de una 
mayor flexibilidad y de un incremento del sistema de anticipos, 
con la finalidad de mejorar la liquidez de los entes de gestión;
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Sanciones y correcciones financieras: por un enfoque más 
preventivo que represivo 

40. solicita que, en caso de que un Estado miembro en crisis 
financiera profunda reciba una ayuda por parte de la Unión, la 
Comisión pueda modificar el contrato de asociación y los pro
gramas operativos en el marco de un diálogo constructivo con 
el Estado miembro y los entes territoriales afectados, y desea 
por lo tanto que los expertos de la Comisión se dediquen a 
acompañar de manera constructiva a los entes nacionales y 
regionales y, consiguientemente, a reforzar su capacidad de ges
tionar eficazmente los fondos europeos; 

G. El reforzamiento del principio de cohesión 

Promover las acciones de desarrollo urbano, local y de 
inversiones territoriales integradas 

41. comparte sin reservas la atención que merece el tema del 
desarrollo urbano integrado y, más en particular, valora positi
vamente las propuestas de la Comisión en relación con las 
acciones de desarrollo local y las inversiones territoriales 
integradas, que deberían constituir instrumentos operativos 
clave del próximo período de programación; a la vez que soli
cita aclaraciones sobre la aplicación de estas nuevas disposicio
nes; 

42. espera que estas disposiciones se apliquen prestando es
pecial atención a determinadas condiciones para garantizar la 
ejecución eficaz del desarrollo territorial integrado como, por 
ejemplo, la coordinación de la intervención de diversos fondos 
–en particular del FEDER y del FEADER en los territorios pe
riurbanos y funcionales–, su integración, la definición de terri
torios del proyecto, la elaboración de una estrategia coherente, 
etc.; 

43. valora muy positivamente las iniciativas de desarrollo 
local participativo que aportan una tasa de cofinanciación adi
cional del 10 % y pide que este planteamiento se aplique tam
bién a las inversiones territoriales integradas; asimismo, consi
dera que la organización y el funcionamiento de los grupos de 
acción locales deben ser objeto de un acuerdo entre las autori
dades de gestión y los socios locales a nivel nacional; 

44. pide que la norma en virtud de la cual las autoridades 
públicas no pueden poseer más del 49 % de los derechos de 
voto se revise en aquellos casos en los que ya existen asocia
ciones institucionalizadas de desarrollo local; 

45. destaca la necesidad de que el desarrollo local se consi
dere como un concepto holístico en cuyo marco pueden reali
zarse inversiones territoriales integradas, acciones urbanas y 
planes de acción conjuntos; 

Por una intervención adecuada en favor de aquellas regio
nes caracterizadas por especificidades geográficas y demo
gráficas 

46. anima a prestar especial atención a las zonas en plena 
transición industrial y a las regiones que sufren desventajas 
graves y permanentes de índole natural o demográfica que ha
cen que se encuentren comparativamente rezagadas en términos 
de cohesión económica y territorial, así como a las regiones 
ultraperiféricas (arts. 174 y 349 del TFUE); 

Seguir apoyando la interconexión de los territorios me
diante la financiación de infraestructuras 

47. expresa su preocupación por el hecho de que no se tenga 
en cuenta para las regiones desarrolladas la financiación de las 
infraestructuras, especialmente de las redes de TIC de alta velo
cidad. 

H. Simplificación de las reglas de gestión, control y auditoría 

Por una mayor simplificación de la gestión y en favor de 
una responsabilidad compartida de los controles 

48. exige una verdadera simplificación de las disposicio
nes de ejecución de los fondos en favor de las autoridades de 
gestión, control y auditoría que facilite, al mismo tiempo, el 
acceso de los beneficiarios a la financiación; 

49. muestra su inquietud por el hecho de que el apoyo al 
refuerzo de la capacidad administrativa se limita en el FSE a los 
Estados miembros con regiones menos desarrolladas o que pue
den optar a la financiación del Fondo de Cohesión, mientras 
que esto no sucede en el FEDER aunque los sistemas nacionales 
para la aplicación de ambos Fondos estén sujetos a exigencias 
similares; 

50. espera que con una orientación más decidida hacia los 
resultados se centre más la atención en la prestación, calidad y 
eficacia en el uso de los fondos que en el respeto formal de la 
normativa o el volumen del gasto; 

51. considera que el excesivo recurso a los actos delega
dos –con aproximadamente 50 referencias en el Reglamento– 
de la Comisión puede ocasionar retrasos en el uso de los fondos 
y, por lo tanto, propone un reglamento de ejecución de la 
Comisión donde se establezcan inicialmente todas las normas 
de aplicación; 

En favor de una mayor coordinación y proporcionalidad 
de los controles 

52. plantea dudas por lo que respecta a la designación de 
una autoridad de acreditación a nivel ministerial, que cons
tituiría un nivel de control adicional innecesario y cuyo papel 
consistiría en acreditar a las autoridades de gestión y de certi
ficación sobre la base de un control preliminar, al considerar 
que la acreditación deberá afectar más a los sistemas que a las 
autoridades de gestión; 

53. recuerda que una aplicación incorrecta del principio de 
proporcionalidad podría generar desigualdad de trato de los 
Estados miembros. Los controles y auditorías pueden resultar 
mucho más onerosos para los Estados miembros que disponen 
de las dotaciones financieras más importantes; además, un nivel 
de control proporcional a la dimensión financiera de los pro
gramas podría desincentivar el recurso a adoptar programas con 
cargo a diversos fondos; 

54. considera que la liquidación de cuentas anual propuesta 
debería ser facultativa para permitir a las autoridades de gestión 
que lo deseen simplificar el procedimiento de clausura al final 
del período y reducir el tiempo de conservación de los docu
mentos contables (artículos 67, 76, 77, 131);
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55. desea evitar que la multiplicación de los controles por 
parte de la autoridad de auditoría nacional o regional, de la 
Comisión o del Tribunal de Cuentas, o por parte de los propios 
operadores, y propone la organización sistemática de misiones 
de auditoría conjunta en el territorio a fin de evitar la duplica
ción y favorecer un «diagnóstico» compartido (art. 65.2); 

Hacia una ingeniería financiera realmente simplificada y 
orientada hacia el espíritu empresarial 

56. considera necesaria una mayor claridad por lo que res
pecta al uso de instrumentos financieros en lo relativo a su 
contabilización en los fondos de la UE, a su supervisión y a 
su titularidad. Sin embargo, apoya el recurso a los instrumen
tos de ingeniería financiera con el objetivo de incrementar el 
efecto palanca de los fondos, siempre que se trate reforzar y no 
debilitar el aspecto de subvención de la política de cohesión y 
de que se limite dicho apoyo a modalidades de instrumentos 
financieros convencionales (participaciones de capital, préstamos 
y garantías) y se excluya su concesión a instrumentos menos 
transparentes como los derivados o los estructurados; 

57. considera excesivamente constringente la disposición por 
la que se establece que los instrumentos financieros deben uti
lizarse en el plazo de dos años a partir de su activación, con 
arreglo a la finalidad del programa y por un período de, al 
menos, 10 años tras el cierre del programa (arts. 35.2 y 39); 

Plan de acción común: una novedad que se debe experi
mentar 

58. acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión rela
tiva a la elaboración de planes de acción conjuntos, que cons
tituyen una serie de proyectos realizados bajo la responsabilidad 
del beneficiario, en el marco de uno o más programas operati
vos, a cambio de una reducción considerable de la normativa en 

materia de gestión y de control, aunque lamenta que el recurso 
a un mecanismo de estas características se vea dificultado a 
efectos del FEDER por la exclusión de los proyectos de infraes
tructura; así pues, el Comité pide a la Comisión que suprima 
esta exclusión; 

59. solicita que el plan de acción conjunto se decida con la 
Comisión, el Estado miembro y los entes territoriales asociados 
al programa, teniendo también en cuenta el nivel de los recur
sos correspondientes y pide que se reduzca el umbral a 5 mi
llones de euros; 

Operaciones generadoras de ingresos: necesidad de una 
mayor flexibilidad 

60. considera preferible el restablecimiento de las normas 
vigentes durante el período 2000-2006, que preveían la aplica
ción de una tasa de intervención específica (reducida) y 
única para las operaciones generadoras de ingresos; 

La categorización de los costes: una simplificación que se 
hace esperar 

61. acoge favorablemente la propuesta de la Comisión rela
tiva a las distintas formas de subvención simplificada y 
anima a las autoridades de gestión y a los beneficiarios a recu
rrir principalmente a escalas estándar de costes unitarios, canti
dades fijas únicas y a una financiación sobre la base de una tasa 
uniforme; 

62. pide a la Comisión y a los Estados miembros que adop
ten cuanto antes una metodología de cálculo justo, equitativo 
y verificable, así como métodos y escalas de costes unitarios, 
para que los operadores de los proyectos puedan recurrir a ellos 
al inicio de la programación teniendo presentes las experiencias 
ya registradas en el período de programación actual. 

II. PROPUESTAS DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Considerando 14 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

La Comisión debe adoptar, mediante un acto delegado, un 
Marco Estratégico Común que traduzca los objetivos de la 
Unión en acciones clave de los Fondos del MEC, a fin de 
ofrecer una dirección estratégica clara para el proceso de 
programación a nivel nacional y regional. El Marco Estra
tégico Común debe facilitar la coordinación sectorial y 
territorial de la intervención de la Unión con cargo a los 
Fondos del MEC y con otras políticas e instrumentos per
tinentes de la Unión. 

En anexo al presente Reglamento, lLa Comisión propone 
debe adoptar, mediante un acto delegado, un Marco Estra
tégico Común que traduzca los objetivos de la Unión en 
acciones clave de los Fondos del MEC, a fin de ofrecer una 
dirección estratégica clara para el proceso de programación 
a nivel nacional y regional. El Marco Estratégico Común 
debe facilitar la coordinación sectorial y territorial de la 
intervención de la Unión con cargo a los Fondos del 
MEC y con otras políticas e instrumentos pertinentes de 
la Unión. 

Exposición de motivos 

Los actos delegados permiten al legislador delegar en la Comisión los poderes para adoptar actos no 
legislativos de alcance general que completen o modifiquen determinados elementos no esenciales del 
acto legislativo. Por lo que respecta al Marco Estratégico Común, éste tiene como objetivo formular 
orientaciones y reglas comunes al conjunto de fondos de gestión compartida, en la medida en que incluye 
elementos esenciales que deben someterse a todas las instituciones comunitarias y ser modificables en caso 
necesario.
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Enmienda 2 

Considerando 16 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Basándose en el Marco Estratégico Común adoptado por la 
Comisión, cada Estado miembro debe preparar, en colabo
ración con sus socios y dialogando con la Comisión, un 
contrato de asociación. El contrato de asociación debe tra
ducir los elementos del Marco Estratégico Común al con
texto nacional y presentar compromisos firmes para con
seguir los objetivos de la Unión a través de la programa
ción de los Fondos del MEC. 

Basándose en el Marco Estratégico Común adoptado por la 
Comisión, cada Estado miembro, conjuntamente con sus 
propios entes locales y regionales, debe preparar, en cola
boración con sus socios y dialogando con la Comisión, un 
contrato de asociación. El contrato de asociación debe tra
ducir los elementos del Marco Estratégico Común al con
texto nacional y presentar los compromisos firmes para 
conseguir los objetivos de la Unión a través de la progra
mación de los Fondos del MEC. 

Exposición de motivos 

Se considera que, en su calidad de financiadores y ejecutores de la política de cohesión, los entes locales y 
regionales han de participar plenamente en su elaboración, negociación, ejecución y modificación. 

Enmienda 3 

Considerando 18 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Debe definirse un marco de rendimiento para cada pro
grama con vistas al seguimiento de los avances en pos de 
los objetivos y metas fijados para cada programa en el 
transcurso del período de programación. La Comisión 
debe efectuar un examen del rendimiento, en colaboración 
con los Estados miembros, en 2017 y 2019. Debe preverse 
y en 2019 asignarse una reserva de rendimiento cuando se 
hayan alcanzado los hitos fijados en el marco de rendi
miento. Debido a su diversidad y a su naturaleza trans
nacional, no procede establecer una reserva de rendimiento 
para los programas de «cooperación territorial europea». 
Cuando la consecución de los hitos o las metas sea espe
cialmente deficiente, la Comisión debe poder suspender los 
pagos al programa o, al final del período de programación, 
aplicar correcciones financieras, a fin de que el presupuesto 
de la Unión no se despilfarre ni se utilice de forma inefi
ciente. 

Debe definirse un marco de rendimiento para cada pro
grama con vistas al seguimiento de los avances en pos 
de los objetivos y metas fijados para cada programa en 
el transcurso del período de programación. La Comisión 
debe efectuar un examen del rendimiento, en colaboración 
con los Estados miembros, en 2017 y 2019. Debe preverse 
y en 2019 asignarse una reserva de rendimiento cuando se 
hayan alcanzado los hitos fijados en el marco de rendi 
miento flexibilidad alimentada con recursos de liberación 
automática, durante el periodo de programación, para fi 
nanciar iniciativas experimentales en materia de creci 
miento inteligente, sostenible o integrador, así como o 
permitir el uso de los Fondos Estructurales en situaciones 
de crisis económica, social o medioambiental. 

Debido a su diversidad y a su naturaleza transnacional, no 
procede establecer una reserva de rendimiento para los 
programas de «cooperación territorial europea». Cuando la 
consecución de los hitos o las metas sea especialmente 
deficiente, la Comisión debe poder suspender los pagos al 
programa o, al final del período de programación, aplicar 
correcciones financieras, a fin de que el presupuesto de la 
Unión no se despilfarre ni se utilice de forma ineficiente. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que se 
teme que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especial
mente modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la finan
ciación suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación.
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Se apoya, por el contrario, la creación de una reserva de flexibilidad constituida con recursos de liberación 
automática para financiar iniciativas experimentales en materia de crecimiento inteligente, sostenible o 
integrador, o bien para intervenir en casos de crisis. 

Enmienda 4 

Considerando 19 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

El establecimiento de una relación más estrecha entre la 
política de cohesión y la gobernanza económica de la 
Unión ha de garantizar que la eficacia del gasto conforme 
a los Fondos del MEC se vea favorecida por unas buenas 
políticas económicas y que los Fondos del MEC puedan, si 
es necesario, reorientarse para abordar los problemas eco
nómicos a los que se enfrente un país. Este proceso debe 
ser gradual y empezar con modificaciones del contrato de 
asociación y los programas en respuesta a las recomenda
ciones del Consejo para abordar los desequilibrios macroe
conómicos y las dificultades sociales y económicas. Si, a 
pesar del uso mejorado de los Fondos del MEC, un Estado 
miembro no emprende acciones eficaces en el contexto del 
proceso de gobernanza económica, la Comisión debe tener 
derecho a suspender parte o la totalidad de los pagos y los 
compromisos. Las decisiones relativas a las suspensiones 
deben ser proporcionadas y eficaces, habida cuenta del 
impacto de los programas concretos sobre la situación 
económica y social del Estado miembro de que se trate y 
las modificaciones introducidas previamente en el contrato 
de asociación. Al decidir acerca de las suspensiones, la 
Comisión debe respetar el principio de igualdad de trato 
entre Estados miembros, teniendo en cuenta, en particular, 
los efectos de la suspensión en la economía del Estado 
miembro de que se trate. Tan pronto como el Estado 
miembro en cuestión emprenda las acciones necesarias, 
deben levantarse las suspensiones y ponerse de nuevo a 
su disposición los fondos. 

El establecimiento de una relación más estrecha entre la 
política de cohesión y la gobernanza económica de la 
Unión ha de garantizar que la eficacia del gasto conforme 
a los Fondos del MEC se vea favorecida por unas buenas 
políticas económicas y que los Fondos del MEC puedan, si 
es necesario, reorientarse para abordar los problemas eco
nómicos a los que se enfrente un país. Este proceso debe 
ser gradual y empezar con modificaciones del contrato de 
asociación y los programas en respuesta a las recomenda
ciones del Consejo para abordar los desequilibrios macroe
conómicos y las dificultades sociales y económicas. Si, a 
pesar del uso mejorado de los Fondos del MEC, un Estado 
miembro no emprende acciones eficaces en el contexto del 
proceso de gobernanza económica, la Comisión debe tener 
derecho a suspender parte o la totalidad de los pagos y los 
compromisos. Las decisiones relativas a las suspensiones 
deben ser proporcionadas y eficaces, habida cuenta del 
impacto de los programas concretos sobre la situación 
económica y social del Estado miembro de que se trate y 
las modificaciones introducidas previamente en el contrato 
de asociación. Al decidir acerca de las suspensiones, la 
Comisión debe respetar el principio de igualdad de trato 
entre Estados miembros, teniendo en cuenta, en particular, 
los efectos de la suspensión en la economía del Estado 
miembro de que se trate. Tan pronto como el Estado 
miembro en cuestión emprenda las acciones necesarias, 
deben levantarse las suspensiones y ponerse de nuevo a 
su disposición los fondos. 

Exposición de motivos 

El Comité de las Regiones se opone firmemente a las disposiciones en materia de condicionalidad macroe
conómica. Así, la aplicación de sanciones o de incentivos financieros vinculados al Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento al objeto de garantizar el respeto de las condiciones macroeconómicas podría llegar a penalizar 
con fuerza a los entes locales y regionales, que no son responsables del incumplimiento de obligaciones por 
parte de los Estados miembros. 

Enmienda 5 

Considerando 5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Es preciso poner en consonancia los mecanismos de segui
miento y presentación de informes de los Fondos del MEC, 
a fin de simplificar las medidas de gestión a todos los 
niveles. Es importante establecer unos requisitos proporcio
nados en cuanto a la presentación de informes, pero tam
bién garantizar la disponibilidad de información exhaustiva 
sobre los avances realizados en puntos de referencia claves. 
Por tanto, es preciso que los requisitos relativos a los in
formes reflejen las necesidades de información en años 
determinados y se ajusten al calendario de los exámenes 
de rendimiento. 

Es preciso poner en consonancia los mecanismos de segui
miento y presentación de informes de los Fondos del MEC, 
a fin de simplificar las medidas de gestión a todos los 
niveles. Es importante establecer unos requisitos proporcio
nados en cuanto a la presentación de informes, pero tam
bién garantizar la disponibilidad de información exhaustiva 
sobre los avances realizados en puntos de referencia claves. 
Por tanto, es preciso que los requisitos relativos a los in
formes reflejen las necesidades de información en años 
determinados y se ajusten al calendario de los exámenes 
de rendimiento.
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Exposición de motivos 

Por lo que respecta al marco de examen del rendimiento, se considera que debe ser un mecanismo de 
orientación y control de los objetivos que se persiguen durante todo el periodo de programación. 

Enmienda 6 

Considerando 43 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

De conformidad con el principio de gestión compartida, la 
responsabilidad principal de la ejecución y el control de las 
operaciones en los programas debe corresponder a los Es
tados miembros, a través de sus sistemas de gestión y 
control. A fin de mejorar la eficacia del control sobre la 
selección y la ejecución de las operaciones y el funciona
miento de los sistemas de gestión y control, deben especi
ficarse las funciones de la autoridad de gestión. 

De conformidad con el principio de gestión compartida, la 
responsabilidad principal de la ejecución y el control de las 
operaciones en los programas debe corresponder a los Es
tados miembros y las autoridades regionales y locales, a 
través de sus sistemas de gestión y control. A fin de me
jorar la eficacia del control sobre la selección y la ejecución 
de las operaciones y el funcionamiento de los sistemas de 
gestión y control, deben especificarse las funciones de la 
autoridad de gestión. 

Exposición de motivos 

Los fondos del Marco Estratégico Común se enmarcan en el ámbito de la política regional, por lo cual 
cualquier mención a las autoridades participantes en el ámbito del Reglamento que los regula no debe 
olvidar a sus principales protagonistas, las autoridades regionales y locales. 

Enmienda 7 

Considerando 44 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Para ofrecer garantías ex ante acerca de la organización y el 
diseño de los principales sistemas de gestión y control, los 
Estados miembros deben designar un organismo de acredi
tación encargado de otorgar o retirar la acreditación a los 
organismos de gestión y control. 

Para ofrecer garantías ex ante acerca de la organización y el 
diseño de los principales sistemas de gestión y control, los 
Estados miembros deben designar un organismo de acredi 
tación encargado de otorgar o retirar la acreditación a los 
organismos de gestión y control. 

Exposición de motivos 

Se pretende evitar una multiplicación de organismos y sujetos que complicaría aún más el sistema de 
gestión y control. 

Enmienda 8 

Nuevo considerando después del considerando 55 

Proyecto de dictamen Enmienda del Comité de las Regiones 

Habida cuenta de la vinculación estratégica de los diferentes 
fondos es imperativo llevar a cabo una armonización de los 
procedimientos de planificación y ejecución de los progra 
mas, que abarque todos los fondos, en particular en lo que 
respecta a los porcentajes comunes de cofinanciación del 
FEADER y de los Fondos Estructurales, y a la creación de la 
nueva categoría de «regiones de transición». Por consiguien 
te, está previsto que las medidas transitorias se apliquen 
también al FEADER.
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Exposición de motivos 

Hasta la fecha, la intención de fijar disposiciones comunes para los diferentes fondos no se ha concretado en 
lo que respecta al establecimiento de disposiciones transitorias y la participación que corresponde a la UE 
(porcentajes de cofinanciación). Mientras que sí se han adoptado medidas transitorias para el FEDER y el FSE 
(incluida la «red de seguridad»), no ha sido así en el caso del FEADER. Por consiguiente, los fondos se 
aplicarán con condiciones para la concesión de las ayudas muy diferentes, lo que contradice las aspiraciones 
de armonización. Por ello es necesario que las medidas transitorias se apliquen también para el FEADER. 

Enmienda 9 

Considerando 58 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

A fin de centrar más la atención en los resultados y la 
consecución de los objetivos y las metas de Europa 2020, 
el cinco por ciento de los recursos destinados al objetivo de 
«inversión en crecimiento y empleo» debe constituirse 
como reserva de rendimiento para cada Fondo y categoría 
de regiones en cada Estado miembro. 

A fin de centrar más la atención en los resultados y la 
consecución de los objetivos y las metas de Europa 2020, 
el cinco por ciento de los recursos destinados al objetivo de 
«inversión en crecimiento y empleo» debe constituirse 
como reserva de rendimiento para cada Fondo y categoría 
de regiones en cada Estado miembro. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que teme 
que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especialmente 
modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financiación 
suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación. 

Se apoya, por el contrario, la creación de una reserva de flexibilidad constituida con recursos de liberación 
automática para financiar iniciativas experimentales en materia de crecimiento inteligente, sostenible o 
integrador, o bien para intervenir en casos de crisis, en conexión con el Fondo Europeo de Adaptación a 
la Globalización y el Fondo de Solidaridad de la Unión Europea. 

Enmienda 10 

Considerando 84 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

El proceso de liquidación de cuentas anual debe ir acom
pañado del cierre anual de las operaciones terminadas (en 
el caso del FEDER y el FC) o del gasto terminado (en el 
caso del FSE). A fin de reducir los costes asociados al cierre 
final de los programas operativos y la carga administrativa 
para los beneficiarios, y al objeto de proporcionar seguri
dad jurídica, el cierre anual debe ser obligatorio, limitando 
así el período durante el cual deben conservarse los docu
mentos justificativos y durante el cual pueden auditarse 
operaciones e imponerse correcciones financieras. 

El proceso de liquidación de cuentas anual debe puede ir 
acompañado del cierre anual de las operaciones terminadas 
(en el caso del FEDER y el FC) o del gasto terminado (en el 
caso del FSE). A fin de reducir los costes asociados al cierre 
final de los programas operativos y la carga administrativa 
para los beneficiarios, y al objeto de proporcionar seguri
dad jurídica, los Estados miembros podrán optar por el 
cierre anual debe ser obligatorio, limitando así el período 
durante el cual deben conservarse los documentos justifi
cativos y durante el cual pueden auditarse operaciones e 
imponerse correcciones financieras. 

Exposición de motivos 

Se considera que la propuesta de liquidación de cuentas anual equivale, en realidad, a la introducción de un 
cierre anual que aumentará la carga administrativa, introducirá correcciones financieras obligatorias para las 
irregularidades detectadas por la Comisión Europea y/o el Tribunal de Cuentas Europeo y reducirá el margen 
de flexibilidad que aporta la posibilidad de declarar y sustituir el gasto de «overbooking» que se ofrece en el 
actual período 2007-2013.
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Enmienda 11 

Considerando 87 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

La frecuencia de las auditorías de operaciones debe ser 
proporcional a la magnitud de la ayuda de la Unión pro
cedente de los Fondos. En particular, el número de audito
rías debe reducirse cuando el gasto total subvencionable de 
una operación no exceda de 100 000 EUR. Sin embargo, 
debe ser posible realizar auditorías en cualquier momento 
cuando haya pruebas de irregularidades o fraudes, o tras el 
cierre de una operación terminada, como parte de una 
muestra de auditoría. Para que el grado de auditoría de la 
Comisión sea proporcional al riesgo, la Comisión debe 
poder reducir su labor de auditoría en relación con los 
programas operativos cuando no existan deficiencias signi
ficativas o la autoridad de auditoría sea fiable. 

La frecuencia de las auditorías de operaciones debe ser 
proporcional a la magnitud de la ayuda de la Unión pro
cedente de los Fondos. En particular, se debería efectuar un 
solo controlel número de auditorías debe reducirse cuando 
el gasto total subvencionable de una operación no exceda 
de 250 000.100 000 EUR. Sin embargo, debe ser posible 
realizar auditorías en cualquier momento cuando haya 
pruebas de irregularidades o fraudes, o tras el cierre de 
una operación terminada, como parte de una muestra de 
auditoría. Para que el grado de auditoría de la Comisión sea 
proporcional al riesgo, la Comisión debe poder reducir su 
labor de auditoría en relación con los programas operativos 
cuando no existan deficiencias significativas o la autoridad 
de auditoría sea fiable. 

Exposición de motivos 

A fin de asegurar una verdadera proporcionalidad por lo que respecta al control de los programas opera
tivos, el Comité propone que las operaciones cuyo gasto total subvencionable no exceda de 250 000 EUR 
no se sometan a más de una auditoría. 

Enmienda 12 

Considerando 88 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Para completar y modificar determinados elementos no 
esenciales del presente Reglamento, deben delegarse en la 
Comisión los poderes para adoptar actos de conformidad 
con el artículo 290 del Tratado relativos a: un código de 
conducta sobre los objetivos y los criterios para apoyar la 
implementación de asociaciones; la adopción de un Marco 
Estratégico Común; normas adicionales sobre la asignación 
de la reserva de crecimiento y competitividad; la definición 
de la zona y la población cubiertas por las estrategias de 
desarrollo local; disposiciones de aplicación sobre instru
mentos financieros (evaluación ex ante, subvencionabilidad 
de los gastos, tipos de actividades no subvencionables, 
combinación de ayudas, transferencia y gestión de activos, 
solicitudes de pago y capitalización de tramos anuales); la 
definición de la tasa uniforme para operaciones generadoras 
de ingresos; las responsabilidades de los Estados miembros 
con respecto al procedimiento para notificar las irregulari
dades y la recuperación de sumas pagadas indebidamente; 
el modelo de declaración del órgano directivo sobre la 
fiabilidad del funcionamiento del sistema de gestión y con
trol; las condiciones de las auditorías nacionales; los crite
rios de acreditación aplicables a las autoridades de gestión y 
certificación; la identificación de los soportes de datos co
múnmente aceptados; el grado de corrección financiera que 
debe aplicarse; la modificación de los anexos; y las medidas 
específicas necesarias para facilitar la transición del Regla
mento (CE) n o 1083/2006 al presente Reglamento. La Co
misión debe tener también competencia para modificar los 
anexos I y IV, a fin de satisfacer necesidades de adaptación 
futuras. Es particularmente importante que la Comisión 
lleve a cabo las consultas pertinentes durante sus trabajos 
preparatorios, lo que incluye consultas con expertos. 

Para completar y modificar determinados elementos no 
esenciales del presente Reglamento, deben delegarse en la 
Comisión los poderes para adoptar actos de conformidad 
con el artículo 290 del Tratado relativos a: un código de 
conducta sobre los objetivos y los criterios para apoyar la 
implementación de asociaciones;; la adopción de un Marco 
Estratégico Común; normas adicionales sobre la asignación 
de la reserva de crecimiento y competitividad; la definición 
de la zona y la población cubiertas por las estrategias de 
desarrollo local; disposiciones de aplicación sobre instru
mentos financieros (evaluación ex ante, subvencionabilidad 
de los gastos, tipos de actividades no subvencionables, 
combinación de ayudas, transferencia y gestión de activos, 
solicitudes de pago y capitalización de tramos anuales); la 
definición de la tasa uniforme para operaciones generado
ras de ingresos; las responsabilidades de los Estados miem
bros con respecto al procedimiento para notificar las irre
gularidades y la recuperación de sumas pagadas indebida
mente; el modelo de declaración del órgano directivo sobre 
la fiabilidad del funcionamiento del sistema de gestión y 
control; las condiciones de las auditorías nacionales; los 
criterios de acreditación aplicables a las autoridades de ges
tión y certificación; la identificación de los soportes de 
datos comúnmente aceptados; el grado de corrección finan
ciera que debe aplicarse; la modificación de los anexos; y 
las medidas específicas necesarias para facilitar la transición 
del Reglamento (CE) n o 1083/2006 al presente Reglamen
to. La Comisión debe tener también competencia para 
modificar los anexos I y IV, a fin de satisfacer necesidades 
de adaptación futuras. Es particularmente importante que la 
Comisión lleve a cabo las consultas pertinentes durante sus 
trabajos preparatorios, lo que incluye consultas con exper
tos.
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Exposición de motivos 

Con los actos delegados el legislador concede a la Comisión Europea el poder para adoptar actos no 
legislativos que completen o modifiquen determinados elementos no esenciales del acto legislativo. La 
supresión propuesta en el considerando es coherente con las posiciones recogidas en el dictamen, especial
mente por lo que respecta al artículo 12, sobre el Marco Estratégico Común, el artículo 18, sobre la reserva 
de rendimiento, y el artículo 29, relativo a la estrategia de desarrollo local. 

Enmienda 13 

Considerando 90 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

La Comisión debe estar facultada para adoptar, mediante 
actos de ejecución: por lo que respecta a todos los Fondos 
del MEC, decisiones por las que se aprueben los contratos 
de asociación, decisiones por las que se asigne la reserva de 
rendimiento y decisiones por las que se suspendan pagos 
en relación con las políticas económicas de los Estados 
miembros; y por lo que respecta a los Fondos, decisiones 
por las que se adopten programas operativos, decisiones 
por las que se aprueben grandes proyectos, decisiones 
por las que se suspendan pagos y decisiones sobre correc
ciones financieras. 

La Comisión debe estar facultada para adoptar, mediante 
actos de ejecución: por lo que respecta a todos los Fondos 
del MEC, decisiones por las que se aprueben los contratos 
de asociación, decisiones por las que se asigne la reserva de 
rendimiento y decisiones por las que se suspendan pagos 
en relación con las políticas económicas de los Estados 
miembros; y por lo que respecta a los Fondos, decisiones 
por las que se adopten programas operativos, decisiones 
por las que se aprueben grandes proyectos, decisiones 
por las que se suspendan pagos y decisiones sobre correc
ciones financieras. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que teme 
que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especialmente 
modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financiación 
suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación. 

Enmienda 14 

Artículo 5, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Asociación y gobernanza multinivel 

1. Para el contrato de asociación y para cada programa 
respectivamente, el Estado miembro correspondiente deberá 
organizar una asociación con los siguientes socios: 

a) las autoridades regionales, locales y urbanas y otras au
toridades públicas competentes; 

b) los interlocutores económicos y sociales; y 

c) los organismos que representen a la sociedad civil, in
cluidos los interlocutores medioambientales, las organi
zaciones no gubernamentales y los organismos encarga
dos de promover la igualdad y la no discriminación. 

Asociación y gobernanza multinivel 

1. Para el contrato de asociación y para cada programa 
respectivamente, el los Estados miembros y los entes loca 
les y regionales correspondientes deberán organizar una 
asociación con los siguientes socios: 

a) las autoridades regionales, locales y urbanas y otras 
autoridades públicas competentes; 

b) los interlocutores económicos y sociales; y 

c) los organismos que representen a la sociedad civil, in
cluidos los interlocutores medioambientales, las organi
zaciones no gubernamentales y los organismos encarga
dos de promover la igualdad y la no discriminación. 

Exposición de motivos 

La enmienda pretende insistir en que, con arreglo al principio de gobernanza multinivel, se debe implicar a 
las autonomías territoriales de cada Estado miembro en la elaboración, negociación y ejecución de los 
distintos documentos estratégicos, esto es, el Marco Estratégico Común (MEC), el contrato de asociación y 
los programas operativos; se considera injusto que, en temas de asociación, los entes locales y regionales se 
vean asimilados a los interlocutores económicos y sociales cuando aquéllos, en su calidad de representantes 
de los intereses generales de los ciudadanos y los territorios que administran, son cogestores y cofinancia
dores de los Fondos Estructurales.
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Enmienda 15 

Artículo 9, apartados, 6 y 11 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Objetivos temáticos 

[…] 

6) proteger el medio ambiente y promover la eficiencia 
de los recursos; 

[…] 

11) mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de 
la administración pública. 

Objetivos temáticos 

[…] 

6) proteger el medio ambiente, el patrimonio cultural y 
promover la eficiencia de los recursos; 

[…] 

11) mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de 
la administración pública, proporcionando orientaciones 
estratégicas para el desarrollo territorial con arreglo a la 
Estrategia Europa 2020 a todos los niveles de gobernanza 
a través de la Agenda Territorial de la Unión Europea. 

Exposición de motivos 

Respecto al punto 6: 

Reviste fundamental importancia incluir la protección del patrimonio cultural entre los objetivos temáticos 
de los fondos del MEC. Además, esta propuesta es coherente con lo previsto en la letra c) del punto 6 del 
artículo 5 de la propuesta de Reglamento para el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

Respecto al punto 11: 

La asistencia técnica también debería contribuir a una intervención estratégica de tipo ascendente. La Agenda 
Territorial 2020, aprobada por los Estados miembros en 2011, contiene recomendaciones muy útiles sobre 
el desarrollo territorial en la UE. 

Enmienda 16 

Artículo 11 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

El Marco Estratégico Común establecerá: 

a) para cada objetivo temático, las acciones clave que ha de 
apoyar cada Fondo MEC; 

b) los retos territoriales fundamentales de las zonas urba
nas, rurales, litorales y pesqueras, así como de las zonas 
con características territoriales peculiares a las que se 
refieren los artículos 174 y 349 del Tratado, que deben 
abordar los Fondos del MEC; 

c) los principios uniformes y los objetivos de actuación 
relacionados con la ejecución de los Fondos del MEC, 

d) los ámbitos prioritarios para las actividades de coopera
ción de cada Fondo del MEC, teniendo en cuenta, 
cuando proceda, las estrategias macrorregionales y de 
las cuencas marítimas; 

e) los mecanismos de coordinación entre los Fondos del 
MEC y de estos con otros instrumentos y políticas de la 
Unión, incluidos los instrumentos exteriores de coopera
ción; 

f) los mecanismos para garantizar la coherencia y compa
tibilidad de la programación de los Fondos del MEC con 
las recomendaciones específicas para los países con
forme al artículo 121, apartado 2, del Tratado y las 
recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas 
conforme al artículo 148, apartado 4, del Tratado. 

El Marco Estratégico Común establecerá: 

a) para cada objetivo temático, las acciones clave que ha 
de apoyar cada Fondo MEC; 

b) los retos territoriales fundamentales de las zonas urba 
nas, rurales, litorales y pesqueras, así como de las zonas 
con características territoriales peculiares a las que se 
refieren los artículos 174 y 349 del Tratado, que deben 
abordar los Fondos del MEC; 

cb) los principios uniformes y los objetivos de actuación 
relacionados con la ejecución de los Fondos del MEC, 

d) los ámbitos prioritarios para las actividades de coopera 
ción de cada Fondo del MEC, teniendo en cuenta, 
cuando proceda, las estrategias macrorregionales y de 
las cuencas marítimas; 

ce) los mecanismos de coordinación entre los Fondos del 
MEC y de estos con otros instrumentos y políticas de la 
Unión, incluidos los instrumentos exteriores de coo
peración; 

df) los mecanismos para garantizar la coherencia y com
patibilidad de la programación de los Fondos del MEC 
con las recomendaciones específicas para los países 
conforme al artículo 121, apartado 2, del Tratado y 
las recomendaciones pertinentes del Consejo adoptadas 
conforme al artículo 148, apartado 4, del Tratado.
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Exposición de motivos 

Se considera que las acciones clave propuestas por la Comisión dentro del Marco Estratégico Común 
representan una nueva forma de concentración. Además, se considera que las características territoriales 
han de tratarse en el marco de los programas operativos. Lo mismo es aplicable para la interacción que 
pudiera producirse entre las estrategias regionales incluidas en los programas y las estrategias macrorregio
nales, allí donde existan. 

Enmienda 17 

Artículo 12 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

La Comisión estará facultada para adoptar un acto delega
do, de conformidad con el artículo 142, relativo al Marco 
Estratégico Común en el plazo de tres meses tras la adop
ción del presente Reglamento. 

Si la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador sufre cambios importantes, la Co
misión deberá revisar el Marco y, si procede, adoptar, me
diante un acto delegado de conformidad con el artí
culo 142, un Marco Estratégico Común revisado. 

En el plazo de seis meses tras la adopción del Marco Es
tratégico Común revisado, los Estados miembros deberán 
proponer las modificaciones necesarias de su contrato de 
asociación y sus programas para asegurarse de que son 
coherentes con el Marco revisado. 

En anexo al presente Reglamento, Lla Comisión propone 
estará facultada para adoptar un acto delegado, de confor 
midad con el artículo 142, relativo al Marco Estratégico 
Común en el plazo de tres meses tras la adopción del 
presente Reglamento. 

Si la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador sufre cambios importantes, la Co
misión deberá revisar el Marco y, si procede, adoptar, me
diante un acto delegado de conformidad con el artí
culo 142, un Marco Estratégico Común revisado. 

En el plazo de seis meses tras la adopción del Marco Es
tratégico Común revisado, los Estados miembros deberán 
proponer las modificaciones necesarias de su contrato de 
asociación y sus programas para asegurarse de que son 
coherentes con el Marco revisado. 

Exposición de motivos 

Los actos delegados permiten al legislador delegar en la Comisión los poderes para adoptar actos no 
legislativos de alcance general que completen o modifiquen determinados elementos no esenciales del 
acto legislativo. Por lo que respecta al Marco Estratégico Común, éste tiene como objetivo formular 
orientaciones y reglas comunes al conjunto de fondos de gestión compartida, en la medida en que incluye 
elementos esenciales que deben someterse a todas las instituciones comunitarias y ser modificables en caso 
necesario. 

Enmienda 18 

Artículo 13 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Preparación del contrato de asociación 

1. Cada Estado miembro deberá preparar un contrato de 
asociación para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2014 y el 31 de diciembre de 2020. 

2. El contrato de asociación será redactado por los Es
tados miembros en colaboración con los socios a los que se 
refiere al artículo 5. El contrato de asociación se preparará 
dialogando con la Comisión. 

3. El contrato de asociación abarcará todas las ayudas de 
los Fondos del MEC en el Estado miembro de que se trate. 

Preparación del contrato de asociación 

1. Cada Estado miembro, conjuntamente con sus pro 
pios entes locales y regionales, deberá preparar un contrato 
de asociación para el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020. 

2. En aquellos Estados donde, sobre la base de los res 
pectivos ordenamientos o las disposiciones administrativas, 
las regiones y los entes locales asuman la función de eje 
cución de los programas operativos, éstas participaran a 
título pleno en la elaboración del contrato de asociación. 

2.3. El contrato de asociación será redactado por los 
Estados miembros en colaboración con los socios a los 
que se refiere al artículo 5. El contrato de asociación se 
preparará dialogando con la Comisión.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

4. Cada Estado miembro deberá transmitir su contrato 
de asociación a la Comisión en el plazo de tres meses tras 
la adopción del Marco Estratégico Común. 

4. El contrato de asociación abarcará todas las ayudas de 
los Fondos del MEC en el Estado miembro de que se trate. 

5. Cada Estado miembro deberá transmitir su contrato 
de asociación a la Comisión en el plazo de trescinco meses 
tras la adopción del Marco Estratégico Común. 

Exposición de motivos 

Se considera que, en su calidad de financiadores y ejecutores de la política de cohesión, los entes locales y 
regionales deben participar plenamente en su elaboración, negociación, ejecución y modificación. Habida 
cuenta de la cantidad y la precisión de la información solicitada, así como del hecho de que los programas 
deben ser presentados al mismo tiempo que el contrato (como se contempla en el artículo 23.3), y de la 
necesidad de asegurar una eficaz actividad de asociación, se cree que es necesario un mayor período de 
tiempo. 

Enmienda 19 

Artículo 14 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Contenido del contrato de asociación 

El contrato de asociación deberá contener: 

a) medidas que garanticen la consonancia con la estrategia 
de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, en concreto: 

i) un análisis de las disparidades y las necesidades de 
desarrollo con respecto a los objetivos temáticos y 
las acciones clave definidos en el Marco Estratégico 
Común y con respecto a las metas fijadas en las 
recomendaciones específicas para los países con
forme al artículo 121, apartado 2, del Tratado y 
en las recomendaciones pertinentes del Consejo 
adoptadas conforme al artículo 148, apartado 4, 
del Tratado, 

ii) un análisis de síntesis de las evaluaciones ex ante de 
los programas que justifiquen la selección de los 
objetivos temáticos y las asignaciones indicativas 
de los Fondos del MEC, 

iii) con respecto a cada objetivo temático, un resumen 
de los principales resultados esperados en relación 
con cada uno de los Fondos del MEC, 

iv) la asignación indicativa de ayuda de la Unión, por 
objetivo temático y a nivel nacional, correspon
diente a cada uno de los Fondos del MEC, así 
como el importe indicativo de la ayuda prevista 
para los objetivos relacionados con el cambio cli
mático, 

v) los principales ámbitos prioritarios para la coopera
ción, habida cuenta, cuando proceda, de las estrate
gias macrorregionales y de las cuencas marítimas, 

vi) los principios uniformes y los objetivos de actua
ción relacionados con la ejecución de los Fondos 
del MEC, 

vii) la lista de los programas correspondientes al FEDER, 
al FSE y al FC, salvo los incluidos en el objetivo de 
«cooperación territorial europea», y de los progra
mas correspondientes al Feader y al FEMP, con las 
respectivas asignaciones indicativas por Fondo del 
MEC y por año; 

Contenido del contrato de asociación 

El contrato de asociación deberá contener: 

a) medidas que garanticen la consonancia con la estrategia 
de la Unión para un crecimiento inteligente, sostenible e 
integrador, en concreto: 

i) un análisis de las disparidades y las necesidades de 
desarrollo con respecto a los objetivos temáticos y 
las acciones clave definidos en el Marco Estratégico 
Común y con respecto a las metas fijadas en las 
recomendaciones específicas para los países con
forme al artículo 121, apartado 2, del Tratado y 
en las recomendaciones pertinentes del Consejo 
adoptadas conforme al artículo 148, apartado 4, 
del Tratado, 

ii) un análisis de síntesis de las evaluaciones ex ante 
de los programas que justifiquen la selección de 
los objetivos temáticos y las asignaciones indicati 
vas de los Fondos del MEC, 

iii) con respecto a cada objetivo temático, un resumen 
de los principales resultados esperados en relación 
con cada uno de los Fondos del MEC, 

iv) la asignación indicativa de ayuda de la Unión, por 
objetivo temático y a nivel nacional, correspon 
diente a cada uno de los Fondos del MEC, así 
como el importe indicativo de la ayuda prevista 
para los objetivos relacionados con el cambio cli 
mático, 

v) los principales ámbitos prioritarios para la coo 
peración, habida cuenta, cuando proceda, de las 
estrategias macrorregionales y de las cuencas ma 
rítimas, 

iiivi) los principios uniformes y los objetivos de actua
ción relacionados con la ejecución de los Fondos 
del MEC, 

ivii) la lista de los programas correspondientes al FE
DER, al FSE y al FC, salvo los incluidos en el 
objetivo de «cooperación territorial europea», y 
de los programas correspondientes al Feader y al 
FEMP, con las respectivas asignaciones indicativas 
por Fondo del MEC y por año;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

b) un enfoque integrado del desarrollo territorial apoyado 
por los Fondos del MEC, que exponga: 

i) los mecanismos a nivel nacional y regional que ga
rantizan la coordinación entre los Fondos del MEC y 
otros instrumentos de financiación de la Unión y 
nacionales, así como con el BEI, 

ii) las medidas para garantizar un enfoque integrado del 
uso de los Fondos del MEC para el desarrollo terri
torial de zonas urbanas, rurales, litorales y pesqueras 
y zonas con características territoriales peculiares, en 
particular las medidas para la aplicación de los artí
culos 28, 29 y 99, acompañadas, cuando proceda, de 
una lista de las ciudades que vayan a participar en la 
plataforma de desarrollo urbano a la que se refiere el 
artículo 8 del Reglamento del FEDER; 

[….] 

e) medidas que garanticen la ejecución eficaz de los Fon
dos del MEC, en concreto: 

i) una evaluación de la necesidad de reforzar la capa
cidad administrativa de las autoridades y, cuando 
proceda, de los beneficiarios, y las acciones que de
ben emprenderse al efecto, 

ii) un resumen de las acciones planeadas y las metas 
correspondientes de los programas para reducir la 
carga administrativa de los beneficiarios, 

iii) una evaluación de los sistemas existentes de inter
cambio electrónico de datos, y las acciones planeadas 
para permitir que todo intercambio de información 
entre beneficiarios y autoridades responsables de la 
gestión y el control de los programas tenga lugar 
únicamente por vía electrónica. 

b) un enfoque integrado del desarrollo territorial apoyado 
por los Fondos del MEC, que exponga: 

i) los mecanismos a nivel nacional y regional que ga
rantizan la coordinación entre los Fondos del MEC y 
otros instrumentos de financiación de la Unión y 
nacionales, así como con el BEI, 

ii) las medidas para garantizar un enfoque integrado del 
uso de los Fondos del MEC para el desarrollo terri
torial de zonas urbanas, periurbanas, funcionales, ru
rales, litorales y pesqueras y zonas con características 
territoriales peculiares, en particular las medidas para 
la aplicación de los artículos 28, 29 y 99, acompa
ñadas, cuando proceda, de una lista de las ciudades 
que vayan a participar en la plataforma de desarrollo 
urbano a la que se refiere el artículo 8 del Regla
mento del FEDER; 

[….] 

e) medidas que garanticen la ejecución eficaz de los Fon
dos del MEC, en concreto: 

i) una evaluación de la necesidad de reforzar la capa 
cidad administrativa de las autoridades y, cuando 
proceda, de los beneficiarios, y las acciones que de 
ben emprenderse al efecto, 

i) un resumen de las acciones planeadas y las metas 
correspondientes de los programas para reducir la 
carga administrativa de los beneficiarios, 

ii) una evaluación de los sistemas existentes de inter
cambio electrónico de datos, y las acciones planeadas 
para permitir que todo intercambio de información 
entre beneficiarios y autoridades responsables de la 
gestión y el control de los programas tenga lugar 
únicamente por vía electrónica. 

Sin embargo, los programas de cooperación territorial no 
forman parte de los contratos de asociación. 

Exposición de motivos 

No se considera necesario retomar dentro del contrato de asociación datos ya proporcionados y negociados 
en el ámbito de los programas operativos. Estas disposiciones parecen, efectivamente, redundantes y no van 
encaminadas hacia una simplificación. Además, los entes locales y regionales no pueden asumir tareas que, 
en principio, se llevan a cabo a nivel local y regional. 

En relación con el enfoque integrado del uso de los Fondos del MEC es fundamental en las zonas 
periurbanas, so pena de privarlas no sólo de los fondos destinados a las zonas rurales, sino también de 
la financiación asignada a las ciudades, ya que los territorios periurbanos son cada vez más numerosos en el 
interior de la UE. 

Por último, en razón de su naturaleza multilateral, en lo que respecta a la cooperación territorial europea no 
puede subvencionarse a través del instrumento de los contratos de asociación. Por ello, es conveniente 
excluirla expresamente del ámbito de aplicación.
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Enmienda 20 

Artículo 16 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Concentración temática 

Los Estados miembros concentrarán las ayudas, de acuerdo 
con las normas específicas de los Fondos, en las acciones 
que aporten el mayor valor añadido en relación con la 
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sos
tenible e integrador, y que aborden los retos señalados en 
las recomendaciones específicas para los países conforme al 
artículo 121, apartado 2, del Tratado y en las recomenda
ciones pertinentes del Consejo adoptadas conforme al artí
culo 148, apartado 4, del Tratado, y teniendo en cuenta las 
necesidades nacionales y regionales. 

Concentración temática 

Los Estados miembros concentrarán las ayudas, de acuerdo 
con las normas específicas de los Fondos, en las acciones 
que aporten el mayor valor añadido en relación con la 
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, sos
tenible e integrador, y que aborden los retos señalados en 
las recomendaciones específicas para los países conforme al 
artículo 121, apartado 2, del Tratado y en las recomenda
ciones pertinentes del Consejo adoptadas conforme al artí
culo 148, apartado 4, del Tratado, y teniendo en cuenta las 
necesidades nacionales y regionales. De acuerdo con el 
principio de subsidiariedad, las autoridades de gestión se 
leccionan de manera autónoma los objetivos temáticos y 
las prioridades de inversión en los que debe concentrarse el 
apoyo global de la UE. 

Exposición de motivos 

El Comité comparte el principio de concentrar la mayor parte de los recursos en un número limitado de 
objetivos temáticos/prioridades de inversión, aunque considera que se debe dejar la elección de los objetivos 
y prioridades a las autoridades de gestión, sobre la base de una especificación local de los objetivos de 
Europa 2020 y del Marco Estratégico Común. 

Enmienda 21 

Artículo 17 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Condiciones ex ante 

1. En las normas específicas de los Fondos se definirán 
condiciones ex ante aplicables a cada Fondo del MEC. 

2. Los Estados miembros deberán evaluar si se cumplen 
las condiciones ex ante aplicables. 

3. Si no se cumplen las condiciones ex ante en la fecha 
de transmisión del contrato de asociación, los Estados 
miembros deberán incluir en este un resumen de las me
didas que han de tomarse a nivel nacional o regional, así 
como el calendario para su aplicación, a fin de garantizar el 
cumplimiento de esas condiciones en el plazo de dos años 
tras la adopción del contrato de asociación, o no más tarde 
del 31 de diciembre de 2016, si esta fecha es anterior. 

4. Los Estados miembros deberán exponer en los pro
gramas pertinentes las medidas detalladas relacionadas con 
el cumplimiento de las condiciones ex ante, incluido el 
calendario para su aplicación. 

Condiciones ex ante 

1. En las normas específicas de los Fondos se definirán 
condiciones ex ante aplicables a cada Fondo del MEC. 

2. Los Estados miembros, conjuntamente con sus pro 
pias autonomías de carácter territorial y local, deberán eva
luar si se cumplen las condiciones ex ante aplicables por lo 
que respecta al reparto de competencias entre los distintos 
niveles de gobierno. 

3. Si no se cumplen las condiciones ex ante en la fecha 
de transmisión del contrato de asociación, los Estados 
miembros deberán incluir en este un resumen de las me
didas que han de tomarse a nivel nacional o regional, así 
como el calendario para su aplicación, a fin de garantizar el 
cumplimiento de esas condiciones en el plazo de dostres 
años tras la adopción del contrato de asociación, o no más 
tarde del 31 de diciembre de 2016, si esta fecha es ante
rior. 

4. Los Estados miembros, conjuntamente con sus pro 
pias autonomías de carácter territorial y local, deberán ex
poner en los programas pertinentes las medidas detalladas 
relacionadas con el cumplimiento de las condiciones ex 
ante, incluido el calendario para su aplicación.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

5. La Comisión evaluará la información aportada sobre 
el cumplimiento de las condiciones ex ante en el marco de 
su evaluación del contrato de asociación y de los progra
mas. Al adoptar un programa, podrá decidir suspender la 
totalidad o parte de los pagos intermedios al programa a la 
espera de que se completen satisfactoriamente las medidas 
encaminadas a cumplir una condición ex ante. Si no se 
completan las medidas encaminadas a cumplir una condi
ción ex ante en el plazo fijado en el programa, la Comisión 
podrá suspender los pagos. 

6. Los apartados 1 a 5 no se aplicarán a los programas 
en el marco del objetivo de «cooperación territorial euro
pea». 

5. La Comisión evaluará la información aportada sobre 
el cumplimiento de las condiciones ex ante en el marco de 
su evaluación del contrato de asociación y de los progra
mas. Al adoptar un programa, podrá decidir suspender la 
totalidad o parte de los pagos intermedios al programa a la 
espera de que se completen satisfactoriamente las medidas 
encaminadas a cumplir una condición ex ante. Si no se 
completan las medidas encaminadas a cumplir una condi
ción ex ante en el plazo fijado en el programa, la Comisión 
podrá suspender los pagos. 

6. Los apartados 1 a 5 no se aplicarán a los programas 
en el marco del objetivo de «cooperación territorial euro
pea». 

Exposición de motivos 

Se considera que estas condiciones ex ante no deben conducir a ninguna suspensión de pagos o co
rrecciones financieras, salvedad hecha de aquellas condiciones que el Estado miembro se haya compro
metido a cumplir. De hecho, en el caso de que no se respeten estas condiciones ex ante al inicio del período 
de programación, no podrá programarse la inversión que les corresponda y, por lo tanto, tampoco habrá 
motivos para la imposición de sanciones a posteriori. Además, es fundamental que la Comisión tenga 
presente el contexto institucional de los Estados miembros y el reparto de las competencias en cada uno 
de ellos. Así pues, es inconcebible que un Estado miembro asuma cometidos que recaigan en el ámbito de 
competencias de los entes locales y regionales, y viceversa. 

Enmienda 22 

Artículo 18 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Reserva de eficacia 

El 5 % de los recursos asignados a cada Fondo del MEC y 
cada Estado miembro, a excepción de los recursos asigna
dos al objetivo de «cooperación territorial europea» y al 
título V del Reglamento del FEMP, constituirá una reserva 
de rendimiento que deberá asignarse de acuerdo con el 
artículo 20. 

Reserva de flexibilidadeficacia 

Se prevé una reserva de flexibilidad alimentada con recur 
sos de liberación automática, en el ámbito de asignaciones 
otorgadas a cada Estado miembro durante el periodo de 
programación, a fin de 

i) financiar iniciativas experimentales en materia de creci 
miento inteligente, sostenible o integrador, y 

ii) permitir el uso de los Fondos Estructurales en situacio 
nes de crisis económica, social o medioambiental; 

El 5 % de los recursos asignados a cada Fondo del MEC y 
cada Estado miembro, a excepción de los recursos asigna 
dos al objetivo de «cooperación territorial europea» y al 
título V del Reglamento del FEMP, constituirá una reserva 
de rendimiento que deberá asignarse de acuerdo con el 
artículo 20. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que teme 
que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especialmente 
modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financiación 
suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación; 

Se apoya, por el contrario, la creación de una reserva de flexibilidad constituida con recursos de liberación 
automática para financiar iniciativas experimentales en materia de crecimiento inteligente, sostenible o 
integrador, o bien para intervenir en casos de crisis, siempre en el marco de las dotaciones asignadas a 
cada Estado miembro.
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Enmienda 23 

Artículo 19 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Examen del rendimiento 

1. La Comisión, en colaboración con los Estados miem
bros, examinará el rendimiento de los programas de cada 
Estado miembro en 2017 y 2019, tomando como referen
cia el marco de rendimiento expuesto en el contrato de 
asociación y los programas respectivos. El método para 
establecer el marco de rendimiento se expone en el anexo 
I. 

2. En el examen se analizará la consecución de los hitos 
de los programas al nivel de prioridades, sobre la base de la 
información y las evaluaciones incluidas en los informes de 
evolución presentados por los Estados miembros en 2017 
y 2019. 

Examen del rendimiento 

1. La Comisión, en colaboración con los Estados miem
bros, examinará el rendimiento de los programas de cada 
Estado miembro en 2017 y 2019, tomando como referen
cia el marco de rendimiento expuesto en el contrato de 
asociación y los programas respectivos. El método para 
establecer el marco de rendimiento se expone en el anexo 
I. 

2. En el examen se analizará la consecución de los hitos 
de los programas al nivel de prioridades, sobre la base de la 
información y las evaluaciones incluidas en los informes de 
evolución presentados por los Estados miembros en 2017 
y 2019. 

3. Si el examen del rendimiento realizado en 2017 y 
2019 pone de manifiesto que una prioridad dentro de un 
programa no ha alcanzado los hitos fijados para 2016 y 
2018, la Comisión formulará recomendaciones al Estado 
miembro de que se trate y, cuando proceda, activará un 
apoyo técnico en favor de la autoridad de gestión. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que teme 
que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especialmente 
modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financiación 
suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación; 

Por lo que respecta al marco de examen del rendimiento, se considera que debe ser un mecanismo de 
orientación y control de los objetivos que se persiguen durante todo el periodo de programación, con el 
objetivo de activar mecanismos de apoyo técnico por parte de la Comisión, y no de aplicar correcciones 
financieras cuando no se cumplan los objetivos fijados. 

Enmienda 24 

Artículo 20 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Asignación de la reserva de rendimiento 

1. Si el examen del rendimiento realizado en 2017 pone 
de manifiesto que una prioridad dentro de un programa no 
ha alcanzado los hitos fijados para 2016, la Comisión 
formulará recomendaciones al Estado miembro de que se 
trate. 

2. Basándose en el examen realizado en 2019, la Comi
sión adoptará una decisión, mediante actos de ejecución, 
para determinar, en relación con cada Fondo del MEC y 
cada Estado miembro, los programas y las prioridades que 
hayan alcanzado sus hitos. El Estado miembro propondrá 
la atribución de la reserva de rendimiento a los programas 
y las prioridades que figuren en esa decisión de la Comi
sión. La Comisión aprobará la modificación de los progra
mas de que se trate de conformidad con el artículo 26. Si 
un Estado miembro no presenta la información conforme 
al artículo 46, apartados 2 y 3, no se asignará la reserva de 
rendimiento a los programas o las prioridades de que se 
trate. 

Asignación de la reserva de rendimiento 

1. Si el examen del rendimiento realizado en 2017 pone 
de manifiesto que una prioridad dentro de un programa no 
ha alcanzado los hitos fijados para 2016, la Comisión 
formulará recomendaciones al Estado miembro de que se 
trate. 

2. Basándose en el examen realizado en 2019, la Comi 
sión adoptará una decisión, mediante actos de ejecución, 
para determinar, en relación con cada Fondo del MEC y 
cada Estado miembro, los programas y las prioridades que 
hayan alcanzado sus hitos. El Estado miembro propondrá 
la atribución de la reserva de rendimiento a los programas 
y las prioridades que figuren en esa decisión de la Comi 
sión. La Comisión aprobará la modificación de los progra 
mas de que se trate de conformidad con el artículo 26. Si 
un Estado miembro no presenta la información conforme 
al artículo 46, apartados 2 y 3, no se asignará la reserva de 
rendimiento a los programas o las prioridades de que se 
trate.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

3. Cuando el examen del rendimiento demuestre que 
una prioridad no ha conseguido alcanzar los hitos indica
dos en el marco de rendimiento, la Comisión podrá sus
pender la totalidad o parte del pago intermedio correspon
diente a una prioridad o un programa de conformidad con 
el procedimiento establecido en las normas específicas de 
los Fondos. 

4. Si, basándose en el examen del informe de ejecución 
final del programa, la Comisión determina que se han in
cumplido gravemente las metas indicadas en el marco de 
rendimiento, podrá aplicar correcciones financieras con res
pecto a las prioridades de que se trate de conformidad con 
las normas específicas de los Fondos. La Comisión estará 
facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí
culo 142 a fin que establezcan los criterios para determinar 
el grado de la corrección financiera que deba efectuarse. 

5. El apartado 2 no se aplicará a los programas en el 
marco del objetivo de «cooperación territorial europea» ni 
al título V del Reglamento del FEMP. 

3. Cuando el examen del rendimiento demuestre que 
una prioridad no ha conseguido alcanzar los hitos indica 
dos en el marco de rendimiento, la Comisión podrá sus 
pender la totalidad o parte del pago intermedio correspon 
diente a una prioridad o un programa de conformidad con 
el procedimiento establecido en las normas específicas de 
los Fondos. 

4. Si, basándose en el examen del informe de ejecución 
final del programa, la Comisión determina que se han 
incumplido gravemente las metas indicadas en el marco 
de rendimiento, podrá aplicar correcciones financieras 
con respecto a las prioridades de que se trate de confor 
midad con las normas específicas de los Fondos. La Comi 
sión estará facultada para adoptar actos delegados con arre 
glo al artículo 142 a fin que establezcan los criterios para 
determinar el grado de la corrección financiera que deba 
efectuarse. 

5. El apartado 2 no se aplicará a los programas en el 
marco del objetivo de «cooperación territorial europea» ni 
al título V del Reglamento del FEMP. 

Exposición de motivos 

La enmienda refleja la oposición a la creación de una reserva de rendimiento a nivel nacional, ya que teme 
que un mecanismo de este tipo pudiera estimular la definición de objetivos con resultados especialmente 
modestos y, por lo tanto, de fácil cumplimiento, lo que podría redundar en beneficio de la financiación 
suplementaria y, por lo tanto, privilegiar proyectos poco ambiciosos y desalentar la innovación; 

Enmienda 25 

Artículo 21 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Condicionalidad vinculada a la coordinación de las po
líticas económicas de los Estados miembros 

[…] 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si un 
Estado miembro recibe asistencia financiera de conformi
dad con el apartado 1, letra d), vinculada a un programa de 
ajuste, la Comisión podrá modificar el contrato de asocia
ción y los programas sin necesidad de una propuesta del 
Estado miembro, con vistas a maximizar el impacto de los 
Fondos del MEC disponibles sobre el crecimiento y la com
petitividad. Para garantizar la ejecución eficaz del contrato 
de asociación y los programas pertinentes, la Comisión 
participará en su gestión del modo que se detalle en el 
programa de ajuste o en el memorándum de acuerdo fir
mado con el Estado miembro de que se trate. 

5. Si el Estado miembro no responde a la petición de la 
Comisión a la que se refiere el apartado 1 o no responde 
satisfactoriamente en el plazo de un mes a las observacio
nes de la Comisión a las que se refiere el apartado 2, esta 
podrá, en el plazo de tres meses tras formular sus obser
vaciones, adoptar una decisión, mediante actos de ejecu
ción, por la que se suspenda parte o la totalidad de los 
pagos a los programas afectados. 

6. La Comisión suspenderá, mediante actos de ejecución, 
parte o la totalidad de los pagos y los compromisos co
rrespondientes a los programas afectados si: 

Condicionalidad vinculada a la coordinación de las po
líticas económicas de los Estados miembros 

[…] 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si un 
Estado miembro recibe asistencia financiera de conformi 
dad con el apartado 1, letra d), vinculada a un programa de 
ajuste, la Comisión podrá modificar el contrato de asocia 
ción y los programas sin necesidad de una propuesta del 
Estado miembro, con vistas a maximizar el impacto de los 
Fondos del MEC disponibles sobre el crecimiento y la com 
petitividad. Para garantizar la ejecución eficaz del contrato 
de asociación y los programas pertinentes, la Comisión 
participará en su gestión del modo que se detalle en el 
programa de ajuste o en el memorándum de acuerdo fir 
mado con el Estado miembro de que se trate. 

5. Si el Estado miembro no responde a la petición de la 
Comisión a la que se refiere el apartado 1 o no responde 
satisfactoriamente en el plazo de un mes a las observacio 
nes de la Comisión a las que se refiere el apartado 2, esta 
podrá, en el plazo de tres meses tras formular sus obser 
vaciones, adoptar una decisión, mediante actos de ejecu 
ción, por la que se suspenda parte o la totalidad de los 
pagos a los programas afectados. 

6. La Comisión suspenderá, mediante actos de ejecución, 
parte o la totalidad de los pagos y los compromisos co 
rrespondientes a los programas afectados si:
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

a) el Consejo decide que el Estado miembro no cumple las 
medidas específicas por él establecidas de conformidad 
con el artículo 136, apartado 1, del Tratado; 

b) el Consejo decide, de conformidad con el artículo 126, 
apartados 8 u 11, del Tratado, que el Estado miembro 
en cuestión no ha actuado con eficacia para corregir su 
déficit excesivo; 

c) el Consejo llega a la conclusión, de conformidad con el 
artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 

[…]/2011 [, relativo a la prevención y corrección de 
los desequilibrios macroeconómicos], de que, en dos 
ocasiones sucesivas, el Estado miembro no ha presen
tado un plan de acción correctora suficiente, o el Con
sejo adopta una decisión por la que se declara el incum
plimiento de conformidad con el artículo 10, apartado 
4, de ese mismo Reglamento; 

d) la Comisión llega a la conclusión de que el Estado 
miembro no ha tomado medidas para aplicar el pro
grama de ajuste al que se refieren el Reglamento (UE) 
n o 407/2010 o el Reglamento (CE) n o 332/2002 y, en 
consecuencia, decide no autorizar el desembolso de la 
asistencia financiera concedida a este Estado miembro; o 

e) el Consejo de Administración del Mecanismo Europeo 
de Estabilidad llega a la conclusión de que las condicio
nes asociadas a la asistencia financiera del MEE en forma 
de préstamo del MEE al Estado miembro en cuestión no 
se han cumplido y, en consecuencia, decide no desem
bolsar la ayuda de estabilidad que se le concedió. 

7. Al decidir suspender parte o la totalidad de los pagos 
o los compromisos de acuerdo con los apartados 5 y 6, 
respectivamente, la Comisión se asegurará de que la sus
pensión sea proporcionada y eficaz, teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas y sociales del Estado miembro 
de que se trate, y de que respete el principio de igualdad de 
trato entre Estados miembros, en particular con respecto al 
efecto de la suspensión en la economía del Estado miembro 
en cuestión. 

8. La Comisión levantará sin dilación la suspensión de 
los pagos y los compromisos cuando el Estado miembro 
haya propuesto modificaciones del contrato de asociación y 
los programas pertinentes respondiendo a la petición de la 
Comisión, si esta las ha aprobado y si, cuando proceda: 

a) el Consejo ha decidido que el Estado miembro cumple 
las medidas específicas por él establecidas de conformi
dad con el artículo 136, apartado 1, del Tratado; 

b) el procedimiento de déficit excesivo está suspendido de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CE) 
n o 1467/97 o el Consejo ha decidido, de conformidad 
con el artículo 126, apartado 12, del Tratado, derogar la 
decisión sobre la existencia de un déficit excesivo; 

c) el Consejo ha aprobado el plan de acción presentado 
por el Estado miembro en cuestión de conformidad con 
el artículo 8, apartado 2, del Reglamento (UE) n o […] 
[sobre el procedimiento de desequilibrio excesivo], o el 
procedimiento de desequilibrio excesivo está suspendido 
conforme al artículo 10, apartado 5, de dicho Regla
mento, o el Consejo ha puesto término al procedi
miento de desequilibrio excesivo de conformidad con 
el artículo 11 de ese Reglamento; 

a) el Consejo decide que el Estado miembro no cumple las 
medidas específicas por él establecidas de conformidad 
con el artículo 136, apartado 1, del Tratado; 

b) el Consejo decide, de conformidad con el artículo 126, 
apartados 8 u 11, del Tratado, que el Estado miembro 
en cuestión no ha actuado con eficacia para corregir su 
déficit excesivo; 

c) el Consejo llega a la conclusión, de conformidad con el 
artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 

[…]/2011 [, relativo a la prevención y corrección de 
los desequilibrios macroeconómicos], de que, en dos 
ocasiones sucesivas, el Estado miembro no ha presen 
tado un plan de acción correctora suficiente, o el Con 
sejo adopta una decisión por la que se declara el incum 
plimiento de conformidad con el artículo 10, apartado 
4, de ese mismo Reglamento; 

d) la Comisión llega a la conclusión de que el Estado 
miembro no ha tomado medidas para aplicar el pro 
grama de ajuste al que se refieren el Reglamento (UE) 
n o 407/2010 o el Reglamento (CE) n o 332/2002 y, en 
consecuencia, decide no autorizar el desembolso de la 
asistencia financiera concedida a este Estado miembro; o 

e) el Consejo de Administración del Mecanismo Europeo 
de Estabilidad llega a la conclusión de que las condicio 
nes asociadas a la asistencia financiera del MEE en 
forma de préstamo del MEE al Estado miembro en 
cuestión no se han cumplido y, en consecuencia, decide 
no desembolsar la ayuda de estabilidad que se le con 
cedió. 

7. Al decidir suspender parte o la totalidad de los pagos 
o los compromisos de acuerdo con los apartados 5 y 6, 
respectivamente, la Comisión se asegurará de que la sus 
pensión sea proporcionada y eficaz, teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas y sociales del Estado miembro 
de que se trate, y de que respete el principio de igualdad de 
trato entre Estados miembros, en particular con respecto al 
efecto de la suspensión en la economía del Estado miembro 
en cuestión. 

8. La Comisión levantará sin dilación la suspensión de 
los pagos y los compromisos cuando el Estado miembro 
haya propuesto modificaciones del contrato de asociación y 
los programas pertinentes respondiendo a la petición de la 
Comisión, si esta las ha aprobado y si, cuando proceda: 

a) el Consejo ha decidido que el Estado miembro cumple 
las medidas específicas por él establecidas de conformi 
dad con el artículo 136, apartado 1, del Tratado; 

b) el procedimiento de déficit excesivo está suspendido de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CE) 
n o 1467/97 o el Consejo ha decidido, de conformidad 
con el artículo 126, apartado 12, del Tratado, derogar la 
decisión sobre la existencia de un déficit excesivo; 

c) el Consejo ha aprobado el plan de acción presentado 
por el Estado miembro en cuestión de conformidad con 
el artículo 8, apartado 2, del Reglamento (UE) n o […] 
[sobre el procedimiento de desequilibrio excesivo], o el 
procedimiento de desequilibrio excesivo está suspendido 
conforme al artículo 10, apartado 5, de dicho Regla 
mento, o el Consejo ha puesto término al procedi 
miento de desequilibrio excesivo de conformidad con 
el artículo 11 de ese Reglamento;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

d) la Comisión ha llegado a la conclusión de que el Estado 
miembro ha tomado medidas para aplicar el programa 
de ajuste al que se refieren el Reglamento (UE) 
n o 407/2010 o el Reglamento (CE) n o 332/2002 y, en 
consecuencia, ha autorizado el desembolso de la asisten
cia financiera concedida a este Estado miembro; o 

e) el Consejo de Administración del Mecanismo Europeo 
de Estabilidad ha llegado a la conclusión de que las 
condiciones asociadas a una asistencia financiera en 
forma de préstamo del MEE al Estado miembro en 
cuestión se cumplen y, en consecuencia, ha decidido 
desembolsar la ayuda de estabilidad que se le concedió. 

Al mismo tiempo, el Consejo decidirá, a propuesta de la 
Comisión, volver a presupuestar los compromisos suspen
didos de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 
(UE) n o […] del Consejo, por el que se establece el Marco 
Financiero Plurianual para el período 2014-2020. 

d) la Comisión ha llegado a la conclusión de que el Estado 
miembro ha tomado medidas para aplicar el programa 
de ajuste al que se refieren el Reglamento (UE) 
n o 407/2010 o el Reglamento (CE) n o 332/2002 y, en 
consecuencia, ha autorizado el desembolso de la asis 
tencia financiera concedida a este Estado miembro; o 

e) el Consejo de Administración del Mecanismo Europeo 
de Estabilidad ha llegado a la conclusión de que las 
condiciones asociadas a una asistencia financiera en 
forma de préstamo del MEE al Estado miembro en 
cuestión se cumplen y, en consecuencia, ha decidido 
desembolsar la ayuda de estabilidad que se le concedió. 

Al mismo tiempo, el Consejo decidirá, a propuesta de la 
Comisión, volver a presupuestar los compromisos suspen 
didos de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 
(UE) n o […] del Consejo, por el que se establece el Marco 
Financiero Plurianual para el período 2014-2020. 

Exposición de motivos 

Se rechazan enérgicamente las propuestas encaminadas a vincular la política de cohesión con el Pacto de 
estabilidad (condicionalidad macroeconómica), y se considera que esta condicionalidad macroeconómica 
debe responder a objetivos distintos a los de la política de cohesión. Por lo tanto, se considera que los entes 
autónomos territoriales no pueden verse penalizados por el incumplimiento por parte de algunos Estados 
miembros de sus compromisos, especialmente en materia de déficit público nacional. Se reconoce la 
necesidad de aportar en algunos casos modificaciones del contrato y de los programas operativos, mientras 
que se rechaza la hipótesis de proceder a una suspensión parcial o total de los pagos. 

Enmienda 26 

Artículo 23 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Preparación de los programas 

1. La ejecución de los Fondos del MEC se llevará a cabo 
a través de programas, de acuerdo con el contrato de aso
ciación. Cada programa abarcará el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020. 

2. Los programas serán elaborados por los Estados 
miembros o por cualquier autoridad designada por ellos, 
en colaboración con los socios. 

3. Los Estados miembros deberán presentar los progra
mas al mismo tiempo que el contrato de asociación, a 
excepción de los programas de cooperación territorial eu
ropea, que se presentarán en el plazo de seis meses tras la 
aprobación del Marco Estratégico Común. Todos los pro
gramas deberán ir acompañados de una evaluación ex ante 
conforme al artículo 48. 

Preparación de los programas 

1. La ejecución de los Fondos del MEC se llevará a cabo 
a través de programas, de acuerdo con el contrato de 
asociación. Cada programa abarcará el período compren
dido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 
2020. 

2. Los programas serán elaborados por los Estados 
miembros o por cualquier autoridad designada por ellos, 
en colaboración con los socios. 

3. Se debe brindar la posibilidad de programas operati 
vos con cargo a varios fondos (FEDER, FSE, Fondo de 
Cohesión, FEADER y FEMP). Con esa finalidad, la Comisión 
adoptará cualquier medida encaminada a su predisposición 
y ejecución, respetando debidamente el principio de pro 
porcionalidad. 

4. 3. Los Estados miembros deberán presentar los pro
gramas en el plazo de seis meses desde el momento de la 
transmisión dal mismo tiempo que el contrato de asocia
ción, a excepción de los programas de cooperación terri
torial europea, que se presentarán en el plazo de seis meses 
tras la aprobación del Marco Estratégico Común. Todos los 
programas deberán ir acompañados de una evaluación ex 
ante conforme al artículo 48.
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Exposición de motivos 

El Comité considera que todos los interlocutores (Comisión Europea, Estados miembros, entes locales y 
regionales) deberán alentar y apoyar de manera concreta la posible opción de elaborar programas con cargo 
a diversos fondos, algo que cuenta con el firme respaldo del Comité, y con esa finalidad eliminar cualquier 
obstáculo de procedimiento evitando agravar los controles que, a raíz del principio de proporcionalidad, 
pudieran derivarse del hecho de que un programa con cargo a distintos fondos entraña una mayor 
dimensión financiera. Además, el Comité teme que la obligación de presentar al mismo tiempo el contrato 
y los programas pueda retrasar el inicio de las operaciones, por lo que se propone un plazo de seis meses. 

Enmienda 27 

Artículo 25, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Procedimiento para la adopción de programas 

1. La Comisión evaluará la coherencia de los programas 
respecto del presente Reglamento, de las normas específicas 
de los Fondos, de su contribución eficaz a los objetivos 
temáticos y las prioridades de la Unión específicos de 
cada Fondo del MEC, del Marco Estratégico Común, del 
contrato de asociación, de las recomendaciones específicas 
para los países conforme al artículo 121, apartado 2, del 
Tratado y de las recomendaciones del Consejo adoptadas 
conforme al artículo 148, apartado 4, del Tratado, teniendo 
en cuenta la evaluación ex ante. La evaluación abordará, en 
particular, la adecuación de la estrategia del programa, los 
objetivos correspondientes, los indicadores, las metas y la 
asignación de recursos presupuestarios. 

Procedimiento para la adopción de programas 

1. La Comisión evaluará la coherencia de los programas 
respecto del presente Reglamento, de las normas específicas 
de los Fondos, de su contribución eficaz a los objetivos 
temáticos y las prioridades de la Unión específicos de 
cada Fondo del MEC, del Marco Estratégico Común, del 
contrato de asociación, de las recomendaciones específicas 
para los países conforme al artículo 121, apartado 2, del 
Tratado y de las recomendaciones del Consejo adoptadas 
conforme al artículo 148, apartado 4, del Tratado, teniendo 
en cuenta la evaluación ex ante. La evaluación abordará, en 
particular, la adecuación y la viabilidad de la estrategia del 
programa, los objetivos correspondientes, los indicadores, 
las metas y la asignación de recursos presupuestarios. 

Exposición de motivos 

Es fundamental recalcar que la evaluación debe tener por objeto demostrar, no solo la adecuación de la 
estrategia, sino también su capacidad de ejecución concreta. 

Enmienda 28 

Artículo 28, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Desarrollo local participativo 

1. El desarrollo local participativo, designado desarrollo 
local Leader en relación con el Feader, deberá: 

a) centrarse en territorios concretos subregionales; 

b) estar gobernado por las comunidades, es decir, por gru
pos de acción locales compuestos por representantes de 
los intereses socioeconómicos locales públicos y priva
dos, en los que ni el sector público ni ningún grupo de 
interés concreto representen más del 49 % de los dere
chos de voto en la toma de decisiones; 

Desarrollo local participativo 

1. El desarrollo local participativo, designado desarrollo 
local Leader en relación con el Feader, deberá: 

a) centrarse en territorios concretos subregionales; 

b) estar gobernado por las comunidades, es decir, por gru
pos de acción locales compuestos por representantes de 
los intereses socioeconómicos locales públicos y priva
dos, en los que ni el sector público ni ningún grupo de 
interés concreto representen, en principio, más del 49 % 
de los derechos de voto en la toma de decisiones; po 
drán, no obstante, concederse excepciones, en el marco 
de los programas operativos, a las estructuras institucio 
nalizadas de desarrollo local existentes para las cuales 
estén previstas modalidades de votación diferentes;
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Exposición de motivos 

Las asociaciones locales existentes no deberían ser penalizadas injustamente porque sus normas sobre las 
votaciones no se ajusten perfectamente a las que impone el proyecto de Reglamento, que debería prever un 
margen de flexibilidad suficiente para permitir a los socios encontrar una solución viable durante la 
preparación del contrato de asociación. 

Enmienda 29 

Artículo 29 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Estrategias de desarrollo local 

1. Una estrategia de desarrollo local deberá contener, 
como mínimo, los siguientes elementos: 

a) la definición de la zona y la población que abarca la 
estrategia; 

b) un análisis de las necesidades y los potenciales de la 
zona, con un análisis de los puntos fuertes, los puntos 
débiles, las oportunidades y las amenazas; 

c) una descripción de la estrategia y sus objetivos y de su 
carácter integrado e innovador, así como la jerarquía de 
objetivos, con metas claras y mensurables en cuanto a 
productos y resultados; deberá ser coherente con los 
programas pertinentes de todos los Fondos del MEC 
implicados; 

d) una descripción del proceso de participación de la co
munidad en el desarrollo de la estrategia; 

e) un plan de acción en el que se demuestre el modo en 
que los objetivos se traducen en acciones; 

f) una descripción de las disposiciones de gestión y segui
miento de la estrategia que demuestre la capacidad del 
grupo de acción local para ponerla en práctica, así como 
una descripción de las disposiciones específicas de cara a 
la evaluación; 

g) el plan financiero de la estrategia, en especial la asigna
ción prevista de cada uno de los Fondos del MEC. 

2. Los Estados miembros deberán definir los criterios de 
selección de las estrategias de desarrollo local. Las normas 
específicas de los Fondos podrán establecer criterios de 
selección. 

[….] 

6. La Comisión estará facultada para adoptar actos de
legados, de conformidad con el artículo 142, en los que se 
definan la zona y la población que abarca la estrategia a la 
que se refiere el apartado 1, letra a). 

Estrategias de desarrollo local 

1. Una estrategia de desarrollo local deberá contener, 
como mínimo, los siguientes elementos: 

a) la definición de la zona y la población que abarca la 
estrategia; 

b) un análisis de las necesidades y los potenciales de la 
zona, con un análisis de los puntos fuertes, los puntos 
débiles, las oportunidades y las amenazas; 

c) una descripción de la estrategia y sus objetivos que 
ilustre de su carácter integrado, e innovador, así 
como la jerarquía de objetivos, con metas claras y 
mensurables en especial para las estrategias en cuanto 
a productos zona periurbana y funcional que impli 
quen interlocutores urbanos y resultados; deberá ser 
coherente con los programas pertinentes de todos los 
Fondos del MEC implicados; 

d) una descripción del proceso de participación de la co 
munidad agentes rurales en el desarrollo de la estrate 
gia; 

de) un plan de acción en el que se demuestre el modo en 
que los objetivos se traducen en acciones; 

ef) una descripción de las disposiciones de gestión y se
guimiento de la estrategia que demuestre la capacidad 
del grupo de acción local para ponerla en práctica, así 
como una descripción de las disposiciones específicas 
de cara a la evaluación; 

fg) el plan financiero de la estrategia, en especial la asig
nación prevista de cada uno de los Fondos del MEC, y 
concretamente la utilización de las inversiones territo 
riales integradas, el desarrollo urbano y los planes de 
acción conjuntos. 

2. Los Estados miembros, de acuerdo con los entes lo 
cales y regionales, deberán definir los criterios de selección 
de las estrategias de desarrollo local. Las normas específicas 
de los Fondos podrán establecer criterios de selección. 

[….] 

6. La Comisión estará facultada para adoptar actos de 
legados, de conformidad con el artículo 142, en los que se 
definan la zona y la población que abarca la estrategia a la 
que se refiere el apartado 1, letra a).
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Exposición de motivos 

Se valoran positivamente las propuestas de la Comisión en relación con las acciones de desarrollo local y 
las inversiones territoriales integradas, pero se pide al mismo tiempo una mayor simplificación de las 
modalidades y procedimientos relativos a la aplicación de estas nuevas disposiciones para no desanimar el 
recurso a ellas por parte de los agentes locales. En este contexto, se considera excesivo prever un acto 
delegado también para la definición del territorio y población afectados por la estrategia de desarrollo local 
ya que, en la medida en que presupone un conocimiento específico de las dinámicas y problemáticas del 
territorio en cuestión, se trata de un cometido que recae tradicionalmente en el ámbito de competencias de 
los entes locales y regionales. Además, debería existir la posibilidad de combinar las estrategias de desarrollo 
local con la realización de inversiones territoriales integradas y planes de acción conjuntos. 

También es importante que las estrategias de desarrollo local que se lleven a cabo puedan favorecer las 
relaciones entre zonas urbanas y rurales y que los agentes locales en zonas periurbanas puedan ser socios de 
pleno derecho de dichas estrategias de desarrollo local. 

Enmienda 30 

Artículo 35 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Solicitudes de pago que incluyen el gasto correspon
diente a instrumentos financieros 

2. En cuanto a los instrumentos financieros a los que se 
refiere el artículo 33, apartado 1, letra b), ejecutados de 
conformidad con el artículo 33, apartado 4, letras a) y 
b), el gasto total subvencionable presentado en la solicitud 
de pago incluirá y presentará aparte el importe total de la 
ayuda pagada o por pagar al instrumento financiero por las 
inversiones en los destinatarios finales que se realizarán a lo 
largo de un período predeterminado de dos años como 
máximo, incluidos los costes o las tasas de gestión. 

3. El importe determinado de acuerdo con el apartado 2 
se ajustará en subsiguientes solicitudes de pago, a fin de 
tener en cuenta la diferencia entre el importe de la ayuda 
abonada previamente al instrumento financiero en cuestión 
y los importes efectivamente invertidos en los destinatarios 
finales, más los costes y las tasas de gestión abonados. 
Estos importes se presentarán por separado en la solicitud 
de pago. 

[….] 

Solicitudes de pago que incluyen el gasto correspon
diente a instrumentos financieros 

2. En cuanto a los instrumentos financieros a los que se 
refiere el artículo 33, apartado 1, letra b), ejecutados de 
conformidad con el artículo 33, apartado 4, letras a) y 
b), el gasto total subvencionable presentado en la solicitud 
de pago incluirá y presentará aparte el importe total de la 
ayuda pagada o por pagar al instrumento financiero para 
hacer frente a los compromisos jurídicamente vinculantes 
relativos a las inversiones antepor las inversiones en los 
destinatarios finales que se realizarán a lo largo de un 
período predeterminado de dos años como máximo, inclui
dos los costes o las tasas de gestión. 

3. El importe determinado de acuerdo con el apartado 2 
se ajustará en subsiguientes solicitudes de pago, a fin de 
tener en cuenta la diferencia entre el importe de la ayuda 
abonada previamente al instrumento financiero en cuestión 
y los importes efectivamente invertidos en los destinatarios 
finales, más los costes y las tasas de gestión abonados. 
Estos importes se presentarán por separado en la solicitud 
de pago. Las subsiguientes solicitudes de pago se calculan 
de acuerdo con el apartado 2. No obstante, en la solicitud 
de pago se presentan por separado los importes abonados 
efectivamente -invertidos en los destinatarios finales–, o 
pagados por los costes y las tasas de gestión, así como 
los compromisos jurídicamente vinculantes asumidos para 
las inversiones en los destinatarios finales, por lo que res 
pecta a los costes y tarifas de gestión. En caso de que los 
importes efectivamente afrontados y los compromisos ju 
rídicamente vinculantes sean inferiores a las previsiones del 
20 %, este importe menor se sustraerá a la solicitud de 
pago y podrá tenerse en cuenta en las sucesivas solicitudes 
de pago únicamente tras su abono efectivo. 

[….] 

Exposición de motivos 

El texto de la propuesta de Reglamento incentiva notablemente el recurso a los instrumentos estándares 
predispuestos por la Comisión con el objetivo, digno de apoyo, de frenar un uso excesivo de los ins
trumentos de ingeniería financiera con un el único fin de certificar el gasto. Las enmiendas propuestas por el 
Comité tienden a perseguir un reequilibrio también mediante una mayor diversificación de términos y 
condiciones, así como con la introducción de un margen de tolerancia por lo que respecta a la capacidad 
de cumplir las previsiones.
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Enmienda 31 

Artículo 39 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Empleo de los recursos restantes tras el cierre del pro
grama 

Los Estados miembros deberán adoptar las medidas nece
sarias para garantizar que los recursos de capital y los 
beneficios y otras rentas o rendimientos atribuibles a la 
ayuda de los Fondos del MEC abonada a los instrumentos 
financieros se utilicen de acuerdo con los objetivos del 
programa durante un período mínimo de diez años tras 
el cierre del mismo. 

Empleo de los recursos restantes tras el cierre del 
programa 

Los Estados miembros deberán adoptar las medidas nece
sarias para garantizar que los recursos de capital y los 
beneficios y otras rentas o rendimientos atribuibles a la 
ayuda de los Fondos del MEC abonada a los instrumentos 
financieros se utilicen de acuerdo con los objetivos del 
programa durante un período mínimo de diezcinco años 
tras el cierre del mismo. 

Exposición de motivos 

Se considera que el período vigente para la obligación de utilizar los instrumentos de ingeniería financiera y 
los recursos resultantes de ellos no debería ser tan largo. De hecho, un período de diez años desde el cierre 
del programa genere una incertidumbre jurídica a largo plazo. 

Enmienda 32 

Artículo 40, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Informe sobre la ejecución de los instrumentos finan
cieros 

2. El informe al que se refiere el apartado 1 incluirá, 
respecto a cada instrumento financiero, la información si
guiente: 

a) identificación del programa y la prioridad de los que 
proviene la ayuda de los Fondos del MEC; 

[….] 

e) importe total de la ayuda, por programa y prioridad o 
medida, pagado, o comprometido en contratos de ga
rantía, por el instrumento financiero a los destinatarios 
finales incluido en las solicitudes de pago presentadas a 
la Comisión; 

f) ingresos del instrumento financiero y reembolsos al 
mismo; 

g) efecto multiplicador de las inversiones realizadas por el 
instrumento financiero y valor de las inversiones y las 
participaciones; 

h) contribución del instrumento financiero a la consecu
ción de los indicadores del programa y de la prioridad 
en cuestión. 

[….] 

Informe sobre la ejecución de los instrumentos finan
cieros 

2. El informe al que se refiere el apartado 1 incluirá, 
respecto a cada instrumento financiero, la información si
guiente: 

a) identificación del programa y la prioridad de los que 
proviene la ayuda de los Fondos del MEC; 

[….] 

e) importe total de la ayuda, por programa y prioridad o 
medida, pagado, o comprometido en contratos de ga
rantía, por el instrumento financiero a los destinatarios 
finales incluido en las solicitudes de pago presentadas a 
la Comisión; 

f) ingresos del instrumento financiero y reembolsos al 
mismo; 

gf) efecto multiplicador de las inversiones realizadas por el 
instrumento financiero y valor de las inversiones y las 
participaciones; 

h) contribución del instrumento financiero a la consecu 
ción de los indicadores del programa y de la prioridad 
en cuestión. 

[….] 

Exposición de motivos 

Se pretende simplificar las obligaciones relativas a la notificación de los datos solicitados por la Comisión 
por lo que respecta a la aplicación de los instrumentos financieros. 

Enmienda 33 

Artículo 42, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Composición del comité de seguimiento 

1. El comité de seguimiento estará compuesto por re
presentantes de la autoridad de gestión y los organismos 
intermedios y por representantes de los socios. Cada miem
bro del comité de seguimiento tendrá derecho a voto. 

Composición del comité de seguimiento 

1. El comité de seguimiento estará compuesto por re
presentantes de la autoridad de gestión y los organismos 
intermedios y por representantes de los socios. Cada miem
bro del comité de seguimiento tendrá derecho a voto.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

En el comité de seguimiento de un programa enmarcado 
en el objetivo de «cooperación territorial europea» habrá 
también representantes de los terceros países que participen 
en el programa. 

En el comité de seguimiento de un programa enmarcado 
en el objetivo de «cooperación territorial europea» habrá 
también representantes de los terceros países que participen 
en el programa. siempre que estos países contribuyan fi 
nancieramente al programa. 

Exposición de motivos 

No queda claro como se va a articular la participación de los terceros países y territorios vecinos de las 
regiones ultraperiféricas en la cooperación territorial europea. En el caso de programas con fondos del IEV o 
del IPA, además del FEDER, a los que se refiere el artículo 28 del Reglamento de Cooperación Territorial esta 
claro la necesaria participación de los terceros países. Sin embargo, en el caso de las regiones ultraperiféricas, 
los terceros países y territorios vecinos (salvo la excepción de Canarias – Marruecos) no están incluidos ni en 
el IEV ni en el IPA; son países que reciben fondos del FED y no aportan fondos adicionales a la cooperación 
territorial europea. Los programas de cooperación territorial de las RUP, aunque se deba cooperar con 
terceros países, solo contemplan dotaciones del FEDER, y aunque estas se puedan utilizar en un 30 % fuera 
del territorio de la Unión, estos terceros países no deben participar en los comités de seguimiento. 

Enmienda 34 

Artículo 43, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Funciones del comité de seguimiento 

1. El comité de seguimiento se reunirá por lo menos 
una vez al año y examinará la ejecución del programa y 
los avances en la consecución de sus objetivos. En su exa
men atenderá a los datos financieros, a los indicadores 
comunes y específicos del programa, en especial los cam
bios en los indicadores de resultados y los avances en la 
consecución de valores previstos cuantificados, y a los hitos 
definidos en el marco de rendimiento. 

Funciones del comité de seguimiento 

1. El comité de seguimiento se reunirá por lo menos 
una vez al año y examinará la ejecución del programa y 
los avances en la consecución de sus objetivos. En su exa
men atenderá a los datos financieros, a los indicadores 
comunes y específicos del programa, en especial los cam
bios en los indicadores de resultados y los avances en la 
consecución de valores previstos cuantificados, así como a 
la información extraída del plan de evaluación mencionado 
en el artículo 49 y a los hitos definidos en el marco de 
rendimiento. 

Exposición de motivos 

A fin de valorar la ejecución del programa, se considera necesario tener también presentes los ejercicios de 
evaluación intermedia previstos en el artículo 49. 

Enmienda 35 

Artículo 47, nuevo apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Disposiciones generales 

1. Deberán llevarse a cabo evaluaciones para mejorar la 
calidad del diseño y la ejecución de los programas, así 
como para valorar su eficacia, eficiencia e impacto. El im
pacto de los programas se evaluará, de acuerdo con la 
misión del respectivo Fondo del MEC, en relación con los 
objetivos fijados en la estrategia de la Unión para un cre
cimiento inteligente, sostenible e integrador ( 2 ), y con el 
producto interior bruto (PIB) y el desempleo, cuando pro
ceda. 

Disposiciones generales 

1. Deberán llevarse a cabo evaluaciones para mejorar la 
calidad del diseño y la ejecución de los programas, así 
como para valorar su eficacia, eficiencia e impacto. El im
pacto de los programas se evaluará, de acuerdo con la 
misión del respectivo Fondo del MEC, en relación con 
los objetivos fijados en la estrategia de la Unión para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador ( 2 ), y con el 
producto interior bruto (PIB) y el desempleo, cuando pro
ceda. 

2. Además de lo dispuesto en el punto 1, es posible 
evaluar el impacto de los programas atendiendo también 
a otros aspectos considerados relevantes sobre la base de 
las particularidades socioeconómicas de un territorio con 
creto.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

2. Los Estados miembros deberán proporcionar los re
cursos necesarios para efectuar las evaluaciones y velar por 
que existan procedimientos para producir y recoger los 
datos requeridos, en especial los relacionados con los indi
cadores comunes y, cuando proceda, los indicadores espe
cíficos de un programa. 

_____________ 
( 2 ) Objetivos principales de Europa 2020. 

3.2 Los Estados miembros deberán proporcionar los re
cursos necesarios para efectuar las evaluaciones y velar por 
que existan procedimientos para producir y recoger los 
datos requeridos, en especial los relacionados con los indi
cadores comunes y, cuando proceda, los indicadores espe
cíficos de un programa. 

4.3 
_____________ 
( 2 ) Objetivos principales de Europa 2020. 

Exposición de motivos 

Es importante que las evaluaciones de impacto puedan explorar también otros aspectos igualmente impor
tantes con arreglo a un planteamiento que vaya «más allá del PIB», como se describe en el Dictamen del 
Comité de las Regiones sobre el tema «Evaluar el progreso más allá del PIB» (véase CDR 163/2010 fin). 

Enmienda 36 

Artículo 48, apartado 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

3. Las evaluaciones ex ante valorarán: 

[….] 

g) si los valores previstos cuantificados de los indicadores 
son realistas, habida cuenta de la ayuda de los Fondos 
del MEC prevista; 

h) las razones de la forma de ayuda propuesta; 

i) la adecuación de los recursos humanos y de la capaci
dad administrativa para la gestión del programa; 

j) la idoneidad de los procedimientos de seguimiento del 
programa y de recogida de los datos necesarios para 
llevar a cabo evaluaciones; 

k) la idoneidad de los hitos seleccionados para el marco 
de rendimiento; 

l) la adecuación de las medidas planeadas para promover 
la igualdad entre hombres y mujeres y prevenir la dis
criminación; 

m) la adecuación de las medidas planeadas para fomentar 
el desarrollo sostenible. 

3. Las evaluaciones ex ante valorarán: 

[….] 

g) si los valores previstos cuantificados de los indicado
res son realistas, habida cuenta de la ayuda de los 
Fondos del MEC prevista; 

h) las razones de la forma de ayuda propuesta; 

i) la adecuación de los recursos humanos y de la capa 
cidad administrativa para la gestión del programa; 

j) la idoneidad de los procedimientos de seguimiento del 
programa y de recogida de los datos necesarios para 
llevar a cabo evaluaciones; 

k) la idoneidad de los hitos seleccionados para el marco 
de rendimiento; 

lj) la adecuación de las medidas planeadas para promo
ver la igualdad entre hombres y mujeres y prevenir la 
discriminación; 

mk) la adecuación de las medidas planeadas para fomentar 
el desarrollo sostenible. 

Exposición de motivos 

El Comité considera que la evaluación ex ante no puede incluir de manera adecuada elementos no cuan
tificables previamente a la activación de los programas, o notificados en otros documentos –sistemas de 
gestión y control, contrato de asociación, etc.– y, con tal finalidad, se propone la eliminación de algunas 
informaciones. 

Enmienda 37 

Artículo 49, nuevo apartado 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Evaluación durante el período de programación 

1. La autoridad de gestión deberá elaborar un plan de 
evaluación para cada programa, que deberá presentarse de 
conformidad con las normas específicas de los Fondos. 

Evaluación durante el período de programación 

1. La autoridad de gestión deberá elaborar un plan de 
evaluación para cada programa, que deberá presentarse de 
conformidad con las normas específicas de los Fondos.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

2. Los Estados miembros velarán por que exista la ca
pacidad de evaluación apropiada. 

3. Durante el período de programación, las autoridades 
de gestión deberán realizar evaluaciones de cada programa, 
en especial para estimar su eficacia, eficiencia e impacto, 
basándose en el plan de evaluación. Durante el período de 
programación deberá evaluarse como mínimo una vez la 
manera en que los Fondos del MEC han contribuido a los 
objetivos de cada prioridad. Todas las evaluaciones deberán 
ser examinadas por el comité de seguimiento y enviadas a 
la Comisión. 

4. La Comisión podrá hacer evaluaciones de los progra
mas por iniciativa propia. 

2. Los Estados miembros velarán por que exista la ca
pacidad de evaluación apropiada. 

3. Durante el período de programación, las autoridades 
de gestión deberán realizar evaluaciones de cada programa, 
en especial para estimar su eficacia, eficiencia e impacto, 
basándose en el plan de evaluación. Durante el período de 
programación deberá evaluarse como mínimo una vez la 
manera en que los Fondos del MEC han contribuido a los 
objetivos de cada prioridad. Todas las evaluaciones deberán 
ser examinadas por el comité de seguimiento y enviadas a 
la Comisión. 

4. De acuerdo con las indicaciones de las evaluaciones 
mencionadas en el punto 3, las autoridades de gestión 
adoptarán las modificaciones y mejoras oportunas de la 
instrumentación y de los procedimientos de ejecución del 
programa. 

54. La Comisión podrá hacer evaluaciones de los pro
gramas por iniciativa propia. 

Exposición de motivos 

Para orientarse mejor hacia la consecución de resultados es conveniente que las indicaciones resultantes de 
las evaluaciones en curso se utilicen verdaderamente para mejorar la eficacia de los programas. 

Enmienda 38 

Artículo 54, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Operaciones generadoras de ingresos 

1. Los ingresos netos generados una vez terminada una 
operación durante un período de referencia específico de
berán determinarse por adelantado mediante uno de los 
métodos siguientes: 

a) aplicación de un porcentaje de ingresos uniforme según 
el tipo de operación de que se trate; 

b) cálculo del valor corriente de los ingresos netos de la 
operación, teniendo en cuenta la aplicación del principio 
de «quien contamina paga» y, si procede, consideracio
nes de equidad en relación con la prosperidad relativa 
del Estado miembro de que se trate; 

El gasto subvencionable de la operación que vaya a cofi
nanciarse no deberá exceder del valor corriente del coste de 
inversión de la operación menos el valor corriente de los 
ingresos netos, determinados conforme a uno de estos mé
todos. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, 
de conformidad con el artículo 142, relativos a la determi
nación del porcentaje uniforme al que se refiere la letra a). 

La Comisión adoptará la metodología mencionada en la 
letra b) por medio de actos de ejecución con arreglo al 
procedimiento de examen al que se refiere el artículo 143, 
apartado 3. 

Operaciones generadoras de ingresos 

1. Los ingresos netos generados una vez terminada una 
operación durante un período de referencia específico de
berán determinarse por adelantado mediante uno de los 
métodos siguientes: 

a) aplicación de un porcentaje de ingresos uniforme según 
el tipo de operación de que se trate; 

b) cálculo del valor corriente de los ingresos netos de la 
operación, teniendo en cuenta la aplicación del princi
pio de «quien contamina paga» y, si procede, considera
ciones de equidad en relación con la prosperidad rela
tiva del Estado miembro de que se trate; 

El gasto subvencionable de la operación que vaya a cofi
nanciarse no deberá exceder del valor corriente del coste de 
inversión de la operación menos el valor corriente de los 
ingresos netos, determinados conforme a uno de estos 
métodos. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, 
de conformidad con el artículo 142, relativos Por lo que 
respecta a la determinación del porcentaje uniforme al que 
se refiere la letra a) se adoptarán las siguientes tasas uni 
formes: 

c) en el caso de inversiones en infraestructuras generadoras 
de ingresos netos importantes, no podrán sobrepasar: 

i) el 40 % del coste total subvencionable en las regio 
nes del objetivo n o 1, al cual podrá añadirse un 
incremento máximo del 10 % en los Estados miem 
bros beneficiarios del Fondo de Cohesión 

ii) el 30 % del coste total subvencionable en las regio 
nes de transición
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

iii) el 25 % del coste total subvencionable en las regio 
nes del objetivo n o 2 

iv) estos porcentajes podrán incrementarse mediante la 
utilización de otras formas de financiación distintas 
de las ayudas directas, sin que este aumento pueda 
superar un 10 % del coste total subvencionable; 

d) en el caso de inversiones en las empresas la intervención 
no podrá sobrepasar: 

i) el 35 % del coste total subvencionable en las regio 
nes del objetivo n o 1 

ii) el 25 % del coste total subvencionable en las regio 
nes de transición 

iii) el 15 % del coste total subvencionable en las regio 
nes del objetivo n o 2 

iv) en el caso de inversiones en pequeñas y medianas 
empresas, estos porcentajes podrán incrementarse 
mediante la utilización de otras formas de financia 
ción distintas de las ayudas directas, sin que este 
aumento pueda superar un 10 % del coste total 
subvencionable. 

La Comisión adoptará la metodología mencionada en la 
letra b) por medio de actos de ejecución con arreglo al 
procedimiento de examen al que se refiere el artículo 143, 
apartado 3. 

Exposición de motivos 

Se considera preferible el restablecimiento de las normas vigentes durante el período 2000-2006, que 
preveían la aplicación de una tasa de intervención específica (reducida) y única para las operaciones 
generadoras de ingresos, para no desalentar a los responsables de los proyectos. 

Enmienda 39 

Artículo 55 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Subvencionabilidad 

1. La subvencionabilidad del gasto se determinará sobre 
la base de normas nacionales, salvo que en el presente 
Reglamento o en las normas específicas de los Fondos, o 
basándose en ellos, se establezcan normas específicas. 

[…] 

6. Los ingresos netos generados directamente por una 
operación durante su ejecución, que no se hayan tenido en 
cuenta en el momento de aprobar la operación, se deduci
rán del gasto subvencionable de la operación en la solicitud 
de pago final presentada por el beneficiario. Esta norma no 
se aplicará a los instrumentos financieros y los premios. 

[…] 

Subvencionabilidad 

1. La subvencionabilidad del gasto se determinará sobre 
la base de normas nacionales, salvo en el caso de proyectos 
que se enmarquen en el objetivo de cooperación territorial 
o cuando que en el presente Reglamento o en las normas 
específicas de los Fondos, o basándose en ellos, se establez
can normas específicas. 

[…] 

6. Los ingresos netos generados directamente por una 
operación durante su ejecución, que no se hayan tenido en 
cuenta en el momento de aprobar la operación, se dedu 
cirán del gasto subvencionable de la operación en la soli 
citud de pago final presentada por el beneficiario. Esta 
norma no se aplicará a los instrumentos financieros y los 
premios. 

[…] 

9. En el caso de los proyectos enmarcados en el objetivo 
de cooperación territorial, la Comisión establecerá un régi 
men de ayudas específico a fin de evitar cualquier falsea 
miento de la competencia entre los operadores.
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Exposición de motivos 

Para no agravar los exámenes durante la ejecución de las operaciones, se considera necesario suprimir el 
apartado 6. Se debería añadir un nuevo apartado 9, dado que la cooperación territorial merece un régimen 
específico porque la aplicación o el alineamiento de normas nacionales diferentes podrían suponer una 
barrera administrativa que obstaculizara en exceso la correcta ejecución de los proyectos. 

Enmienda 40 

Artículo 59, apartado 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Normas de subvencionabilidad específicas aplicables a 
las subvenciones 

3. Los costes siguientes no serán subvencionables con 
una contribución de los Fondos del MEC: 

a) intereses de deuda; 

b) la adquisición de terrenos no edificados y terrenos edi
ficados por un importe que exceda del 10 % del gasto 
total subvencionable de la operación de que se trate; en 
casos excepcionales y debidamente justificados, podrá 
permitirse un porcentaje más elevado para operaciones 
relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

c) el impuesto sobre el valor añadido; no obstante, los 
importes del IVA serán subvencionables cuando no 
sean recuperables conforme a la legislación nacional 
sobre el IVA y sean abonados por un beneficiario con 
condición de sujeto pasivo a tenor del artículo 13, apar
tado 1, párrafo primero, de la Directiva 2006/112/CE, 
siempre que esos importes del IVA no se deriven de la 
provisión de infraestructuras. 

Normas de subvencionabilidad específicas aplicables a 
las subvenciones 

3. Los costes siguientes no serán subvencionables con 
una contribución de los Fondos del MEC: 

a) intereses de deuda; 

b) la adquisición de terrenos no edificados y terrenos edi
ficados por un importe que exceda del 10 % del gasto 
total subvencionable de la operación de que se trate; en 
casos excepcionales y debidamente justificados, podrá 
permitirse un porcentaje más elevado para operaciones 
relacionadas con la conservación del medio ambiente; 

c) el impuesto sobre el valor añadido recuperable; no obs 
tante, los importes del IVA serán subvencionables 
cuando no sean recuperables conforme a la legislación 
nacional sobre el IVA y sean abonados por un benefi 
ciario con condición de sujeto pasivo a tenor del artí 
culo 13, apartado 1, párrafo primero, de la Directiva 
2006/112/CE, siempre que esos importes del IVA no se 
deriven de la provisión de infraestructuras. 

Exposición de motivos 

El Comité considera que solo el IVA recuperable no debería ser subvencionable por los Fondos del MEC. En 
efecto, si el IVA no recuperable se considera como un gasto no subvencionable en todos los proyectos 
aplicados por las instituciones del sector público, aumentará considerablemente la cofinanciación nacional y 
se pondrá en peligro la capacidad regional y local para aplicar proyectos. Además, considera que la norma 
sobre el carácter no subvencionable del IVA en relación con la provisión de infraestructuras a los benefi
ciarios es discriminatoria frente a otros tipos de intervención. 

Enmienda 41 

Artículo 64 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Acreditación y coordinación 

[…] 

3. La acreditación se basará en el dictamen de un orga
nismo de auditoría independiente que evalúe si el orga
nismo cumple los criterios de acreditación. El organismo 
de auditoría independiente desempeñará su labor de con
formidad con normas de auditoría internacionalmente 
aceptadas. 

[…] 

Acreditación y coordinación 

[…] 

3. La acreditación se basará en el dictamen de un orga 
nismo de auditoría independiente que evalúe si el orga 
nismo cumple los criterios de acreditación. El organismo 
de auditoría independiente desempeñará su labor de con 
formidad con normas de auditoría internacionalmente 
aceptadas. 

[…]
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

5. El Estado miembro podrá designar un organismo 
coordinador encargado de estar en contacto con la Comi
sión e informarla; promover la aplicación uniforme de la 
normativa de la Unión; elaborar un informe de síntesis que 
resuma a nivel nacional todas las declaraciones del órgano 
directivo y los dictámenes de auditoría; y coordinar la apli
cación de remedios para corregir deficiencias de carácter 
común. 

5. El Estado miembro podrá designar un organismo 
coordinador encargado de estar en contacto con la Comi 
sión e informarla; promover la aplicación uniforme de la 
normativa de la Unión; elaborar un informe de síntesis que 
resuma a nivel nacional todas las declaraciones del órgano 
directivo y los dictámenes de auditoría; y coordinar la apli 
cación de remedios para corregir deficiencias de carácter 
común. 

Exposición de motivos 

Se pretende evitar una multiplicación de organismos y sujetos que complicaría aún más el sistema de 
gestión y control. 

Enmienda 42 

Artículo 67 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Normas comunes en materia de pagos 

1. La Comisión pagará la contribución de los Fondos del 
MEC a cada programa de acuerdo con créditos presupues
tarios y en función de la financiación disponible. Cada pago 
se hará con cargo al compromiso presupuestario abierto 
más antiguo del Fondo de que se trate. 

2. Los pagos revestirán la forma de prefinanciación, pa
gos intermedios, pagos del saldo anual, cuando proceda, y 
pago del saldo final. 

3. En cuanto a las formas de ayuda conforme al artí
culo 57, apartado 1, letras b), c) y d), los importes pagados 
al beneficiario se considerarán gasto subvencionable. 

Normas comunes en materia de pagos 

1. La Comisión pagará la contribución de los Fondos del 
MEC a cada programa de acuerdo con créditos presupues
tarios y en función de la financiación disponible. Cada 
pago se hará con cargo al compromiso presupuestario 
abierto más antiguo del Fondo de que se trate. 

2. Los pagos revestirán la forma de prefinanciación, pa
gos intermedios, pagos del saldo anual, cuando proceda, y 
pago del saldo final. 

3. En cuanto a las formas de ayuda conforme al artí
culo 57, apartado 1, letras b), c) y d), los importes pagados 
al beneficiario se considerarán gasto subvencionable. 

Exposición de motivos 

Se rechaza cualquier referencia al «saldo anual» puesto que introduce un principio de liquidación de cuentas 
anual (cierre anual). Se considera que la propuesta de liquidación de cuentas anual equivale, en realidad, a la 
introducción de un cierre anual que aumentará la carga administrativa, introducirá correcciones financieras 
obligatorias para las irregularidades detectadas por la Comisión Europea y/o el Tribunal de Cuentas Europeo 
y reducirá el margen de flexibilidad que aporta la posibilidad de declarar y sustituir el gasto de «overbooking» 
que se ofrece en el actual período 2007-2013. 

Enmienda 43 

Artículo 75, apartado 1, inciso a) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Presentación de información 

1. No más tarde del 1 de febrero del año siguiente a la 
finalización del ejercicio contable, el Estado miembro de
berá presentar a la Comisión, de conformidad con [el artí
culo 56] del Reglamento financiero, los siguientes docu
mentos y datos: 

a) las cuentas anuales certificadas de los organismos perti
nentes acreditados con arreglo al artículo 64; 

Presentación de información 

1. No más tarde del 1 de febrero del año siguiente a la 
finalización del ejercicio contable, el Estado miembro de
berá presentar a la Comisión, de conformidad con [el artí
culo 56] del Reglamento financiero, los siguientes docu
mentos y datos: 

a) las cuentas anuales certificadas de los organismos perti
nentes acreditados con arreglo al artículo 64;, en el 
supuesto de que la autoridad de certificación haya op 
tado por utilizar el procedimiento contable anual con 
arreglo al artículo 128;
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Exposición de motivos 

Sería útil que, al igual que ocurre en el actual período de programación, la liquidación anual de las cuentas 
siguiera siendo una opción adoptada por la propia autoridad de certificación. No es fácil cumplir los plazos 
establecidos en el artículo 75 ya que son demasiado ajustados. 

Enmienda 44 

Artículo 82, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Inversión en crecimiento y empleo 

Los recursos destinados al objetivo de «inversión en creci
miento y empleo» se asignarán entre las tres categorías 
siguientes de regiones del nivel NUTS 2: 

a) regiones menos desarrolladas, cuyo PIB per cápita sea 
inferior al 75 % del PIB medio de la Europa de los 
Veintisiete; 

b) regiones de transición, cuyo PIB per cápita esté entre el 
75 % y el 90 % del PIB medio de la Europa de los 
Veintisiete; 

c) regiones más desarrolladas, cuyo PIB per cápita sea su
perior al 90 % del PIB medio de la Europa de los Vein
tisiete. 

Las tres categorías de regiones vienen determinadas por la 
relación entre su PIB per cápita, medido en paridades de 
poder adquisitivo y calculado sobre la base de las cifras de 
la Unión correspondientes al período 2006 a 2008, y el 
PIB medio de la Europa de los Veintisiete en el mismo 
período de referencia. 

Inversión en crecimiento y empleo 

Los recursos destinados al objetivo de «inversión en creci
miento y empleo» se asignarán entre las tres categorías 
siguientes de regiones del nivel NUTS 2: 

a) regiones menos desarrolladas, cuyo PIB per cápita sea 
inferior al 75 % del PIB medio de la Europa de los 
Veintisiete; 

b) regiones de transición, cuyo PIB per cápita esté entre el 
75 % y el 90 % del PIB medio de la Europa de los 
Veintisiete; 

c) regiones más desarrolladas, cuyo PIB per cápita sea su
perior al 90 % del PIB medio de la Europa de los Vein
tisiete. 

Las tres categorías de regiones vienen determinadas por la 
relación entre su PIB per cápita, medido en paridades de 
poder adquisitivo y calculado sobre la base de las cifras de 
la Unión disponibles correspondientes al último período 
2006 a 2008 de tres años, y el PIB medio de la Europa 
de los Veintisiete en el mismo período de referencia. 

Exposición de motivos 

Se trata de aclarar que para determinar la elegibilidad de una región deberían utilizarse las últimas cifras 
disponibles y no las cifras de 2006-2008, que son anteriores a la crisis. 

Enmienda 45 

Artículo 83, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Recursos totales 

2. La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, 
una decisión en la que figure el desglose anual de los 
recursos totales por Estado miembro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 3 del presente artículo y en el 
artículo 84, apartado 7. 

Recursos totales 

2. La Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, 
una decisión en la que figure el desglose anual de los 
recursos totales por Estado miembro con arreglo al obje 
tivo de «inversión en crecimiento y empleo», sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo y en 
el artículo 84, apartado 7, y por programa de cooperación 
con arreglo al objetivo de «cooperación territorial». 

Exposición de motivos 

El CDR quiere asegurarse de que todos los recursos asignados a los programas de cooperación territorial 
serán adjudicados por la Comisión en función del área de cooperación, y no por un desglose de las 
dotaciones nacionales.
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Enmienda 46 

Artículo 84 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Recursos para los objetivos de «inversión en creci
miento y empleo» y «cooperación territorial europea» 

2. Para el desglose por Estado miembro se utilizarán los 
criterios siguientes: 

a) población elegible, prosperidad regional, prosperidad na
cional y tasa de desempleo, en el caso de las regiones 
menos desarrolladas y las regiones de transición; 

b) población elegible, prosperidad regional, tasa de desem
pleo, tasa de empleo, nivel educativo y densidad de 
población, en el caso de las regiones más desarrolladas; 

c) población, prosperidad nacional y superficie, en el caso 
del Fondo de Cohesión. 

3. De los recursos de los Fondos Estructurales, se asig
nará al FSE en cada Estado miembro al menos un 25 % 
para las regiones menos desarrolladas, un 40 % para las 
regiones de transición y un 52 % para las regiones más 
desarrolladas. A efectos de esta disposición, la ayuda a un 
Estado miembro a través del [instrumento de ayuda alimen
taria para las personas necesitadas] se considerará parte de 
la proporción de los Fondos Estructurales asignada al FSE. 

[….] 

5. El apoyo de los Fondos Estructurales destinado a [la 
ayuda alimentaria para las personas necesitadas] conforme 
al objetivo de «inversión en crecimiento y empleo» ascen
derá a 2 500 000 000 EUR. 

La Comisión adoptará una decisión, mediante actos de 
ejecución, en la que se indique el importe que debe trans
ferirse, en cada Estado miembro y para todo el período, de 
la asignación de los Fondos Estructurales para cada Estado 
miembro. La asignación de los Fondos Estructurales para 
cada Estado miembro se reducirá en consecuencia. 

Los créditos anuales correspondientes a la ayuda de los 
Fondos Estructurales mencionada en el párrafo primero se 
anotará en las líneas presupuestarias pertinentes del [ins
trumento de ayuda alimentaria para las personas necesita
das] con el ejercicio presupuestario de 2014. 

6. El 5 % de los recursos destinados al objetivo de «in
versión en crecimiento y empleo» constituirán la reserva de 
rendimiento que deberá asignarse de conformidad con el 
artículo 19. 

[…] 

8. Los recursos destinados al objetivo de «cooperación 
territorial europea» ascenderán al 3,48 % de los recursos 
totales disponibles para compromisos presupuestarios de 
los Fondos en el período que va de 2014 a 2020 
(es decir, un total de 11 700 000 004 EUR). 

Recursos para los objetivos de «inversión en creci
miento y empleo» y «cooperación territorial europea» 

2. Para el desglose por Estado miembro se utilizarán los 
criterios siguientes: 

a) población elegible, prosperidad regional, prosperidad 
nacional, desventajas naturales o demográficas graves y 
permanentes de las regiones (tal como se definen en el 
artículo 111.4) y tasa de desempleo, en el caso de las 
regiones menos desarrolladas y las regiones de transi
ción; 

b) en el caso de las regiones más desarrolladas, población 
elegible, prosperidad regional, tasa de desempleo, tasa 
de empleo, nivel educativo y densidad de población;, 
dispersión y envejecimiento demográfico, en el caso 
de las regiones más desarrolladas; 

c) población, prosperidad nacional y superficie, en el caso 
del Fondo de Cohesión. 

3. De los recursos de los Fondos Estructurales, se asig
nará al FSE en cada Estado miembro al menos un 2025 % 
para las regiones menos desarrolladas, un 3540 % para las 
regiones de transición y un 4052 % para las regiones más 
desarrolladas. A efectos de esta disposición, la ayuda a un 
Estado miembro a través del [instrumento de ayuda ali
mentaria para las personas necesitadas] se considerará parte 
de la proporción de los Fondos Estructurales asignada al 
FSE. 

[….] 

5. El apoyo de los Fondos Estructurales destinado a [la 
ayuda alimentaria para las personas necesitadas] conforme 
al objetivo de «inversión en crecimiento y empleo» ascen
derá a 2 500 000 000 EUR. 

La Comisión adoptará una decisión, mediante actos de 
ejecución, en la que se indique el importe que debe trans
ferirse de la rúbrica «Conservación y gestión de los recursos 
naturales» del Marco Estratégico Común de la Unión Euro 
pea, en cada Estado miembro y para todo el período, de la 
asignación de los Fondos Estructurales para cada Estado 
miembro. La asignación de los Fondos Estructurales para 
cada Estado miembro se reducirá en consecuencia. 

Los créditos anuales correspondientes a la ayuda de los 
Fondos Estructurales mencionada en el párrafo primero 
se anotará en las líneas presupuestarias pertinentes del [ins 
trumento de ayuda alimentaria para las personas necesita 
das] con el ejercicio presupuestario de 2014. 

6. El 5 % de los recursos destinados al objetivo de «in 
versión en crecimiento y empleo» constituirán la reserva de 
rendimiento que deberá asignarse de conformidad con el 
artículo 19. 

[…] 

8. Los recursos destinados al objetivo de «cooperación 
territorial europea» ascenderán al 3,48 % de los recursos 
totales disponibles para compromisos presupuestarios de 
los Fondos en el período que va de 2014 a 2020 
(es decir, un total de 11 700 000 004 EUR). Estos recursos 
serán deducidos de los recursos totales asignados a la po 
lítica de cohesión sobre la base de un desglose por pro 
grama de cooperación.
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Exposición de motivos 

Aparte de los criterios clásicos utilizados en la asignación de la ayuda de los Estados miembros, el Comité de 
las Regiones pide que se tengan en cuenta otros criterios adicionales como las desventajas naturales o 
demográficas graves y permanentes de las regiones, tal como se recoge en el articulo 174 del TFUE. 
Asimismo, se deberían tener en cuenta otros criterios demográficos como la dispersión demográfica, la 
despoblación de algunas zonas dentro de la región, principalmente rurales y fronterizas, y el envejecimiento 
de la población, ya que pueden tener importantes consecuencias sobre el desarrollo económico y el coste de 
los servicios públicos. 

Además, el Comité considera que el nivel de porcentaje mínimo que se propone destinar al FSE es 
demasiado elevado. Por este motivo, solicita una reducción de dicho umbral para todas las categorías de 
regiones. De hecho, el Comité cree que es importante permitir a las regiones invertir en los sectores que 
impulsan o crean empleo, garantizando al mismo tiempo un nivel ambicioso de financiación en materia de 
empleo y asuntos sociales. 

El marco reglamentario de los Fondos Estructurales puede servir de nueva base jurídica para el programa 
europeo de ayuda alimentaria a las personas indigentes, aunque en ningún caso podrá sustituir desde el 
punto de vista financiero a dicho programa (de ayuda alimentaria), cuyos objetivos proceden de la Política 
Agrícola Común. 

Por ultimo, el CDR quiere asegurarse de que todos los recursos asignados a los programas de cooperación 
territorial serán adjudicados por la Comisión Europea en función del área de cooperación. 

Enmienda 47 

Artículo 86, apartado 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Adicionalidad 

4. Solo habrá que verificar si en el período se ha man
tenido el nivel de gasto estructural público o asimilable 
conforme al objetivo de «inversión en crecimiento y em
pleo» en aquellos Estados miembros en los que las regiones 
menos desarrolladas y las regiones de transición abarquen 
como mínimo el 15 % de la población total. 

En los Estados miembros donde las regiones menos desa
rrolladas y las regiones de transición comprendan por lo 
menos el 70 % de la población, la verificación se realizará a 
nivel nacional. 

En los Estados miembros donde las regiones menos desa
rrolladas y las regiones de transición comprendan más del 
15 % y menos del 70 % de la población, la verificación se 
realizará a nivel nacional y regional. Para ello, esos Estados 
miembros deberán proporcionar a la Comisión informa
ción sobre el gasto en las regiones menos desarrolladas y 
las regiones de transición en cada etapa del proceso de 
verificación. 

Adicionalidad 

4. Solo habrá que verificar si en el período se ha man
tenido el nivel de gasto estructural público o asimilable 
conforme al objetivo de «inversión en crecimiento y em
pleo» en aquellos Estados miembros en los que las regiones 
menos desarrolladas y las regiones de transición abarquen 
como mínimo el 1520 % de la población total. 

En los Estados miembros donde las regiones menos desa 
rrolladas y las regiones de transición comprendan por lo 
menos el 70 % de la población, la verificación se realizará a 
nivel nacional. 

En los Estados miembros donde las regiones menos desa
rrolladas y las regiones de transición comprendan más del 
1520 % y menos del 70 % de la población, la verificación 
se realizará a nivel nacional y regional. Para ello, esos 
Estados miembros deberán proporcionar a la Comisión 
información sobre el gasto en las regiones menos desarro
lladas y las regiones de transición en cada etapa del proceso 
de verificación. 

Exposición de motivos 

Se considera innecesario y redundante efectuar la verificación en función del nivel de población toda vez 
que corresponde a los Estados miembros establecer las modalidades para el cumplimiento de dicho prin
cipio. Además, se valora positivamente que la verificación del respeto del principio de adicionalidad solo se 
lleve a cabo en aquellos Estados miembros en que las regiones menos desarrolladas y las regiones de 
transición abarquen solo un porcentaje reducido de la población total. A fin de tener en cuenta el principio 
de proporcionalidad, y por razones de simplificación administrativa, el umbral debería situarse en el 20 %.
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Enmienda 48 

Artículo 87, apartado 2, incisos c) y h) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Contenido y adopción de los programas operativos con
forme al objetivo de «inversión en crecimiento y empleo» 

2. Un programa operativo deberá presentar: 

[…] 

c) la contribución al enfoque integrado del desarrollo te
rritorial expuesto en el contrato de asociación, en con
creto: 

i) los mecanismos que garantizan la coordinación en
tre los Fondos, el Feader, el FEMP y otros instrumen
tos de financiación de la Unión y nacionales, así 
como con el BEI, 

ii) cuando proceda, el enfoque integrado previsto res
pecto del desarrollo territorial de las zonas urbanas, 
rurales, litorales y pesqueras y de las zonas con 
características territoriales peculiares, en particular 
las medidas de aplicación de los artículos 28 y 29, 

iii) la lista de ciudades donde se llevarán a cabo accio
nes integradas de desarrollo urbano sostenible, la 
asignación anual indicativa de la ayuda del FEDER 
para estas acciones, incluidos los recursos delegados 
a las ciudades para la gestión conforme al artículo 7, 
apartado 2, del Reglamento (UE) n o […] [FEDER], y 
la asignación anual indicativa de la ayuda del FSE 
para acciones integradas, 

iv) la identificación de las zonas en las que se pondrá 
en funcionamiento el desarrollo local participativo, 

v) las medidas en favor de acciones interregionales y 
transnacionales con beneficiarios de por lo menos 
otro Estado miembro, 

vi) cuando proceda, la contribución de las intervencio
nes planeadas a las estrategias macrorregionales y de 
las cuencas marítimas; 

d) la contribución al enfoque integrado expuesto en el 
contrato de asociación para abordar las necesidades es
pecíficas de las zonas geográficas más afectadas por la 
pobreza o de los grupos destinatarios que corren mayor 
riesgo de discriminación o exclusión, prestando una 
atención especial a las comunidades marginadas, y la 
asignación financiera indicativa; 

[…] 

Contenido y adopción de los programas operativos con
forme al objetivo de «inversión en crecimiento y empleo» 

2. Un programa operativo deberá presentar: 

[…] 

c) la contribución al enfoque integrado del desarrollo te
rritorial expuesto en el contrato de asociación, en con
creto: 

i) los mecanismos que garantizan la coordinación 
entre los Fondos, el Feader, el FEMP y otros ins
trumentos de financiación de la Unión y nacio
nales, así como con el BEI, 

ii) cuando proceda, el enfoque integrado previsto 
respecto del desarrollo territorial de las zonas 
urbanas, rurales, litorales y pesqueras y de las 
zonas con características territoriales peculiares, 
en particular las medidas de aplicación de los 
artículos 28 y 29, 

iii) la una lista indicativa de ciudades donde se lle
varán a cabo acciones integradas de desarrollo 
urbano sostenible. Dicha lista debería establecerse 
en colaboración con las autoridades locales y 
regionales, de conformidad con los sistemas ins 
titucionales de cada Estado miembro, para garan 
tizar el acceso equitativo a cualquier autoridad 
local que desee poner en práctica acciones urba 
nas integradas; la asignación anual indicativa de 
la ayuda del FEDER para estas acciones, incluidos 
los recursos delegados a las ciudades para la ges
tión conforme al artículo 7, apartado 2, del Re
glamento (UE) n o […] [FEDER], y la asignación 
anual indicativa de la ayuda del FSE para acciones 
integradas, 

iv) la identificación de las zonas en las que se pon
drá en funcionamiento el desarrollo local partici
pativo, 

vi) las medidas en favor de acciones interregionales y 
transnacionales con beneficiarios de por lo me
nos otro Estado miembro, 

vi las medidas de coordinación entre los programas 
operativos que tienen por objetivo «inversión en 
crecimiento y empleo», los programas de coo 
peración territorial y los programas que afectan 
a esas mismas regiones en relación con la política 
de vecindad y el FED; 

vii) cuando proceda, la contribución de las interven
ciones planeadas a las estrategias macrorregiona
les y de las cuencas marítimas o a las áreas fun 
cionales de montaña; 

viii)d) la contribución al enfoque integrado expuesto en 
el contrato de asociación para abordar las nece
sidades específicas de las zonas geográficas más 
afectadas por la pobreza o de los grupos desti
natarios que corren mayor riesgo de discrimina
ción o exclusión, prestando una atención especial 
a las comunidades marginadas, y la asignación 
financiera indicativa; 

[…]
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

h) las disposiciones de ejecución del programa operativo, a 
saber: 

i) identificación del organismo de acreditación, la auto
ridad de gestión, la autoridad de certificación, cuando 
proceda, y la autoridad de auditoría, 

ii) identificación del organismo al que hará los pagos la 
Comisión. 

gh) las disposiciones de ejecución del programa operativo, 
a saber: 

i) identificación del organismo de acreditación de la 
autoridad de gestión, la autoridad de certificación, 
cuando proceda, y la autoridad de auditoría, 

ii) identificación del organismo al que hará los pagos 
la Comisión. 

Exposición de motivos 

La propuesta de la Comisión de determinar un número fijo de ciudades es demasiado prescriptiva. Se 
propone, por tanto, que la lista de ciudades sea indicativa. Además, se debería establecer dicha lista en 
colaboración con las autoridades locales y regionales. 

Se propone incluir el punto d) en el punto c) (viii), que gana así en exhaustividad en lo relacionado con el 
enfoque integrado. De acuerdo con la enmienda propuesta en el artículo 64.3, se propone suprimir la 
referencia al organismo externo de acreditación. 

Enmienda 49 

Artículo 91, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Información que debe presentarse a la Comisión 

2. Los grandes proyectos presentados a la Comisión 
para su aprobación deberán estar incluidos en la lista de 
grandes proyectos del correspondiente programa operativo. 
La lista deberá ser revisada por el Estado miembro o la 
autoridad de gestión dos años después de adoptarse el 
programa operativo y, a petición del Estado miembro, po
drá ajustarse con arreglo al procedimiento expuesto en el 
artículo 26, apartado 2, en particular para incluir los gran
des proyectos que esté previsto que terminen antes del fin 
de 2022. 

Información que debe presentarse a la Comisión 

2. Los grandes proyectos presentados a la Comisión 
para su aprobación deberán estar incluidos, en la medida 
de lo posible, en la lista de grandes proyectos del corres
pondiente programa operativo. Los grandes proyectos po 
drán aprobarse también durante el período de programa 
ción. También se podrán declarar los gastos de un gran 
proyecto antes de su aprobación por parte de la Comisión. 
La lista deberá ser revisada por el Estado miembro o la 
autoridad de gestión dos años después de adoptarse el 
programa operativo y, a petición del Estado miembro, po 
drá ajustarse con arreglo al procedimiento expuesto en el 
artículo 26, apartado 2, en particular para incluir lLos 
grandes proyectos que esté previsto que terminen deberán 
estar terminados antes del fin de 2022. 

Exposición de motivos 

El Comité de las Regiones espera que los grandes proyectos presentados durante el periodo de programación 
puedan dar comienzo sin necesidad de aguardar la aprobación de la Comisión, como se propone en el 
actual marco de programación; El Comité solicita que los gastos puedan declararse antes de la aprobación de 
un gran proyecto por parte de la Comisión para no demorar así el inicio de las operaciones. 

Enmienda 50 

Artículo 93, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

1. Un plan de acción conjunto es una operación defi
nida y gestionada en función de los productos y los resul
tados que se obtendrán con ella. Abarca un grupo de pro
yectos, no consistentes en la provisión de infraestructuras, 
realizados bajo la responsabilidad del beneficiario como 

1. Un plan de acción conjunto es una operación defi
nida y gestionada en función de los productos y los resul
tados que se obtendrán con ella. Abarca un grupo de pro
yectos, no consistentes en la provisión de infraestructuras, 
realizados bajo la responsabilidad del beneficiario como
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

parte de uno o varios programas operativos. Los productos 
y los resultados de un plan de acción conjunto serán acor
dados entre el Estado miembro y la Comisión y deberán 
contribuir a la consecución de objetivos específicos de los 
programas operativos y constituir la base de la ayuda de los 
Fondos. Los resultados deberán hacer referencia a efectos 
directos del plan de acción conjunto. El beneficiario deberá 
ser un organismo de Derecho público. Los planes de acción 
conjuntos no se considerarán grandes proyectos. 

parte de uno o varios programas operativos. Allí donde el 
plan de acción común prevea la provisión de infraestruc 
turas, éstas no podrán superar un coste total de 8 millones 
de euros. Los productos y los resultados de un plan de 
acción conjunto serán acordados entre el Estado miembro 
y la Comisión y deberán contribuir a la consecución de 
objetivos específicos de los programas operativos y cons
tituir la base de la ayuda de los Fondos. Los resultados 
deberán hacer referencia a efectos directos del plan de 
acción conjunto. El beneficiario deberá ser un organismo 
de Derecho público. Los planes de acción conjuntos no se 
considerarán grandes proyectos. 

Exposición de motivos 

El Comité recalca que el plan de acción común facilita sobre todo la ejecución del FSE en un ámbito de 
acción preciso y restringido, aunque lamenta que el FEDER encuentre dificultades a la hora de recurrir a un 
mecanismo de este tipo por la exclusión de los proyectos de infraestructuras. 

Enmienda 51 

Artículo 93, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Ámbito de aplicación 

2. El apoyo público asignado a un plan de acción con
junto deberá elevarse, como mínimo, a 10 000 000 EUR o 
al 20 % del apoyo público del programa o programas ope
rativos, si esta cifra resulta inferior 

Ámbito de aplicación 

2. El apoyo público asignado a un plan de acción con
junto deberá elevarse, como mínimo, a 10 5000000 EUR 
o al 2010 % del apoyo público del programa o programas 
operativos, si esta cifra resulta inferior. 

Exposición de motivos 

Por lo general, un umbral más bajo se considera más adecuado para garantizar la adecuación de este 
instrumento a la masa crítica disponible. Cabe señalar, no obstante, que se trata del mínimo legal, y en 
muchos Estados miembros el umbral acordado en el proceso de negociación será sensiblemente superior. 

Enmienda 52 

Artículo 102, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Informe de cohesión 

1. No más tarde del 31 de enero, del 30 de abril, del 31 
de julio y del 31 de octubre, la autoridad de gestión deberá 
transmitir por vía electrónica a la Comisión, con fines de 
seguimiento, en relación con cada programa operativo y 
por eje prioritario: 

a) el coste subvencionable total y público de las operacio
nes y el número de operaciones seleccionadas para re
cibir ayuda; 

b) el coste subvencionable total y público de los contratos 
u otros compromisos jurídicos asumidos por los bene
ficiarios en la ejecución de las operaciones seleccionadas 
para recibir ayuda; 

c) el gasto subvencionable total declarado por los benefi
ciarios a la autoridad de gestión. 

Informe de cohesión 

1. No más tarde del 31 de enero, del 30 de abril, y del 
31 de julio y del 31 de octubre, la autoridad de gestión 
deberá transmitir por vía electrónica a la Comisión, con 
fines de seguimiento, en relación con cada programa ope
rativo y por eje prioritario: 

a) el coste subvencionable total y público de las operacio
nes y el número de operaciones seleccionadas para re
cibir ayuda; 

b) el coste subvencionable total y público de los contratos 
u otros compromisos jurídicos asumidos entre las auto 
ridades de gestión y por los beneficiarios en la ejecución 
de las operaciones seleccionadas para recibir ayuda; 

c) el gasto subvencionable total declarado por los benefi
ciarios a la autoridad de gestión.
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Exposición de motivos 

El Comité desea simplificar la transmisión de los datos financieros reduciéndola de cuatro a dos veces al 
año. Lo mismo es aplicable a la transmisión de datos relacionados con las operaciones seleccionadas, que 
deberán referirse únicamente a los costes totales admisibles, los costes públicos admisibles, los contratos y 
otros compromisos jurídicos entre las autoridades de gestión y los beneficiarios. 

Enmienda 53 

Artículo 105 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Información y publicidad 

1. Los Estados miembros y las autoridades de gestión 
serán responsables de: 

a) velar por el establecimiento de un sitio o un portal web 
único que proporcione información sobre todos los pro
gramas operativos de ese Estado miembro y acceso a los 
mismos; 

b) informar a los beneficiarios potenciales sobre las opor
tunidades de financiación conforme a los programas 
operativos; 

c) dar a conocer a los ciudadanos de la Unión el papel y 
los logros de la política de cohesión y de los Fondos por 
medio de acciones de información y comunicación 
acerca de los resultados y el impacto de los contratos 
de asociación, los programas operativos y las operacio
nes. 

2. Para garantizar la transparencia en la ayuda de los 
Fondos, los Estados miembros deberán mantener una lista 
de operaciones por programa operativo y por Fondo, en 
formato CSV o XML, que se podrá consultar en el sitio web 
o el portal web único, donde además se ofrecerán una lista 
y un resumen de todos los programas operativos en el 
Estado miembro de que se trate. 

La lista de operaciones se actualizará por lo menos cada 
tres meses. 

En el anexo V figura la información mínima que deberá 
presentar la lista de operaciones. 

Información y publicidad 

1. Los Estados miembros y las autoridades de gestión 
serán responsables de: 

a) velar por el establecimiento de un sitio o un portal web 
único que proporcione información sobre todos los 
programas operativos de ese Estado miembro y acceso 
a los mismos; 

b) informar a los beneficiarios potenciales sobre las opor
tunidades de financiación conforme a los programas 
operativos; 

c) dar a conocer a los ciudadanos de la Unión el papel y 
los logros de la política de cohesión y de los Fondos por 
medio de acciones de información y comunicación 
acerca de los resultados y el impacto de los contratos 
de asociación, los programas operativos y las operacio
nes. 

2. Las instituciones de la UE y los órganos consultivos 
podrán organizar también acciones de sensibilización con 
el fin de explicar el funcionamiento de la política de cohe 
sión así como su valor añadido para la Unión Europea. 

23. Para garantizar la transparencia en la ayuda de los 
Fondos, los Estados miembros deberán mantener una lista 
de operaciones por programa operativo y por Fondo, en 
formato CSV o XML, que se podrá consultar en el sitio web 
o el portal web único, donde además se ofrecerán una lista 
y un resumen de todos los programas operativos en el 
Estado miembro de que se trate. 

La lista de operaciones se actualizará por lo menos cada 
tres seis meses. 

En el anexo V figura la información mínima que deberá 
presentar la lista de operaciones. 

Exposición de motivos 

Los reglamentos deben permitir la organización conjunta de acciones de sensibilización entre la Comisión 
Europea y el Comité de las Regiones para ayudar a los entes regionales y locales a explicar como funciona la 
política de cohesión antes, durante y después de su aplicación. El CDR debe tener la posibilidad de apoyar 
los esfuerzos de los entes regionales y locales como beneficiarios de los fondos de cohesión a los que se 
piden resultados sobre el terreno. El CDR debe disponer también de los medios necesarios para explicar a 
los ciudadanos la forma en que se aplican los fondos estructurales y cuál es el papel de la Unión Europea en 
este proceso.
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Además, el Comité desea simplificar los procedimientos de información y publicidad; consiguientemente, 
parece suficiente la actualización de la lista de operaciones dos veces al año. 

Enmienda 54 

Artículo 110, apartado 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Determinación de las tasas de cofinanciación 

3. La tasa de cofinanciación para cada eje prioritario de 
programas operativos conforme al objetivo de «inversión en 
crecimiento y empleo» no deberá exceder: 

a) del 85 % en el caso del Fondo de Cohesión; 

b) del 85 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros cuyo PIB medio per cápita en el 
período de 2007 a 2009 estuviera por debajo del 85 % 
de la media de la Europa de los Veintisiete durante el 
mismo período, y para las regiones ultraperiféricas; 

c) del 80 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros distintos de los de la letra b), 
elegibles para el régimen transitorio del Fondo de Co
hesión el 1 de enero de 2014; 

d) del 75 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros distintos de los de las letras b) y 
c), y de todas las regiones cuyo PIB per cápita en el 
período 2007-2013 estuviera por debajo del 75 % de la 
media de la Europa de los Veinticinco en el período de 
referencia, pero cuyo PIB per cápita supere el 75 % del 
PIB medio de la Europa de los Veintisiete; 

e) del 60 % en el caso de las regiones de transición distin
tas de las mencionadas en la letra d); 

f) del 50 % en el caso de las regiones más desarrolladas 
distintas de las mencionadas en la letra d). 

La tasa de cofinanciación para cada eje prioritario de pro
gramas operativos conforme al objetivo de «cooperación 
territorial europea» no deberá exceder del 75 %. 

Determinación de las tasas de cofinanciación 

3. La tasa de cofinanciación para cada eje prioritario de 
programas operativos conforme al objetivo de «inversión 
en crecimiento y empleo» no deberá exceder: 

a) del 85 % en el caso del Fondo de Cohesión; 

b) del 85 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros cuyo PIB medio per cápita en el 
período de 2007 a 2009 estuviera por debajo del 85 % 
de la media de la Europa de los Veintisiete durante el 
mismo período, y para las regiones ultraperiféricas; 

c) del 80 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros distintos de los de la letra b), 
elegibles para el régimen transitorio del Fondo de Co
hesión el 1 de enero de 2014; 

d) del 75 % en el caso de las regiones menos desarrolladas 
de Estados miembros distintos de los de las letras b) y 
c), y de todas las regiones cuyo PIB per cápita en el 
período 2007-2013 estuviera por debajo del 75 % de la 
media de la Europa de los Veinticinco en el período de 
referencia, pero cuyo PIB per cápita supere el 75 % del 
PIB medio de la Europa de los Veintisiete; 

e) del 60 % en el caso de las regiones de transición distin
tas de las mencionadas en la letra d); 

f) del 50 % en el caso de las regiones más desarrolladas 
distintas de las mencionadas en la letra d). 

La tasa de cofinanciación para cada eje prioritario de pro
gramas operativos conforme al objetivo de «cooperación 
territorial europea» no deberá exceder del 75 85 %. Res 
pecto de aquellos programas operativos referentes al obje 
tivo «cooperación territorial europea» en que al menos uno 
de los participantes pertenezca a Estados miembros cuyo 
producto interior bruto medio per cápita haya sido, entre 
2001 y 2003, inferior al 85 % de la media de la UE-25 
durante ese mismo periodo, la contribución del FEDER no 
será superior al 85 % del total del gasto subvencionable. 
Para los programas operativos restantes, la contribución del 
FEDER no será superior al 75 % del gasto subvencionable 
cofinanciado por dicho Fondo. La contribución de los Fon 
dos en el nivel de los ejes prioritarios queda fijada de modo 
que quede garantizado el respeto del importe máximo de 
contribución de los Fondos y el porcentaje máximo de 
contribución por Fondo estipulado a nivel de los progra 
mas operativos. 

Exposición de motivos 

La tasa de cofinanciación propuesta del 75 % para los programas operativos conforme al objetivo de 
«cooperación territorial europea» es inferior a la tasa de cofinanciación para las regiones menos desarrolladas 
en el marco del objetivo «inversión en crecimiento y empleo». Esa tasa inferior hace que estos programas de 
cooperación territorial europea sean poco atractivos en las regiones menos desarrolladas. En consecuencia, el 
Comité de las Regiones expresa su desacuerdo con una cofinanciación de los programas de cooperación 
territorial europea a esa tasa inferior del 75 %. El Comité de las Regiones estima que esa diferencia no está 
justificada y pide que se fije para los dos objetivos una tasa idéntica de cofinanciación del 85 %. A fin de 
mantener la calidad de la cooperación, es necesario conservar las condiciones actuales previstas por el 
reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo (relativo a las disposiciones generales), artículo 53, apartados 
3 y 4, a saber:
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«3. Respecto de aquellos programas operativos referentes al objetivo de “cooperación territorial 
europea” en que al menos uno de los participantes pertenezca a Estados miembros cuyo PIB medio 
per cápita haya sido, entre 2001 y 2003, inferior al 85 % de la media de la EU-25 durante ese mismo 
período, la contribución del FEDER no será superior al 85 % del total del gasto subvencionable. Para 
los programas operativos restantes, la contribución del FEDER no será superior al 75 % del gasto 
subvencionable cofinanciado por dicho Fondo. 

4. La contribución de los Fondos en el nivel de los ejes prioritarios no estará sujeta a los límites 
máximos fijados en el apartado 3 y en el anexo III. No obstante, dichos límites máximos se deter
minarán de forma que quede garantizado el respeto del importe máximo de contribución de los 
Fondos y el porcentaje máximo de contribución por Fondo estipulado a nivel de los programas 
operativos». 

Al mismo tiempo, el Comité de las Regiones considera que no es oportuno fijar la tasa máxima de 
cofinanciación al nivel de cada eje prioritario. Esta medida no permite en efecto diferenciar el importe de 
la cofinanciación en el marco de cada de los ejes prioritarios con el objetivo de incitar a los beneficiarios a 
realizar algunas prioridades estratégicas. 

Enmienda 55 

Artículo 111, apartado 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Modulación de las tasas de cofinanciación 

(4) la cobertura de zonas con desventajas naturales o 
demográficas graves y permanentes, definidas como sigue: 

a) Estados miembros insulares elegibles conforme al Fondo 
de Cohesión y otras islas, excepto aquellas en las que 
esté situada la capital de un Estado miembro o que 
tengan una conexión fija con el continente; 

b) zonas de montaña, tal como se definan en la legislación 
nacional del Estado miembro; 

c) zonas escasamente pobladas (menos de 50 habitantes 
por kilómetro cuadrado) y muy escasamente pobladas 
(menos de 8 habitantes por kilómetro cuadrado). 

Modulación de las tasas de cofinanciación 

(4) la cobertura de zonas con desventajas naturales o 
demográficas graves y permanentes, definidas como sigue: 

a) Estados miembros insulares elegibles conforme al Fondo 
de Cohesión y otras islas, excepto aquellas en las que 
esté situada la capital de un Estado miembro o que 
tengan una conexión fija con el continente; 

b) zonas de montaña, tal como se definan en la legislación 
nacional del Estado miembro; 

c) zonas escasamente pobladas (menos de 50 habitantes 
por kilómetro cuadrado) y muy escasamente pobladas 
(menos de 8 habitantes por kilómetro cuadrado). 

d) otras zonas con desventajas demográficas graves y per 
sistentes. 

Enmienda 56 

Artículo 112, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Responsabilidades de los Estados miembros 

2. Los Estados miembros deberán prevenir, detectar y 
corregir las irregularidades y recuperar los importes paga
dos indebidamente, junto con los intereses de demora co
rrespondientes. Deberán notificar estas irregularidades a la 
Comisión y mantenerla informada de la evolución de las 
actuaciones administrativas y judiciales relacionadas. 

Responsabilidades de los Estados miembros 

2. Los Estados miembros deberán crear procedimientos 
para prevenir, detectar y corregir las irregularidades y recu
perar los importes pagados indebidamente, junto con los 
intereses de demora correspondientes. Deberán notificar 
estas irregularidades a la Comisión y mantenerla informada 
de la evolución de las actuaciones administrativas y judi
ciales relacionadas. 

Exposición de motivos 

Se acoge favorablemente la precisión aportada al texto de la Comisión, pero se considera que el sistema de 
intercambio electrónico de datos no debe limitarse únicamente a los beneficiaros públicos.
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Enmienda 57 

Artículo 113 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

[…] 

5. En relación con el objetivo de «inversión en creci
miento y empleo», y siempre que se respete el principio 
de separación de funciones, la autoridad de gestión, la 
autoridad de certificación, cuando proceda, y la autoridad 
de auditoría podrán formar parte de la misma autoridad u 
organismo público. Sin embargo, en el caso de programas 
operativos para los que la ayuda total de los Fondos supere 
los 250 000 000 EUR, la autoridad de auditoría no podrá 
formar parte de la misma autoridad u organismo público 
que la autoridad de gestión. 

[…] 

7. El Estado miembro o la autoridad de gestión podrán 
confiar la gestión de parte de un programa operativo a un 
organismo intermedio mediante un acuerdo por escrito 
entre el organismo intermedio y el Estado miembro o la 
autoridad de gestión («subvención global»). El organismo 
intermedio deberá proporcionar garantías de su solvencia 
y su competencia en el ámbito de que se trate, al igual que 
en materia de gestión administrativa y financiera. 

[…] 

5. En relación con el objetivo de «inversión en creci
miento y empleo», y siempre que se respete el principio 
de separación de funciones, la autoridad de gestión, la 
autoridad de certificación, cuando proceda, y la autoridad 
de auditoría podrán formar parte de la misma autoridad u 
organismo público. Sin embargo, en el caso de programas 
operativos para los que la ayuda total de los Fondos supere 
los 250 000 000 EUR, la autoridad de auditoría no podrá 
formar parte de la misma autoridad u organismo público 
que la autoridad de gestión. 

[…] 

7. El Estado miembro o la autoridad de gestión podrán 
confiar la gestión de parte de un programa operativo a un 
organismo intermedio mediante un acuerdo por escrito 
entre el organismo intermedio y el Estado miembro o la 
autoridad de gestión («subvención global»). El organismo 
intermedio deberá proporcionar garantías de su solvencia 
y su competencia en el ámbito de que se trate, al igual que 
en materia de gestión administrativa y financiera. Estas 
garantías no se solicitarán en caso de que el organismo 
intermedio sea un organismo de Derecho público. 

Exposición de motivos 

El CDR considera que sería preferible mantener el sistema actual, conforme al cual la autoridad de auditoría 
podrá pertenecer al mismo organismo público que la autoridad de gestión incluso en el caso de programas 
de más de 250 millones de euros. 

El CDR considera también que las garantías exigidas no deberían aplicarse en caso de que el organismo 
intermediario sea un organismo de Derecho público. 

Enmienda 58 

Artículo 114, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Funciones de la autoridad de gestión 

2. En lo que respecta a la gestión del programa opera
tivo, la autoridad de gestión deberá: 

a) ayudar en su labor al comité de seguimiento y propor
cionarle la información que necesite para desempeñar 
sus tareas, en particular datos sobre los avances del 
programa operativo en la consecución de sus objetivos, 
datos financieros y datos relacionados con indicadores e 
hitos; 

b) elaborar y remitir a la Comisión, tras su aprobación por 
el comité de seguimiento, los informes de ejecución 
anual y final; 

c) poner a disposición de los organismos intermedios y los 
beneficiarios la información pertinente para el desem
peño de sus tareas y la ejecución de las operaciones, 
respectivamente; 

Funciones de la autoridad de gestión 

2. En lo que respecta a la gestión del programa opera
tivo, la autoridad de gestión deberá: 

a) ayudar en su labor al comité de seguimiento y propor
cionarle la información que necesite para desempeñar 
sus tareas, en particular datos sobre los avances del 
programa operativo en la consecución de sus objetivos, 
datos financieros y datos relacionados con indicadores e 
hitos; 

b) elaborar y remitir a la Comisión, tras su aprobación por 
el comité de seguimiento, los informes de ejecución 
anual y final; 

c) poner a disposición de los organismos intermedios y los 
beneficiarios la información pertinente para el desem
peño de sus tareas y la ejecución de las operaciones, 
respectivamente;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

d) establecer un sistema para el registro y almacenamiento 
informatizados de los datos de cada operación necesa
rios para el seguimiento, la evaluación, la gestión finan
ciera, la verificación y la auditoría, incluidos datos sobre 
los individuos participantes en las operaciones, cuando 
proceda; 

e) garantizar que los datos a los que se refiere la letra d) se 
recojan, registren y almacenen en el sistema, y que los 
datos sobre indicadores se desglosen por género cuando 
así lo exija el anexo I del Reglamento del FSE. 

d) establecer un sistema para el registro y almacenamiento 
informatizados de los datos de cada operación necesa
rios para el seguimiento, la evaluación, la gestión finan
ciera, la verificación y la auditoría, incluidos datos sobre 
los individuos participantes en las operaciones, cuando 
proceda; 

e) garantizar que los datos a los que se refiere la letra d) se 
recojan, registren y almacenen en el sistema, y que los 
datos sobre indicadores se desglosen por género cuando 
así lo exija el anexo I del Reglamento del FSE. 

Exposición de motivos 

Se considera importante poder conservar los datos relativos a las intervenciones que podrían resultar útiles 
por distintas razones, por ejemplo, litigios. 

Enmienda 59 

Artículo 117 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Acreditación y retirada de la acreditación de la autori
dad de gestión y la autoridad de certificación 

1. El organismo de acreditación adoptará una decisión 
formal para acreditar a aquellas autoridades de gestión y 
autoridades de certificación que cumplan los criterios de 
acreditación establecidos por la Comisión por medio de 
actos delegados con arreglo al artículo 142. 

2. La decisión formal a la que se refiere el apartado 1 
deberá basarse en un informe y un dictamen de un orga
nismo de auditoría independiente que evalúe el sistema de 
gestión y control, en especial el papel de sus organismos 
intermedios, y su cumplimiento de los artículos 62, 63, 
114 y 115. El organismo de acreditación tendrá en cuenta 
si los sistemas de gestión y control del programa operativo 
son similares a los aplicados en el período de programación 
anterior, así como toda prueba de su funcionamiento efi
caz. 

3. El Estado miembro deberá presentar a la Comisión la 
decisión formal a la que se refiere el apartado 1 en el plazo 
de seis meses tras la adopción de la decisión por la que se 
adopte el programa operativo. 

4. Si el importe total de la ayuda de los Fondos a un 
programa operativo supera los 250 000 000 EUR, la Co
misión podrá pedir, en el plazo de dos meses tras la deci
sión formal a la que se refiere el apartado 1, el informe y el 
dictamen del organismo de auditoría independiente y la 
descripción del sistema de gestión y control. 

La Comisión podrá hacer observaciones en el plazo de dos 
meses tras la recepción de estos documentos. 

Para decidir si pide esos documentos, la Comisión tendrá 
en cuenta si los sistemas de gestión y control del programa 
operativo son similares a los aplicados en el período de 
programación anterior y si la autoridad de gestión desem
peña también las funciones de autoridad de certificación, 
así como toda prueba de su funcionamiento eficaz. 

Acreditación y retirada de la acreditación de la autori 
dad de gestión y la autoridad de certificación 

1. El organismo de acreditación adoptará una decisión 
formal para acreditar a aquellas autoridades de gestión y 
autoridades de certificación que cumplan los criterios de 
acreditación establecidos por la Comisión por medio de 
actos delegados con arreglo al artículo 142. 

2. La decisión formal a la que se refiere el apartado 1 
deberá basarse en un informe y un dictamen de un orga 
nismo de auditoría independiente que evalúe el sistema de 
gestión y control, en especial el papel de sus organismos 
intermedios, y su cumplimiento de los artículos 62, 63, 
114 y 115. El organismo de acreditación tendrá en cuenta 
si los sistemas de gestión y control del programa operativo 
son similares a los aplicados en el período de programa 
ción anterior, así como toda prueba de su funcionamiento 
eficaz. 

3. El Estado miembro deberá presentar a la Comisión la 
decisión formal a la que se refiere el apartado 1 en el plazo 
de seis meses tras la adopción de la decisión por la que se 
adopte el programa operativo. 

4. Si el importe total de la ayuda de los Fondos a un 
programa operativo supera los 250 000 000 EUR, la Co 
misión podrá pedir, en el plazo de dos meses tras la deci 
sión formal a la que se refiere el apartado 1, el informe y el 
dictamen del organismo de auditoría independiente y la 
descripción del sistema de gestión y control. 

La Comisión podrá hacer observaciones en el plazo de dos 
meses tras la recepción de estos documentos. 

Para decidir si pide esos documentos, la Comisión tendrá 
en cuenta si los sistemas de gestión y control del programa 
operativo son similares a los aplicados en el período de 
programación anterior y si la autoridad de gestión desem 
peña también las funciones de autoridad de certificación, 
así como toda prueba de su funcionamiento eficaz.
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Exposición de motivos 

Se rechaza la acreditación prevista de las autoridades de gestión y las autoridades de certificación. La 
aplicación de la política de cohesión por los Estados miembros responde al principio de subsidiariedad 
en la UE. El Derecho administrativo de algunos Estados miembros no contempla la acreditación de unas 
autoridades estatales por otras autoridades estatales y esta disposición atenta contra la soberanía organizativa 
de los Estados miembros. 

Enmienda 60 

Artículo 118, nuevo apartado 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Cooperación con las autoridades de auditoría Cooperación con las autoridades de auditoría 
4. Para aquellos programas operativos cuyo gasto pú 
blico total subvencionable no exceda los 750 millones de 
euros y para los cuales el nivel de cofinanciación de la UE 
no supere el 40 % del gasto público total, la autoridad de 
gestión no estará obligada a presentar a la Comisión una 
estrategia de auditoría. 

Exposición de motivos 

El Comité de las Regiones propone reintroducir el antiguo artículo 74.1 del período de programación 2007- 
2013 al objeto de introducir simplificaciones en materia de proporcionalidad del control. 

Enmienda 61 

Artículo 121, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Solicitudes de pago 

1. Las solicitudes de pago incluirán, con respecto a cada 
eje prioritario: 

a) el importe total del gasto subvencionable pagado por 
los beneficiarios al ejecutar las operaciones, según figure 
en las cuentas de la autoridad de certificación; 

b) el importe total del apoyo público para la ejecución de 
las operaciones, según figure en las cuentas de la auto
ridad de certificación; 

c) el correspondiente apoyo público subvencionable que se 
haya pagado al beneficiario, según figure en las cuentas 
de la autoridad de certificación. 

Solicitudes de pago 

1. Las solicitudes de pago incluirán, con respecto a cada 
eje prioritario: 

a) el importe total del gasto subvencionable pagado por 
los beneficiarios al ejecutar las operaciones, según figure 
en las cuentas de la autoridad de certificación; 

b) el importe total del apoyo público para la ejecución de 
las operaciones, según figure en las cuentas de la auto
ridad de certificación; 

c) el correspondiente apoyo público subvencionable que se 
haya pagado al beneficiario, según figure en las cuentas 
de la autoridad de certificación. 

Exposición de motivos 

El CDR considera que los datos relativos a las ayudas públicas otorgadas al beneficiario no deben incluirse 
en las solicitudes de pagos que se remitan a la Comisión. Por lo tanto, el Comité propone una simplificación 
de esta información. 

Enmienda 62 

Artículo 124, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Pago de la prefinanciación 

1. El importe de prefinanciación inicial se abonará en 
tramos, como sigue: 

a) en 2014: el 2 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación; 

Pago de la prefinanciación 

1. El importe de prefinanciación inicial se abonará en 
tramos, como sigue: 

a) en 2014: el 2 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

b) en 2015: el 1 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación; 

c) en 2016: el 1 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación. 

Si un programa operativo se adopta en 2015 o con pos
terioridad, los tramos más tempranos se pagarán el año de 
adopción. 

b) en 2015: el 31 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación; 

c) en 2016: el 31 % del importe de la ayuda de los Fondos 
al programa operativo para todo el período de progra
mación. 

Si un programa operativo se adopta en 2015 o con pos
terioridad, los tramos más tempranos se pagarán el año de 
adopción. 

Exposición de motivos 

El Comité acoge con satisfacción la propuesta de solicitar a las autoridades de gestión que paguen a los 
beneficiarios antes de solicitar el reembolso a la Comisión. Sin embargo, esta disposición exige una mayor 
flexibilidad del sistema de anticipos para permitir a las autoridades de gestión contar con recursos suficientes 
para avanzar en las solicitudes de los beneficiarios. A este respecto, el Comité solicita un incremento en el 
volumen de recursos que propone la Comisión, con lo que se podrían aliviar aún más las dificultades que 
afrontan algunos Estados miembros como contraparte pública nacional en un contexto de crisis. 

Enmienda 63 

Artículo 128, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Contenido de las cuentas anuales 

1. Las cuentas anuales certificadas de cada programa 
operativo abarcarán el ejercicio contable e incluirán, con 
respecto a cada eje prioritario: 

a) el importe total del gasto subvencionable anotado en las 
cuentas de la autoridad de certificación como pagado 
por los beneficiarios al realizar las operaciones, así 
como el correspondiente apoyo público subvencionable 
que se haya pagado y el importe total del apoyo público 
proporcionado para realizar las operaciones; 

b) los importes retirados y recuperados durante el ejercicio 
contable, los importes que deben recuperarse antes de 
que finalice el ejercicio contable, los importes recupera
dos con arreglo al artículo 61 y los importes irrecupe
rables; 

c) la lista de las operaciones terminadas durante el ejercicio 
contable que hayan recibido ayuda del FEDER y el 
Fondo de Cohesión; 

d) una conciliación entre el gasto declarado con arreglo a 
la letra a) y el gasto declarado en las solicitudes de pago 
con respecto al mismo ejercicio contable, acompañada 
de una explicación de las posibles diferencias. 

Contenido de las cuentas anuales 

1. La autoridad de certificación tendrá la posibilidad de 
presentar cuentas anuales certificadas con arreglo a lo dis 
puesto en el artículo 75. 

Las cuentas anuales certificadas de cada programa operativo 
abarcarán el ejercicio contable e incluirán, con respecto a 
cada eje prioritario: 

a) el importe total del gasto subvencionable anotado en las 
cuentas de la autoridad de certificación como pagado 
por los beneficiarios al realizar las operaciones, así 
como el correspondiente apoyo público subvencionable 
que se haya pagado y el importe total del apoyo público 
proporcionado para realizar las operaciones; 

b) los importes retirados y recuperados durante el ejercicio 
contable, los importes que deben recuperarse antes de 
que finalice el ejercicio contable, los importes recupera
dos con arreglo al artículo 61 y los importes irrecupe
rables; 

c) la lista de las operaciones terminadas durante el ejercicio 
contable que hayan recibido ayuda del FEDER y el 
Fondo de Cohesión; 

d) una conciliación entre el gasto declarado con arreglo a 
la letra a) y el gasto declarado en las solicitudes de pago 
con respecto al mismo ejercicio contable, acompañada 
de una explicación de las posibles diferencias. 

Exposición de motivos 

Sería útil que, al igual que ocurre en el actual período de programación, la liquidación anual de las cuentas 
siguiera siendo una opción adoptada por la propia autoridad de certificación. No es fácil cumplir los plazos 
establecidos en el artículo 75 ya que son demasiado ajustados.
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Enmienda 64 

Artículo 134 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Suspensión de los pagos 

1. La Comisión podrá suspender total o parcialmente los 
pagos intermedios correspondientes a ejes prioritarios o 
programas operativos si: 

a) existe una deficiencia grave en el sistema de gestión y 
control del programa operativo con respecto a la cual 
no se han tomado medidas correctivas; 

b) el gasto consignado en una declaración de gastos está 
vinculado a una irregularidad de consecuencias financie
ras graves que no ha sido corregida; 

c) el Estado miembro no ha emprendido las acciones ne
cesarias para poner remedio a una situación que oca
siona la interrupción conforme al artículo 74; 

d) la calidad y fiabilidad del sistema de seguimiento o de 
los datos sobre indicadores comunes y específicos pre
sentan una deficiencia grave; 

e) el Estado miembro no ha emprendido acciones conte
nidas en el programa operativo relacionadas con el 
cumplimiento de condiciones ex ante; 

f) el examen del rendimiento ha aportado pruebas de que 
un eje prioritario no ha alcanzado los hitos indicados en 
el marco de rendimiento; 

g) el Estado miembro no responde, o lo hace insatisfacto
riamente, de conformidad con el artículo 20, apar
tado 5; 

h) se aplica uno de los casos expuestos en el artículo 21, 
apartado 6, letras a) a e). 

2. La Comisión podrá decidir, mediante actos de ejecu
ción, suspender la totalidad o parte de los pagos interme
dios tras haber brindado al Estado miembro la oportunidad 
de presentar sus observaciones. 

3. La Comisión levantará la suspensión de la totalidad o 
parte de los pagos intermedios cuando el Estado miembro 
haya tomado las medidas necesarias para que pueda levan
tarse la suspensión. 

Suspensión de los pagos 

1. La Comisión podrá suspender total o parcialmente los 
pagos intermedios correspondientes a ejes prioritarios o 
programas operativos si: 

a) existe una deficiencia grave en el sistema de gestión y 
control del programa operativo con respecto a la cual 
no se han tomado medidas correctivas; 

b) el gasto consignado en una declaración de gastos está 
vinculado a una irregularidad de consecuencias financie
ras graves que no ha sido corregida; 

c) el Estado miembro no ha emprendido las acciones ne
cesarias para poner remedio a una situación que oca
siona la interrupción conforme al artículo 74; 

d) la calidad y fiabilidad del sistema de seguimiento o de 
los datos sobre indicadores comunes y específicos pre
sentan una deficiencia grave; 

e) el Estado miembro no ha emprendido acciones conte 
nidas en el programa operativo relacionadas con el 
cumplimiento de condiciones ex ante; 

f) el examen del rendimiento ha aportado pruebas de que 
un eje prioritario no ha alcanzado los hitos indicados en 
el marco de rendimiento; 

g) el Estado miembro no responde, o lo hace insatisfacto 
riamente, de conformidad con el artículo 20, apartado 
5; 

h) se aplica uno de los casos expuestos en el artículo 21, 
apartado 6, letras a) a e). 

2. La Comisión podrá decidir, mediante actos de ejecu 
ción, suspender la totalidad o parte de los pagos interme 
dios tras haber brindado al Estado miembro la oportunidad 
de presentar sus observaciones. 

3. La Comisión levantará la suspensión de la totalidad o 
parte de los pagos intermedios cuando el Estado miembro 
haya tomado las medidas necesarias para que pueda levan 
tarse la suspensión. 

Exposición de motivos 

El Comité de las Regiones considera justificable que la Comisión aplique el principio de suspensión de la 
totalidad o parte de los pagos intermedios únicamente en casos de grave incumplimiento del sistema de 
gestión y de control. 

Enmienda 65 

Artículo 140, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del Comité de las Regiones 

Control proporcional de los programas operativos 

1. Las operaciones cuyo gasto total subvencionable no 
exceda de 100 000 EUR no se someterán a más de una 
auditoría, ni de la autoridad de auditoría ni de la Comisión, 
antes del cierre de la totalidad del gasto al que se aplique el 
artículo 131. Las demás operaciones no se someterán a 
más de una auditoría por ejercicio contable, ni de la auto
ridad de auditoría ni de la Comisión, antes del cierre de la 
totalidad del gasto al que se aplique el artículo 131. Estas 
disposiciones se entienden sin perjuicio del apartado 4. 

Control proporcional de los programas operativos 

1. Las operaciones cuyo gasto total subvencionable no 
exceda de 250100000 EUR no se someterán a más de una 
auditoría, ni de la autoridad de auditoría ni de la Comisión, 
antes del cierre de la totalidad del gasto al que se aplique el 
artículo 131. Las demás operaciones no se someterán a 
más de una auditoría por ejercicio contable, ni de la auto 
ridad de auditoría ni de la Comisión, antes del cierre de la 
totalidad del gasto al que se aplique el artículo 131. Estas 
disposiciones se entienden sin perjuicio del apartado 4.
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Exposición de motivos 

A fin de asegurar una verdadera proporcionalidad en el control de los programas operativos, el Comité 
propone que las operaciones cuyo gasto total subvencionable no exceda los 250 000 euros no se vean 
sometidas a más de una auditoría.
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Enmienda 66 

ANEXO IV 

Condiciones ex ante 

Condiciones ex ante temáticas puntos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 

Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

1. Potenciar la investigación, el de
sarrollo tecnológico y la innova
ción (objetivo de I+D) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 1) 

1.1 Investigación e innovación: Existencia de una estrate 
gia un enfoque estratégico a nivel nacional o re
gional de investigación e innovación para una es
pecialización inteligente en sintonía con el pro
grama nacional de reforma, para impulsar el gasto 
privado en investigación e innovación, que se 
ajuste a las características de sistemas nacionales 
o regionales de investigación e innovación efica
ces (3 ). 

— Existe una estrategia un enfoque estratégico a nivel nacional o regional de investigación e innovación para 
una especialización inteligente que: 

— está basada en un análisis DAFO para concentrar los recursos en un conjunto limitado de prioridades 
de investigación e innovación, teniendo en cuenta, cuando sea posible, las evaluaciones de las expe 
riencias anteriores; 

— perfila medidas destinadas a estimular la inversión privada en IDT; 

— contiene un sistema de seguimiento y revisión. 

— El Estado miembro ha adoptado un marco en el que se perfilan los recursos presupuestarios disponibles 
para la investigación y la innovación. 

— El Estado miembro ha adoptado un plan plurianual para presupuestar y priorizar las inversiones relacio 
nadas con las prioridades de la UE (Foro Estratégico Europeo sobre Infraestructuras de Investigación, 
ESFRI). 

2. Mejorar el uso y la calidad de 
las tecnologías de la informa
ción y de las comunicaciones y 
el acceso a las mismas (objetivo 
de banda ancha) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 2) 

2.1 Crecimiento digital: La estrategia El enfoque estraté 
gico a nivel nacional o regional en materia de 
innovación para una especialización inteligente 
contiene un capítulo explícito para que el creci
miento digital estimule la demanda de servicios 
privados y públicos basados en TIC asequibles, de 
buena calidad e interoperables y aumente su uso 
por parte de los ciudadanos, incluidos los grupos 
vulnerables, las empresas y las administraciones 
públicas, incluso mediante iniciativas transfronteri
zas. 

— La estrategia El enfoque estratégico a nivel nacional o regional de innovación para una especialización 
inteligente contiene un capítulo sobre crecimiento digital que comprende: 

— la presupuestación y priorización de acciones mediante un análisis DAFO llevado a cabo en conso
nancia con el marcador de la Agenda Digital para Europa (4 ); 

— el análisis de un apoyo equilibrado a la demanda y la oferta de tecnologías de la información y de las 
comunicaciones (TIC); 

— objetivos cuantificables de los productos de las intervenciones en el ámbito de la alfabetización digital, 
el desarrollo de capacidades, la inclusión digital, la accesibilidad digital y la salud en línea, que están en 
sintonía con estrategias sectoriales nacionales o regionales pertinentes en vigor; 

— la evaluación de las necesidades de reforzar el desarrollo de capacidades en TIC. 

2.2 Infraestructura de acceso de próxima generación (APG): 
Existencia de planes nacionales o regionales en 
materia de APG en los que se tengan en cuenta 
las acciones regionales para alcanzar los objetivos 
de la UE de acceso a internet de alta velocidad (5 ) y 
favorecer la cohesión territorial, que estén centra 
dos en ámbitos en los que el mercado no ofrece 
una infraestructura abierta a un coste asequible y 
de calidad adecuada, de acuerdo con las normas de 
la UE sobre competencia y ayudas estatales, y que 
ofrezcan servicios accesibles a los grupos vulnera
bles. 

— Existe un plan nacional o regional de APG que comprende: 

— un plan de inversiones en infraestructuras mediante agregación de la demanda y una cartografía de las 
infraestructura y los servicios, actualizada periódicamente; 

— modelos de inversión sostenibles que potencian la competencia y dan acceso a infraestructuras y 
servicios abiertos, asequibles, de calidad y con garantía de futuro; 

— medidas para estimular la inversión privada.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

3. Mejorar la competitividad de las 
pequeñas y medianas empresas 
(PYME) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 3) 

3.1 Se han llevado a cabo acciones específicas para una 
ejecución efectiva de la iniciativa «Small Business 
Act» (SBA) y su revisión de 23 de febrero de 
2011 (6 ), incluido el principio «pensar primero a 
pequeña escala». 

— Las acciones específicas comprenden: 

— un mecanismo de seguimiento para garantizar la ejecución de la iniciativa SBA que incluye un 
organismo encargado de coordinar las cuestiones relacionadas con las PYME en los diferentes niveles 
administrativos («Representante para las PYME»); 

— medidas para reducir el tiempo de creación de una empresa a tres días laborables y rebajar su coste a 
100 euros; 

— medidas para reducir a tres meses el plazo de obtención de las licencias y los permisos para iniciar y 
ejercer la actividad específica de una empresa; 

— un mecanismo de evaluación sistemática del impacto de la legislación en las PYME, mediante un «test 
PYME», teniendo en cuenta las diferencias de tamaño de las empresas, si procede. 

3.2 Incorporación al Derecho nacional de la Directiva 
2011/7/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las ope
raciones comerciales (7 ). 

— Transposición de la mencionada Directiva de conformidad con su artículo 12 (a más tardar, el 16 de 
marzo de 2013). 

6. Proteger el medio ambiente y 
promover el uso sostenible de 
los recursos 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 6) 

6.1 Sector del agua: Existencia de: a) una política de 
tarificación del agua que ofrezca incentivos adecua
dos para que los usuarios hagan un uso eficiente 
de los recursos hídricos y b) una contribución 
adecuada de los diversos usos del agua a la recu
peración de los costes de los servicios relacionados 
con el agua, de acuerdo con el artículo 9 de la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco comunitario de actua
ción en el ámbito de la política de aguas (8 ). 

— El Estado miembro ha garantizado la contribución de los diversos usos del agua a la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua, por sector, de acuerdo con el artículo 9 de la Directiva 
2000/60/CE, velando por que todos tengan un acceso equitativo a ese bien común y puedan beneficiarse 
del mismo. 

— Se ha adoptado un plan hidrológico de cuenca para la demarcación hidrográfica en la que se harán 
inversiones de acuerdo con el artículo 13 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas (9 ). 

6.2 Sector de los residuos: Ejecución de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Conse
jo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los resi
duos y por la que se derogan determinadas Direc
tivas (10 ), y, en particular, elaboración de planes de 
gestión de residuos de acuerdo con esta Directiva y 
con la jerarquía de residuos. 

— El Estado miembro ha informado a la Comisión de los avances realizados en la consecución de los 
objetivos establecidos en el artículo 11 de la Directiva 2008/98/CE, de los motivos por los que no se 
han alcanzado y de las acciones previstas para alcanzarlos. 

— El Estado miembro ha garantizado que sus autoridades competentes establecerán, de conformidad con los 
artículos 1, 4, 13 y 16 de la Directiva 2008/98/CE, uno o varios planes de gestión de residuos, tal como 
exige el artículo 28 de la Directiva. 

— A más tardar el 12 de diciembre de 2013, el Estado miembro elaborará, en aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 1 y 4 de la Directiva 2008/98/CE, programas de prevención de residuos, tal como exige el 
artículo 29 de la Directiva. 

— El Estado miembro ha adoptado las medidas necesarias para alcanzar el objetivo de 2020 sobre reutiliza
ción y reciclado, de conformidad con el artículo 11 de la Directiva 2008/98/CE.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

7. Promover el transporte sosteni
ble y eliminar los estrangula
mientos en las infraestructuras 
de red fundamentales 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 7) 

7.1 Carreteras: Existencia de un plan nacional global de 
transporte que contenga La previsión de una prio
rización adecuada de las inversiones en la red tran
seuropea de transporte (RTE-T) básica, en la red 
global (inversiones distintas de las efectuadas en 
la RTE-T básica) y en la conectividad secundaria 
(incluido el transporte público a nivel regional y 
local). 

— Existe un plan global de transporte que comprende: 

— una priorización de las inversiones en la RTE-T básica, la red global y la conectividad secundaria; la 
priorización debe tomar en consideración la contribución de las inversiones a la movilidad, la soste
nibilidad y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, así como al espacio único 
europeo de transporte; 

— un programa de proyectos realista y maduro (con un calendario y un marco presupuestario); 

— una evaluación medioambiental estratégica que cumple los requisitos jurídicos del plan de transporte; 

— medidas de refuerzo de la capacidad de los organismos intermedios y de los beneficiarios para ejecutar 
el programa de proyectos. 

7.2 Ferrocarril: Existencia dentro del plan nacional glo 
bal de transporte de un capítulo explícito sobre el 
desarrollo del ferrocarril con una priorización ade 
cuada Determinación de las prioridades de las in
versiones en la red transeuropea de transporte 
(RTE-T) básica, la red global (inversiones distintas 
de las hechas en la RTE-T básica) y la conectividad 
secundaria del sistema de ferrocarril en función de 
su contribución a la movilidad, la sostenibilidad y 
los efectos en la red nacional y europea. Las inver
siones cubren los activos muebles, la interoperabi
lidad y el desarrollo de capacidad. 

— El plan global de transporte contiene Hay un capítulo sobre desarrollo ferroviario que comprende: 

— un programa de proyectos realista y maduro (con un calendario y un marco presupuestario); 

— una evaluación medioambiental estratégica que cumple los requisitos jurídicos del plan de transporte; 

— medidas de refuerzo de la capacidad de los organismos intermedios y de los beneficiarios para ejecutar 
el programa de proyectos. 

8. Promover el empleo y favorecer 
la movilidad laboral 

(objetivo de empleo) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 8) 

8.1 Acceso al empleo de los demandantes de empleo y las 
personas inactivas, teniendo en cuenta también las ini
ciativas de empleo locales y el fomento de la movilidad 
laboral: Se han diseñado políticas activas del mer
cado de trabajo que se aplican de acuerdo con las 
orientaciones para las políticas de empleo y las 
directrices generales para las políticas económicas 
de los Estados miembros y de la Unión (11 ) a fin de 
alcanzar las condiciones que permitan crear em
pleo. 

— Los servicios de empleo tienen capacidad de ofrecer y ofrecen: 

— servicios personalizados y medidas activas y preventivas del mercado de trabajo en una fase temprana 
accesibles para todos los demandantes de empleo; 

— previsión y asesoramiento sobre oportunidades de empleo a largo plazo como consecuencia de cam 
bios estructurales en el mercado de trabajo, por ejemplo la transición a una economía baja en carbono; 

— información transparente y sistemática sobre nuevas ofertas de empleo. 

— Los servicios de empleo han creado redes con empleadores y centros de enseñanza. 

8.2 Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y crea
ción de empresas: Existencia de una estrategia global 
sobre apoyo inclusivo a la creación de empresas de 
acuerdo con la iniciativa «Small Business Act» (12 ) y 
coherente con las orientaciones para las políticas 
de empleo y las directrices generales para las polí
ticas económicas de los Estados miembros y de la 
Unión (13 ) a fin de alcanzar las condiciones que 
permitan crear empleo. 

— Existe una estrategia global que comprende: 

— medidas para reducir el tiempo de creación de una empresa a tres días laborables y rebajar su coste a 
100 euros; 

— medidas para reducir a tres meses el plazo de obtención de las licencias y los permisos para iniciar y 
ejercer la actividad específica de una empresa; 

— acciones destinadas a poner en relación servicios de desarrollo empresarial adecuados con los servicios 
financieros (acceso al capital), de las que se benefician también las zonas y los grupos desfavorecidos.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

8.3 Modernización y fortalecimiento de las instituciones del 
mercado de trabajo, por ejemplo con acciones destinadas 
a aumentar la movilidad laboral transnacional (14 ): 

— Las instituciones del mercado de trabajo son 
modernizadas y reforzadas de conformidad 
con las orientaciones para las políticas de em
pleo. 

— Las reformas de las instituciones del mercado 
de trabajo irán precedidas de una estrategia 
clara y una evaluación ex ante, en las que tam
bién se tenga en cuenta la dimensión de géne
ro. 

— Medidas destinadas a reformar los servicios de empleo, para que tengan la capacidad de ofrecer (15 ): 

— servicios personalizados y medidas activas y preventivas del mercado de trabajo en una fase temprana y 
accesibles para todos los demandantes de empleo; 

— asesoramiento sobre oportunidades de empleo a largo plazo como consecuencia de cambios estructu 
rales en el mercado de trabajo, por ejemplo la transición a una economía baja en carbono; 

— información transparente y sistemática sobre nuevas ofertas de empleo a escala de la Unión. 

— La reforma de los servicios de empleo incluirá la creación de redes con empleadores y centros de 
enseñanza. 

8.4 Envejecimiento activo y saludable: Se elaboran y apli
can políticas de envejecimiento activo de acuerdo 
con las orientaciones para las políticas de em
pleo (16 ). 

— Se han adoptado medidas para afrontar los retos del envejecimiento activo y saludable (17 ). 

— Las partes interesadas pertinentes participan en la elaboración y la aplicación de las políticas de envejeci
miento activo. 

— El Estado miembro ha adoptado medidas para fomentar el envejecimiento activo y disminuir las jubila 
ciones anticipadas. 

8.5. Adaptación al cambio de los trabajadores, las empresas 
y los emprendedores: Existencia de políticas destina
das a favorecer la anticipación y la buena gestión 
del cambio y la reestructuración a todos los niveles 
pertinentes (nacional, regional, local y secto
rial) (18 ). 

— Existen instrumentos eficaces para ayudar a los interlocutores sociales y los poderes públicos a desarrollar 
planteamientos proactivos en relación con el cambio y la reestructuración. 

9. Invertir en el desarrollo de ca
pacidades, la educación y el 
aprendizaje permanente (obje
tivo de educación) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 10) 

9.1 Abandono escolar prematuro: Existencia de una estra
tegia global para reducir el abandono escolar pre
maturo (AEP) de acuerdo con la Recomendación 
del Consejo, de 28 de junio de 2011, relativa a las 
políticas para reducir el abandono escolar prema
turo (19 ). 

— Existe un sistema de recogida y análisis de datos e información sobre AEP a nivel nacional, regional y local 
que: 

— ofrece datos concretos suficientes para la elaboración de políticas específicas; 

— se utiliza sistemáticamente para hacer un seguimiento de los cambios al nivel correspondiente. 

— Existe una estrategia en materia de AEP que: 

— está basada en datos concretos; 

— es global (abarca todos los sectores educativos, incluido el desarrollo de la primera infancia) y aborda 
adecuadamente las medidas de prevé, en la medida de lo posible, medidas adecuadas para garantizar la 
prevención, intervención y compensación; 

— establece objetivos coherentes con la Recomendación del Consejo relativa a las políticas para reducir el 
abandono escolar prematuro; 

— tiene carácter transectorial, e implica y coordina a todos los sectores de actuación y partes interesadas 
pertinentes para la lucha contra el AEP.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

9.2 Enseñanza superior: Existencia de estrategias un en 
foque estratégico a nivel nacionales o regionales 
para aumentar las titulaciones de la educación ter
ciaria, así como la calidad y eficacia de esta última, 
de acuerdo con la Comunicación de la Comisión 
de 10 de mayo de 2006 «Cumplir la agenda de 
modernización para las universidades: educación, 
investigación e innovación» (20 ). 

— Existe una estrategia un enfoque estratégico a nivel nacional o regional en materia de educación terciaria 
que incluye, al menos, dos de las medidas principales siguientes: 

— medidas para incrementar la participación y las titulaciones que: 

— mejoran la orientación ofrecida a los futuros estudiantes; 

— aumentan la participación en la educación superior entre los grupos con ingresos bajos y otros 
grupos subrepresentados; 

— aumentan la participación de los estudiantes adultos; 

— (en caso necesario) reducen las tasas de abandono o aumentan las tasas de titulaciones; 

— medidas destinadas a aumentar la calidad que: 

— fomentan los contenidos y la elaboración de programas innovadores; 

— promueven elevados estándares de calidad en la enseñanza; 

— medidas destinadas a mejorar la empleabilidad y el espíritu emprendedor que: 

— fomentan el desarrollo de «capacidades transversales», incluido el espíritu emprendedor, en todos los 
programas de enseñanza superior; 

— reducen las diferencias de género en cuanto a opciones académicas y de formación profesional y 
animan a los estudiantes a elegir carreras en sectores en los que están subrepresentados, con el fin 
de reducir la segregación de género del mercado de trabajo; 

— garantizan una enseñanza fundamentada en conocimientos extraídos de la investigación y de la 
evolución en las prácticas de las empresas. 

9.3 Aprendizaje permanente: Existencia de un marco de 
actuación nacional o regional en materia de apren
dizaje permanente en sintonía con las orientacio
nes estratégicas a nivel de la UE (21 ). 

— Existencia de un marco de política nacional o regional para el aprendizaje permanente que incluye: 

— medidas de apoyo a la puesta en práctica del aprendizaje permanente (AP) y la mejora de las capa
cidades y que puedan contemplar que contemplan la participación de las partes interesadas y la 
cooperación con ellas, por ejemplo los interlocutores sociales y las asociaciones de la sociedad civil; 

— medidas para el desarrollo efectivo de las capacidades de los jóvenes en formación profesional, los 
adultos, las mujeres que se reincorporan al mercado de trabajo, las personas poco cualificadas, los 
trabajadores de más edad y otros grupos desfavorecidos; 

— medidas para ampliar el acceso al AP mediante la aplicación efectiva de instrumentos de transparencia 
(marco europeo de cualificaciones, marco nacional de cualificaciones, sistema europeo de créditos para 
la educación y formación profesionales, aseguramiento europeo de la calidad en la educación y la 
formación profesionales) y el desarrollo y la integración de servicios de aprendizaje permanente 
(educación y formación, orientación y validación); 

— medidas para mejorar la pertinencia de la educación y la formación y adaptarlas a las necesidades de 
grupos destinatarios concretos.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

10. Promover la inclusión social y 
luchar contra la pobreza (obje
tivo sobre pobreza) 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 9) 

10.1 Inclusión activa – Integración de las comunidades mar
ginados, como la gitana: 

— Existencia y aplicación de una estrategia nacio 
nal o enfoque estratégico para la reducción de 
la pobreza de conformidad con la Recomenda 
ción de la Comisión, de 3 de octubre de 2008, 
sobre la inclusión activa de las personas exclui 
das del mercado laboral (22 ), y con las orienta 
ciones para las políticas de empleo. 

— Existe una estrategia nacional para la reducción de la pobreza que: 

— está basada en datos concretos; ello requiere un sistema de recogida y análisis de información que 
ofrezca datos concretos suficientes para la elaboración de políticas de reducción de la pobreza; este 
sistema se utiliza para hacer un seguimiento de los cambios; 

— está en sintonía con el objetivo nacional en materia de pobreza y exclusión social (definido en el 
programa nacional de reforma), que comprende el aumento de las oportunidades de empleo de los 
grupos desfavorecidos; 

— contiene una cartografía de la concentración territorial, más allá del nivel regional/NUTS 3, de los 
grupos marginados y desfavorecidos, en especial los gitanos; 

— demuestra que los interlocutores sociales y las partes interesadas pertinentes participan en la proyección 
de la inclusión activa; 

— medidas para cambiar la asistencia institucional por una asistencia de carácter local; 

— indica claramente medidas destinadas a prevenir y combatir la segregación en todos los campos. 

— Existe una estrategia nacional de inclusión de los 
gitanos de acuerdo con el marco europeo de 
estrategias nacionales de inclusión de los gita
nos (23 ) 

— Existe una estrategia nacional de inclusión de los gitanos que: 

— establece objetivos nacionales realizables en materia de integración de los gitanos para salvar la 
diferencia con la población en general; estos objetivos deben abarcar, como mínimo, uno de los cuatro 
objetivos de integración de los gitanos de la UE en relación con el acceso a la educación, el empleo, la 
asistencia sanitaria y la vivienda; 

— es coherente con el programa nacional de reforma; 

— identifica, en su caso, las zonas microrregiones desfavorecidas o los barrios segregados donde las 
comunidades están más necesitadas, utilizando indicadores socioeconómicos y territoriales ya disponi
bles (a saber, nivel educativo muy bajo, desempleo de larga duración, etc.). 

— una financiación suficiente a partir de los presupuestos nacionales, que se complementará, en su caso, 
con financiación internacional y de la UE; 

— incluye métodos eficaces de seguimiento para evaluar el impacto de las medidas de integración de los 
gitanos y un mecanismo de revisión para adaptar la estrategia; 

— está concebida, aplicada y supervisada en estrecha cooperación y permanente diálogo con la sociedad 
civil gitana y las autoridades regionales y locales; 

— contiene un punto de contacto nacional con la autoridad responsable en relación con la estrategia 
nacional de integración de los gitanos, a fin de coordinar el desarrollo y la aplicación de la estrategia. 

— Apoyo a las partes interesadas pertinentes para acce
der a los Fondos 

— Las partes interesadas pertinentes reciben apoyo para la presentación de propuestas de proyectos y la 
ejecución y gestión de los proyectos seleccionados.
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Objetivos temáticos Condiciones ex ante Criterios de cumplimiento 

10.2 Salud: Existencia de una estrategia un enfoque es
tratégico a nivel nacional o regional en materia de 
salud que garantiza el acceso a servicios sanitarios 
de calidad y la sostenibilidad económica. 

— Existe una estrategia nacional o regional en materia de salud que: 

— contiene medidas coordinadas para mejorar y ampliar el acceso a servicios sanitarios de calidad; 

— contiene medidas destinadas a estimular la eficiencia en el sector sanitario, por ejemplo mediante la 
adopción de tecnologías, infraestructuras y modelos de prestación de servicios eficaces e innovadores: 

— contiene un sistema de seguimiento y revisión. 

— El Estado miembro o la región han adoptado un marco en el que se perfilan los recursos presupues
tarios disponibles para la asistencia sanitaria. 

11. Mejorar la capacidad institucio
nal y la eficiencia de la adminis
tración pública 

(contemplado en el artículo 9, 
apartado 11) 

Eficiencia administrativa de los Estados miembros: 

— Existencia de una estrategia para mejorar la eficiencia 
administrativa de los Estados miembros, incluyendo la 
reforma de la administración pública (24 ). 

— Existe y se está aplicando una estrategia para aumentar la eficiencia administrativa del Estado miembro (25 ) 
o de las regiones que incluye: 

— un análisis y una planificación estratégica de las medidas de reforma jurídica, organizativa o procedi
mental; 

— la elaboración de sistemas de gestión de la calidad; 

— acciones integradas para la simplificación y racionalización de los procedimientos administrativos; 

— el desarrollo y la aplicación de estrategias y políticas en materia de recursos humanos que abarcan 
planes de contratación e itinerarios profesionales del personal, el desarrollo de competencias y la 
dotación de recursos; 

— el desarrollo de capacidades a todos los niveles; 

— el desarrollo de procedimientos y herramientas para el seguimiento y la evaluación. 

(3 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Iniciativa emblemática de Europa 2020: Unión por la innovación» [COM(2010) 546 final de 
6.10.2010]. Compromisos 24 y 25 y anexo I «herramienta de autoevaluación: Características de unos sistemas nacionales y regionales de investigación e innovación eficaces». Conclusiones del Consejo de Competitividad: Conclusiones 
sobre «Unión por la innovación» para Europa (doc. 17165/10 de 26.11.2010). 

(4 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Una Agenda Digital para Europa» [COM(2010) 245 final/2 de 26.8.2010]. Documento de trabajo 
de los servicios de la Comisión: Marcador de la Agenda Digital [SEC(2011) 708 de 31.5.2011]. Conclusiones del Consejo de Transporte, Telecomunicaciones y Energía sobre «Una Agenda Digital para Europa» (doc. 10130/10 de 
26.5.2010). 

(5 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Una Agenda Digital para Europa» [COM(2010) 245 final/2 de 26.8.2010]. Documento de trabajo 
de los servicios de la Comisión: Marcador de la Agenda Digital [SEC(2011) 708 de 31.5.2011]. 

(6 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Pensar primero a pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: iniciativa en favor de las 
pequeñas empresas [COM(2008) 394 de 23.6.2008]; Conclusiones del Consejo de Competitividad: «Pensar primero a pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: iniciativa en favor de las pequeñas empresas (doc. 16788/08 de 
1.12.2008); Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Revisión de la «Small Business Act» para Europa [COM(2011) 78 final de 23.2.2011]; 
Conclusiones del Consejo de Competitividad: Conclusiones sobre la revisión de la «Small Business Act» para Europa (doc. 10975/11 de 30.5.2011). 

(7 ) DO L 48 de 23.2.2011, p. 1. 
(8 ) DO L 327 de 22.12.2000, p. 1. 
(9 ) DO L 327 de 22.12.2000, p. 1. 

(10 ) DO L 312 de 22.11.2008, p. 3. 
(11 ) Recomendación 2010/410/UE del Consejo, de 13 de julio de 2010, DO L 191 de 23.7.2010, p. 28. 
(12 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: «Pensar primero a pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: iniciativa en favor de las 

pequeñas empresas [COM(2008) 394 de 23.6.2008]; Conclusiones del Consejo de Competitividad: «Pensar primero a pequeña escala» «Small Business Act» para Europa: iniciativa en favor de las pequeñas empresas (doc. 16788/08 de 
1.12.2008); Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Revisión de la «Small Business Act» para Europa [COM(2011) 78 final de 23.2.2011]; 
Conclusiones del Consejo de Competitividad: Conclusiones sobre la revisión de la «Small Business Act» para Europa (doc. 10975/11 de 30.5.2011). 

(13 ) Recomendación 2010/410/UE del Consejo, de 13 de julio de 2010, DO L 191 de 23.7.2010, p. 28.
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(14 ) Si existe una recomendación del Consejo específica para un país relacionada directamente con esta disposición de condicionalidad, en la evaluación de su cumplimiento se tendrá en cuenta la evaluación de los avances realizados en el 
cumplimiento de dicha recomendación. 

(15 ) Las fechas límite para la realización de todas estas medidas pueden situarse dentro del período de ejecución del programa. 
(16 ) Si existe una recomendación del Consejo específica para un país relacionada directamente con esta disposición de condicionalidad, en la evaluación de su cumplimiento se tendrá en cuenta la evaluación de los avances realizados en el 

cumplimiento de dicha recomendación. 
(17 ) Los plazos para la realización de las distintas medidas que figuran en esta sección pueden establecerse durante el período de ejecución del programa. 
(18 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Un compromiso compartido en favor del empleo, COM(2009) 257 final. 
(19 ) DO C 191 de 1.7.2011, p. 1. 
(20 ) COM(2006) 208 final (se sustituirá por la futura Comunicación a finales de septiembre de 2011). 
(21 ) Conclusiones del Consejo de 12 de mayo de 2009 sobre un marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación («ET 2020») (2009/C 119/02). 
(22 ) Recomendación de la Comisión, de 3 de octubre de 2008, sobre la inclusión activa de las personas excluidas del mercado laboral (DO L 307 de 18.11.2008, p. 11). 
(23 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Un marco europeo de estrategias nacionales de inclusión de los gitanos hasta 2020, COM(2011) 

173. 
(24 ) Si existe una recomendación del Consejo específica para un país relacionada directamente con esta disposición de condicionalidad, en la evaluación de su cumplimiento se tendrá en cuenta la evaluación de los avances realizados en el 

cumplimiento de dicha recomendación. 
(25 ) Los plazos para la realización de las distintas medidas que figuran en esta sección pueden establecerse durante el período de ejecución del programa. 

Condiciones ex-ante 

Condiciones generales ex-ante puntos 2, 5 

Ámbito Condiciones ex-ante Criterios de cumplimiento 

2. Igualdad de género Existencia de una estrategia para el fomento de la igual
dad de género y de un mecanismo que garantice su 
aplicación efectiva. 

— Ejecución y aplicación efectivas de una estrategia explícita para la promoción de la igualdad de género por 
medio de: 

— un sistema de recogida y análisis de datos e indicadores desglosados por sexo y para la elaboración de 
políticas de género basadas en datos concretos; 

— un plan y criterios ex ante para la integración de los objetivos de igualdad de género por medio de 
normas y directrices sobre igualdad de género; 

— mecanismos de ejecución, que pueden incluir la participación de un organismo sobre cuestiones de 
género y la obtención del asesoramiento necesario para proyectar, supervisar y evaluar las interven
ciones. 

5. Ayudas estatales Existencia de un mecanismo que garantice la ejecución y 
aplicación efectivas de la legislación de la UE sobre ayu
das estatales. 

— Ejecución y aplicación efectivas de la legislación de la UE sobre ayudas estatales por medio de: 

— disposiciones institucionales para la ejecución, aplicación y supervisión de la legislación de la UE sobre 
ayudas estatales; 

— una estrategia de formación y de difusión de la información para el personal que participa en la 
ejecución de los Fondos; 

— medidas destinadas a reforzar la capacidad administrativa para la ejecución y la aplicación de las 
normas de la UE sobre ayudas estatales.



Exposición de motivos 

El objetivo de las enmiendas presentadas es clarificar el texto, ya que la propuesta de la Comisión parece 
demasiado densa y detallada, especialmente la parte dedicada a los criterios de verificación del cumplimiento 
de las condiciones. 

Bruselas. 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones sobre la Propuesta de Reglamento sobre el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) 

(2012/C 225/08) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— señala que la excesiva concentración temática limita las decisiones estratégicas y exige más flexibilidad 
para seguir potenciando la competitividad de las regiones; 

— pide a la Comisión Europea que flexibilice el contenido y alcance de las distintas prioridades de 
inversión mediante el diálogo con los Estados miembros y las regiones, caso por caso; 

— acoge con agrado los indicadores comunes pero es necesario optimizarlos; 

— considera que los recursos del FEDER deben poder utilizarse de forma flexible y sin privilegiar ni 
discriminar determinados tipos de zonas, teniendo en cuenta a todos los tipos de áreas funcionales 
urbanas, rural teniendo en cuenta todos los tipos de áreas urbanas, rurales y funcionales; 

— sugiere que se garantice una mejor conexión entre Horizonte 2020 y los fondos estructurales esta
bleciendo interfaces y puntos de enlace en ambos programas; 

— señala que una lista de las ciudades en las que deban llevarse a cabo medidas para un desarrollo 
sostenible en el medio urbano debería tener un carácter indicativo, ser el resultado de un debate, en 
asociación con los entes locales y regionales competentes sobre la base de una convocatoria abierta. 
Las regiones deben ser capaces de prestar ayuda de modo flexible de acuerdo con las necesidades 
regionales y locales; 

— señala que la parte de los recursos del FEDER que debe destinarse a la promoción del desarrollo 
sostenible en el medio urbano y el desarrollo local en general debería ser resultado de la planificación 
de los programas operativos; 

— destaca los trabajos del programa URBACT y pide a la Comisión que justifique el valor añadido de la 
plataforma de desarrollo urbano propuesta; 

— ofrece a la Comisión Europea una estrecha cooperación para reforzar el diálogo político sobre 
conceptos de desarrollo urbano y la colaboración de los territorios urbanos y rurales en Europa; 

— pide que en los programas operativos se tengan más en cuenta los retos que plantean las zonas con 
desventajas naturales o demográficas, como se prevé en el artículo 111 de la propuesta de Reglamento
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Ponente Michael SCHNEIDER (DE/PPE), Secretario de Estado, Representante del Estado 
Federado de Sajonia-Anhalt ante el Gobierno federal 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre disposi
ciones específicas relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al objetivo 
de «inversión en crecimiento y empleo» y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n o 1080/2006 

COM(2011) 614 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Observaciones generales 

1. acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión, que 
considera una buena base para la continuación de las negocia
ciones sobre la futura configuración de las ayudas del FEDER en 
Europa; 

2. considera, no obstante, que requiere modificaciones, en 
particular para tener en cuenta los intereses de los entes locales 
y regionales de la Unión Europea; 

3. se remite también a este respecto al dictamen del Comité 
de las Regiones sobre el Reglamento marco ( 1 ), así como a otros 
dictámenes anteriores sobre la definición de la futura política de 
cohesión después de 2013 ( 2 ); 

Disposiciones comunes (artículos 1 a 5) 

4. destaca la descripción de tareas del FEDERque se recoge 
en el artículo 2, según la cual este deberá reforzar la cohesión 
económica, social y territorial mediante la corrección de los 
principales desequilibrios regionales, y señala que la ulterior 
configuración de las ayudas del FEDER también deberá ajustarse 
a este objetivo en el futuro. El Comité, no obstante, señala que 
entre las tareas del FEDER contempladas en los artículos 174 y 
176 del TFUE se encuentra igualmente la de reducir las dispa
ridades en cuanto al nivel de desarrollo de las distintas regiones 
y el retraso de las regiones menos favorecidas. Entre estas re
giones se prestará especial atención a las zonas rurales, a las 
zonas afectadas por una transición industrial y a las regiones 
que padecen desventajas naturales o demográficas graves y per
manentes, como, por ejemplo, las regiones más septentrionales 
con una escasa densidad de población y las regiones insulares, 
transfronterizas y de montaña; 

5. considera, asimismo, que las ayudas del FEDER deberán 
responder principalmente a su misión de reforzar la cohesión 
económica, social y territorial, teniendo debidamente en cuenta 
la situación específica y única de las regiones ultraperiféricas 
como se estipula en el artículo 349 del TFUE; 

6. considera que el ámbito de aplicación de la ayuda del 
FEDER contemplado en el artículo 3 es idóneo para reforzar 
la cohesión económica, social y territorial, reducir los desequili
brios regionales y, al mismo tiempo, alcanzar los objetivos de la 
estrategia Europa 2020. Señala, no obstante, que, en las regio

nes más desarrolladas, debido a las disparidades de desarrollo 
internas puede ser necesario invertir también en infraestructuras 
que presten servicios básicos a los ciudadanos en el ámbito del 
medio ambiente, el transporte y las tecnologías de la informa
ción y la comunicación; 

7. pide por ello que –independientemente del Mecanismo 
«Conectar Europa»– se concrete y flexibilice la exclusión de las 
ayudas para infraestructuras mediante el diálogo con los Estados 
miembros y las regiones. En este sentido, es importante tener en 
cuenta la estructura productiva de cada región; 

8. acoge favorablemente que la competitividad de las PYME 
figure entre las inversiones prioritarias (artículo 5 del proyecto 
de Reglamento del FEDER), y señala que este asunto es espe
cialmente importante en épocas de crisis, cuando las PYME 
afrontan especiales dificultades para acceder a la financiación 
y las inversiones, mientras que su papel respecto al empleo y 
la innovación resulta absolutamente esencial para la cohesión y 
la recuperación económica. Por otra parte, destaca que deben 
ser posibles también en el futuro las ayudas a la inversión para 
las grandes empresas. Estas empresas desempeñan un papel 
importante en la política estructural, por ejemplo como socios 
en el desarrollo de clusters industriales, para lograr los objetivos 
de la iniciativa emblemática «Una política industrial para la era 
de la mundialización» y, en particular, como clientes para las 
PYME; 

9. considera que es necesario clarificar la relación entre el 
ámbito de aplicación del artículo 3 y las prioridades de inver
sión enumeradas en el artículo 5, y pide una precisión a este 
respecto; 

10. considera que, en vista de los limitados recursos de los 
presupuestos públicos, las iniciativas del sector privado podrían 
adquirir cada vez mayor importancia y, por consiguiente, el 
ámbito de aplicación del FEDER debería permitir las ayudas a 
instituciones públicas y privadas de investigación e innovación. 
Destaca la importancia de seguir promoviendo a nivel de la UE 
la investigación realizada conjuntamente por empresas privadas, 
universidades y centros de investigación; 

11. estima que la interconexión en red, la cooperación y el 
intercambio de experiencias entre regiones, ciudades y agentes 
sociales, económicos y medioambientales pertinentes, previstos 
en el artículo 3, apartado 1, letra d), inciso iv) de la propuesta, 
requieren también la participación de los agentes del ámbito 
científico y de la investigación, por lo que es necesaria una 
clarificación de este aspecto;
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12. apoya en principio la concentración de los recursos en 
objetivos temáticos claros. Sin embargo, los programas operati
vos regionales son el nivel en el que debe tener lugar esta 
concentración. Por consiguiente, rechaza la concesión centrali
zada de cuotas y recursos para los distintos fondos o priorida
des de inversión. La concentración temática contemplada en el 
artículo 4 debe seguir estando reservada a la cooperación. El 
contrato de asociación entre un Estado miembro y la Comisión 
Europea debe estar basado en acuerdos entre el Estado miembro 
y los entes locales y regionales. Los Estados miembros y las 
regiones, así como los entes locales deben tener la posibilidad 
- en el marco de sus competencias - de formular autónoma
mente sus estrategias de desarrollo territorial en el proceso de 
programación y de establecer y justificar sus prioridades, tanto 
con respecto a los objetivos de la estrategia Europa 2020, como 
en relación con las necesidades específicas de su política regio
nal; 

13. se opone, por ello, a la concentración restrictiva de los 
recursos del FEDER en los objetivos temáticos «Potenciar la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación», «Mejo
rar la competitividad de las PYME» y «Favorecer el paso a una 
economía baja en carbono en todos los sectores», especialmente 
en el caso de aquellas regiones cuyo PIB per cápita correspon
diente al periodo 2007-2013 fue inferior al 75 % del PIB medio 
de la Europa de los Veinticinco en el periodo de referencia; 

14. señala que la concentración en estos tres objetivos reduce 
las posibilidades del FEDER para apoyar un crecimiento inteli
gente, sostenible e integrador, así como su capacidad para re
ducir las disparidades económicas, sociales y territoriales exis
tentes en la Unión. Es conveniente recordar que, como dice el 
artículo 176 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro
pea, el objetivo del FEDER es contribuir a la corrección de los 
principales desequilibrios regionales dentro de la Unión. Por lo 
tanto, si bien es adecuado utilizar el FEDER para impulsar la 
estrategia Europa 2020, esto no debe suponer una merma en el 
objetivo principal de reducción de las disparidades regionales. 
Asimismo, la concentración en estos tres objetivos dificulta el 
pleno cumplimiento por los Estados miembros y las regiones de 
los requisitos del artículo 7 (Fomento de la igualdad) y el artí
culo 8 (Desarrollo sostenible y cambio climático), ya que los 
objetivos temáticos limitados no se prestan al logro de dichos 
objetivos. La excesiva concentración también limita las decisio
nes estratégicas que deben ser objeto de una evaluación ex ante 
y menoscaba el proceso de evaluación ex ante. La realización de 
programas complejos para apoyar un desarrollo económico re
gional sostenible e integrado exige más flexibilidad in situ y 
resulta indispensable para seguir potenciando la competitividad 
de las regiones; 

15. rechaza una vez más la rígida asignación de cuotas para 
los gastos asociados a un objetivo temático o a un grupo de 
objetivos. Las considerables diferencias entre las regiones en lo 
tocante a sus posibilidades y necesidades, diferencias que existen 
incluso dentro de diversas categorías de regiones, chocan con 
una ponderación no diferenciada de los objetivos temáticos. La 
asignación centralizada de cuotas para los gastos acaba con el 
valor añadido de la política de cohesión, que radica en la for
mulación de estrategias adaptadas de desarrollo regional y te
rritorial; 

16. observa que las prioridades de inversiónpropuestas en el 
artículo 5, que el FEDER debería apoyar en el marco de cada 
objetivo temático, abarcan importantes ámbitos de las posibles 
ayudas del Fondo. Sin embargo, el Comité no comprende por 
qué la Comisión no ha considerado prioritarias determinadas 
inversiones que apoyan claramente la estrategia Europa 2020, 
como, por ejemplo, para transferir flujos de transporte; 

17. acoge positivamente la prioridad dada a las inversiones 
para «Favorecer el paso a una economía baja en carbono» y hace 
hincapié en su particular importancia para el futuro de Europa. 
No obstante, aboga por que el porcentaje de los recursos del 
FEDER destinados a este objetivo que propone la Comisión se 
fije en el contrato de asociación firmado por la Comisión, el 
Estado miembro de que se trate y los entes locales y regionales 
correspondientes. De esta manera se podrá utilizar un porcen
taje de los recursos del FEDER que se adecue a cada Estado 
miembro y cada región; 

18. considera que en este ámbito es necesario actuar, en 
particular en relación con el objetivo temático «Mejorar la com
petitividad de las PYME». En vista de la importancia que tiene 
este objetivo para el crecimiento y el empleo en Europa, y del 
amplio espectro de posibles ayudas prometedoras, es necesario 
ampliar de forma clara las prioridades de inversión precisamente 
en este aspecto. A juicio del Comité de las Regiones, es preciso 
que las ayudas a inversiones productivas relacionadas con la 
constitución, ampliación o diversificación de empresas o con 
una reconversión radical de los procesos de producción y de 
prestación de servicios, que contribuyan a crear y mantener 
puestos de trabajo duraderos, pasen a ocupar una posición 
clave. Tales inversiones en las empresas son indispensables 
para lograr el necesario cambio estructural en Europa y poder 
alcanzar los objetivos en materia de crecimiento y empleo. 
Limitar las ayudas del FEDER a las inversiones relacionadas 
con la creación de nuevas empresas, como al parecer pretende 
la Comisión, no sería compatible con las necesidades de desa
rrollo de las regiones y de Europa; 

19. pide igualmente que las ayudas a las inversiones en in
fraestructuras de apoyo a las actividades económicas, en la am
pliación de las infraestructuras turísticas y de formación profe
sional y continua, y en viveros de empresas en todas las regio
nes se incluyan entre aquellas prioridades de inversión del FE
DER a las que pueda prestarse especial atención a raíz de la 
concentración temática que deberá efectuarse con vistas a ela
borar los programas operativos; 

20. pide por ello a la Comisión Europea que flexibilice el 
contenido y alcance de las distintas prioridades de inversión 
mediante el diálogo con los Estados miembros y las regiones, 
caso por caso. Por el contrario, no deberían establecerse prio
ridades específicas del FEDER por Estado miembro, sino que 
cada programa operativo debería poder determinar las priorida
des adecuadas;
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Indicadores de la ayuda del FEDER destinada al objetivo de 
«Inversión en crecimiento y empleo» (artículo 6) 

21. acoge con agrado los indicadores comunes propuestos 
en el artículo 6 para medir los resultados de la ayuda del FEDER 
en el marco del objetivo «Inversión en crecimiento y empleo». 
No obstante, en algunos casos es necesario optimizarlos. Por 
ejemplo, el número de nuevos productos que se comercializan 
al amparo de proyectos de I+D solamente puede medirse con 
gran dificultad y mucho retraso. Este indicador no sirve para 
evaluar el rendimiento a escala europea, al igual que el indicador 
«Reducción estimada de las fugas en la red de distribución de 
agua»; 

22. pide a la Comisión Europea que revise una vez más el 
contenido enunciativo, la claridad y sobre todo manejabilidad 
de los 43 indicadores comunes en colaboración con los Estados 
miembros y las regiones y, en su caso, los simplifique. En cada 
programa operativo se debería tener la posibilidad de seleccio
nar únicamente los indicadores más adaptados a sus prioridades. 
Por el contrario, las autoridades de gestión y los beneficiarios no 
podrán considerarse responsables en caso de bajo rendimiento 
con respecto a unos resultados de los que no son directamente 
responsables; 

Disposiciones específicas sobre el tratamiento de las carac
terísticas territoriales peculiares (artículos 7 a 11) 

23. celebra que el FEDER pueda promover, entre otras cosas, 
amplias medidas de desarrollo urbano sostenible para hacer 
frente a los retos económicos, ecológicos, climáticos y sociales 
en zonas urbanas. Observa que el FEDER ya concede amplias 
ayudas a la dimensión urbana en el actual período de progra
mación, y, por tanto, también respalda la intención de la Co
misión Europea de reforzar la dimensión urbana en el próximo 
período de programación; 

24. considera, no obstante, que los recursos del FEDER de
ben poder utilizarse de forma flexible y sin privilegiar ni dis
criminar determinados tipos de zonas, pues de otro modo se 
corre el riesgo de excluir las zonas rurales y periurbanas y las 
zonas funcionales de los beneficios del FEDER. La concentración 
territorial de los recursos del FEDER en los distintos tipos de 
zonas debería decidirse en el marco del proceso de programa
ción, que deberá basarse en la cooperación con los entes regio
nales y locales; 

25. sugiere que se garantice una mejor conexión entre Ho
rizonte 2020 y los fondos estructurales estableciendo interfaces 
y puntos de enlace en ambos programas. Actualmente no es 
posible apoyar proyectos integrados mediante el programa eu
ropeo de investigación y los fondos estructurales. Una mejor 
conexión entre ambos programas aumentaría la sinergia y con
tribuiría a reforzar la base de conocimientos en todas las regio
nes, por lo que la complementariedad de Horizonte 2020 y los 
fondos estructurales también se debería reflejar adecuadamente 
en los programas operativos y en las estrategias de investiga
ción, innovación y especialización inteligente; 

26. señala, por lo que se refiere a la obligación que se prevé 
imponer a los Estados miembros en el artículo 7 de presentar 

de antemano una lista de las ciudades en las que deban llevarse 
a cabo medidas para un desarrollo sostenible en el medio ur
bano, que dicha lista únicamente debería tener un carácter in
dicativo. Podría ser el resultado de un debate, en asociación con 
los entes locales y regionales competentes sobre la base de una 
convocatoria abierta a todas las ciudades de cada Estado miem
bro. El desarrollo sostenible en el medio urbano debería estar en 
principio a disposición de todas las ciudades, incluidas las pe
queñas y medianas, situadas en la zona del programa de que se 
trate. Las regiones deben tener la posibilidad de conceder las 
ayudas de forma flexible, sobre la base de sus programas ope
rativos y su marco financiero y de acuerdo con sus necesidades 
regionales y locales; 

27. señala que la parte de los recursos del FEDER que debe 
destinarse a la promoción del desarrollo sostenible en el medio 
urbano y el desarrollo local en general debería ser resultado de 
la planificación de los programas operativos. Destaca, no obs
tante, que todos los Estados miembros también podrán reser
varse eventualmente la facultad de aumentar esta cantidad, de 
modo que siga siendo posible utilizar un amplio espectro de 
medidas de ayuda en los programas operativos para promover 
el desarrollo sostenible en el medio urbano y local. Estas debe
rían estar condicionadas, cuando sea necesario por las caracte
rísticas geográficas locales, al establecimiento de una asociación 
con los territorios periurbanos, rurales y funcionales adyacentes 
y, si procede, a la elaboración de una planificación estratégica 
integrada supramunicipal. Los Estados miembros y las regiones 
necesitan la flexibilidad necesaria para llevar a cabo estas medi
das durante el período de programación en función de sus 
imperativos de política regional y estructural y para elegir pro
yectos de acuerdo con sus características cualitativas; 

28. subraya que la delegación de tareas en favor de las ciu
dades en virtud del instrumento de «inversión territorial inte
grada» propuesto en el artículo 9 del Reglamento general debe
ría preverse como una opción. Los entes locales y regionales 
deben poder decidir por sí solos si desean asumir tareas y en 
qué medida quieren hacerlo, debiendo tener en cuenta la capa
cidad institucional y técnica; 

29. destaca, en relación con la plataforma de desarrollo 
urbano que se propone en el artículo 8, los trabajos realizados 
hasta ahora por el programa URBACT, que se basa en particular 
en el intercambio de experiencias sobre planes de desarrollo 
urbano en la Unión Europea; pide, por tanto, a la Comisión 
Europea que justifique el valor añadido de una nueva plataforma 
en la forma propuesta por la Comisión Europea, evite cualquier 
duplicación entre la plataforma y URBACT y aporte más preci
siones sobre el futuro del programa URBACT en el próximo 
periodo de programación; 

30. ofrece a la Comisión Europea una estrecha cooperación y 
la realización de actos comunes (conferencias anuales conjuntas) 
para reforzar el diálogo político sobre conceptos de desarrollo 
urbano y la colaboración de los territorios urbanos y rurales en 
Europa, por considerar que esta es una tarea importante del 
propio Comité de las Regiones;
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31. acoge favorablemente las ayudas propuestas para las ac
ciones innovadoras en el campo del desarrollo urbano sosteni
ble que figuran el artículo 9 de la propuesta de Reglamento, 
pues estima que es una posibilidad de promover proyectos 
innovadores sin imponer a las regiones responsables de las 
ayudas ordinarias la carga administrativa de estas ayudas espe
ciales. También acoge favorablemente que el concepto de inno
vación no se limite a la tecnología, sino que incluya igualmente 
la innovación social. Asimismo, el Comité de las Regiones 
aboga por que se conceda también a las regiones la opción 
de ensayar por sí mismas enfoques innovadores para las ayudas, 
también en el ámbito de la especialización inteligente, en el 
marco de los programas operativos; 

32. pide, en relación con los enunciados sobre las zonas con 
desventajas naturales o demográficas que recoge el artículo 10 
de la propuesta de Reglamento, que en los programas operati
vos se tengan más en cuenta los retos que plantea el cambio 
demográfico, como se prevé en el artículo 111 de la propuesta 
de Reglamento general para la adaptación de los porcentajes de 
cofinanciación. En una situación de evidente retroceso demo
gráfico, de emigración, en particular de jóvenes y personas al
tamente cualificadas, y de un creciente envejecimiento, la evo
lución demográfica representa una desventaja grave y duradera, 
a la que la política de cohesión debe prestar especial atención, 
tal como se prevé en el artículo 174 del Tratado sobre el 
funcionamiento de la Unión Europea. Las posibilidades de in
tervención del FEDER deben tener en cuenta este hecho. La 
concentración temática y las prioridades de inversión deberían 
dejar un margen de maniobra suficiente para poder desarrollar y 
aplicar enfoques de solución innovadores; 

33. apoya las propuestas que figuran en el artículo 11 en 
favor de las Regiones ultraperiféricas, pues considera que cons
tituyen un buen fundamento para la promoción de dichas re
giones en el futuro; considera que se deberá garantizar un nivel 
adecuado de apoyo a esta dotación para las regiones ultraperi
féricas y prever una mayor flexibilidad en lo que se refiere a la 
concentración temática; 

Disposiciones finales (artículos 12 a 17) 

34. se remite, en relación con el ejercicio de delegación pre
visto en el artículo 13 de la propuesta de Reglamento, a las 

objeciones de principio con respecto a la utilización de actos 
delegados. Con arreglo al artículo 290 del TFUE, la delegación 
de poderes solamente puede referirse a determinadas disposicio
nes no esenciales y debe fijar de forma expresa los objetivos, el 
contenido, el alcance y la duración de dicha delegación de 
poderes; 

Observaciones relativas a los principios de subsidiariedad y 
proporcionalidad 

35. considera que el Reglamento, en su versión propuesta 
por la Comisión Europea, reduce excesivamente el abanico de 
posibles ayudas del FEDER y no deja a los Estados miembros y 
regiones el necesario margen de maniobra en materia de política 
regional y estructural para alcanzar los objetivos del Tratado y 
de la estrategia Europa 2020 con medidas adaptadas a cada 
territorio. De esta manera se limita la posibilidad de poner en 
marcha estrategias integradas de desarrollo territorial con ayuda 
del FEDER, que tengan en cuenta las ventajas y necesidades de 
cada territorio y contribuyan de forma significativa a aumentar 
el crecimiento y el empleo; 

36. opina que los principios de subsidiariedad y proporcio
nalidad deberían tenerse más en cuenta en las negociaciones en 
curso, para que la ayuda del FEDER no tenga un carácter cen
tralizado, excesivamente regulado y claramente burocrático, lo 
que mermaría la aceptación y la credibilidad de la política eu
ropea de cohesión a los ojos de los ciudadanos y las empresas 
de las regiones; 

37. considera, por consiguiente, que es necesario introducir 
mejoras considerables en la propuesta de Reglamento y pide a la 
Comisión Europea que la revise en el diálogo con el Consejo y 
el Parlamento Europeo; 

38. exhorta a la Comisión Europea, al Consejo y al Parla
mento Europeo a que sigan incorporando en este proceso de 
negociación los conocimientos y la experiencia de los entes 
locales y regionales; 

II. ENMIENDAS 

Enmienda 1 

Artículo 2 

Añádase un segundo párrafo 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

… Entre las tareas del FEDER contempladas en los artículos 
174 y 176 del TFUE se encuentra igualmente la de reducir 
las disparidades en cuanto al nivel de desarrollo de las 
distintas regiones y el retraso de las regiones menos favo 
recidas. Entre estas regiones se prestará especial atención a 
las zonas rurales, a las zonas afectadas por una transición 
industrial y a las regiones que padecen desventajas natura 
les o demográficas graves y permanentes, como, por ejem 
plo, las regiones más septentrionales con una escasa den 
sidad de población y las regiones insulares, transfronterizas 
y de montaña;
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Exposición de motivos 

Véase el punto 4 del presente documento. 

Cuando se hace referencia a un artículo del Tratado, se debe citar todo el artículo, no solamente algunas 
partes. 

Enmienda 2 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

En las regiones más desarrolladas, el FEDER no apoyará 
inversiones en infraestructuras que presten servicios básicos 
al ciudadano en los campos del medio ambiente, el trans
porte y las TIC. 

En las regiones más desarrolladas, el FEDER no apoyará 
inversiones puede ser necesario invertir en infraestructuras 
que presten servicios básicos al ciudadano en los campos 
del medio ambiente, el transporte y las TIC, a fin de reducir 
las disparidades internas de desarrollo. 

Exposición de motivos 

Véase el punto 5 del presente documento. 

Enmienda 3 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1, letra a) 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

(a) inversiones productivas que contribuyan a crear o pre
servar puestos de trabajo duraderos, mediante ayuda 
directa a la inversión, en las pequeñas y medianas em
presas (PYME); 

(a) inversiones productivas que contribuyan a crear o pre
servar puestos de trabajo duraderos, prioritariamente 
mediante ayuda directa a la inversión, en las pequeñas 
y medianas empresas (PYME); 

Exposición de motivos 

Véase el punto 7 del presente documento. 

Enmienda 4 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1, letra c) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

c) inversiones en infraestructura social, sanitaria y educati
va; 

c) inversiones en infraestructura social, sanitaria, de patri 
monio cultural y educativa;
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Enmienda 5 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1 letra d) (i) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

d) desarrollo del potencial endógeno a través del apoyo al 
desarrollo regional y local y a la investigación y la in
novación. Dichas medidas incluirán lo siguiente: 

i) inversión fija en bienes de equipo e infraestructuras 
de pequeña envergadura 

d) desarrollo del potencial endógeno a través del apoyo al 
desarrollo regional y local y a la investigación y la 
innovación. Dichas medidas incluirán lo siguiente: 

i) inversión fija en bienes de equipo e infraestructuras 
de pequeña envergadura 

Exposición de motivos 

Esta enmienda está en relación con el punto 9 del Dictamen. La reducción de la posible intervención del 
FEDER, en cuanto al apoyo a la inversión en bienes de equipo e infraestructura, a «inversiones de pequeña 
envergadura» resulta contradictoria con las necesidades de desarrollo de las regiones en diferentes materias. 
Como ejemplo es un contrasentido en relación con lo establecido en el artículo 5, 1), a), referente al 
desarrollo de infraestructuras de investigación e innovación para desarrollar excelencia en materia de I+D. 

Enmienda 6 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1, letra d) 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

iii) ayudas a organismos públicos de investigación e inno
vación e inversión en tecnología y en investigación 
aplicada en empresas; 

iii) ayudas a organismos públicos de investigación e inno
vación e inversión en tecnología y en investigación 
aplicada en empresas, así como a proyectos de investi 
gación e innovación llevados a cabo mediante la aso 
ciación de organismos públicos de investigación y em 
presas privadas; 

Exposición de motivos 

Véase el punto 10 del presente documento. 

Enmienda 7 

Artículo 3 

Modifíquese el apartado 1, letra d) 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

iv) interconexión en red, cooperación e intercambio de 
experiencias entre regiones, ciudades y agentes sociales, 
económicos y medioambientales pertinentes; 

iv) interconexión en red, cooperación e intercambio de 
experiencias entre regiones, ciudades y agentes sociales, 
económicos y medioambientales pertinentes, así como 
los agentes del ámbito científico y de investigación;
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Exposición de motivos 

Véase el punto 11 del presente documento. 

Enmienda 8 

Artículo 4 

Modifíquese del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

Los objetivos temáticos contemplados en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC] y las prioridades de 
inversión correspondientes establecidas en el artículo 5 del 
presente Reglamento a los que puede contribuir el FEDER 
se concentrarán como sigue: 

(a) en las regiones más desarrolladas y en las regiones de 
transición: 

i) al menos un 80 % de los recursos totales del FEDER 
a nivel nacional deberán asignarse a los objetivos 
temáticos contemplados en los puntos 1, 3 y 4 
del artículo 9 del Reglamento (UE) n o […]/2012 
[RDC], y 

ii) al menos un 20 % de los recursos totales del FEDER 
a nivel nacional deberán asignarse al objetivo temá
tico contemplado en el punto 4 del artículo 9 del 
Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC]; 

(b) en las regiones menos desarrolladas: 

i) al menos un 50 % de los recursos totales del FEDER 
a nivel nacional deberán asignarse a los objetivos 
temáticos contemplados en los puntos 1, 3 y 4 
del artículo 9 del Reglamento (UE) n o […]/2012 
[RDC]; y 

ii) al menos un 6 % de los recursos totales del FEDER a 
nivel nacional deberán asignarse al objetivo temático 
contemplado en el punto 4 del artículo 9 del Re
glamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. 

No obstante lo dispuesto en la letra a) inciso i), en las 
regiones cuyo PIB per cápita correspondiente al periodo 
2007-2013 fue inferior al 75 % del PIB medio de la Europa 
de los Veinticinco en el periodo de referencia pero que eran 
elegibles asimismo de acuerdo con la categoría de regiones 
de transición o más desarrolladas según la definición del 
artículo 82, apartado 2), letras b) y c), del Reglamento (UE) 
n o [ ]/2012 [RDC] durante el periodo 2014-2020, al me
nos un 60 % de los recursos totales del FEDER a nivel 
nacional deberán asignarse a los objetivos temáticos con
templados en los puntos 1, 3 y 4 del artículo 9 del Re
glamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. 

Los objetivos temáticos contemplados en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC] y las prioridades de 
inversión correspondientes establecidas en el artículo 5 del 
presente Reglamento a los que puede contribuir el FEDER 
se concentrarán como sigue: 

(a) en las regiones más desarrolladas y en las regiones de 
transición: 

i) al menos un 80 % 60 % de los recursos totales del 
FEDER a nivel nacional deberán asignarse, en prin 
cipio, a los objetivos temáticos contemplados en los 
puntos 1, 3 y 4 del artículo 9 del Reglamento (UE) 
n o […]/2012 [RDC], y 

ii) al menos un 20 % 15 % de los recursos totales del 
FEDER a nivel nacional deberán asignarse al objetivo 
temático contemplado en el punto 4 del artículo 9 
del Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC]; 

(b) en las regiones menos desarrolladas y en las regiones 
en transición: 

i) al menos un 50 % de los recursos totales del FEDER 
a nivel nacional deberán asignarse a los objetivos 
temáticos contemplados en los puntos 1, 3 y 4 
del artículo 9 del Reglamento (UE) n o […]/2012 
[RDC]; y 

ii) al menos un 6 % de los recursos totales del FEDER a 
nivel nacional deberán asignarse al objetivo temático 
contemplado en el punto 4 del artículo 9 del Re
glamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. 

No obstante lo dispuesto en la letra a) inciso i), en las 
regiones cuyo PIB per cápita correspondiente al periodo 
2007-2013 fue inferior al 75 % del PIB medio de la Europa 
de los Veinticinco en el periodo de referencia pero que eran 
elegibles asimismo de acuerdo con la categoría de regiones 
de transición o más desarrolladas según la definición del 
artículo 82, apartado 2), letras b) y c), del Reglamento (UE) 
n o [ ]/2012 [RDC] durante el periodo 2014-2020, al me
nos un 60 % 50 % de los recursos totales del FEDER a nivel 
nacional deberán asignarse a los objetivos temáticos con
templados en los puntos 1, 3 y 4 del artículo 9 del Re
glamento (UE) n o […]/2012 [RDC].
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Exposición de motivos 

Véanse los puntos 12 a 15 del presente documento. 

Enmienda 9 

Artículo 5 

Complétese el apartado 4, letra c), del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

… c) ayudas a inversiones productivas relacionadas con la 
constitución, ampliación o diversificación de empresas 
o con una reconversión radical de los procesos de pro 
ducción y de prestación de servicios, que contribuyan a 
crear y mantener puestos de trabajo duraderos. 

Exposición de motivos 

Véase el punto 18 del presente documento. 

Enmienda 10 

Artículo 5, apartados.3 y 4 

Modifíquense del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda 

5.3 mejorar la competitividad de las PYME: 

…5.4 

… 

b) fomento de la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables por parte de las PYME; 

… 

5.3 mejorar la competitividad, principalmente de las 
PYME: 

… 

d) fomento de infraestructuras relacionadas con la 
economía;5.4 

… 

b) fomento de la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables, principalmente por parte de 
las PYME 

… 

Exposición de motivos 

Sobre el apartado 3: las pequeñas y medianas empresas constituyen el núcleo de los esfuerzos para mejorar 
la competitividad de la economía en el marco de la política regional. Pero las grandes empresas también 
desempeñan un papel importante con respecto a la política estructural, por ejemplo como socios en el 
desarrollo de clusters industriales. En consonancia con la iniciativa emblemática «Una política industrial para 
la era de la globalización», debe seguir existiendo la posibilidad de prestar apoyo a las grandes empresas, si 
bien las medidas deben centrarse principalmente, como hasta ahora, en las pequeñas y medianas empresas. 

Sobre el apartado 3 d): los proyectos de infraestructuras relacionadas con la economía son medidas de 
desarrollo económico a escala regional que guardan relación directa con el establecimiento y el desarrollo de 
empresas. Unas infraestructuras modernas sostienen la capacidad de funcionamiento de las empresas y son 
un importante factor que influye en la capacidad de atracción económica de una localidad.
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Sobre el apartado 4 b): el Reglamento del FEDER debería proporcionar perspectivas realistas para fomentar 
la protección del medio ambiente y del clima en interés del desarrollo sostenible. La propuesta original de 
centrarse exclusivamente en las PYME es demasiado restrictiva para alcanzar plenamente este objetivo. 

Enmienda 11 

Artículo 6 

Modifíquese el apartado 1 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

1. Se utilizarán, si procede, indicadores comunes, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo del presente Regla
mento y de conformidad con el artículo 24, apartado 3, del 
Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. Los valores de par
tida de los indicadores comunes se pondrán a cero y se 
fijarán objetivos acumulados para 2022. 

1. Se utilizarán, si procede, indicadores comunes, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo del presente Regla
mento, previa concertación con los Estados miembros y las 
regiones, y de conformidad con el artículo 24, apartado 3, 
del Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. Los valores de 
partida de los indicadores comunes se pondrán a cero y se 
fijarán objetivos acumulados para 2022. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 21 y 22 del presente documento. 

El papel de las regiones en la definición de los indicadores es de gran importancia como resalta el propio 
punto 22 del dictamen, por lo que entendemos que no se debe omitir la referencia a las regiones en la 
enmienda 11. 

Enmienda 12 

Artículo 7 

Modifíquese el apartado 2 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

2. Cada Estado miembro establecerá en su contrato de 
asociación una lista de las ciudades donde deberán ponerse 
en práctica medidas integradas para el desarrollo urbano 
sostenible y una asignación anual indicativa para dichas 
medidas a nivel nacional. 

Al menos un 5 % de los recursos del FEDER destinados a 
nivel nacional deberán asignarse a medidas integradas para 
el desarrollo urbano sostenible delegadas a las ciudades 
para la gestión a través de las inversiones territoriales inte
gradas a que hace referencia el artículo 99 del Reglamento 
(UE) n o […]/2012 [RDC]. 

2. Cada Estado miembro establecerá en su contrato de 
asociación una lista indicativa de las ciudades donde debe
rán ponerse en práctica medidas integradas para eldesarro
llo urbano sostenible y una asignación anual indicativa para 
dichas medidas a nivel nacional. Esta lista podrá ser el 
resultado de una convocatoria abierta a todas las ciudades 
de cada Estado miembro, mediante la que se evalúe la 
calidad de las estrategias urbanas integradas. 

Al menos un 5 % de los recursos del FEDER destinados a 
nivel nacional deberán asignarse a medidas integradas para 
el desarrollo urbano sostenible. Su gestión podrá delegarse 
también a las ciudades interesadas en las inversiones terri 
toriales integradas a que hace referencia el artículo 99 del 
Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC]. 

Al menos un 5 % de los recursos del FEDER destinados a 
nivel nacional deberán asignarse a medidas integradas para 
el desarrollo urbano sostenible delegadas a las ciudades 
para la gestión a través de las inversiones territoriales inte 
gradas a que hace referencia el artículo 99 del Reglamento 
(UE) n o […]/2012 [RDC].
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Exposición de motivos 

Véanse los puntos 26 y 28 del presente documento. 

La enmienda recoge la propuesta de la Comisión de asignar al menos un 5 % de los recursos del FEDER 
destinados a nivel nacional a medidas integradas para el desarrollo urbano sostenible, pero sin determinar de 
antemano tajantemente qué instrumento se utilizará para ello. 

Enmienda 13 

Artículo 8 

Modifíquense los apartados 1 y 2 del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

1. La Comisión establecerá, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 51 del Reglamento (UE) n o […]/2012 
[RDC], una plataforma de desarrollo urbano para fomentar 
la generación de capacidades y la interconexión en red 
entre las ciudades y el intercambio de experiencia sobre 
política urbana a escala de la Unión en ámbitos referidos 
a las prioridades de inversión del FEDER y al desarrollo 
urbano sostenible. 

2. La Comisión adoptará una lista de las ciudades que 
vayan a participar en la plataforma a partir de las listas 
establecidas en los contratos de asociación, por medio de 
actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
con arreglo al procedimiento consultivo al que se refiere el 
artículo 14, apartado 2. 

La lista constará de un número máximo de trescientas 
ciudades, con un máximo de veinte por Estado miembro. 
Las ciudades se seleccionarán en base a los siguientes cri
terios: 

a. la población, teniendo en cuenta las peculiaridades de 
los sistemas urbanos nacionales;b. 

la existencia de una estrategia de medidas integradas para 
hacer frente a los retos económicos, ambientales, climáticos 
y sociales que afectan a las zonas urbanas. 

3. La plataforma apoyará asimismo la interconexión en 
red entre todas las ciudades que emprendan acciones inno
vadoras a iniciativa de la Comisión. 

1. La Comisión establecerá organizará regularmente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Regla
mento (UE) n o […]/2012 [RDC], en colaboración con el 
Comité de las Regiones y con el apoyo de los correspon 
dientes programas de cooperación territorial, una plata
forma de desarrollo urbano para fomentar, por una parte, 
la generación de capacidades y la interconexión en red 
entre las ciudades y, por otra, el diálogo político y el 
intercambio de experiencia sobre política urbana a escala 
de la Unión, en particular en ámbitos referidos a las prio
ridades de inversión del FEDER y al desarrollo urbano 
sostenible. 

2. La Comisión adoptará una lista de las ciudades que 
vayan a participar en la plataforma a partir de las listas 
establecidas en los contratos de asociación, por medio de 
actos de ejecución. Dichos actos de ejecución se adoptarán 
con arreglo al procedimiento consultivo al que se refiere el 
artículo 14, apartado 2. 

En dicha plataforma participarán igualmente las ciudades 
incluidas por los Estados miembros en los acuerdos de 
asociación, en las que deban llevarse a cabo amplias medi 
das para un desarrollo urbano sostenible. 

La lista constará de un número máximo de trescientas 
ciudades, con un máximo de veinte por Estado miembro. 
Las ciudades se seleccionarán en base a los siguientes cri 
terios: 

a. la población, teniendo en cuenta las peculiaridades de 
los sistemas urbanos nacionales; 

b. la existencia de una estrategia de medidas integradas 
para hacer frente a los retos económicos, ambientales, 
climáticos y sociales que afectan a las zonas urbanas. 

3. La plataforma apoyará asimismo la interconexión en 
red entre todas las ciudades que emprendan acciones inno
vadoras a iniciativa de la Comisión. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 29 y 30 del presente documento. 

Se trata de un añadido a la enmienda. No hay motivo alguno para limitar las redes y el intercambio de 
experiencias entre ciudades. El programa Urbact seguirá teniendo una enorme importancia para las ciudades 
que no participen en la plataforma, pero también puede convertirse en un programa para mejorar la 
cooperación entre ciudades, tanto dentro como fuera de ella.
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Enmienda 14 

Artículo 9 

Modifíquese 

Propuesta de la Comisión Enmienda 

Acciones innovadoras en el campo del desarrollo ur
bano sostenible 

1. A iniciativa de la Comisión, el FEDER podrá apoyar 
acciones innovadoras en el campo del desarrollo urbano 
sostenible, dentro del límite del 0,2 % de la asignación 
anual total de este Fondo. Entre dichas acciones se incluirán 
estudios y proyectos piloto para identificar o probar solu
ciones nuevas en respuesta a problemas de desarrollo ur
bano sostenible de interés para la Unión. 

Acciones innovadoras en el campo del desarrollo ur
bano sostenible 

1. A iniciativa de la Comisión, el FEDER podrá apoyar 
acciones innovadoras en el campo del desarrollo urbano 
sostenible, teniendo imperativamente en cuenta los proble 
mas de las zonas periurbanas y funcionales, dentro del 
límite del 0,2 % de la asignación anual total de este Fondo. 
Entre dichas acciones se incluirán estudios y proyectos 
piloto para identificar o probar soluciones nuevas en res
puesta a problemas de desarrollo urbano sostenible (inclui 
dos los proyectos que relacionen a los agentes urbanos con 
los rurales y periurbanos) de interés para la Unión. 

Exposición de motivos 

El desarrollo urbano sostenible solo es posible en el marco de una gran asociación entre las ciudades y los 
territorios periurbanos y rurales adyacentes. Es importante que las medidas innovadoras que se apliquen 
puedan favorecer las relaciones urbano-rurales y que los agentes locales de las zonas periurbanas puedan 
participar con todo derecho en estas acciones innovadoras. 

Enmienda 15 

Artículo 9 

Añádase un nuevo apartado 4 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

Se concederá a las regiones y a los entes locales la posibi 
lidad de ensayar enfoques de ayuda innovadores en el 
marco de los correspondientes programas operativos. 

Exposición de motivos 

Véase el punto 31 del presente documento. 

Hay que tener en cuenta los distintos marcos institucionales de los Estados miembros. Es preciso observar 
que en algunos Estados miembros existe únicamente el nivel municipal. 

Enmienda 16 

Artículo 10 

Modifíquese del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

Los programas operativos cofinanciados por el FEDER que 
engloben zonas con desventajas naturales o demográficas 
graves y permanentes, según se contemplan en el artí
culo 111, apartado 4, del Reglamento (UE) n o […]/2012 
[RDC], prestarán particular atención a la superación de las 
dificultades específicas de dichas zonas. 

Los programas operativos cofinanciados por el FEDER que 
engloben zonas con desventajas naturales o demográficas 
graves y permanentes, según se contemplan en el artí
culo 111, apartado 4, del Reglamento (UE) n o [ … ] / 
2012 [ RDC ] y en el artículo 174 del TFUE, prestarán 
particular atención a la superación de las dificultades espe
cíficas de dichas zonas.
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Exposición de motivos 

Véase el punto 32 del presente documento. 

Enmienda 17 

Artículo 13 

Complétese el apartado 1 del modo siguiente: 

Propuesta de la Comisión Enmienda del CDR 

Se confieren a la Comisión los poderes para adoptar actos 
delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo. 

Se confieren a la Comisión los poderes para adoptar actos 
delegados en las condiciones establecidas en el presente 
artículo. Con arreglo al artículo 290 del TFUE, la delega 
ción de poderes solamente podrá referirse a determinadas 
disposiciones no esenciales y deberá fijar de forma expresa 
los objetivos, el contenido, el alcance y la duración de 
dicha delegación de poderes. 

Exposición de motivos 

Véase el punto 34 del presente documento. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Propuesta de Reglamento sobre el Fondo Social Europeo 

(2012/C 225/09) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— expresa su satisfacción por el hecho de que el Fondo Social Europeo (FSE) mantenga sus características 
de fondo estructural y continúe siendo un elemento sólidamente establecido de la política de cohesión 
de la UE, en lugar de transformarse en una política europea sectorial; 

— mantiene sus dudas con respecto a si este modesto aumento de los fondos correspondientes al FSE 
será suficiente para sostener los ambiciosos objetivos que se han atribuido al Fondo; 

— pide que se busque directamente la base jurídica independiente del FSE más adecuada, con el fin de 
responder al problema de la ayuda alimentaria para las personas más necesitadas; 

— expresa su preocupación por el hecho de que la exigencia de que el FSE sea «plenamente coherente» 
con los objetivos de la Estrategia Europa 2020 pueda restringir la misión que debe asumir el Fondo en 
lo que respecta a la política de cohesión, tal como está prevista en el Tratado (zonas rurales, zonas 
que han sido objeto de reconversión industrial, regiones insulares, transfronterizas o montañosas); 

— lamenta que la propuesta no haga referencia al fomento de la flexibilidad unida a la seguridad 
(flexiguridad) en el mercado de trabajo, que por otro lado se incluye en una de las directrices 
integradas (n o 7) de la Estrategia Europa 2020; 

— aprueba la disposición según la cual debe destinarse al menos el 20 % del total de los recursos del FSE 
para cada Estado miembro a la realización del objetivo temático «fomentar la inclusión social y luchar 
contra la pobreza»; 

— aunque aprueba el objetivo de la concentración temática, está en desacuerdo con las modalidades y el 
procedimiento escogidos por la Comisión para cumplirlo y es partidario de una mayor flexibilidad; 

— expresa su decepción por el hecho de que tanto el artículo 6 de la propuesta de Reglamento, relativo a 
la «participación de los socios», como el considerando 9 denotan una total falta de referencia a los 
entes territoriales y se limitan a mencionar a los interlocutores sociales y las organizaciones no 
gubernamentales; 

— expresa su sorpresa por el hecho de que la propuesta de la Comisión no prevea, como complemento 
de la cooperación transnacional, una cooperación transfronteriza e interregional; 

— acoge favorablemente que se mencione la necesaria «movilización de los agentes regionales y locales» 
para poner en práctica la Estrategia Europa 2020, así como la posibilidad de recurrir a pactos 
territoriales para alcanzar este objetivo, pero preferiría que se ampliase su uso a otros fondos.
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Ponente Konstantinos SIMITSIS (EL/PSE), alcalde de Kavala 

Texto de referencia «Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al 
Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 1081/2006» 

COM(2011) 607 final – 2011/0268 (COD) 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

A. Observaciones generales 

1. expresa su satisfacción por el hecho de que el Fondo 
Social Europeo (FSE), que constituye un medio insustituible 
para sostener el empleo, fomentar la inclusión social y luchar 
contra la pobreza, mantenga sus características de fondo estruc
tural incluso más allá de 2013 y continúe siendo un elemento 
sólidamente establecido de la política de cohesión de la UE, en 
lugar de transformarse en una política europea sectorial; 

2. acoge favorablemente que se mantengan, reestructuren y 
amplíen los objetivos temáticos fundamentales de las interven
ciones del FSE, articulados en cuatro categorías acompañadas 
respectivamente de una serie de prioridades de inversión; 

3. se felicita en particular de la importancia dada a «la in
clusión social y la lucha contra la pobreza», al convertirlas en un 
objetivo temático fundamental de las intervenciones del FSE, 
ahora que la protección social se considera una necesidad ab
soluta, en una coyuntura de grave crisis económica que afecta a 
un gran número de ciudadanos europeos; 

4. aprueba la propuesta de aumentar modestamente la dota
ción disponible para el FSE, que alcanza la cantidad de 84 000 
millones de euros y representa el 25 % del presupuesto total de 
la política de cohesión para el período 2014-2020 (frente a 
aproximadamente 75 000 millones de euros, equivalentes al 
23 % del actual período de programación); 

5. mantiene sus dudas, no obstante, con respecto a si este 
modesto aumento de los fondos correspondientes al FSE (menor 
de lo previsto, dado que la dotación mínima del FSE incluye 
2 500 millones de euros de ayuda alimentaria para las personas 
más necesitadas, que pasan del presupuesto de la PAC al del 
FSE) será suficiente para sostener los ambiciosos objetivos que 
se han atribuido al Fondo; 

6. manifiesta sus dudas respecto de si la ayuda alimentaria 
para las personas más necesitadas, que en principio el CDR 
apoya firmemente, está cubierta por los objetivos establecidos 
en el artículo 162 del TFUE. Asimismo, señala que la ayuda 
alimentaria para las personas más necesitadas no se menciona 
en el texto de la propuesta de Reglamento relativo al FSE ni en 
los ámbitos de intervención (en especial, el artículo 3 sobre el 
ámbito de aplicación). Por consiguiente, pide que se busque 
directamente la base jurídica independiente del FSE más adecua
da, con el fin de responder al problema de la ayuda alimentaria 
para las personas más necesitadas; 

7. se pregunta si, en esta época en que Europa se ve enfren
tada a una grave crisis económica, con repercusiones sociales 
dramáticas, no sería más oportuno definir objetivos más ambi

ciosos para la dotación financiera de la política de cohesión en 
general y del FSE en particular; 

8. muestra su decepción de que la Comisión, una vez más, 
no se haya atrevido a adoptar las posiciones defendidas por el 
CDR sobre la evaluación de los progresos realizados utilizando 
criterios que vayan más allá del PIB y cubran parámetros eco
nómicos, sociales y medioambientales; 

9. pide a la Comisión y a los demás órganos competentes de 
la UE que aceleren sus esfuerzos para que sea posible utilizar las 
estadísticas nacionales más recientes, del período 2009-2011, 
así como los datos regionales del período 2008-2010 (y no 
los de 2007-2009 y 2006-2008 respectivamente), para que 
sea posible plasmar con la mayor exactitud posible la coyuntura 
económica extremadamente desfavorable y se pueda recurrir al 
FSE para hacer frente a las necesidades crecientes causadas por 
esta situación. Pide, por motivos de equidad, que la metodología 
de asignación de los recursos garantice en todos los casos que 
las regiones que sigan incluidas en el objetivo de convergencia 
tengan derecho necesariamente a una mayor financiación que 
las de la categoría de regiones en transición; 

10. es contrario a la idea de introducir cláusulas de condicio
nalidad macroeconómica, a fortiori para el FSE, dado que con su 
aplicación los entes regionales y, en última instancia, los benefi
ciarios del Fondo –que según el artículo 2, apartado 3 de la pro
puesta de reglamento son «los ciudadanos y, especialmente, los 
grupos desfavorecidos tales como los desempleados de larga du
ración, las personas con discapacidad, los inmigrantes, las mino
rías étnicas, las comunidades marginadas y las personas que sufren 
exclusión social», así como las empresas-, se verían «penalizados» 
por los retrasos de los gobiernos centrales a la hora de promover 
las reformas que se han comprometido a realizar en el marco de 
los programas nacionales de reforma; 

11. expresa su preocupación por los problemas de contra
vención de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad 
que podrían resultar de algunos puntos de la propuesta de la 
Comisión, como, por ejemplo, los que se refieren a la concen
tración temática, que reducen las posibilidades de adaptar las 
intervenciones del FSE a las necesidades y a las especificidades 
propias de cada región; 

12. recuerda que, conforme a los Tratados, la Comisión debe 
respetar obligatoriamente el principio de subsidiariedad, tema de 
especial interés para el Comité, ya que según el artículo 2 del 
Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad 
y proporcionalidad las consultas que acompañan el procedi
miento de adopción de un acto legislativo «deberán tener en 
cuenta, cuando proceda, la dimensión regional y local de las 
acciones previstas». Además, el artículo 5 de dicho Protocolo 
establece exigencias específicas sobre la obligación de la Comi
sión de motivar suficientemente sus propuestas. La propuesta 
analizada, al limitarse a invocar de manera general e indetermi
nada la eficacia que deben revestir las intervenciones del FSE, 
difícilmente responde a estas especificaciones;
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13. señala que las disposiciones previstas, de carácter obliga
torio, sobre los porcentajes mínimos, los niveles de ayuda y las 
restricciones a la concentración temática y a la cooperación 
transnacional suscitan el riesgo de que la Comisión cambie su 
papel de socio estratégico y de asesor por el de supervisor, 
reduciendo su papel a verificar y certificar que la programación 
de los Estados miembros y las regiones se ajusta a unos criterios 
predeterminados a nivel europeo, que pueden estar muy aleja
dos de sus necesidades; 

14. es partidario de que se establezca una nueva categoría 
intermedia de regiones cuyo PIB se sitúa entre el 75 y el 90 % 
de la media de la UE, pero también de que se garantice a todas 
las regiones el derecho a beneficiarse de las intervenciones del 
FSE, incluidas aquellas que, aunque no acusan retrasos de desa
rrollo con respecto a las medias estadísticas, a menudo encuen
tran problemas de cohesión social por la existencia de bolsas de 
pobreza y subdesarrollo; 

15. considera en cualquier caso que el nuevo modo de cla
sificación de las regiones no debe conducir a una reducción 
extremadamente drástica del nivel de las ayudas percibidas du
rante el período de programación en curso, y pide que se prevea 
una salvaguardia según la cual las regiones no puedan percibir, 
en el período 2014-2020, ayudas inferiores a dos tercios de las 
percibidas en el período 2007-2013; 

16. valora positivamente la iniciativa de priorizar los porcen
tajes de participación del FSE, aunque pide que se fijen porcen
tajes más reducidos con el fin de que sean más proporcionales y 
permitan a los Estados miembros y a las regiones la flexibilidad 
necesaria respecto de la planificación, que debe llevarse a cabo 
lo más cerca posible de la fuente de potencialidades y dificul
tades a escala local; 

17. apoya que los porcentajes mínimos de participación del 
FSE previstos por categoría de región sean de carácter indicati
vo, lo que permitirá individualizarlos en cada región cuando se 
negocie el contrato de asociación; 

18. considera positivo que la UE continúe velando por la 
coordinación y coherencia de las medidas de sus distintos Fon
dos Estructurales, en particular la complementariedad entre las 
intervenciones llevadas a cabo por el FEDER y por el FSE como 
parte de la política de cohesión y de la Estrategia Europa 2020, 
lo cual generará importantes sinergias; 

19. aprueba, por una parte, los esfuerzos realizados para 
favorecer la inclusión de los agentes sociales y las organizacio
nes no gubernamentales en los procedimientos de elaboración y 
ejecución de las intervenciones del FSE; 

20. constata y lamenta, por otra parte, la desconfianza gene
ral que manifiesta la Comisión con respecto a los entes regio
nales y locales, que son –y deben seguir siendo– interlocutores 
clave para elaborar y aplicar los programas operativos; 

B. Misión y ámbito de aplicación de las ayudas del FSE 

21. aprueba el principio fundamental de vincular las funcio
nes e intervenciones del FSE a la Estrategia Europa 2020 para 
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador; 

22. expresa, no obstante, su preocupación por el hecho de 
que la exigencia de que el FSE sea «plenamente coherente» con 
los objetivos de la Estrategia Europa 2020 pueda restringir la 
misión que debe asumir el Fondo en lo que respecta a la política 
de cohesión, tal como está prevista en el Tratado, en particular 

la misión de sostener la mayor integración y coherencia posible 
en las directrices de programación, prestando la debida atención 
a la dimensión territorial; 

23. considera que la misión fundamental del FSE, en el 
marco de la coherencia del FSE con los objetivos de la Estrategia 
Europa 2020, es recuperar el retraso de las regiones menos 
favorecidas a las que hace referencia el artículo 174 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (zonas rurales, zonas 
que han sido objeto de reconversión industrial, regiones muy 
septentrionales con escasa densidad de población, o regiones 
insulares, transfronterizas o montañosas); el CDR reitera su te
mor de que el FSE, palanca esencial de la política de cohesión, 
sea relegado al rango de instrumento destinado al servicio ex
clusivo de la Estrategia Europa 2020; 

24. lamenta, asimismo, que no se tenga debidamente en 
cuenta, en la alineación del FSE con los objetivos de la Estrate
gia Europa 2020, la realidad específica y única de las regiones 
ultraperiféricas, reconocida en el artículo 349 del TFUE; 

25. acoge con satisfacción y aprueba el modo integral y 
coherente que la Comisión ha escogido para estructurar el ám
bito de aplicación de la ayuda del FSE, que requiere prestar 
apoyo directo a cuatro objetivos temáticos y apoyo indirecto 
a otros cuatro del total de los once definidos en el artículo 9 del 
Reglamento general aplicable a los Fondos dentro del marco 
estratégico común para un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador. Estos objetivos temáticos a su vez se concretan 
y articulan en dieciocho prioridades de inversión; 

26. subraya que, de esta manera, el FSE continuará asu
miendo la misión fundamental que le atribuye el Tratado, a 
saber, «mejorar las posibilidades de empleo de los trabajadores», 
y a la vez podrá responder a las necesidades de la sociedad 
derivadas de la coyuntura económica extremadamente desfavo
rable, gracias al objetivo de «fomentar la inclusión social y 
luchar contra la pobreza», que se revaloriza y pasa de prioridad 
de inversión a objetivo temático específico; 

27. lamenta que la propuesta no haga referencia al fomento 
de la flexibilidad unida a la seguridad (flexiguridad) en el mer
cado de trabajo, que por otro lado se incluye en una de las 
directrices integradas (n o 7) de la Estrategia Europa 2020; 

28. valora positivamente el apoyo específico que aporta el 
FSE a la educación, la investigación y el desarrollo tecnológico 
en una época en que las inversiones públicas en estos sectores 
tienden a contraerse y se pronuncia en favor de una apertura 
del FSE a las inversiones en capital físico que guarden relación 
con los objetivos del FSE, como, por ejemplo, las infraestructu
ras educativas; 

29. pide que se incluya una referencia en el Reglamento 
sobre el FSE a las zonas con desventajas naturales o demográ
ficas similar a la que figura en el artículo 10 de la propuesta de 
Reglamento sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional; 

30. considera necesario, teniendo en cuenta las profundas 
transformaciones demográficas que están produciéndose en los 
Estados miembros y que exigen una adaptación de gran enverga
dura de las estructuras educativas, afrontar esta cuestión al fijar las 
prioridades de inversión; parte de la base de que, en vista de estos 
cambios demográficos, en el inciso iii de la letra b) del apartado 1 
del artículo 3 también podría incluirse el fomento de las inversio
nes destinadas a garantizar la sostenibilidad de las estructuras 
educativas, incluidas las necesidades de personal;
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31. constata con especial satisfacción que varias de las polí
ticas que constituyen prioridades de inversión guardan relación 
directa con las competencias de los entes regionales y locales y 
por consiguiente les ayudarán a cumplir su misión. Al mismo 
tiempo, considera que hay una necesidad urgente de atribuir 
una participación fundamental a los entes regionales y locales 
en la elaboración y aplicación de los programas operativos 
correspondientes; 

32. insta a la Comisión a que procure clarificar el contenido 
de ciertas prioridades de inversión que se distinguen por la 
vaguedad de su contenido, así como a hacer mayor hincapié 
en otras, incluso creando otras nuevas cuando sea necesario, por 
ejemplo en lo que respecta a fomentar la dimensión territorial 
de las intervenciones del FSE; 

C. Coherencia y concentración temática 

33. acoge positivamente que se prevea obligar a los Estados 
miembros a garantizar la coherencia de su estrategia y sus 
acciones, según se definen en los programas operativos, al 
afrontar los retos definidos en los programas nacionales de 
reforma, para contribuir a la realización de los principales ob
jetivos de la Estrategia Europa 2020 en materia de empleo, 
educación y reducción de la pobreza, teniendo en cuenta ade
más que para que la política de cohesión produzca resultados 
óptimos es indispensable un entorno macroeconómico sólido; 

34. señala que la formulación propuesta («velarán por que la 
estrategia y las medidas que figuran en los programas operativos 
sean coherentes y se centren en abordar los desafíos mencio
nados […] en los programas nacionales de reforma», en lugar de 
la expresión «contribuyan» del reglamento vigente) confirma el 
riesgo de que el FSE deje de ser una palanca esencial de la 
política de cohesión para limitarse a ser un instrumento al 
servicio exclusivo de la Estrategia Europa 2020 (véanse los 
puntos 21 a 24); 

35. aprueba, en el contexto del esfuerzo de concentración de 
la financiación, la disposición según la cual debe destinarse al 
menos el 20 % del total de los recursos del FSE para cada 
Estado miembro a la realización del objetivo temático «fomentar 
la inclusión social y luchar contra la pobreza»; 

36. se pregunta si el nivel mínimo del 20 % previsto para 
este objetivo (16 800 millones de euros para todo el período) 
resultará eficaz, cuando la propia Comisión reconoce en su 
propuesta que cerca de una cuarta parte de los europeos (más 
de 113 millones de personas) corren el riesgo de caer en la 
pobreza y la exclusión social; 

37. aunque aprueba el objetivo de la concentración temática, 
está en desacuerdo con las modalidades y el procedimiento 
escogidos por la Comisión para cumplirlo, tal como se recogen 
en el artículo 4, apartado 3 de la propuesta de reglamento: la 
fijación de porcentajes obligatorios y particularmente elevados 
de concentración de las dotaciones disponibles para cada pro
grama operativo, que oscilan de 80 a 60 % según la categoría de 
región, en un máximo de cuatro del total de dieciocho priori
dades de inversión, no es compatible, como ya se ha mencio
nado antes, con los principios de subsidiariedad y proporciona
lidad, ya que este método no resulta eficaz para cubrir las 
necesidades y prioridades específicas de cada región; 

38. es partidario, en su lugar, de un procedimiento de con
centración de las ayudas que, por una parte, fije porcentajes de 

concentración de las dotaciones asignadas a cada programa 
operativo inferiores a los propuestos por la Comisión y que, 
por otra parte, dé un valor indicativo a las cuatro prioridades de 
inversión, que funcione como valor umbral europeo y pueda 
aumentarse a seis prioridades al negociar los programas opera
tivos, de modo que el objetivo de la concentración sirva tam
bién para cubrir adecuadamente las necesidades y prioridades 
propias de cada región; 

D. Sistema de seguimiento y evaluación 

39. manifiesta su acuerdo de principio sobre la adopción de 
un sistema de indicadores comunes para calibrar la ejecución y 
los resultados de los programas. El impulso que esto supone 
para la labor –que acusa retraso– de armonizar a escala europea 
los criterios de evaluación de los resultados de las intervenciones 
del FSE contribuirá en gran medida a mejorar la fiabilidad, la 
calidad y la visibilidad de los procedimientos de seguimiento; 

40. cree, no obstante, que en la actual fase previa de armo
nización de los indicadores de resultados de los programas –en 
la que no han podido probarse, entre otros, los indicadores 
comunes propuestos por la Comisión–, y dado que el impacto 
de las medidas financiadas con cargo al FSE indudablemente es 
más difícil de evaluar que el de otros tipos de intervenciones, 
dichos indicadores deben tener un valor indicativo y no vincu
lante y, sobre todo, no deben asociarse a una «condicionalidad 
basada en los resultados»; 

41. sostiene, por el contrario, que la necesidad de mejorar la 
fiabilidad, la calidad y la visibilidad de los procedimientos de 
seguimiento puede satisfacerse estableciendo que las autoridades 
nacionales y subnacionales tengan la posibilidad de negociar 
entre sí y determinar unos indicadores internos específicos de resul
tados por programa, que deberían inspirarse (en su totalidad o en 
parte) en los indicadores comunes de ejecución y de resultados 
propuestos por la Comisión, reconociendo a la vez que su 
adopción debe ir acompañada de la indispensable flexibilidad; 

E. Participación de los socios 

42. expresa su decepción por el hecho de que tanto el artí
culo 6 de la propuesta de reglamento, referente a la «participa
ción de los socios», como el considerando 9 denotan una total 
falta de referencia a los entes territoriales y se limitan a men
cionar a los agentes sociales y las organizaciones no guberna
mentales, lo que demuestra la desconfianza para con los entes 
regionales y locales antes mencionada; 

43. considera injusto que, con respecto a la asociación, los 
entes regionales y locales se vean asimilados a los agentes so
cioeconómicos, cuando, como representantes de los intereses 
generales de las comunidades que gobiernan, considerando el 
marco institucional del Estado miembro, son cogestores y cofi
nanciadores de los proyectos de la política de cohesión; 

44. lamenta que esta disposición no se refiera de forma ex
plícita a todos los socios enumerados en el artículo 5 de la 
propuesta de Reglamento por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los Fondos Estructurales. De hecho, el 
artículo 5 de dicha propuesta reconoce a los entes regionales 
y locales como socios privilegiados de las autoridades nacionales 
para aplicar los programas de los Fondos Estructurales de la UE, 
incluido el FSE, junto a los agentes sociales y a las organizacio
nes no gubernamentales. Por lo tanto, es preciso subsanar esta 
falta de referencia;
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45. aprueba que la propuesta de reglamento fomente la par
ticipación de los agentes sociales y las organizaciones no guber
namentales garantizando que se les asigna una cantidad ade
cuada a cargo de los recursos del FSE para las actividades des
tinadas a mejorar su capacidad de elaboración y ejecución de los 
programas; 

46. apoya también, no obstante, que se anime a las entidades 
locales menores, como los pequeños municipios rurales, a par
ticipar y acceder a las acciones financiadas por el FSE mediante 
actividades adecuadas de mejora de sus capacidades, y que se 
preste apoyo a las iniciativas de creación de redes por parte de 
los entes territoriales para intercambiar experiencias, en el nivel 
de la UE, sobre cuestiones de interés común (por ejemplo, el 
empleo juvenil, el envejecimiento de la población, la integración 
de los romaníes, etc.); 

F. Fomento de la igualdad entre hombre y mujeres y de la 
no discriminación 

47. acoge favorablemente las disposiciones de la propuesta 
de reglamento relativas al fomento de la igualdad entre hombres 
y mujeres, así como la igualdad de oportunidades para todos 
–lo que incluye la accesibilidad para las personas con discapa
cidad, integrando el principio de no discriminación–, en la me
dida en que revelan una intensificación de los esfuerzos para 
eliminar toda forma de discriminación de las previstas en el 
artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro
pea. Es especialmente positivo e indicativo de los progresos 
realizados a este respecto que la propuesta establezca que los 
Estados miembros estarán obligados no solo a velar por incluir 
en sus programas operativos «una descripción de la manera en 
que se favorece la igualdad de género y la igualdad de oportu
nidades» (como dispone el reglamento vigente), sino a integrar 
en los actos legislativos la dimensión de la igualdad de género y 
de oportunidades; 

G. Innovación social y cooperación transnacional 
48. valora positivamente el apoyo a la «innovación social», 
para cuya promoción ha desarrollado importantes iniciativas 
(como el Foro sobre Innovación Social, en mayo de 2011), 
pero juzga oportuno que se mencione específicamente a los 
entes regionales y locales, a los que debería concederse la facul
tad de participar, junto con los Estados miembros, para deter
minar los temas referentes a la innovación social; 

49. es favorable a mantener y reforzar la cooperación trans
nacional con el objetivo de promover el aprendizaje mutuo y 
aumentar así la eficacia de las políticas financiadas por el FSE; 

50. expresa su sorpresa por el hecho de que la propuesta de 
la Comisión no prevea, como complemento de la cooperación 
transnacional, una cooperación interregional, tal como establece 
el reglamento vigente, dado que hoy en día, tras la anulación de 
la iniciativa comunitaria EQUAL (2000-2006), la cooperación 
interregional se ha debilitado y en algunos Estados miembros ha 
desaparecido por completo; 

51. rechaza, por excesiva, la restricción en virtud de la cual 
los Estados miembros solo pueden seleccionar temas de coo
peración transnacional a partir de una lista propuesta por la 
Comisión y aprobada por el Comité del FSE, y pide por consi
guiente que se suprima; 

H. Disposiciones concretas sobre el tratamiento de las pe
culiaridades territoriales 

52. valora especialmente el apoyo que está previsto prestar a 
las estrategias de desarrollo llevadas a cabo por los entes locales, 
los pactos territoriales, las iniciativas locales en favor del em
pleo, la educación y la inclusión social y las inversiones territo
riales integradas (ITI), que constituyen importantes medios para 
tener en cuenta las características específicas de los territorios, y 
pide que se amplíen a los demás Fondos Estructurales y ámbitos 
políticos; 

53. acoge favorablemente que se mencione la necesaria «mo
vilización de los agentes regionales y locales» para poner en 
práctica la Estrategia Europa 2020, así como la posibilidad de 
recurrir a pactos territoriales para alcanzar este objetivo; 

54. recuerda a este respecto sus posiciones anteriores en 
favor de aumentar el recurso a los pactos territoriales para 
poner en práctica la Estrategia Europa 2020 o en el marco de 
la política de cohesión, ya que ofrecen una posibilidad de for
malizar los acuerdos de asociación en un nivel «inferior» al de 
los contratos de asociación; 

55. acoge con gran satisfacción la referencia a la comple
mentariedad que debe existir entre las intervenciones del FSE 
y del FEDER para apoyar las estrategias de desarrollo urbano 
sostenible del FSE. Para muchos entes locales a menudo ha sido 
difícil, por no decir imposible, financiar acciones integradas de 
desarrollo urbano combinando los recursos de estos fondos, ya 
que ambos aplicaban normas administrativas muy divergentes, 
con la intervención de órganos de gestión diferentes y con 
programaciones no armonizadas; 

56. insta, no obstante, a ampliar esta medida también a las 
estrategias de desarrollo integrado de las regiones rurales. En la 
práctica sería muy útil poder combinar la financiación del FSE y 
del FEDER para hacer frente a los problemas de pobreza ex
trema en las zonas rurales (por ejemplo, en lo que concierne a 
los asentamientos romaníes en Europa Central y Oriental); 

I. Medidas de simplificación y medios financieros innova
dores 

57. valora positivamente las medidas de simplificación que 
propone la Comisión y, en concreto, el número limitado de 
criterios de subvencionabilidad, para facilitar el acceso de los 
beneficiarios y las intervenciones de menor envergadura a la 
financiación del FSE, así como la posibilidad de subvencionar 
las contribuciones en especie, el mayor uso de las subvenciones 
globales, las opciones simplificadas en cuanto a costes e impor
tes a tanto alzado, incluida la disposición sobre su uso obliga
torio para las intervenciones de menor cuantía (hasta 50 000 
euros). Estas medidas, en combinación con las que se proponen 
en el marco de la revisión del Reglamento Financiero de la UE, 
aligerarán en la práctica las trabas administrativas para los be
neficiarios y las autoridades de gestión y son especialmente 
bienvenidas para facilitar la gran variedad de intervenciones 
menores en los ámbitos de empleo y asuntos sociales (inversio
nes más inmateriales que materiales). Actualmente, la carga ad
ministrativa que generan estas intervenciones puede ser tan des
proporcionada que anula las ventajas que pudieran obtener los 
entes territoriales y les disuade de presentar solicitudes al am
paro del FSE;
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58. considera, no obstante, que aún hay margen de simpli
ficación si se adoptan otras medidas, como las debatidas en el 
grupo ad hoc del Comité del FSE sobre el futuro del Fondo. 
Entre ellas cabe citar la propuesta de adaptar los criterios de 
cofinanciación para ciertos ejes prioritarios, en particular los 
proyectos de menor cuantía, y la de crear un mecanismo más 
eficaz de concesión de créditos (con un recurso más sistemático 
a la prefinanciación); 

59. se pronuncia a favor de las medidas financieras innova
doras propuestas para apoyar los proyectos del FSE (mecanis
mos de reparto del riesgo, acciones y títulos de deuda, fondos 
de garantía, fondos de cartera o fondos de préstamo), así como 

de la mención específica de las «garantías vinculadas a la política 
del FSE», destinadas a mejorar el acceso de los organismos 
públicos y privados al mercado de capitales, a nivel nacional 
y regional; 

60. pide a la Comisión que añada a esto los fondos de 
préstamos renovables para las intervenciones de concesión de 
microcréditos, los «bonos sociales», instrumento novedoso que 
ha sido debatido en el foro del CDR dedicado a la innovación 
social, o los «bonos ciudadanos», propuesta formulada con mo
tivo de la elaboración de los proyectos de dictamen del CDR 
sobre la revisión del presupuesto de la UE y el nuevo marco 
financiero plurianual posterior a 2013. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Considerandos (punto 9) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(9) La eficaz y eficiente ejecución de las medidas financia
das por el FSE depende de su correcta gestión y de la 
cooperación de todos los agentes socioeconómicos y 
territoriales, especialmente de los agentes sociales y 
organizaciones no gubernamentales. Es preciso, por 
lo tanto, que los Estados miembros fomenten la parti
cipación de los agentes sociales y de las organizaciones 
no gubernamentales en la aplicación de las medidas 
financiadas por el FSE. 

(9) La eficaz y eficiente ejecución de las medidas financia
das por el FSE depende de su correcta gestión y de la 
cooperación de todos los agentes socioeconómicos y 
territoriales, especialmente de los entes regionales y 
locales, los agentes sociales y organizaciones no guber
namentales. Es preciso, por lo tanto, que los Estados 
miembros fomenten la participación de los agentes 
sociales y de las organizaciones no gubernamentales, 
así como de los entes locales, que actualmente se ven 
privados de esta posibilidad, en la aplicación de las 
medidas financiadas por el FSE. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 42 a 43 de las Recomendaciones políticas. 

Enmienda 2 

Artículo 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece la misión del Fondo So
cial Europeo (en lo sucesivo, el «FSE»), su ámbito de actua
ción, una serie de disposiciones específicas, así como las 
categorías de gastos subvencionables. 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece la misión función del 
Fondo Social Europeo (en lo sucesivo, el «FSE»), su ámbito 
de actuación, una serie de disposiciones específicas, así 
como las categorías de gastos subvencionables. 

Exposición de motivos 

Con respecto al establecimiento de la función del FSE, los textos de los Tratados son los auténticos (véanse 
los artículos 162 y 174-175 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea). Por tanto, se propone 
restablecer la formulación del reglamento vigente (Reglamento n o 1081/2006). La formulación de la pro
puesta de reglamento se ajusta a la del Tratado: el artículo 177 del TFUE dispone que «el Parlamento 
Europeo y el Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, y 
tras consultar al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, determinarán las funciones, los 
objetivos prioritarios y la organización de los fondos con finalidad estructural».
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Enmienda 3 

Artículo 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 2 

Misión 

1. El FSE contribuirá a dar respuesta a las prioridades de 
la Unión Europea en materia de mejora de la cohesión 
económica, social y territorial promoviendo unos altos ni
veles de empleo y de calidad de empleo, fomentando la 
movilidad geográfica y profesional de los trabajadores, fa
cilitando su adaptación al cambio, propiciando un elevado 
nivel de educación y formación, fomentando la igualdad de 
género, la igualdad de oportunidades y la no discrimina
ción, auspiciando la inclusión social y luchando contra la 
pobreza. 

2. El FSE velará por alcanzar esos objetivos respaldando 
a los Estados miembros en la consecución de las priorida
des y objetivos principales de la Estrategia Europa 2020 
por un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. El 
FSE apoyará la concepción y aplicación de políticas y me
didas teniendo en cuenta las directrices integradas relativas 
a las políticas económicas y de empleo de los Estados 
miembros y las recomendaciones del Consejo relativas a 
los programas nacionales de reforma. 

3. Del FSE se beneficiarán los ciudadanos y, especial
mente, los grupos desfavorecidos tales como los desemplea
dos de larga duración, las personas con discapacidad, los 
inmigrantes, las minorías étnicas, las comunidades margi
nadas y las personas que sufren exclusión social. El FSE 
también prestará ayuda a empresas, sistemas y estructuras 
con el fin de facilitar su adaptación a los nuevos retos y 
fomentar la correcta gestión y la aplicación de reformas, 
especialmente en el ámbito del empleo, la educación y las 
políticas sociales. 

Artículo 2 

Misión 

Función 

1. El FSE contribuirá a dar respuesta a las prioridades de 
la Unión Europea en materia de mejora de la cohesión 
económica, social y territorial promoviendo unos altos ni
veles de empleo y de calidad de empleo, fomentando la 
movilidad geográfica y profesional de los trabajadores, fa
cilitando su adaptación al cambio, propiciando un elevado 
nivel de educación y formación, fomentando la igualdad de 
género, la igualdad de oportunidades y la no discrimina
ción, auspiciando la inclusión social y luchando contra la 
pobreza. 

2. El FSE velará por alcanzar esos objetivos respaldando 
a los Estados miembros en la consecución de las priorida
des y objetivos principales de la Estrategia Europa 2020 
por un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. El 
FSE apoyará la concepción y aplicación de políticas y me
didas teniendo también en cuenta las directrices integradas 
relativas a las políticas económicas y de empleo de los 
Estados miembros y las recomendaciones del Consejo rela
tivas a los programas nacionales de reforma. 

3. Del FSE se beneficiarán los ciudadanos y, especial
mente, los grupos desfavorecidos tales como los desem
pleados de larga duración, las personas con discapacidad, 
los inmigrantes, las minorías étnicas, las comunidades mar
ginadas y las personas que sufren exclusión social. El FSE 
también prestará ayuda a empresas, sistemas y estructuras 
con el fin de facilitar su adaptación a los nuevos retos y 
fomentar la correcta gestión y la aplicación de reformas, 
especialmente en el ámbito del empleo, la educación y las 
políticas sociales. 

Exposición de motivos 

1. Con respecto al título del artículo 1, véase la observación anterior sobre dicho artículo. 

2. Para poner en valor la dimensión territorial inherente a la política de cohesión y replantearse correc
tamente la relación de los problemas y las diferencias regionales con la Estrategia Europa 2020, se podría 
añadir la palabra «también» para que el impacto de las orientaciones y recomendaciones en los programas 
operativos del FSE no resultara tan estricto. 

3. Causa extrañeza que entre los grupos beneficiarios se haga referencia a las «minorías étnicas» Esta 
mención y la distinción que implica pueden suscitar verdaderos problemas de Derecho internacional y 
nacional en más de un Estado miembro. 

Enmienda 4 

Artículo 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

1. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
(CE) n o […], el FSE respaldará las prioridades de inversión 
en los objetivos temáticos que figuran a continuación: 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

1. De conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
(CEUE) n o […], el FSE respaldará las prioridades de inver
sión en los objetivos temáticos que figuran a continuación:
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

a) Fomento del empleo y apoyo a la movilidad laboral 
mediante: 

i) el acceso al empleo de los solicitantes de empleo y 
personas inactivas, incluidas iniciativas de empleo 
locales y el apoyo a la movilidad laboral; 

ii) la integración sostenible en el mercado de trabajo 
de los jóvenes sin empleo o sin estudios ni forma
ción; 

iii) el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial 
y la creación de empresas; 

iv) la igualdad entre hombres y mujeres y la concilia
ción del trabajo y la vida privada; 

v) la adaptación de los trabajadores, las empresas y 
los empresarios al cambio; 

vi) el envejecimiento saludable y activo; 

vii) la modernización y mejora de los organismos com
petentes en materia de empleo, incluidas medidas 
de mejora de la movilidad laboral transnacional. 

b) Inversión en educación, en mejora de las competencias 
profesionales y en aprendizaje permanente mediante: 

i) la lucha contra el abandono escolar precoz y el 
fomento de la igualdad de acceso a una educación 
infantil, primaria y secundaria de buena calidad; 

ii) la mejora de la calidad, la eficacia y la accesibilidad 
de la educación superior y ciclos equivalentes con el 
fin de mejorar la participación y el nivel de ins
trucción; 

iii) la mejora del acceso al aprendizaje permanente, de 
las competencias profesionales y de la adecuación al 
mercado de trabajo de los sistemas de educación y 
formación. 

c) Fomento de la inclusión social y lucha contra la pobreza 
mediante: 

i) la inclusión activa; 

ii) la integración de comunidades marginadas tales 
como la de los romaníes; 

iii) la lucha contra la discriminación por razón de sexo, 
raza u origen étnico, religión o creencia, discapaci
dad, edad u orientación sexual; 

iv) el acceso a servicios asequibles, sostenibles y de 
calidad, incluidos los servicios sanitarios y sociales 
de interés general; 

v) el fomento de la economía social y de las empresas 
sociales; 

a) Fomento del empleo y apoyo a la movilidad laboral 
mediante: 

i) el acceso al empleo de los solicitantes de empleo y 
personas inactivas, incluidas iniciativas de empleo 
locales y el apoyo a la movilidad laboral, sobre 
todo en las regiones más septentrionales con 
una baja densidad de población, las regiones 
insulares y de montaña, así como las regiones 
ultraperiféricas; 

ii) la integración sostenible en el mercado de trabajo 
de los jóvenes sin empleo o sin estudios ni forma
ción; 

iii) el trabajo por cuenta propia, el espíritu empresarial 
y la creación de empresas; 

iv) la igualdad entre hombres y mujeres y la concilia
ción del trabajo y la vida privada; 

v) la adaptación de los trabajadores, las empresas y los 
empresarios al cambio, en particular en regiones 
que son objeto de una reconversión industrial; 

vi) el envejecimiento saludable y activo; 

vii) la modernización y mejora de los organismos com
petentes en materia de empleo, incluidas medidas 
de mejora de la movilidad laboral transnacional. 

b) Inversión en educación, en mejora de las competencias 
profesionales y en aprendizaje permanente mediante: 

i) la lucha contra el abandono escolar precoz y el 
fomento de la igualdad de acceso a una educación 
infantil, primaria y secundaria de buena calidad; 

ii) la mejora de la calidad, la eficacia y la accesibilidad 
de la educación superior y ciclos equivalentes con el 
fin de mejorar la participación y el nivel de ins
trucción; 

iii) la mejora del acceso al aprendizaje permanente, de 
las competencias profesionales y de la adecuación al 
mercado de trabajo de los sistemas de educación y 
formación. 

c) Fomento de la inclusión social y lucha contra la pobreza 
mediante: 

i) la inclusión activa de las personas excluidas del 
mercado de trabajo; 

ii) la integración de comunidades marginadas tales 
como la de los romaníes; 

iii) la lucha contra la discriminación por razón de sexo, 
raza u origen étnico, religión o creencia, discapaci
dad, edad u orientación sexual; 

iv) el acceso a servicios asequibles, sostenibles y de 
calidad, incluidos los servicios sanitarios y sociales 
de interés general; 

v) el fomento de la economía social y de las empresas 
sociales;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

vi) las estrategias de desarrollo local a cargo de las 
comunidades locales. 

d) Mejora de la capacidad institucional y de la eficacia de la 
administración pública mediante: 

i) la inversión en capacidad institucional y en eficacia 
de las administraciones y servicios públicos con el 
fin de introducir reformas y mejoras en la regla
mentación y la gestión; 

esta prioridad en materia de inversión es aplicable 
únicamente en el territorio de los Estados miembros 
que tengan como mínimo una región de nivel 
NUTS 2 en el sentido del artículo 82, apartado 2, 
letra a), del Reglamento (UE) n o […] o de los Esta
dos miembros que puedan optar a una subvención 
del Fondo de Cohesión. 

ii) el desarrollo de capacidades de los agentes compe
tentes en materia de empleo, educación y políticas 
sociales y pactos territoriales y sectoriales para in
troducir reformas a nivel nacional, regional y local. 

2. Mediante las prioridades en materia de inversión enu
meradas en el apartado 1, el FSE contribuirá también a 
lograr los demás objetivos temáticos que figuran en el 
artículo 9 del Reglamento (CE) n o […]: 

a) apoyando el cambio a una economía menos productora 
de CO 2 , adaptada al cambio climático, que haga un uso 
eficaz de los recursos y sea medioambientalmente sos
tenible mediante la reforma de los sistemas de educa
ción y formación, la adaptación de las capacidades y 
cualificaciones necesarias, la mejora de las competencias 
profesionales y la creación de nuevos puestos de trabajo 
en sectores relacionados con el medio ambiente y la 
energía; 

b) mejorando la accesibilidad y el uso y calidad de las 
tecnologías de la información y de la comunicación 
mediante la alfabetización digital, las inversiones en el 
ámbito de las competencias digitales y de la inclusión 
electrónica y competencias empresariales afines; 

c) mejorando la investigación, el desarrollo tecnológico y 
la innovación mediante la creación de estudios de pos
tgrado, la formación de investigadores y la potenciación 
de actividades en red y asociaciones entre instituciones 
de enseñanza superior, centros tecnológicos y de inves
tigación y empresas; 

d) mejorando la competitividad de las pequeñas y media
nas empresas mediante el fomento de su adaptabilidad y 
la de de los trabajadores e invirtiendo en capital huma
no. 

vi) las estrategias de desarrollo local a cargo de las 
comunidades locales. 

d) Mejora de la capacidad institucional y de la eficacia de la 
administración pública mediante: 

i) la inversión en capacidad institucional y en eficacia 
de las administraciones y servicios públicos con el 
fin de introducir reformas y mejoras en la regla
mentación y la gestión; 

esta prioridad en materia de inversión es aplicable 
únicamente en el territorio de los Estados miem
bros que tengan como mínimo una región de nivel 
NUTS 2 en el sentido del artículo 82, apartado 2, 
letra a), del Reglamento (UE) n o […] o de los Es
tados miembros que puedan optar a una subven
ción del Fondo de Cohesión. 

ii) el desarrollo de capacidades de los agentes compe
tentes en materia de empleo, educación y políticas 
sociales y pactos territoriales y sectoriales para in 
troducir reformas a nivel nacional, regional y local.; 

iii) el desarrollo de capacidades para los pactos territoriales 
y las iniciativas locales con el fin de fomentar la dimen 
sión territorial del FSE. 

2. Mediante las prioridades en materia de inversión enu
meradas en el apartado 1, el FSE contribuirá también a 
lograr los demás objetivos temáticos que figuran en el 
artículo 9 del Reglamento (CEUE) n o […]: 

a) apoyando el cambio a una economía menos productora 
de CO 2 , adaptada al cambio climático, que haga un uso 
eficaz de los recursos y sea medioambientalmente sos
tenible mediante la reforma de los sistemas de educa
ción y formación, la adaptación de las capacidades y 
cualificaciones necesarias, la mejora de las competencias 
profesionales y la creación de nuevos puestos de trabajo 
en sectores relacionados con el medio ambiente y la 
energía; 

b) mejorando la accesibilidad y el uso y calidad de las 
tecnologías de la información y de la comunicación 
mediante la alfabetización digital, las inversiones en el 
ámbito de las competencias digitales y de la inclusión 
electrónica y competencias empresariales afines; 

c) mejorando la investigación, el desarrollo tecnológico y 
la innovación mediante la creación de estudios de pos
tgrado, la formación de investigadores y la potenciación 
de actividades en red y asociaciones entre instituciones 
de enseñanza superior, centros tecnológicos y de inves
tigación y empresas; 

d) mejorando la competitividad de las pequeñas y media
nas empresas mediante el fomento de su adaptabilidad y 
la de de los trabajadores e invirtiendo en capital huma
no. 

Exposición de motivos 

Estas modificaciones se refieren a las regiones contempladas en los artículos 174 y 349 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

Su objetivo es también, por un lado, clarificar y mejorar una disposición que por lo demás ha dado muy 
buenos resultados y, por otro, dar a conocer mejor y reforzar el instrumento de los pactos territoriales.
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Enmienda 5 

Artículo 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 4 

Coherencia y concentración temática 

1. Los Estados miembros velarán por que la estrategia y 
las medidas que figuran en los programas operativos sean 
coherentes y se centren en abordar los desafíos menciona
dos tanto en los programas nacionales de reforma, como 
en las recomendaciones del Consejo formuladas de confor
midad con el artículo 148, apartado 4, del Tratado con el 
fin de contribuir a la consecución de los objetivos globales 
de la Estrategia Europa 2020 sobre empleo, educación y 
reducción de la pobreza. 

2. Se asignará al objetivo temático «Promoción de la 
inclusión social y lucha contra la pobreza» mencionado 
en el artículo 9, apartado 9, del Reglamento (UE) n o […] 
como mínimo el 20 % del total de los recursos del FSE 
destinados a cada Estado miembro. 

3. Los Estados miembros velarán por la concentración 
temática con arreglo a las siguientes modalidades: 

a) en las regiones más desarrolladas los Estados miembros 
concentrarán el 80 % de la dotación asignada a cada 
programa operativo en un máximo de cuatro de las 
prioridades en materia de inversión mencionadas en el 
artículo 3, apartado 1; 

b) en las regiones en transición los Estados miembros con
centrarán el 70 % de la dotación asignada a cada pro
grama operativo en un máximo de cuatro de las prio
ridades en materia de inversión mencionadas en el artí
culo 3, apartado 1; 

c) en las regiones menos desarrolladas los Estados miem
bros concentrarán el 60 % de la dotación asignada a 
cada programa operativo en un máximo de cuatro de 
las prioridades en materia de inversión mencionadas en 
el artículo 3, apartado 1. 

Artículo 4 

Coherencia y concentración temática 

1. Los Estados miembros velarán por que la estrategia y 
las medidas que figuran en los programas operativos sean 
coherentes y se centren en contribuyan a abordar los de
safíos mencionados tanto en los programas nacionales de 
reforma, como en las recomendaciones del Consejo formu
ladas de conformidad con el artículo 148, apartado 4, del 
Tratado con el fin de contribuir a la consecución de los 
objetivos globales de la Estrategia Europa 2020 sobre em
pleo, educación y reducción de la pobreza. 

2. Se asignará al objetivo temático «Promoción de la 
inclusión social y lucha contra la pobreza» mencionado 
en el artículo 9, apartado 9, del Reglamento (UE) n o […] 
como mínimo el 20 % del total de los recursos del FSE 
destinados a cada Estado miembro. 

3. Los Estados miembros velarán por la concentración 
temática con arreglo a las siguientes modalidades: 

a) en las regiones más desarrolladas los Estados miembros 
concentrarán el 80 % 70 % de la dotación asignada a 
cada programa operativo en un máximo de cuatro de 
las prioridades en materia de inversión mencionadas en 
el artículo 3, apartado 1; 

b) en las regiones en transición los Estados miembros con
centrarán el 70 % 60 % de la dotación asignada a cada 
programa operativo en un máximo de cuatro de las 
prioridades en materia de inversión mencionadas en el 
artículo 3, apartado 1; 

c) en las regiones menos desarrolladas los Estados miem
bros concentrarán el 60 % 50 % de la dotación asignada 
a cada programa operativo en un máximo de cuatro de 
las prioridades en materia de inversión mencionadas en 
el artículo 3, apartado 1; 

d) el máximo de cuatro de las prioridades de inversión 
enunciadas en los apartados anteriores puede llegar 
hasta seis de las prioridades de inversión mencionadas 
en el artículo 3, apartado 1, si el aumento se justifica 
por razones específicas y cubre mejor las necesidades y 
prioridades propias de cada región. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 37 y 38 de las Recomendaciones políticas. 

Enmienda 6 

Artículo 5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 5 

Indicadores 

1. Se hará uso de los indicadores comunes que figuran 
en el anexo del presente Reglamento y de indicadores es
pecíficos de los programas de conformidad con el artí
culo 24, apartado 3, con el artículo 87, apartado 2, letra 
b), inciso ii), del Reglamento (UE) n o […]. Todos los indi
cadores se expresarán en cifras absolutas. 

Artículo 5 

Indicadores 

1. Se hará uso de los indicadores comunes que figuran 
en el anexo del presente Reglamento y de indicadores es 
pecíficos de los programas de conformidad con el artí 
culo 24, apartado 3, con el artículo 87, apartado 2, letra 
b), inciso ii), del Reglamento (UE) n o […]. Todos los indi 
cadores se expresarán en cifras absolutas.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Los indicadores comunes de ejecución y los específicos de 
los programas se referirán a las operaciones parcial o to
talmente ejecutadas. Cuando así lo exija la naturaleza de las 
operaciones subvencionadas, se fijarán para 2022 valores 
objetivos cuantificados y acumulativos. Los indicadores de 
base quedarán fijados a cero. 

Los indicadores comunes de resultados y los específicos de 
los programas se referirán a los ejes prioritarios o a las 
subprioridades establecidas con arreglo a un eje prioritario. 
Los indicadores de base harán uso de los últimos datos 
disponibles. Se fijarán para 2022 valores objetivos cuanti
ficados y acumulativos. 

2. Al mismo tiempo que los informes anuales de ejecu
ción, la autoridad gestora remitirá por medios electrónicos y 
en forma estructurada los datos referentes a cada prioridad en 
materia de inversión. Dichos datos incluirán la categorización 
y los indicadores de ejecución y de resultados. 

Los indicadores comunes de ejecución y los específicos de 
los programas se referirán a las operaciones parcial o to
talmente ejecutadas. Cuando así lo exija la naturaleza de las 
operaciones subvencionadas, se fijarán para 2022 valores 
objetivos cuantificados y acumulativos. Los indicadores de 
base quedarán fijados a cero. 

Los indicadores comunes de resultados y los específicos de 
los programas se referirán a los ejes prioritarios o a las 
subprioridades establecidas con arreglo a un eje prioritario. 
Los indicadores de base harán uso de los últimos datos 
disponibles. Se fijarán para 2022 valores objetivos cuanti
ficados y acumulativos. 

2. Al mismo tiempo que los informes anuales de ejecu
ción, la autoridad gestora remitirá por medios electrónicos y 
en forma estructurada los datos referentes a cada prioridad en 
materia de inversión. Dichos datos incluirán la categorización 
y los indicadores de ejecución y de resultados. 

1. Los programas operativos establecerán, de acuerdo con 
los Estados miembros y los socios participantes, los indica 
dores de ejecución y resultados utilizados con arreglo al ar 
tículo 24, apartado 3 y al artículo 87, párrafo 2 b) ii) del 
Reglamento (UE) n o [...]. Todos los indicadores se expresan en 
cifras absolutas. 

2. Los indicadores comunes definidos en el anexo del 
presente Reglamento serán de carácter indicativo y servirán 
para orientar a las autoridades de los Estados miembros y a 
los socios participantes en la elaboración de los indicadores 
de ejecución y de resultados de cada programa. 

3. Los indicadores acordados para cada programa serán 
aprobados y certificados por la Comisión con arreglo al artí 
culo 87, párrafo 5, del Reglamento (UE) n o [...]. 

Exposición de motivos 
Se propone una modificación radical del artículo 5 de acuerdo con lo expuesto en los puntos 39 a 41 de las 
Recomendaciones políticas. 

Enmienda 7 
Artículo 6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 6 

Participación de los socios 

1. La participación de los agentes sociales y demás par
tes interesadas y, concretamente, de las organizaciones no 
gubernamentales en la ejecución de los programas operati
vos a que se refiere el artículo 5 del Reglamento (UE) n o 

[…] podrá adoptar la forma de subvenciones globales se
gún lo dispuesto en el artículo 112, apartado 7, del Regla
mento (UE) n o […] de la Comisión. En tal caso, el pro
grama operativo especificará cuál es la parte del programa 
que corresponde a la subvención global, incluida la dota
ción financiera indicativa de cada eje prioritario. 

2. Con el fin de fomentar la adecuada participación de 
los agentes sociales en las medidas subvencionadas por el 
FSE, las autoridades responsables de la gestión de un pro
grama operativo en una de las regiones definidas en el 
artículo 82, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n o 

[…] o en los Estados miembros que puedan optar a una 
ayuda del Fondo de Cohesión destinarán una parte impor
tante de los recursos del FSE a actividades de mejora de las 
capacidades mediante la formación, la creación de redes, el 
fortalecimiento del dialogo social y las actividades realiza
das conjuntamente por los agentes sociales. 

Artículo 6 

Participación de los socios 

1. La participación de los entes regionales y locales, los 
agentes sociales y demás partes interesadas y, concretamen
te, de las organizaciones no gubernamentales en la ejecu
ción de los programas operativos a que se refiere el artí
culo 5 del Reglamento (UE) n o […] podrá adoptar la forma 
de subvenciones globales según lo dispuesto en el artí
culo 112, apartado 7, del Reglamento (UE) n o […] de la 
Comisión. En tal caso, el programa operativo especificará 
cuál es la parte del programa que corresponde a la subven
ción global, incluida la dotación financiera indicativa de 
cada eje prioritario. 

2. Con el fin de fomentar la adecuada participación de 
los agentes sociales en las medidas subvencionadas por el 
FSE, las autoridades responsables de la gestión de un pro
grama operativo en una de las regiones definidas en el 
artículo 82, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n o 

[…] o en los Estados miembros que puedan optar a una 
ayuda del Fondo de Cohesión destinarán una parte impor
tante de los recursos del FSE a actividades de mejora de las 
capacidades mediante la formación, la creación de redes, el 
fortalecimiento del dialogo social y las actividades realiza
das conjuntamente por los agentes sociales.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. Asimismo, con el fin de fomentar la adecuada parti
cipación de las organizaciones no gubernamentales y su 
acceso a las medidas subvencionadas por el FSE, especial
mente en el ámbito de la inclusión social, la igualdad de 
género y la igualdad de oportunidades, las autoridades res
ponsables de la gestión de un programa operativo en una 
de las regiones definidas en el artículo 82, apartado 2, letra 
a), del Reglamento (UE) n o […] o en los Estados miembros 
que puedan optar a una ayuda del Fondo de Cohesión 
destinarán una parte importante de los recursos del FSE a 
actividades de mejora de las capacidades de las organiza
ciones no gubernamentales. 

3. Asimismo, c Con el fin de fomentar la adecuada 
participación de las organizaciones no gubernamentales y 
su acceso a las medidas subvencionadas por el FSE, espe
cialmente en el ámbito de la inclusión social, la igualdad de 
género y la igualdad de oportunidades, las autoridades res
ponsables de la gestión de un programa operativo en una 
de las regiones definidas en el artículo 82, apartado 2, letra 
a), del Reglamento (UE) n o […] o en los Estados miembros 
que puedan optar a una ayuda del Fondo de Cohesión 
destinarán una parte importante de los recursos del FSE a 
actividades de mejora de las capacidades de las organiza
ciones no gubernamentales. 

4. Con el fin de fomentar la adecuada participación de 
las entidades locales menores en las medidas subvenciona 
das por el FSE, las autoridades responsables de la gestión de 
un programa operativo en una de las regiones definidas en 
el artículo 82, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n o 

[…] o en los Estados miembros que puedan optar a una 
ayuda del Fondo de Cohesión destinarán una parte ade 
cuada de los recursos del FSE a actividades de mejora de 
las capacidades de las entidades locales menores. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 42 a 46 de las Recomendaciones políticas. 

Enmienda 8 

Artículo 9 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 9 

Innovaciones sociales 

1. El FSE promoverá la innovación social en todos los 
sectores correspondientes al ámbito de aplicación del FSE 
según se define en el artículo 3 del presente Reglamento 
con el fin de ensayar y generalizar toda solución innova
dora en materia de necesidades sociales. 

2. Los Estados miembros precisarán en sus programas 
operativos los temas en materia de innovación social que 
correspondan a sus necesidades específicas. 

3. La Comisión facilitará la mejora de las capacidades en 
materia de innovación social apoyando el aprendizaje mu
tuo, la creación de redes y la difusión de buenas prácticas y 
metodologías. 

Artículo 9 

Innovaciones sociales 

1. El FSE promoverá la innovación social en todos los 
sectores correspondientes al ámbito de aplicación del FSE 
según se define en el artículo 3 del presente Reglamento 
con el fin de ensayar y generalizar toda solución innova
dora en materia de necesidades sociales. 

2. Los Estados miembros precisarán en sus programas 
operativos los temas en materia de innovación social que 
correspondan a sus necesidades específicas de común 
acuerdo con sus socios a nivel local o regional. Estos temas 
corresponderán a las necesidades específicas de las regiones 
y se definirán en el marco de los programas operativos. 

3. La Comisión facilitará la mejora de las capacidades en 
materia de innovación social apoyando el aprendizaje mu
tuo, la creación de redes y la difusión de buenas prácticas y 
metodologías. Velará, asimismo, por la coherencia y la 
complementariedad entre las acciones de innovación social 
del FSE y las emprendidas en el marco del Programa de la 
Unión Europea para el Cambio y la Innovación Sociales. 

Exposición de motivos 

1. Véase el punto 48 de las Recomendaciones políticas. 

2. Se trata de una referencia cruzada al artículo 8 de la propuesta de Reglamento relativo a un Programa 
de la Unión Europea para el Cambio y la Innovación Sociales, sobre el cual se ha elaborado otro dictamen 
del CDR (CDR 335/2011, ponente: Enrico Rossi (IT/PSE)), aprobado el 3 de mayo de 2012.
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Enmienda 9 

Artículo 10 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 10 

Cooperación transnacional 

1. Los Estados miembros apoyarán la cooperación trans
nacional con el objetivo de promover el aprendizaje mutuo 
y aumentar así la eficacia de las políticas financiadas por el 
FSE. En dicha cooperación transnacional participarán socios 
de como mínimo dos Estados miembros. 

2. Los Estados miembros podrán seleccionar una serie 
de temas para la cooperación transnacional de una lista 
propuesta por la Comisión y aprobada por el Comité del 
FSE. 

3. La Comisión facilitará la cooperación transnacional en 
los temas mencionados en el apartado 2 mediante el apren
dizaje mutuo y medidas coordinadas o conjuntas. Concre
tamente, la Comisión creará una plataforma a escala de la 
UE para facilitar el intercambio de experiencias, la mejora 
de las capacidades y la creación de redes, así como la 
divulgación de los resultados. Además, la Comisión creará 
un marco coordinado de ejecución, que incluirá una serie 
de criterios comunes en función de los cuales poder optar a 
una subvención, los tipos de medidas y su calendario, así 
como un enfoque metodológico común para el segui
miento y la evaluación de dichas medidas con vistas a 
facilitar la cooperación transnacional. 

Artículo 10 

Cooperación transfronteriza, transnacional e interre 
gional 

1. Los Estados miembros apoyarán la cooperación trans 
fronteriza, transnacional o e interregional con el objetivo 
de promover el aprendizaje mutuo y aumentar así la efi
cacia de las políticas financiadas por el FSE. En dicha coo 
peración transnacional participarán socios de como mí 
nimo dos Estados miembros. 

2. Los Estados miembros podrán seleccionar una serie 
de temas para la cooperación transfronteriza, transnacional 
e interregional de una lista propuesta por la Comisión y 
aprobada por el Comité del FSE. 

3. La Comisión facilitará la cooperación transfronteriza, 
transnacional e interregional en los temas mencionados en 
el apartado 2 mediante el aprendizaje mutuo y medidas 
coordinadas o conjuntas. Concretamente, la Comisión 
creará una plataforma a escala de la UE para facilitar el 
intercambio de experiencias, la mejora de las capacidades y 
la creación de redes, así como la divulgación de los resul
tados. Además, la Comisión creará un marco coordinado 
de ejecución, que incluirá una serie de criterios comunes en 
función de los cuales poder optar a una subvención, los 
tipos de medidas y su calendario, así como un enfoque 
metodológico común para el seguimiento y la evaluación 
de dichas medidas con vistas a facilitar la cooperación 
transfronteriza, transnacional e interregional.La coopera 
ción transfronteriza, transnacional e interregional en el 
marco del FSE debería estar coordinada con el Reglamento 
relativo a la cooperación territorial europea, a fin de garan 
tizar la coordinación entre los fondos prevista en dicho 
Reglamento. 

Exposición de motivos 

1. Véanse los puntos 49 a 51 de las Recomendaciones políticas. 

2. La formulación inicial no garantiza la conformidad de la cooperación transnacional en el marco del 
Fondo Social Europeo con la cooperación transnacional prevista por la cooperación territorial europea 

3. La cooperación territorial se basa en tres pilares independientes: la cooperación transfronteriza, trans
nacional e interregional. 

Enmienda 10 

Artículo 12 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 12 

Disposiciones concretas sobre el tratamiento de las 
peculiaridades territoriales 

1. El FSE podrá financiar estrategias de desarrollo local a 
cargo de las comunidades locales con arreglo al artículo 28 
del Reglamento (UE) n o […], pactos territoriales e iniciati
vas locales de empleo y actuaciones en materia de educa
ción y de inclusión social, así como Inversiones Territoria
les Integradas [ITI] según lo dispuesto en el artículo 99 del 
Reglamento (CE) n o […]. 

Artículo 12 

Disposiciones concretas sobre el tratamiento de las 
peculiaridades territoriales 

1. El FSE podrá financiar estrategias de desarrollo local a 
cargo de las comunidades locales con arreglo al artículo 28 
del Reglamento (UE) n o […], pactos territoriales e iniciati
vas locales de empleo y actuaciones en materia de educa
ción y de inclusión social, así como Inversiones Territoria
les Integradas [ITI] según lo dispuesto en el artículo 99 del 
Reglamento (CEUE) n o […].
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. Como complemento de las intervenciones del FEDER 
a que se refiere el artículo 7 del Reglamento (CE) n o […] 
del FEDER, el FSE podrá apoyar un desarrollo urbano sos
tenible mediante estrategias que incluyan actuaciones inte
gradas para hacer frente a los desafíos sociales, medioam
bientales y económicos con que se enfrentan las zonas 
urbanas de las ciudades que figuran en el contrato de aso
ciación. 

2. Como complemento de las intervenciones del FEDER 
a que se refiere el artículo 7 del Reglamento (CEUE) n o […] 
del FEDER, el FSE podrá apoyar un desarrollo urbano sos
tenible mediante estrategias que incluyan actuaciones inte
gradas para hacer frente a los desafíos sociales, medioam
bientales y económicos con que se enfrentan las zonas 
urbanas de las ciudades que figuran en el contrato de 
asociación. 

3. Como complemento de las intervenciones del FEDER 
a que se refiere el artículo 7 del Reglamento (UE) n o […] 
del FEDER, el FSE podrá apoyar estrategias de desarrollo 
integradas de las zonas rurales para hacer frente a los de 
safíos sociales, medioambientales y económicos con que se 
enfrentan las zonas rurales que figuran en el contrato de 
asociación. 

4. Los programas operativos cofinanciados por el FSE 
que cubran las zonas con desventajas naturales o demo 
gráficas graves y permanentes que se mencionan en el 
artículo 111.4 del Reglamento (UE) n o […]/2012 [RDC] 
deberán prestar especial atención al abordar las dificultades 
específicas de dichas zonas. 

Exposición de motivos 

Véanse los puntos 29 y 56 de las Recomendaciones políticas. 

Enmienda 11 

Artículo 14 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 14 

Opciones de costes simplificadas 

1. Además de los métodos a que se refiere el artículo 57 
del Reglamento (UE) n o […], la Comisión podrá reembolsar 
los gastos pagados por los Estados miembros sobre la base 
de baremos estándar de costes unitarios y de cantidades a 
tanto alzado por ella definidas. Los importes calculados 
sobre esa base se considerarán ayudas públicas pagadas a 
los beneficiarios y gastos con derecho a optar a una sub
vención a los efectos de la aplicación del Reglamento (UE) 
n o [...]. 

Para ello, se conferirán poderes a la Comisión para adoptar, 
de conformidad con el procedimiento mencionado en el 
artículo 16, actos delegados relacionados con el tipo de 
proyectos subvencionables, la definición de los baremos 
estándar de costes unitarios y las cantidades a tanto alzado 
y sus importes máximos, que podrán ajustarse con arreglo 
a los métodos que se decidan de común acuerdo. 

La auditoría financiera tendrá por único objeto verificar que 
se cumplen las condiciones de los reembolsos por parte de 
la Comisión sobre la base de los baremos estándar de 
costes unitarios y de las cantidades a tanto alzado. 

Cuando se recurra a esas formas de financiación, el Estado 
miembro podrá recurrir a sus propias prácticas contables 
para subvencionar los proyectos. A efectos del presente 
Reglamento y del Reglamento (UE) n o […], dichas prácticas 
contables y los importes resultantes no serán objeto de 
auditoría por parte la autoridad auditora ni por la Comi
sión. 

Artículo 14 

Opciones de costes simplificadas 

1. Además de los métodos a que se refiere el artículo 57 
del Reglamento (UE) n o […], la Comisión podrá reembolsar 
los gastos pagados por los Estados miembros sobre la base 
de baremos estándar de costes unitarios y de cantidades a 
tanto alzado por ella definidas. Los importes calculados 
sobre esa base se considerarán ayudas públicas pagadas a 
los beneficiarios y gastos con derecho a optar a una sub
vención a los efectos de la aplicación del Reglamento (UE) 
n o [...]. 

Para ello, se conferirán poderes a la Comisión para adoptar, 
de conformidad con el procedimiento mencionado en el 
artículo 16, actos delegados relacionados con el tipo de 
proyectos subvencionables, la definición de los baremos 
estándar de costes unitarios y las cantidades a tanto alzado 
y sus importes máximos, que podrán ajustarse con arreglo 
a los métodos que se decidan de común acuerdo, tomando 
debidamente en consideración la experiencia adquirida en 
la programación anterior. 

La auditoría financiera tendrá por único objeto verificar que 
se cumplen las condiciones de los reembolsos por parte de 
la Comisión sobre la base de los baremos estándar de 
costes unitarios y de las cantidades a tanto alzado. 

Cuando se recurra a esas formas de financiación, el Estado 
miembro podrá recurrir a sus propias prácticas contables 
para subvencionar los proyectos. A efectos del presente 
Reglamento y del Reglamento (UE) n o […], dichas prácticas 
contables y los importes resultantes no serán objeto de 
auditoría por parte la autoridad auditora ni por la Comi
sión.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, apartado 
1, letra d), y apartado 4, letra d), del Reglamento (UE) n o 

[…], se podrá utilizar una cantidad a tanto alzado de hasta 
el 40 % de los costes directos de personal subvencionables 
para financiar el resto de los costes subvencionables de la 
operación. 

3. Las subvenciones que se reembolsen sobre la base del 
coste subvencionable de los proyectos, determinado en 
forma de financiación a tanto alzado, baremos estándar 
de costes unitarios y cantidades a tanto alzado, con arreglo 
al artículo 57, apartado 1, del Reglamento (UE) n o […], 
podrán calcularse individualmente en función de un ante
proyecto de presupuesto acordado previamente por la au
toridad gestora siempre que la ayuda pública no exceda los 
100 000 euros. 

4. Excepto en el caso de aquellos proyectos que reciban 
financiación en el marco de un régimen de ayudas de 
Estado, las subvenciones que gocen de una ayuda pública 
igual o inferior a los 50 000 euros adoptarán la forma de 
cantidades a tanto alzado o de baremos estándar de costes 
unitarios. 

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57, apartado 
1, letra d), y apartado 4, letra d), del Reglamento (UE) n o 

[…], se podrá utilizar una cantidad a tanto alzado de hasta 
el 40 % de los costes directos de personal subvencionables 
para financiar el resto de los costes subvencionables de la 
operación. 

3. Las subvenciones que se reembolsen sobre la base del 
coste subvencionable de los proyectos, determinado en 
forma de financiación a tanto alzado, baremos estándar 
de costes unitarios y cantidades a tanto alzado, con arreglo 
al artículo 57, apartado 1, del Reglamento (UE) n o […], 
podrán calcularse individualmente en función de un ante
proyecto de presupuesto acordado previamente por la au
toridad gestora siempre que la ayuda pública no exceda los 
100 000 euros. 

4. Excepto en el caso de aquellos proyectos que reciban 
financiación en el marco de un régimen de ayudas de 
Estado, las subvenciones que gocen de una ayuda pública 
igual o inferior a los 50 000 euros podrán adoptarán la 
forma de cantidades a tanto alzado o de baremos estándar 
de costes unitarios. 

5. En la programación de las intervenciones será posible 
reservar, por medio de subvenciones globales, créditos para 
intervenciones locales o regionales, con disposiciones apro 
piadas para el acceso de las organizaciones no guberna 
mentales y los socios locales, como un porcentaje más 
elevado de cofinanciación o el pago anticipado de los ad 
judicatarios de los proyectos. 

Exposición de motivos 

1. Véase el punto 57 de las Recomendaciones políticas. 

2. Con la nueva formulación se pretende garantizar que los fondos del FSE puedan gestionarse de modo 
flexible. 

Enmienda 12 

Artículo 15 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 15 

Instrumentos financieros 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento (CE) n o […], el FSE podrá financiar las medidas y 
políticas que correspondan a su ámbito de aplicación me
diante instrumentos financieros como, por ejemplo, los 
mecanismos de reparto de riesgo, la adquisición de acciones 
y títulos de deuda, los fondos de garantía, los fondos de 
cartera o los fondos de préstamo. 

2. Podrá recurrirse a las garantías vinculadas a la política 
del FSE y aprobadas por la Comisión para mejorar el acceso 
al mercado de capitales de los organismos públicos y pri
vados nacionales y regionales responsables de llevar a cabo 
las medidas y políticas que correspondan al ámbito de 
aplicación del FSE y del programa operativo. 

Se conferirán poderes a la Comisión para adoptar actos 
delegados con arreglo al artículo 16 y establecer las normas 
y condiciones específicas de las solicitudes de los Estados 
miembros y los límites máximos de las garantías vinculadas 
a la política del FSE para que su uso no genere niveles 
excesivos de endeudamiento de los organismos públicos. 

Artículo 15 

Instrumentos financieros 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento (CEUE) n o […], el FSE podrá financiar las medi
das y políticas que correspondan a su ámbito de aplicación 
mediante instrumentos financieros como, por ejemplo, los 
mecanismos de reparto de riesgo, la adquisición de accio
nes y títulos de deuda, los fondos de garantía, los fondos 
de cartera o los fondos de préstamo, así como los fondos 
de créditos renovables para las intervenciones de concesión 
de microcréditos, los «bonos sociales» y los «bonos ciuda 
danos». 

2. Podrá recurrirse a las garantías vinculadas a la política 
del FSE y aprobadas por la Comisión para mejorar el ac
ceso al mercado de capitales de los organismos públicos y 
privados nacionales y regionales responsables de llevar a 
cabo las medidas y políticas que correspondan al ámbito de 
aplicación del FSE y del programa operativo. 

Se conferirán poderes a la Comisión para adoptar actos 
delegados con arreglo al artículo 16 y establecer las normas 
y condiciones específicas de las solicitudes de los Estados 
miembros y los límites máximos de las garantías vinculadas 
a la política del FSE para que su uso no genere niveles 
excesivos de endeudamiento de los organismos públicos.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La Comisión evaluará todas las solicitudes y aprobará cada 
garantía vinculada a la política del FSE siempre que entre 
dentro del ámbito del programa operativo a que se refiere 
el artículo 87 del Reglamento (UE) n o […] y siempre que 
cumpla las normas y condiciones específicas establecidas 

La Comisión evaluará todas las solicitudes y aprobará cada 
garantía vinculada a la política del FSE siempre que entre 
dentro del ámbito del programa operativo a que se refiere 
el artículo 87 del Reglamento (UE) n o […] y siempre que 
cumpla las normas y condiciones específicas establecidas. 

Exposición de motivos 

Véase el punto 60 de las Recomendaciones políticas. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Propuesta de Reglamento relativo al Fondo de Cohesión 

(2012/C 225/10) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— constata que, a lo largo de los años, se ha demostrado que el valor añadido europeo de las inversiones 
en infraestructura conseguido gracias al Fondo de Cohesión es muy importante. Mediante estas 
inversiones, la UE ofrece a los ciudadanos una mejor calidad de vida y a las empresas, la oportunidad 
de que se desarrollen; 

— acoge favorablemente la propuesta de la Comisión Europea de mantener una dotación sustancial para 
el Fondo de Cohesión durante el período 2014-2020, de manera que los objetivos políticos europeos 
en el ámbito de los transportes, el medio ambiente y la energía estén subvencionados económica
mente por el presupuesto de la UE; 

— considera que la política de cohesión es, y debe seguir siendo, una expresión de la solidaridad en la UE 
y un instrumento eficaz para culminar el proyecto del mercado único europeo; 

— insiste en una orientación firme hacia los resultados y en detectar mejor las prioridades de inversión a 
nivel local y nacional; 

— considera que el Fondo de Cohesión debería financiar proyectos integrados en el ámbito de la 
eficiencia energética de los edificios y las viviendas; 

— respalda la necesidad de invertir de manera inteligente en el desarrollo de las infraestructuras a nivel 
europeo; 

— insiste en que los entes locales y regionales son responsables de la realización de inversiones en el 
ámbito de la infraestructura del transporte y de las conexiones secundarias y terciarias de la red 
transeuropea. Hay que asociarlos estrechamente a las decisiones sobre la elección de proyectos 
prioritarios de interés común, para asegurarse de la coherencia de las inversiones públicas y privadas 
a todos los niveles; 

— se opondrá a cualquier iniciativa que pueda conducir a la disminución del presupuesto destinado a la 
política de cohesión, en particular a los 10 000 millones de euros del presupuesto del Mecanismo 
«Conectar Europa» que provienen del Fondo de Cohesión.
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Ponente Romeo STAVARACHE (RO/ALDE), alcalde de Bacău, provincia de Bacău 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al Fondo 
de Cohesión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 1084/2006 

COM(2011) 612 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

Consideraciones generales 

1. destaca que los entes locales y regionales tienen un papel 
político, regulador y administrativo importante y, a menudo, 
competencias claramente establecidas a nivel nacional en lo 
referente a la planificación de las inversiones y la puesta en 
marcha de políticas en el ámbito del transporte, el medio am
biente y la energía, pero especialmente en lo referente al desa
rrollo de las infraestructuras en su territorio; 

2. insiste en que sea obligatorio que la gobernanza se prac
tique en varios niveles, con vistas a garantizar un desarrollo 
territorial equilibrado y de conformidad con el principio de 
subsidiariedad. Los entes regiones y locales tienen que participar 
en la toma de decisiones sobre las prioridades de inversión a 
nivel nacional y europeo financiadas por el Fondo de Cohesión; 

3. acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión 
Europea de apoyar con el presupuesto europeo las inversiones 
en infraestructura de transporte, medio ambiente y energía, sin 
las que no sería posible el desarrollo económico, y, especial
mente, que la propuesta relativa al marco financiero plurianual 
2014-2020 tenga en cuenta las diferencias existentes entre los 
diferentes Estados miembros y las distintas regiones de la Unión 
Europea y se siga prestando una especial atención a las regiones 
menos desarrolladas; 

4. considera que establecer prioridades en materia de desa
rrollo de las infraestructuras en todo el territorio europeo crea 
las condiciones necesarias para el buen funcionamiento de la 
Unión como un espacio económico común y para la culmina
ción del proyecto de mercado único europeo en su totalidad y 
representa, al mismo tiempo, una expresión de la solidaridad 
con los Estados miembros menos desarrollados; 

5. constata que, a lo largo de los años, se ha demostrado que 
el valor añadido europeo de las inversiones en infraestructura 
conseguido gracias al Fondo de Cohesión es muy importante. 
Estas inversiones no serían posibles en Estados miembros con 
un bajo nivel de PIB por habitante sin el apoyo financiero de la 
Unión. Mediante estas inversiones, la UE ofrece a los ciudadanos 
una mejor calidad de vida y a las empresas, la oportunidad de 
que se desarrollen; 

6. recuerda que, tal y como prevé el Protocolo 28 del Tra
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, mediante el 
Fondo de Cohesión se aportan contribuciones financieras a 

proyectos en los ámbitos del medio ambiente y de las redes 
transeuropeas en los Estados miembros que tengan un PNB per 
cápita inferior al 90 % de la media de la Unión; 

7. aprecia especialmente la solidaridad europea entre los Es
tados miembros. El Fondo de Cohesión responde a las necesi
dades de financiación de las inversiones intrarregionales y urba
nas en infraestructura de transporte y de medio ambiente en 
países menos desarrollados; 

8. recuerda las recomendaciones del CDR en lo referente al 
nuevo marco plurianual posterior a 2013 y suscribe totalmente 
las propuestas referentes a la política de cohesión y a la condi
cionalidad ( 1 ); 

9. acoge favorablemente la propuesta de la Comisión Euro
pea de mantener una dotación sustancial para el Fondo de 
Cohesión durante el período 2014-2020, de manera que los 
objetivos políticos europeos en el ámbito de los transportes, 
el medio ambiente y la energía estén subvencionados económi
camente por el presupuesto de la UE, y aprueba la propuesta de 
que las dotaciones del Fondo de Cohesión se mantengan en un 
tercio del total de las dotaciones a la política de cohesión a nivel 
nacional en los Estados miembros beneficiarios; 

10. totalmente consciente de la necesidad de introducir me
didas de disciplina económica y fiscal a escala de la UE, el 
Comité opina que la política de cohesión no se puede utilizar 
como un instrumento de corrección con el objetivo de imponer 
una disciplina económica estricta en la UE. Los Fondos Estruc
turales y de Cohesión tienen que responder a los objetivos 
establecidos en los artículos 171, 174, 177 y 192 del TFUE. 
En este sentido, opina que, en caso de que haya que adoptar 
condicionalidades macroeconómicas, estas tendrían que ser obli
gatorias para todos los capítulos presupuestarios y no solo para 
los relativos a la cohesión; 

Una mejor planificación estratégica y una mayor eficiencia 
en el uso de los fondos 

11. considera que la política de cohesión es, y debe seguir 
siendo, una expresión de la solidaridad en la UE y un instru
mento eficaz para culminar el proyecto del mercado único 
europeo. La eficiencia de la política de cohesión se comprobará 
con las opciones de inversión para un crecimiento inteligente, 
sostenible, integrador y equilibrado a escala de la UE, que las 
administraciones europeas, nacionales, regionales y locales harán 
suyas, y que se transpondrán en los programas de inversión de 
los Fondos Estructurales en el nuevo ciclo de programación;
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12. recuerda que el principal objetivo de los entes locales y 
regionales para el futuro período de programación es aumentar 
la calidad de lo que se haga con el dinero de los contribuyentes 
europeos y obtener los mejores resultados posibles y cuantifica
bles en términos económicos, sociales y medioambientales; 

13. aplaude las nuevas propuestas en el marco del paquete 
legislativo sobre el futuro de la política de cohesión de la UE, 
que prevé un aumento en la eficiencia con la que se usan los 
fondos y una mejor correlación entre los objetivos políticos y el 
presupuesto europeo, especialmente centrarse en prioridades, 
garantizar una masa crítica de inversores, flexibilizar los ins
trumentos de programación financiera y simplificar los proce
dimientos para acceder a los fondos; 

14. insiste en que la programación estratégica del uso de los 
fondos solo puede hacerse si los beneficiarios y, especialmente, 
los entes locales y regiones –que son quienes mejor conocen la 
realidad y el potencial del terreno– participan realmente, garan
tizando de esta manera la coherencia de las inversiones de los 
fondos públicos a nivel territorial. En este sentido, hay que 
promover el enfoque de abajo arriba, de manera que cada re
gión o ciudad pueda aprovechar su potencial, utilizando los 
medios más adecuados para contribuir a alcanzar los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020 y teniendo acceso a los fondos 
europeos; 

15. destaca que las inversiones en infraestructura contribuyen 
de manera significativa al desarrollo económico y social de 
ciudades y regiones, siempre y cuando estén planificadas y ges
tionadas conjuntamente, su repercusión territorial esté total
mente justificada y los agentes territoriales o los entes locales 
y regionales asuman las inversiones; 

16. considera que la planificación estratégica de las inversio
nes en las redes transeuropeas de transporte, energía y comu
nicaciones tiene que hacerse de la manera más transparente 
posible y con la participación de los entes locales y regionales, 
de manera que se refuercen los planes integrados de desarrollo 
territorial; 

17. apoya el programa en asociación. Las nuevas disposicio
nes jurídicas en materia de política de cohesión más allá de 
2013 inducirán a las autoridades públicas responsables en todos 
los niveles a prestar mucha más atención a la aplicación del 
principio de asociación en el nuevo ciclo de programación en 
todas las fases del proceso de planificación y, especialmente, a 
incluir indicadores que permitan evaluar la calidad de la asocia
ción en los Estados miembros; 

18. insiste en una orientación firme hacia los resultados. En 
este sentido son necesarios instrumentos estratégicos de progra
mación que los entes locales y regionales puedan utilizar, con 
vistas a la evaluación entre iguales de las propias estrategias de 
desarrollo, utilizando una serie de indicadores comunes y ade
cuados que puedan medir la calidad y el efecto multiplicador de 
las inversiones; 

19. recomienda que, en el próximo período de programa
ción, se haga más hincapié en la definición de las prioridades 

de inversión a nivel local y regional, prestando atención a los 
instrumentos de financiación puestos a disposición mediante el 
Marco Estratégico Común, de manera que se evite la duplicidad 
de las financiaciones o la planificación de inversiones importan
tes no cubiertas; 

20. insiste en la necesidad de que las autoridades gestoras 
demuestren que hacen un uso sensato de la asistencia técnica, 
de manera que contribuya a mejorar la calidad de la programa
ción estratégica, al desarrollo de la cartera de proyectos impor
tantes a nivel local y regional y a ofrecer asistencia orientada a 
los promotores y a los beneficiarios de los proyectos, y no a 
otros fines. Es necesario que los proyectos de asistencia técnica 
estén mejor coordinados a nivel europeo y nacional para evitar 
que la asistencia se fragmente; 

21. apoya que se creen asociaciones entre la Comisión Eu
ropea, el Banco Europeo de Inversiones y otras instituciones 
financieras internacionales, e instrumentos de ingeniería finan
ciera que complementen el Fondo de Cohesión y puedan res
ponder a las necesidades de financiación de los proyectos de 
infraestructura de la UE; 

22. apoya el ambicioso objetivo de la Comisión Europea 
presentado en el Libro Blanco sobre el transporte de reducir 
un 60 % el nivel de las emisiones procedentes del sector del 
transporte de aquí a 2050. Las inversiones financiadas por el 
Fondo de Cohesión se analizarán de manera más pormenori
zada en lo tocante a su sostenibilidad, evaluación medioambien
tal y rentabilidad a largo plazo; 

23. reitera la necesidad de una mejor coordinación entre el 
Fondo de Cohesión, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
el Instrumento «Conectar Europa», y de garantizar las sinergias 
entre los diversos programas e instrumentos de financiación 
europeos y nacionales para reducir la burocracia; 

Inversiones en infraestructuras básicas 

24. recuerda que el Fondo de Cohesión es un instrumento 
indispensable para realizar inversiones en infraestructuras bási
cas que ha demostrado plenamente su utilidad y eficiencia, 
ayudando a países con un menor nivel de desarrollo a financiar 
proyectos de interés europeo común; 

25. apoya la propuesta de la Comisión Europea sobre el 
ámbito de aplicación y de intervención, aunque considera que 
el Fondo de Cohesión también podría financiar proyectos inte
grados en el ámbito de la eficiencia energética de los edificios; 

26. acoge con satisfacción la inclusión de la dimensión ur
bana en las prioridades de inversión del Fondo de Cohesión, 
reconociendo así la importante contribución de las ciudades a la 
cohesión económica, social y territorial en la UE; 

27. insiste en la necesidad de prestar especial atención a las 
directrices trazadas en las recomendaciones de la RTE-T, el 
respeto del acervo comunitario y las legislaciones nacionales. 
En este sentido, las verificaciones ex ante podrían permitir an
ticipar algunos problemas que, a menudo, provocan retrasos

ES 27.7.2012 Diario Oficial de la Unión Europea C 225/145



considerables en el desarrollo de los proyectos de infraestructu
ra, como certificados del catastro, procedimientos de expropia
ción, concesión de autorizaciones, procedimientos de contrata
ción pública, sistemas de recursos, etc.; 

28. considera que las prioridades de inversión del Fondo de 
Cohesión establecidas por las autoridades nacionales, regionales 
y locales tienen que responder a las directrices de la Estrategia 
Europa 2020 y a las prioridades temáticas del Marco Estratégico 
Común, así como a las recomendaciones de la Agenda Territo
rial de la Unión Europea 2020, acordada por los ministros 
responsables de ordenación del territorio y de desarrollo terri
torial en 2011 ( 2 ); 

Redes de transporte 

29. reitera que, a escala de la UE, existen diferencias signifi
cativas en cuanto a la calidad y la accesibilidad a las redes de 
transporte entre el Oeste y el Este, ya que la necesidad de 
desarrollar la infraestructura de transporte es mucho mayor en 
las regiones más atrasadas desde el punto de vista del desarrollo; 

30. considera que el Fondo de Cohesión es un instrumento 
eficiente para realizar inversiones en la mejora de las redes 
transeuropeas de transporte (RTE-T), nacionales e intrarregiona
les, de una importancia estratégica para el desarrollo económico, 
social y territorial de la Unión. Por ello, el valor añadido euro
peo del Fondo de Cohesión no se puede poner en duda; 

31. respalda la necesidad de invertir de manera inteligente en 
el desarrollo de las infraestructuras a nivel europeo: la amplia
ción de las redes de transporte y su mantenimiento, soluciones 
y tecnologías innovadoras para una mejor gestión del tráfico, 
sistemas informatizados, soluciones eficientes de transporte in
termodal, etc. La competitividad del sistema de transporte eu
ropeo dependerá tanto de la habilidad de la UE para desarrollar 
redes de transporte europeas como de la habilidad de gestionar 
cada eslabón de la cadena logística, ya que de esta manera se 
reducirán los retrasos provocados por el tráfico y se mejorará la 
calidad de los servicios de transporte; 

32. insiste en que los entes locales y regionales son, asimis
mo, responsables de la realización de grandes inversiones en el 
ámbito de la infraestructura del transporte y de las conexiones 
secundarias y terciarias de la red transeuropea. Hay que asociar
los estrechamente a las decisiones sobre la elección de proyectos 
prioritarios de interés común, para asegurarse de la coherencia 
de las inversiones públicas y privadas a todos los niveles –eu
ropeo, nacional, regional y local– tal y como prevé la Decisión 
n o 661/2010/UE sobre las orientaciones de la Unión para el 
desarrollo de la red transeuropea de transporte; 

33. aprecia que las prioridades de inversión del Fondo de 
Cohesión incluyan proyectos importantes a favor del aumento 
de la movilidad en las zonas urbanas, la promoción de solucio
nes de transporte ecológico y otras inversiones en el desarrollo 
de sistemas de transporte inteligentes y sostenibles a nivel re
gional y local; 

34. respalda la introducción de indicadores que permitan 
utilizar los recursos de manera más eficaz en el ámbito de los 
transportes, de manera que el Fondo de Cohesión represente un 
vector para alcanzar los objetivos de la Estrategia Europa 2020; 

35. considera que las nuevas orientaciones sobre el desarro
llo de las redes transeuropeas de transporte ofrecerán un marco 
estratégico de desarrollo a las infraestructuras que aumentará de 
manera considerable la accesibilidad a la UE, ya que las inver
siones se priorizarán mejor; estas se dividirán en dos niveles: la 
red global y la red central y serán más eficientes gracias a 
nuevas medidas de aplicación, ya que se acentuará la necesidad 
de realizar las conexiones transfronterizas que faltan entre los 
diferentes modos de transporte y entre los principales nodos 
urbanos; 

36. llama la atención sobre los problemas relacionados con 
la coordinación de las inversiones procedentes de diferentes 
fuentes de financiación y con la planificación de los sistemas 
de transporte inteligentes. Estos tendrán que contribuir a la 
mejora de la seguridad, la protección, el comportamiento me
dioambiental y la gestión del tráfico mediante servicios integra
dos de reservas, emisión de billetes, información multimodal, 
etc.; 

Infraestructuras relativas al medio ambiente y redes de 
energía 

37. respalda firmemente la necesidad de realizar inversiones 
en infraestructura para finalizar la red energética europea inte
grada. Si no se realizan, a largo plazo los costes serán dema
siado elevados y ello tendrá consecuencias negativas para la 
competitividad de la UE; 

38. considera que el Fondo de Cohesión es un instrumento 
eficiente mediante el cual es posible alcanzar los objetivos de la 
Unión en materia de política energética ( 3 ) –competitividad, sos
tenibilidad y seguridad del abastecimiento– y responder a los 
retos del desarrollo económico de la UE, la Estrategia Europa 
2020 y la iniciativa emblemática «Una Europa que utiliza efi
cazmente los recursos». Su realización presupone un cambio en 
el modo en que se planifican, se construyen y se operan las 
redes energéticas; 

39. reitera que las inversiones en infraestructura energética 
tienen que generar acceso incondicional a los ciudadanos y las 
empresas de todas las regiones de la UE a la energía a precios 
asequibles, mediante la eliminación de los monopolios y todos 
los obstáculos a la competencia, de manera que cada región 
tenga la posibilidad de elegir al menos entre dos suministrado
res; 

40. considera que la metodología utilizada para la cartografía 
y la selección de las infraestructuras y los proyectos de interés 
europeo tiene que ser transparente y tener en cuenta la situa
ción de las regiones menos favorecidas o expuestas a riesgos 
relativos a la seguridad del abastecimiento de energía; 

41. aprecia que, gracias al Fondo de Cohesión, se seguirán 
respaldando proyectos en el ámbito de la energía que resultan 
ser positivos para el medio ambiente, tales como las inversiones 
en la eficiencia energética y las energías renovables. El CDR 
recuerda que estas inversiones no se pueden realizar sin la 
participación de los entes locales y regionales, y que han de 
hacerse en asociación con ellos, ya que estos tienen la capacidad 
de valorar el potencial local existente;
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42. destaca que las inversiones en la adaptación al cambio 
climático, la prevención de riesgos naturales, la infraestructura 
de canalización de aguas y la gestión de residuos, la conserva
ción de la biodiversidad, la protección del suelo y de los eco
sistemas, y la mejora de la calidad del medio ambiente las 
realizan principalmente las regiones, ciudades o municipalidades 
de la UE o se llevan a cabo en asociación con estas; 

43. aprecia que las inversiones en la modernización de las 
redes de calefacción y refrigeración de las aglomeraciones urba
nas y en la reducción de las pérdidas de conversión se puedan 
financiar mediante el Fondo de Cohesión de la UE, ya que 
tienen un gran valor añadido; 

Mecanismo «Conectar Europa» 

44. llama la atención sobre el hecho de que los entes locales 
y regionales siguen vigilantes y se opondrán a cualquier inicia
tiva que pueda conducir a la disminución del presupuesto des
tinado a la política de cohesión: el 20 % del presupuesto del 
Mecanismo «Conectar Europa» proviene del Fondo de Cohesión. 
Representa un total de 10 000 millones de euros que se utili
zarán para financiar proyectos de transporte transnacional, con 
prioridad para las infraestructuras ferroviarias; 

45. se muestra interesado por el nuevo Mecanismo «Conectar 
Europa», que puede tener un valor añadido europeo considera
ble y mediante el cual la Comisión Europea pretende remediar 
las disfunciones en el mercado –completar las conexiones que 
faltan, suprimir los cuellos de botella y garantizar conexiones 
transfronterizas adecuadas; 

46. se muestra preocupado porque no existe una fórmula 
clara para determinar el importe de las dotaciones nacionales 

del Mecanismo «Conectar Europa» y recomienda que las asigna
ciones sean proporcionales al valor estimado de los proyectos 
que se financiarán en los Estados miembros; 

47. reitera que, entre los problemas a los que se enfrentan 
los promotores de los proyectos de carácter transfronterizo, 
también está la reducida capacidad de preparar proyectos ma
duros, ya que estos son especialmente complejos. Por este mo
tivo, a menudo los fondos previstos inicialmente para los pro
yectos transfronterizos se destinan a otros proyectos que se 
encuentran en un estadio más avanzado de preparación; 

48. se muestra preocupado por el hecho de que el sistema de 
gestión centralizado del Mecanismo «Conectar Europa» no podrá 
resolver el problema del refuerzo de la capacidad de preparación 
de proyectos transfronterizos maduros, algo que aumentará el 
riesgo de que el presupuesto del Mecanismo «Conectar Europa» 
no se pueda destinar a financiar proyectos previamente deter
minados por la Comisión Europea; 

49. tiene reservas en cuanto al modo como los entes locales 
y regionales participarán, a la falta de flexibilidad y la burocracia 
que el Mecanismo «Conectar Europa» pueda generar, así como a 
la correlación con el resto de instrumentos de financiación de la 
Comisión Europea; 

50. insiste en que se señalen claramente los límites de la 
cartera de proyectos financiados por el Mecanismo «Conectar 
Europa» y los financiados por el Fondo de Cohesión o el FEDER 
en el marco de los contratos de asociación. De esta manera, una 
vez se hayan evaluado ex ante las capacidades institucionales, se 
podrán establecer las necesidades de asistencia obligatoria por 
parte de Jaspers o de programas de asistencia técnica para pre
parar los proyectos. Las cantidades necesarias serán incluidas 
como gastos subvencionables con cargo al presupuesto del Me
canismo «Conectar Europa». 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Artículo 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 2 

Alcance del apoyo del Fondo de Cohesión 

1. El Fondo de Cohesión, garantizando un equilibrio 
adecuado y con arreglo a las necesidades de inversión y 
de infraestructuras específicas para cada Estado miembro, 
apoyará: 

a) las inversiones en medio ambiente, incluidos los ámbi
tos relacionados con el desarrollo sostenible y la energía 
que presenten beneficios para el medio ambiente; 

b) las redes transeuropeas en el ámbito de la infraestruc
tura de transporte, de conformidad con las orientaciones 
adoptadas mediante la Decisión n o 661/2010/UE; 

c) la asistencia técnica. 

2. El Fondo de Cohesión no apoyará: 

d) el desmantelamiento de centrales nucleares; 

e) la reducción de las emisiones de gases de efecto inver
nadero en instalaciones que entran dentro del ámbito de 
aplicación de la Directiva 2003/87/CE; 

f) la vivienda. 

Artículo 2 

Alcance del apoyo del Fondo de Cohesión 

1. El Fondo de Cohesión, garantizando un equilibrio 
adecuado y con arreglo a las necesidades de inversión y 
de infraestructuras específicas para cada Estado miembro, 
apoyará: 

a) las inversiones en medio ambiente, incluidos los ámbi
tos relacionados con el desarrollo sostenible y la energía 
que presenten beneficios para el medio ambiente; 

b) las redes transeuropeas en el ámbito de la infraestruc
tura de transporte, de conformidad con las orientacio
nes adoptadas mediante la Decisión n o 661/2010/UE; 

c) la asistencia técnica. 

2. El Fondo de Cohesión no apoyará: 

d) el desmantelamiento de centrales nucleares; 

e) la reducción de las emisiones de gases de efecto inver
nadero en instalaciones que entran dentro del ámbito de 
aplicación de la Directiva 2003/87/CE.; 

f) la vivienda.
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Exposición de motivos 

La enmienda responde a las recomendaciones presentadas en el punto 25 del dictamen. 

Enmienda 2 

Artículo 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 3 

Prioridades de inversión 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n o …/2012 [RDC], el Fondo de Cohesión apoyará las si
guientes prioridades de inversión en el marco de los obje
tivos temáticos establecidos en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) n o […]/2012 [RDC]: 

a) favorecer el paso a una economía baja en carbono en 
todos los sectores: 

i) promoviendo la producción y la distribución de 
fuentes de energía renovables; 

ii) promoviendo la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en las pequeñas y medianas em
presas; 

iii) favoreciendo la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas; 

iv) desarrollando sistemas de distribución inteligentes 
con baja tensión; 

v) promoviendo estrategias con bajas emisiones de car
bono para las zonas urbanas; 

b) promover la adaptación al cambio climático y la pre
vención y gestión de riesgos: 

i) apoyando inversiones específicas para adaptarse al 
cambio climático; 

ii) promoviendo la inversión para hacer frente a riesgos 
específicos, garantizando la resistencia a las catástro
fes y desarrollando sistemas de gestión de catástrofes; 

c) proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de 
los recursos: 

i) abordando las necesidades significativas de inversión 
en el sector de los residuos para cumplir los requi
sitos del acervo de la Unión en materia de medio 
ambiente; 

ii) abordando las necesidades significativas de inversión 
en el sector del agua para cumplir los requisitos del 
acervo de la Unión en materia de medio ambiente; 

iii) protegiendo y restableciendo la biodiversidad, entre 
otras cosas a través de infraestructuras ecológicas; 

iv) mejorando el medio ambiente urbano, lo que in
cluye la regeneración de zonas industriales abando
nadas y la reducción de la contaminación atmosfé
rica. 

d) promover el transporte sostenible y eliminar los obs
táculos en las infraestructuras de red fundamentales: 

i) apoyando un Espacio Único Europeo del Transporte 
multimodal, invirtiendo en la Red Transeuropea de 
Transporte; 

Artículo 3 

Prioridades de inversión 

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n o …/2012 [RDC], el Fondo de Cohesión apoyará las si
guientes prioridades de inversión en el marco de los obje
tivos temáticos establecidos en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) n o […]/2012 [RDC]: 

a) favorecer el paso a una economía baja en carbono en 
todos los sectores: 

i) promoviendo la producción y la distribución de 
fuentes de energía renovables; 

ii) promoviendo la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en las pequeñas y medianas em
presas; 

iii) favoreciendo la eficiencia energética y el uso de 
energías renovables en las infraestructuras públicas 
y en el sector de la eficiencia energética de los edi 
ficios; 

iv) desarrollando sistemas de distribución inteligentes 
con baja tensión; 

v) promoviendo estrategias con bajas emisiones de car
bono para las zonas urbanas; 

b) promover la adaptación al cambio climático y la pre
vención y gestión de riesgos: 

i) apoyando inversiones específicas para adaptarse al 
cambio climático; 

ii) promoviendo la inversión para hacer frente a riesgos 
específicos, garantizando la resistencia a las catástro
fes y desarrollando sistemas de gestión de catástrofes; 

c) proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de 
los recursos: 

i) abordando las necesidades significativas de inversión 
en el sector de los residuos para cumplir los requi
sitos del acervo de la Unión en materia de medio 
ambiente; 

ii) abordando las necesidades significativas de inversión 
en el sector del agua para cumplir los requisitos del 
acervo de la Unión en materia de medio ambiente; 

iii) protegiendo y restableciendo la biodiversidad, entre 
otras cosas a través de infraestructuras ecológicas; 

iv) mejorando el medio ambiente urbano, lo que in
cluye la regeneración de zonas industriales abando
nadas y la reducción de la contaminación atmosfé
rica. 

d) promover el transporte sostenible y eliminar los obs
táculos en las infraestructuras de red fundamentales: 

i) apoyando un Espacio Único Europeo del Transporte 
multimodal, invirtiendo en la Red Transeuropea de 
Transporte;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

ii) desarrollando sistemas de transporte respetuosos 
con el medio ambiente y con bajas emisiones de 
carbono, promoviendo además una movilidad ur
bana sostenible; 

iii) desarrollando unos sistemas ferroviarios completos, 
de alta calidad e interoperables; 

e) mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la 
administración pública, reforzando la capacidad institu
cional y la eficiencia de las administraciones públicas y 
los servicios públicos relacionados con la aplicación del 
Fondo de Cohesión. 

ii) desarrollando sistemas de transporte respetuosos 
con el medio ambiente y con bajas emisiones de 
carbono, promoviendo además una movilidad ur
bana sostenible; 

iii) desarrollando unos sistemas ferroviarios completos, 
de alta calidad e interoperables; 

e) mejorar la capacidad institucional y la eficiencia de la 
administración pública, reforzando la capacidad institu
cional y la eficiencia de las administraciones públicas y 
los servicios públicos relacionados con la aplicación del 
Fondo de Cohesión. 

Exposición de motivos 

La enmienda responde a las recomendaciones presentadas en el punto 25 del dictamen. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Revisión del marco legislativo de la RTE-T 

(2012/C 225/11) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— recuerda que la política europea de transportes debe favorecer la accesibilidad al mercado interior y el 
desarrollo sostenible de todas las regiones de la UE así como la cohesión social, económica y 
territorial del continente europeo; 

— aprueba el enfoque normativo propuesto por la Comisión Europea de una doble red de transporte, 
organizado en torno a diez corredores y treinta proyectos prioritarios; 

— apoya la prioridad que se concede a la interoperabilidad y a la intermodalidad así como a los enlaces 
que aún faltan y a los cuellos de botella; 

— es favorable a un incremento de los esfuerzos en pro de una transferencia modal hacia el transporte 
por ferrocarril, fluvial y marítimo y de una gestión inteligente del tráfico; 

— subraya que la Comisión Europea tiene que tener amplias competencias en materia de gestión y 
decisión en relación con los proyectos de RTE-T y pide un refuerzo de las competencias del «coor
dinador europeo»; 

— hace hincapié en las competencias de los niveles locales y regionales en términos tanto de decisión 
como de planificación y de financiación; 

— pide una presencia obligatoria de los entes locales y regionales en las plataformas de corredores y se 
muestra partidario de la celebración de unos «contratos de programa» entre la Unión Europea, cada 
uno de los Estados miembros y las regiones afectadas; 

— apoya el principio de financiación de la red principal por medio del mecanismo europeo de inter
conexión y aboga por la creación de nuevas fuentes de financiación europeas, como los bonos 
europeos; 

— espera la pronta aplicación de una fiscalidad europea de los transportes basada en el principio de 
internalización de los costes externos de los modos de transporte más contaminantes.
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Ponente Bernard SOULAGE (FR/PSE), Vicepresidente del Consejo Regional de Ródano-Alpes 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las orien
taciones de la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte 

COM(2011) 650 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Observaciones generales 

1. acoge favorablemente la voluntad de la Comisión Europea 
de acelerar el despliegue de la red transeuropea de transporte 
(RTE-T) cuyo balance, después de veinte años de existencia, 
parece hoy en día modesto a la vista de los objetivos ambiciosos 
y esenciales que se le atribuyen; 

2. comparte los objetivos de la política europea de trans
portes, y el lugar asignado en ella a la RTE-T, que deben en 
particular favorecer: 

— el crecimiento de la competitividad y la mejora de los re
sultados económicos de las ciudades y las regiones de la 
Unión Europea; 

— la accesibilidad de todas las regiones de la UE al mercado 
interior; 

— el despliegue de los conceptos tecnológicos y operacionales 
más avanzados (art. 4.1.c); 

— la cohesión social, económica y territorial del continente 
europeo (art. 4.1.d); 

— el desarrollo sostenible, en particular los objetivos de reduc
ción de las emisiones de gas de efecto invernadero (art. 
4.1.b); 

— el desarrollo equilibrado de todas las regiones de la UE, 
incluidas las ultraperiféricas (art. 4.2.j); 

3. comparte el análisis de la Comisión Europea, que señala 
que, a pesar de los importantes progresos realizados en la crea
ción de una red transeuropea de transporte, las infraestructu
ras actuales siguen estando demasiado fragmentadas, tanto 
geográficamente como entre los distintos modos de transporte; 
problema que se vuelve todavía más grave en los territorios que 
sufren barreras físicas como las islas, las zonas de montaña o las 
periferias; 

4. considera que la política de transportes propuesta debería 
integrar de forma más explícita los objetivos más generales 
fijados por la Unión Europea en el marco de la Estrategia 
Europa 2020 y promover el refuerzo de la cohesión social y 
territorial en toda la Unión; 

5. comparte el planteamiento adoptado por la Comisión Eu
ropea, que es a la vez voluntarista, multimodal y pragmático 
y que descansa sobre la planificación de las inversiones en 
función de una doble red de transporte: 

— una red global (comprehensive network) que deberá comple
tarse antes del 31 de diciembre de 2050; 

— una red principal (core network) que incluye los ejes más 
estratégicos y de mayor valor añadido europeo, que deberá 
completarse antes del 31 de diciembre de 2030; 

6. desea que los entes locales y regionales puedan partici
par plenamente en la preparación y ejecución de los proyectos 
de actuaciones seleccionados en el marco de la programación 
RTE-T; 

7. se pregunta por los medios financieros que vayan a 
poder movilizarse efectivamente para la realización de las inver
siones seleccionadas, a la vista de las fuertes restricciones pre
supuestarias que pesan actualmente sobre las cuentas públicas 
de los Estados miembros y de los entes territoriales de forma 
que se refuerce la cohesión y el desarrollo de todos los territo
rios de la UE; 

Marco reglamentario 

8. acoge con satisfacción la decisión de la Comisión de pro
poner un reglamento, que es de aplicación directa. Esta opción 
resulta ser: 

— la única que permite coordinar la participación de un nú
mero elevado de actores de todo tipo en el funcionamiento 
de la red RTE-E, es decir, «los Estados miembros y, cuando 
proceda, las autoridades regionales y locales, los gestores de 
infraestructuras, los operadores de transporte, y otras enti
dades públicas y privadas» (art. 5); 

— la más adecuada para respetar el ambicioso calendario esco
gido; 

— pertinente para involucrar a los Estados miembros en ma
teria de calendario y de cofinanciación; 

9. aprueba la prioridad que se concede a la interoperabili
dad en el nuevo marco normativo. Ello brinda una posibilidad 
real de integración del sistema europeo de transporte al promo
ver la puesta en práctica de procedimientos y normas comunes 
para el conjunto de los actores europeos. Además, desea que se 
conceda un lugar preponderante a la intermodalidad respecto 
de la realización de cualquier infraestructura de transporte, tanto 
de mercancías como de pasajeros (art. 34), con el fin de facilitar 
al máximo la continuidad de los flujos y la concreción del 
concepto de cadena de transporte. Son posibles muchas mejoras
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-especialmente para los pasajeros– en términos de billetería in
tegrada, de legibilidad de los horarios y de una mayor coheren
cia en las correspondencias; y para el transporte de mercancías, 
en términos de fiabilidad y calidad de servicio; 

Principios y arquitectura de la red RTE-T 

Principios de la red RTE-T 

10. respalda a la Comisión Europea respecto de su elección y 
de su voluntad de desarrollar la red RTE-T garantizando al 
mismo tiempo la consecución de las prioridades actuales: 
treinta proyectos prioritarios y las prioridades horizontales 
dirigidas a desarrollar unas herramientas de gestión del tráfico 
favorables a la interoperabilidad; y pide también a la Comisión 
Europea que, para los proyectos anteriormente declarados prio
ritarios, tenga en cuenta el trabajo ya efectuado sobre el terreno, 
a fin de preservar adecuadamente la continuidad de la interven
ción europea; 

11. acoge con satisfacción el hecho de que los proyectos de 
infraestructuras se apoyen en las redes existentes, contribu
yendo al mismo tiempo a mejorarlas y a interconectarlas (art. 
7). Los proyectos elegidos podrán por tanto crear nuevas in
fraestructuras de transporte, así como mantener, rehabilitar y 
renovar las infraestructuras de transporte existentes y fomentar 
el uso más eficiente posible de los recursos; 

12. se congratula de que los proyectos aprobados en el 
marco de la red RTE-T, basados en el principio de interés 
común (art. 7), tengan que: 

— superar un análisis de rentabilidad socioeconómica dando 
como resultado un valor presente neto positivo; 

— demostrar un claro valor añadido europeo; 

— ser conformes a los principios que rigen la red global o 
principal; 

13. se congratula por las acciones transversales llevadas a 
cabo en favor de la gestión inteligente del tráfico mediante el 
fomento de sistemas para el transporte ferroviario (ERTMS – 
Sistema de Gestión del Tráfico Ferroviario Europeo), para el 
transporte aéreo (SESAR – Sistema europeo de nueva genera
ción para la gestión del tráfico aéreo), para la navegación fluvial 
(SIF – Servicios de información fluvial), para el transporte por 
carretera (STI – Sistema de transporte inteligente) y para la 
navegación y el posicionamiento (Galileo – Sistema europeo 
de navegación por satélite), con el fin de fomentar la interope
rabilidad, requisito fundamental para la realización de un am
plio mercado único del transporte europeo; 

14. sigue apoyando la idea de un «cinturón azul» y duda de 
la importancia efectiva otorgada por la Comisión al concepto de 
«autopistas del mar» (art. 25), debido a su papel poco relevante 
respecto de los diez corredores; considera que el transporte 
marítimo no se ha tenido suficientemente en cuenta en los 
proyectos de orientación de la Comisión Europea; 

15. se cuestiona la voluntad real de la Comisión y de los 
Estados miembros de cambiar la situación actual en materia 
de demanda de movilidad en lugar de sumarse indefinida
mente al crecimiento de dicha demanda; 

La red global 

16. apoya el principio según el cual esta red debe convertirse 
en el «sistema circulatorio» del mercado único, permitiendo la 
libre circulación de las personas y las mercancías en toda la 
Unión, con el objetivo de lograr que en 2050 la gran mayoría 
de las empresas y los ciudadanos se encuentren a una distancia 
temporal de la red global no superior a treinta minutos; 

17. respalda los esfuerzos en favor del transporte ferro
viario; muchos argumentos económicos, financieros y ecológi
cos abogan por esta prioridad; 

18. se cuestiona la efectividad de la cobertura de la tota
lidad del territorio de la Unión Europea, respetando el prin
cipio de cohesión territorial, así como la posibilidad abierta por 
la realización de la red global de convertirse en un instrumento 
de referencia para la ordenación del territorio a escala europea; 

19. hace notar que el mantenimiento de la red global es la 
única posibilidad que tienen las regiones periféricas sin pro
yectos prioritarios para aprovechar unos servicios de infraestruc
turas de transporte financiadas por la Unión Europea, garanti
zando así la accesibilidad de todas las regiones; 

20. sugiere que se realicen esfuerzos para mejorar las cone
xiones del transporte con destino a las regiones insulares, 
ultraperiféricas o de montaña y dentro de ellas; 

La red principal 

21. apoya la iniciativa de la Comisión de realizar próxima
mente (de aquí a 2030, como tarde) una red estratégica de 
alto valor añadido europeo, en particular respecto de los 
objetivos de crecimiento y empleo recogidos en la Estrategia 
Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e inte
grador; 

22. valora positivamente la importancia concedida al con
cepto de «corredores multimodales» como instrumento para 
facilitar la realización coordinada de la red principal sobre la 
base de los principios de integración modal, interoperabilidad y 
gestión coordinada y eficiente de los recursos (art. 48); lamenta 
el papel limitado reservado a las autopistas del mar en el marco 
de los corredores propuestos; 

23. respalda la elección de la Comisión de los diez corre
dores que indican las vías prioritarias de la red principal, así 
como la metodología escogida para definir esa red principal, y 
apoya la elección de la Comisión de concentrar la financiación 
en los proyectos transfronterizos de alto valor añadido europeo, 
al menos durante el período 2014-2020;
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24. aprueba el principio de confiar la responsabilidad de cada 
corredor a un «coordinador europeo» (art. 51) que actuará en 
nombre y por cuenta de la Comisión con el objetivo de hacer 
que prevalezca el interés de la Unión, dirigiendo las acciones 
programadas de forma que se respeten los plazos y la financia
ción establecidos y rindiendo cuentas de los avances logrados y 
de las eventuales dificultades encontradas, en un espíritu de 
consulta a todas las partes interesadas; 

25. se congratula de la importancia concedida a los «nodos 
de la red principal» (art. 47) en una óptica de intermodalidad, 
pero propone precisar y ampliar el concepto de «nodo urbano» 
con el fin de integrar las zonas logísticas y portuarias conexas 
(art. 3, letra o); 

26. considera, no obstante, que la red principal no solo de
bería incluir puertos importantes para las exportaciones e im
portaciones de los Estados miembros, pero que se hallan fuera 
de los corredores, sino también desarrollar infraestructuras para 
las conexiones con los terceros países –en particular, los países 
en vías de adhesión– mejorando a tal fin las sinergias terrestres 
con las autopistas del mar; 

Unos transportes limpios, sostenibles e inteligentes 

27. es favorable a un incremento de los esfuerzos en pro de 
una transferencia modal hacia el transporte por ferrocarril, 
fluvial y marítimo; 

28. considera que los entes locales y regionales deben apo
yar, junto con la Unión Europea, los modos de transporte 
colectivo en general y los transportes públicos en particular, 
y poner en marcha verdaderos planes de movilidad urbana 
con el fin de descongestionar los centros de las ciudades; 

29. considera asimismo que una gestión independiente del 
transporte de pasajeros y del transporte de mercancías, que 
tienen características y necesidades diferenciadas, permitiría un 
funcionamiento más eficaz de ambos modos; 

30. celebra las acciones que favorecen una gestión inteli
gente del tráfico (ERTMS, SESAR, SIF, SafeSeaNet, STI), que 
son fundamentales para lograr un sistema europeo de transporte 
integrado; 

Sistema de gobernanza 

31. subraya que la Comisión Europea tiene que tener am
plias competencias en materia de gestión y de decisión en 
relación con los proyectos de RTE-T, puesto que sólo ella puede 
garantizar, actuando de forma concertada con las demás ins
tituciones y organismos europeos, el valor añadido europeo y la 
coherencia entre todos los proyectos desarrollados en el con
junto del continente europeo, con el fin de crear una red re
almente europea que vaya más allá de la mera interconexión de 
las infraestructuras nacionales; 

32. observa que el reglamento se ajusta al principio de 
subsidiariedad y otorga a la Unión la posibilidad de adoptar 
las medidas adecuadas para llevar a cabo aquello que no pueda 
ser alcanzado de manera satisfactoria a escala nacional o sub
nacional; 

33. aprueba el dispositivo de seguimiento de las acciones 
emprendidas por cada Estado miembro en relación con la red 
RTE-T, que permite a la Comisión estar informada continua
mente por los Estados miembros sobre la evolución de la eje
cución de los proyectos de interés común y de las inversiones 
correspondientes, y apoya el principio de publicación cada dos 
años de un informe de situación realizado por la Comisión y 
presentado a las instituciones competentes de la Unión. 
Aprueba también la posibilidad de que la Comisión pueda adop
tar actos delegados con el fin de tener en cuenta las posibles 
modificaciones derivadas de los umbrales cuantitativos (art. 54); 

34. considera un avance positivo el principio de gober
nanza elegido para los corredores (art. 52) cuya responsabi
lidad se confía a los «coordinadores europeos», el modo de su 
nombramiento (art. 51.2), la lista de sus competencias (art. 
51.5), así como la posibilidad de que la Comisión pueda adop
tar decisiones de ejecución en relación con los corredores de la 
red principal (art. 53.3); 

35. pide, sin embargo, con el fin de velar por el buen desa
rrollo de los proyectos incluidos en un corredor, el refuerzo de 
las competencias del «coordinador europeo», que debe no 
sólo ejercer una mediación en caso de conflicto, sino también 
alertar a la Comisión y al Parlamento si considera que hay un 
bloqueo que se opone a la buena marcha de un proyecto (art. 
51.5.b); 

36. acoge con satisfacción la creación de las plataformas de 
corredor y su misión de definir objetivos generales, preparar y 
supervisar las medidas de despliegue del Corredor (art. 52); 
expresa su sorpresa por la ausencia de los entes locales y 
regionales en la gobernanza de los corredores de la red prin
cipal (art. 52) y defiende que su presencia sea obligatoria en 
las plataformas de corredores. Esta propuesta se explica por 
las amplias facultades concedidas a la plataforma de corredor y 
por las propias atribuciones y misiones de los entes locales y 
regionales, como actores clave en la política de transportes, 
como cofinanciadores a menudo importantes y como deposita
rios de la legitimidad democrática y para contribuir a garantizar 
la ejecución de proyectos; 

37. hace hincapié en la necesidad de incluir a las ciudades y 
regiones en la definición de las redes transeuropeas de trans
porte y de sus prioridades, de modo que se tenga en cuenta la 
situación particular de cada región; también subraya que los 
niveles locales y regionales deberían contribuir a las iniciativas 
previstas para los transportes en términos tanto de decisión, 
como de planificación y de financiación, en particular para 
garantizar su coordinación con la planificación local y regional; 

38. se pregunta por el papel asignado a la concertación con 
las regiones afectadas respecto de la definición de los proyectos 
de corredores y recomienda que la concertación con las partes 
interesadas regionales figure en las misiones de las plataformas 
de corredores y se apoye en gran medida en la pericia de los
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entes regionales en estas materias. Así, por ejemplo, el plazo de 
seis meses previsto para la elaboración de los planes de desa
rrollo de los corredores no parece coherente con la puesta en 
práctica de un verdadero proceso de concertación (art. 53); 

39. se muestra partidario de la celebración de unos «contra
tos de programa» entre la Unión Europea, cada uno de los 
Estados miembros y las regiones afectadas, a semejanza de los 
«pactos territoriales», que definan sus compromisos recíprocos 
en materia de financiación y de calendario de ejecución; estos 
contratos de programa deberían cubrir no sólo las infraestruc
turas que formen parte de la RTE-T, sino también las infraes
tructuras secundarias que los Estados, o las regiones, se com
prometerían a realizar para garantizar el buen funcionamiento 
de las redes principales; 

Instrumentos de financiación 

Principios de la financiación de la red RTE-T 

40. reconoce la importancia estratégica de la red RTE-T 
para la vitalidad de la Unión y el considerable esfuerzo finan
ciero que exige su consecución; pide, por tanto, el recurso a un 
empréstito europeo que, más allá de la propuesta de la Comi
sión Europea de crear obligaciones vinculadas a proyectos («pro
ject bonds») para financiar proyectos de infraestructura de trans
porte de la UE, permitiría invertir masivamente en un sistema 
europeo de transporte esencial para la competitividad del con
tinente, para alcanzar los objetivos de la Estrategia Europa 2020 
(en especial los de medio ambiente) y para reactivar la economía 
europea en este período de crisis; 

41. muestra su preocupación por el nivel de financiación 
que vaya a ser aprobado finalmente por el Consejo y el Parla
mento en el próximo marco financiero plurianual de la 
Unión. Las actuales dificultades financieras no deben suponer 
el abandono, en última instancia perjudicial, de las ambiciones 
de la Unión respecto de los proyectos que ayudan a estructurar 
el futuro; 

42. hace notar que esa inversión masiva en la RTE-T requiere 
una voluntad política fuerte y constante al más alto nivel; 

43. reitera la necesidad de otorgar prioridad financiera a los 
enlaces que aún faltan (concretamente transfronterizos) y a los 
cuellos de botella; 

44. acoge con satisfacción que el nivel de cofinanciación 
europea establecido normalmente para la red principal sea de 
un máximo del 20 % para la realización de las obras, del 40 % 
para los proyectos transfronterizos relativos al ferrocarril y a las 
vías navegables, del 50 % para el coste de los estudios, y que 
pueda llegar hasta el 50 % para los sistemas de transporte in
teligentes y para los Estados miembros en fase de transición; 

45. recuerda la importante participación de muchos entes 
territoriales en la financiación de la RTE-T complementaria a la 
de los Estados miembros y de la Unión Europea, lo que justifica 
plenamente su participación activa en la elaboración y ejecución 
de los proyectos de infraestructura; 

46. considera necesario, para la realización de proyectos de 
gran envergadura, la contractualización de la contribución 

europea en el marco de planes de financiación globales, lo 
que actualmente no permiten las modalidades de atribución 
de las subvenciones europeas limitadas a un período presupues
tario de siete años (inferior a la duración de la realización de los 
proyectos más importantes); 

47. apoya el principio de financiación de la red principal por 
un fondo de infraestructura y de la red global por otros recursos 
nacionales y regionales, incluido el FEDER; sin embargo, re
cuerda que la política de cohesión tiene objetivos propios y 
que la financiación de la red de transporte global a través de 
estrategias integradas de desarrollo definidas en el nivel regional 
no pueden, en ningún caso, llevar a una sectorización de la 
política de cohesión; 

48. se pregunta por el impacto que podría tener este re
glamento en los entes locales y regionales y especialmente en la 
parte de financiación que estos aportan a la cofinanciación de 
las infraestructuras de la RTE-T. Tal impacto tiene que precisarse 
y evaluarse caso por caso; 

Nuevos instrumentos de financiación de la red RTE-T 

49. sostiene el principio del recurso a nuevas fuentes de 
financiación con el fin de acelerar la realización de las acciones 
en favor de la RTE-T, de diversificar los riesgos y de involucrar 
aún más a la inversión privada, pero recuerda que estas nuevas 
fuentes potenciales de financiación no deben en ningún caso 
sustituir la financiación tradicional de la Unión, sino más bien 
completarla; 

50. es favorable, hasta cierto punto, al desarrollo de la cola
boración público-privada (CPP) en la medida en que tiene el 
mérito de favorecer la transparencia de la financiación y de 
ayudar a los actores a cumplir los plazos para la realización 
de las infraestructuras; recuerda sin embargo que la CPP no es la 
solución a todos los problemas e insiste en la necesidad de 
permanecer vigilantes sobre la cuestión de la propiedad de las 
infraestructuras en el marco de una realización en régimen de 
CPP; 

51. aboga por la instauración rápida y a escala de la Unión 
de una fiscalidad de los transportes basada en el principio de 
internalización de los costes externos de los modos de trans
porte más contaminantes, mediante una imposición armonizada 
cuyos ingresos serán destinados después a la creación de unas 
infraestructuras de transporte más sostenibles (por ejemplo, la 
Euroviñeta); 

52. pide que no se descuide el papel del Banco Europeo de 
Inversiones, que financia todos los años unos 10.000 millones 
de euros en proyectos relacionados con el transporte y sigue 
siendo una fuente sólida de inversión para los proyectos más 
complejos; 

53. apoya el nuevo instrumento financiero de la UE, el Me
canismo «Conectar Europa», destinado a financiar las infraestruc
turas prioritarias de la UE y en particular las infraestructuras de 
transporte, energía y tecnología de banda ancha digital, y se 
congratula por su gran efecto de palanca;
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II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Artículo 3, letra o) 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(o) «nodo urbano»: zona urbana en que la infraestructura 
de transporte de la red transeuropea de transporte está 
conectada con otras partes de esa infraestructura y con 
la infraestructura de tráfico regional y local; 

(o) «nodo urbano»: zona urbana en que incluye todas las 
infraestructuras de transporte de la red transeuropea de 
transporte (puertos, aeropuertos, plataformas logísticas, 
terminales de mercancías, etc.) que se encuentran alre 
dedor de la ciudad y que están conectadas con otras 
partes de esas infraestructuras y con las infraestructuras 
de tráfico regional y local; 

Exposición de motivos 

Es importante que el desarrollo de la red principal integre los medios logísticos locales (puertos, aeropuertos, 
plataformas logísticas, terminales de mercancías, etc.). Esta propuesta de redacción quiere hacer expresa esa 
conexión natural. 

Enmienda 2 

Artículo 4.2 (j) 

Modifíquese 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 4 

Objetivos de la red transeuropea de transporte 

2. En el desarrollo de la infraestructura de la red tran
seuropea de transporte se perseguirán los siguientes objeti
vos: 

(j) una infraestructura de transporte que refleje las situacio
nes específicas en las diferentes partes de la Unión y 
abarque de forma equilibrada las regiones europeas, in
cluidas las ultraperiféricas y otras zonas periféricas; 

Artículo 4 

Objetivos de la red transeuropea de transporte 

2. En el desarrollo de la infraestructura de la red tran
seuropea de transporte se perseguirán los siguientes objeti
vos: 

(j) una infraestructura de transporte que refleje las situacio
nes específicas en las diferentes partes de la Unión y 
abarque de forma equilibrada las regiones europeas, in
cluidas las ultraperiféricas y otras zonas periféricas y de 
montaña; 

Exposición de motivos 

Debido a los problemas de accesibilidad que suponen las zonas montañosas, se debe asegurar que la RTE-T 
las tiene en cuenta junto con otras zonas vulnerables como las periféricas y ultraperiféricas. 

Enmienda 3 

Artículo 9, apartado 3 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. Los Estados miembros garantizarán que la red global 
estará finalizada y será plenamente conforme a las disposi
ciones pertinentes del presente capítulo a más tardar el 
31 de diciembre de 2050. 

3. Los Estados miembros garantizarán que la red global 
estará finalizada y será plenamente conforme a las dispo
siciones pertinentes del presente capítulo a más tardar el 
31 de diciembre de 2050. En este sentido, sería deseable 
que se celebrasen unos «contratos de programa» entre la 
Unión Europea, cada Estado miembro y las regiones afec 
tadas.
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Exposición de motivos 

A veces, conforme a Derecho, los entes regionales y locales se encuentran indefensos para hacer frente a 
unos Estados que se niegan a cumplir las obligaciones asumidas. El ponente sugiere solicitar la celebración 
de «contratos de programa» a semejanza de los pactos territoriales. 

Enmienda 4 

Artículo 45.1 

Modifíquese 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 45 
Requisitos 
1. La red principal reflejará la evolución de la demanda 
de tráfico y la necesidad de transporte multimodal. A fin de 
garantizar el uso eficiente de los recursos de infraestructura 
de transporte y de proporcionar capacidad suficiente, se 
tendrán en cuenta las tecnologías de vanguardia y las me
didas reglamentarias y de gobernanza para gestionar la 
infraestructura. 

Artículo 45 
Requisitos 
1. La red principal reflejará la evolución de la demanda 
de tráfico y la necesidad de transporte multimodal. A fin de 
garantizar el uso eficiente de los recursos de infraestructura 
de transporte y de proporcionar capacidad suficiente, se 
tendrán en cuenta las tecnologías de vanguardia y las me
didas reglamentarias y de gobernanza para gestionar la 
infraestructura, tanto para el transporte de viajeros como 
para el de mercancías, mediante líneas dedicadas cuando se 
considere necesario. 

Exposición de motivos 

Es necesario que el transporte de mercancías disfrute de unas infraestructuras con una capacidad suficiente y 
una prioridad frente al viajero que le permitan ser eficiente. 

Enmienda 5 

Artículo 46, apartado 3 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47, apar
tados 2 y 3, los Estados miembros garantizarán que la red 
principal estará finalizada y será conforme a las disposicio
nes del presente capítulo a más tardar el 31 de diciembre 
de 2030. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47, apar
tados 2 y 3, los Estados miembros garantizarán que la red 
principal estará finalizada y será conforme a las disposicio
nes del presente capítulo a más tardar el 31 de diciembre 
de 2030. En este sentido, sería deseable que se celebrasen 
unos «contratos de programa» entre la Unión Europea, cada 
Estado miembro y las regiones afectadas. 

Exposición de motivos 

A veces, conforme a Derecho, los entes regionales y locales se encuentran indefensos para hacer frente a 
unos Estados que se niegan a cumplir las obligaciones asumidas. El ponente sugiere solicitar la celebración 
de «contratos de programa» a semejanza de los pactos territoriales. 

Enmienda 6 

Artículo 47 

Modifíquese 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 47 
Nodos de la red principal 
1. Los nodos de la red principal están establecidos en el 
anexo II y comprenden: 
— nodos urbanos, incluidos sus puertos y aeropuertos; 

Artículo 47 
Nodos de la red principal 
1. Los nodos de la red principal están establecidos en el 
anexo II y comprenden: 
— nodos urbanos, incluidos sus puertos y, aeropuertos, 

plataformas logísticas y terminales de carga.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

— puertos marítimos; 

— pasos fronterizos hacia los países vecinos. 

— puertos marítimos; 

— pasos fronterizos hacia los países vecinos. 

Exposición de motivos 

Se considera esencial que, de acuerdo con la definición propuesta por el ponente (enmienda 1 del proyecto 
de dictamen, sobre la modificación del Art.3 de la propuesta de la Comisión, en la que se define «nodo 
urbano»), los nodos urbanos de la red principal comprendan a todas las instalaciones logísticas locales para 
el transporte eficiente de pasajeros y mercancías (tanto puertos, como aeropuertos y plataformas logísticas, 
terminales de carga, etc.). 

Enmienda 7 

Artículo 51, apartado 5, letra b) 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

5. El coordinador europeo deberá: […] 

(b) informar a los Estados miembros, a la Comisión y, 
cuando proceda, a todas las demás entidades que par
ticipen directamente en el desarrollo del corredor de la 
red principal sobre cualesquiera dificultades encontradas 
y contribuir a encontrar las soluciones adecuadas; 

5. El coordinador europeo deberá: […] 

(b) informar a los Estados miembros, a la Comisión y, 
cuando proceda, a todas las demás entidades que par
ticipen directamente en el desarrollo del corredor de la 
red principal sobre cualesquiera dificultades encontra
das y contribuir a encontrar las soluciones adecuadas y 
podrá también alertar a la Comisión si considera que 
hay un bloqueo serio a la buena marcha de un proyec 
to, con el fin de que ésta pueda poner en práctica las 
disposiciones del artículo 59 lo antes posible; 

Exposición de motivos 

Con el fin de asegurar un buen desarrollo de los proyectos incluidos en los corredores, el ponente sugiere 
reforzar (o hacer más explícitas) las facultades atribuidas al coordinador europeo. En caso de retraso en el 
calendario el coordinador podrá alertar a la Comisión a fin de que ésta pida a los Estados de que se trate que 
expliquen los motivos de tal retraso y que adopten las medidas necesarias ajustándose al principio de 
proporcionalidad. 

Enmienda 8 

Artículo 52.1 

Modifíquese 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Para cada corredor de la red principal, los Estados miem
bros interesados deberán establecer una plataforma del co
rredor responsable de la definición de los objetivos gene
rales del corredor de la red principal y de la elaboración y 
supervisión de las medidas mencionadas en el artículo 53, 
apartado 1; 

Para cada corredor de la red principal, el coordinador eu 
ropeo nombrado, junto con los Estados miembros intere
sados, deberá n establecer una plataforma del corredor, con 
cuya ayuda se definirán responsable de la definición de los 
objetivos generales del corredor de la red principal y de la 
elaboración y supervisión de las medidas mencionadas en 
el artículo 53, apartado 1. 

Exposición de motivos 

Habida cuenta de la posición que tendrá y de las competencias reforzadas que corresponderán al coordi
nador europeo, parece apropiado que sea éste quien se encargue de establecer la plataforma del corredor, ya 
que ello puede contribuir a evitar las dificultades que de otro modo podrían surgir durante la búsqueda de 
consenso entre los Estados miembros.
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Enmienda 9 

Artículo 52, apartado 2 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. La plataforma del corredor estará compuesta por re
presentantes de los Estados miembros interesados y, llegado 
el caso, por otras entidades públicas y privadas. En cual
quier caso, el gestor o administrador de infraestructuras 
definido en la Directiva 2001/14/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la 
adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, 
aplicación de cánones por su utilización y certificación de 
la seguridad ( 1 ), participará en la plataforma del corredor. 

_____________ 
( 1 ) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29. 

2. La plataforma del corredor estará compuesta por re
presentantes de los Estados miembros interesados y de las 
regiones afectadas y, llegado el caso, por otras entidades 
públicas y privadas. En cualquier caso, el gestor o adminis
trador de infraestructuras definido en la Directiva 
2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de la 
capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cáno
nes por su utilización y certificación de la seguridad ( 1 ), 
participará en la plataforma del corredor. 
_____________ 
( 1 ) DO L 75 de 15.3.2001, p. 29. 

Exposición de motivos 

En su condición de cofinanciadores importantes de las redes de transporte, las regiones deben formar parte 
automáticamente de las plataformas que gestionan los corredores de la red principal. 

Enmienda 10 

Artículo 53, apartado 1 

Modifíquese de la forma siguiente 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Para cada corredor de la red principal, los Estados miem
bros interesados, en cooperación con la plataforma del 
corredor, elaborarán conjuntamente y notificarán a la Co
misión un plan de desarrollo del corredor en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor del presente Regla
mento. 

Para cada corredor de la red principal, los Estados miem
bros interesados, en cooperación con la plataforma del 
corredor, elaborarán conjuntamente y notificarán a la Co
misión un plan de desarrollo del corredor en el un plazo 
de seis meses que sea compatible con las disposiciones 
legislativas que en su caso organicen la concertación con 
la población afectada. Este plazo no podrá exceder de 18 
meses desde la entrada en vigor del presente reglamento; 

Exposición de motivos 

El plazo de seis meses previsto para la elaboración de los planes de desarrollo de los corredores no parece 
coherente con la puesta en práctica de un verdadero proceso de concertación (art. 53.1). En varios países de 
la Unión el ordenamiento jurídico permite que la población tome parte en las decisiones relativas a las 
infraestructuras públicas. Estas fases de concertación son largas y en general exceden de seis meses. Es 
preciso que el texto propuesto establezca unos plazos compatibles con la organización de las fases de 
concertación establecidas por los ordenamientos jurídicos nacionales. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
durante el período 2014-2020 

(2012/C 225/12) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión Europea de conservar el FEAG durante el período 
posterior a 2013 y apoya, en particular, el mantenimiento de ciertas facetas del ámbito de aplicación 
y de los criterios de intervención revisados que fueron introducidos en 2009; 

— lamenta la decisión del Consejo de no mantener las medidas de excepción para situaciones de crisis 
después del 31 de diciembre de 2011; 

— recomienda que las ayudas correspondientes al pilar empresarial del FEAG gocen de tasas de cofi
nanciación más elevadas que los demás pilares con el fin de fomentar la creación de empresas y el 
espíritu empresarial; 

— se opone a la ampliación del ámbito del FEAG a los agricultores, tal como se propone, y señala que la 
negociación de acuerdos comerciales debe garantizar la coherencia con los objetivos de la política 
agrícola común; 

— insiste en que el Reglamento en vigor autoriza a los Estados miembros a designar a las regiones que 
podrán solicitar directamente ayudas con cargo al FEAG; por consiguiente, anima a los Estados 
miembros a recurrir más a menudo a esta opción; 

— considera que la propuesta mejoraría con la inclusión de más referencias explícitas a los entes locales 
y regionales, en particular en el artículo 8, apartado 2 (la solicitud debería incluir información sobre 
los procedimientos de consulta a los entes locales y regionales así como especificar las agencias 
encargadas de ejecutar el paquete de medidas) y en el artículo 11, apartado 4, sobre las orientaciones 
destinadas a los entes locales y regionales en relación con la utilización del FEAG;
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Ponente Gerry BREEN (IE/PPE), Miembro del Ayuntamiento y del Ente Regional de Dublín 

Texto de referencia Propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el Fondo 
Europeo de Adaptación a la Globalización (2014-2020) 

COM(2011) 608/3 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

1. considera que el Fondo Europeo de Adaptación a la Glo
balización (en lo sucesivo, «FEAG») es un instrumento destacado 
que en caso de reducciones de empleo importantes interviene 
para evitar el desempleo de larga duración en la situación actual 
de incertidumbre en el mercado de trabajo así como un meca
nismo de la Unión Europea esencial para dar pruebas de soli
daridad con los trabajadores despedidos; 

2. reconoce que aproximadamente 10 % de los trabajadores 
despedidos en la UE en 2009 y 2010 ha podido acogerse al 
FEAG y que el 40 % de los trabajadores beneficiarios del Fondo 
se han reintegrado con éxito en el mercado laboral ( 1 ) no obs
tante, reitera su llamamiento a la Comisión Europea y a los 
Estados miembros para reforzar la cooperación con los entes 
locales y regionales así como con las demás partes interesadas 
en el funcionamiento del FEAG; 

3. respalda que el Fondo Social Europeo (en lo sucesivo, 
«FSE») apoye las políticas activas de empleo a largo plazo y 
contribuya a prevenir el desempleo y fomentar la intervención 
precoz, pero considera que es necesario disponer de mecanis
mos de intervención rápida, como el FEAG, que sirvan de apoyo 
en momentos de crisis de desempleo; 

4. acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión Euro
pea de conservar el FEAG durante el período posterior a 2013 y 
apoya, en particular, el mantenimiento de ciertas facetas del 
ámbito de aplicación y de los criterios de intervención revisados 
que fueron introducidos en 2009. Hace notar que, desde enton
ces, el aumento en el número de solicitudes indica una clara 
solicitud de intervención en caso de despidos de 500 empleados 
o menos, aunque reconoce que hasta ahora las intervenciones 
del FEAG se situaban claramente por debajo de su límite pre
supuestario orientativo; 

5. respalda los esfuerzos para mejorar y simplificar el fun
cionamiento del FEAG pero considera que los principales retos 
clave para el futuro del FEAG, siguen siendo los siguientes: 

— ser más eficaz y reactivo – un mecanismo de intervención 
realmente rápida; 

— constituir una opción adecuada y atractiva para los Estados 
miembros cuando se enfrenten a despidos a gran escala, que 
requieran procedimientos simplificados, porcentajes de cofi
nanciación más elevados y mayor flexibilidad en cuanto a su 
solicitud; así como 

— aportar valor añadido –es decir, ir más allá de las aporta
ciones de los demás fondos de la UE, completándolas y 
constituir un instrumento que complemente las medidas 
que se requieran con arreglo a la legislación nacional o 
europea o bien conforme a los convenios colectivos; 

6. considera que la propuesta de ampliar el ámbito del FEAG 
a los agricultores afectados por los acuerdos comerciales pone 
de manifiesto una incoherencia fundamental entre la política 
comercial de la UE y su política agrícola; 

7. considera que ampliar el ámbito del FEAG al sector agrí
cola supone una alteración muy radical de la naturaleza de 
dicho fondo y expresa su preocupación de que esta propuesta 
cree, de hecho, dos FEAG –uno para los trabajadores del sector 
agrícola y otro para los demás trabajadores– con criterios, pro
cedimientos de solicitud y disposiciones de gestión y de control 
financiero diferentes; 

8. comprende la lógica subyacente, pero se pregunta si el 
FEAG y los demás mecanismos de crisis propuestos deben que
dar fuera del ámbito de aplicación del marco financiero pluria
nual; 

9. lamenta la decisión del Consejo de no mantener las me
didas de excepción para situaciones de crisis después del 31 de 
diciembre de 2011 ( 2 ), especialmente en un momento en que 
varias economías están luchando por contrarrestar los efectos de 
la «crisis de la deuda soberana» en curso y de la presión subsi
guiente sobre el empleo y la degradación de las condiciones 
sociales. Lamenta, asimismo, que dicha decisión de haya adop
tado en un momento en que el número de solicitudes para 
acogerse al FEAG ha aumentado significativamente, a raíz de 
las excepciones introducidas en 2009, y en que el Fondo arroja 
resultados positivos; 

10. insiste en que la decisión del Consejo no ha de socavar 
las negociaciones sobre la propuesta de FEAG para el periodo 
2014-2020; 

Ámbito de aplicación del FEAG 

11. se congratula por la ampliación del FEAG a los propie
tarios-administradores de microempresas y pequeñas y medianas 
empresas así como a los trabajadores autónomos; no obstante, 
considera necesarias aclaraciones complementarias sobre la ma
nera en que los trabajadores autónomos pueden acogerse al 
FEAG habida cuenta de las disparidades existentes entre Estados 
miembros en cuanto al régimen de desempleo de dichas perso
nas; 

12. aunque se congratula por la flexibilidad para aplicar el 
FEAG en mercados laborales pequeños o en circunstancias ex
cepcionales, sugiere que la Comisión Europea proporcione
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orientaciones adicionales sobre los criterios a aplicar en tales 
circunstancias; insiste en que no solo han de tenerse en cuenta 
las cifras absolutas de despidos sino también la magnitud de las 
repercusiones de éstos en una localidad o región determinada; 

13. apoya la inclusión de una disposición financiera sobre 
inversiones en activos físicos para trabajadores autónomos y 
empresas incipientes ya que completará el paquete de servicios 
que el FEAG puede apoyar; recomienda, además, que las ayudas 
correspondientes al pilar empresarial del FEAG gocen de tasas 
de cofinanciación más elevadas que los demás pilares con el fin 
de fomentar la creación de empresas y el espíritu empresarial; 

14. hace hincapié en que, actualmente, la intervención para 
acceder a la enseñanza superior está limitada por el ciclo aca
démico, dado que el calendario que rige los despidos restringe 
las posibilidades de que los trabajadores despedidos puedan 
acogerse al FEAG para cursar dos años completos de formación; 
propone que los trabajadores despedidos puedan optar con 
cargo al FEAG a al menos dos años completos de formación, 
para lo cual se deberán suavizar las restricciones actuales o 
anticipar financiación a tal efecto; 

15. hace hincapié en que el FEAG debe limitarse a apoyar 
medidas adicionales sin suplir las acciones que sean necesarias 
con arreglo a la legislación nacional o europea o conforme a los 
convenios colectivos; pone de relieve que se han producido 
conflictos entre los objetivos perseguidos por el FEAG y el 
carácter inflexible de determinados marcos políticos nacionales, 
lo cual puede socavar la eficacia del FEAG; anima a los Estados 
miembros a considerar el FEAG como una oportunidad para 
desarrollar enfoques nuevos y dinámicos con vistas a apoyar a 
los trabajadores despedidos; 

16. acoge con satisfacción la propuesta de dejar a los Estados 
miembros la posibilidad de modificar el paquete de servicios de 
apoyo a los trabajadores añadiendo otras medidas subvenciona
bles; solicita que se establezca un plazo máximo (de un mes, 
por ejemplo) para que la Comisión Europea acepte dichos cam
bios; 

Procedimiento de solicitud – Intervenciones más rápidas y 
procedimientos simplificados 

17. valora la intención de las instituciones de la UE de ace
lerar los procedimientos de solicitud y aprobación pero lamenta 
que la propuesta no sea del todo adecuada para movilizar re
almente al FEAG como mecanismo de intervención realmente 
rápida; 

18. considera que algunas de las medidas encaminadas a 
reforzar la eficacia del FEAG podrían, en realidad, dar lugar a 
mayores costes y cargas burocráticas para las autoridades res
ponsables de la aplicación; insiste en que unos requisitos de 
control y de presentación de informes más onerosos convertiría 
al FEAG en una opción menos atractiva para los Estados miem
bros en tiempos de crisis de empleo; 

19. considera que, a falta de disposiciones nacionales en 
materia de despido, el proceso de solicitud de ayudas se bene
ficiaría de que los trabajadores o sus representantes pudiesen 
participar en él directamente y desde una fase temprana; pro
pone, además, que las autoridades incentiven la participación de 
los trabajadores en dicho proceso demostrándoles que recabarán 
ayudas adicionales (además de las reglamentarias, y superiores a 
ellas) por la vía del FEAG; 

20. propone, asimismo, que en el artículo 8, apartado 2, se 
disponga que las solicitudes incluyan el perfil profesional de los 
trabajadores despedidos y una evaluación inicial de sus cualifi
caciones y necesidades de formación así como de sus aspiracio
nes en términos de creación empresarial, con vistas a crear un 
paquete personalizado de ayudas que se ajusten a las necesida
des de los trabajadores y a las expectativas del Fondo; 

21. propone que durante el procedimiento de solicitud se 
consulte también, además de a los interlocutores sociales, tanto 
a los Estados miembros como a los entes locales y regionales 
pertinentes y que las solicitudes precisen claramente los proce
dimientos de aplicación, incluyendo la coordinación entre dis
tintas agencias, los procedimientos para comunicarse con los 
trabajadores y por los que se les informe sobre las ayudas 
disponibles y los procedimientos de solicitud; 

22. sugiere que en las orientaciones para la presentación de 
solicitudes también se incluya información sobre el mercado 
laboral y, en particular, el Panorama de cualificaciones de la 
UE ( 3 ), de manera que las medidas financiadas con cargo al 
FEAG se ajusten mejor a las necesidades del mercado laboral 
de la UE; considera, además, que el subsidio de movilidad pre
visto por el Reglamento sobre el FEAG podría emplearse para 
apoyar a los trabajadores a colmar las lagunas de cualificaciones 
del mercado laboral en otras zonas de la Unión; 

23. acoge con satisfacción los esfuerzos para simplificar la 
subvencionabilidad de los costes; sin embargo, la experiencia 
muestra que los Estados miembros son reticentes a incurrir en 
gastos antes de que haya una decisión sobre una solicitud para 
el FEAG; señala que ello provoca retrasos injustificados, el de
sencanto de los trabajadores y socava la eficacia y credibilidad 
del FEAG; sugiere, por tanto, que se refuerce la seguridad jurí
dica para poder ayudar rápidamente a los trabajadores; 

24. recomienda agilizar el procedimiento de solicitud de las 
ayudas mediante el nuevo Acuerdo Interinstitucional; de lo con
trario, propone que la Comisión Europea realice un pago inter
medio a los Estados miembros, después de una evaluación y 
una verificación inicial de la solicitud, en un esfuerzo para 
reforzar la seguridad jurídica, tratar la urgencia propia del des
pido y reducir los plazos de la prestación de ayuda económica a 
cargo del FEAG a los trabajadores despedidos;
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25. confía en que la calidad de las solicitudes mejore a me
dida que aumente la familiaridad con el FEAG; a este respecto, 
anima a los Estados miembros a que conserven un conoci
miento colectivo sobre el Fondo y su funcionamiento; sugiere, 
además, que la Comisión Europea identifique expertos con ex
periencia en el procedimiento de solicitud de ayudas del FEAG 
que puedan prestar su asesoramiento antes de la presentación 
de una solicitud e intercambiar experiencias con nuevos solici
tantes potenciales; 

Porcentajes de cofinanciación 

26. teniendo presente la decisión del Consejo de reinstaurar 
la tasa de cofinanciación del 50 % (a partir del 1 de enero de 
2012), el Comité sigue abogando por elevar dicha tasa a efectos 
del FEAG por encima de lo propuesto, para evitar la carencia de 
recursos de cofinanciación y para reforzar el atractivo del FEAG; 

27. considera inadecuado el modelo propuesto para modular 
la tasa de cofinanciación (entre el 50 % y el 65 %); 

28. se congratula de que se tomen algunas medidas para 
cubrir los costes derivados de las actividades de preparación, 
gestión, información, publicidad, control y presentación de in
formes por parte de las autoridades responsables de la aplica
ción del FEAG (artículo 7, apartado 3) y sugiere que éstos no 
rebasen el 5 % de los costes totales; 

Ampliar el ámbito de aplicación del FEAG al sector agrícola 

29. se opone a que el FEAG se amplíe a los agricultores, 
como figura en la propuesta, e insiste en que la negociación 
de los acuerdos comerciales ha de garantizar la coherencia con 
los objetivos de la Política Agrícola Común; 

30. considera que la ampliación al sector agrícola, al permitir 
a los agricultores adaptar sus actividades, agrícolas o no, es 
parcialmente incoherente con los objetivos que persigue la Po
lítica Agrícola Común para mantener la agricultura en todos los 
territorios y con el deseo de proteger la diversidad del sector a 
escala europea; 

31. en el contexto de un límite presupuestario reducido, la 
ampliación del espectro de beneficiarios y de esfuerzos haría 
que el FEAG resultase más accesible y atractivo; pregunta si el 
equilibrio de la asignación presupuestaria propuesta es adecuada 
al objetivo del Fondo, dado que de los 3 000 millones de euros 
a que asciende el presupuesto global, se reservarían un máximo 
de 2 500 millones para el sector agrícola; sugiere que ello po
dría resultar demasiado elevado para un FEAG considerado 
como un instrumento de intervención rápida y demasiado 
bajo para compensar las pérdidas reales estimadas que sufrirían 
los sectores agrícola y alimentario en caso de que se llegasen a 
celebrar determinados acuerdos comerciales bilaterales; 

32. teniendo en cuenta estas reservas fundamentales en lo 
referente a la ampliación del ámbito de aplicación al sector 
agrícola, el Comité tiene una serie comentarios sobre este as
pecto de la propuesta: 

— considera que la propuesta es imprecisa en cuanto al mo
mento a partir del cual los agricultores individuales podrán 

acogerse al FEAG; en particular, no está claro qué se acep
tará como «ajustes» a las actividades agrícolas en respuesta a 
nuevas circunstancias del mercado; 

— estima, por otra parte, que los procedimientos propuestos 
para recibir ayudas del FEAG para al sector agrícola requiere 
que la Comisión Europea adopte una serie de actos delega
dos, lo cual requeriría un análisis pormenorizado; 

— considera que la concesión de ayudas por un periodo de tres 
años a partir de la aplicación de un acuerdo comercial es 
insuficiente, habida cuenta que el impacto de dichos acuer
dos en la actividad agrícola puede no ser inmediato; 

— sugiere que la posibilidad de acogerse al FEAG en el sector 
agrícola no quede limitada a los agricultores y los empleados 
de la explotaciones agrícolas sino que permita brindar un 
apoyo personalizado a los trabajadores y a los proveedores 
en actividades relacionadas en fases posteriores que también 
se vean afectadas por los acuerdos comerciales, como el 
sector de transformación de alimentos; 

33. reconoce que el Fondo no se puede emplear para com
pletar los ingresos de los agricultores negativamente afectados 
por los acuerdos comerciales; considera que en la propuesta no 
se explicitan suficientemente los vínculos con el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y sugiere que la Comi
sión Europea facilite más detalles al respecto; 

El papel de los entes regionales y locales 

34. hace hincapié en que los Estados miembros aún no 
aprovechan plenamente el potencial de los entes locales y re
gionales respecto de la intervención del FEAG; invoca, además, 
el principio de asociación y de gobernanza multinivel ( 4 ) en la 
preparación y presentación de las solicitudes de ayudas del 
FEAG así como en el seguimiento y la evaluación de la eficacia 
del Fondo; 

35. basándose en la experiencia adquirida, sugiere que el 
FEAG sería más eficaz si contase con un enfoque inter-agencias, 
local y coordinado, a efectos del diseño y puesta a disposición 
de un paquete coherente de medidas para los trabajadores y en 
el que haya puntos de contacto locales encargados de asesorar 
de manera clara y coherente así como de orientar a los asala
riados despedidos; 

36. insiste en que el Reglamento en vigor autoriza a los 
Estados miembros a designar las regiones que podrán solicitar 
directamente ayudas con cargo al FEAG; por consiguiente, 
anima a los Estados miembros a recurrir más a menudo a 
esta opción, especialmente en el caso de las regiones con com
petencias en materia de formación y enseñanza o que se ocupan
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del apoyo y del desarrollo empresarial; considera que ello per
mitiría superar los retrasos en la tramitación de las solicitudes y 
las cuestiones de capacitación a nivel nacional ya que los minis
tros nacionales a menudo carecen de la competencia o de los 
recursos necesarios para elaborar o prestar servicios de apoyo 
locales o regionales; 

37. propone que la Comisión Europea consolide una base de 
datos sobre mejores prácticas en materia de aplicación y que las 
orientaciones para la presentación de solicitudes (véase el artí
culo 12, apartado 2) incluyan criterios de asociación a varios 
niveles; 

38. constata que, durante la crisis actual de la deuda sobe
rana y como resultado de la presión ejercida sobre los presu
puestos públicos, se ha de analizar la posibilidad de ampliar el 
ámbito del FEAG a casos en los que el sector público está 
desmantelando un número significativo de empleos y ello tiene 
un efecto negativo sobre el mercado laboral en ciertas econo
mías locales y regionales; 

39. considera que la propuesta mejoraría con la inclusión de 
más referencias explícitas a los entes locales y regionales, en 
particular en el artículo 8, apartado 2, con arreglo al cual –las 
solicitudes deben incluir información sobre los procedimientos 
de consulta a los entes locales y regionales así como especificar 
las agencias encargadas de ejecutar el paquete de medidas, y en 
el artículo 11, apartado 4, sobre las orientaciones destinadas a 
los entes locales y regionales en relación con la utilización del 
FEAG; 

40. considera que es preciso mejorar los canales de comuni
cación mediante: 1) unas vías de comunicación más claras entre 
las autoridades responsables de la gestión del FEAG, desde la 
Comisión Europea hasta los organismos nacionales, locales y 
regionales; y 2) una comunicación personalizada más eficaz 
con los trabajadores beneficiarios de las ayudas; en este sentido, 
propone que las solicitudes puedan contar con una página Web 
con información general y un portal de Internet que permita el 
intercambio de información personal entre los trabajadores des
pedidos y las agencias de apoyo. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Artículo 10 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Al elaborar el paquete coordinado de medidas activas de 
empleo, los Estados miembros deben conceder especial 
atención a las medidas que contribuyan a potenciar la em
pleabilidad de los trabajadores despedidos. Los Estados 
miembros deben esforzarse por que como mínimo el 
50 % de los trabajadores que reciban una ayuda del 
FEAG pueda reincorporarse al mercado laboral o dedicarse 
a una nueva actividad en los doce meses siguientes a la 
fecha de solicitud de la ayuda. 

Al elaborar el paquete coordinado de medidas activas de 
empleo, los Estados miembros deben conceder especial 
atención a las medidas que contribuyan a potenciar la 
empleabilidad de los trabajadores despedidos. Los Estados 
miembros deben esforzarse por que como mínimo el 50 % 
de los trabajadores que reciban una ayuda del FEAG pueda 
reincorporarse al mercado laboral o dedicarse a una nueva 
actividad en los doce meses siguientes a la fecha de solici 
tud concesión de la ayuda. 

Exposición de motivos 

Entre la fecha de solicitud de la ayuda y la de su concesión transcurren de promedio entre 12 y 17 meses. 
Muchos Estados miembros y entes locales y regionales no tienen la posibilidad de poner a disposición 
recursos financieros durante ese período. La solicitud de que como mínimo el 50 % de los trabajadores ya 
deban reincorporarse al mercado laboral en los doce meses siguientes a la fecha de solicitud de la ayuda 
conducirá en algunos casos a que no llegue a presentarse ninguna solicitud de ayuda financiera. 

Enmienda 2 

Artículo 4, apartado 2 

Criterios de intervención 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. En los pequeños mercados de trabajo o en circuns
tancias excepcionales justificadas por el Estado solicitante, 
se podrá dar curso a una solicitud de contribución finan
ciera con arreglo al presente artículo incluso si no se reú
nen en su totalidad las condiciones mencionadas en el 
apartado 1, letras a) o b), cuando los despidos tengan un 
grave impacto en el empleo y en la economía local. El 
Estado miembro especificará cuál de los criterios de inter
vención establecidos en el apartado1, letras a) y b), no se 
cumple en su totalidad. 

2. En los pequeños mercados de trabajo o en circuns
tancias excepcionales justificadas por el Estado solicitante, 
como es el caso de los Estados miembros más pequeños o 
las regiones más alejadas, se podrá dar curso a una solici
tud de contribución financiera con arreglo al presente ar
tículo incluso si no se reúnen en su totalidad las condicio
nes mencionadas en el apartado 1, letras a) o b), cuando 
los despidos tengan un grave impacto en el empleo y en la 
economía local. El Estado miembro especificará cuál de los 
criterios de intervención establecidos en el apartado 1, le
tras a) y b), no se cumple en su totalidad.
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Exposición de motivos 

El propio artículo 6 de los considerandos de esta propuesta recoge esta posibilidad, por lo que sería 
conveniente, en aras de una mayor seguridad jurídica, que se incluyera también en el articulado de la 
propuesta. Ya que en la propuesta de Reglamento del FEAG se menciona explícitamente a las «regiones más 
alejadas», consideramos fundamental que, conforme al artículo 349 del TFUE, se entienda que al hablar de 
regiones más alejadas estamos haciendo referencia explícita a las RUP, para que éstas puedan beneficiarse 
también de esta serie de excepciones que les permitirían participar plenamente en este Fondo. Hay que tener 
en cuenta, además, que entre las RUP se encuentran las regiones de Europa con las mayores tasas de 
desempleo, y que el pequeño tamaño de su economía no les permite desarrollar empresas con el número de 
empleados requeridos para solicitar el apoyo del FEAG, por lo que están en una clara situación de 
desventaja. 

Enmienda 3 

Artículo 8, apartado 2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La solicitud deberá incluir la siguiente información: 

a) un análisis motivado del vínculo existente entre los 
despidos y los grandes cambios estructurales en los 
patrones del comercio mundial, o entre aquellos y 
una grave perturbación de la economía local, regional 
o nacional causada por una crisis imprevista, o entre 
aquellos y una nueva situación del mercado, en el sec
tor agrícola de un Estado miembro determinado, deri
vada de los efectos de un acuerdo comercial rubricado 
por la Unión Europea con arreglo al artículo XXIV del 
GATT o causada por un acuerdo multilateral rubricado 
en el seno de la Organización Mundial del Comercio de 
conformidad con el artículo 2, apartado 2, letra c). 
Dicho análisis se basará en los datos, estadísticos o 
de cualquier otra índole, según convenga, que demues
tren el cumplimiento de los criterios de intervención 
establecidos en el artículo 4; 

b) una contabilización del número de despidos de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 5 y una explica
ción de los hechos que hayan dado lugar a dichos 
despidos; 

c) cuando proceda, la identificación de las empresas, pro
veedores o transformadores de productos y sectores 
que hayan hecho efectivos los despidos, así como las 
categorías de trabajadores afectados; 

d) las repercusiones que esté previsto que tengan los des
pidos en el empleo y la economía local, regional o 
nacional; 

e) una estimación del presupuesto de cada uno de los 
elementos que compongan el paquete coordinado de 
servicios personalizados destinado a los trabajadores 
despedidos; 

f) la fecha en que se hayan iniciado o esté previsto que se 
inicien los servicios personalizados destinados a los 
trabajadores afectados o bien las actividades financiadas 
por el FEAG con arreglo a lo establecido en el artí
culo 7, apartados 1 y 3, respectivamente; 

g) los procedimientos seguidos para consultar a los agen
tes sociales u otras organizaciones, según proceda; 

La solicitud deberá incluir la siguiente información: 

a) un análisis motivado del vínculo existente entre los 
despidos y los grandes cambios estructurales en los 
patrones del comercio mundial, o entre aquellos y 
una grave perturbación de la economía local, regional 
o nacional causada por una crisis imprevista, o entre 
aquellos y una nueva situación del mercado, en el 
sector agrícola de un Estado miembro determinado, 
derivada de los efectos de un acuerdo comercial ru
bricado por la Unión Europea con arreglo al artículo 
XXIV del GATT o causada por un acuerdo multilateral 
rubricado en el seno de la Organización Mundial del 
Comercio de conformidad con el artículo 2, apartado 
2, letra c). Dicho análisis se basará en los datos, esta
dísticos o de cualquier otra índole, según convenga, 
que demuestren el cumplimiento de los criterios de 
intervención establecidos en el artículo 4; 

b) una contabilización del número de despidos de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 5 y una 
explicación de los hechos que hayan dado lugar a 
dichos despidos; 

c) cuando proceda, la identificación de las empresas, pro
veedores o transformadores de productos y sectores 
que hayan hecho efectivos los despidos, así como las 
categorías de trabajadores afectados; 

d) las repercusiones que esté previsto que tengan los 
despidos en el empleo y la economía local, regional 
o nacional; 

e) el perfil profesional de los trabajadores despedidos y la 
evaluación inicial de sus cualificaciones y necesidades 
de formación así su potencial en términos de creación 
empresarial; 

ef) una estimación del presupuesto de cada uno de los 
elementos que compongan el paquete coordinado de 
servicios personalizados destinado a los trabajadores 
despedidos; 

fg) la fecha en que se hayan iniciado o esté previsto que 
se inicien los servicios personalizados destinados a los 
trabajadores afectados o bien las actividades financia
das por el FEAG con arreglo a lo establecido en el 
artículo 7, apartados 1 y 3, respectivamente; 

gh) los procedimientos seguidos para consultar a los tra 
bajadores despedidos o a sus representantes, a los 
agentes sociales, a los entes locales o regionales u 
otras organizaciones, según proceda;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

h) una declaración en la que se afirme que la ayuda soli
citada al FEAG se ajusta a las normas procedimentales y 
de fondo de la Unión sobre las ayudas de Estado, así 
como otra declaración en la que se afirme que los 
servicios personalizados no sustituyen las medidas 
cuya responsabilidad incumbe a las empresas en virtud 
de la legislación nacional o de los acuerdos colectivos; 

i) las fuentes de la cofinanciación nacional; 

j) si procede, todos los requisitos adicionales que se pue
dan haber establecido en el acto delegado que se adopte 
de conformidad con el artículo 4, apartado 3. 

hi) una declaración en la que se afirme que la ayuda 
solicitada al FEAG se ajusta a las normas procedimen
tales y de fondo de la Unión sobre las ayudas de 
Estado, así como otra declaración en la que se afirme 
que los servicios personalizados no sustituyen las me
didas cuya responsabilidad incumbe a las empresas en 
virtud de la legislación nacional o de los acuerdos 
colectivos; 

j) la acreditación del valor añadido respecto de las ayu 
das disponibles a escala nacional y de las sinergias con 
los programas operativos existentes con cargo a los 
Fondos Estructurales; 

ki) las fuentes de la cofinanciación nacional; 

lj) si procede, todos los requisitos adicionales que se 
puedan haber establecido en el acto delegado que se 
adopte de conformidad con el artículo 4, apartado 3. 

Exposición de motivos 

Estos incisos se añaden para asegurarse de que las ayudas con cargo al FEAG se ajustan mejor a las 
necesidades y expectativas de los trabajadores despedidos. Se trata, asimismo, de que las medidas sean 
realmente complementarias respecto de los marcos políticos tanto de la UE como de los Estados miembros. 

Enmienda 4 

Artículo 11, apartado 4 

Asistencia técnica a iniciativa de la Comisión 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La asistencia técnica de la Comisión incluirá la facilitación 
de información y orientación a los Estados miembros en 
relación con la utilización, el seguimiento y la evaluación 
del FEAG. La Comisión también podrá facilitar información 
sobre el uso de las ayudas del FEAG a los agentes sociales 
europeos y nacionales. 

La asistencia técnica de la Comisión incluirá la facilitación 
de información y orientación a los Estados miembros en 
relación con la utilización, el seguimiento y la evaluación 
del FEAG. La Comisión también podrá facilitará informa 
ción orientaciones claras sobre el uso de las ayudas del 
FEAG a los agentes sociales europeos y nacionales y a 
los entes locales y regionales. 

Exposición de motivos 

El texto habla por sí mismo. 

Enmienda 5 

Artículo 13, apartado 1 

Fijación del importe de la contribución financiera 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Basándose en la evaluación realizada con arreglo al artí
culo 8, apartado 3, y en función del número de trabajado
res beneficiarios, de las acciones propuestas y del coste 
estimado, la Comisión calculará y propondrá sin demora 
el importe de la eventual contribución financiera que pueda 
concederse dentro de los límites de los recursos disponi
bles. Dicho importe no podrá exceder del 50 % del total 

Basándose en la evaluación realizada con arreglo al artí
culo 8, apartado 3, y en función del número de trabajado
res beneficiarios, de las acciones propuestas y del coste 
estimado, la Comisión calculará y propondrá sin demora 
el importe de la eventual contribución financiera que pueda 
concederse dentro de los límites de los recursos disponi
bles. Dicho importe no podrá exceder del 6050 % del total
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

de los costes estimados a que se refiere el artículo 8, apar
tado 2, letra e), o del 65 % de dichos costes en el caso de 
las solicitudes presentadas por un Estado miembro en cuyo 
territorio se halle como mínimo una región de nivel NUTS 
II con derecho a optar a una ayuda con arreglo al objetivo 
«convergencia» de los Fondos Estructurales. En su evalua
ción la Comisión decidirá si se justifica el 65 % de la co
financiación en tales casos 

de los costes estimados a que se refiere el artículo 8, apar
tado 2, letra e), o del 7565 % de dichos costes en el caso 
de las solicitudes presentadas por un Estado miembro en 
cuyo territorio se halle como mínimo una región de nivel 
NUTS II considerada «menos desarrollada» a efectos con 
derecho a optar a una ayuda con arreglo al objetivo «con 
vergencia» de los Fondos Estructurales o que esté reci 
biendo ayudas con cargo al Mecanismo Europeo de Esta 
bilización Financiera o al Reglamento sobre balanza de 
pagos. En su evaluación la Comisión decidirá si se justifica 
el 7565 % de la cofinanciación en tales casos. 

Exposición de motivos 

La propuesta de la Comisión Europea carece de claridad, certeza y equidad. En el contexto de la decisión del 
Consejo de Empleo de 1de diciembre de 2011 de reinstaurar la tasa de cofinanciación del 50 %, esta 
enmienda propone una tasa básica de cofinanciación más elevada y una tasa más elevada también para 
los Estados miembros que padecen los peores efectos de la crisis actual de la deuda soberana. Se trata con 
ello de superar la falta de recursos de cofinanciación y de garantizar a los Estados miembros una mayor 
certeza cuando presentan una solicitud. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones sobre el Programa de la Unión Europea para el cambio y la 
innovación sociales 

(2012/C 225/13) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— reitera la necesidad de orientar la acción del programa sobre todo a los jóvenes especialmente 
afectados por la crisis: con más del 20 % de jóvenes desempleados es necesario darles prioridad. 
Del mismo modo, también debe darse prioridad al grupo de los parados de larga duración, que 
representa de media un 3,8 % de los residentes en los Estados miembros de la Unión Europea en edad 
de trabajar; 

— reitera su convicción de que es necesario que el proyecto, en la parte relativa a la innovación social, 
dedique a la experimentación real una parte de los fondos muy superior a la indicada por la 
Comisión, sobre todo en el caso de los proyectos relacionados con las prioridades políticas y, en 
particular, la inclusión social de los jóvenes; 

— confirma la importancia del apoyo a la movilidad geográfica de los trabajadores en Europa y considera 
que EURES será una herramienta cada vez más útil a condición de que logre realmente poner en 
relación la oferta y la demanda de trabajo y que sus resultados puedan ser evaluados con eficacia. El 
Comité destaca la contribución que las regiones y las autoridades locales puedan aportar en este 
ámbito; 

— expresa no obstante dudas sobre la decisión de retirar del programa relativo a la innovación social las 
referencias a la igualdad de género y a la lucha contra la discriminación.
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Ponente Enrico ROSSI (IT/PSE), Presidente de la Región de Toscana 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a un 
Programa de la Unión Europea para el Cambio y la Innovación Sociales 

COM(2011) 609 final. 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

1. acoge favorablemente la decisión de la Comisión de pre
sentar, para el período 2014-2020, los nuevos Reglamentos 
Progress, Microfinanzación y EURES, agrupándolos en el Pro
grama para el cambio y la innovación sociales; 

2. insiste en la importancia de ahondar en el concepto de 
innovación social como herramienta esencial que permite afron
tar el riesgo de exclusión social y combatir la que ya existe, 
especialmente en un periodo de crisis que puede poner en 
entredicho la cohesión y el modelo social europeo; 

3. expresa no obstante dudas sobre la decisión de retirar del 
programa relativo a la innovación social las referencias a la 
igualdad de género y a la lucha contra la discriminación; 

4. reitera la necesidad de orientar la acción del programa 
sobre todo a los jóvenes especialmente afectados por la crisis: 
con más del 20 % de jóvenes desempleados es necesario darles 
prioridad. Del mismo modo, también debe darse prioridad al 
grupo de los parados de larga duración, que representa de 
media un 3,8 % de los residentes en los Estados miembros de 
la Unión Europea en edad de trabajar; 

5. subraya también la necesidad de una definición más clara 
de «economía social», y se remite al respecto, en particular, al 
informe del Parlamento Europeo sobre la Economía Social ( 1 ); 

6. reitera la importancia de la coherencia en el uso de los 
fondos destinados a este programa y los del Fondo Social Eu
ropeo. El Comité insiste en la necesidad de un compromiso de 
la Comisión y de las autoridades regionales para conseguir esta 
coherencia, a través de las medidas determinadas por la propia 
Comisión. Esto puede perfilarse ya en la definición de las direc
trices relativas a las convocatorias de licitaciones y de los pro
cedimientos para el análisis de los proyectos; 

7. reitera su convicción de que es necesario que el proyecto, 
en la parte relativa a la innovación social, dedique a la experi
mentación real una parte de los fondos muy superior a la 
indicada por la Comisión, sobre todo en el caso de los proyec
tos relacionados con las prioridades políticas y, en particular, la 
inclusión social de los jóvenes; 

8. confirma la importancia de las intervenciones de micro
crédito en el actual momento económico y político, que debe
rían ayudar a los ciudadanos (sobre todo a los jóvenes y a las 
mujeres) a emprender sus propias actividades, a desarrollar su 
espíritu empresarial o a mejorar su propia capacidad operativa; 

9. reitera que, también en este ámbito, es preciso atender en 
primer lugar a las categorías sociales vulnerables y en situación 
de riesgo o a las empresas sociales; recuerda la eficacia demos
trada hasta la fecha por las experiencias de microfinanciación, 
tanto por el éxito de las inversiones como por el bajo nivel de 
morosidad en relación con los fondos prestados; 

10. confirma la importancia del apoyo a la movilidad geo
gráfica de los trabajadores en Europa y considera que EURES 
será una herramienta cada vez más útil a condición de que logre 
realmente poner en relación la oferta y la demanda de trabajo y 
que sus resultados puedan ser evaluados con eficacia. El Comité 
destaca la contribución que las regiones y las autoridades locales 
puedan aportar en este ámbito; 

11. recuerda que, a pesar de los esfuerzos de las institucio
nes, subsisten todavía importantes obstáculos concretos a la 
movilidad geográfica intracomunitaria de los trabajadores, sobre 
todo entre aquellos que viven en las regiones más alejadas del 
continente o las regiones ultraperiféricas; 

12. aboga por una mejora de los procedimientos de evalua
ción para facilitar una visión global del impacto del programa, y 
pide el compromiso de la Comisión para dar curso sin demora 
a las evaluaciones definitivas previstas de los correspondientes 
programas en curso presentando, eventualmente, modificaciones 
a los nuevos programas. 

13. subraya que la innovación social permite afrontar el 
riesgo de exclusión social y combatir la que ya existe, especial
mente en un periodo de crisis que puede poner en entredicho la 
cohesión y el modelo social europeo; recuerda que existe real
mente un riesgo de «crisis generacional» con consecuencias in
calculables en nuestro modelo de sociedad y en el propio sis
tema democrático; pide, por tanto, que Europa asuma su res
ponsabilidad y fomente la experimentación social y difunda las 
mejores prácticas que de ella se deriven, con el fin de desarrollar 
modelos efectivos de intervención utilizables en el conjunto de 
la Unión; 

14. recuerda el dictamen del Comité sobre el instrumento 
de microfinanciación ( 2 ), de 7 de octubre de 2009, y el im
portante papel que puede desempeñar este instrumento en la 
lucha contra la exclusión. La reflexión del Comité sobre la 
definición de las categorías a las que va dirigido este instrumen
to, así como la aclaración de que no se trata de un instrumento 
de financiación del consumo, sino para financiar start up o para 
la consolidación de pequeñas empresas innovadoras o sociales, 
no financiables tradicionalmente, sirve para precisar su función. 
Subraya que la acción europea sigue siendo, pues, de segundo 
grado, es decir, de apoyo a los actores nacionales, regionales o
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locales que otorgan los microcréditos. Subraya, asimismo, que la 
importancia del instrumento consiste en que permite desenca
denar un mecanismo virtuoso de autoayuda de las empresas 
beneficiarias y de regeneración de los fondos disponibles gracias 
al elevado nivel de reembolso. Pide, por tanto, una reglamenta
ción europea sólida que defina los elementos comunes a nivel 
europeo para armonizar o generalizar las prácticas vinculadas al 
microcrédito. El Comité también señala a la Comisión ejemplos 
positivos de organizaciones sin ánimo de lucro que llevan a 
cabo un excelente trabajo a la hora de prestar microcréditos. 
Para mantener esta dinámica, es importante que la UE no cons
tituya una organización paralela, sino que apoye lo que ya se 
está haciendo. 

15. en lo que a EURES se refiere, pide a la Comisión que 
esta herramienta sea más eficaz en la adecuación de la oferta a 
la demanda, incluyendo el uso de los servicios de empleo na
cionales y regionales; pide que EURES responda mejor a las 
necesidades de los jóvenes que buscan su primer empleo, pro
moviendo la circulación de las personas sin experiencia laboral 
y teniendo en cuenta que también hay una demanda de jóvenes 
trabajadores cualificados en muchas ciudades pequeñas y zonas 
rurales; subraya también la necesidad de abordar de manera 
ambiciosa el problema de los muchos obstáculos a la libre 
circulación de los trabajadores, entre ellos la lejanía del conti
nente, ante los que debería intervenir este instrumento, no li
mitándose únicamente a las acciones de job-matching (puesta en 
relación de las ofertas y las demandas de empleo); 

Cuestiones específicas 

16. expresa su preocupación por la supresión, en relación 
con el programa Progress actualmente en vigor, de la referencia 
a la igualdad de género y la no discriminación, debido a dos 
riesgos importantes: el desplazamiento de la atención desde la 
necesidad de eliminar los obstáculos sociales que dificultan la 
igualdad a un simple y tradicional reconocimiento de los dere
chos y la dispersión de las intervenciones innovadoras en el 
ámbito social; 

17. confirma que el presupuesto del programa sigue estando 
por debajo de las necesidades, sobre todo para la experimenta
ción social, si bien la Comisión propone que el 17 % del pre
supuesto se utilice para tal fin; 

18. en cuanto al aspecto de la microfinanciación, es necesa
rio insistir en el dictamen de 2009, teniendo en cuenta también 
el hecho de que la aplicación del programa –cofinanciado por el 
BEI y el FEI– se ha iniciado hace poco más de un año. Recuerda 
que se debería prestar una especial atención a acciones especí
ficas de apoyo a los proveedores de microcréditos para garan
tizar que cuenten con las condiciones mínimas de equilibrio y 
sostenibilidad, y que la eficacia de las intervenciones de micro
financiación está estrechamente relacionada con el tamaño de 
los proveedores y la calidad de los servicios de microfinancia
ción que ofrecen. De ahí la necesidad de alentar y respaldar las 
redes nacionales o regionales de microfinanciación que actúan 
como estructuras de servicio de segundo nivel de los provee
dores territoriales; 

19. insiste en la necesidad de coherencia de la actuación 
europea cuando concurren diversos programas en el ámbito 
de la innovación y de la microfinanciación; pide que se garan
tice una mayor coherencia entre el programa PCIS y el FSE, 
habida cuenta de la diversidad estructural de los órganos de 
gestión, a saber, la Comisión para este programa y las autori
dades nacionales y regionales para el Fondo Social. A este res
pecto, adelanta tres propuestas: el compromiso de las regiones 
en utilizar el Fondo Social u otros fondos para aplicar las 
buenas prácticas que llevan a cabo; la posibilidad de que el 
Comité de las Regiones pueda formular directrices relativas a 
la cuestión de la coherencia en el momento de las convocatorias 
de licitación; y cuando resulte apropiado por la dimensión te
rritorial de los proyectos, las regiones o autoridades locales 
interesadas deberían expresar su parecer sobre cada uno de 
los proyectos presentados, para garantizar la sinergia y la coor
dinación con el uso que hacen del FSE. 

20. por último, observa el problema, para los tres ejes del 
programa, de hacer una evaluación más precisa de la eficacia, 
para la microfinanciación y para EURES, al objeto de saber, en 
el caso de este último, cuántas personas han encontrado real
mente trabajo gracias al programa. Considera que la Comisión 
debería comprometerse a presentar más rápidamente los resul
tados de las evaluaciones de los programas en curso, que se 
darán a conocer únicamente después de la entrada en vigor de 
los nuevos programas, y a presentar eventualmente cambios o 
añadidos a estos últimos. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Considerando (19) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(19) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del Trata
do, el Programa debe garantizar que, al definir y eje
cutar las políticas y actividades de la Unión, se tengan 
en cuenta las exigencias relacionadas con la promo
ción de un nivel de empleo elevado, la garantía de una 
protección social adecuada y con la lucha contra la 
exclusión social. 

(19) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del Trata
do, y teniendo en cuenta los objetivos de la es 
trategia Europa 2020, el Programa debe garantizar 
que, al definir y ejecutar las políticas y actividades de 
la Unión, se tengan en cuenta las exigencias relacio
nadas con la promoción de un nivel de empleo ele
vado, la garantía de una protección social adecuada y 
con la lucha contra la exclusión social.
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Exposición de motivos 

Es necesario subrayar la necesidad de coherencia entre la aplicación de este programa y la estrategia Europa 
2020. 

Enmienda 2 

Artículo 4, apartado 1, nueva letra (f) 

Texto de la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 4 

Objetivos generales del Programa 

1. El Programa tendrá por finalidad el logro de los si
guientes objetivos generales: 

a) reforzar la adhesión a los objetivos de la Unión en los 
ámbitos de las condiciones de empleo, sociales y de 
trabajo, entre los principales responsables políticos na
cionales y de la Unión, así como entre otros agentes 
interesados, a fin de llevar a cabo acciones concretas y 
coordinadas a nivel de la Unión y de los Estados miem
bros; 

b) apoyar el desarrollo de sistemas de protección social y 
mercados de trabajo adecuados, accesibles y eficientes; y 
facilitar la reforma política, mediante el fomento de la 
buena gobernanza, el aprendizaje mutuo y la innova
ción social; 

c) modernizar la legislación de la Unión de conformidad 
con los principios de legislación inteligente y garantizar 
que la legislación de la Unión en materia de condiciones 
de trabajo se aplique de forma efectiva; 

d) promover la movilidad geográfica de los trabajadores y 
potenciar las oportunidades de empleo mediante el de
sarrollo de unos mercados de trabajo de la Unión abier
tos y accesibles a todos; 

e) promover el empleo y la inclusión social, mediante el 
aumento de la disponibilidad y la accesibilidad de la 
microfinanciación para los grupos vulnerables y las mi
croempresas, y potenciando el acceso a la financiación 
para las empresas sociales. 

Artículo 4 

Objetivos generales del Programa 

2. El Programa tendrá por finalidad el logro de los si
guientes objetivos generales: 

a) reforzar la adhesión a los objetivos de la Unión en los 
ámbitos de las condiciones de empleo, sociales y de 
trabajo, entre los principales responsables políticos na
cionales y de la Unión, así como entre otros agentes 
interesados, a fin de llevar a cabo acciones concretas y 
coordinadas a nivel de la Unión y de los Estados miem
bros; 

b) apoyar el desarrollo de sistemas de protección social y 
mercados de trabajo adecuados, accesibles y eficientes; y 
facilitar la reforma política, mediante el fomento de la 
participación de todas las partes interesadas rele 
vantes y de la buena gobernanza, el aprendizaje mutuo 
y la innovación social; 

c) modernizar la legislación de la Unión de conformidad 
con los principios de legislación inteligente y garantizar 
que la legislación de la Unión en materia de condiciones 
de trabajo se aplique de forma efectiva; 

d) promover la movilidad geográfica de los trabajadores y 
potenciar las oportunidades de empleo mediante el de
sarrollo de unos mercados de trabajo de la Unión abier
tos y accesibles a todos; 

e) promover el empleo y la inclusión social, mediante el 
aumento de la disponibilidad y la accesibilidad de la 
microfinanciación para los jóvenes, los grupos vulnera
bles y las microempresas, y potenciando el acceso a la 
financiación para las empresas sociales;. 

f) apoyar la participación activa de todos los actores 
relevantes en el seguimiento de las prioridades de la 
UE ya establecidas como la inclusión activa, las per 
sonas sin hogar y la exclusión por falta de vivienda, 
la pobreza infantil, la pobreza energética y la po 
breza entre inmigrantes y minorías étnicas. 

Exposición de motivos 

Punto b): es necesario promover la participación de todos los actores relevantes para el desarrollo del 
sistema de protección social. Punto e): la microfinanciación puede ser la única manera de que los jóvenes 
pongan en marcha o desarrollen una empresa. Punto f): la participación activa de todos los actores 
relevantes es una condición indispensable para este programa.
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Enmienda 3 

Artículo 5, apartado 2, letra a) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. Se asignarán los siguientes porcentajes indicativos a 
los ejes establecidos en el artículo 3, apartado 1, del si
guiente modo: 

(a) un 60 % al eje «Progress», del cual al menos un 17 % se 
dedicará a fomentar la experimentación social como 
método para ensayar y evaluar soluciones innovadoras 
con vistas a extender su aplicación; 

(b) un 15 % al eje «EURES»; 

(c) un 20 % al eje «Microfinanciación y emprendimiento 
social» 

2. Se asignarán los siguientes porcentajes indicativos a 
los ejes establecidos en el artículo 3, apartado 1, del si
guiente modo: 

(a) un 60 % al eje «Progress», del cual al menos un 17 % 
25 % se dedicará a fomentar la experimentación social 
como método para ensayar y evaluar soluciones inno
vadoras con vistas a extender su aplicación y al menos 
un 10 % para la lucha contra el desempleo juvenil; este 
porcentaje podrá duplicarse, en particular, para 
apoyar proyectos de experimentación social rela 
cionados con prioridades políticas y, en concreto, 
la inclusión de los jóvenes, con arreglo a lo ex 
puesto en la Comunicación de la Comisión de 
2 de diciembre de 2011 «Iniciativa de oportunida 
des para la juventud» y de acuerdo con la realiza 
ción de la iniciativa emblemática «Juventud en mo 
vimiento» de la Estrategia Europa 2020. 

(b) un 15 % al eje «EURES»; 

(c) un 20 % al eje «Microfinanciación y emprendimiento 
social». 

Exposición de motivos 

Es muy importante hacer hincapié en la necesidad de una atención específica a experimentaciones concretas 
y a la lucha contra el desempleo de los jóvenes, especialmente a la luz de las estadísticas más recientes. 

Enmienda 4 

Artículo 8, apartado 1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Coherencia y complementariedad 

La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, 
velará por que las actividades realizadas en virtud de este 
programa sean coherentes y complementarias en relación 
con otras acciones de la Unión, en particular en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE) y en ámbitos como el 
diálogo social, la justicia y los derechos fundamentales, la 
educación, la formación profesional y la política de juven
tud, la investigación y la innovación, el emprendimiento, la 
salud, la ampliación y las relaciones exteriores, y la política 
económica general. 

Coherencia y complementariedad 

La Comisión, en cooperación con los Estados miembros, 
velará por que las actividades realizadas en virtud de este 
programa sean coherentes y complementarias en relación 
con otras acciones de la Unión, en particular en el marco 
del Fondo Social Europeo (FSE) y del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, así como con el programa de investi
gación e innovación Horizon 2020 y en ámbitos como la 
protección e inclusión sociales, el diálogo social, la justicia 
y los derechos fundamentales, la educación, la formación 
profesional y la política de juventud, la investigación y la 
innovación, el emprendimiento, la salud, la ampliación y 
las relaciones exteriores, y la política económica general. A 
tal fin, las autoridades nacionales, regionales y locales, 
en la asignación de los fondos europeos, darán priori 
dad en particular al Fondo Social Europeo y al segui 
miento de la experimentación que haya dado buenos 
resultados. Para garantizar la coherencia de los proyec 
tos con la programación regional, las regiones directa 
mente afectadas por un proyecto propuesto o los titu 
lares de los programas operativos del FSE deberán ser 
consultados con el fin de poder emitir un dictamen 
sobre los proyectos, en el plazo fijado por la Comi 
sión, en lo que respecta a dicha coherencia. El dicta 
men podrá contribuir a la evaluación de los proyectos.
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Exposición de motivos 

Debido a la relativa escasez de fondos públicos europeos y nacionales es esencial garantizar la coherencia y 
la sinergia entre los gastos efectuados. Por esta razón, es necesario fortalecer la continuidad operativa entre 
las acciones experimentales y la definición de buenas prácticas e intervenciones de los fondos operativos, 
como el FEDER y, en particular, el FSE. En muchas situaciones es importante comprobar la coherencia entre 
los gastos de experimentación y los gastos operativos que vengan a continuación, sobre la base de las 
directrices establecidas por las autoridades regionales competentes, sin limitar no obstante la autonomía 
decisoria de la Comisión respecto de la aprobación de los proyectos, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes. 

Enmienda 5 

Artículo 13 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Seguimiento 
Con vistas a un seguimiento regular del Programa y a los 
posibles ajustes necesarios en sus prioridades políticas y de 
financiación, la Comisión elaborará informes bienales de 
seguimiento y los remitirá al Parlamento Europeo y al 
Consejo. Dichos informes abarcarán los resultados del Pro
grama y la medida en que se hayan abordado a través de 
sus actividades las cuestiones relativas a la igualdad entre 
hombres y mujeres y la lucha contra la discriminación, 
incluidas las cuestiones de accesibilidad. 

Seguimiento 
Con vistas a un seguimiento regular del Programa y a los 
posibles ajustes necesarios en sus prioridades políticas y de 
financiación, la Comisión elaborará informes bienales de 
seguimiento y los remitirá al Parlamento Europeo, y al 
Consejo y al Comité de las Regiones. Dichos informes 
abarcarán los resultados del Programa y la medida en que 
se hayan abordado a través de sus actividades las cuestiones 
relativas a la igualdad entre hombres y mujeres y la lucha 
contra la discriminación, incluidas las cuestiones de accesi
bilidad. 

Exposición de motivos 

Muchas de las acciones previstas en el Programa tienen efectos significativos en la acción regional o hallan 
en ésta alguna motivación. Por ello es necesario que el CDR pueda expresarse para proponer a la Comisión 
orientaciones coherentes con las políticas regionales. 

Enmienda 6 

Artículo 22 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 22 
Objetivos específicos 

Además de los objetivos generales establecidos en el artí
culo 4, los objetivos específicos del eje «Microfinanciación y 
emprendimiento social» serán: 
1. aumentar el acceso a la microfinanciación y su disponi

bilidad para: 

(a) las personas que hayan perdido o se encuentren en 
riesgo de perder su puesto de trabajo o que tengan 
dificultades para incorporarse o reincorporarse al 
mercado de trabajo; las personas en riesgo de exclu
sión social; y las personas vulnerables que se en
cuentren en posición de desventaja en relación con 
el acceso al mercado tradicional del crédito y que 
deseen crear o desarrollar sus propias microempre
sas; 

(b) microempresas, especialmente las de aquellos que 
emplean a las personas mencionadas en la letra a); 

Artículo 22 
Objetivos específicos 

Además de los objetivos generales establecidos en el artí
culo 4, los objetivos específicos del eje «Microfinanciación y 
emprendimiento social» serán: 
1. reducir al mínimo y evitar los obstáculos adminis 

trativos que dificultan aumentar el acceso a la micro
financiación y su disponibilidad para: 
(a) las personas que hayan perdido o se encuentren en 

riesgo de perder su puesto de trabajo o que tengan 
dificultades para incorporarse o reincorporarse al 
mercado de trabajo; las personas en riesgo de ex
clusión social; los jóvenes y las personas vulnerables 
que se encuentren en posición de desventaja en 
relación con el acceso al mercado tradicional del 
crédito y que deseen crear o desarrollar sus propias 
microempresas o en colaboración con otras per 
sonas que se encuentren en las mismas condi 
ciones. Las personas que deseen poner en mar 
cha o desarrollar una microempresa deberían 
poder beneficiarse de programas de tutoría y 
formación además de la ayuda en forma de mi 
crofinanzas; 

(b) microempresas, especialmente las de aquellos que 
emplean a las personas mencionadas en la letra a);
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. reforzar la capacidad institucional de los proveedores de 
microcréditos; 

3. apoyar el desarrollo de las empresas sociales, en parti
cular facilitando el acceso a la financiación. 

2. reforzar la capacidad institucional de los proveedores de 
microcréditos mejorando sus condiciones operativas 
y de sostenibilidad; 

3. apoyar la tutoría y la formación para las personas 
contempladas en la letra (a) en el inicio o desarrollo 
de sus propias empresas; 

4. apoyar el desarrollo de las empresas sociales, en parti
cular facilitando el acceso a la financiación. 

Exposición de motivos 

La enmienda al apartado 1 es necesaria para precisar las categorías de destinatarios finales de los micro
créditos con fines de producción o de desarrollo profesional. La segunda hace hincapié en un problema ya 
planteado por la propia Comisión Europea y por las organizaciones de la sociedad civil que se ocupan de los 
microcréditos, especialmente en un periodo en el que el espíritu empresarial, incluso a nivel de la pequeña 
empresa, debe ser alentado y promovido. 

Enmienda 7 

Artículo 23 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Participación 

1. La participación con arreglo al eje «Microfinanciación 
y emprendimiento social» estará abierta a entidades públicas 
y privadas radicadas a escala nacional, regional o local en 
los países a los que se hace referencia en el artículo 16, 
apartado 1, y que ofrezcan en dichos países: 

a) microfinanciación a personas y microempresas; 
b) financiación a las empresas sociales. 

2. Para llegar a los beneficiarios finales y permitirles 
crear microempresas competitivas y viables, los organismos 
públicos y privados que lleven a cabo las actividades a que 
se refiere el apartado 1, letra a), colaborarán estrechamente 
con las organizaciones que representen los intereses de los 
beneficiarios finales de los microcréditos y con las organi
zaciones, en especial las financiadas por el FSE, que ofrez
can programas de tutoría y formación a dichos beneficia
rios finales. 

3. Los organismos públicos y privados que lleven a cabo 
las actividades a que se refiere el apartado 1, letra a), res
petarán normas muy rigurosas en materia de gobernanza, 
gestión y protección de los clientes, en consonancia con los 
principios del Código de conducta para la provisión de 
microcréditos en la UE, y tendrán por objetivo evitar el 
endeudamiento excesivo de personas y empresas. 

Participación 

1. La participación con arreglo al eje «Microfinanciación 
y emprendimiento social» estará abierta a entidades públi
cas y privadas radicadas a escala nacional, regional o local 
en los países a los que se hace referencia en el artículo 16, 
apartado 1, y que ofrezcan en dichos países: 

a) microfinanciación a personas y microempresas; 
b) financiación a las empresas sociales. 

2. Para llegar a los beneficiarios finales y permitirles 
crear microempresas competitivas y viables, los organismos 
públicos y privados que lleven a cabo las actividades a que 
se refiere el apartado 1, letra a), colaborarán estrechamente 
con las organizaciones que representen los intereses de los 
beneficiarios finales de los microcréditos y con las organi
zaciones, en especial las financiadas por el FSE, que ofrez
can programas de tutoría y formación a dichos beneficia
rios finales. 

3. Los organismos públicos y privados que lleven a cabo 
las actividades a que se refiere el apartado 1, letra a), res
petarán normas muy rigurosas en materia de gobernanza, 
gestión y protección de los clientes, en consonancia con los 
principios del Código de conducta para la provisión de 
microcréditos en la UE, y tendrán por objetivo evitar la 
difusión de prácticas que ofrecen microcréditos con 
tipos de interés muy elevados y, en general, con con 
diciones que provocan el endeudamiento excesivo de 
personas y empresas. 

Bruselas, 3 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — «Propuestas legislativas sobre la reforma de la política 
agrícola común y de desarrollo rural después de 2013» 

(2012/C 225/14) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— considera que las propuestas de la Comisión están demasiado alejadas de una reforma en profundidad 
de la política agrícola común, que sin embargo resulta indispensable para proteger la agricultura 
europea y los territorios; 

— considera que la Comisión comete un error estratégico al privilegiar la gestión de las crisis a posteriori 
en detrimento de una regulación ex ante; 

— pide a la Comisión que reconsidere la eliminación de los distintos sistemas de cuota; 

— considera que es esencial reequilibrar la relación de fuerza en favor de los productores en la cadena 
alimentaria; 

— considera que es vital para el sector agrícola revisar la política comercial de la Unión Europea; 

— considera esencial reequilibrar las ayudas, pero opina que la propuesta de la Comisión es insuficiente 
para trasladar la competitividad hacia las pequeñas y medianas explotaciones; 

— pide a la Comisión que reduzca los umbrales de reducción progresiva desde 100 000 euros de ayudas, 
con un límite máximo de 200 000 euros por explotación; 

— pide que la convergencia completa a escala europea sea objeto de un calendario de previsiones; 

— pide que el dispositivo en favor de las zonas con limitaciones naturales y específicas pueda ser 
utilizado por los Estados miembros hasta un máximo del 10 % del límite nacional anual; 

— considera esencial, por una parte, reservar fondos adecuados con cargo al FEADER para el desarrollo 
de infraestructuras locales en las zonas rurales y, por otra parte, garantizar a las colectividades rurales 
un acceso a los fondos de la política de cohesión con cargo al FEDER, en el marco de una política 
global de desarrollo rural; 

— recomienda aplicar una mayor subsidiariedad en el marco de la reforma, para garantizar más flexi
bilidad a los Estados miembros y a las regiones; 

— desea que la posibilidad de aplicar el pago en favor de las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima 
y el medio ambiente pueda dar lugar a la celebración de contratos de territorios firmados conjunta
mente por los entes regionales y las agrupaciones de agricultores; 

— pide que los representantes de los territorios rurales participen plenamente en la elaboración de los 
contratos de asociación.
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Ponente René SOUCHON, Presidente del Consejo Regional de Auvernia 

Textos de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que establece 
normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común – 
COM(2011) 625 final/2 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrícolas (Regla
mento de la OCM única) 

COM(2011) 626 final/2 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) – COM(2011) 627 final/2 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común – 
COM(2011) 628 final/2 

Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establecen medidas relativas 
a la fijación de determinadas ayudas y restituciones en relación con la organi
zación común de mercados de los productos agrícolas – COM(2011) 629 final 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n o 73/2009 del Consejo en lo que atañe a la aplicación de los 
pagos directos a los agricultores en 2013 – COM(2011) 630 final 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica el 
Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo en lo que atañe al régimen de pago 
único y apoyo a los viticultores – COM(2011) 631 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES, 

Prioridades de la PAC 

1. aprueba los objetivos fijados por la Comisión Europea 
para la futura política agrícola común en materia de gestión 
sostenible de los recursos naturales, seguridad alimentaria, pre
sencia agrícola en todos los territorios europeos, desarrollo re
gional equilibrado, competitividad de todas las agriculturas eu
ropeas y simplificación de la PAC; 

2. considera, no obstante, que las propuestas de la Comisión 
están demasiado alejadas de una reforma en profundidad de la 
política agrícola común, que sin embargo resulta indispensable 
para proteger la agricultura europea y los territorios rurales, y 
que debe inspirarse en las exigencias de las empresas agrícolas 

europeas, sobre la base de lo previsto en el Tratado de Funcio
namiento de la Unión Europea, y garantizar un trato equitativo 
de todos los agricultores europeos; 

3. considera que la política agrícola común, de conformidad 
con lo dispuesto en el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, debe permitir a la población agraria disponer de un 
nivel de vida equitativo con respecto al conjunto de la sociedad. 
Este objetivo debe acompañarse de medidas de estabilización de 
los mercados, que garanticen precios regulares a los productores 
y, a la vez, unos precios razonables a los consumidores; 

4. considera esencial reequilibrar las ayudas, pero opina que 
la propuesta de la Comisión es insuficiente para trasladar la 
competitividad hacia las pequeñas y medianas explotaciones, 
las zonas con limitaciones naturales, las regiones insulares y 
determinados sectores fragilizados, y desea que para garantizar 
este reequilibrio se tome en consideración un mayor número de 
parámetros, en particular el empleo;
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5. recomienda aplicar una mayor subsidiariedad en el marco 
de la reforma, para garantizar más flexibilidad a los Estados 
miembros y a las regiones; 

6. considera particularmente importante que se simplifiquen, 
para los agricultores, las normas administrativas de aplicación 
de la política agrícola común, pero estima que dicha simplifica
ción no debe traducirse en una excesiva uniformización de los 
criterios que deben tenerse en cuenta, lo cual iría en contra de 
las especificidades locales y regionales; 

7. considera fundamental que la política agrícola común se 
encuentre en condiciones de promover en mayor medida la 
calidad de las producciones agrícolas, en particular las que se 
producen con marca oficial de calidad. En consecuencia, pide a 
la Comisión Europea una mejor articulación entre la política 
agrícola común y la política de calidad; 

Regulación de los mercados 

8. considera que las medidas de regulación de los mercados 
propuestas por la Comisión son decepcionantes, y constituyen 
un claro retroceso en la evolución de la política agrícola común. 
A pesar de que el Tratado de Lisboa consagra la estabilización 
de los mercados, la Comisión no propone ningún mecanismo 
eficaz de control público de la producción; 

9. considera que la Comisión comete un error estratégico al 
privilegiar la gestión de las crisis a posteriori en detrimento de 
una regulación ex ante, que permitiría luchar eficazmente y a un 
coste inferior contra la volatilidad de los precios; 

10. pide a la Comisión que, una vez conocidos los nuevos 
estudios de impacto, se reconsidere la eliminación de los distin
tos sistemas de cuota y derechos de producción (azúcar, leche y 
derechos de plantación de vides), sobre todo por lo que respecta 
a las zonas desfavorecidas y, especialmente, a las regiones de 
montaña; 

11. pide a la Comisión que salvaguarde los mecanismos de 
preferencia comunitaria ( 1 ) y dé prioridad a los dispositivos de 
intervención y almacenamiento (público y privado); 

12. considera que para alcanzar el objetivo de seguridad 
alimentaria fijado por la Comisión para la próxima política 
agrícola común es esencial reequilibrar la relación de fuerza 
en favor de los productores en la cadena alimentaria; 

13. considera que es vital para el sector agrícola revisar la 
política comercial de la Unión Europea, que no debe servir de 
moneda de cambio en beneficio único del desarrollo de las 
exportaciones hacia terceros países en los sectores industrial y 
de servicios. 

14. considera que el Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización, dotado con un presupuesto de 2 500 millones 

de euros es inadaptado para responder a las consecuencias oca
sionadas por los acuerdos comerciales en el sector agrícola. En 
particular, la razón de ser de este Fondo no consiste en amor
tiguar el impacto previsible de los acuerdos comerciales bilate
rales en curso de negociación; 

Convergencia 

15. considera totalmente legítima la participación de los en
tes locales y regionales en la aplicación de la PAC, respetando el 
marco institucional de cada Estado miembro y en el marco del 
primer pilar, en la medida en que la participación del nivel 
regional puede ayudar a orientar mejor los apoyos, en función 
de las especificidades sociales, medioambientales, agronómicas y 
territoriales de la agricultura, garantizando así una mayor efica
cia en la utilización de los fondos; 

16. celebra que la Comisión haya renunciado en sus pro
puestas a las referencias históricas, que constituían un sistema 
discriminatorio e injusto de reparto de las ayudas entre los 
agricultores; 

17. considera, sin embargo, que el reparto de las ayudas 
propuesto por la Comisión sigue siendo demasiado desigual 
en lo que respecta a los nuevos Estados miembros y, en parti
cular, los países bálticos, que reciben las ayudas directas de 
menor cuantía de toda la Unión Europea, y lamenta que la 
Comisión no especifique los plazos para la convergencia com
pleta entre Estados miembros. Las condiciones y el calendario 
de dicha convergencia deberán tener en cuenta los costes de 
producción en cada Estado miembro; 

18. expresa el deseo de que la convergencia de los pagos 
básicos dentro de cada Estado miembro se lleve a cabo de 
manera progresiva pero en un plazo de tiempo razonable que 
tenga en cuenta, asimismo, las diferentes situaciones de partida 
de los Estados miembros, y que la convergencia completa a 
escala europea sea objeto de un calendario de previsiones; 

Reducción progresiva y limitación 

19. pide a la Comisión que reduzca los umbrales de reduc
ción progresiva desde 100 000 euros de ayudas, con un límite 
máximo de 200 000 euros por explotación, restando los sala
rios efectivamente abonados y declarados, incluida la retribución 
del trabajo del empresario; 

20. pide a la Comisión que los fondos procedentes de esta 
reducción progresiva puedan ir destinado a las medidas y ac
tuaciones que determine el Estado miembro para su territorio; 

Asociación de las ayudas 

21. considera que es fundamental conservar la asociación de 
las ayudas para determinadas producciones o para una serie de 
regiones frágiles, con vistas a mantener un nivel satisfactorio de 
producción y valor añadido;
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22. pide a la Comisión que procure que los Estados miem
bros puedan conceder ayuda asociada a los agricultores, deter
minando por sí mismos los sectores agrícolas que afrontan 
dificultades y revisten especial importancia por motivos econó
micos, sociales o medioambientales; pide, asimismo, a la Comi
sión que refuerce los dispositivos de asociación en las zonas 
sometidas a limitaciones naturales específicas, las zonas insula
res y las zonas ultraperiféricas, teniendo en cuenta, además de 
las producciones mencionadas en la propuesta de Reglamento, 
las producciones agrícolas que se producen con marca oficial de 
calidad, en particular la agricultura ecológica; 

23. considera que, para dar contenido a las estrategias euro
peas de estabilización de los mercados agrícolas, sin crear unos 
sistemas artificiales de ayuda en el ámbito del segundo pilar, 
sería conveniente adoptar medidas de gestión de los riesgos de 
mercado que se eliminarán del desarrollo rural; 

Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente 

24. considera necesario el cambio de modelo de producción 
de la agricultura europea propuesto por la Comisión en favor de 
una ecologización, pero el catálogo de medidas propuestas al 
respecto es demasiado rígido para aportar soluciones adaptadas 
a las necesidades regionales y locales y contribuir así de manera 
óptima a la consecución de los objetivos de Europa 2020; 

25. considera que la evolución hacia modos de producción 
sostenibles para la agricultura europea y su adaptación al cam
bio climático deben acompañarse de un mayor apoyo a las 
aplicaciones innovadoras en materia agronómica. El compro
miso de la Unión Europea a favor de una economía sostenible 
e innovadora requiere una mayor sinergia entre las políticas 
agrícola y pesquera, las políticas climática y energética, las po
líticas regional y de investigación. El CDR subraya, en este 
contexto, la importancia de la investigación en materia alimen
ticia y el potencial de las aplicaciones innovadoras en el sector 
de los productos ecológicos; 

26. considera inadaptadas, por ser demasiado generales, las 
medidas propuestas por la Comisión, por lo que pide una ma
yor subsidiariedad para que tales medidas se adapten en la 
mayor medida posible a las realidades agronómicas, medioam
bientales y socioeconómicas locales, confiando a los entes loca
les y regionales la iniciativa y la gestión de medidas agronómi
cas y medioambientales específicas, y brindándoles la oportuni
dad de establecer contratos de territorios firmados conjunta
mente con los agricultores o sus representantes. Asimismo, 
considera que es preciso establecer unas condiciones de acceso 
para todas las explotaciones, a través de una amplia revisión de 
los tipos de intervención posibles e introduciendo la posibilidad 
de adaptar dichos tipos a nivel de los Estados miembros o las 
regiones; 

27. considera que los agricultores que hayan obtenido certi
ficaciones agroambientales reconocidas por los Estados miem
bros deben poder beneficiarse de pleno derecho de las ayudas 
en favor de la ecologización, siempre y cuando los pliegos de 
condiciones sean exigentes y estén reconocidos oficialmente por 
la Comisión Europea, a fin de garantizar un nivel de exigencia 
equivalente en todos los Estados miembros; 

28. considera que la decisión de destinar, por explotación, un 
7 % de las tierras agrícolas –que dejarán de producir– a super
ficies de interés ecológico puede parecer un porcentaje excesivo 
en determinadas situaciones; pide a la Comisión que introduzca 
flexibilidad y que se deje a las regiones la definición de las 
modalidades de aplicación de esta decisión en función de las 
especificidades locales, incluida la posibilidad de incluir las zo
nas de pastos permanentes; 

29. pide a la Comisión que proponga, mediante instrumen
tos adecuados, la creación de un «plan proteínas» a escala eu
ropea, para favorecer el desarrollo del cultivo de proteaginosas y 
leguminosas, al objeto de garantizar la autonomía en proteínas 
de las explotaciones ganaderas europeas, reducir la utilización 
de abonos nitrogenados sintéticos y mejorar la fertilidad del 
suelo; 

30. pide a la Comisión que modifique la definición de pastos 
permanentes que aparece en la propuesta y la mantenga como 
en la situación actual, sin que tengan que predominar las hier
bas; 

Zonas con limitaciones naturales 

31. pide que el dispositivo en favor de las zonas con limi
taciones naturales y específicas sea obligatorio para todos los 
Estados miembros. Este dispositivo representaría así un tercer 
nivel de ayuda completo, complementario del pago básico y del 
apoyo a la ecologización; 

32. pide que el dispositivo en favor de las zonas con limi
taciones naturales y específicas pueda ser utilizado por los Es
tados miembros hasta un máximo del 10 % del límite nacional 
anual; 

33. pide que la definición de las zonas con limitaciones 
naturales y específicas se haga extensiva a criterios de cohesión 
territorial y de ordenación del territorio, a fin de tener en cuenta 
el enclavamiento o el acceso a las infraestructuras, la fragilidad 
de los ecosistemas, de conformidad con las recomendaciones 
formuladas por el Comité de las Regiones ( 2 ); 

Instalación 

34. considera que la propuesta de la Comisión de conceder a 
los jóvenes agricultores una ayuda específica complementaria 
para los pagos básicos es un paso en la buena dirección, aunque 
es insuficiente y debe establecerse como medida facultativa; 

35. pide a la Comisión que se muestre más proactiva para 
fomentar la instalación; 

36. considera que el problema de la instalación se debe 
esencialmente a dificultades de acceso a la propiedad o al cré
dito bancario, y pide, por tanto, que se incite a los Estados 
miembros, en el respeto del principio de subsidiariedad, a adop
tar dispositivos de garantía inmobiliaria y bancaria;

ES 27.7.2012 Diario Oficial de la Unión Europea C 225/177 

( 2 ) «Ayuda a los agricultores de zonas con dificultades naturales», Co
mité de las Regiones, Luis Durnwalder, 2010. CDR 314/2009 fin.



Agricultor activo y pequeño agricultor 

37. pide a la Comisión que defina con mayor precisión el 
concepto de agricultor, para impedir que se concedan pagos 
directos a personas físicas o jurídicas que no participan en la 
gestión y los trabajos de una explotación agrícola; 

38. considera pertinente la propuesta de la Comisión de re
conocer un estatuto específico de pequeño agricultor, en la 
medida en que la agricultura representa una proporción muy 
significativa del empleo rural en varios países de la Unión Eu
ropea; opina que este régimen contribuye a la simplificación de 
la política agrícola común, pero desea que el umbral mínimo de 
ayuda aumente a 1 000 euros; 

Desarrollo rural 

39. Acoge favorablemente la propuesta de un Marco Estra
tégico Común para todos los Fondos Estructurales, incluido el 
FEADER; 

40. considera que el establecimiento del marco estratégico 
común puede representar una ocasión para hacer extensiva a 
la política de desarrollo rural la zonificación aplicada en materia 
de política de cohesión. Tal extensión sería acorde con una 
mayor armonización de los niveles de cofinanciación. Pide, 
por tanto, a la Comisión que estudie las consecuencias de tal 
extensión; 

41. considera que la voluntad de la Comisión de integrar el 
desarrollo rural en la Estrategia Europa 2020 y de incluirlo 
como parte del Marco Estratégico Común junto con el FEDER, 
el FSE, el FC y el FEMP representa una oportunidad con vistas a 
un desarrollo armonioso e integrado de las zonas rurales. En 
numerosos Estados miembros de la Unión Europea, los térmi
nos rural y agrícola no son sinónimos, sino que el primero 
incluye también un componente residencial y de pequeña acti
vidad empresarial; 

42. considera, por tanto, esencial, por una parte, reservar 
fondos adecuados con cargo al FEADER para el desarrollo de 
infraestructuras locales en las zonas rurales y, por otra, garan
tizar a las colectividades rurales un acceso a los fondos de la 
política de cohesión con cargo al FEDER, en el marco de una 
política global de desarrollo rural; 

43. considera que, para la definición de las zonas desfavore
cidas, es conveniente basarse en criterios objetivos comunes y 
comparables a escala de la Unión Europea. Considera que a tal 
fin es preciso basarse en la nueva definición de las zonas des
favorecidas, que, sin embargo, habrá de ampliarse a otros crite
rios para responder a las necesidades y características específicas 
de los territorios rurales a escala europea; 

44. observa que las seis prioridades fijadas parecen muy poco 
relacionadas entre ellas y con los once objetivos temáticos del 
Reglamento sobre disposiciones comunes; esta nueva estructura 
tampoco corresponde con el reglamento actual, estructurado en 
torno a cuatro ejes, ni facilita un enfoque integrado con el resto 
de fondos del Marco Estratégico Común; 

45. pide, por tanto, a la Comisión que elabore una estrategia 
europea de desarrollo rural que pueda ser adaptada a nivel 
regional por cada Estado miembro en el marco de los contratos 
de asociación; 

46. respalda la posibilidad de transferir hasta un 10 % de los 
fondos del primero al segundo pilar; 

47. celebra que el nuevo Reglamento, sobre disposiciones 
comunes, proporcione normas comunes para el FEADER, el 
FEDER, el FSE, el FC y el FEMP y lo ve como un avance crucial 
para garantizar la adopción de unos enfoques territoriales inte
grados, perseguidos conjuntamente por estos fondos; 

48. considera esencial que el Reglamento sobre el desarrollo 
rural contribuya al dinamismo del empleo no agrícola en las 
zonas rurales, pero considera igualmente importante la toma en 
consideración de la problemática rural por todos los Fondos 
Estructurales, y expresa su preocupación con respecto a la evo
lución de la ayuda concedida por la Unión Europea a las zonas 
rurales que no se mencionan en el nuevo Reglamento FEDER; 

49. considera inoportuno incluir un mecanismo de gestión 
de riesgos en el ámbito del desarrollo rural y pide, por tanto, a 
la Comisión que retire esta medida del Reglamento y la susti
tuya por medidas de regulación en el primer pilar; 

50. acoge muy favorablemente que las disposiciones de LEA
DER se hayan ampliado para abarcar también el resto de fondos 
mediante un nuevo enfoque de desarrollo local participativo que 
garantizará la ejecución integrada de las estrategias de desarrollo 
local y estará respaldada por los fondos más adecuados; 

51. llama la atención sobre el papel particular que desempe
ñan los agricultores y las zonas rurales en las zonas periurbanas 
al promover soluciones que responden a los objetivos de la 
Estrategia Europa 2020 y considera que las zonas agrícolas 
periurbanas tienen ventajas y limitaciones específicas que justi
fican la creación de subprogramas temáticos en el marco del 
segundo pilar; 

Gobernanza 

52. considera esencial otorgar a los entes locales y regionales, 
en su calidad de cofinanciadores, un papel central como socios 
de las autoridades de gestión en la aplicación del Reglamento de 
desarrollo rural, dado que un planteamiento basado en un pro
yecto local y regional es más eficaz y eficiente respecto de la 
utilización de los fondos europeos; 

53. considera que la aplicación de un marco de gobernanza 
multinivel –europea, nacional, regional– es una condición indis
pensable para renovar con éxito la política agrícola común 
después de 2013; 

54. pide que los representantes de los territorios rurales par
ticipen plenamente en la elaboración de los contratos de aso
ciación;
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55. considera que la posibilidad de crear subprogramas para 
zonas específicas, como, por ejemplo, las zonas de montaña, y 
las regiones insulares, o sectores específicos, es una propuesta 
interesante, pero que solo aportará un verdadero valor añadido 
si estos subprogramas se prevén también conjuntamente en los 
reglamentos de los Fondos Estructurales, para ampliar el aba
nico de las intervenciones de desarrollo territorial a todos los 
instrumentos de financiación europeos, y si son acompañados 
por los entes locales y regionales; 

56. pide que un representante de los entes locales y regio
nales participe en los trabajos del Comité de desarrollo rural que 
ayudará a la Comisión en los ejercicios de adopción de actos 
delegados. De manera más general, pide que se revise la com
posición de los grupos consultivos de la Dirección General de 
Agricultura y Desarrollo Rural, para que sean más representati
vos del mundo rural; 

Presupuesto 

57. considera que para el período 2014-2020 el presupuesto 
de 435 600 millones de euros previsto en el marco financiero 
plurianual para la PAC, como ámbito político integrado, debe 
confirmarse en términos reales por lo que se refiere tanto al 
primero como al segundo pilar, dados los importantes retos que 
habrá de afrontar el sector agroalimentario en los próximos 
años; 

58. manifiesta, sin embargo, su preocupación por el contexto 
de crisis de la deuda pública a escala europea y por la amenaza 
que podría suponer para el presupuesto de la futura política 
agrícola común y considera por ello necesario mantener una 
financiación ambiciosa para la nueva PAC. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

COM(2011) 626 final/2 

Enmienda 1 

Modificación del artículo 21.3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. En la preparación de sus estrategias, los Estados 
miembros elaborarán una lista de productos de los sectores 
de las frutas y hortalizas, frutas y hortalizas transformadas, 
y del plátano, que podrán incluirse en sus planes respecti
vos. No obstante, en esta lista no se incluirán los productos 
excluidos por medio de las medidas adoptadas por la Co
misión mediante actos delegados con arreglo al artículo 22, 
apartado 2, letra a). Los Estados miembros deberán elegir 
dichos productos en función de criterios objetivos que po
drán incluir la estacionalidad, la disponibilidad del producto 
o consideraciones medioambientales. A este respecto, los 
Estados miembros podrán dar preferencia a productos ori
ginarios de la Unión. 

3. En la preparación de sus estrategias, los Estados 
miembros elaborarán una lista de productos de los sectores 
de las frutas y hortalizas, frutas y hortalizas transformadas, 
y del plátano, que podrán incluirse en sus planes respecti
vos. No obstante, en esta lista no se incluirán los productos 
excluidos por medio de las medidas adoptadas por la Co
misión mediante actos delegados con arreglo al artículo 22, 
apartado 2, letra a). Los Estados miembros deberán elegir 
dichos productos en función de criterios objetivos que po
drán incluir la estacionalidad, la disponibilidad del pro
ducto o consideraciones medioambientales. A este respecto, 
los Estados miembros podrán dar preferencia a productos 
originarios incluidos en el Plan de consumo de fruta en las 
escuelas deberán ser exclusivamente obtenidos en la Unión. 

Exposición de motivos 

Se trata de aplicar el sistema de preferencia comunitaria para las producciones europeas frente a las 
procedentes de países terceros. 

Enmienda 2 

Nuevo apartado antes del artículo 101 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Sobre la base de los resultados de los estudios de impacto 
previstos para el 31 de diciembre de 2012, relativos al fin 
del régimen de cuotas lecheras y a la supresión de los 
derechos de plantación en viticultura, la Comisión presen 
tará, antes del 30 de junio de 2013, una propuesta relativa 
a la continuación o la revisión de los procedimientos diri 
gidos a poner término a las cuotas y derechos de planta 
ción para los sectores lechero, vitícola y remolachero.

ES 27.7.2012 Diario Oficial de la Unión Europea C 225/179



Exposición de motivos 

Varios estudios tienden a mostrar que el abandono de los derechos de plantación («Estudio sobre las 
repercusiones socioconómicas y territoriales de la liberalización de los derechos de plantación vitícolas», 
Estudio AREV – MOISA, marzo de 2012» y de las cuotas conduce a la concentración de la producción en 
determinados territorios, y conlleva repercusiones económicas, territoriales y medioambientales mal evalua
das por la Comisión. 

Enmienda 3 

Modificación del artículo 108.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 108 

Organizaciones interprofesionales 

1. Los Estados miembros reconocerán las organizaciones 
interprofesionales de cualquiera de los sectores enumerados 
en el artículo 1, apartado 2, que lo soliciten que: 

a) estén constituidas por representantes de actividades eco
nómicas vinculadas a la producción, el comercio o la 
transformación de productos de uno o más sectores; 

b) se hayan creado a iniciativa de todas o algunas de las 
organizaciones o asociaciones que las constituyen; 

c) persigan una finalidad específica, que podrá consistir en 
uno o más de los objetivos siguientes: 

i) mejorar el conocimiento y la transparencia de la 
producción y del mercado, por ejemplo mediante 
la publicación de datos estadísticos sobre los pre
cios, volúmenes y duración de los contratos cele
brados con anterioridad, y proporcionando análisis 
de la posible evolución futura del mercado a nivel 
regional o nacional; 

ii) contribuir a una mejor coordinación de la manera 
en que los productos salen al mercado, en particu
lar mediante trabajos de investigación y estudios de 
mercado; 

iii) elaborar contratos tipo compatibles con la norma
tiva de la Unión; 

iv) aprovechar al máximo el potencial de los produc
tos; 

v) proporcionar información y llevar a cabo los estu
dios necesarios para racionalizar, mejorar y orientar 
la producción hacia productos más adaptados a las 
necesidades del mercado y a los gustos y expecta
tivas de los consumidores, especialmente en mate
ria de calidad de los productos, como por ejemplo 
las características específicas de los productos aco
gidos a una denominación de origen protegida o 
una indicación geográfica protegida, y de protec
ción del medio ambiente; 

vi) buscar métodos para limitar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de pro
ducción y para garantizar la calidad de los produc
tos y la protección de los suelos y las aguas; 

Artículo 108 

Organizaciones interprofesionales 

1. Los Estados miembros reconocerán las organizaciones 
interprofesionales de cualquiera de los sectores enumerados 
en el artículo 1, apartado 2, que lo soliciten que: 

a) estén constituidas por representantes de actividades eco
nómicas vinculadas a la producción, el comercio o la 
transformación de productos de uno o más sectores; 

b) se hayan creado a iniciativa de todas o algunas de las 
organizaciones o asociaciones que las constituyen; 

c) persigan una finalidad específica, que podrá consistir en 
uno o más de los objetivos siguientes: 

i) mejorar el conocimiento y la transparencia de la 
producción y del mercado, por ejemplo mediante 
la publicación de datos estadísticos sobre los pre
cios, volúmenes y duración de los contratos cele
brados con anterioridad, y proporcionando análisis 
de la posible evolución futura del mercado a nivel 
regional o nacional; 

ii) contribuir a una mejor coordinación de la manera 
en que los productos salen al mercado, en particu
lar mediante trabajos de investigación y estudios de 
mercado, incluyendo la elaboración de índices que 
incorporen costes, tendencias y evolución de mer 
cados; 

iii) elaborar contratos tipo compatibles con la norma
tiva de la Unión; 

iv) aprovechar al máximo el potencial de los produc
tos; 

v) proporcionar información y llevar a cabo los estu
dios necesarios para racionalizar, mejorar y orientar 
la producción hacia productos más adaptados a las 
necesidades del mercado y a los gustos y expecta
tivas de los consumidores, especialmente en mate
ria de calidad de los productos, como por ejemplo 
las características específicas de los productos aco
gidos a una denominación de origen protegida o 
una indicación geográfica protegida, y de protec
ción del medio ambiente; 

vi) buscar métodos para limitar el uso de productos 
veterinarios y fitosanitarios y otros factores de pro
ducción y para garantizar la calidad de los produc
tos y la protección de los suelos y las aguas;
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

vii) desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la 
calidad de los productos en todas las fases de la 
producción y la comercialización; 

viii) aprovechar el potencial de la agricultura ecológica y 
proteger y promover dicha agricultura, así como las 
denominaciones de origen, sellos de calidad e indi
caciones geográficas; 

ix) fomentar la producción integrada y sostenible, u 
otros métodos de producción respetuosos del me
dio ambiente, y realizar estudios sobre ellos; 

x) fomentar un consumo sano de los productos e 
informar sobre los problemas derivados de patro
nes de consumo peligrosos; 

xi) realizar campañas de promoción, especialmente en 
terceros países. 

vii) desarrollar métodos e instrumentos para mejorar la 
calidad de los productos en todas las fases de la 
producción y la comercialización; 

viii) aprovechar el potencial de la agricultura ecológica 
y proteger y promover dicha agricultura, así como 
las denominaciones de origen, sellos de calidad e 
indicaciones geográficas; 

ix) fomentar la producción integrada y sostenible, u 
otros métodos de producción respetuosos del me
dio ambiente, y realizar estudios sobre ellos; 

x) fomentar un consumo sano de los productos e 
informar sobre los problemas derivados de patro
nes de consumo peligrosos; 

xi) realizar campañas de promoción, especialmente en 
terceros países. 

Exposición de motivos 

Es imprescindible que el mercado tenga una referencia de precios integrados por diferentes factores aunque, 
por supuesto, no debe ser de obligado cumplimiento. La promoción de productos agrícolas de origen 
comunitario no debería estar priorizada en la promoción en terceros países ya que es fundamental realizarla 
también en el mercado interior, donde precisamente la presión de oferta de productos importados de 
terceros países. 

Enmienda 4 

Modificación del artículo 112 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 112 

Medidas para facilitar el ajuste de la oferta a las necesi
dades del mercado 

Habida cuenta de la necesidad de estimular las iniciativas de 
las organizaciones contempladas en los artículos 106 a 108 
tendentes a ajustar la oferta a las necesidades del mercado, 
salvo las de retirada de productos del mercado, la Comisión 
estará facultada para adoptar actos delegados conforme al 
artículo 160, en relación con los sectores de las plantas 
vivas, la carne de vacuno, la carne de porcino, la carne 
de ovino y caprino, los huevos y las aves de corral, para 
establecer medidas dirigidas a: 

a) mejorar la calidad; 

b) promover una mejor organización de la producción, la 
transformación y la comercialización; 

c) facilitar el seguimiento de la evolución de los precios del 
mercado; 

d) permitir la elaboración de previsiones a corto y a largo 
plazo basándose en el conocimiento de los medios de 
producción utilizados. 

Artículo 112 

Medidas para facilitar el ajuste de la oferta a las necesi
dades del mercado 

Habida cuenta de la necesidad de estimular las iniciativas de 
las organizaciones contempladas en los artículos 106 a 
108 tendentes a ajustar la oferta a las necesidades del 
mercado, salvo las de retirada de productos del mercado, 
la Comisión estará facultada para adoptar actos delegados 
conforme al artículo 160, en relación con todos los secto
res de las plantas vivas, la carne de vacuno, la carne de 
porcino, la carne de ovino y caprino del artículo 1, los 
huevos y las aves de corral apartado 2, para establecer 
medidas dirigidas a: 

a) mejorar la calidad; 

b) promover una mejor organización de la producción, la 
transformación y la comercialización; 

c) facilitar el seguimiento de la evolución de los precios del 
mercado; 

d) permitir la elaboración de previsiones a corto y a largo 
plazo basándose en el conocimiento de los medios de 
producción utilizados. 

Exposición de motivos 

Es necesario que la reglamentación comunitaria habilite todos los instrumentos posibles para que todos los 
sectores sean objeto de estas medidas, puesto que estas cuestiones afectan a todos los sectores y no 
exclusivamente a un conjunto de ellos y son la parte fundamental de las funciones de organizaciones de 
productores, asociaciones de organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales de cualquier 
sector.
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Enmienda 5 

Modificación del artículo 117 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Disposiciones generales 
1. Sin perjuicio de los casos en que se exijan certificados 
de importación o importación en virtud del presente Re
glamento, la importación en la Unión de uno o más pro
ductos agrícolas para el despacho a libre práctica o la 
exportación de uno o más productos agrícolas desde la 
Unión podrá supeditarse a la presentación de un certificado 
si ello resulta necesario para la gestión de los mercados y, 
en particular, para el seguimiento del comercio de los pro
ductos de que se trate. 
2. Los Estados miembros expedirán certificados a todas 
las personas que los soliciten, independientemente del lugar 
de la Unión en el que estén afincadas, a menos que algún 
acto adoptado conforme a lo establecido en el artículo 43, 
apartado 2, del Tratado disponga lo contrario, y sin perjui
cio de las medidas adoptadas para la aplicación del presente 
capítulo. 
3. Los certificados serán válidos en toda la Unión. 

Disposiciones generales 
1. Sin perjuicio de los casos en que se exijan certificados 
de importación o importación exportación en virtud del 
presente Reglamento, la importación en la Unión de uno 
o más productos agrícolas para el despacho a libre práctica 
o la exportación de uno o más productos agrícolas desde la 
Unión podrá supeditarse a la presentación de un certificado 
si ello resulta necesario para la gestión de los mercados y, 
en particular, para el seguimiento del comercio de los pro
ductos de que se trate. 
2. Los Estados miembros expedirán certificados a todas 
las personas que los soliciten, independientemente del lugar 
de la Unión en el que estén afincadas, a menos que algún 
acto adoptado conforme a lo establecido en el artículo 43, 
apartado 2, del Tratado disponga lo contrario, y sin per
juicio de las medidas adoptadas para la aplicación del pre
sente capítulo. 
3. Los certificados serán válidos en toda la Unión. 
4. Las disposiciones en materia de comercialización apli 
cables a los productos de la Unión, incluidas las adoptadas 
en los sectores veterinario, fitosanitario y de los productos 
alimenticios para asegurarse de que los productos cumplen 
las normas higiénicas y sanitarias y proteger la salud hu 
mana, la sanidad vegetal, la sanidad y bienestar animal y así 
como las normas de protección medioambiental son tam 
bién aplicables a los productos importados. No podrán 
emitirse certificados de importación, para los productos 
importados por la Unión Europea que incumplan dichas 
disposiciones. 

Exposición de motivos 
Las normas de calidad deben ser las condiciones que se imponen a los productos europeos que se 
comercializan y por ello, deben incorporar las condiciones de seguridad alimentaria, trazabilidad y todas 
las relacionadas con las cuestiones sanitarias, fitosanitarias, medioambientales y de bienestar animal obliga
torias para los productores comunitarios. Estas normas deben aplicarse a la política exterior en general y a 
los acuerdos con terceros países en particular. 

Enmienda 6 

Modificación del artículo 131 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 131 
Medidas de salvaguardia 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
presente artículo, la Comisión adoptará medidas de salva
guardia frente a las importaciones en la Unión con arreglo 
a los Reglamentos (CE) n o 260/2009, de 26 de febrero de 
2009, sobre el régimen común aplicable a las importacio
nes ( 1 ), y (CE) n o 625/2009, de 7 de julio de 2009, relativo 
al régimen común aplicable a las importaciones de deter
minados terceros países ( 2 ). 
2. Salvo disposición en contrario establecida en virtud 
de cualquier otro acto del Parlamento Europeo y del Con
sejo o de cualquier otro acto del Consejo, la Comisión 
adoptará medidas de salvaguardia, con arreglo al apartado 
3 del presente artículo, frente a las importaciones en la 
Unión previstas en los acuerdos internacionales celebrados 
de conformidad con el artículo 218 del Tratado. 
3. La Comisión podrá tomar, mediante actos de ejecu
ción, las medidas contempladas en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo a instancias de algún Estado miembro o 
por propia iniciativa. Los actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 162, apartado 2. 

Artículo 131 
Medidas de salvaguardia 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
presente artículo, la Comisión adoptará medidas de salva
guardia frente a las importaciones en la Unión con arreglo 
a los Reglamentos (CE) n o 260/2009, de 26 de febrero de 
2009, sobre el régimen común aplicable a las importacio
nes ( 1 ), y (CE) n o 625/2009, de 7 de julio de 2009, relativo 
al régimen común aplicable a las importaciones de deter
minados terceros países ( 2 ). 
2. Salvo disposición en contrario establecida en virtud 
de cualquier otro acto del Parlamento Europeo y del Con
sejo o de cualquier otro acto del Consejo, la Comisión 
adoptará medidas de salvaguardia, con arreglo al apartado 
3 del presente artículo, frente a las importaciones en la 
Unión previstas en los acuerdos internacionales celebrados 
de conformidad con el artículo 218 del Tratado. 
3. La Comisión podrá tomar, mediante actos de ejecu
ción, las medidas contempladas en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo a instancias de algún Estado miembro o 
por propia iniciativa. Los actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 162, apartado 2.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Cuando la Comisión reciba una solicitud de un Estado 
miembro, adoptará una decisión al respecto, mediante actos 
de ejecución, en un plazo de cinco días hábiles desde la 
recepción de aquella. Los actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 162, apartado 2. 

En casos urgentes debidamente justificados, la Comisión 
adoptará actos de ejecución aplicables inmediatamente se
gún el procedimiento a que se refiere el artículo 162, apar
tado 3. 

Se comunicarán a los Estados miembros las medidas adop
tadas, que surtirán efecto de inmediato. 

4. La Comisión podrá derogar o modificar, mediante 
actos de ejecución, medidas de salvaguardia de la Unión 
adoptadas en virtud del apartado 3 del presente artículo. 
Los actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 162, 
apartado 2. 

En casos urgentes debidamente justificados, la Comisión 
adoptará actos de ejecución aplicables inmediatamente se
gún el procedimiento a que se refiere el artículo 162, apar
tado 3. 

_____________ 
( 1 ) DO L 84 de 31.3.2009, p. 1. 
( 2 ) DO L 185 de 17.7.2009, p. 1. 

Cuando la Comisión reciba una solicitud de un Estado 
miembro, adoptará una decisión al respecto, mediante ac
tos de ejecución, en un plazo de cinco días hábiles desde la 
recepción de aquella. Los actos de ejecución se adoptarán 
de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 162, apartado 2. 

En casos urgentes debidamente justificados, la Comisión 
adoptará actos de ejecución aplicables inmediatamente se
gún el procedimiento a que se refiere el artículo 162, apar
tado 3. 

Se comunicarán a los Estados miembros las medidas adop
tadas, que surtirán efecto de inmediato. 

4. La Comisión podrá derogar o modificar, mediante 
actos de ejecución, medidas de salvaguardia de la Unión 
adoptadas en virtud del apartado 3 del presente artículo. 
Los actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 162, 
apartado 2. 

En casos urgentes debidamente justificados, la Comisión 
adoptará actos de ejecución aplicables inmediatamente se
gún el procedimiento a que se refiere el artículo 162, apar
tado 3. 

5. Deben adoptarse medidas de salvaguardia, en particu 
lar cuando los productos agrarios importados de países 
terceros no garanticen la seguridad alimentaria, la trazabi 
lidad y se acrediten todas las condiciones sanitarias, me 
dioambientales y de bienestar animal establecidas para el 
mercado interior, cuando se produzcan situaciones de crisis 
en los mercados o se detecten incumplimientos de las 
condiciones establecidas en los certificados de importación 
en cuanto a precios, cantidades o calendarios. Este control 
sobre las condiciones establecidas para la importación de 
productos agrarios debe realizarse a través de un sistema 
integrado de control en tiempo real de las importaciones 
comunitarias. 
_____________ 
( 1 ) DO L 84 de 31.3.2009, p. 1. 
( 2 ) DO L 185 de 17.7.2009, p. 1. 

Exposición de motivos 

Deben establecerse procedimientos ágiles de control en las fronteras comunitarias que permitan detectar e 
impedir con urgencia las importaciones de productos agrarios que puedan dar lugar a competencia desleal 
con las producciones comunitarias o desequilibrios en el mercado interior. 

Enmienda 7 

Modificación del artículo 144 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 144 

Excepciones relativas a los objetivos de la Política Agrí
cola Común, los agricultores y las asociaciones de agri
cultores 

1. El artículo 101, apartado 1, del Tratado no se aplicará 
a los acuerdos, decisiones y prácticas contemplados en el 
artículo 143 del presente Reglamento que sean necesarios 
para la consecución de los objetivos fijados en el artículo 39 
del Tratado. 

Artículo 144 

Excepciones relativas a los objetivos de la Política Agrí
cola Común, los agricultores y las asociaciones de agri
cultores 

1. El artículo 101, apartado 1, del Tratado no se aplicará 
a los acuerdos, decisiones y prácticas contemplados en el 
artículo 143 del presente Reglamento que sean necesarios 
para la consecución de los objetivos fijados en el artículo 39 
del Tratado.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

En particular, el artículo 101, apartado 1, del Tratado no se 
aplicará a los acuerdos, decisiones y prácticas de agriculto
res, asociaciones de agricultores o asociaciones de estas 
asociaciones, organizaciones de productores reconocidas 
al amparo del artículo 106 del presente Reglamento, o 
asociaciones de organizaciones de productores reconocidas 
al amparo del artículo 107 del presente Reglamento, que se 
refieran a la producción o venta de productos agrícolas o a 
la utilización de instalaciones comunes de almacenamiento, 
tratamiento o transformación de productos agrícolas y en 
virtud de los cuales no exista la obligación de aplicar pre
cios idénticos, a menos que eliminen la competencia o que 
pongan en peligro los objetivos del artículo 39 del Tratado. 

2. Previa consulta a los Estados miembros y audición de 
las empresas o asociaciones de empresas interesadas, así 
como de cualquier otra persona física o jurídica que con
sidere apropiada, la Comisión tendrá competencia exclusi
va, supeditada al examen del Tribunal de Justicia, para 
determinar, adoptando, mediante actos de ejecución, una 
decisión que deberá publicarse, qué acuerdos, decisiones y 
prácticas cumplen las condiciones que se especifican en el 
apartado 1. 

La Comisión llevará a cabo esa determinación, bien por 
propia iniciativa, bien a petición de la autoridad compe
tente de un Estado miembro o de una empresa o asocia
ción de empresas interesada. 

3. La publicación de la decisión a que se refiere el pá
rrafo primero del apartado 2 deberá dejar constancia de los 
nombres de las partes y del contenido principal de la de
cisión. En ella se deberá tener en cuenta el legítimo interés 
de las empresas en que no se divulguen sus secretos co
merciales. 

En particular, el artículo 101, apartado 1, del Tratado no se 
aplicará a 

a) los acuerdos, decisiones y prácticas de agricultores, 
asociaciones de agricultores o asociaciones de estas 
asociaciones, organizaciones de productores reconoci
das al amparo del artículo 106 del presente Reglamen
to, o asociaciones de organizaciones de productores 
reconocidas al amparo del artículo 107 del presente 
Reglamento, que se refieran a la producción o venta de 
productos agrícolas o a la utilización de instalaciones 
comunes de almacenamiento, tratamiento o transfor
mación de productos agrícolas y en virtud de los cua
les no exista la obligación de aplicar precios idénticos, 
a menos que eliminen la competencia o que pongan 
en peligro los objetivos del artículo 39 del Tratado. 

b) los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas efec 
tuadas de conformidad con lo establecido en las sec 
ciones tercera y cuarta del Capitulo II del Titulo II del 
presente Reglamento; 

c) los acuerdos, decisiones y prácticas que tengan por 
objeto establecer índices de referencia cuyo objetivo 
sea la cobertura de costes por parte de los productores. 

2. Previa consulta a los Estados miembros y audición de 
las empresas o asociaciones de empresas interesadas, así 
como de cualquier otra persona física o jurídica que con
sidere apropiada, la Comisión tendrá competencia exclusi
va, supeditada al examen del Tribunal de Justicia, para 
determinar, adoptando, mediante actos de ejecución, una 
decisión que deberá publicarse, qué acuerdos, decisiones y 
prácticas cumplen las condiciones que se especifican en el 
apartado 1. 

La Comisión llevará a cabo esa determinación, bien por 
propia iniciativa, bien a petición de la autoridad compe
tente de un Estado miembro o de una empresa o asocia
ción de empresas interesada. 
3. La publicación de la decisión a que se refiere el pá
rrafo primero del apartado 2 deberá dejar constancia de los 
nombres de las partes y del contenido principal de la de
cisión. En ella se deberá tener en cuenta el legítimo interés 
de las empresas en que no se divulguen sus secretos co
merciales. 

Exposición de motivos 

Las relaciones y negociaciones contractuales efectuadas en la primera fase de la cadena alimentaria deben 
constituir una excepción a las normas de competencia. Mas aún, teniendo en cuenta que para los sectores 
lácteo y de frutas y hortalizas (este último como consecuencia de las enmiendas 626_105bis y 626_105tris) 
se encuentra regulado en la misma OCM única. Entendemos perfectamente compatible esta excepción, a la 
vista de las posibilidades de excepción incluidas en el apartado 3 del artículo 101 del Tratado y con las 
garantías previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 144 enmendado. Por otra parte, es necesario permitir 
que, en determinadas condiciones, se puedan establecer referencias a los precios de mercado, a considerar en 
el proceso de comercialización,. Que tenga en cuenta los costes de producción, la oferta, la demanda, la 
evolución de los precios y otros factores históricos, estructurales o coyunturales que afectan a los precios. 
No se fijan con el ánimo de imponer condiciones sino para que los operadores los tengan en consideración 
a la hora de tomar decisiones en el ámbito de la compra y de la venta. 

Enmienda 8 

Modificación del artículo 155.5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

5. La Unión financiará el 50 % de los gastos que aca
rreen a los Estados miembros las medidas contempladas en 
el apartado 1. 

5. La Unión financiará el 50 % de los gastos que aca
rreen a los Estados miembros las medidas contempladas en 
el apartado 1.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

No obstante, en los sectores de la carne de vacuno, la leche 
y los productos lácteos, la carne de porcino, y la carne de 
ovino y caprino, la Unión financiará el 60 % de esos gastos 
cuando correspondan a medidas de lucha contra la fiebre 
aftosa 

No obstante, en los sectores de la carne de vacuno, la leche 
y los productos lácteos, la carne de porcino, y la carne de 
ovino y caprino, la Unión financiará el 60 % de esos gastos 
cuando correspondan a medidas de lucha contra la fiebre 
aftosa y erradicación de las enfermedades incluidas dentro 
de los programas aprobados para cada Estado miembro. 

Exposición de motivos 

Estimamos necesario que los programas de lucha, control y erradicación de enfermedades animales reco
nocidas que tengan programas en vigor en los Estados miembros tengan el mismo tratamiento que las 
medidas contra la fiebre aftosa y se beneficien de una financiación comunitaria del 60 %. 

COM(2011) 625 final/2 

Enmienda 9 

Modificación del artículo 9.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1. No se abonarán pagos directos a las personas físicas o 
jurídicas, o grupos de personas físicas o jurídicas, cuando 
concurra una de las siguientes circunstancias: 

a) el importe anual de pagos directos es inferior al 5 % de 
los ingresos totales obtenidos de actividades no agrícolas 
en el ejercicio fiscal más reciente; o 

b) sus zonas agrícolas son principalmente zonas manteni
das naturalmente en un estado adecuado para pastos o 
cultivo y no desempeñen en esas zonas la actividad 
mínima establecida por los Estados miembros de con
formidad con el artículo 4, apartado 1, letra c). 

1. No se abonarán ni transferirán pagos directos a las 
personas físicas o jurídicas, o grupos de personas físicas o 
jurídicas, cuando concurra una de las siguientes circuns
tancias: 

a) el importe anual de pagos directos es inferior al 5 % de 
los ingresos totales obtenidos de actividades no agríco 
las en el ejercicio fiscal más reciente; o personas que 
no participan, de manera regular, en la gestión o los 
trabajos de una explotación; los Estados miembros de 
terminarán qué criterios permiten definir esta partici 
pación 

b) para las ayudas directas superiores a 10 000 EUR, toda 
persona cuyos ingresos obtenidos de actividades no 
agrícolas representen un máximo del 75 % de los in 
gresos totales; 

bc) sus zonas agrícolas son principalmente zonas mante
nidas naturalmente en un estado adecuado para pastos 
o cultivo y no desempeñen en esas zonas la actividad 
mínima establecida por los Estados miembros de con
formidad con el artículo 4, apartado 1, letra c). 

Enmienda 10 

Modificación del artículo 11.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1. El importe de los pagos directos que deban conce
derse a un agricultor en virtud del presente Reglamento en 
un año natural determinado se reducirá como sigue: 

1. El importe de los pagos directos que deban conce
derse a un agricultor en virtud del presente Reglamento en 
un año natural determinado, y que incluyen los pagos en 
favor de prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29, se reducirá como sigue: 

Exposición de motivos 

Como los pagos en favor de prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente están ligados 
a la producción, su toma en consideración en las medidas de reducción progresiva y limitación también se 
justifica por la voluntad de efectuar un reparto más equitativo de las ayudas.
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Enmienda 11 

Modificación del artículo 14.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Flexibilidad entre pilares 

1. Antes del 1 de agosto de 2013, los Estados miembros 
podrán decidir poner a disposición como ayuda adicional 
para medidas en virtud de la programación del desarrollo 
rural financiadas con cargo al FEADER según lo especifi
cado en el Reglamento (UE) n o […] [RDR], hasta el 10 % 
de sus límites máximos nacionales anuales para 2014 a 
2019 establecidos en el anexo II del presente Reglamento. 

Por consiguiente, el importe correspondiente dejará de estar 
disponible para la concesión de pagos directos. 

La decisión a que se refiere el párrafo primero deberá no
tificarse a la Comisión antes de la fecha mencionada en 
dicho párrafo. 

El porcentaje notificado de acuerdo con el párrafo segundo 
será el mismo para los años mencionados en el párrafo 
primero. 

Flexibilidad entre pilares 

1. Antes del 1 de agosto de 2013, los Estados miembros 
podrán decidir poner a disposición como ayuda adicional 
para medidas en virtud de la programación del desarrollo 
rural financiadas con cargo al FEADER según lo especifi
cado en el Reglamento (UE) n o […] [RDR], hasta el 10 % 
de sus límites máximos nacionales anuales para 2014 a 
2019 establecidos en el anexo II del presente Reglamento. 

Por consiguiente, el importe correspondiente dejará de estar 
disponible para la concesión de pagos directos. 

La decisión a que se refiere el párrafo primero deberá 
notificarse a la Comisión antes de la fecha mencionada 
en dicho párrafo. 

El porcentaje notificado de acuerdo con el párrafo segundo 
será el mismo para los años mencionados en el párrafo 
primero. En caso de aplicación del artículo 20 del presente 
Reglamento, los Estados miembros podrán poner estas su 
mas a disposición de las regiones con arreglo a los criterios 
objetivos y no discriminatorios previstos para el reparto del 
límite máximo con cargo al FEADER. 

Exposición de motivos 

Si se destinan recursos al desarrollo rural, tiene sentido prever su distribución con arreglo a las criterios de 
reparto establecidos en el segundo pilar. Sería útil prever cierta flexibilidad en el sistema. Por ejemplo, si se 
establece una zona regional «llanura lombarda» con un límite máximo nacional, podría ser interesante para 
las regiones que la componen destinar un porcentaje de los recursos a los programas de desarrollo rural 
respectivos para aplicar las políticas sectoriales. 

Enmienda 12 

Modificación del artículo 22.3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. Los Estados miembros que hagan uso de la posibili
dad establecida en el apartado 2 utilizarán la parte del 
límite máximo que reste tras la aplicación de dicho apar
tado para aumentar el valor de los derechos de pago en los 
casos en que el importe total de los derechos de pago que 
poseen los agricultores en virtud del régimen de pago bá
sico calculado de conformidad con el apartado 2 sea infe
rior al valor total de los derechos de pago, incluidos los 
especiales, que el agricultor posea el 31 de diciembre de 
2013, en virtud del régimen de pago único con arreglo al 
Reglamento (CE) n o 73/2009. A tal fin, el valor unitario 
nacional o regional de cada uno de los derechos de pago 
del agricultor de que se trate se aumentará en una parte de 
la diferencia entre el valor total de los derechos de pago en 
virtud del régimen de pago básico, calculado con arreglo al 
apartado 2, y el valor total de los derechos de pago, in
cluidos los derechos especiales, que ese agricultor detentara 
el 31 de diciembre de 2013 en virtud del régimen de pago 
único con arreglo al Reglamento (CE) n o 73/2009. 

3. Los Estados miembros que hagan uso de la posibili
dad establecida en el apartado 2 utilizarán la parte del 
límite máximo que reste tras la aplicación de dicho apar
tado para aumentar el valor de los derechos de pago en los 
casos en que el importe total de los derechos de pago que 
poseen los agricultores en virtud del régimen de pago bá
sico calculado de conformidad con el apartado 2 sea infe
rior al valor total de los derechos de pago, incluidos los 
especiales, que el agricultor posea el 31 de diciembre de en 
cartera y se utilicen para pagar la solicitud única de 2013, 
en virtud del régimen de pago único con arreglo al Regla
mento (CE) n o 73/2009. A tal fin, el valor unitario nacional 
o regional de cada uno de los derechos de pago del agri
cultor de que se trate se aumentará en una parte de la 
diferencia entre el valor total de los derechos de pago en 
virtud del régimen de pago básico, calculado con arreglo al 
apartado 2, y el valor total de los derechos de pago, in
cluidos los derechos especiales, que ese agricultor detentara 
el 31 de diciembre de 2013 el 31 de diciembre de 2013 en 
virtud del régimen de pago único con arreglo al Regla
mento (CE) n o 73/2009.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Para calcular el aumento, un Estado miembro también 
puede tener en cuenta el apoyo concedido en el año natural 
2013, con arreglo a los artículos 52, 53, apartado 1, y 68, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 73/2009 a 
condición de que el Estado miembro haya decidido no 
aplicar la ayuda asociada voluntaria según lo dispuesto en 
el título IV del presente Reglamento a los sectores perti
nentes. 

A los efectos del párrafo primero, se considera que un 
agricultor posee derechos de pago el 31 de diciembre de 
2013 cuando hasta esa fecha le hayan sido asignados, o 
transferidos definitivamente, derechos de pago. 

Para calcular el aumento, un Estado miembro también 
puede tener en cuenta el apoyo concedido en el año natu
ral 2013, con arreglo a los artículos 52, 53, apartado 1, y 
68, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 73/2009 a 
condición de que el Estado miembro haya decidido no 
aplicar la ayuda asociada voluntaria según lo dispuesto en 
el título IV del presente Reglamento a los sectores perti
nentes. 

A los efectos del párrafo primero, se considera que un 
agricultor posee derechos de pago el 31 de diciembre de 
2013 cuando hasta esa fecha le hayan sido asignados, o 
transferidos definitivamente, derechos de pago. 

Exposición de motivos 

Modificación del artículo 22, apartado 3, último párrafo. En la fase de fijación de los títulos 2014, existirán 
mecanismos para transferir los títulos de los que se han retirado a los que siguen activos. La fecha del 31 de 
diciembre puede dar lugar a fraudes. Es conveniente establecer la posesión de los títulos con arreglo a la 
cartera de títulos utilizada para pagar la solicitud única de 2013. 

Enmienda 13 

Modificación del artículo 22.5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

5. A partir del año de solicitud 2019, a más tardar, 
todos los derechos de pago tendrán un valor unitario uni
forme en un Estado miembro o, en caso de aplicarse el 
artículo 20, en una región. 

5. A partir del año de solicitud 2019, a más tardar, 
todos los derechos de pago tendrán un valor unitario uni
forme en un Estado miembro o, en caso de aplicarse el 
artículo 20, en una región. En un plazo de tres años a 
partir de la aplicación de la reforma, la Comisión propon 
drá un calendario de previsiones para la convergencia de 
los derechos de pago único en la UE 27. 

Exposición de motivos 

La Comisión propone una convergencia dentro de los Estados miembros, pero no especifica ningún plazo ni 
ninguna modalidad para la convergencia entre los Estados miembros. 

Enmienda 14 

Nuevo apartado antes del artículo 29 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La posibilidad de aplicar el pago en favor de las prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente a 
escala regional, de conformidad con los artículos 20 y 29, 
podrá dar lugar a la celebración de contratos de territorios 
firmados conjuntamente por los entes regionales y las agru 
paciones de agricultores, dentro del límite máximo del 
30 % contemplado en el artículo 33. Los contratos de 
territorios darán lugar a la adopción de medidas dinamiza 
doras específicas de gran envergadura realizadas colectiva 
mente en tierras agrícolas admisibles, destinadas a mejorar 
el estado de los recursos hídricos, desarrollar la biodiversi 
dad y mejorar el suelo, en función de las especificidades 
locales y sobre la base de objetivos compartidos y mensu 
rables.
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Enmienda 15 

Nuevo apartado antes del artículo 29 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Los Estados miembros establecerán un «plan proteínas» en 
favor del cultivo de oleaginosas y proteaginosas más adap 
tadas a los contextos pedoclimáticos locales, dentro del 
límite máximo del 30 % contemplado en el artículo 33. 

Enmienda 16 

Modificación del artículo 29.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Normas generales 

1. Los agricultores con derecho a un pago en virtud del 
régimen de pago básico contemplado en el capítulo 1 res
petarán en sus hectáreas admisibles, según se definen en el 
artículo 25, apartado 2, las siguientes prácticas agrícolas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente: 

a) tener tres cultivos diferentes en sus tierras de labor 
cuando la tierra cultivable del agricultor cubra más de 
tres hectáreas y no se utilice completamente para la 
producción de pasto (de siembra o natural), se deje 
completamente en barbecho o se dedique en su totali
dad a cultivos bajo agua durante un parte importante 
del año; 

b) mantener las praderas permanentes existentes en su ex
plotación, y 

c) contar con superficies de interés ecológico en su super
ficie agraria. 

Normas generales 

1. Los agricultores con derecho a un pago en virtud del 
régimen de pago básico contemplado en el capítulo 1 
respetarán en sus hectáreas admisibles, según se definen 
en el artículo 25, apartado 2, las siguientes prácticas agrí
colas beneficiosas para el clima y el medio ambiente: 

a) tener tres cultivos diferentes en sus tierras de labor 
cuando la tierra cultivable del agricultor cubra más de 
tres hectáreas y no se utilice completamente para la 
producción de pasto (de siembra o natural), se deje 
completamente en barbecho o se dedique en su totali
dad a cultivos bajo agua durante un parte importante 
del año; 

b) mantener las praderas permanentes existentes en su ex
plotación, y 

c) contar con superficies de interés ecológico en su super
ficie agraria. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, estas dis 
posiciones podrán adaptarse para los agricultores que ha 
yan celebrado un contrato de territorio, tal y como se 
contempla en el artículo 29, permitiendo, en particular, 
reducir el empleo de insumos (abonos, productos fitosani 
tarios, etc.) y las cantidades de agua de riego, mejorar el 
almacenamiento de carbono en los suelos, así como ate 
nuar el riesgo de erosión y salinización de estos. 

Enmienda 17 

Modificación del artículo 29. 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

4. Los agricultores que satisfagan los requisitos previstos 
en el artículo 29, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 834/2007, en lo que atañe a la producción ecológica 
tendrán derecho, ipso facto, a los pagos adicionales con
templados en el presente capítulo. 

El párrafo primero solo se aplicará a las unidades de una 
explotación que se utilicen para la producción ecológica de 
conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) 
n o 834/2007. 

4. Los agricultores que satisfagan los requisitos previstos 
en el artículo 29, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n o 834/2007, en lo que atañe a la producción ecológica 
tendrán derecho, ipso facto, a los pagos adicionales con
templados en el presente capítulo. 

Este reconocimiento se aplicará igualmente a aquellos agri 
cultores cuya explotación agraria se ubique en zonas con 
protección medioambiental reconocidas por los Estados 
miembros, en el ámbito nacional o regional, y a los agri 
cultores que hayan adquirido compromisos agroambienta 
les en el marco de los programas de desarrollo rural. 

El párrafo primero solo se aplicará a las unidades de una 
explotación que se utilicen para la producción ecológica de 
conformidad con el artículo 11 del Reglamento (CE) 
n o 834/2007.
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Enmienda 18 

Modificación del artículo 30 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Diversificación de cultivos 

1. Cuando las tierras cultivables del agricultor cubran 
más de 3 hectáreas y no estén totalmente afectadas pro
ducción de pasto (de siembra o natural), completamente en 
barbecho o completamente dedicadas a cultivos bajo agua 
durante una parte importante del año, dichas tierras se 
dedicarán, al menos, a tres cultivos diferentes. Ninguno 
de estos tres cultivos deberá cubrir menos del 5 % de las 
tierras cultivables y el principal no deberá superar el 70 % 
de esas tierras. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos de
legados, de conformidad con el artículo 55, que determinen 
la definición de «cultivo» y las normas relativas a la aplica
ción del cálculo exacto de los porcentajes de distintos cul
tivos. 

Diversificación de cultivos 

1. Cuando las tierras cultivables del agricultor cubran 
más de 3 hectáreas y no estén totalmente afectadas pro
ducción de pasto (de siembra o natural), completamente en 
barbecho o completamente dedicadas a cultivos bajo agua 
durante una parte importante del año, dichas tierras se 
dedicarán, al menos, a tres cultivos diferentes. Ninguno 
de estos tres cultivos deberá cubrir menos del 5 % de las 
tierras cultivables y el principal no deberá superar el 70 % 
de esas tierras. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos de
legados, de conformidad con el artículo 55, que determi
nen la definición de «cultivo» y las normas relativas a la 
aplicación del cálculo exacto de los porcentajes de distintos 
cultivos. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, estas dis 
posiciones podrán adaptarse respecto a los agricultores que 
hayan celebrado un contrato de territorio, tal y como se 
contempla en el artículo 29. 

Enmienda 19 

Modificación del artículo 32.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Los agricultores garantizarán que al menos el 7 % de sus 
hectáreas admisibles, tal como se definen en el artículo 25, 
apartado 2, salvo las superficies dedicadas a pastos perma
nentes, sean superficies de interés ecológico, tales como 
tierras en barbecho, bancales, elementos paisajísticos, fran
jas de protección y zonas forestadas a que se hace referen
cia en el artículo 25, apartado 2, letra b), inciso ii). 

Los agricultores garantizarán que al menos el 7 % de sus 
hectáreas admisibles, tal como se definen en el artículo 25, 
apartado 2, salvo las superficies dedicadas a pastos perma 
nentes, sean superficies de interés ecológico, tales como 
tierras en barbecho, bancales, elementos paisajísticos, fran
jas de protección, pastos permanentes y zonas forestadas a 
que se hace referencia en el artículo 25, apartado 2, letra 
b), inciso ii). 

Cuando se celebre un contrato de territorio, tal y como se 
contempla en el artículo 29, entre entes locales y un grupo 
de agricultores, el nivel máximo del 7 % podrá calcularse 
sobre la base del conjunto de las superficies que sea objeto 
del contrato. Podrán realizarse puestas en común. 

Exposición de motivos 

Desde el punto de vista agronómico y medioambiental, el tamaño de la explotación no es un criterio 
pertinente para fijar un nivel de superficies de interés ecológico, y resulta vinculante para los agricultores. 
Este porcentaje debe fijarse a nivel de un grupo de explotaciones o de pequeñas regiones agrícolas, gracias a 
un dispositivo de puesta en común que permita alcanzar un nivel global medio. 

Enmienda 20 

Modificación del artículo 33.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Artículo 33 

Disposiciones financieras 

1. Para financiar el pago a que se refiere el presente 
capítulo, los Estados miembros harán uso del 30 % del 
límite máximo nacional anual indicado en el anexo II. 

Artículo 33 

Disposiciones financieras 

1. Para financiar el pago a que se refiere el presente 
capítulo, los Estados miembros harán uso del 30 % del 
límite máximo nacional anual indicado en el anexo II. 

2. En caso de aplicarse el artículo 20, los Estados miem 
bros podrán decidir una financiación diferente para las 
zonas regionales a que hace referencia el mismo artículo.
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Exposición de motivos 

Prever diferentes niveles financieros de ecologización proporciona una mayor flexibilidad y sirve para aplicar 
la subsidiariedad. 

Enmienda 21 

Modificación del artículo 34 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Normas generales 

1. Los Estados miembros podrán conceder un pago a los 
agricultores con derecho a un pago en virtud del régimen 
de pago básico contemplado en el capítulo 1 y cuyas ex
plotaciones estén total o parcialmente situadas en zonas 
con limitaciones naturales, designadas por los Estados 
miembros de conformidad con el artículo 33, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o […] [RDR]. 

2. Los Estados miembros podrán decidir conceder el 
pago a que se refiere el apartado 1 a todas las zonas 
cubiertas por el ámbito de aplicación de dicho apartado 
o bien sobre la base de criterios objetivos y no discrimina
torios, restringir el pago a algunas de las zonas menciona
das en el artículo 33, apartado 1, del Reglamento (UE) 
n o […] [RDR]. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 ni de la 
aplicación de la disciplina financiera, la reducción y la li
mitación progresivas, las reducciones lineales a que se re
fiere el artículo 7, ni cualesquiera reducciones y exclusiones 
impuestas en virtud del artículo 65 del Reglamento (UE) 
n o […] [HZR], el pago a que se refiere el apartado 1 se 
concederá anualmente por cada hectárea admisible situada 
en las zonas a las que los Estados miembros hayan decidido 
conceder un pago de conformidad con el apartado 2 del 
presente artículo y se abonará tras la activación de los 
derechos de pago por aquellas hectáreas que posean los 
agricultores de que se trate. 

4. El pago por hectárea a que se refiere el apartado 1 se 
calculará dividiendo el importe resultante de la aplicación 
del artículo 35 por el número de hectáreas admisibles de
claradas de acuerdo con el artículo 26, apartado 1, que 
estén situadas en las zonas a las que los Estados miembros 
hayan decidido conceder un pago de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 

5. Los Estados miembros podrán solicitar el pago a que 
se refiere el presente capítulo a nivel regional en las con
diciones establecidas en el presente apartado. 

En ese caso, los Estados miembros definirán las regiones 
con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios, tales 
como sus limitaciones naturales características y sus condi
ciones agronómicas. 

Los Estados miembros dividirán el límite máximo nacional 
mencionado en el artículo 35, apartado 1, entre las regio
nes con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios. 

El pago a nivel regional se calculará dividiendo el límite 
máximo regional, calculado de conformidad con el párrafo 
tercero, por el número de hectáreas admisibles declaradas 
de acuerdo con el artículo 26, apartado 1, que estén situa
das en las zonas a las que los Estados miembros hayan 
decidido conceder un pago de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 2 del presente artículo. 

Normas generales 

1. Los Estados miembros podrán conceder un pago a 
los agricultores con derecho a un pago en virtud del régi
men de pago básico contemplado en el capítulo 1 y cuyas 
explotaciones estén total o parcialmente situadas en zonas 
con limitaciones naturales, designadas por los Estados 
miembros de conformidad con el artículo 33, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o […] [RDR]. 

2. Los Estados miembros podrán decidir conceder el 
pago a que se refiere el apartado 1 a todas las zonas 
cubiertas por el ámbito de aplicación de dicho apartado 
o bien sobre la base de criterios objetivos y no discrimi
natorios, restringir el pago a algunas de las zonas mencio
nadas en el artículo 33, apartado 1, del Reglamento (UE) 
n o […] [RDR]. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 ni de la 
aplicación de la disciplina financiera, la reducción y la 
limitación progresivas, las reducciones lineales a que se 
refiere el artículo 7, ni cualesquiera reducciones y exclusio
nes impuestas en virtud del artículo 65 del Reglamento 
(UE) n o […] [HZR], el pago a que se refiere el apartado 
1 se concederá anualmente por cada hectárea admisible 
situada en las zonas a las que los Estados miembros hayan 
decidido conceder un pago de conformidad con el apartado 
2 del presente artículo y se abonará tras la activación de los 
derechos de pago por aquellas hectáreas que posean los 
agricultores de que se trate. 

4. El pago por hectárea a que se refiere el apartado 1 se 
calculará dividiendo el importe resultante de la aplicación 
del artículo 35 por el número de hectáreas admisibles 
declaradas de acuerdo con el artículo 26, apartado 1, que 
estén situadas en las zonas a las que los Estados miembros 
hayan decidido conceder un pago de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 

5. En caso de aplicación del artículo 20, los Los Estados 
miembros podrán solicitar el pago a que se refiere el pre
sente capítulo a nivel regional en las condiciones estable
cidas en el presente apartado. 

En ese caso, los Estados miembros definirán las regiones 
con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios, tales 
como sus limitaciones naturales características y sus condi
ciones agronómicas. 

Los Estados miembros dividirán el límite máximo nacional 
mencionado en el artículo 35, apartado 1, entre las regio
nes con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios. 

El pago a nivel regional se calculará dividiendo el límite 
máximo regional, calculado de conformidad con el párrafo 
tercero, por el número de hectáreas admisibles declaradas 
de acuerdo con el artículo 26, apartado 1, que estén situa
das en las zonas a las que los Estados miembros hayan 
decidido conceder un pago de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 2 del presente artículo.
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Enmienda 22 

Modificación del artículo 35.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Para financiar el pago a que se refiere el artículo 34, los 
Estados miembros podrán decidir, a más tardar el 1 de 
agosto de 2013, utilizar hasta un 5 % de su límite máximo 
nacional anual indicado en el anexo II. 

Para financiar el pago a que se refiere el artículo 34, los 
Estados miembros podrán decidir, a más tardar el 1 de 
agosto de 2013, utilizar hasta un 5 % 10 % de su límite 
máximo nacional anual indicado en el anexo II. 

Exposición de motivos 

Durante el período 2007-2013 las ayudas para las zonas desfavorecidas se elevaron a 12600 millones de 
euros. Doblar la dotación propuesta hasta el 10 % de las dotaciones nacionales, a saber, 31 700 millones de 
euros, representaría un reequilibrio significativo en favor de las zonas desfavorecidas o de las zonas con 
limitaciones naturales. 

Enmienda 23 

Modificación de los apartados 1 y 2 del artículo 36 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1. Los Estados miembros concederán un pago anual a 
los jóvenes agricultores que tengan derecho a un pago en 
virtud del régimen de pago básico a que se refiere el capí
tulo 1. 

2. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «jó
venes agricultores»: 

a) las personas físicas que se instalen por primera vez en 
una explotación agraria como jefe de explotación, o que 
ya se hayan instalado en dicha explotación en los cinco 
años anteriores a la primera presentación de una solici
tud para el régimen de pago básico a que se hace refe
rencia en el artículo 73, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o […] [HZR], y 

b) que tengan menos de 40 años de edad en el momento 
de presentar la solicitud mencionada en la letra a) 

1. Los Estados miembros concederán un pago anual a 
los jóvenes agricultores recién instalados que tengan dere
cho a un pago en virtud del régimen de pago básico a que 
se refiere el capítulo 1. 

2. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «jó 
venes agricultores recién instalado»: 

a) las personas físicas que se instalen por primera vez en 
una explotación agraria como jefe de explotación, o que 
ya se hayan instalado en dicha explotación en los cinco 
años anteriores a la primera presentación de una solici
tud para el régimen de pago básico a que se hace refe
rencia en el artículo 73, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o […] [HZR], y . 

b) que tengan menos de 40 años de edad en el momento 
de presentar la solicitud mencionada en la letra a) 

Enmienda 24 

Modificación del artículo 38.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1. Los Estados miembros podrán conceder ayuda aso
ciada a los agricultores en las condiciones establecidas en 
el presente capítulo. 

La ayuda asociada podrá concederse a los siguientes secto
res y producciones: cereales, oleaginosas, proteaginosas, le
guminosas de grano, lino, cáñamo, arroz, frutos de cáscara, 
patatas para fécula, leche y productos lácteos, semillas, 
carne de ovino y caprino, carne de vacuno, aceite de oliva, 
gusanos de seda, forrajes desecados, lúpulo, remolacha azu
carera, caña de azúcar y achicoria, frutas y hortalizas y 
árboles forestales de cultivo corto. 

1. Los Estados miembros podrán conceder ayuda aso
ciada a los agricultores en las condiciones establecidas en el 
presente capítulo.La ayuda asociada podrá concederse a los 
siguientes sectores y producciones: cereales, oleaginosas, 
proteaginosas, leguminosas de grano, lino, cáñamo, arroz, 
frutos de cáscara, patatas para fécula, leche y productos 
lácteos, semillas, carne de ovino y caprino, carne de vacu
no, aceite de oliva, gusanos de seda, forrajes desecados, 
lúpulo, remolacha azucarera, caña de azúcar y achicoria, 
frutas y hortalizas y árboles forestales de cultivo corto, 
producciones agrícolas destinadas a sectores con marca 
oficial de calidad, en particular la agricultura ecológica. 
Llegado el caso, podrán determinar por su cuenta sectores 
complementarios que puedan beneficiarse de las ayudas 
asociadas; 

Exposición de motivos 

La asociación de las ayudas es necesaria desde el punto de vista económico y territorial para garantizar los 
niveles de producción de los sectores de que se trate.
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Enmienda 25 

Modificación del artículo 38.4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

4. La ayuda asociada solo podrá concederse en la me
dida necesaria para incentivar el mantenimiento de los ac
tuales niveles de producción en las regiones de que se trate. 

4. La ayuda asociada solo podrá concederse en la me
dida necesaria para incentivar el mantenimiento de los 
actuales niveles de producción en las regiones de que se 
trate, en particular las zonas con desventajas naturales, 
como las regiones insulares y las zonas ultraperiféricas y 
en sectores productivos que favorezcan el empleo. 

Exposición de motivos 

La asociación de las ayudas es necesaria desde el punto de vista económico y territorial para garantizar los 
niveles de producción de los sectores de que se trate. 

Enmienda 26 

Modificación del artículo 38.5 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Normas generales 
1. Los Estados miembros podrán conceder ayuda aso
ciada a los agricultores en las condiciones establecidas en 
el presente capítulo. 

La ayuda asociada podrá concederse a los siguientes secto
res y producciones: cereales, oleaginosas, proteaginosas, le
guminosas de grano, lino, cáñamo, arroz, frutos de cáscara, 
patatas para fécula, leche y productos lácteos, semillas, 
carne de ovino y caprino, carne de vacuno, aceite de oliva, 
gusanos de seda, forrajes desecados, lúpulo, remolacha azu
carera, caña de azúcar y achicoria, frutas y hortalizas y 
árboles forestales de cultivo corto. 

2. La ayuda asociada solo podrá concederse a los secto
res o regiones de un Estado miembro en que tipos especí
ficos de actividades agrarias o sectores agrícolas específicos 
afronten determinadas dificultades y sean especialmente 
importantes por motivos económicos y/o sociales y/o me
dioambientales. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, la ayuda 
asociada también podrá concederse a los agricultores que 
posean, a 31 de diciembre de 2013, derechos de pago 
concedidos de acuerdo con el título III, capítulo 3, sección 
2, y el artículo 71 quaterdecies del Reglamento (CE) 
n o 1782/2003 y de acuerdo con el artículo 60 y el artí
culo 65, párrafo cuarto, del Reglamento (CE) n o 73/2009 y 
no dispongan de hectáreas admisibles para la activación de 
derechos de pago en virtud del régimen de pago básico al 
que se refiere el título III, capítulo 1, del presente Regla
mento. 

4. La ayuda asociada solo podrá concederse en la me
dida necesaria para incentivar el mantenimiento de los ac
tuales niveles de producción en las regiones de que se trate. 

5. La ayuda asociada adoptará la forma de un pago 
anual y se concederá dentro de límites cuantitativos defini
dos y basados en superficies y rendimientos fijos o en un 
número fijo de animales. 

6. Cualquier ayuda asociada concedida en virtud del pre
sente artículo será coherente con otras medidas y políticas 
de la Unión. 

Normas generales 
1. Los Estados miembros podrán conceder ayuda aso
ciada a los agricultores en las condiciones establecidas en el 
presente capítulo. 

La ayuda asociada podrá concederse a los siguientes secto
res y producciones: cereales, oleaginosas, proteaginosas, le
guminosas de grano, lino, cáñamo, arroz, frutos de cáscara, 
patatas para fécula, leche y productos lácteos, semillas, 
carne de ovino y caprino, carne de vacuno, aceite de oliva, 
gusanos de seda, forrajes desecados, lúpulo, remolacha azu
carera, caña de azúcar y achicoria, frutas y hortalizas y 
árboles forestales de cultivo corto. 

2. La ayuda asociada solo podrá concederse a los secto
res o regiones de un Estado miembro en que tipos especí
ficos de actividades agrarias o sectores agrícolas específicos 
afronten determinadas dificultades y sean especialmente 
importantes por motivos económicos y/o sociales y/o me
dioambientales. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, la ayuda 
asociada también podrá concederse a los agricultores que 
posean, a 31 de diciembre de 2013, derechos de pago 
concedidos de acuerdo con el título III, capítulo 3, sección 
2, y el artículo 71 quaterdecies del Reglamento (CE) 
n o 1782/2003 y de acuerdo con el artículo 60 y el artí
culo 65, párrafo cuarto, del Reglamento (CE) n o 73/2009 y 
no dispongan de hectáreas admisibles para la activación de 
derechos de pago en virtud del régimen de pago básico al 
que se refiere el título III, capítulo 1, del presente Regla
mento. 
4. La ayuda asociada solo podrá concederse en la me
dida necesaria para incentivar el mantenimiento de los 
actuales niveles de producción en las regiones de que se 
trate. 

5. En caso de aplicarse el artículo 20, los Estados miem 
bros podrán decidir una financiación diferente para las 
zonas regionales a que hace referencia dicho artículo. 

5 6. La ayuda asociada adoptará la forma de un pago 
anual y se concederá dentro de límites cuantitativos defini
dos y basados en superficies y rendimientos fijos o en un 
número fijo de animales. 

6 7. Cualquier ayuda asociada concedida en virtud del 
presente artículo será coherente con otras medidas y polí
ticas de la Unión.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

7. La Comisión estará facultada para adoptar actos de
legados, de conformidad con el artículo 55, relativos a: 

a) las condiciones para la concesión de la ayuda contem
plada en el presente capítulo, 

b) las normas sobre la coherencia con otras medidas de la 
Unión y la acumulación de las ayudas. 

7 8. La Comisión estará facultada para adoptar actos 
delegados, de conformidad con el artículo 55, relativos a: 

a) las condiciones para la concesión de la ayuda contem
plada en el presente capítulo, 

b) las normas sobre la coherencia con otras medidas de la 
Unión y la acumulación de las ayudas. 

Exposición de motivos 

La enmienda permite una aplicación regionalizada, en el sentido del artículo 20. 

Enmienda 27 

Modificación del artículo 47 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Normas generales 

1. Los agricultores que posean derechos de pago asigna
dos en 2014 de conformidad con el artículo 21 y cumplan 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 10, apar
tado 1, podrán optar por participar en un régimen sim
plificado de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
presente título, denominado en lo sucesivo «régimen para 
los pequeños agricultores». 

2. Los pagos en virtud de dicho régimen sustituirán a 
los pagos que deban concederse de conformidad con los 
títulos III y IV. 

3. Los agricultores que participen en el régimen queda
rán exentos de aplicar las prácticas agrícolas establecidas en 
el capítulo 2 del título III. 

4. Los Estados miembros se cerciorarán de que no se 
realice ningún pago a los agricultores con respecto a los 
cuales se demuestre que, a partir de la fecha de publicación 
de la propuesta de la Comisión del presente Reglamento, 
dividen sus explotaciones con el único fin de beneficiarse 
del régimen para los pequeños agricultores. Esto también se 
aplicará a los agricultores cuyas explotaciones sean el re
sultado de esa división. 

Normas generales 

1. Los agricultores que posean derechos de pago asigna
dos en 2014 de conformidad con el artículo 21 y cumplan 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 10, apar
tado 1, podrán optar por participar en un régimen sim
plificado de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
presente título, denominado en lo sucesivo «régimen para 
los pequeños agricultores». 

2. Los pagos en virtud de dicho régimen sustituirán a 
los pagos que deban concederse de conformidad con los 
títulos III y IV. 

3. Los agricultores que participen en el régimen queda
rán exentos de aplicar las prácticas agrícolas establecidas en 
el capítulo 2 del título III. 

4. Los Estados miembros se cerciorarán de que no se 
realice ningún pago a los agricultores con respecto a los 
cuales se demuestre que, a partir de la fecha de publicación 
de la propuesta de la Comisión del presente Reglamento, 
dividen sus explotaciones con el único fin de beneficiarse 
del régimen para los pequeños agricultores. Esto también se 
aplicará a los agricultores cuyas explotaciones sean el re
sultado de esa división. 

5. En caso de aplicarse el artículo 20, los Estados miem 
bros podrán decidir una financiación diferente para las 
zonas regionales a que hace referencia dicho artículo. 

Exposición de motivos 

La enmienda permite una aplicación regionalizada, en el sentido del artículo 20. 

Enmienda 28 

Modificación del artículo 48 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Los agricultores que deseen participar en el régimen para 
los pequeños agricultores presentarán una solicitud a más 
tardar el 15 de octubre de 2014. 

Los agricultores que deseen participar en el régimen para 
los pequeños agricultores presentarán una solicitud a más 
tardar el 15 de octubre de 2014.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Los agricultores que no hayan solicitado participar en el 
régimen para los pequeños agricultores a más tardar el 
15 de octubre de 2014 o decidan retirarse del mismo 
después de esa fecha o hayan sido seleccionados para reci
bir la ayuda en virtud del artículo 20, apartado 1, letra c) 
del Reglamento (UE) n o […] [RDR] dejarán de tener dere
cho a participar en dicho régimen. 

Los agricultores que no hayan solicitado participar en el 
régimen para los pequeños agricultores a más tardar el 
15 de octubre de 2014 tendrán la posibilidad de revisar 
su propia decisión en el curso de 2016, antes del 15 de 
octubre. Aquellos que no se hayan adherido al régimen 
para los pequeños agricultores antes del 15 de octubre 
de 2016 o que decidan retirarse del mismo después de 
los plazos respectivos de 2014 y 2016 esa fecha o hayan 
sido seleccionados para recibir la ayuda en virtud del artí
culo 20, apartado 1, letra c) del Reglamento (UE) n o […] 
[RDR] dejarán de tener derecho a participar en dicho régi
men. 

COM(2011) 627 final/2 

Enmienda 29 

Modificación del artículo 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

El FEADER contribuirá a la estrategia Europa 2020 fomen
tando un desarrollo rural sostenible en toda la Unión como 
complemento de los demás instrumentos de la política 
agrícola común (en lo sucesivo, «la PAC»), la política de 
cohesión y la política pesquera común. Contribuirá a que 
el sector agrícola de la Unión sea más equilibrado desde la 
óptica territorial y medioambiental, más respetuoso con el 
clima, más resistente a los cambios climáticos y más inno
vador. 

El FEADER contribuirá a la estrategia Europa 2020 en el 
marco de una estrategia europea de desarrollo rural fomen
tando un desarrollo rural sostenible en toda la Unión como 
complemento de los demás instrumentos de la política 
agrícola común (en lo sucesivo, «la PAC»), y de manera 
coordinada y complementaria con respecto a la política 
de cohesión y la política pesquera común. Contribuirá a 
que el sector agrícola de la Unión sea más equilibrado 
desde la óptica territorial y medioambiental, más respe
tuoso con el clima, más resistente a los cambios climáticos 
y más innovador. 

Exposición de motivos 

Se necesita una verdadera estrategia de desarrollo rural a escala de la Unión Europea. Tal estrategia no existe 
en las propuestas de la Comisión. Deberá ser aplicada por cada Estado miembro, en el marco de los 
contratos de asociación, y basarse en la exigencia de un desarrollo territorial equilibrado. 

Enmienda 30 

Modificación del artículo 5.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1) Fomentar la transferencia de conocimientos y las in
novaciones en el sector agrícola, en el sector silvícola y en 
las zonas rurales, haciendo especial hincapié en: 

a) fomentar la innovación y la base de conocimientos en 
las zonas rurales; 

b) reforzar los lazos entre la agricultura y la silvicultura y 
la investigación y la innovación; 

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación pro
fesional en el sector agrícola y el sector silvícola. 

1) Fomentar la transferencia de conocimientos y las in
novaciones en el sector agrícola, en el sector silvícola y en 
las zonas rurales, haciendo especial hincapié en los ámbitos 
siguientes, en los que cada Estado miembro estará obligado 
a gastar al menos el 10 % de la participación total del 
FEADER: 

a) fomentar la innovación sectorial y la base de conoci
mientos en las zonas rurales; 

b) reforzar los lazos entre la agricultura y la silvicultura y 
la investigación y la innovación; 

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación pro
fesional en el sector agrícola y el sector silvícola. 

Exposición de motivos 

Este esfuerzo en pro de la investigación agronómica es acorde con una mayor competitividad de la 
agricultura europea a largo plazo, tanto desde un punto de vista económico como ecológico. Responde 
a unas expectativas importantes de los agricultores y los ciudadanos europeos, que piden alimentos sanos
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y de calidad y que desean la conservación del medio ambiente. Para tener mejor en cuenta los recursos 
naturales y el cambio climático, asignar el 10 % a la innovación representa 1450 millones de euros al año a 
escala de la UE. A modo de comparación, el 30 % asignado a la ecologización en el primer pilar representa 
13600 millones de euros. Responder al desafío del medio ambiente requiere un esfuerzo de investigación 
más importante en favor de la innovación agronómica. Tal esfuerzo adicional es particularmente necesario 
para responder al desafío del cambio climático, cuyas consecuencias darán lugar a un desplazamiento de las 
zonas de producción tradicionales. 

Enmienda 31 

Modificación del artículo 5.2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2) Mejorar la competitividad de todos los tipos de agri
cultura y la viabilidad de las explotaciones, haciendo espe
cial hincapié en: 

a) facilitar la restructuración de las explotaciones que ten
gan problemas estructurales graves, especialmente las 
explotaciones con un bajo nivel de participación en el 
mercado, las explotaciones orientadas al mercado en 
sectores específicos y las explotaciones que necesiten 
diversificar la producción agrícola; 

b) facilitar el relevo generacional en el sector agrícola. 

2) Mejorar la competitividad de todos los tipos de agri
cultura y la viabilidad de las explotaciones, haciendo espe
cial hincapié en: 

a) facilitar la restructuración de las explotaciones que ten 
gan problemas estructurales graves, especialmente las 
explotaciones con un bajo nivel de participación en el 
mercado, las explotaciones orientadas al mercado en 
sectores específicos y la modernización de las explota
ciones que necesiten diversificar la producción agrícolas; 

b) facilitar el relevo generacional en el sector agrícola. 

Enmienda 32 

Modificación del artículo 5.6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la po
breza y el desarrollo económico en las zonas rurales, ha
ciendo especial hincapié en: 

a) facilitar la diversificación, la creación de pequeñas em
presas y la creación de empleo; 

b) promover el desarrollo local en las zonas rurales; 

c) mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la informa
ción y la comunicación (TIC) así como el uso y la 
calidad de ellas en las zonas rurales. 

6. Fomentar la inclusión social, la reducción de la po
breza y el desarrollo económico en las zonas rurales, ha
ciendo especial hincapié en los siguientes ámbitos, en los 
que cada Estado miembro tendrá la obligación de gastar un 
porcentaje mínimo del 10 % de la participación total del 
FEADER: 

a) facilitar fomentar la diversificación económica, la crea
ción de pequeñas empresas y la creación de empleo; 

b) promover el desarrollo local en las zonas rurales; 

c) mejorar la accesibilidad a las nuevas tecnologías y a las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) , 
así como el su uso y la calidad. 

d) facilitar el asentamiento de ellas jóvenes en las zonas 
rurales, especialmente mujeres, mediante el fomento de 
actividades que faciliten la conciliación familiar y labo 
ral. 

Enmienda 33 

Modificación del artículo 7 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Programas de desarrollo rural 

1. El FEADER intervendrá en los Estados miembros por 
medio de programas de desarrollo rural. Estos programas 
aplicarán una estrategia encaminada a cumplir las priorida
des de desarrollo rural de la Unión a través de una serie de 
medidas, definidas en el título III, para cuya consecución se 
solicitará la ayuda del FEADER. 

Programas de desarrollo rural 

1. El FEADER intervendrá en los Estados miembros por 
medio de programas de desarrollo rural. Estos programas 
aplicarán una estrategia encaminada a cumplir las priorida
des de desarrollo rural de la Unión a través de una serie de 
medidas, definidas en el título III, para cuya consecución se 
solicitará la ayuda del FEADER.
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Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. Los Estados miembros podrán presentar bien un pro
grama único para todo su territorio, bien un conjunto de 
programas regionales. 

3. Los Estados miembros que opten por programas re
gionales también podrán presentar, para su aprobación, un 
marco nacional con los elementos comunes de esos pro
gramas, que no requerirá una dotación presupuestaria pro
pia. 

2. Los Estados miembros podrán presentar bien un pro
grama único para todo su territorio, bien un conjunto de 
programas regionales. Sin embargo, los Estados que pre 
senten programas regionales podrán reservarse la progra 
mación y aplicación de medidas específicas con programas 
nacionales; en tales casos, los programas regionales no 
podrán comprender las medidas que sean objeto de pro 
gramas nacionales. 

3. Los Estados miembros que opten por programas re
gionales también podrán presentar, para su aprobación, un 
marco nacional con los elementos comunes de esos pro
gramas, que no requerirá una dotación presupuestaria pro
pia. 

Exposición de motivos 

Esta enmienda permite conservar una programación regional directa para el desarrollo rural, manteniendo la 
aplicación de determinadas medidas a nivel nacional (por ejemplo, las previstas por el paquete de gestión de 
riesgos (artículo 37)), a fin de garantizar una aplicación más eficaz de dichas medidas, dada la necesidad de 
disponer de un volumen de recursos adecuado y de modalidades de aplicación homogéneas, que no falseen 
la competencia. Por otra parte, la exclusión mutua de las medidas adoptadas en los programas nacionales y 
regionales permite a la Comisión asegurarse de que no se solaparán las intervenciones ni las financiaciones. 

Enmienda 34 

Modificación del artículo 8.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

1. Los Estados miembros podrán incluir en sus progra
mas de desarrollo rural subprogramas temáticos que con
tribuyan a las prioridades de desarrollo rural de la Unión y 
estén dirigidos a resolver necesidades específicas, particular
mente en lo tocante a: 

a) los jóvenes agricultores; 

b) las pequeñas explotaciones agrícolas contempladas en el 
artículo 20, apartado 2; 

c) las zonas de montaña contempladas en el artículo 33, 
apartado 2; 

d) las cadenas de distribución cortas. 

En el anexo III figura una lista indicativa de medidas y tipos 
de operaciones de especial relevancia para los subprogra
mas temáticos. 

1. Los Estados miembros podrán incluir en sus progra
mas de desarrollo rural subprogramas temáticos que con
tribuyan a las prioridades de desarrollo rural de la Unión y 
estén dirigidos a resolver necesidades específicas, particular
mente en lo tocante a: 

a) los jóvenes agricultores; 

b) las pequeñas explotaciones agrícolas contempladas en el 
artículo 20, apartado 2; 

c) las zonas de montaña contempladas en el artículo 33, 
apartado 2; 

d) las cadenas de distribución cortas;. 

e) el desarrollo y el fomento de las producciones agrícolas 
con marca oficial de calidad, en particular la agricultura 
ecológica; . 

f) la agricultura en las zonas periurbanas. 

En el anexo III figura una lista indicativa de medidas y tipos 
de operaciones de especial relevancia para los subprogra
mas temáticos.
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Enmienda 35 

Modificación del artículo 21.3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Las inversiones previstas en el apartado 1 serán subvencio
nables siempre que las operaciones correspondientes se 
realicen de acuerdo con los planes de desarrollo de los 
municipios de las zonas rurales y sus servicios básicos, si 
existen dichos planes, y guardarán coherencia, en su caso, 
con las estrategias de desarrollo locales existentes. 

Las inversiones previstas en el apartado 1 serán subvencio
nables siempre que las operaciones correspondientes se 
realicen de acuerdo con los planes de desarrollo de los 
municipios de las zonas rurales y sus servicios básicos, si 
existen dichos planes, y guardarán o si guardan coherencia, 
en su caso, con cualquier otra las estrategia s de desarrollo 
local es existente s. 

Exposición de motivos 

En cualquier caso, las citadas inversiones deben ser conformes a los planes relativos al desarrollo de los 
entes locales rurales y a sus servicios básicos, al objeto de garantizar una utilización eficaz de las inversiones 
y su integración en el desarrollo de los entes locales. 

Enmienda 36 

Modificación del artículo 29.2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Las ayudas agroambientales y climáticas se concederán a 
los agricultores, las agrupaciones de agricultores o agrupa
ciones de agricultores y otros gestores de tierras que se 
comprometan voluntariamente a realizar operaciones con
sistentes en dar cumplimiento en las tierras agrícolas a uno 
o varios compromisos agroambientales y climáticos. En 
caso de que el cumplimiento de objetivos medioambienta
les lo justifique, las ayudas agroambientales y climáticas 
podrán concederse a otros gestores de tierras o agrupacio
nes de gestores de tierras. 

Las ayudas agroambientales y climáticas se concederán a 
los agricultores, las agrupaciones de agricultores o agrupa
ciones de agricultores y otros gestores de tierras que se 
comprometan voluntariamente a realizar operaciones con
sistentes en dar cumplimiento en las tierras agrícolas a uno 
o varios compromisos agroambientales y climáticos. En 
caso de que el cumplimiento de objetivos medioambienta
les lo justifique, las ayudas agroambientales y climáticas 
podrán concederse a otros gestores de tierras o agrupacio
nes de gestores de tierras. 

Exposición de motivos 

Debería suprimirse la limitación de las medidas a «las tierras agrícolas», ya que ello pondría gravemente en 
peligro importantes objetivos ambientales y climáticos. Ello podría afectar, por ejemplo, al pastoreo de 
superficies que no son consideradas tierras agrícolas, así como a la adopción de medidas agroambientales en 
las superficies de los estanques, las turberas y las zonas ripícolas. 

Enmienda 37 

Modificación del artículo 46.2 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

2. Los gastos subvencionables se limitarán a: 
a) la construcción, adquisición, incluido el arrendamiento 

financiero, o mejora de bienes inmuebles; 
b) la compra o arrendamiento con opción de compra de 

nueva maquinaria y equipo, incluidos los soportes lógi
cos de ordenador hasta el valor de mercado del produc
to; 

c) los costes generales vinculados a los gastos contempla
dos en las letras a) y b) tales como honorarios de ar
quitectos, ingenieros y asesores, estudios de viabilidad o 
adquisición de patentes y licencias. 

2. Los gastos subvencionables se limitarán a: 
a) la construcción, adquisición, incluido el arrendamiento 

financiero, o mejora de bienes inmuebles; 
b) la compra o arrendamiento con opción de compra de 

nueva maquinaria y equipo, incluidos los soportes lógi
cos de ordenador hasta el valor de mercado del produc
to; 

c) las inversiones en modernización o creación de instala 
ciones de riego que se incluyan en planes o programas 
de los Estados miembros o regiones, siempre que una 
evaluación medioambiental exhaustiva haya obtenido 
resultados favorables desde el punto de vista tanto de 
la calidad del agua como del estado cuantitativo de este 
recurso; 

d) los costes generales vinculados a los gastos contempla
dos en las letras a) y b) tales como honorarios de ar
quitectos, ingenieros y asesores, estudios de viabilidad o 
adquisición de patentes y licencias.

ES 27.7.2012 Diario Oficial de la Unión Europea C 225/197



Enmienda 38 

Modificación del artículo 64.4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

La Comisión establecerá mediante un acto de ejecución el 
desglose anual por Estados miembros de los importes men
cionados en el apartado 1, previa deducción del importe 
contemplado en el apartado 2 y tomando en consideración 
la transferencia de fondos a que se hace referencia en el 
artículo 14, apartado 2, del Reglamento (UE) n o DP/2012. 
En el desglose anual, la Comisión se basará en: 

a) criterios objetivos vinculados a los objetivos menciona
dos en el artículo 4; y 

b) la rentabilidad histórica. 

La Comisión establecerá mediante un acto de ejecución el 
desglose anual por Estados miembros de los importes men
cionados en el apartado 1, previa deducción del importe 
contemplado en el apartado 2 y tomando en consideración 
la transferencia de fondos a que se hace referencia en el 
artículo 14, apartado 2, del Reglamento (UE) n o DP/2012. 
En el desglose anual, la Comisión se basará en: 

a) criterios objetivos vinculados a los objetivos menciona
dos en el artículo 4; y 

b) la rentabilidad histórica; 

c) la densidad de población; y 

d) la dimensión de las zonas de alto valor ecológico. 

Enmienda 39 

Modificación del artículo 64.6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

A efectos de la asignación de la reserva de eficacia contem
plada en el artículo 20, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o [CSF/2012], los ingresos afectados disponibles recauda
dos de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) 
n o HR/2012 para el FEADER se añadirán a los importes 
mencionados en el artículo 18 del Reglamento (UE) 
n o [CSF/2012]. Se asignarán a los Estados miembros pro
porcionalmente a la parte que les corresponda del importe 
total de la ayuda del FEADER. 

A efectos de la asignación de la reserva de eficacia contem 
plada en el artículo 20, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o [CSF/2012], los ingresos afectados disponibles recauda 
dos de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) 
n o HR/2012 para el FEADER se añadirán a los importes 
mencionados en el artículo 18 del Reglamento (UE) 
n o [CSF/2012]. Se asignarán a los Estados miembros pro 
porcionalmente a la parte que les corresponda del importe 
total de la ayuda del FEADER. 

COM(2011) 628 final 

Enmienda 40 

Modificación del artículo 34.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Tras adoptar la decisión por la que se aprueba el programa, 
la Comisión abonará una prefinanciación inicial para todo 
el periodo de programación. Esta prefinanciación inicial 
representará un 4 % de la participación del FEADER en el 
programa de que se trate. Podrá fraccionarse en un máximo 
de tres pagos en función de la disponibilidad presupuesta
ria. El primer pago representará el 2 % de la participación 
del FEADER en el programa de que se trate. 

Tras adoptar la decisión por la que se aprueba el programa, 
la Comisión abonará una prefinanciación inicial para todo 
el periodo de programación. Esta prefinanciación inicial 
representará un 4 7 % de la participación del FEADER en 
el programa de que se trate. Podrá fraccionarse en un 
máximo de tres pagos en función de la disponibilidad 
presupuestaria. El primer pago representará el 2 % de la 
participación del FEADER en el programa de que se trate. 

Exposición de motivos 

Dada la enorme importancia y la gran eficacia de las medidas destinadas a las zonas rurales (FEADER), la 
prefinanciación que se otorga hasta ahora a la participación del FEADER en el programa de que se trate debe 
mantenerse en un porcentaje del 7 %. Ahora el apartado 1 del artículo 34 de la propuesta de Reglamento 
financiero solo prevé un porcentaje del 4 %. Este claro empeoramiento de la liquidez en los programas 
podría dar lugar a retrasos indeseados en la aplicación de los programas de desarrollo rural o a considerables 
gastos de prefinanciación suplementarios.
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Enmienda 41 

Modificación del artículo 43.4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Las reducciones y suspensiones en virtud del presente artí
culo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 17, 20 y 21 del Reglamento (UE) n o RC/xxx. 

Las suspensiones contempladas en los artículos 17 y 20 del 
Reglamento (UE) n o RC/xxx se aplicarán siguiendo el pro
cedimiento previsto en el apartado 2 del presente artículo. 

Las reducciones y suspensiones en virtud del presente artí
culo se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en los el 
artículos 17, 20 y 21 del Reglamento (UE) n o RC/xxx. 

Las suspensiones contempladas en los el artículos 17 y 20 
del Reglamento (UE) n o RC/xxx se aplicarán siguiendo el 
procedimiento previsto en el apartado 2 del presente artí
culo. 

Exposición de motivos 

Por lo que se refiere a las medidas del FEADER, en el Marco Estratégico Común (MEC) de los Fondos 
Estructurales –incluidos el FEADER y el FEMP (Fondo Europeo Marítimo y de Pesca)– se establece que las 
reducciones solo son posibles cuando no se cumplan las condiciones ex ante (artículo 17). Además, se 
retendrá una reserva de eficacia del 5 %, cuya distribución dependerá de la consecución de los objetivos 
establecidos (artículos 18, 20 y 21). Deben rechazarse estas disposiciones porque provocarán un aumento 
desmesurado de la burocracia, sin lograr ningún progreso en esta cuestión. Este rechazo concuerda también 
con la posición que el CDR expone en su proyecto de dictamen sobre la Propuesta de Reglamento general 
sobre los fondos del Marco Estratégico Común (MEC). 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Erasmus para todos 

(2012/C 225/15) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— respalda con firmeza el aumento del presupuesto propuesto para el programa. La distribución de los 
fondos debe hacerse entre los diversos sectores de la educación y la juventud de modo que todos los 
sectores se beneficien del aumento de presupuesto; 

— subraya la importancia del aprendizaje permanente, por lo que el programa debe respaldar por igual a 
los diferentes grupos de edad y los distintos tipos de aprendizaje; 

— constata que las ayudas más importantes deben asignarse allí donde la necesidad y las posibilidades de 
éxito son mayores, lo que a su vez debe traducirse en una reasignación de fondos que claramente 
beneficie a los proyectos destinados a las personas con más dificultades para aprovechar los pro
gramas de movilidad, a saber las escuelas, los jóvenes que no participan en la enseñanza formal y los 
adultos que necesitan completar o perfeccionar su formación; 

— opina que, si se consigue responder a nivel local y regional a los grandes desafíos que se plantean, los 
ciudadanos estarán preparados para un futuro caracterizado por el cambio constante. Estarán capa
citados para un aprendizaje permanente y serán cada vez más los que terminen sus estudios, cursen 
estudios superiores y contemplen la posibilidad de realizar parte de su formación en diferentes puntos 
de Europa, además de considerar toda Europa como un posible mercado de trabajo; 

— reconoce las ventajas de la cooperación institucional también para proyectos de movilidad. Cuando la 
movilidad está amparada por un contexto institucional, pueden crearse mejores condiciones para 
garantizar un buen nivel cualitativo y efectos estratégicos a largo plazo; 

— tiene buenas experiencias de las partes de los programas anteriores, como Comenius Regio, que 
posibilitan la participación de otros centros, distintos de las instituciones de educación, que trabajan 
para impulsar la cooperación europea en el ámbito de la educación a nivel local y regional.
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Ponente Yoomi RENSTRÖM (SE/PSE), miembro del Consejo Municipal de Ovanåker 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea 
«Erasmus para todos» – El Programa de educación, formación, juventud y deporte 
de la Unión 

COM(2011) 788 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Grandes desafíos 

1. señala que Europa está ante desafíos cuya dificultad se ha 
visto agudizada por la crisis económica y financiera. Los pro
blemas estructurales han ido saliendo a la superficie: el bajo 
crecimiento de la productividad, una gran cantidad de personas 
excluidas del mercado de trabajo, la necesidad creciente de ser
vicios sociales como resultado del envejecimiento de la pobla
ción y el déficit de las finanzas públicas; 

2. estima que las crecientes desigualdades económicas en 
aumento son un problema fundamental cada vez más presente, 
y constituyen un reto democrático. Cada vez son más los jóve
nes que acaban su formación sin los conocimientos necesarios 
para poder participar en una sociedad democrática e iniciar una 
buena carrera profesional caracterizada por el cambio. Para ga
rantizar una democracia sólida y el crecimiento futuro, es esen
cial que todos los ciudadanos se beneficien de posibilidades de 
aprendizaje permanente. Para acabar con el desempleo y la 
exclusión necesitamos acabar también con la segregación de 
género en el mercado laboral; 

3. considera la educación como un instrumento clave para 
que la UE logre responder a estos grandes desafíos y garantizar 
la inclusión de todos los ciudadanos en la sociedad del conoci
miento. Toma nota de la propuesta de la Comisión de un nuevo 
programa que sustituya a los programas actuales de educación y 
juventud, integrándolos en un programa único. El programa 
puede consolidar la ciudadanía de la UE subrayando la dimen
sión europea, al mismo tiempo que impulsa la cohesión social, 
ya que más personas se beneficiarán de una formación de ca
lidad a lo largo de la vida. Es importante que todos los grupos 
destinatarios de los programas anteriores dispongan de suficien
tes posibilidades para continuar beneficiándose de la ayuda de la 
UE; 

4. respalda plenamente los dos objetivos de la Estrategia 
Europa 2020 más relevantes para el programa de educación 
propuesto: 1) reducir el porcentaje de abandono escolar por 
debajo del 10 % y 2) permitir que al menos el 40 % de la 
población de entre 30 y 34 años finalice la educación superior. 
Para que estos objetivos se cumplan, la educación debe organi
zarse e impartirse de manera diferente que cuando la participa
ción en ella era limitada. Ello supone nuevas exigencias en el 
trabajo a nivel local y regional para aumentar la calidad y la 
accesibilidad, a fin de llegar a todo el mundo; 

5. señala que el gran desafío de llegar a todo el mundo 
–reflejado también en la exposición de motivos de la Comisión– 
significa que las escuelas deben trabajar con nuevos métodos. 
Una educación de buena calidad que comience ya con un sis
tema preescolar bien desarrollado permitirá trabajar con los 
niños desde una edad temprana a fin de preservar y reforzar 
su curiosidad y sus ganas de aprender. Para impulsar el apren
dizaje permanente no se necesitan únicamente posibilidades de 
formación, formación continuada y nuevas orientaciones profe
sionales a lo largo de la vida, sino también enfocar la educación 
de niños y jóvenes como un primer paso en un aprendizaje 
permanente; 

6. considera preciso democratizar el ingreso a la universidad, 
de modo que sea accesible para el mayor número posible de 
personas. Además, el futuro mercado de trabajo conlleva nuevas 
exigencias, lo que hace necesario proseguir e intensificar las 
medidas para mejorar la coherencia entre las cualificaciones y 
los empleos, tanto a nivel de la UE como a escala nacional, local 
y regional. Por este motivo, resulta esencial mantener asociadas 
las diferentes iniciativas en el marco de Europa 2020 y asegu
rarse de que las prioridades del programa de educación respal
den la totalidad de las iniciativas pertinentes ( 1 ); 

7. insiste en que para poder llegar a todo el mundo se ne
cesita un amplio abanico de oportunidades de formación: por 
ejemplo, aprovechar plenamente la tecnología (TIC), institucio
nes de educación superior regionales para alcanzar a grupos 
destinatarios amplios y un fomento del aprendizaje informal y 
no formal de jóvenes y adultos para facilitar la reincorporación 
a la formación, al mismo tiempo que se crean las condiciones 
necesarias para que se finalicen las formaciones ya iniciadas y 
hacer posible una formación permanente, etc.; 

La responsabilidad local y regional 

8. señala que los niveles local y regional desempeñan un 
papel clave en la aplicación tanto del programa de educación 
de la UE como de las demás iniciativas europeas en este con
texto. Esto se debe a que, en muchos países europeos, la prin
cipal responsabilidad de la educación y la formación profesional 
tanto primaria como secundaria, así como de la educación de 
adultos, recae en los niveles regional y local;
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9. subraya asimismo que los niveles local y regional coordi
nan el desarrollo y el crecimiento a escala local y regional y por 
tanto también tienen interés en el desarrollo de las capacidades 
de la mano de obra. Es precisamente en estos niveles donde 
pueden constatarse más claramente y con mayor antelación 
cuáles son las nuevas competencias necesarias en el mercado 
de trabajo, y donde puede emprenderse un proceso eficaz de 
adecuación, que implica que las personas tienen que seguir 
aprendiendo; 

10. observa que existen en la actualidad en muchos lugares 
asociaciones locales y regionales para la innovación y el cono
cimiento, que permiten a las autoridades públicas, las empresas 
locales, las organizaciones juveniles, las instituciones de educa
ción superior y otros proveedores de formación desarrollar di
ferentes posibilidades de cooperación. Este tipo de asociaciones 
puede prestar un apoyo adecuado para que las diferentes for
maciones se correspondan con las necesidades de la sociedad y 
la vida laboral, así como con las necesidades específicas de las 
regiones que hacen frente a retos similares. Por este motivo, las 
Agencias Nacionales deben procurar cooperar con estas asocia
ciones para aplicar el programa de educación de la UE, puesto 
que dichas asociaciones revisten una importancia estratégica en 
la medida en que fomentan la cooperación transfronteriza y la 
transferencia de conocimientos entre los entes locales y regio
nales; 

11. considera que otra razón por la que debe asegurarse una 
participación local y regional fuerte en el programa de educa
ción es la que atañe a un importante aspecto de la democracia: 
la posibilidad de participar en una sociedad democrática, crecer 
en ella y sostenerla; 

12. señala asimismo que el nivel local y regional es el que 
ejerce mayor influencia en los nuevos inmigrantes y respalda su 
integración en el país de acogida. En este sentido, la educación 
tiene una importancia clave, tanto para los niños como para los 
adultos. La situación puede variar enormemente dentro de un 
mismo país; 

Observaciones generales sobre el programa propuesto 

13. considera que el objetivo del programa de educación y 
juventud Erasmus para todos de la UE es mejorar la calidad de 
la educación y el aprendizaje gracias a la internacionalización, 
así como impulsar la dimensión europea. El Comité de las 
Regiones respalda este objetivo global, y considera que la pro
puesta de la Comisión ofrece una buena base para poder lograr 
cambios significativos. Un mayor grado de intercambio tiene un 
mayor efecto en la difusión de buenas ideas y métodos de 
trabajo, y consolida las reformas necesarias para modernizar 
los sistemas educativos; 

14. opina que el programa puede constituir una aportación 
muy significativa a los esfuerzos para movilizar a todos los 
agentes implicados a fin de acelerar el cambio en los sistemas 
educativos, así como en el trabajo con los jóvenes para poder 
responder a las necesidades de la nueva economía del conoci
miento y a las aspiraciones de la Unión de asegurar la partici
pación y responsabilidad de los ciudadanos en la sociedad; 

15. señala que los períodos de educación, formación profe
sional y prácticas en el extranjero son un método especialmente 

eficaz, que permite el desarrollo personal y brinda experiencias 
positivas para seguir formándose y proseguir la vida laboral. 
Utilizar sus competencias en un nuevo entorno sirve para desa
rrollar tanto las competencias específicas como las generales, 
además de la autonomía y la capacidad de comunicación; 

16. está convencido de que en una época en la que la glo
balización se extiende de manera acelerada y todos los ámbitos 
de la vida y del trabajo están interconectados, las capacidades 
interculturales y lingüísticas y los conocimientos internacionales 
cobran cada vez más relevancia; 

17. coincide con la Comisión en que la movilidad de los 
jóvenes y los proyectos internacionales pueden ayudar a pro
mover un sentido más profundo de la identidad y la ciudadanía 
europeas y a combatir la xenofobia; 

18. reitera su convicción de que deben adoptarse medidas 
específicas para garantizar que la movilidad sea accesible en 
igualdad de condiciones para todos los grupos destinatarios 
del programa, independientemente de la situación geográfica 
de su región de pertenencia ( 2 ), y en particular para quienes 
viven en regiones con una escasa densidad de población, islas, 
regiones de montaña y regiones ultraperiféricas; 

19. opina que, si se consigue responder a nivel local y re
gional a los grandes desafíos que se plantean, los ciudadanos 
estarán preparados para un futuro caracterizado por el cambio 
constante. Estarán capacitados para un aprendizaje permanente 
y serán cada vez más los que terminen sus estudios, cursen 
estudios superiores y contemplen la posibilidad de realizar parte 
de su formación en diferentes puntos de Europa, además de 
considerar toda Europa como un posible mercado de trabajo; 

La diversidad de objetivos y el amplio papel de la educa
ción 

20. respalda plenamente el objetivo de mejorar los conoci
mientos, capacidades y experiencias de las personas, de modo 
que todos pueden acceder más fácilmente al mercado de trabajo 
y mejorar sus posibilidades de empleo. Al mismo tiempo, el 
Comité señala que la mejora de la empleabilidad no es el único 
objetivo de la educación, sino que esta debe tener como obje
tivo global desarrollar plenamente la personalidad en su con
junto y subrayar la importancia del aprendizaje permanente, por 
lo que el programa debe respaldar por igual a los diferentes 
grupos de edad y los distintos tipos de aprendizaje; 

21. destaca asimismo que la educación debe estimular la 
creatividad y el potencial de innovación del individuo, y enri
quecerlo tanto en el plano intelectual como social. En tiempos 
de crisis económica con una tasa elevada de desempleo, es fácil 
centrarse principalmente en el papel de la educación para me
jorar la empleabilidad; sin embargo, hace hincapié en que in
cluso en tiempos de crisis, es necesario asegurar un buen desa
rrollo a largo plazo, para que la posición de Europa sea más
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firme en el futuro. Para ello necesitamos una educación inte
gradora, orientada hacia la persona en su totalidad, y desarrollar 
sistemas que posibiliten el aprendizaje permanente; 

22. subraya la importancia de que la formación profesional 
se considere claramente como parte del aprendizaje permanente. 
De esta manera, conceptos como conocimiento y formación se 
convierten en elementos centrales, lo que se traducirá en ma
yores exigencias en la vida laboral, por ejemplo en conocimien
tos de idiomas. No hay que olvidar que el campo de la forma
ción profesional es muy amplio, y que desempeña un papel 
esencial tanto para la integración de las personas en situación 
de vulnerabilidad como para alcanzar la excelencia en los dife
rentes ámbitos profesionales; 

23. señala que una de las tareas centrales de los agentes 
locales y regionales es impulsar la creatividad y el potencial 
innovador de los jóvenes, así como posibilitar su desarrollo 
intelectual y social. Esto resulta esencial para la emancipación 
personal y la integración social de los jóvenes, y requiere tam
bién adoptar medidas que les permitan compatibilizar la forma
ción, la profesión y la familia; 

24. destaca que las instituciones de educación superior no 
son únicamente organizaciones educativas, sino también un 
elemento importante del desarrollo regional y un motor esencial 
para la innovación futura. Es necesario modernizar la educación 
superior. En febrero de 2012, el Comité de las Regiones pre
sentó a la Comisión su posición sobre los cambios que deben 
acometerse en la educación superior ( 3 ). Es importante que haya 
una conexión clara entre las tres partes del triángulo del cono
cimiento: la formación, la investigación y la innovación. Esta 
conexión y el nivel regional se refuerzan mutuamente, pero se 
requiere para ello una cooperación entre los niveles local, re
gional, nacional y de la UE, en particular, por medio de asocia
ciones locales y regionales; 

25. considera que la educación de adultos ofrece la posibili
dad de desarrollar las capacidades personales a lo largo de toda 
la vida, apoya la reorientación profesional necesaria en un mer
cado de trabajo cada vez más flexible y cambiante, y brinda 
además a quienes participan en ella un valor añadido a nivel 
social, profesional, civil, cultural y económico. Los programas de 
aprendizaje de adultos que se basan en la asociación son una 
fuente importante de capacitación, tanto para el individuo como 
para la comunidad local. Por este motivo, es particularmente 
importante que el programa de educación europeo pueda apo
yar el desarrollo de la educación de adultos tanto en los Estados 
miembros como en las regiones; 

Observaciones específicas a la propuesta 

Apoyo en los tratados y subsidiariedad 

26. coincide con la Comisión en que el programa propuesto 
se apoya en los objetivos establecidos en los artículos 165 y 
166 del TFUE y debe ejecutarse en el respeto del principio de 

subsidiariedad. Por este motivo, es fundamental que las autori
dades y los responsables políticos locales y regionales participen 
en su elaboración y ejecución y en la orientación de las medidas 
presentadas. Sobre la base del artículo 174 sobre la cohesión 
territorial, el Comité destaca la necesidad de que se tomen 
plenamente en consideración las diferencias regionales en la 
Unión, y se tenga en cuenta que las condiciones para alcanzar 
los objetivos de Europa 2020 difieren de una región a otra; 

Estructura del programa 

27. subraya que las actividades individuales de la división 
propuesta en tres iniciativas principales (movilidad, cooperación 
institucional y desarrollo de las políticas) debe organizarse de tal 
modo que ofrezca a los grupos destinatarios buenas condiciones 
para participar en el logro de los objetivos del programa. La 
estructura propuesta debería ir destinada a facilitar una coo
peración más estrecha entre los diferentes sectores y a incre
mentar la difusión de las mejores prácticas y resultados. No 
obstante, el Comité señala que deben tenerse más en cuenta 
las particularidades de la enseñanza en entornos distintos al 
escolar y del aprendizaje informal para los jóvenes, y propone 
por consiguiente que, al igual que está previsto para el deporte, 
se introduzca un capítulo propio para la juventud; 

28. señala que el nuevo programa concede la máxima im
portancia a satisfacer las necesidades de apoyo de los diferentes 
grupos destinatarios a fin de que puedan participar. Un pro
grama coherente facilita la claridad y transparencia a los solici
tantes. Sin embargo, es importante organizar actividades que se 
puedan aplicar y sean relevantes para todos los grupos destina
tarios. Para participar en proyectos de movilidad y cooperación 
rigen diferentes condiciones en función del tipo de formación o 
de actividad en la que toman parte jóvenes. Es preciso tomar en 
consideración las necesidades de los diferentes grupos destina
tarios en materia de información, procedimientos de solicitud, 
normas presupuestarias y criterios aplicables a las actividades, 
por ejemplo, asignando una cuota determinada de los recursos 
para cada grupo destinatario, creando estructuras diferencias 
para los diferentes grupos destinatarios, introduciendo iniciativas 
que sean especialmente relevantes para grupos destinatarios, etc. 
Es también importante garantizar que las instituciones pequeñas 
– que se hallan sobre todo en centros escolares, el sector de la 
juventud y la educación para adultos – tengan la posibilidad de 
participar. El Comité respalda en particular las medidas que 
alientan la participación de personas con menos oportunidades; 

29. aprueba el objetivo explícito de mejorar la eficacia del 
programa y simplificarlo, en particular para sus usuarios. En 
efecto, es esencial que estos salgan beneficiados de la simplifi
cación administrativa; 

30. reconoce las ventajas de la cooperación institucional 
también para proyectos de movilidad. Cuando la movilidad 
está amparada por un contexto institucional, pueden crearse 
mejores condiciones para garantizar un buen nivel cualitativo 
y efectos estratégicos a largo plazo. También puede tener ven
tajas para los usuarios, por ejemplo al simplificar los procedi
mientos de convalidación. Sin embargo, a la hora de diseñar
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un marco institucional de este tipo es importante tomar en 
consideración las diferentes formas de organización que inter
vienen en el programa; 

31. considera necesario, en lo relativo a los proyectos para el 
fomento de la movilidad, consagrar a este fin más recursos a 
nivel nacional, regional y local que permitan continuar esta 
tarea incluso una vez finalizados los proyectos, a fin de aprove
char las estructuras y contactos que se hayan establecido. Los 
proyectos deben servir para suprimir obstáculos y fomentar un 
intercambio permanente, de modo que, una vez finalizados, la 
movilidad se convierta en un elemento más del trabajo ordina
rio; 

32. asimismo, juzga importante que las modalidades de fi
nanciación de los estudios ofrecidas por cada país incluyan 
también la posibilidad de cursar parte de ellos en otro Estado 
miembro; 

33. toma nota de la propuesta de la Comisión de crear, en 
colaboración con el Banco Europeo de Inversiones, un sistema 
europeo de préstamos para estudiantes que complemente los 
sistemas existentes en los Estados miembros. El Comité de las 
Regiones subraya que estos préstamos no deben contribuir a 
una comercialización de la movilidad, y cuestiona que este 
grupo destinatario sea el que en primer lugar deba ser respal
dado por el programa, ya que los costes de la garantía son 
considerables y la necesidad de un sistema de este tipo varía 
mucho de un país a otro; 

34. en lo que se refiere a la cooperación en materia de 
desarrollo de las políticas, subraya la necesidad de disponer de 
plataformas para el diálogo con las principales partes interesadas 
tanto del sector educativo como empresarial, así como la im
portancia de que los entes locales y regionales participen tanto 
en el método abierto de coordinación como en la aplicación del 
programa; 

Aprendizaje informal y no formal: juventud y deporte 

35. considera importante que la movilidad sea posible en 
todos los contextos de aprendizaje. Para poner en práctica 
esta visión, se debe por ejemplo reconocer la importancia de 
todas las formas del aprendizaje, ya sea formal, informal y no 
formal. El Comité toma nota de la ambición de la Comisión de 
incluir todas las formas de aprendizaje en el mismo programa. 
No obstante subraya que, dado que la organización del apren
dizaje informal y no formal que tiene lugar fuera de las ins
tituciones educativas requiere condiciones completamente dis
tintas, esto debería reflejarse adecuadamente en la estructura 
del programa. Destaca en este contexto la importancia de las 
medidas que despiertan e impulsan la propia iniciativa de los 
jóvenes; 

36. respalda en particular las medidas que fomentan la par
ticipación de las personas que de una u otra manera se hallan 
en situación de desventaja, a fin de fomentar la inclusión social, 
el deporte de base, el voluntariado, la igualdad de oportunidades 
y la actividad física beneficiosa para la salud, centrándose en 
particular en los grupos con desventajas, como las personas con 
discapacidad intelectual o física; 

37. observa que la estructura del programa podría ser de 
utilidad para todos los tipos de aprendizaje. El Comité de las 
Regiones subraya la importancia de que los entes locales y 
regionales tengan la posibilidad de participar en la planificación 
de la aplicación y el seguimiento del programa, de modo que 
puedan cambiarse aquellas partes que vayan a dar problemas a 
nivel local; 

38. menciona, como ejemplo de lo que debe cambiarse y 
clarificarse, la posibilidad de participar a través de organizacio
nes pequeñas y colaboraciones a pequeña escala, un aspecto 
especialmente relevante para las organizaciones juveniles y las 
instituciones de educación de adultos, pero también, en muchos 
lugares, para las escuelas y los establecimientos de educación 
preescolar; 

39. hace hincapié en la magnitud del aprendizaje informal y 
no formal que tiene lugar en el ámbito deportivo. Hay ciertos 
aspectos que son específicos para el deporte y que quedan 
reflejados, en particular, en la cooperación en torno a las polí
ticas, a saber, la lucha contra el dopaje, la violencia y el racismo 
y el apoyo a las organizaciones deportivas operativas; 

40. reconoce los resultados muy positivos de las medidas de 
apoyo a la participación política de los jóvenes en el actual 
programa «La juventud en acción», en particular el diálogo es
tructurado y los seminarios de la juventud sobre asuntos socia
les, culturales y políticos de interés para los jóvenes; subraya su 
importancia y aboga por su continuidad y desarrollo en el 
marco de la nueva generación del programa; 

41. considera por este motivo que, como parte del aprendi
zaje informal y no formal, el programa debe respaldar en mayor 
medida la movilidad de monitores y educadores, sobre la base 
de estándares establecidos de común acuerdo que cuenten con 
un reconocimiento mutuo entre regiones y Estados miembros; 

42. acoge también favorablemente que el programa respalde 
los proyectos transfronterizos de cooperación en materia de 
deporte y considera que la posibilidad de llevar a cabo este 
tipo de proyectos en todos los ámbitos cubiertos por él cons
tituyen un elemento esencial de su valor añadido europeo; 

43. aplaude la simplificación llevada a cabo en relación con 
la dimensión internacional, y coincide con la Comisión en la 
necesidad de respaldar la creación de capacidades en terceros 
países, incluidos los candidatos a la adhesión, centrándose en 
especial en los países vecinos; señala no obstante que debe 
hacerse pleno uso de los instrumentos financieros de la UE 
dedicados a la cooperación exterior; 

Asuntos presupuestarios 

44. respalda con firmeza el aumento del presupuesto pro
puesto para el programa. La dimensión del presupuesto mos
trará la importancia que concede la Comisión a incrementar la 
calidad de la enseñanza, lo que constituye un factor decisivo 
para que la UE pueda cumplir sus objetivos generales; la dis
tribución de los fondos debe hacerse entre los diversos sectores 
de la educación y la juventud de modo que todos los sectores se 
beneficien del aumento de presupuesto;
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45. considera que los recursos de la UE deben utilizarse de 
una manera eficaz para lograr los objetivos que se han fijado en 
el programa. El Comité considera que debe existir la posibilidad 
de asignar recursos a los ámbitos en que resultan más benefi
ciosos y se aprovechan mejor, sobre la base de criterios cuan
titativos y cualitativos transparentes; destaca por tanto la nece
sidad de efectuar un seguimiento regular del programa en todos 
los niveles para determinar en qué medida se deben reasignar 
los recursos. Además, es importante que la reasignación de 
fondos se considere desde una perspectiva local y regional, a 
fin de tener en cuenta la distribución dentro de cada país. 
Asimismo, es importante que sea posible reasignar fondos den
tro de un Estado miembro sobre la base del uso más eficaz, en 
función de las particularidades locales y regionales; 

46. considera que la estructura de las agencias nacionales 
debe dejarse en manos de los Estados miembros, dado que a 
ellos les corresponde la responsabilidad de ejecutar y gestionar a 
nivel nacional las medidas descentralizadas del programa; 

47. recomienda en este contexto que la Comisión explique, 
con la antelación debida antes del inicio del programa, cómo va 
a evaluarse la eficacia y qué indicadores se utilizarán a este fin. 
Tanto los indicadores como los criterios que se les aplican 
deben especificarse de antemano, de modo que los Estados 
miembros, los entes locales y regionales y los participantes 
sepan a qué atenerse. El Comité de las Regiones opina que estos 
indicadores deben incluir aspectos tanto cuantitativos como 
cualitativos; 

48. señala que la Comisión afirma que parte de las activida
des antes incluidas en el Programa de Aprendizaje Permanente 
quedarán cubiertas en adelante por el Fondo Social Europeo. 
Para que esto funcione, es importante que la reglamentación 
del Fondo Social lo sustente, y que los Estados miembros y 
representantes locales y regionales sean conscientes de este cam
bio y lo acojan positivamente; 

49. opina que los requisitos administrativos y contables de
berán ser proporcionales a la magnitud de la ayuda. Así, el 
control de los proyectos de menor envergadura no necesita 
ser tan detallado y laborioso como el de los proyectos de cierta 
importancia; 

50. señala asimismo que las condiciones y la capacidad para 
poder participar en el programa varían, lo que puede tener un 
efecto sobre los costes, por ejemplo en función de los hábitos 
de estudio, las discapacidades, la posibilidad de financiar los 
gastos de viaje y estancia o distintas particularidades regionales; 

Utilizar como base las competencias clave 

51. considera esencial para el trabajo futuro que la base de la 
propuesta de la Comisión sea el aprendizaje permanente para 
todos y que se haga hincapié en la importancia de brindar a 
todos la posibilidad de adquirir las cualificaciones básicas des
critas en la Recomendación sobre las competencias clave ( 4 ); 

52. señala que el punto de partida del programa debe ser 
respaldar las posibilidades de todos a adquirir las competencias 
clave, por lo que los niños y profesores de la escuela secundaria, 
los jóvenes que no participan en la enseñanza formal y los 
adultos que necesitan completar o perfeccionar su formación 
son los principales grupos destinatarios; 

Conclusiones 

Incrementar las medidas para actuar desde una edad temprana y 
mejorar la difusión 

53. se remite a un dictamen anterior del CDR ( 5 ) en el que 
subrayaba ya que la voluntad de estudiar en el extranjero debe 
cimentarse con tiempo. Es necesario motivar tempranamente a 
niños y jóvenes a interesarse por otras culturas y darles la 
posibilidad de entender las ventajas de aprender de los demás. 
El hecho de entrar en contacto de antemano con los programas 
europeos contribuye a la voluntad y capacidad de formarse y 
trabajar en un país extranjero, lo que a su vez refuerza un 
mercado de trabajo único, el crecimiento y la ciudadanía euro
pea. El Comité recuerda que el aprendizaje de idiomas se realiza 
de manera más eficaz durante la infancia; 

54. pone de relieve que una cuestión relacionada con el 
desarrollo y prioritaria para el Comité –en la que el programa 
puede tener una enorme incidencia– es la de la integración 
social. Se trata, en efecto, de incluir a grupos amplios y hete
rogéneos de alumnos con diferentes necesidades educativas es
peciales debido a dificultades de aprendizaje, exclusión social o 
marginación y a alumnos que se encuentran en países y culturas 
que les son extranjeros. En la actualidad hay un grupo impor
tante de jóvenes con conocimientos básicos insuficientes que 
interrumpen sus estudios o abandonan la escuela. Debería poder 
respaldarse el desarrollo metodológico y la transmisión de co
nocimientos para apoyar a los responsables políticos locales, 
regionales y nacionales en este ámbito; 

55. subraya en este contexto que llegar a los grupos de 
población sin hábitos de estudio y dificultades económicas 
constituye un enorme desafío que pone de relieve la importan
cia de que los proyectos europeos se concreten ya en los esta
blecimientos de primaria y preescolar. En ellos es posible llegar 
a todos los alumnos, y así el programa puede cumplir su fun
ción compensatoria y reforzar la dimensión europea; 

56. coincide con la Comisión en la importancia de implicar a 
personas que cumplen una función estratégica o se hallan en 
posición de difundir la información y las buenas prácticas: pro
fesores, educadores, monitores juveniles, orientadores, personas 
que hayan participado en acciones de movilidad, directores de 
centros escolares y responsables de la toma de decisiones. Estas 
personas desempeñan un papel decisivo para el fomento de la 
movilidad, por lo que el Comité considera oportuno que se 
mencione a estos grupos de manera clara;
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57. tiene buenas experiencias de las partes de los programas 
anteriores, como Comenius Regio, que posibilitan la participa
ción de otros centros, distintos de las instituciones de educa
ción, que trabajan para impulsar la cooperación europea en el 
ámbito de la educación a nivel local y regional. Los participan
tes asociados pueden colaborar en torno a cuestiones de interés 
común, intercambiar experiencias y desarrollar estructuras de 
cooperación; 

Grupos destinatarios y orientaciones prioritarios 

58. considera que debe realizarse un seguimiento a todos los 
niveles del programa para verificar si se orienta a los objetivos 
generales. Al mismo tiempo, es preciso también en la nueva 
generación del programa dejar abierta la posibilidad de apoyar 
medidas cuyos efectos son difíciles de evaluar o solo pueden 
evaluarse a más largo plazo que la duración del programa, pero 
para los que disponemos de indicaciones de su valor. Así, gra
cias a la investigación conocemos la importancia de actuar 
desde una fase temprana, y suponemos que esto puede aplicarse 
también al fomento de la dimensión europea; 

59. expresa sus reservas ante el presupuesto actual, que se 
inclina de manera excesiva hacia los proyectos de movilidad, lo 
que también se refleja en la denominación del programa. El 
Comité considera que los proyectos de colaboración y coopera
ción institucional son los que más claramente impulsan las 
mejoras cualitativas en la educación y tienen el mayor valor 
añadido europeo, algo que debería quedar reflejado en el pre
supuesto de manera más clara. Se posibilitaría así el respaldo a 
proyectos de cooperación de menor envergadura, más adecua
dos para ciertos grupos destinatarios o que pueden constituir un 
primer paso en un proyecto de cooperación más amplio; 

60. constata que los retos descritos inicialmente quedan bien 
reflejados en la visión presentada por la Comisión en su expo
sición de motivos, si bien esta visión no queda recogida con 
igual claridad en la asignación presupuestaria propuesta. Al con
trario, en ella se pone particular énfasis en una financiación 
importante de los proyectos y la movilidad en el ámbito de la 
educación superior. Los programas europeos deben apoyar el 
desarrollo deseado y la mejora de la calidad, por lo que las 
ayudas más importantes deben asignarse allí donde la necesidad 
y las posibilidades de éxito son mayores, lo que a su vez debe 
traducirse en una reasignación de fondos que claramente bene
ficie a los proyectos destinados a las personas con más dificul
tades para aprovechar los programas de movilidad, a saber las 

escuelas, los jóvenes que no participan en la enseñanza formal y 
los adultos que necesitan completar o perfeccionar su forma
ción; 

61. acoge favorablemente la intención de continuar promo
viendo en el futuro las actividades Jean Monnet en materia de 
educación e investigación sobre la integración europea; no obs
tante, opina que este apoyo específico no debe limitarse a las 
dos instituciones mencionadas en la propuesta de la Comisión 
Europea; considera que en el futuro deben tenerse en cuenta 
también los seis centros europeos de enseñanza superior que 
reciben apoyo del programa Jean Monnet 2007-2013: la Aca
demia de Derecho Europeo, el Colegio de Europa, el Instituto 
Universitario Europeo, el Centro Internacional de Formación 
Europea, el Instituto Europeo de Administración Pública y la 
Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación Especial, 
a fin de mejorar la distribución geográfica y la diversidad cul
tural de estas instituciones de excelencia de interés europeo; 

62. destaca el estrecho vínculo existente entre los malos re
sultados escolares y una situación socioeconómica desventajosa, 
un factor primordial cuando se trata de jóvenes que no trabajan 
ni siguen un plan de estudios o de formación. Romper este 
círculo constituye un desafío para los entes locales y regionales 
de toda Europa, y debe considerarse como una de las priorida
des del programa, que responde en parte a los objetivos educa
tivos y en parte a los de empleo, y que además está respaldado 
por varias iniciativas emblemáticas. Solicita que se dé más im
portancia a esta perspectiva en la asignación presupuestaria; 

63. respalda plenamente el anhelo que se deduce de la ex
posición de motivos de la Comisión sobre la propuesta de un 
nuevo programa de educación y juventud, a saber, la voluntad 
de incluir a muchos grupos de personas para que en diferentes 
momentos de su vida puedan avanzar en su realización personal 
y acceder a una educación de calidad. Por este motivo, es im
portante comunicar claramente el objetivo del programa, de 
modo que todos los grupos destinatarios se sientan afectados. 
Sin embargo, el nombre del programa –Erasmus para todos– 
transmite la impresión de que se centra principalmente en la 
educación superior. Como esto no se corresponde con el am
bicioso proyecto presentado, y a fin de facilitar en lo posible el 
cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, el 
Comité de las Regiones recomienda reajustar el presupuesto y 
adaptar la denominación del programa. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Título 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se crea «ERASMUS PARA TODOS» 
El Programa de educación, formación, juventud y deporte 
de la Unión 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO por el que se crea «ERASMUS PARA 
TODOSLEARNING EUROPE» El Programa de educación, 
formación, juventud y deporte de la Unión 

Exposición de motivos 

El actual programa Erasmus se asocia principalmente a la educación superior y la movilidad. El alcance del 
nuevo programa de la UE es mucho mayor y titularlo «Erasmus para todos» podría inducir a engaño.
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Enmienda 2 

Considerando 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

(3) El reconocimiento generalizado entre el gran público 
de los Estados miembros y los terceros países partici
pantes de la marca «Erasmus» como sinónimo de la 
movilidad de los educandos en la Unión es un argu
mento a favor de que los principales sectores educa
tivos cubiertos por el Programa la utilicen más am
pliamente. 

(3) El reconocimiento generalizado entre el gran público 
de los Estados miembros y los terceros países partici 
pantes de la marca «Erasmus» como sinónimo de la 
movilidad de los educandos en la Unión es un argu 
mento a favor de que los principales sectores educa 
tivos cubiertos por el Programa la utilicen más am 
pliamente. 

Exposición de motivos 

En consonancia con la petición de que se cambie el nombre del programa. 

Enmienda 3 

Considerando 27 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

(27) La necesidad de establecer criterios de rendimiento 
en los que debería basarse la asignación presupues
taria entre los Estados miembros para las acciones 
gestionadas por las Agencias Nacionales. 

(27) La necesidad de establecer criterios de rendimiento 
en los que debería basarse la asignación presupues
taria entre los Estados miembros para las acciones 
gestionadas por las Agencias Nacionales, al mismo 
tiempo que se tienen debidamente en cuenta las 
particularidades locales y regionales. 

Exposición de motivos 

Las disparidades regionales pueden tener una incidencia considerable en el rendimiento y, por consiguiente, 
ser determinantes para la asignación presupuestaria. 

Enmienda 4 

Considerando 30 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

(30) La Comisión Europea y la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, en su Comunicación conjunta «Una nueva 
respuesta a una vecindad cambiante» ( 1 ), destacaron, 
entre otras cosas, el objetivo de seguir facilitando la 
participación de los países vecinos en las acciones de 
movilidad y desarrollo de capacidades de la Unión en 
la educación superior y de abrir el futuro Programa 
de educación a los países vecinos. 

_____________ 
( 1 ) COM(2011) 303 final de 25.5.2011. 

(30) La Comisión Europea y la Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, en su Comunicación conjunta «Una nueva 
respuesta a una vecindad cambiante» ( 1 ), destacaron, 
entre otras cosas, el objetivo de seguir facilitando la 
participación de los países vecinos en las acciones de 
movilidad y desarrollo de capacidades de la Unión en 
las escuelas (hermanamiento electrónico) y la educa
ción superior y de abrir el futuro Programa de edu
cación a los países vecinos. 

_____________ 
( 1 ) COM(2011) 303 final de 25.5.2011. 

Exposición de motivos 

La Comunicación conjunta apoya explícitamente la cooperación entre escuelas a través del hermanamiento 
electrónico.
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Enmienda 5 

Considerando 33 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

(33) A fin de garantizar una rápida respuesta a los cam
bios de necesidades durante todo el periodo de du
ración del Programa, debería delegarse en la Comi
sión el poder para adoptar actos de conformidad con 
el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea en lo que respecta a las disposiciones 
relativas a los criterios de rendimiento y las acciones 
gestionadas por las Agencias Nacionales. Es especial
mente importante que la Comisión celebre las con
sultas apropiadas durante los trabajos de preparación, 
también con expertos. Al preparar y redactar los 
actos delegados, la Comisión debería garantizar la 
transmisión simultánea, oportuna y apropiada de 
los documentos pertinentes al Parlamento Europeo 
y al Consejo. 

(33) A fin de garantizar una rápida respuesta a los cam
bios de necesidades durante todo el periodo de du
ración del Programa, debería delegarse en la Comi
sión el poder para adoptar actos de conformidad con 
el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea en lo que respecta a las disposiciones 
relativas a los criterios de rendimiento y las acciones 
gestionadas por las Agencias Nacionales. Es especial
mente importante que la Comisión celebre las con
sultas apropiadas durante los trabajos de preparación, 
también con expertos. Además, el Comité de las 
Regiones deberá ser consultado cuando sea oportu 
no, en particular sobre las cuestiones relacionadas 
con la cooperación transfronteriza. Al preparar y 
redactar los actos delegados, la Comisión debería 
garantizar la transmisión simultánea, oportuna y 
apropiada de los documentos pertinentes al Parla
mento Europeo y al Consejo. 

Exposición de motivos 

Debería incluirse también al Comité de las Regiones en el proceso de consulta, de conformidad con el 
artículo 307 del TFUE. 

Enmienda 6 

Artículo 1.1 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

1. En el presente Reglamento se establece un Programa 
de acción de la Unión en el ámbito de la educación, la 
formación, la juventud y el deporte denominado «Erasmus 
para todos» (en lo sucesivo, «el Programa»). 

1. En el presente Reglamento se establece un Programa 
de acción de la Unión en el ámbito de la educación, la 
formación, la juventud y el deporte denominado «Erasmus 
para todosLearning Europe» (en lo sucesivo, «el Programa»). 

Exposición de motivos 

En consonancia con la petición de que se cambie el nombre del programa. 

Enmienda 7 

Artículo 5, letra c) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

c) Promover la aparición de un ámbito europeo del apren
dizaje permanente, poner en marcha reformas de las 
políticas a nivel nacional, apoyar la modernización de 
los sistemas de educación y formación, incluido el 
aprendizaje no formal, y apoyar la cooperación europea 
en el ámbito de la juventud, especialmente a través de 
una mayor cooperación entre las políticas, una mejor 
utilización de las herramientas de reconocimiento y 
transparencia y la difusión de buenas prácticas. 

Indicador relacionado: número de Estados miembros que 
utilizan los resultados de los métodos abiertos de coor
dinación en la evolución de sus políticas nacionales. 

c) Promover la aparición de un ámbito europeo del apren
dizaje permanente, poner en marcha reformas de las 
políticas a nivel nacional, apoyar la modernización de 
los sistemas de educación y formación, incluido el 
aprendizaje informal y no formal, y apoyar la coopera
ción europea en el ámbito de la juventud, especialmente 
a través de una mayor cooperación entre las políticas, 
una mejor utilización de las herramientas de reconoci
miento y transparencia y la difusión de buenas prácticas. 

Indicador relacionado: número de Estados miembros 
que utilizan los resultados de los métodos abiertos de 
coordinación en la evolución de sus políticas nacionales.
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Exposición de motivos 

De manera coherente con la definición de aprendizaje permanente (artículo 2.1). 

Enmienda 8 

Artículo 6 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

En el ámbito de la educación, la formación y la juventud, el 
Programa perseguirá sus objetivos a través de los tres tipos 
de acciones siguientes: 

a) La movilidad por motivos de aprendizaje de los indivi
duos. 

b) La cooperación para la innovación y las buenas prácti
cas. 

c) El apoyo a la reforma de las políticas. 

En el ámbito de la educación, la formación y la juventud, el 
Programa perseguirá sus objetivos a través de los tres tipos 
de acciones siguientes: 

a) La movilidad por motivos de aprendizaje de todos los 
individuos, para que sea accesible en igualdad de con 
diciones independientemente del lugar en el que habi 
ten. 

b) La cooperación para la innovación y las buenas prácti
cas. 

c) El apoyo a la reforma de las políticas. 

Exposición de motivos 

La UE debería garantizar el acceso a las acciones de movilidad en igualdad de condiciones a todos los 
ciudadanos independientemente de su lugar de origen. Los estudiantes de las regiones ultraperiféricas de la 
UE ven dificultadas sus posibilidades de movilidad debido a la enorme distancia que los separa del conti
nente. Por ello, y en base al artículo 349 TFUE, sería necesario establecer medidas de fomento de la 
movilidad, para que estas acciones, que van a recibir el 63 % de los fondos, sean accesibles en igualdad 
de condiciones para todos los jóvenes independientemente del lugar en el que habiten. Solicitando, tal y 
como también lo hace el informe «Las regiones ultraperiféricas europeas en el mercado único: la proyección 
de la UE en el mundo», presentado al Comisario Barnier por el Sr. Solbes –ex ministro español de 
Agricultura y de Economía y Hacienda y ex Comisario– un refuerzo de «las políticas de movilidad de los 
jóvenes y de los estudiantes universitarios completando la financiación del programa Erasmus de tal modo 
que se asuman los costes adicionales que conlleva el desplazamiento de los estudiantes entre su RUP de 
origen y la capital de su Estado miembro y, para los estudiantes de los otros Estados miembros que desean 
proseguir su Erasmus en uno de los establecimientos de enseñanza superior de las RUP, entre la capital del 
Estado miembro concernido y la RUP. Para crear las condiciones favorables a los proyectos de movilidad de 
los estudiantes de las RUP en estadios más avanzados de la formación, fomentar y apoyar, a nivel nacional, 
la enseñanza de las lenguas y los intercambios a edades más precoces». 

Enmienda 9 

Artículo 10 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

c) Apoyo a las siguientes instituciones académicas europeas 
que persigan un objetivo de interés europeo: 

i) el Instituto Universitario Europeo de Florencia, 

ii) el Colegio de Europa (campus de Brujas y Natolin); 

c) Apoyo a las siguientes instituciones académicas europeas 
que persigan un objetivo de interés europeo: 

i) el Instituto Universitario Europeo de Florencia, 

ii) el Colegio de Europa (campus de Brujas y Natolin); 

iii) la Academia de Derecho Europeo de Tréveris; 

iv) el Centro Internacional de Formación Europea de 
Niza; 

v) el Instituto Europeo de Administración Pública de 
Maastricht; 

vi) la Agencia Europea para el Desarrollo de la Educa 
ción Especial de Odense;
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Exposición de motivos 

Los seis centros de estudios superiores europeos que reciben apoyo del programa Jean Monnet 2007-2013 
deberán tenerse en cuenta también en el futuro, a fin de mejorar la distribución geográfica y la diversidad 
cultural de estas instituciones de excelencia de interés europeo. 

Enmienda 10 

Artículo 16.4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

Los organismos públicos y privados de los principales sec
tores educativos cubiertos por el Programa utilizarán la 
marca «Erasmus» con fines de comunicación y difusión de 
la información relativa al Programa; esta marca se asociará 
con los principales sectores educativos como sigue: 

— «Erasmus - Educación superior», en relación con todos 
los tipos de educación superior, en Europa y a nivel 
internacional. 

— «Erasmus - Formación», en relación con la educación y 
la formación profesionales y el aprendizaje de adultos. 

— «Erasmus - Escuelas», en relación con la educación es
colar. 

— «Erasmus - Participación de los jóvenes», en relación 
con el aprendizaje no formal de los jóvenes. 

Los organismos públicos y privados de los principales sec
tores educativos cubiertos por el Programa utilizarán la 
marca «Erasmus» con fines de comunicación y difusión 
de la información relativa al Programa; esta marca se aso
ciará con los principales sectores educativos como sigue: 

— «ErasmusLearning Europe - Educación superior», en re
lación con todos los tipos de educación superior, en 
Europa y a nivel internacional. 

— «ErasmusLearning Europe - Formación», en relación con 
la educación y la formación profesionales y el aprendi
zaje de adultos. 

— «ErasmusLearning Europe - Escuelas», en relación con la 
educación escolar. 

— «ErasmusLearning Europe - Participación de los jóve
nes», en relación con el aprendizaje no formal de los 
jóvenes. 

Exposición de motivos 

En consonancia con la petición de que se cambie el nombre del programa. 

Enmienda 11 

Artículo 18.3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda 

El Programa apoyará la cooperación con socios de terceros 
países, especialmente socios de países vecinos, en acciones 
y actividades tal como se menciona en los artículos 6 y 10. 

El Programa apoyará la cooperación con socios de terceros 
países, especialmente socios de países vecinos, en acciones 
y actividades tal como se menciona en los artículos 6, y 10 
y 12. 

Exposición de motivos 

Para posibilitar la participación de socios de países vecinos en las actividades deportivas. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — «Redes transeuropeas de telecomunicaciones» 

(2012/C 225/16) 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

— acoge con satisfacción la iniciativa de la Comisión Europea (Comisión) de elaborar una propuesta de 
Reglamento relativo a unas orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicaciones; 

— destaca que las prioridades expuestas en el documento –redes de muy alta velocidad, servicios 
públicos transfronterizos, acceso a la información del sector público y servicios multilingües, seguri
dad y protección y servicios energéticos inteligentes– constituyen todas ellas ámbitos en los que las 
ciudades y regiones son a la vez partes interesadas, proveedores y beneficiarios; 

— reconoce la importancia de las redes transeuropeas de telecomunicaciones para la competitividad 
internacional de la UE y el desarrollo sostenible, y destaca que se debe intensificar el intercambio 
de experiencias y las mejores prácticas entre los Estados miembros y otras regiones del mundo; 

— señala el potencial del nuevo marco financiero para contribuir significativamente a la reducción de la 
fractura digital, así como a la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, y satisfacer 
algunas necesidades importantes de los ciudadanos europeos en materia social, cultural y económica; 

— subraya que la seguridad y la rapidez de las comunicaciones electrónicas, complementadas por unos 
servicios móviles e inalámbricos eficaces, son fundamentales para potenciar la competitividad de las 
regiones y la accesibilidad y la igualdad entre los ciudadanos y recuerda que, independientemente de 
su lugar de residencia, se debe garantizar a todos los ciudadanos un buen funcionamiento de las 
infraestructuras relacionadas con la sociedad de la información.
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Ponente Alin Adrian NICA (RO/ALDE), Alcalde de Dudeștii Noi 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a unas 
orientaciones para las redes transeuropeas de telecomunicaciones y por el que se 
deroga la Decisión n o 1336/97/CE 

COM(2011) 657 final 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Observaciones del Comité de las Regiones 

1. acoge con satisfacción la iniciativa de la Comisión Europea 
(Comisión) de elaborar una propuesta de Reglamento relativo a 
unas orientaciones para las redes transeuropeas de telecomuni
caciones; 

2. destaca que las prioridades expuestas en el documento 
–redes de muy alta velocidad, servicios públicos transfronterizos, 
acceso a la información del sector público y servicios multilin
gües, seguridad y protección y servicios energéticos inteligentes– 
constituyen todas ellas ámbitos en los que las ciudades y regio
nes son a la vez partes interesadas, proveedores y beneficiarios; 

3. toma nota del papel esencial de los entes locales y regio
nales para fomentar un diálogo con conocimiento de causa con 
la opinión pública, abordar desde la proximidad las preocupa
ciones de los ciudadanos y facilitar la colaboración entre los 
usuarios y fabricantes de innovaciones de TIC en las diferentes 
áreas de los gobiernos y administraciones públicas; 

4. subraya la importancia de las redes transeuropeas de tele
comunicaciones para fines tanto comerciales como no comer
ciales, y de invertir en investigación para apoyar actividades 
específicas y el desarrollo de futuras aplicaciones a fin de au
mentar el valor del sector de las telecomunicaciones; 

5. reconoce la importancia de las redes transeuropeas de 
telecomunicaciones para la competitividad internacional de la 
UE y el desarrollo sostenible, y destaca que se debe intensificar 
el intercambio de experiencias y las mejores prácticas entre los 
Estados miembros y otras regiones del mundo; 

6. insiste en la importancia de la infraestructura necesaria 
para tratar la gran cantidad de datos que utilizarán las redes 
de telecomunicaciones y pide que se impulse la inversión pú
blica y privada en las zonas rurales y de baja densidad de 
población, así como en las regiones ultraperiféricas; 

7. considera que deben establecerse requisitos de seguridad 
en todos los niveles a fin de ofrecer un grado óptimo de pri
vacidad y protección de los datos personales, además de evitar 
el rastreo no autorizado de informaciones y perfiles personales 

como preferencias de consumo, problemas médicos, historiales 
clínicos, etc.; 

8. valora positivamente la idea de la Comisión Europea de 
reflexionar sobre un nuevo modelo de precios que permita 
reducir los precios de acceso al cobre a fin de facilitar la tran
sición del cobre a las redes de fibra óptica. Es importante que 
las redes estén abiertas a distintos operadores; 

9. señala el potencial del nuevo marco financiero para con
tribuir significativamente a la reducción de la fractura digital, así 
como a la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 
2020, y satisfacer algunas necesidades importantes de los ciu
dadanos europeos en materia social, cultural y económica; 

10. reafirma la importancia de las sinergias entre el Programa 
Marco, los Fondos Estructurales y las políticas nacionales en 
relación con los objetivos más amplios de competitividad y 
cohesión de la UE; 

11. considera imperativo encontrar soluciones en materia de 
regulación y procedimientos a las medidas financieras encami
nadas a favorecer una mayor utilización de las infraestructuras 
ya existentes con capacidad para albergar las redes de banda 
ancha para reducir los costes sociales, económicos y medioam
bientales; 

12. apoya la propuesta de la Comisión de crear un grupo de 
expertos de alto nivel encargado del desarrollo de una estrategia 
de redes transeuropeas de telecomunicaciones y pide a la Co
misión que le mantenga informado desde el primer momento 
sobre las actividades relacionadas con dicho grupo, incluidos sus 
análisis y recomendaciones políticas. 

Recomendaciones del Comité de las Regiones 

13. reconoce que las tecnologías de la información y la co
municación (TIC), que sustentan una sociedad de la información 
abierta a todos, deberían satisfacer las necesidades de todos lo 
miembros de la sociedad, incluidas las personas con riesgo de 
exclusión social; 

14. reafirma que la Comisión y los Estados miembros debe
rían tomar las medidas necesarias para garantizar que los entes 
locales y regionales participen de manera plena y eficaz en la 
gobernanza de las iniciativas relacionadas con las TIC ( 1 );

ES C 225/212 Diario Oficial de la Unión Europea 27.7.2012 

( 1 ) CDR 283/2008 fin.



15. propone que se aproveche plenamente el potencial euro
peo en materia de desarrollo de los servicios TIC en los sectores 
público y privado y utilizar así las TIC como medio para me
jorar los servicios prestados por los entes locales y regionales en 
ámbitos como la salud, la educación, la contratación pública, la 
seguridad y los servicios sociales; 

16. propone la creación de un observatorio para la instala
ción y difusión de las redes de nueva generación en el territorio 
europeo, que ejercería funciones de recopilación y registro de 
información y datos estadísticos sobre las obras públicas que 
pueden utilizarse, de manera parcial o total, en la instalación de 
estas redes de nueva generación. Igualmente, asumiría la gestión 
de un banco de datos para supervisar dichas obras públicas y 
poner en marcha un catastro europeo de las redes de teleco
municación, se ocuparía de promover las actividades de carácter 
técnico y normativo e investigaría y llevaría a cabo estudios para 
la adquisición y divulgación de la documentación técnica y de 
los datos correspondientes; 

17. recuerda que las asociaciones público-privadas que reci
ben financiación de la UE entre entes locales y regionales y 
pymes que desarrollan TIC en el sector de los servicios públicos 
de TIC pueden constituir una base excelente para desarrollar 
competencias y conocimientos locales en toda la UE ( 2 ); 

18. propone que se recurra a las asociaciones público-priva
das para suministrar servicios de banda ancha, en especial en las 
zonas rurales, y evitar así que quede excluida la inversión pri
vada; 

19. recuerda que, para la digitalización, es esencial que las 
instituciones públicas de los ámbitos local y regional cuenten 
con unas capacidades internas adecuadas y con unos recursos 
financieros sostenibles. Las asociaciones público-privadas y el 
desarrollo de mercados de aprendizaje electrónico ofrecen cier
tamente alternativas para financiar la digitalización de conteni
dos. La información del sector público puede generar sus pro
pias fuentes de ingresos, que ayudarían en la creación de datos y 
en el trabajo de informatización. Además son importantes las 
redes y las comunidades interactivas, porque permiten rebajar 
costes, por ejemplo con el desarrollo de programas de código 
abierto ( 3 ); 

20. pide a la Comisión que se esfuerce especialmente por 
elaborar una política de no discriminación y por reducir las 
diferencias entre los operadores históricos y los nuevos opera
dores, sobre todo en sus iniciativas para mejorar la rentabilidad 
comercial de la banda ancha de alta velocidad en Europa; 

21. señala que la aplicación del Mecanismo «Conectar Euro
pa» (MCE) no debería hacerse en detrimento de los objetivos de 
la política de cohesión, que llevar a la práctica las medidas 
propuestas no debería acarrear ningún aumento de la burocracia 
ni de la carga administrativa, y que debería disponerse de más 
información y aclaraciones sobre la utilización de los nuevos 
instrumentos financieros y su efecto multiplicador, al igual que 
debería examinarse su eficacia. La obligación de la disciplina 

presupuestaria, la prohibición del endeudamiento y la claridad 
presupuestaria no pueden eludirse. La responsabilidad de la 
Unión debe seguir limitándose a la contribución inicial y no 
deben generarse pasivos contingentes; 

22. insta a que las regiones den un giro importante a la 
utilización de los Fondos Estructurales, sobre todo para fomen
tar la demanda de investigación e innovación, impulsando una 
innovación abierta y orientada hacia el usuario como un poten
cial regional ( 4 ); 

23. recuerda que los entes territoriales desempeñan un papel 
clave para garantizar un acceso equitativo y a un precio razo
nable a la alta velocidad en aquellas regiones en las que los 
mecanismos de mercado son insuficientes para lograrlo por sí 
solos, llevando a cabo proyectos piloto para salvar las desigual
dades de accesibilidad electrónica y optando por un nuevo en
foque que permita centrar en el ciudadano los servicios públicos 
en línea ( 5 ); 

24. reitera que la financiación y otras medidas de apoyo 
deben favorecer la aplicación del acceso abierto a las redes de 
banda ancha que se basen en un arquitectura de red horizontal 
y destaca la necesidad de contar con un modelo empresarial que 
separe el acceso físico a la red de la prestación del servicio ( 6 ); 

25. subraya que la seguridad y la rapidez de las comunica
ciones electrónicas, complementadas por unos servicios móviles 
e inalámbricos eficaces, son fundamentales para potenciar la 
competitividad de las regiones y la accesibilidad y la igualdad 
entre los ciudadanos y recuerda que, independientemente de su 
lugar de residencia, se debe garantizar a todos los ciudadanos 
un buen funcionamiento de las infraestructuras relacionadas con 
la sociedad de la información ( 7 ); 

26. pide que se preste mayor atención a las actividades de 
sensibilización en los niveles regional y local y al fomento de la 
actualización y mejora de las infraestructuras, elementos estos 
necesarios para el desarrollo y aplicación de las redes transeu
ropeas de telecomunicaciones; 

27. señala que es necesario efectuar inversiones públicas en 
las infraestructuras de red de retroceso, que aseguran las cone
xiones entre los nodos de red en las ciudades de pequeño y 
mediano tamaño o en los municipios rurales y actúan como 
catalizador de inversiones encaminadas a mejorar la red de 
acceso; 

28. destaca que el acceso a servicios de banda ancha de alta 
calidad a precios razonables puede aumentar la disponibilidad y 
la calidad de los servicios proveídos por los entes locales y 
regionales y facilitar la comercialización de los productos ( 8 );
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29. reitera la importancia y la necesidad de unas normas y 
prácticas comunes que rijan la reutilización y la explotación de 
la información del sector público para garantizar que se aplica
rán las mismas condiciones básicas a todos los agentes del 
mercado europeo de la información, que las condiciones para 
reutilizar la información sean más transparentes y que se elimi
nen las distorsiones del mercado interior ( 9 ); 

30. insiste en que podría desarrollarse todo el potencial de la 
reutilización de la información del sector público con una ma
yor participación de los entes locales y regionales, que podrían 
contribuir de forma significativa a fomentar la reutilización de la 
información del sector público para incrementar la competitivi
dad y crear empleos ( 10 ); 

31. insta a los entes locales y regionales a que participen en 
una amplia cooperación destinada a mejorar la interoperabilidad 
de la administración pública y la eficacia de la prestación de 
servicios públicos ( 11 ); 

32. recuerda que, en el ámbito de la cooperación internacio
nal, la relevancia de las regiones se manifiesta a través de las 
condiciones marco de apoyo, tanto programáticas como estruc
turales y legislativas, de sus políticas de investigación; 

33. considera que las medidas planteadas en la propuesta de 
Reglamento, tal como figuran en el documento, no afectan a 
primera vista a ninguna cuestión que pudiera incidir directa
mente en el problema del respeto de los principios de subsidia
riedad y proporcionalidad. 

II. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Exposición de motivos 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(21) A fin de tener en cuenta los avances en las tecnologías 
de la información y la comunicación, debe delegarse 
en la Comisión la facultad de adoptar actos de con
formidad con el artículo 290 del Tratado de Funcio
namiento de la Unión Europea en lo que respecta a la 
modificación del anexo del presente Reglamento. Es 
de especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas adecuadas en la fase preparatoria, inclu
yendo consultas a expertos. El objetivo de esta dele
gación es responder a la evolución de la tecnología y 
del mercado, las nuevas prioridades políticas o las 
oportunidades para explotar las sinergias entre dife
rentes infraestructuras, incluidas las de transporte y 
energía. El alcance de la delegación se limita a modi
ficar la descripción de los proyectos de interés común, 
añadir un proyecto nuevo o retirar un proyecto que 
haya quedado obsoleto, con arreglo a unos criterios 
preestablecidos, claros y transparentes. 

(21) A fin de tener en cuenta los avances en las tecnolo
gías de la información y la comunicación, debe dele
garse en la Comisión la facultad de adoptar actos de 
conformidad con el artículo 290 del Tratado de Fun
cionamiento de la Unión Europea en lo que respecta a 
la modificación del anexo del presente Reglamento. Es 
de especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas adecuadas en la fase preparatoria, inclu
yendo consultas a expertos y a los niveles regional y 
local. El objetivo de esta delegación es responder a la 
evolución de la tecnología y del mercado, las nuevas 
prioridades políticas o las oportunidades para explotar 
las sinergias entre diferentes infraestructuras, incluidas 
las de transporte y energía. El alcance de la delegación 
se limita a modificar la descripción de los proyectos 
de interés común, añadir un proyecto nuevo o retirar 
un proyecto que haya quedado obsoleto, con arreglo 
a unos criterios preestablecidos, claros y transparentes. 

Exposición de motivos 

Sería especialmente útil que los entes regionales y locales participaran en las consultas puesto que con
tribuyen al proceso de gobernanza y actúan como vínculo entre la administración pública, los ciudadanos y 
las empresas privadas. 

Enmienda 2 

Artículo 4, inciso (a) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(a) el despliegue de redes de banda ancha ultrarrápidas que 
garanticen una velocidad de transmisión de datos de 
100 Mbps y superior; 

(a) el despliegue de redes de banda ancha ultrarrápidas que 
garanticen una velocidad de transmisión de datos de 
100 Mbps y superior, teniendo en cuenta la demanda 
de Internet ultrarrápida;
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Exposición de motivos 

La inversión en redes de banda ancha ultrarrápidas es muy arriesgada. Los datos estadísticos muestran que el 
uso de la Internet ultrarrápida es inferior a la cobertura real de la banda ancha. Por consiguiente a la hora de 
elegir qué tecnología y proyectos deben financiarse debería tenerse en cuenta la demanda real de banda 
ancha. 

Enmienda 3 

Artículo 4, inciso (b) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(b) el despliegue de redes de banda ancha para enlazar las 
regiones insulares, sin litoral y periféricas con las regio
nes centrales de la Unión garantizando en estas regio
nes que las velocidades de transmisión de datos sean 
suficientes para permitir la conectividad de banda ancha 
de 30 Mbps y superior; 

(b) el despliegue de redes de banda ancha para enlazar las 
regiones insulares, sin litoral y periféricas con las regio
nes centrales de la Unión garantizando en estas regio
nes que las velocidades de transmisión de datos sean 
suficientes para permitir la conectividad de banda an
cha de 30 Mbps y superior, teniendo en cuenta la 
demanda de Internet ultrarrápida; 

Exposición de motivos 

Véase la exposición de motivos precedente. 

Enmienda 4 

Artículo 5, apartado 3 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

3. Los Estados miembros y/o otras entidades encargadas 
de la ejecución de los proyectos de interés común o que 
contribuyan a su ejecución adoptarán las medidas legales, 
administrativas, técnicas y financieras necesarias en cumpli
miento de las correspondientes especificaciones del pre
sente Reglamento. 

3. Los Estados miembros y/o otras entidades encargadas 
de la ejecución de los proyectos de interés común o que 
contribuyan a su ejecución, incluidos los entes regionales y 
locales, adoptarán las medidas legales, administrativas, téc
nicas y financieras necesarias en cumplimiento de las co
rrespondientes especificaciones del presente Reglamento. 

Exposición de motivos 

Es conveniente mencionar a los entes regionales y locales por las mismas razones expuestas más arriba. 

Enmienda 5 

Artículo 5, apartado 8, inciso (c) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(8c) demuestra un valor añadido europeo. (8c) demuestra un valor añadido europeo, establecido me 
diante evaluaciones de viabilidad y análisis de costes y 
beneficios. 

Exposición de motivos 

Una evaluación de viabilidad sería el mejor instrumento para demostrar el valor añadido.
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Enmienda 6 

Artículo 7, apartado 4 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

En estos informes la Comisión examinará también si el 
ámbito de aplicación de los proyectos de interés común 
sigue respondiendo a las prioridades políticas, la evolución 
de la tecnología o la situación de los mercados pertinentes. 
En el caso de los grandes proyectos, estos informes inclui
rán un análisis del impacto ambiental, teniendo en cuenta 
las necesidades de adaptación al cambio climático y su 
mitigación, y la resiliencia a las catástrofes. Este examen 
se podrá realizar igualmente en cualquier otro momento 
en que se juzgue adecuado. 

En estos informes la Comisión examinará también si el 
ámbito de aplicación de los proyectos de interés común 
sigue respondiendo a las prioridades políticas, la evolución 
de la tecnología y la viabilidad del proyecto, habida cuenta 
de o la situación de los mercados pertinentes. En el caso de 
los grandes proyectos, estos informes incluirán un análisis 
del impacto ambiental, teniendo en cuenta las necesidades 
de adaptación al cambio climático y su mitigación, y la 
resiliencia a las catástrofes. Este examen se podrá realizar 
igualmente en cualquier otro momento en que se juzgue 
adecuado. 

5. La Comisión contará además con la asistencia de un 
observatorio para la instalación y difusión de las redes de 
nueva generación en el territorio europeo, que ejercerá 
funciones de recopilación y registro de información y datos 
estadísticos sobre las obras públicas que pueden utilizarse, 
de manera parcial o total, en la instalación de las redes de 
próxima generación. Igualmente, asumirá la gestión de un 
banco de datos para supervisar dichas obras públicas y 
poner en marcha un catastro europeo de las redes de tele 
comunicación, se ocupará de promover las actividades de 
carácter técnico y normativo, e investigará y llevará a cabo 
estudios para la adquisición y divulgación de la documen 
tación técnica y de los datos correspondientes; 

Exposición de motivos 

Véase la exposición de motivos precedente. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — «El programa de consumidores 2014-2020» 

(2012/C 225/17) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— apoya el objetivo de luchar por el refuerzo y el desarrollo de la protección de los consumidores en la 
UE, que es una condición sine qua non para el funcionamiento del mercado único; 

— opina que los riesgos vinculados a la globalización de las cadenas de producción, exigen una cola
boración más eficaz entre autoridades nacionales con el fin de evitar la llegada de productos peli
grosos al mercado único y adoptar las medidas necesarias cada vez que ello ocurra; 

— considera que el presupuesto asignado al programa de protección de los consumidores es insuficiente. 
En efecto, la Comisión recomienda afectar 197 millones de euros al programa durante el período 
2014-2020, una suma muy reducida teniendo en cuenta que equivale a cinco céntimos de euro por 
consumidor europeo; 

— subraya que los entes regionales y locales deberían desempeñar una función fundamental en este 
ámbito, dado que son los que están más cerca de los consumidores. A la vista de las posibilidades 
reducidas que ofrece el limitado presupuesto actual, el apoyo a la cooperación regional debería recibir 
más atención. En este marco, la Comisión Europea debería desempeñar un papel más activo para 
contribuir a crear una red que permita a las organizaciones locales intercambiar sus experiencias más 
fácilmente; 

— considera además que es fundamental subrayar, también a escala europea, la importancia de los 
aspectos logísticos de la educación que favorezcan la sensibilización de los consumidores, teniendo 
en cuenta el reparto de competencias en la UE. Los programas de estudio de los diferentes sistemas 
escolares se caracterizan por ser muy heterogéneos, tanto desde el punto de vista de los temas como 
de los métodos. Se podría elaborar y recomendar un material pedagógico armonizado en materia de 
protección de los consumidores, que difundiría conocimientos adaptados a cada nivel de escolariza
ción; 

— considera fundamental reforzar el apoyo a las asociaciones de defensa de los consumidores; 

— observa con preocupación que, a pesar de que la Comisión Europea anunció ya en su programa de 
consumidores 2007-2013 que pretendía adoptar medidas respecto de la creación de mecanismos de 
recurso colectivo para uso de los consumidores, hasta el momento no se ha formulado ninguna 
propuesta legislativa en este sentido.
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Ponente István SÉRTŐ-RADICS (HU/ALDE), Alcalde de Uszka 

Texto de referencia Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el Pro
grama de Consumidores 2014-2020 

COM(2011) 707 final 

I. OBSERVACIONES GENERALES 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

1. apoya el objetivo político dirigido a lograr la armoniza
ción del mercado interior y la mejora de su funcionamiento 
para los consumidores y las empresas, y más particularmente 
para las PYME, que constituyen la gran mayoría de las empresas 
europeas (más del 90 %). El CDR, no obstante, sigue defen
diendo el objetivo de luchar por el refuerzo y el desarrollo de 
la protección de los consumidores en la UE, que es una condi
ción sine qua non para el funcionamiento del mercado único; 

2. en este sentido, acoge favorablemente la propuesta, que 
otorga a los ciudadanos de la Unión, en tanto que consumido
res sensibilizados, un lugar central en el mercado único. Según 
el Comité, ello permitirá velar por que los ciudadanos europeos 
puedan aprovechar plenamente el potencial del mercado único. 
Los principales objetivos del programa son la garantía de la 
seguridad de la población europea y la defensa de sus intereses 
económicos. La política de la UE en materia de consumidores 
apoya y complementa las de los Estados miembros. Activar la 
gran potencia económica de los gastos del consumo (que re
presenta el 56 % del PIB de la UE) contribuirá de forma desta
cada a que se cumpla el objetivo de la UE de reactivar el 
crecimiento; 

3. insiste en la necesidad de garantizar una cierta continuidad 
entre los programas actuales y futuros, conforme a las conclu
siones de la evaluación intermedia de la estrategia y del pro
grama 2007-2013, en la que se pone de relieve el carácter 
relativamente reciente de esta política en el ámbito de la UE y 
la importancia crucial de la continuidad para garantizar su plena 
eficacia; 

4. considera que el presupuesto asignado al programa de 
protección de los consumidores es insuficiente. En efecto, la 
Comisión recomienda afectar 197 millones de euros al pro
grama durante el período 2014-2020, una suma muy reducida 
teniendo en cuenta que equivale a cinco céntimos de euro por 
consumidor europeo. 

5. observa que debe garantizarse a todos los Estados miem
bros un margen de maniobra suficiente para proteger las parti
cularidades nacionales de los servicios públicos o de financia
ción pública en sectores como, por ejemplo, la atención sanita
ria y la educación; 

II. OBSERVACIONES PARTICULARES 

Seguridad 

6. opina que las diferencias entre los Estados miembros a la 
hora de aplicar la legislación en materia de seguridad de los 

productos, así como la presencia en el mercado único de pro
ductos que no son seguros y los riesgos vinculados a la globa
lización de las cadenas de producción, exigen una colaboración 
más eficaz entre autoridades nacionales con el fin de evitar la 
llegada de productos peligrosos al mercado único y adoptar las 
medidas necesarias cada vez que ello ocurra; 

7. considera que los mecanismos de vigilancia del mercado 
como RAPEX llaman eficazmente la atención sobre la lista de 
productos peligrosos, pero que los distintos Estados miembros 
no los retiran del mercado con la misma eficacia. Por una parte, 
procede sostener financieramente el mantenimiento y un fun
cionamiento adecuado de la red RAPEX, de la red de coopera
ción en materia de protección del consumidor y de las bases de 
datos sobre cosméticos, pero también procede armonizar a es
cala europea los distintos sistemas de vigilancia, puesto que, en 
este ámbito, se siguen registrando pocos avances; 

8. lamenta que, a causa de la falta de seguridad, el comercio 
transfronterizo siga teniendo un nivel inferior al deseado. En 
2010, la confianza en las transacciones transfronterizas, es de
cir, el porcentaje de los consumidores que se fían de los provee
dores de Internet establecidos en otro Estado miembro de la 
Unión, era del 37 %. En la situación económica actual, la ex
plotación máxima del potencial del mercado único reviste una 
importancia capital y convendría por ello aumentar el porcen
taje mencionado hasta el 50 % en los próximos siete años; 

9. está convencido de que una intervención a escala de la UE 
y la colaboración a través de la Directiva sobre la seguridad de 
los productos ofrece mejores resultados que una serie de accio
nes individuales de los Estados miembros, ya que se cubren 
lagunas de información, especialmente porque se utilizan datos 
recogidos por otros países (China, por ejemplo), y se evitan 
disparidades en el mercado único. Por ello, el CDR considera 
que es esencial llamar la atención sobre la importancia de la 
participación de terceros países en el sistema europeo de segui
miento del mercado. Dado que la mayor parte de los productos 
peligrosos y de calidad mediocre que se encuentran en el mer
cado procede de terceros países, es esencial trabajar con sus 
organismos para poder realizar una labor de prevención; 

Información y educación 

10. defiende además que, si se quiere proceder a un análisis 
global del funcionamiento del mercado único y establecer una 
serie de puntos de referencia, la recogida y el análisis de datos 
comparables no puede hacerse más que a escala de la Unión. 
Los datos tienen que ser lo suficientemente fiables y represen
tativos como para poder ser aprovechados no solo en la UE, 
sino también a escala nacional. Los estudios de comportamiento 
vinculados a las políticas y las pruebas adecuadas son otras 
tantas herramientas prácticas que permiten poner a punto una 
reglamentación más inteligente;
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11. considera fundamental reforzar el apoyo a las asociacio
nes de defensa de los consumidores. El CDR considera, en 
efecto, que estas asociaciones son las únicas organizaciones 
capaces de garantizar una representación fuerte y unificada de 
los consumidores a escala europea y de proporcionar los datos 
armonizados procedentes de los consumidores necesarios para 
la toma de decisiones europea, las instituciones de la Unión y el 
diálogo a escala de la UE; 

12. considera además que es fundamental subrayar, también 
a escala europea, la importancia de los aspectos logísticos de la 
educación que favorezcan la sensibilización de los consumido
res, teniendo en cuenta el reparto de competencias en la UE. Los 
programas de estudio de los diferentes sistemas escolares se 
caracterizan por ser muy heterogéneos, tanto desde el punto 
de vista de los temas como de los métodos. Se podría elaborar 
y recomendar un material pedagógico armonizado en materia 
de protección de los consumidores, que difundiría conocimien
tos adaptados a cada nivel de escolarización. Un refuerzo de la 
formación en materia de protección de los consumidores en 
toda la UE contribuiría a acabar con las incoherencias en este 
ámbito; considera además importante que la formación en ma
teria de protección de los consumidores se convierta en una 
materia que se imparta habitualmente en todos los sistemas 
escolares, adaptada en función de cada nivel de escolarización. 
Esta tarea, en virtud del reparto de competencias en la Unión 
Europea, competerá a los Estados miembros. El reconocimiento 
en el nivel de la UE de la importancia de la formación en 
materia de protección de los consumidores contribuiría también 
a que en la vida escolar se le dedicara suficiente tiempo; 

13. considera además que es de capital importancia la for
mación permanente de los colaboradores de las organizaciones 
de consumidores, puesto que estas son los agentes que mejor 
pueden asumir eficazmente las tareas de información general de 
los consumidores, sobre todo en el caso de contratos complejos 
con los proveedores de servicios. En este ámbito apenas es 
posible centralizar las tareas a escala europea. Se podrían atri
buir a las organizaciones locales o regionales mediante una 
adjudicación europea, que las ejecutarían teniendo en cuenta 
las disposiciones jurídicas locales; 

14. considera además que conviene no perder de vista la 
importancia de la formación de los funcionarios que trabajan 
para los organismos administrativos públicos nacionales y mu
nicipales encargados de velar por la aplicación de la legislación 
en materia de protección de los consumidores. A este fin sería 
razonable promover las condiciones necesarias para la coopera
ción entre autoridades nacionales, para la aplicación de las nor
mas y para la evaluación de los riesgos, apoyando la formación 
a nivel europeo; 

Derechos y vías de reclamación 

15. lamenta que, siendo así que las tareas relacionadas con 
este objetivo son prácticamente idénticas para el conjunto de los 
organismos encargados de la protección de los consumidores, 
las diferentes categorías de organizaciones (organizaciones de la 
sociedad civil, organismos públicos o municipales, oficinas de 
información y de asistencia) las asuman cada cual por su parte, 
a menudo de forma paralela, en general tanto a escala europea 
como nacional, y con un grado de eficacia limitado; 

16. considera que la problemática está estrechamente vincu
lada a la gestión de las reclamaciones presentadas por los con
sumidores, puesto que, en su mayoría, los expedientes llegan a 
los organismos de protección de los consumidores en forma de 
reclamaciones. Al no haberse podido mejorar la eficacia en este 

ámbito el descontento de los consumidores no hace más que 
aumentar; 

17. llama la atención sobre el hecho de que sólo el 8 % del 
presupuesto destinado al programa va a dedicarse a la elabora
ción de nuevas reglas; 

18. piensa que es importante subrayar la necesidad de abor
dar el tema de los límites inherentes a la legislación. Paradóji
camente, la incorporación de los contratos celebrados por los 
consumidores a las legislaciones nacionales ha reducido drásti
camente la facilidad de los organismos de defensa de los con
sumidores para aprovechar las notificaciones fundamentadas 
relacionadas con reclamaciones de carácter cualitativo, debido 
a una falta de competencia. En efecto, la jurisdicción compe
tente se ha convertido en el principal órgano de apelación; 

19. observa con preocupación que, a pesar de que la Comi
sión Europea anunció ya en su programa de consumidores 
2007-2013 que pretendía adoptar medidas respecto de la crea
ción de mecanismos de recurso colectivo para uso de los con
sumidores, hasta el momento no se ha formulado ninguna 
propuesta legislativa en este sentido; 

20. subraya a este respecto que el recurso colectivo jurisdic
cional, actualmente en vigor en el ámbito nacional en catorce 
Estados miembros de la UE, permite a las víctimas ser indem
nizadas fácilmente en caso de daños colectivos, como es el caso 
en particular de las cancelaciones de vuelos, los productos de
fectuosos y el asesoramiento financiero irresponsable. Parece 
indispensable hacer extensiva esta eficaz herramienta a los de
más países de la UE, así como que sea aplicable a los litigios 
transfronterizos. Se estima que las indemnizaciones de daños no 
percibidas derivadas de infracciones a la legislación europea en 
materia de prácticas restrictivas de la competencia se elevan a 
más de 20 000 millones de euros al año. Sin embargo, deben 
rechazarse las acciones colectivas que incluyan mecanismos del 
tipo «opt-out» (opción de desvinculación expresa), que siguen el 
ejemplo de la «class action» de Estados Unidos. Los consumidores 
deben decidir activamente si están a favor o en contra de ejercer 
sus derechos individuales a través de un recurso del tipo («opt- 
in»); 

21. subraya que las propuestas de la Comisión deben limi
tarse a una legislación marco. Al igual que la Directiva 
98/27/CE relativa a las acciones de cesación en materia de 
protección de los intereses de los consumidores, estas propues
tas deberían contener, como mucho, disposiciones sobre las 
normas mínimas aplicables a nivel nacional y, por lo demás, 
dejar a la discreción de los Estados miembros la decisión de 
cómo pueden aplicarse en concreto los mecanismos de recurso 
colectivo, teniendo en cuenta las respectivas tradiciones jurídicas 
de cada país. Si la UE reclama una competencia legislativa para 
otros mecanismos de recurso colectivo, estos deberían coordi
narse con los ordenamientos jurídicos de cada Estado miembro 
y sus diferentes sistemas de recurso; 

22. considera sin embargo que es fundamental crear una 
interfaz en línea para la resolución de conflictos. Está claro 
que un dispositivo de estas características solo podrá servir 
eficazmente a los intereses de los consumidores si su utilización 
es sencilla y está disponible en todas las lenguas oficiales de los 
Estados miembros. La ventaja de un sistema en línea estriba en 
el hecho de que los obstáculos producidos por las diferencias en 
la regulación o la aplicación de esta en cada Estado miembro no 
entorpecen su funcionamiento; 

23. subraya que el acceso internacional a los organismos 
extrajudiciales y la creación de soluciones en línea son
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necesidades ineludibles. No obstante, convendría considerar la 
posibilidad y la manera de reforzar la aceptabilidad para las 
partes de las resoluciones dictadas por estos organismos. Tam
bién sería conveniente autorizar al consumidor a dirigirse a 
aquella instancia, de entre las autoridades competentes de los 
diferentes países, que le conceda más derechos; 

24. considera necesario crear unos medios específicos desti
nados a las organizaciones no gubernamentales de protección 
de los consumidores, para apoyar sus actividades de represen
tación procesal y de asesoramiento jurídico de los consumido
res. La oportunidad de unirse a las organizaciones cívicas com
petentes de la Unión y de disfrutar de las ayudas europeas 
aumentaría de forma significativa la base de estas mismas orga
nizaciones, así como la confianza de los consumidores que 
trabajan en ellas. Las empresas seguirían cada vez más las reso
luciones adoptadas en el marco de sus asuntos si pudiesen 
contar con una representación procesal efectiva en una fase 
temprana e incluso anticipar el resultado de un posible proce
dimiento judicial; 

Transposición 

25. subraya la gran importancia de que el reglamento sobre 
protección de los consumidores regule también los proyectos 
comunes, las medidas comunes de ejecución y el intercambio de 
funcionarios. Hay que señalar, en este sentido, que las acciones 
coordinadas en las que intervienen varios Estados miembros 
(cofinanciadas por el programa y por los Estados miembros 
de que se trate), como las operaciones de control, constituyen 
un medio eficaz; 

26. dicho esto, considera que es importante precisar que las 
reclamaciones transfronterizas no podrán ser tramitadas eficaz
mente más que por la vía de la cooperación. Las iniciativas 
emprendidas en materia de tramitación de las reclamaciones, 
y en particular la puesta en marcha de una base de datos común 
de ámbito europeo, son muy importantes. Sin embargo, como 
ocurre con los demás grandes sistemas europeos (RAPEX), es 
necesario desarrollar su aplicabilidad práctica, precisamente para 
poder intensificar su uso en el marco de la cooperación entre 
las distintas autoridades; 

27. considera que la red de Centros Europeos del Consumi
dor financiada por la Comisión y los Estados miembros es un 
instrumento necesario y particularmente útil. Se trata de una red 
europea que proporciona información y apoyo en materia de 
derecho de los consumidores y hacia la que pueden dirigirse 
estos últimos en caso de recurso contra un operador del 
mercado establecido en un Estado miembro diferente como 
consecuencia de problemas sobrevenidos en el marco de com
praventas transfronterizas; 

28. lamenta observar que, en muchos casos, los centros eu
ropeos de consumidores siguen sin estar intrínsecamente vincu
lados a las estructuras implicadas en la resolución de las recla
maciones y los litigios por falta de competencia en materia de 
reparaciones concretas. En la medida en que falten los instru
mentos legislativos que permitan a las autoridades competentes 
tomar medidas eficaces, lo que además no es compatible con los 
principios reguladores de la Unión, habrá que tener en cuenta la 
persistencia de un descontento cada vez mayor. 

III. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

29. subraya que los entes regionales y locales deberían de
sempeñar una función fundamental en este ámbito, dado que 
son los que están más cerca de los consumidores. A la vista de 
las posibilidades reducidas que ofrece el limitado presupuesto 
actual, el apoyo a la cooperación regional debería recibir más 
atención. En este marco, la Comisión Europea debería desem
peñar un papel más activo para contribuir a crear una red que 
permita a las organizaciones locales intercambiar sus experien
cias más fácilmente; 

30. llama la atención sobre la necesidad de defender los 
intereses de los consumidores de forma simultánea, tanto a 
nivel local como en el ámbito de los Estados miembros. Para 
garantizar una mejor relación coste-eficacia, hay que organizar 
cursos de formación en materia de defensa de los consumidores 
a nivel de los entes locales y regionales. Sin embargo procede 
que las reclamaciones de los consumidores sean tratadas sobre 
la base de un enfoque gradual. En momentos de crisis econó
mica el grado de actividad de los consumidores reviste una 
importancia aún mayor; 

31. considera necesario integrar los organismos regionales en 
la red de organizaciones europeas, a fin de que puedan disfrutar 
de la financiación de la Comisión. Ello permitiría garantizar a 
los consumidores la posibilidad de someter sus problemas al 
organismo geográficamente más próximo. La planificación de 
actividades por medio de organizaciones locales resultaría mu
cho más eficaz; 

32. es de la opinión de que será posible reforzar las compe
tencias de las regiones en materia de protección de los consu
midores apoyando a los centros universitarios regionales que 
desarrollan investigaciones en este ámbito. Estos centros serían 
así capaces de crear la base de conocimientos necesaria para que 
los entes locales y regionales puedan aplicar la política regional 
de protección de los consumidores de una manera eficaz. 

IV. RECOMENDACIONES DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Artículo 5, apartado 1, letra a) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

a) ser no gubernamentales, sin ánimo de lucro, indepen
dientes de la industria, las empresas y el comercio, y exen
tas de cualquier otro conflicto de interés, y tener como 
objetivos y actividades primordiales el fomento y la protec
ción de la salud, la seguridad y los intereses económicos y 
jurídicos de los consumidores en la Unión Europea; 

a) ser no gubernamentales, sin ánimo de lucro, indepen
dientes de la industria, las empresas y el comercio, y exen
tas de cualquier otro conflicto de interés, y tener como 
objetivos y actividades primordiales el fomento y la pro
tección de la salud, la seguridad y los intereses económicos, 
sociales y jurídicos de los consumidores en la Unión Euro
pea;
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Enmienda 2 

Artículo 5, apartado 2, letra a) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

a) ser no gubernamentales, sin ánimo de lucro, indepen
dientes de las empresas y exentas de cualquier otro con
flicto de interés, y tener como objetivos y actividades pri
mordiales el fomento y la protección de la salud, la segu
ridad y los intereses económicos y jurídicos de los consu
midores en la Unión; 

a) ser no gubernamentales, sin ánimo de lucro, indepen
dientes de las empresas y exentas de cualquier otro con
flicto de interés, y tener como objetivos y actividades pri
mordiales el fomento y la protección de la salud, la segu
ridad y los intereses económicos, sociales y jurídicos de los 
consumidores en la Unión; 

Enmienda 3 

Artículo 5, apartado 2, letra b) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

llevar a cabo todas las actividades siguientes: ofrecer un 
mecanismo formal para que representantes de los consu
midores de la Unión y de terceros países puedan debatir 
medidas políticas; organizar reuniones con representantes 
de las Administraciones para promover y defender los in
tereses de los consumidores ante las autoridades públicas; 
identificar asuntos y retos comunes de los consumidores y 
promover las opiniones de los consumidores en el contexto 
de las relaciones bilaterales entre la UE y terceros países; 
contribuir al intercambio y la difusión de información y 
conocimientos especializados sobre asuntos de consumido
res en la Unión y en terceros países, así como elaborar 
recomendaciones sobre medidas; 

llevar a cabo todas las actividades siguientes: ofrecer un 
mecanismo formal para que representantes de los consu
midores de la Unión y de terceros países puedan debatir 
medidas políticas; organizar reuniones con representantes 
de las Administraciones para promover y defender los in
tereses de los consumidores ante las autoridades públicas y 
los entes locales y regionales; identificar asuntos y retos 
comunes de los consumidores y promover las opiniones 
de los consumidores en el contexto de las relaciones bila
terales entre la UE y terceros países; contribuir al intercam
bio y la difusión de información y conocimientos especia
lizados sobre asuntos de consumidores en la Unión y en 
terceros países, así como elaborar recomendaciones sobre 
medidas; 

Exposición de motivos 

Procede ampliar también el ámbito de actividad de los beneficiarios subvencionables a las actividades de los 
entes locales y regionales con el fin de que se organicen encuentros con los funcionarios que ejercen su 
actividad en el ámbito de la defensa de los consumidores. 

Enmienda 4 

Artículo 5, apartado 7 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Las subvenciones de actuación podrán concederse a orga
nismos públicos o entidades sin ánimo de lucro seleccio
nados mediante un procedimiento transparente y designa
dos por un Estado miembro o un tercer país contemplado 
en el artículo 7 del presente Reglamento. Los organismos 
designados formarán parte de una red de la UE que ofre
cerá información y asistencia a los consumidores para ejer
cer sus derechos y tener acceso a una resolución de litigios 
adecuada (la red de centros europeos del consumidor). 

Las subvenciones de actuación podrán concederse a orga
nismos públicos locales o regionales o a entidades sin 
ánimo de lucro seleccionados mediante un procedimiento 
transparente y designados por un Estado miembro o un 
tercer país contemplado en el artículo 7 del presente Re
glamento. Los organismos designados formarán parte de 
una red de la UE que ofrecerá información y asistencia a 
los consumidores para ejercer sus derechos y tener acceso a 
una resolución de litigios adecuada (la red de centros eu
ropeos del consumidor).
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Exposición de motivos 

Los organismos de los entes locales y regionales deben figurar también entre los beneficiarios subvenciona
bles. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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Dictamen del Comité de las Regiones — Programa de salud para el crecimiento — Tercer programa 
plurianual de acción de la UE en el ámbito de la salud para el período 2014-2020 

(2012/C 225/18) 

El COMITÉ DE LAS REGIONES 

— señala que el nombre elegido para el programa, «Salud para el Crecimiento», reduce la salud a una 
cuestión de beneficios meramente económicos, sin que las personas ocupen el lugar central; 

— acoge con satisfacción los objetivos generales del programa; 

— expresa sus dudas de que la financiación propuesta –por un importe global de 446 millones de euros 
para el período 2014-2020– sea suficiente pese al aumento con respecto a los programas anteriores. 
Habida cuenta del beneficio económico que supone evitar los costes del tratamiento de enfermedades 
y los periodos de inactividad laboral resultantes, lamenta que la Comisión no se haya decidido a 
adoptar un presupuesto mucho más elevado; 

— acoge favorablemente el principio de que se concedan ayudas financieras solo si existe un claro valor 
añadido para la UE, y subraya que es preciso definir este valor añadido innovador de modo que vaya 
en beneficio de los pacientes y no solo con fines comerciales o con el fin de reducir costes sanitarios; 

— opina que la cofinanciación de las medidas debe ser regulada con arreglo a los Fondos Estructurales, a 
fin de permitir que las regiones menos desarrolladas accedan a las subvenciones; 

— espera que se incluya a los entes regionales y locales y a las organizaciones no gubernamentales en la 
concepción, ejecución, análisis y evaluación del programa, así como de sus proyectos y estudios.
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Ponente Tilman TÖGEL (DE/PSE), Miembro del Parlamento de Sajonia-Anhalt 

Texto de referencia Programa de Salud para el Crecimiento - Tercer programa plurianual de acción de 
la UE en el ámbito de la salud para el período 2014-2020 

COM(2011) 709 final 

1. El Comité apoya los esfuerzos e iniciativas dirigidos a 
garantizar que los ciudadanos de Europa tengan acceso a una 
salud pública que se base en los conocimientos científicos más 
recientes y esté concebida en beneficio de las personas. Esta 
debe ser la meta de todos los interesados que intervienen en 
el ámbito de la política y la asistencia sanitarias a nivel europeo, 
nacional, regional y local. 

2. El Comité hace hincapié en que una política sanitaria 
sostenible debe tener en cuenta también otros factores que 
promuevan la salud y prevengan las enfermedades, como las 
circunstancias sociales, el estilo de vida, la cultura, el nivel de 
educación, los factores medioambientales y las estructuras so
ciales. Se requieren innovaciones en red en todos los ámbitos 
sociales relevantes a fin de identificar factores de riesgo y con
trarrestar sus efectos negativos tan pronto como sea posible. 

3. El Comité considera que el enfoque del programa conlleva 
el riesgo de que las desigualdades en materia de salud se reduz
can a desigualdades en el acceso a ciertos tipos de tratamiento. 
Esto dejaría de lado los esfuerzos realizados para eliminar las 
desigualdades que subyacen a las disparidades sociales. 

4. El programa hace referencia en su título a un concepto de 
crecimiento que no está definido de ningún modo. Por tanto, en 
la medida en que falta una reflexión sobre este concepto, es 
cuestionable su utilización como objetivo del programa. Aunque 
el programa da prioridad a las innovaciones en los mecanismos 
de comunicación entre las diferentes partes interesadas que in
tervienen en el fomento de la salud, lo que debe ocupar el lugar 
central es el ser humano y su salud. Es cierto que importa 
destacar el vínculo entre el crecimiento económico y las inver
siones en el ámbito de la salud, pero dicho vínculo se destaca en 
la propuesta de una manera excesiva. Esto suscita el riesgo de 
que la inversión en salud se considere solo en términos econó
micos y que por ello se llegue a la conclusión de que la UE no 
asume un compromiso decidido a favor de fomentar el bienes
tar físico y mental. 

5. El Comité, en este contexto, expresa una vez más su 
preocupación por que las medidas de consolidación de las fi
nanzas públicas se hagan a costa por lo general de la inversión 
del sector público y por lo tanto afecten a la calidad y la 
estabilidad de los sistemas de salud, y opina, por lo tanto, 
que es prioritario garantizar la asistencia sanitaria. Confía en 
que las sinergias que pueden surgir a través de colaboraciones 
público-privadas también puedan aplicarse en este programa, de 
modo que los sistemas de salud puedan hacer frente a los retos 
del futuro. 

I. RECOMENDACIONES POLÍTICAS 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

Observaciones generales 

6. reconoce y apoya los esfuerzos de la Comisión Europea 
para mantener los programas de asistencia sanitaria en conso
nancia con los objetivos estratégicos de la «Agenda Europa 
2020» a través del presente Programa de Salud para el Creci
miento de la UE. En particular, acoge con satisfacción el enfo
que centrado en unos sistemas de salud sostenibles e innova
dores, en un mejor uso de los recursos, en medidas de promo
ción de la salud, en la prevención de enfermedades y en la 
creación de redes transfronterizas para prevenir y combatir las 
amenazas para la salud; 

7. señala que el nombre elegido para el programa, «Salud 
para el Crecimiento», reduce la salud a una cuestión de benefi
cios meramente económicos, sin que las personas ocupen el 
lugar central. En esa medida, el nombre no se corresponde 
con los objetivos del programa que se mencionan en el artí
culo 4 como, por ejemplo, el apartado 2: «Mejorar el acceso de 
los ciudadanos a una asistencia sanitaria mejor y más segura», o 
el apartado 4: «Proteger a los ciudadanos frente a las amenazas 
sanitarias transfronterizas»; 

8. pide a la Comisión que considere que el nombre elegido 
para el programa puede ser discriminatorio con las personas 
enfermas y discapacitadas, porque sugiere que solo las personas 
sanas pueden contribuir al crecimiento económico y presentar 
un interés desde el punto de vista económico. Esto no refleja el 
hecho de que las primeras pueden participar por igual en la vida 
laboral y aportar una valiosa contribución económica, siempre 
que cuenten con las necesarias medidas de apoyo; 

9. observa a este respecto que el programa, en cuanto a su 
contenido y objetivos, es difícil de comparar con la estrategia de 
la OMS «Salud 21 - Salud para todos en el Siglo XXI». La OMS 
destaca como objetivo de toda estrategia de salud la imperiosa 
necesidad de reducir las desigualdades sociales y económicas 
para mejorar la salud de toda la población. También pide, en 
particular, que se tomen medidas para prestar la máxima aten
ción a los más necesitados o a quienes están agobiados por la 
mala salud, combatir las deficiencias en los servicios de salud y 
reducir las desigualdades sanitarias y sociales (Punto II de la 
Declaración «Salud 21» de la 51 a Asamblea de la OMS). Estos 
aspectos no están presentes en el programa, que hace hincapié 
únicamente en las oportunidades para el desarrollo económico.
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El Comité espera que la Comisión trabaje en estrecha coopera
ción con el Comité Regional de la OMS para la elaboración de 
la futura política europea en materia de salud «Salud 2020»; 

Capítulo I: Disposiciones generales 

10. celebra que el programa presentado sea continuación del 
actual segundo programa de acción, que expira en 2013, y del 
primer programa de acción (2003-2007); 

11. critica a este respecto la falta de evaluación de estos 
programas y señala que el «Resumen de la evaluación ex post 
del Programa de Salud Pública para el período 2003-2007 y de 
la evaluación intermedia del Programa de Salud 2008-2013», 
incluidos en el punto 6.5.3 de la ficha financiera legislativa no 
son suficientes para valorar en su justa medida las recomenda
ciones del Tribunal de Cuentas sobre el programa y su puesta 
en práctica; 

12. acoge con satisfacción los objetivos generales del pro
grama formulados en el artículo 2: 

— cooperar con los Estados miembros para crear un sistema 
efectivo de transferencia de innovaciones en materia de sa
lud, 

— aumentar la sostenibilidad financiera de los sistemas nacio
nales de salud teniendo en cuenta las presiones demográficas 
y financieras, y 

— reforzar la protección contra las amenazas transfronterizas 
para la salud, para 

— garantizar de modo constante la mejora de la salud de los 
ciudadanos; 

13. señala que falta la necesaria participación de los entes 
regionales y locales –que con frecuencia asumen las responsa
bilidades de crear las condiciones propicias para mantener un 
buen estado de salud y de garantizar de manera adaptada a las 
necesidades la asistencia sanitaria y organizar los servicios de 
salud–, así como la falta de consulta previa de las partes inte
resadas; 

14. espera por tanto que se incluya a los entes regionales y 
locales y a las organizaciones no gubernamentales en la con
cepción, ejecución, análisis y evaluación del programa, así como 
de sus proyectos y estudios; 

15. critica que en la propuesta de reglamento se introduzcan 
algunos conceptos e instrumentos nuevos cuyo contenido y 
alcance solo se conocen en parte, por lo que no queda claro 
qué «herramientas y mecanismos comunes a escala de la UE» 
deberán desarrollarse para «hacer frente a la escasez de recursos 
[…] y facilitar la introducción de la innovación en los servicios 
sanitarios», según se menciona en el objetivo específico n o 1. Las 

nuevas herramientas no deben dar lugar a una duplicación de 
las estructuras o de los costes, o a una carga administrativa 
excesiva. 

Capítulo II: Objetivos y acciones 

16. apoya la intención del programa de animar a los respon
sables de las políticas, a los profesionales y a los servicios de 
salud a adoptar productos innovadores y de calidad y servicios 
resultantes del desarrollo de instrumentos, mecanismos y direc
trices en el ámbito de la salud. De este modo se logrará a largo 
plazo un ahorro de costes, aumentando a la vez la eficacia y la 
sostenibilidad de los sistemas de asistencia sanitaria. Reco
mienda que a medio plazo se reflexione sobre la posibilidad 
de adoptar un sistema de incentivos eficaces y complementarios 
que apoyen estos efectos; 

17. acoge con satisfacción los objetivos de mejorar el acceso 
a los conocimientos médicos y la información sobre enferme
dades específicas más allá de las fronteras, y de desarrollar 
soluciones y directrices comunes para mejorar la calidad en la 
asistencia sanitaria y la seguridad del paciente. Debe animarse a 
las partes interesadas, a los responsables de las decisiones en el 
ámbito de la política de salud, así como a los profesionales de la 
salud, a utilizar los conocimientos acumulados en las redes 
europeas de referencia y a aplicar los principios rectores. A 
este respecto, deben mencionarse también los programas de 
intercambio entre las distintas categorías de personal sanitario, 
como médicos, enfermeros, auxiliares de enfermería y expertos 
en materia de sanidad; 

18. suscribe por tanto la necesidad de apoyar la cooperación 
en el ámbito de la evaluación de las tecnologías sanitarias (ETS) 
y de determinar el potencial en materia de salud electrónica, y 
pide que la cooperación prevista en el ámbito de los registros 
electrónicos de los pacientes respete las especificaciones y los 
requisitos de la protección de datos, la confidencialidad y la 
autonomía de los pacientes; 

19. considera correcto el enfoque basado en identificar, di
fundir y promover la adopción de las mejores prácticas valida
das y proyectos para promover la salud y prevenir trastornos de 
salud provocados por el tabaquismo, los malos hábitos alimen
tarios y el sedentarismo, el consumo excesivo de alcohol y los 
contactos sexuales sin protección. Espera asimismo que se 
aborde también la creciente resistencia a los antibióticos y la 
conexión con el uso de antibióticos en la ganadería, especial
mente la ganadería intensiva, así como la necesidad de prevenir 
las enfermedades por medio de vacunaciones. Señala que el 
programa debe tener igualmente en cuenta las desigualdades 
sanitarias, la salud mental, los determinantes sociales para la 
salud y el bienestar, así como la relación con la actual crisis 
financiera y económica; 

20. apoya las medidas de apoyo establecidas en el apartado 1 
del artículo 4, en particular las relativas a desarrollar la coo
peración en materia de evaluación de las tecnologías sanitarias y 
a aumentar la interoperabilidad de las aplicaciones en materia de 
salud electrónica con el fin de reforzar los derechos de los 
pacientes;
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21. pide que, como complemento de la cooperación en el 
ámbito de la evaluación de las tecnologías, se lleven a cabo 
evaluaciones de impacto sanitario (health impact assessments) es
pecialmente, en lo que respecta a estrategias, planes y progra
mas, actuales o futuros, dentro y fuera del sector de la sanidad; 

22. pide que, con respecto al desarrollo de medidas coordi
nadas a escala de la UE para crear posibilidades de tratamiento 
sanitario transfronterizo, se considere la posibilidad de integrar 
en esta colaboración a los grupos de autoayuda de pacientes 
junto a los Estados miembros, las asociaciones de pacientes y 
los grupos de interés; 

23. apoya el acceso a los conocimientos que defiende esen
cialmente el programa y señala que para ello un objetivo fun
damental debe ser establecer competencias metodológicas para 
los responsables de las decisiones y las instituciones responsa
bles de preparar las decisiones, con el fin de desarrollar solu
ciones a medida a nivel nacional y regional que puedan apli
carse a las estructuras y sistemas específicos desarrollados tra
dicionalmente en cada país; 

24. acoge con satisfacción el enfoque basado en medidas 
para contrarrestar la escasez de profesionales en el sector de 
la salud y en los servicios sanitarios, y confía en que las medidas 
para apoyar la disponibilidad sostenible de trabajadores en el 
ámbito de la salud no se vean anuladas mediante la contratación 
de trabajadores cualificados de otros Estados miembros; 

25. señala al respecto que en el futuro la formación de pro
fesionales de la salud y la asistencia deberá orientarse a las 
necesidades del siglo XXI, tal como lo señala el informe de la 
comisión Lancet Eine neue globale Initiative zur Reform der Ausbil
dung von Gesundheitsfachleuten [Nueva iniciativa global para re
formar la capacitación de los profesionales sanitarios]. Por otra 
parte, pide que, en las instancias competentes de la UE, se siga 
debatiendo sobre esta reforma de la capacitación de los profe
sionales sanitarios; 

26. acoge favorablemente todas las medidas mencionadas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 4 destinadas a mejorar el acceso 
de los ciudadanos a una asistencia sanitaria mejor y más segura, 
así como a mejorar la prevención de enfermedades; confía en 
que, además de la creación de redes y/o centros de referencia, en 
particular para el estudio e investigación, diagnóstico y trata
miento de enfermedades de baja prevalencia e incidencia en 
Europa, la transferencia de conocimientos y la promoción de 
un sistema de conocimientos en materia de salud, se elaboren 
en concreto directrices para mejorar la utilización prudente de 
los antibióticos, así como otras medidas afines que entrañen el 
acceso prudente de la población a los medicamentos en general, 
y en especial a los medicamentos sin receta; 

27. respalda el objetivo de la protección de los ciudadanos 
contra las amenazas transfronterizas para la salud mediante el 
desarrollo de enfoques comunes para mejorar la preparación y 
la coordinación en las crisis sanitarias; a tal fin conviene adoptar 
el principio de que en el desarrollo de los enfoques se deben 

respetar las competencias nacionales y regionales y establecer 
mecanismos de cooperación transfronteriza en el respeto de 
dichas competencias; 

28. señala a este respecto su expectativa de que las compe
tencias estructuradas a nivel regional y local en materia de 
protección de la salud y de protección civil en los Estados 
miembros exijan una participación obligatoria de dichos niveles 
en la formulación, ejecución, análisis y evaluación de las medi
das; 

29. señala asimismo la importancia de promover la salud en 
el trabajo. Los Estados miembros deben incluir con determina
ción en su política sanitaria el fomento de la salud en el sector 
económico y laboral; 

Capítulo III: Disposiciones financieras 

Capítulo IV: Ejecución 

30. expresa sus dudas de que la financiación propuesta –por 
un importe global de 446 millones de euros para el período 
2014-2020– sea suficiente pese al aumento con respecto a los 
programas anteriores. Habida cuenta del beneficio económico 
que supone evitar los costes del tratamiento de enfermedades y 
los periodos de inactividad laboral resultantes, lamenta que la 
Comisión no se haya decidido a adoptar un presupuesto mucho 
más elevado; 

31. espera que los fondos, escasos en la práctica, se distri
buyan de manera transparente y equilibrada, y que se incluya 
oportunamente al CDR en la elaboración de los criterios de 
distribución, en particular en los programas de trabajo anuales 
mencionados en el apartado 1 del artículo 11; 

32. pide que se delimite claramente el porcentaje de finan
ciación de los contratos públicos de servicios con cargo al 
presupuesto general y que los resultados de los contratos de 
servicios sean accesibles a los Estados miembros, las regiones 
y otras partes interesadas; 

33. acoge con satisfacción la apertura del programa a terce
ros países, debido a la necesidad de considerar con una pers
pectiva «sin fronteras» los aspectos relacionados sobre todo con 
la asistencia sanitaria transfronteriza, las soluciones para hacer 
frente a la escasez de trabajadores cualificados y la protección 
civil; 

34. llama la atención sobre la vinculación con la «Agrupa
ción Europea de Cooperación Territorial» (AECT) y el aprove
chamiento de sus posibilidades y efectos positivos, sobre todo 
en las regiones fronterizas de los Estados miembros; 

35. acoge favorablemente el principio, conforme al apartado 
2 del artículo 7, de que se concedan ayudas financieras solo si 
existe un claro valor añadido para la UE, y subraya que es 
preciso definir este valor añadido innovador de modo que 
vaya en beneficio de los pacientes y no solo con fines comer
ciales o con el fin de reducir costes sanitarios;
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36. lamenta, no obstante, que tal valor añadido solo se in
dique en las observaciones formuladas en el punto 6.5.2. de la 
ficha financiera legislativa, donde se pone de relieve la necesidad 
de una coordinación, gestión y promoción a nivel europeo con 
el fin de lograr los objetivos del programa. Ahora bien, estas 
son un requisito fundamental para justificar la actuación euro
pea, es decir, supranacional, conforme al principio de subsidia
riedad basado en el artículo 168; 

37. señala que los aspectos referentes al valor añadido de la 
intervención de la UE que se formulan en el punto 6.5.2. de la 
ficha financiera legislativa –como «realizar acciones que pueden 
conducir a un sistema de evaluación comparativa; mejorar las 
economías de escala mediante la eliminación del gasto indebido 

por causa de la duplicación y optimizar la utilización de los 
recursos financieros»– requieren un fundamento verificable que 
permita determinar dicho valor añadido; 

38. opina que la cofinanciación de las medidas previstas en 
el apartado 3 del artículo 7 debe ser regulada con arreglo a los 
Fondos Estructurales, a fin de permitir que las regiones menos 
desarrolladas accedan a las subvenciones; 

39. acoge favorablemente la simplificación prevista de los 
procedimientos de solicitud y de los trámites administrativos, 
y hace hincapié en que la carga administrativa asociada al pro
grama actual ha conducido a una tibia acogida. 

II. PROPUESTAS DE ENMIENDA 

Enmienda 1 

Considerando 14 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(14) El Programa debe centrarse principalmente en la 
cooperación con las autoridades nacionales compe
tentes e impulsar una amplia participación de todos 
los Estados miembros. En particular, debe fomen
tarse activamente la participación de los Estados 
miembros cuyo Producto Interior Bruto (PIB) sea 
inferior al 90 % de la media de la Unión. 

(14) El Programa debe centrarse principalmente en la 
cooperación con las autoridades nacionales compe
tentes de los Estados miembros e impulsar una 
amplia participación de todos todas las autoridades 
de los Estados miembros. En particular, debe fo
mentarse activamente la participación de los Esta
dos miembros o las regiones cuyo Producto Interior 
Bruto (PIB) sea inferior al 90 % de la media de la 
Unión. 

Exposición de motivos 

En los Estados miembros, los entes regionales y locales asumen con frecuencia a las competencias en 
materia de salud. Por lo tanto, no parece adecuado centrarse exclusivamente en los «Estados miembros 
de la cohesión». El programa debe orientarse a la participación de las regiones más desfavorecidas; por otra 
parte, la cuestión de incluir a las regiones menos favorecidas se trata específicamente en la enmienda al 
artículo 7, apartado 3, letra c). 

Enmienda 2 

Considerando 16 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

(16) El Programa debe promover las sinergias evitando 
redundancias con otros programas y acciones afines 
de la Unión. Debe hacerse un uso adecuado de 
otros fondos y programas de la Unión, como los 
programas marco de investigación e innovación ac
tuales y futuros, así como de sus resultados, de los 
Fondos Estructurales, el Programa de cambio social 
e innovación, el Fondo de Solidaridad de la Unión 
Europea, la Estrategia europea de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, el Programa de Competitividad e 
Innovación, el Programa marco de Medio Ambiente 
y Clima (LIFE), el Programa de Consumidores 
(2014-2020), el Programa de Justicia (2014-2020), 
el Programa conjunto «Vida Cotidiana Asistida por 
el Entorno», el Programa «Educación Europa» y el 
Programa Estadístico de la Unión. 

(16) El Programa debe promover las sinergias evitando 
redundancias con otros programas y acciones afines 
de la Unión. Debe hacerse un uso adecuado de 
otros fondos, instrumentos y programas de la 
Unión, como los programas marco de investigación 
e innovación actuales y futuros, así como de sus 
resultados, de los Fondos Estructurales y la Asocia 
ción Europea de Cooperación Territorial (AECT), el 
Programa de cambio social e innovación, el Fondo 
de Solidaridad de la Unión Europea, la Estrategia 
europea de Salud y Seguridad en el Trabajo, el 
Programa de Competitividad e Innovación, el Pro
grama marco de Medio Ambiente y Clima (LIFE), el 
Programa de Consumidores (2014-2020), el Pro
grama de Justicia (2014-2020), el Programa con
junto «Vida Cotidiana Asistida por el Entorno», el 
Programa «Educación Europa» y el Programa Esta
dístico de la Unión.
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Exposición de motivos 

Véase el punto 34 del dictamen. 

Enmienda 3 

Título 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

Programa de Salud para el Crecimiento Programa de Salud para el Crecimiento Programa «Mejorar 
la Salud para un Crecimiento Sostenible» 

Enmienda 4 

Artículo 7, apartado 3, letra c) 

Texto propuesto por la Comisión Enmienda del CDR 

c) el 60 % de los costes subvencionables para las acciones a 
que se refiere el párrafo segundo, letra a), excepto en el 
caso de los Estados miembros cuyo PIB por habitante sea 
inferior al 90 % de la media de la Unión, que se beneficia
rán de una contribución financiera de hasta un máximo del 
80 % de los costes subvencionables. En casos de interés 
excepcional, la contribución financiera a las acciones a 
que se refiere el párrafo segundo, letra a), podrán alcanzar 
un máximo del 80 % de los costes subvencionables para las 
autoridades competentes de todos los Estados miembros o 
terceros países que participan en el Programa 

c) el 60 % de los costes subvencionables para las acciones a 
que se refiere el párrafo segundo, letra a), excepto en el 
caso de los Estados miembros o regiones cuyo PIB por 
habitante sea inferior al 90 % de la media de la Unión, 
que se beneficiarán de una contribución financiera de hasta 
un máximo del 80 % de los costes subvencionables. En 
casos de interés excepcional, la contribución financiera a 
las acciones a que se refiere el párrafo segundo, letra a), 
podrán alcanzar un máximo del 80 % de los costes sub
vencionables para las autoridades competentes de todos los 
Estados miembros o terceros países que participan en el 
Programa. 

Bruselas, 4 de mayo de 2012. 

La Presidenta 
del Comité de las Regiones 

Mercedes BRESSO
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